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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 301-S 
15 de junio de 1989 
Originel: francés 

COMISION 4 

Nota del Secreterio General 

CONTRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA UNION 

REPUBLICA DE LIBERIA 

En el Documento 289 sometido e le Comisiôn de Finenzes de este Conferencie, le 
Repûblice de Liberie describe le situeciôn con respecto e sus contribuciones edeudedes 
e le Uniôn y pide que le sume correspondiente e sus contribuciones etresedas se 
trensfiere e le Cuente Especiel de Atresos. 

El documento mencionedo contiene une declereciôn e los efectos de que le 
Repûblice de Liberie promete liquider sus contribuciones pendientes de 1978 e 1989 en 
un periodo de tiempo que serâ ecordedo y que cumplira sus obligeciones con respecto e 
les contribuciones sobre une bese enuel. 

Le situeciôn finenciere de le Repûblice de Liberie con respecto e le Uniôn se 
expone en el enexo e este documento. 

Se pide e le Comisiôn de Finenzes que edopte une décision el respecto. 

R.E. BUTLER 
Secreterio General 

Anexo: 1 
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ANEXO 

Contribuciones adeudadas por la Repûblica de Libéria 

Afios 

1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 

_ 

1989 

-

Contribuciones 

. 

126.400,--
126.400,--
135.700,--
168.650,--
176.600,--

-
60.110,--
58.264,--
60.972,--
57.994,--

971.090,--
59.720,--

1.030.810,--

Intereses al 
31.12.88 

78.088,60 
95.216,55 
82.837,50 
76.385,15 
79.780,35 
68.921,35 

-
14.405,40 
10.046,70 
6.475,20 
2.609,70 

514.766,50 
-

514.766,50 

Total adeudado en 
francos suizos 

78.088,60 
221.616,55 
209.237,50 
212.085,15 
248.430,35 
245.521,35 

-
74.515,40 
68.310,70 
67.447,20 
60.603,70 

1.485.856,50 
59.720,--

1.545.576,50 

Clase de 
contribuciôn 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1/4 
1/4 
1/4 
1/4 
1/4 

1/4 

-• •• ••••—•— — » — — ^ ~ ™ ^ 
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C O N F E R E N C I A DE 
P L E N I P O T E N C I A R I O S commun, ^ . D >I 
NI7A 1QftQ goçumep^ 3Q2-S 
NI^A, i y « y 25 de j u n i o de 1989 

B.5(Corr.l)(Rev.l) SESION PLENARIA 

QUINTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION DE REDACCION 
AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relecionedos se someten el Pleno de la Conferencia en 
primera lecture: 

Origen Documento Titulo 

COM.4 416 Resoluciôn Nfi C0M4/5 

Sustitûvense les pagines B.5/2 y B.5/3 por les siguientes. 

M. THUE 
Presidente de le Comisiôn 10 

Anexo: 2 pagines 
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RESOLUCION Na COM4/5 

Liquidaciôn de cuentas atrasadas 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

vistos 

a) el Informe del Secretario General a la Conferencie de Plenipotencierios 
sobre le situeciôn de les centidedes edeudedes e le Uniôn; 

b) le Resoluciôn Na 10 de le Conferencie de Plenipotencierios de 
Mâlege-Torremolinos (1973); 

c) le Resoluciôn N" 53 de le Conferencie de Plenipotencierios de 
Neirobi (1982), 

comorobendo con setisfeccién 

e) que Chile, Coste Rice, le Repûblice de Heiti, Perû, le Repûblice Orientel 
del Uruguey y le Repûblice Arebe del Yemen, en lo que concierne e le Resoluciôn NB 10 
de le Conferencie de Mâlege-Torremolinos, y le Repûblice Centroefricene, por lo que se 
refiere e le Resolucién NB 53 de le Conferencie de Neirobi, hen setisfecho totelmente 
sus deudes; 

b) que le Repûblice de El Selvedor emortize regulermente su deude, de les que 
sôlo quede pendiente el ûltimo pego, 

lementendo 

que le Repûblica de Bolivia y le Repûblice Dominicene, en lo que concierne e le 
Resoluciôn Na 10 de le Conferencie de Mâlege-Torremolinos, y le Repûblice de Guetemele, 
le Repûblice Islâmice de Meuritenie y le Repûblice del Ched, por lo que se refiere a la 
Resolucién N8 53 de la Conferencia de Neirobi, no hayan propuesto ningûn plen pere le 
amortizaciôn de sus deudes, 

Çffnsiderflndç 

que deben mantenerse saneadas las finanzas de la Union, en bien de todos 
sus Miembros, 

resuelve 

1. en cuanto a la Repûblica del Sudân 

1.1 que las contribuciones adeudadas correspondientes a los anos 1980 
a 1983, que ascienden a 567.047,95 frs.s., se transfieran a la 
cuenta especial de atrasos que no devengarâ intereses; 

1.2 que los intereses de mora adeudados, que ascienden 
a 306.507,55 frs.s., se transfieran a la cuenta especial de 
intereses; 

I:\PP-89\DOC\300\302C1R1S.TXS 



PAGINAS AZULES 

- 3 -
PP-89/302(Corr.l)(Rev.l)-S 

2. en cuento a la Repûblica de Libéria 

2.1 que les contribuciones edeudadas correspondientes a los anos 1979 
a 1989, que ascienden a 1.030.810 francos suizos, se trensfieren e 
le cuente especiel de etresos que no devengerâ intereses; 

2.2 que los intereses de more edeudados, que ascienden 
a 514.766,50 frencos suizos, se trensfieren e le cuente especiel 
de intereses; 

3. en cuento e le Repûblice Federel Islâmice de les Comores 

3.1 que las contribuciones y sumas adeudadas en concepto de 
publicaciones por los eflos 1978 a 1989, que ascienden 
a 612.205,20 francos suizos, se transfieran a la cuenta especiel 
de atrasos que no devengarâ intereses; 

3.2 que los intereses de more adeudados, que ascienden a 
285.725,45 francos suizos, se trensfieren e le cuente especiel de 
intereses; 

4. en cuento e le Repûblice de Guetemele 

4.1 que les contribuciones y sûmes adeudades en concepto de 
publicaciones por los aflos 1982 a 1987 que ascienden e 
198.405,70 frencos suizos, se trensfieren e le cuente especiel de 
atrasos que no devengerâ intereses; 

4.2 que los intereses de more edeudados, que escienden e 
70.705,05 frencos suizos, se trensfieren e le cuente especiel de 
intereses; 

5. que le trensferencie a la cuenta especiel de etrasos no libéra e los 
peises interesados del pago de sus deudas; 

6. que las sumas adeudedes en la cuenta especiel de etresos no se tomen en 
cuente cuendo se apliquen las disposiciones del numéro 117 del Convenio de Nairobi; 

7. que en ningûn caso se pueda invocar esta Resoluciôn como précédente; 

encarte el Secreterio Generel 

1. que négocie con las autoridades compétentes de todos los paises atrasados 
en el pago de sus contribuciones, las modalidades del reembolso escalonado de su 
deuda; 

2. que informe cada aflo al Consejo de Administracion sobre el progreso 
realizedo por esos paises en el reembolso de sus deudas; 

invita al Conseio de Administracion 

1. a que estudie la manera de liquidar la cuenta especial de Intereses; 

2. a que tome las disposiciones pertinentes para aplicar la présente 
Resoluciôn; 

3. a que informe a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios de los 
resultados obtenidos en cumplimiento de la présente Resoluciôn. 
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Los textos seguidemente relecionedos se someten el Pleno de le Conferencie en 
primere lecture: 

Oripen Documento TiÇulo 

COM.4 416 Resoluciôn Na C0M4/5 

Sustitûvense les pagines B.5/2 y B.5/3 por les siguientes. 

M. THUE 
Presidente de le Comisiôn 10 

Anexo: 2 pagines 
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RESOLUCION Ns COM4/5 

Liquidaciôn de cuentas atrasadas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

Vigtos 

a) el Informe del Secretario General a la Conferencia de Plenipotenciarios 
sobre la situaciôn de las cantidedes edeudedes e le Uniôn; 

b) le Resoluciôn N8 10 de le Conferencie de Plenipotencierios de 
Mâlege-Torremolinos (1973); 

c) le Resoluciôn N8 53 de le Conferencie de Plenipotencierios de 
Neirobi (1982), 

comprobando con satisfeccién 

a) que Chile, Costa Rica, la Repûblica de Haiti, Perû, la Repûblica Oriental 
del Uruguay y la Repûblica Arabe del Yemen, en lo que concierne a la Resoluciôn N8 10 
de le Conferencie de Mâlege-Torremolinos, y le Repûblice Centroefricene, por lo que se 
refiere e le Resoluciôn N8 53 de le Conferencie de Neirobi, hen setisfecho totelmente 
sus deudes; 

b) que le Repûblice de El Selvedor emortize regulermente su deude, de les que 
sôlo quede pendiente el ûltimo pego, 

lamentando 

que la Repûblica de Bolivia y la Repûblica Dominicane, en lo que concierne a la 
Resoluciôn N8 10 de la Conferencia de Mâlage-Torremolinos, y le Repûblice de Guetemele, 
le Repûblice Islâmice de Meuritenie y le Repûblice del Ched, por lo que se refiere e le 
Resoluciôn N8 53 de le Conferencie de Neirobi, no heyen propuesto ningûn plen pere le 
emortizeciôn de sus deudes, 

considerendo 

que deben mentenerse seneedes les finenzes de le Uniôn, en bien de todos 
sus Miembros, 

resuelve 

1. en cuento e le Repûblice del Sudân 

1.1 que les contribuciones edeudedes correspondientes e los aflos 1980 
a 1983, que escienden e 567.047,95 frs.s., se trensfieren e le 
cuente especiel de etresos que no devengerâ intereses; 

1.2 que los intereses de more edeudedos, que escienden 
e 306.507,55 frs.s., se trensfieren e le cuente especiel de 
intereses; 
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2. en cuento a la Repûblice de Liberie 

2.1 que les contribuciones edeudedes correspondientes e los aflos 1979 
a 1989, que ascienden e 1.030.810 frencos suizos, se transfieran a 
la cuenta especial de etresos que no devengerâ intereses; 

2.2 que los intereses de more edeudados, que escienden 
a 514.766,50 francos suizos, se transfieren a la cuenta especial 
de intereses; 

3. en cuanto e le Repûblice Federel Islâmice de les Comores 

3.1 que les contribuciones y sûmes edeudedes en concepto de 
publicaciones por los aflos 1978 a 1989, que ascienden 
a 612.205,20 frencos suizos, se trensfieren e le cuenta especial 
de atresos que no devengerâ intereses; 

3.2 que los intereses de more edeudedos, que escienden e 
285.725,45 frencos suizos, se trensfieren e le cuente especiel de 
intereses; 

4. que le trensferencie e le cuente especiel de etresos no libère a los 
paises interesados del pago de sus deudas; 

5. que las sumas edeudedas en la cuenta especial de etresos no se tomen en 
cuente cuendo se epliquen les disposiciones del numéro 122 de le Constituciôn; 

6. que en ningûn ceso se puede invocer este Resoluciôn como précédente; 

encerge al Secretario Generel 

1. que négocie con les eutoridedes compétentes de todos los peises atrasados 
en el pago de sus contribuciones, las modalidedes del reembolso escelonedo de su 
deude; 

2. que informe cède eflo el Consejo de Administreciôn sobre el progreso 
reelizedo por esos peises en el reembolso de sus deudas; 

invita el Conseio de Administrecién 

1. e que estudie le menere de liquider le cuente especiel de intereses; 

2. e que tome les disposiciones pertinentes pere eplicer le présente 
Resoluciôn; 

3. e que informe e le prôxime Conferencie de Plenipotencierios de los 
resultedos obtenidos en cumplimiento de le présente Resoluciôn. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

PAGINAS AZULES 

Documento 302-S 
15 de j u n i o de 1989 

B.5 SESTON PLENARIA 

QUINTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION DE REDACCION 
AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidemente relecionedos se someten el Pleno de le Conferencie 
en primera lectura: 

Origen 

COM. 4 

Documento 

294 

Titulo 

Resoluciôn N8 COM4/4 
Resoluciôn N" C0M4/5 

Anexo: 3 paginas 

M. THUE 
Presidente de la Comisiôn 10 
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RESOLUCION N9 C0M4/4 

Absorciôn de la falta de ingresos en las Cuentes Especieles 
de le Coopereciôn Técnice 

1980 - 1989 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

teniendo en cuente 

les disposiciones de le Resoluciôn N8 16 de le Conferencie de Plenipotencierios 
de Neirobi (1982), en perticuler les reletives e: 

les decisiones del Consejo de Administreciôn del programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) acerce de les disposiciones 
actuales para el reembolso de los gastos de apoyo de los organismos 
especielizados de las Neciones Unidas; 

la responsabilidad de la Uniôn en virtud de su relaciôn con el PNUD, 

habiendo tomado nota 

de que la falta de ingresos para cubrir los gastos de las cuentas especiales de 
le coopereciôn técnica en los aflos 1980 e 1989, embos inclusive, se estima 
en 17.226.870 francos suizos, de los cueles se hen emortizedo ya 13.026.870 francos 
suizos en el curso de los anos 1986 a 1989; 

encarga el Conseio de Administracién 

que persévère en sus esfuerzos por hallar medios pare absorber en un plazo 
razoneble el déficit de ingresos estimedo en 4.200.000 frencos suizos. 
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RESOLUCION Ns COM4/5 

Liquidaciôn de cuentes etresedes 

Le Conferencia de Plenipotenciarios de le Uniôn Internecionel de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

vistos 

a) el Informe del Secreterio Generel e le Conferencie de Plenipotencierios 
sobre le situeciôn de les centidedes edeudedes e le Uniôn; 

b) le Resoluciôn Nfi 10 de le Conferencie de Plenipotencierios de 
Mâlege-Torremolinos (1973); 

ç) la Resoluciôn NB 53 de la Conferencie de Plenipotencierios de 
Neirobi (1982), 

comprobando con satisfacciôn 

a) que Chile, Coste Rica, la Repûblica de Heiti, Perû, le Repûblice Orientel 
del Uruguay y la Repûblica Arebe del Yemen en lo que concierne a la Resoluciôn N" 10 de 
le Conferencie de Mâlaga-Torremolinos, y la Repûblica Centroefricana, por lo que se 
refiere a le Resoluciôn Ns 53 de le Conferencia de Nairobi, hen setisfecho totelmente 
sus deudas; 

b) que la Repûblica de El Selvedor amortiza regularmente sus deudas, de las 
que sôlo queda pendiente el ûltimo pago, 

lamentendo 

que le Repûblica de Bolivia y la Repûblica Dominicana, en lo que concierne a la 
Resoluciôn N" 10 de le Conferencia de Mâlaga-Torremolinos, y la Repûblica de Guatemele, 
la Repûblica Islamica de Mauritania y la Repûblica del Chad, por lo que se refiere a la 
Resoluciôn N8 53 de la Conferencia de Nairobi, no hayan propuesto ningûn plan pare la 
emortizeciôn de sus deudes, 

considerando 

que deben.mantenerse saneadas las finenzas de la Uniôn, en bien de todos 
sus Miembros, 

resuelve 

1. que les contribuciones edeudedes correspondientes e los eflos 1980 e 1983 
por le Repûblice del Sudân, que escienden e 567.047,95 frs.s. se trensfieren e une 
cuente especiel de etresos, que no devengerâ intereses; 

2. que los intereses de more edeudedos por le Repûblice del Sudân, que 
escienden e 306.507,55 frs.s. se trensfieren e une cuente especiel de intereses; 
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3. que le trensferencie e le cuente especiel de atrasos no libéra a le 
Repûblice del Sudân del pego de sus deudes; 

4. que les sûmes edeudedes que se reflejen en le cuente especiel de intereses 
no se tomen en consideraciôn al aplicer les disposiciones del numéro 122 de 

la Constituciôn; 

invita el Conseio de Administreciôn 

e que estudie le menere de liquider le cuente especiel de Intereses. 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Corrigendum 1 al 
Documento 303-S 
27 de junio de 1989 
Original: espafiol/ 

inglés 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

OCTAVA Y ULTIMA SESION DE LA COMISION 5 

1. Punto 1.27 

Sustitûvase por lo siguiente: 

"1.27 El delegado de Jepôn déclara que el sistema de pensiones deberia ser compatible 
con el Sistema Comûn de las Naciones Unidas, y que su Delegaciôn es favorable a la 
edopciôn de le primere veriante." 

2. Punto 1.35 

Sustitûvase por lo siguiente: 

"1.35 El delegado de Mexico desea saber si lo que quiso decir el Presidente de la 
Comisiôn al iniciar el debate es que si no se manifieste una clare meyoria en favor de 
algune de les dos opciones, presentara las dos variantes a la sesiôn plenaria." 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 303-S 
23 de junio de 1989 
Originel: frencés 

COMISION 5 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

OCTAVA Y ULTIMA SESION DE LA COMISION 5 

(ASUNTOS DE PERSONAL) 

Sâbedo 10 de junio de 1989, e les 09.40 hores 

Presidente: Sr. F. MOLINA NEGRO (Espefie) 

Asuntos tretedos 

1. Cuestiones relativas a les pensiones - Proyecto 
de Resoluciôn 

2. Proyecto de Constituciôn (Documento A): erticulo 13 

3. Proyecto de Resoluciôn sobre recursos humanos 

4. Sueldos de los funcionarios de elecciôn 

5. Otros documentos sometidos a la Comisiôn 5 

6. Declareciôn del Presidente del Consejo de Personel 

7. Conclusion de los trebejos de le Comisiôn 5 

Documentos 

DT/37 

DT/26 

31 

24 e 28, 
33, 40, 
46, 97 
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En le eperture de le sesiôn, el Presidente de le bienvenide e le Sre. F. Sele, 
representente de los perticipentes en el Comité de Pensiones, e quien invite e tomer le 
pelebre. 

Le Sre. Sele declere que les sesiones de le Comisién 5 revisten un interés muy 
especiel pere el personel, y estâ convencide de que este podrâ comprober que no se 
hebie equivocedo el poner su confienze en le Comisiôn de Personel. 

1. Cuestiones reletives e les pensiones - Provecto de Resolucién (Documento DT/37) 

1.1 El Vicepresidente de le Comisiôn 5. que presidio el Grupo de Redecciôn creedo en 
le sexte sesiôn de le Comisiôn dice que los miembros del Grupo de Redecciôn que 
estebleciô el Proyecto de Resoluciôn C0M5/1 hen llegedo e un ecuerdo sobre el 
preâmbulo, excepto por lo que se refiere el epertedo que figure entre corchetes y que 
comienze por "preocupede edemâs". No hen podido lleger e un ecuerdo sobre le perte 
dispositive, rezôn por le cuel se hen introducido dos verientes en el Proyecto de 
Resoluciôn. Por consiguiente, corresponde e este octeve sesiôn de le Comisiôn decidir 
cuâl de estes opciones figurera en el texto definitivo del Proyecto de Resoluciôn. 

1.2 El Presidente dice que, si los delegedos no pueden lleger e un ecuerdo sobre une 
de les dos verientes, se présentera le Resoluciôn en su forme ectuel e le plenerie. 
Indice que en le segunde linee del segundo epartado de la parte dispositiva, bajo el 
epigrafe "insta". deberie decir "represententes de sus Miembros", en luger de 
"represententes de los Miembros". 

1.3 El delegedo de los Estedos Unidos de Américe pregunte si les dos verientes 
presentedes, cède une de elles con unes repercusiones finencieres especifices, no 
deberien ser exeminedes por le Comisiôn 4 e fin de que le Comisiôn 5 somete une de 
elles e le sesiôn plenerie, hebida cuenta de las sugerencias de la Comisiôn 4. 

1.4 El Presidente recuerde que el tiempo epremia y que es necesario saber si 
las medidas que se derivasen de la segunda variente esterien o no efectedes por un 
tope. 

1.5 El Secreterio de la Comisién opina que las dos varientes tienen repercusiones 
finencieres. El Consejo de Administracién tiene que aplicar toda décision edoptede en 
el merco del Sisteme Comûn de les Neciones Unides. 

1.6 El Secreterio de le Comisién 4 dice que, en su opinion, segûn el Protocolo 
Adicionel I ectuel, puede considererse que tode modificeciôn del Sisteme Comûn de les 
Neciones Unides entrefte gestos que rebesen el tope. Por lo tento, si se trete de une 
modificeciôn del Sisteme Comûn, no es neceserio que figure en el tope. El Presidente 
aftade que esta posiblidad estâ relacionede con la primera variente, y pregunte si lo 
estâ tembién con le segunde. 

1.7 Por lo que respecte al coste que entraflerie la adopcién de une u otre veriente, 
el delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie seftele que, segûn el punto 11 del 
Documento 30, el coste enuel mâximo e cergo de le UIT, es decir, 
700.000 frencos suizos, se esteblecerie tomendo como bese le masa saleriel ectuel, 
centided que représente un 2% del sueido neto del personel de les cetegories 
profesionel y superior que podrien perticiper en el Seguro pere le Protecciôn del Poder 
Adquisitivo de les Pensiones (SPPAP). Pregunte edemâs si es posible prever le evolucién 
de los costes. 
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1.8 El Secreterio de la Comisiôn 4 observa que, segûn el Documento 30, la carge 
enuel pere le UIT podrie reducirse de 700.000 e 560.000 frencos suizos (en velor 
de septiembre de 1988). Cree que, entes de le prôxime Conferencie de Plenipotencierios, 
deberie efectuerse un estudio ectueriel que permite seber si le Uniôn debe seguir 
efectuendo este desembolso. Précise que, e pertir de 1991, le centided totel requeride 
série de 1.060.000 frencos suizos. 

1.9 El delegedo de Estedos Unidos de Américe dice que, en su opinion, si le Comisiôn 
adopte le primere veriente el tope seguirâ estebleciéndose sobre le bese fijada el 
1 de abril de 1989, y serâ reajustedo ulteriormente segûn los cambios del Sistema 
Comûn. Pide mâs detalles y aclereciones sobe el tope suplementerio que se preverie en 
ceso de elegir le segunde veriante. Séria deseable indicar una vez mâs a los delegados 
el importe de las cantidedes enticipedes. 

1.10 El Secreterio de le Comisiôn 4 seftele que en el punto 21 del Documento 30 se 
hebie de un desembolso ûnico de 5.600.000 frencos suizos, que podrie sustituirse por 
desembolsos enueles de 500.000 frencos suizos durente cierto numéro de efios. 

1.11 En su conclusion sobre el problème de les cantidades previstas, el Présidente 
sefiale que en ceso de que se elije le segunde veriente convendrie prever un techo que 
corresponde eproximedamente a las cuantias anticipadas por el Secretario de la 
Comisiôn 4. Invita a la Comisiôn a que examine el texto del Proyecto de Resoluciôn y, 
en primer lugar, el pârrafo del preâmbulo que figura entre corchetes y que comienza por 
el epigrafe "preocupada ademâs". Hay dos posibilidades: suprimir los corchetes, o 
suprimir el pârrafo. 

1.12 El Presidente pregunta si hay delegados que se opongen e que se suprimen los 
corchetes. 

1.13 Los delegados de los Estados Unidos de America y del Reino Unido se oponen a la 
supresiôn de los corchetes. 

1.14 El Presidente pregunta si hey delegedos que no se opongen e su supresiôn y 
deseen que se mantenga el pârrafo entre corchetes. Aunque observa que éstos son 
mayorie, Iemente le escese perticipeciôn en los debetes de le Comisiôn, por lo que le 
opinion menifestada tiene un valor muy relativo. 

Se aprueba el texto tras la supresiôn de los corchetes. 

1.15 El delegado de los Estados Unidos de Américe desee que se dé une definiciôn 
clara del concepto de "pais con moneda fuerte" que figura en el mencionedo pârrefo. 

1.16 El delegedo del Reino Unido seftele que le inquietud de le Comisiôn eperece 
expresede en el pârrefo encebezedo por el epigrefe "preocupede". Sin embergo, le 
Comisiôn no puede limiter sus preocupeciones e determinedes cetegories de personel, 
sino que debe ocuperse de les pensiones de le totelided del personel. 

1.17 El delegado de Australie considère que quizâ see util que se expliquen mâs en 
dételle les rezones de quienes deseen le supresiôn del pârrefo, esi como les de le 
posture opueste. 

1.18 El Presidente seftala que la Comisiôn aborde problemas que afecten e une 
parte especifica del personal. 
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1.19 Refiriéndose e le definiciôn de "peis con moneda fuerte", el Secreterio de le 
Comisiôn dice que en el pârrefo 38 del Informe del Comité de Pensiones del Personel 
de les Neciones Unides e le 42* Asemblee Generel de diche orgenizecion he encontredo 
une liste de peises consideredos "con monede fuerte", esi como elgunes idées sobre le 
incidencie de les fluctueciones moneteries, y seguidemente de lecture el texto. 

1.20 El Presidente dice que el pârrefo que heste el momento figurebe entre corchetes 
eperecerâ sin ellos en el texto del Proyecto de Resoluciôn. 

En releciôn con les dos verientes que figuren bejo el epigrefe "se encerge el 
Consejo de Administrecién", pide e los delegedos que expresen su opinion entes de 
efectuer le voteciôn. 

1.21 El delegedo de Côte d'Ivoire dice que, en su opinion, es importente que se 
informe e toda la Comisiôn del contenido de los debates celebrados durante la réunion 
del Grupo de Trabejo del dia anterior. Recuerda que el personal de la UIT estâ sujeto a 
las disposiciones del Sistema Comûn de las Naciones Unidas. Les medides trensitories 
que se edopteron en rezôn de le fluctueciôn del dôler prescribiràn el 31 de diciembre 
de 1990. Considère que le Comisiôn estâ obligede e respeter le legalidad, y se pregunta 
en que disposiciones podria baserse la UIT pare adopter unes medides diferentes de les 
del Sisteme Comûn. De no edopterse ningune décision con enteriorided e le réunion que 
se célèbre entes del finel de 1990, el Consejo de Administreciôn deberâ 
obiigetoriemente eprobar y realizer el proyecto de seguro pere le protecciôn del poder 
edquisitivo sometido e la Comisiôn. Se pregunte esimismo si existen disposiciones 
juridices que permiten e le Comisiôn tomer decisiones que deroguen otres de les 
Neciones Unides en lo reletivo el problème de les pensiones. 

1.22 El Secreterio Generel se refiere el enexo 3 el Convenio de Neirobi, que contiene 
el Acuerdo entre les Neciones Unides y la Uniôn Internacionel de Telecomuniceciones y, 
en perticuler, e su erticulo VIII sobre disposiciones concernientes el personel. Aflede 
que le UIT no he ebordedo en todos sus pormenores el estudio del sisteme comûn. En 
cuento el problème juridico que se plentee, considère que he sido ebordedo en el enexo 
del Documento 30, en el cual el asesor juridico hece un belence de le situeciôn de 
le UIT e ese respecto. 

1.23 El delegedo del Reino Unido trensmite su gretitud el personel de le UIT por les 
terees reelizedes desde le ultime Conferencie de Plenipotencierios. No obstente, le 
Administreciôn britànice tiene une fuerte inclineciôn por el sisteme de pensiones del 
Sisteme Comûn de les Neciones Unides, constituido de modo que los miembros del personel 
se beneficien de remunereciones y pensiones equitetives, see cuel see le orgenizecion e 
le que pertenezcen o el luger en que ejerzen sus funciones. Le Delegeciôn britànice, el 
iguel que otres, desee der respueste e les reivindiceciones légitimes del personel de 
le UIT, y estime que le primere de les verientes brinde precisemente une respueste 
honeste e ese respecto, lo cuel implice unes decisiones que see posible eplicer. Se 
opondrâ e tode medide que mine les beses del Sisteme Comûn de les Neciones Unides. El 
delegedo del Reino Unido pide e quienes se veen tentedos de tomer medides uniletereles 
que reconsideren su ectitud. Lo que mâs importe, es que todes les delegeciones obren de 
modo que les preocupeciones del personel de le Union seen edecuedemente comprendides en 
les instencies compétentes de Nueve York. 

1.24 El Presidente recuerde e los miembros de le Comisiôn que convendrie ye voter si 
se ve e elegir une u otre de les verientes, y recelce que no es obligetorio 
pronuncierse sobre une de les dos. 
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1.25 El delegedo de Cenedâ recuerde que, desde que el Consejo de Administreciôn o la 
Conferencie de Plenipotencierios se preocupen por el teme de les pensiones, su 
Delegeciôn se he esforzedo por epoyer medides en concordencie con les disposiciones del 
Sisteme Comûn. Réitère su preferencie por dicho sisteme. Personalmente, ninguna de las 
dos varientes le perece completemente setisfectorie. Desee que el Consejo de 
Administreciôn observe le evolucién de le situeciôn, ye que tiene le obligeciôn de 
tomer medides epropiedes siempre y cuendo estes estén en concordencie con el Sistema 
Comûn. El delegado habrie preferido que le Comisiôn encontrese une formuleciôn 
setisfectorie pere les dos tendencies puestes de menifiesto. 

1.26 El delegedo de le URSS declere que le Administrecién de su peis siente un gran 
respeto hacie el personel de le UIT y hecie el de les restentes orgenizeciones, como lo 
he demostrado en numerosas ocasiones. Aunque las medidas adoptedes por dicho sistema no 
siempre le parecen setisfectories, su inclineciôn hecie dicho sisteme no le permite 
aceptar medides uniletereles que pueden suponer un menoscebo pere equél. Su opinion a 
ese respecto se base en dos pârrafos de la Resoluciôn N8 33/119 de la Asamblee Generel 
de les Neciones Unides. A su juicio, el riesgo que entrafia la segunda variente es que 
se edopten medides uniletereles que pudieren miner les beses del Sisteme Comûn. Por esa 
rezôn, su Delegeciôn prefiere le primere veriente, lo cuel no excluye que se puedan 
tomer ciertes disposiciones, eunque siempre dentro del merco del Sisteme Comûn. 

1.27 El delegedo de Jepôn declere que ningûn sisteme de pensiones podrie ser 
incompetible con el Sisteme Comûn de les Neciones Unides, y que su Delegeciôn es 
fevoreble e le edopciôn de le primere veriente. 

1.28 El Présidente considère que los ergumentos expuestos cesi no son otre cosa que 
una repeticiôn de lo que se ha dicho el primer dia. Con respecto a la compatibilidad de 
la segunda variente con el Sisteme Comûn, les opiniones siguen divergiendo. 

1.29 El delegedo de Austrelie considère que el primer pârrafo de la segunda 
variente contiene una declareciôn incompetible con el Sistema Comûn y, por ende 
con los pârrafos précédentes del Proyecto de Resoluciôn. Por lo que respecta al 
pârrefo segundo de le segunde veriente, le forme en que estâ redactado es 
peligrosemente imprecisa. Aunque, desde luego, puede traterse de ejercer meyor 
influencie sobre el exemen generel que se efectûe ectuelmente en Nueve York, aludiendo 
a medidas que pudieran débiliter le cohésion del Sisteme Comûn, hey que seftalar las 
consecuencias que su adopciôn tendria con respecto al Consejo de Administracién y a los 
miembros del personal de la UIT. 

1.30 El delegado de Suiza cree también que el debate no es mâs que una repeticiôn de 
lo ya dicho. No reiterarâ le posiciôn de su peis, que ye he sido expueste, y pide al 
Presidente que dé fin el debete. 

1.31 El delegedo de Frencie considère que lo que se he dicho heste ehore demuestra 
haste que punto constituye un tema dificil, en particuler pere ciertes delegeciones, 
como le suye. Poniendo fin el debate, tal como propone el delegado suizo, la Comisiôn 
no resolveria le cuestiôn sino que trensmitirie le Resoluciôn, con les dos verientes 
que este contiene, o e le Comisiôn 4 o e le plenerie, lo que de une Idée de les 
dificultedes y problèmes que se hen plenteedo e cède delegeciôn. 

1.32 El Présidente estima que se ofrece a la Comisiôn una tercera vie, le mâs fâcil, 
que consistirie en trensmitir el texto en su forme ectuel, con les dos verientes, e la 
sesiôn plenerie. No obstente, recuerde que el numéro de delegedos présentes es de 
sôlo 38. Suspende el debete del Documento DT/37 y pide a les delegeciones que se 
pronuncien sobre le idée de présenter el texto intecto e le sesiôn plenerie. 
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Sôlo dos delegeciones se menifiesten e fevor de ese propueste, mientres que une 
gren meyorie desee que le cuestiôn se resuelve en le Comisién 5. Por consiguiente, el 
Presidente pide e les delegeciones que se pronuncien sobre le primere veriente. 

1.33 El delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie recuerde que en le voteciôn sôlo 
pueden perticiper los peises con derecho e voto. En luger de une voteciôn nominel, 
preferirie que hubiese une e meno elzede. 

1.34 El Presidente pide e los represententes de los Miembros que no tienen derecho de 
voto que se abstengan de participer en la votaciôn. 

1.35 El delegado de Mexico desea saber si séria posible someter las dos verientes e 
le sesiôn plenerie en ceso de que en le Comisién no se perfile une meyorie clere en 
fevor de elgune de les soluciones. 

1.36 El Presidente responde que le Comisiôn présentera e le plenerie le décision que 
edopte. Les delegeciones pueden tembién présenter e le plenerie le opcién o le 
propueste que estimen pertinente. 

1.37 El delegedo de Lesotho recuerde que sôlo estàn présentes 38 delegedos, y se 
pregunte si es senseto voter en eses condiciones. Muchos de los eusentes perticipen en 
este momento en otres reuniones, por lo que séria preferible présenter el texto en su 
forme ectuel e le sesiôn plenerie. 

1.38 El Presidente recuerde que en les règles de procedimiento no se estipule le 
necesided de un quorum en les reuniones de les Comisiones, por lo que le Comisiôn puede 
zenjer el esunto. Naturalmente, cuando se présente la décision a la sesiôn plenarie se 
informera e este del numéro de personas que han votado. De todas formes, insiste en que 
les delegeciones tienen le posibilided de exponer su opinion durente el debete de le 
plenerie. 

1.39 El delegedo de Marruecos. refiriéndose al procedimiento de voto, recuerda lo 
dispuesto en el numéro 543 del Convenio sobre las abstenciones y se pregunta si, dado 
el numéro de personas présentes, la Comisiôn estâ en condiciones de procéder a una 
votaciôn. 

1.40 El Presidente recuerda que las decisiones se edopten por meyoria de delegaciones 
"présentes y votantes". Por lo tanto, no se pueden considerar las ausencies como 
abstenciones. Repite que informara cleremente e le sesiôn pleneria de que sôlo habie 
présentes 38 delegeciones. Asi pues, le Comisién se ejuste cleremente e les 
réglementéeiones de le UIT. Pide e los delegedos que voten, recordendo que le 
eprobecion de une veriente excluye eutomâticemente le de le restente. 

Se somete e voteciôn le edopciôn de cède une de les verientes: se epruebe le 
primere por meyorie de 26 votos, cpn 7 votos en contre y 4 ebstenciones; se recheze le 
segunde por 24 votos, con 8 votos e fevor y 5 ebstenciones. 

En consecuencie, le Comisiôn se pronuncie por le primere veriente. 

El Presidente declere concluido el debete sobre el punto 2. 

1.41 Le representente de los perticipentes en el Comité de Pensiones considère que le 
Comisiôn ecebe de tomer une décision extremedemente grève. El problème de les 
fluctueciones moneteries en el Sisteme Comûn no es nuevo. Durente eftos los ôrgenos del 
Sisteme Comûn, el Comité Mixto y le Comisiôn de Administreciôn Pûblice 
Internecionel (CAPI) se ocupen de estos esuntos, nede faciles de resolver. A reiz de 
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ciertes Resoluciones edoptedes en enteriores Conferencies de Plenipotencierios y por el 
Consejo de Administreciôn, le UIT he logredo, pesé e le limiteciôn de medios, elaborar 
un sistema muy lôgico y cohérente consistente en asegurer el poder adquisitivo de las 
pensiones y que, segûn expertos juridicos, no estâ en contradicciôn con el Sistema 
Comûn. Le décision que ecebe de tomerse eniquile les esperenzes que el personel de la 
UIT he ebrigedo durente eftos. Que nedie dude de les grevisimes consecuencies que 
puede tener le confirmeciôn de este decisién por le sesién plenerie de le Conferencia 
de Plenipotencierios. Le veriente edoptede constituye un retroceso con respecto e lo 
ecordado anteriormente. Da las gracies a los estados que hen comprendido el problème 
que equeje e los funcionerios y que ocesione e éstos grèves preocupeciones. 

1.42 El delegedo del Reino Unido considère que se he tomedo une buene décision. Se 
compromete e trensmitir e su Administreciôn el menseje perfectemente clero que contiene 
el texto de le Resoluciôn. 

2. Provecto de Constituciôn (Documento A): erticulo 13 (Documento DT/26) 

2.1 El Presidente se refiere de nuevo el teme de le ultime propueste contenide en el 
Documento DT/26 sobre el erticulo 13. A reiz de une eclereciôn solicitede por el 
delegedo de le URSS, recuerde que no se he tomedo todevie une décision sobre ese 
perticuler. Pide e les delegeciones que se pronuncien sobre le propueste. Se recheze le 
propueste, el no ser epoyada. 

3. Proyecto de Resolucién sobre recursos humanos 

3.1 El Presidente recuerda que en la ûltima réunion, y en relaciôn con el 
perfeccionemiento de los funcionerios, se habia examinado un Proyecto de Resoluciôn 
sobre recursos humanos. A la Comisiôn no le ha sido presentedo ningûn texto sobre esa 
cuestiôn, y ahore tendrâ que decidir si procède tomer elgune inicietive. Heste el 
momento, sigue sin haberse presentado ningûn Proyecto de Resoluciôn. El Presidente 
recuerda que ésa es le ûltima sesiôn de la Comisiôn, por lo que o bien se célébra una 
nueva réunion la semane prôxime pere estudier el tema, o bien se somete este e le 
plenerie. En consecuencie, les pertes interesedas deberian reunirse y redacter un texto 
que serâ presentedo o a la Comisiôn o a le sesiôn plenerie. 

3.2 El delegedo de los Peises Bejos se menifieste interesedo por une Resoluciôn que 
se refiere el deserrollo de los recursos humanos. Desea saber si la Comisiôn debe 
redacter un Informe Final sobre ese particuler y, en tel ceso, si el texto deberâ ser 
exeminedo en le Comisiôn o en le plenerie. 

3.3 El delegedo de Noruege menifiesta, a titulo personal, que en su opinion las 
instrucciones recibidas de sus administreciones por gren numéro de delegedos son 
contrerles e lo que les dicterie el buen sentido o e su criterio personel. Considère 
que no se preste suficiente etenciôn el personel de le UIT, por lo que los funcionerios 
veliosos terminerân por dejer le Uniôn y le celided del trebejo se degrederâ cada vez 
mâs. Si en esta Conferencia no se toma alguna décision al respecto, habrâ que esperar 
varios aftos antes de que vuelva e heber ocesiôn de ectuer. Pide e los présentes que se 
guien por un criterio de sensetez en el curso de les delibereciones. Su Delegeciôn estâ 
dispueste e perticiper en le redecciôn de un Proyecto de Resoluciôn, si fuere neceserio 
en el curso de une réunion suplementerie que se célèbre le semene prôxima. 

3.4 El Presidente recuerda que, desde el momento en que se ha tomado une décision, 
sôlo se tiene en cuente le posture oficiel de les delegeciones, y no les observeciones 
personeles de los delegedos. Cède sesiôn de le Comisién es seguide de le redecciôn de 
un Informe. Si elgune delegeciôn considère que determinedes pertes no hen sido 
correctemente expuestes, puede proponer modificeciones. Aunque es importente que le 
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Comisiôn epruebe el texto del Informe, en este ceso, y e menos que se célèbre une 
réunion edicionel, el texto serâ sometido e le plenerie. En le réunion edicionel los 
delegedos podrân exeminer un texto sobre los recursos humenos o sobre tode otre 
cuestiôn de incumbencia de la Comisiôn. 

4. Sueldos de los funcionarios de elecciôn (Documento 31) 

4.1 El Secretario de le Comisiôn se refiere de nuevo el teme de le remunereciôn de 
los funcionerios de elecciôn, e le luz del Proyecto de Resoluciôn exeminedo el die 
enterior. Este texto es une ectuelizeciôn de le Resoluciôn N8 55 de le Conferencie de 
Plenipotencierios de Neirobi. 

4.2 El Presidente pesé el exemen de le perte dispositive del Proyecto de Resoluciôn 
(Documento 31), y en perticuler de su segundo punto, bejo el epigrefe "encerge el 
Consejo de Administreciôn". 

4.3 El delegedo de los Estedos Unidos de Américe dice que, tres heber consultedo e 
un miembro del Depertemento de Personel, sugiere que se suprime le ultime perte de 
dicho texto. 

4.4 El Jefe Adjunto del Depertemento de Personel explicé que puede existir conflicto 
entre los porcentejes que figuran en la primere perte del texto dispositivo, bejo el 
epigrefe "décide", y los que podrien deriverse de la aplicecién de le metodologie 
eprobede por les Neciones Unides. Refiriéndose el cuedro de le pagine 4 del documento, 
seftele que los coeficientes aplicables en le Resoluciôn N8 55 y los aplicables en 
relaciôn con la remuneraciôn constituida a efectos de las pensiones son diferentes. 
Desea saber si es la décision de la Conferencia de Plenipotenciarios o la metodologia 
de la ONU la que tiene prioridad. El proyecto de texto presentado ha sido concebido de 
modo que se évite un tal conflicto. 

4.5 El delegado de los Estedos Unidos de Américe pregunte si série posible eftedir el 
texto siguiente el finel del segundo pârrefo del epertedo dispositivo "encerge el 
Consejo de Administrecién": "e condiciôn de que e cède uno de los elementos de le 
remunereciôn se le aplique un porcentaje apropiado". 

4.6 El Secretario General dice que la Secretarie estâ en condiciones de acepter este 
propueste y cree que, de todas formas, serâ el Consejo de Administracion el que hage la 
interpretaciôn correspondiente. 

Se apruebe el texto del punto 2 que figure, bejo el epigrefe "encerga al 
Secretario Generel". esi modificedo. 

Se epruebe el Proyecto de Resoluciôn del enexo 2 el Documento 31. 

5. Otros documentos sometidos e le Comisién 5 (Documentos 24 e 28, 33, 40, 
46 y 97) 

5.1 El Presidente seftele que le Comisiôn no he exeminedo todevie ciertos documentos 
que debien ser presentedos entes e otres Comisiones. 

5.2 El Secreterio Generel précise que esos documentos no hen sido etribuidos 
directemente e le Comisiôn 5, cuyo mendeto se refiere e le politice en meterie de 
personel, en sentido estricto. Les cuestiones de gredo que se plenteen en dichos 
documentos competen mâs bien el Consejo de Administreciôn. 
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5-3 El Présidence pregunte si heré felte une sesiôn edicionel pere exeminar esos 
documentos entes de poner término e los trebejos de le Comisiôn. Observe que los 
miembros de le Comisiôn estân de ecuerdo en no célébrer une nueve réunion; por lo 
tento, los textos citedos serân presentedos directemente e le plenerie. 

Declere que todo Proyecto de Resoluciôn sobre recursos humenos habrân de 
someterio les delegeciones interesedes en le meterie y presenterlo e le plenaria. 

El Secretario Generel dice que desearie que le Secreterie interviniera en toda 
discusiôn sobre esa Resoluciôn, con el fin de dar indicaciones sobre los recursos 
requeridos. 

Asi se décide. 

6. Declaraciôn del Presidente del Conseio de Personal 

6-1 El Presidente del Consejo de Personal seftale que son numeroses les 
intervenciones en que se he puesto de menifiesto le preocupeciôn de ciertas 
delegeciones. Desee poner de relieve les repercusiones finencieres que puede acarrear 
la faite de motivaciôn del personal. Segûn se ha calculedo, une disminuciôn del 10Z de 
le productivided del personel representerie 8.500.000 frencos suizos el eâo. Este 
extremo deberie seftelerse e le etenciôn de todos los Miembros. 

7. Conclusion de los trebejos de le Comisiôn 5 

7.1 Tres el hebituel intercembio de egredecimientos, el Presidente enuncie que le 
Comisiôn he concluido sus trebejos. 

Se leventa la sesiôn a las 12.20 horas. 

A. MACLENNAN F. MOLINA NEGRO 
Secretario Présidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS IITT^IV™ 
NIZA. 1989 2 i U i n â l : l n g l é S 

SESION PLENARIA 

CUARTO INFORME DE LA COMISION DE FINANZAS 
A LA SESION PLENARIA 

Politice de publiceciones de le UIT 
Circuleres semeneles de le IFRB 

1. Introducciôn. Le Comisiôn somete e considereciôn el Documento 24, que 
es une contribuciôn del Secreterio Generel sobre le politice de publiceciones de 
le UIT, y el Documento 47, que es un Informe del Consejo de Administreciôn e le 
Conferencie de Plenipotencierios, y concretemente el § 2.2.6.6(5) del mismo, 
referente e le circuler semenel de la IFRB. 

DOCUMENTO 24 

2. En el momento actuel, todos los gastos e ingresos en concepto de 
publicaciones de la UIT se rigen por una "Cuenta anexe de publiceciones" que, en 
condiciones ideeles, deberie eutofinanciarse, tal como se pide en el numéro 625 
del Convenio de Nairobi. Los .precioŝ d€-vy.enĵ ;̂A#4: '̂â'̂ P'ubli'caciones de la UIT son 
estipulados por el Secretario Gehereld en coleboreciôn con el-Consejo de 
Administreciôn. Durente los ûltimos eftos, la-cuenta''aneka de publicaciones ha 
arrojedo frecuentemente un seldo positive, cuyo excedente he destinado el 
Consejo a otros fines, entre ellos la reduccién de le'Cuentie de la unidad 
contributive. 

... * V '•'' ' '"•'• • - • 

3. En el Documento 24 se' exponen, en seis Tapertedos (A e F) , otros tantos 
fectores e considérer pere une révision de le politice de publiceciones de le 
UIT. Tres exeminerlos, le Comisiôn 4 he llegado a les conclusiones siguientes: 

A. Necesidedes de los usuerlos - disponibilided oportuna y generalizede de 
la informeciôn 

Aceptedo y convenido en principio. 

B. Necesidedes especieles de los peises en deserrollo 

Reconocido y convenido en principio. 

Prâctices edecuedes pere esteblecer el coste v el precio 

Aceptedo y convenido en principio, salvo por lo que se refiere a la 
propueste del pârrefo 21, consistente en que el coste de le primere copie se 
cergue el presupuesto ordinario. Ademâs, se impone una correccién al pârrafo 26 
en el sentido de que los precios de venta y las tases de abono deben seguir 
siendo determinados por el Secretario General en coleboreciôn con el Consejo de 
Administreciôn (tel como se estipule en el numéro 625 del Convenio). 
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D. Considereciones presupuesteries 

No se ecepte. Le propueste de trensferir determinedos gestos de le 
cuente enexe de publiceciones el presupuesto ordinerio, en une cuentie que 
puede escender e 5.631.000 frencos suizos en 1989, podrie suponer un eumento del 
5,5% de le unided contributive que efecterie negetivemente e todes les 
edministreciones sin reporteries compenseciôn elgune. 

E. Distribuciôn secunderie 

Convenido, pero insistiendo en que es preciso un plenteemiento 
dinâmico, de mercedo, pere feciliter une emplie difusion de les publiceciones de 
le UIT e precios econômicos. 

F. Protecciôn de los derechos de eutor ente reproduceiones no eutorizedes 

Convenido. 

4. Politice de publiceciones de le UIT 

e) Objetivos de politice: convenido. 

b) Distribuciôn secunderie: convenido. 

c) Presupuestos. 

No convenido. Le Comisiôn cree que le ectuel prâctice de reunir todos 
los gestos e ingresos reletivos e publiceciones de le UIT en une "Cuente enexe 
de publiceciones" debe subsistir, y esimismo que, en le medide de lo posible, 
diche cuente debe seguir eutofinenciândose; que, en ceso de que erroje 
superâvit, este no see normelmente trensferido, e fin de reducir los precios de 
les publiceciones; y que le Conferencia de Plenipotencierios invite el Consejo 
de Administreciôn e plesmer estes ideas en una révision del Reglamento 
Financiero. 

La Comisiôn reconoce que es necesario reducir costes siempre que sea 
posible, pero no ve el interés de que los costes de la cuenta anexe de 
publiceciones seen trensferidos al presupuesto ordinario, medida que en el 
ejercicio de 1989 incrementarie en casi 6X la cuantie de la unidad contributiva 
sin ofrecer ventejes e cembio. 

La Comisiôn acoge con agrado la propuesta de ecrecenter le utilizaciôn 
de soportes megnéticos, pero reconoce con preocupeciôn que los gestos en 
concepto de publiceciones impreses podrien con ello eleverse mientres que su 
demende podrie disminuir. Pere éviter que esto ocurre, con le cerge aftadida que 
ello supondria pare los peises en deserrollo que prefiriesen recibir les 
publiceciones en forme imprese, le Comisiôn recomiende que se reejuste 
proporcionelmente el precio de les publiceciones en soporte megnético. 

Le Comisiôn recomiende edemâs que el Secreterio Generel, en 
coleboreciôn con el Consejo de Administreciôn (numéro 625 del Convenio) edopte 
une politice de precios responseble e fin de logrer el citedo fin de 
estebilizecién de los costes de les publiceciones impreses. El Consejo tendrâ 
que considérer si es neceserio edopter medides especieles pere le epliceciôn de 
le Recomendeciôn. 
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Le Comisién invite e le sesiôn plenerie e que convenga en pedir e une 
future CAMR que exemine y somete el Consejo Recomendeciones sobre le necesided 
de "documentos de servicio" y de otros documentos que se publicen pere los fines 
del Reglemento de Rediocomuniceciones (comprendidos su contenido, su formeto y 
su periodicided). 

d) FUeciôn de precios 

Convenido, en principio, con sujeciôn e les observeciones 
enteriores. 

DOCUMENTO 47 

5. Le Comisiôn exemine el § 2.6.6.6.(5) del Informe del Consejo de 
Administrecién sobre le circuler semenel de le IFRB. 

6. Le Comisiôn, teniendo como referencie el debete empliedo sobre le 
politice de publiceciones de le UIT, concluye que: 

e) Por les rezones enteriormente indicedes, no debe modificerse el 
método de contebilided empleedo ectuelmente en virtud del cuel le citede 
publiceciôn estâ edscrite, junto con otres publiceciones de le UIT, e le cuenta 
enexe dé publiceciones. 

b) Todes les edministreciones deben seguir recibiendo un ejempler 
gretuito de le circuler semenel de le IFRB. Todo ejempler edicionel debe ser 
ebonedo y, en le medide de lo posible, tendra un precio que permite cubrir los 
gastos de los ejemplares gratuitos. 

c) Si la demande de le circuler semenel en soporte megnético 
entreftese une reduccién de le demende de le version imprese, con el consiguiente 
encerecimiento del precio, el precio de los ejempleres en soporte megnético 
deberâ permitir que le version imprese mentenge un precio rezoneble. 

d) Le Conferencie de Plenipotencierios deberie inviter e une futura 
CAMR a que reexaminese los pros y los contras y las repercusiones financieras 
que acerreerie todo éventuel cembio de le periodicided de publiceciôn de le 
circuler semenel de le IFRB. 

M. GHAZAL 
Presidente de le Comisién 4 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 305-S 
15 de junio de 1989 
Originel: inglés 

COMISION 10 

SEGUNDA SERIE DE TEXTOS DE LA COMISION 5 
A LA COMISION DE REDACCION 

Le Comisiôn 5 he edoptedo los textos edjuntos, que somete e le Comisiôn de 
Redecciôn pere exemen y oportuno tresledo el Pleno. 

F. MOLINA NEGRO 
Presidente de le Comisiôn 5 

Anexos: 2 
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ANEXO 1 

RESOLUCION N8 COM5/4 

Sueldos y gestos de representaciôn de los funcionerios de elecciôn 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

teniendo présente 

le Resoluciôn N8 55 de le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn 
Internecionel de Telecomuniceciones (Neirobi, 1982), 

reconociendo 

que los sueldos de los funcionerios de elecciôn deben fijerse en un nivel 
edecuedo por encime de los pegedos el personel de nombremiento en el Sisteme Comûn de 
les Neciones Unides, 

resuelve 

1. que, e reserve de les medides que pudiere proponer el Consejo de Administreciôn 
e los Miembros de le Uniôn de ecuerdo con les instrucciones que siguen, el Secreterio 
Generel, el Vicesecreterio Generel, los Directores de los Comités Consultivos 
Internecioneles y los Miembros de le Junte Internecionel de Registro de Frecuencies 
reciben, con efecto desde el sueldos fijados en los siguientes 
porcentajes del sueido mâximo pagedo el personel de nombremiento: 

Secreterio Generel 134% 
Vicesecreterio Generel y Directores de 

los Comités Consultivos 123% 
Miembros de le IFRB 113% 

2. que los porcentejes enteriores se epliquen el sueido bese neto con persones e 
cergo y que todos los demâs elementos de le retribuciôn se deriven del mismo aplicando 
la metodologia en vigor en el Sistema Comûn de las Naciones Unidas, siempre que los 
porcentajes adecuedos se epliquen e cède elemento de le retribuciôn, 

enceree el Conseio de Administreciôn 

1. que, de hecerse elgûn reejuste en le escele de sueldos del Sisteme Comûn, 
epruebe les modificeciones neceseries de le cuentie de los sueldos de los funcionerios 
de elecciôn resultentes de le epliceciôn de los porcentejes erribe mencionedos; 

2. que, en el ceso de que surgieren fectores que, e su juicio justificeran un 
cambio de los porcentajes mencionados, someta a la aprobeciôn de le meyorie de los 
Miembros de le Uniôn porcentejes revisedos con les motiveciones epropiedes, 
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resuelve esimismo 

que los gestos de representecién se reembolsen contre presenteciôn de las 
correspondientes factures heste los siguientes limites: 

Frencos suizos por afio 

Secretario General 24.000 
Vicesecretario Generel, Directores de los 

Comités Consultivos 12.000 
IFRB (pere tode le Junte, e discreciôn del 
Presidente) 12.000 
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ANEXO 2 

RESOLUCION N8 COM5/5 

Seneemiento del Fondo de Pensiones de le Ceje de Seguros 
del Personel de le UIT 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

considerendo 

le situeciôn del Fondo de Pensiones conforme resuite del belence el 31 de 
diciembre de 1988, 

teniendo en cuente 

le eficecie de les medides de epoyo eplicedes heste ehore, 

ÇPnsçiente 

de le necesided de seguir sosteniendo el Fondo de Pensiones mediente una 
contribuciôn anuel, 

encerge 

el Consejo de Administracién que siga etentemente los prôximos efios le situeciôn 
de le Ceje de Seguros del Personel de le UIT, y en perticular la del Fondo de 
Pensiones, pere tomer las medidas que considère apropiedes, 

resuelve 

que la contribuciôn anuel de 350.000 frs.s. del presupuesto ordinario al Fondo 
de Pensiones se reduzce e 250.000 frs.s. y se mentenge heste que el Fondo esté en 
condiciones de hecer frente e sus obligeciones. 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 306-S 
24 de junio de 1989 
Originel : frencés 

SESION PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

DECIMOCUARTA SESION PLENARIA 

Jueves 15 de junio de 1989 e les 14.30 hores 

Presidente: Sr. J. GRENIER (Frencie) 

Asuntos tretados 

1. Elecciôn del Vicesecretario General 

2. Primer y segundo Informes de la Comisiôn 4 
a la sesiôn plenaria 

3. Informes verbales de los Présidentes de las 
Comisiones sobre el estado de sus trabajos 

4. Segunda série de textos sometidos por la 
Comisiôn de Redacciôn en primera lectura (B.2) 

5. Grupo de Trabajo de la plenaria (PL-A) 

Documentos 

3, 12, 245, 298 

207, 230 

275 

DT/34 
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1. Eleccién del Vicesecreterio Generel (Documentos 3, 12, 245, 298) 

1.1 El Secreterio Generel recuerde el procedimiento de voteciôn aplicable a la 
elecciôn del Vicesecretario General. Los escrutadores designados son los delegados de 
Colombie, Suize, Meli, Bulgerie y Singepur. 

1.2 El Presidente se refiere el numéro 556 del Convenio de Neirobi y anuncia el 
comienzo de la votaciôn. 

1.3 El Secretario Elecutivo procède e llamar a las delegeciones présentes con 
derecho de voto. 

1.4 El Presidente enuncie que, de los 136 peises que tienen derecho de voto, hen 
votedo 132. Une pepelete no es valide y el numéro totel de pepeletes depositedes es por 
consiguiente 131. Hey 9 pepeletes en blenco. 

El Sr. Jipguep es elegido Vicesecreterio Generel por 122 votos. 

1.5 El Vicesecreterio Generel electo hece le siguiente declareciôn: 

"Sefior Presidente, 
Excelentisimos Sefiores, 
Sefiores Plenipotencierios, 
Coleges y emigos del mundo entero, 

De une menere inédite y muy significetive, ustedes eceben de renoverme su 
confienze pere continuer esistiendo el Secreterio Generel en la direcciôn y la 
coordinaciôn de les ectividedes de le Secreterie Generel de nuestre Uniôn. 

En este ocesiôn excepcionel, permiteme expreserle, Sefior Présidente, esi como e 
todos los Plenipotencierios, mi profunde gretitud por el honor que, e trêves de mi 
persone, hecen e Cemerûn, mi peis; pueden ester plenemente seguros de que no escetimeré 
esfuerzos pere seguir contribuyendo con entusiesmo y determineciôn e le reelizeciôn de 
los nobles objetivos de le Uniôn tel como serân reefirmedos por esta histôrica 
Conferencia de Niza. 

En los ûltimos seis afios, he tenido el privilegio de ser el colaboredor mâs 
prôximo del Secreterio Generel, Sefior R.E. Butler, y he podido eperecier esi el dominio 
y el profundo conocimiento que tiene de los esuntos y de los Miembros de le Uniôn. 

Debo egredecerle pûblicemente le comprensiôn que me he demostredo. Los 
testimonios que ye he recibido de verios foros internecioneles prueben que, como se he 
entregedo totelmente e le UIT, he entredo ye en le historié de este institucion. 

El consenso y no le unenimided de le elecciôn de este terde reviste pere mi une 
importencie muy perticuler puesto que se produce en un momento en que le Conferencie ve 
e edopter grendes decisiones que comprometen le vide de le Uniôn pere el decenio de 
1990 y mâs ellâ, en que deberâ efronter desefios cède vez meyores. 
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Me regocijo de le elevede conciencie de los Plenipotencierios sobre el 
deserrollo globel de le red de telecomuniceciones y les medides concrètes en curso que 
tienden e mejorer le presteciôn del servicio universel y e reforzer le funciôn, siempre 
creciente de le Uniôn, como eutorided responseble en el seno de le femilie de les 
Neciones Unides de le coordineciôn del proceso de deserrollo que culmine en le red 
mundiel. 

Espero que bejo le direcciôn del Secreterio Generel electo, 
Doctor Pekke Terjenne, e quien felicito muy calurosamente, formaremos un equipo unido 
con la ûnica ambiciôn de servir lo mejor posible e los intereses de le Uniôn y de toda 
la comunidad de sus Miembros, sin olvidar por ello a les demâs pertes interesedes en el 
sector de les telecomuniceciones. 

Muches grecies une vez mâs, Seflor Presidente, Seftores Plenipotencierios." 

1.6 El Secreterio Generel. en nombre de sus coleboredores y en el suyo propio, 
félicite al Sr. Jipguep, asi como a los delegados en la Conferencia por la elecciôn que 
aceben de hacer. Rinde homenaje a la lealted y el epoyo constente que siempre he 
recibido del Sr. Jipguep durente los seis eflos y medio trenscurridos. Es un hombre 
sereno, observedor y trenquilo. Es seguro que su sucesor en el cargo de 
Secretario General sabra aprecierlo. 

El oredor egredece el Sr. Jipguep le emisted que tento él como su espose le hen 
demostredo siempre, y le desee pleno éxito en los eflos venideros. 

1.7 El Secreterio Generel electo exprese sus sincères feliciteciones el Sr. Jipguep 
por su reelecciôn pere el cergo de Vicesecreterio Generel de le UIT. Confiese que le 
trenquilize seber que se he elegido el Sr. Jipguep como su coleboredor inmedieto, lo 
que gerentizerâ le continuided de los trebejos de le UIT. Estâ persuedido de que le 
coleboreciôn que se esteblecerâ entre ellos no herâ si no ecrecenter las posibilidades 
de realizecién de los objetivos de la Unién. 

1-8 El delegedo de Meli. en nombre de los Estedos efricenos Miembros de le Uniôn, 
exprese sus mâs câlides feliciteciones el Sr. Jipguep, que ecebe de ser reelegido 
Vicesecreterio Generel. Su elecciôn es une menifesteciôn de confienze en su eptitud 
pere dirigir los trebejos de le Uniôn Internecionel de Telecomuniceciones. Desee 
egredecer personelmente el Sr. Jipguep por todos los consejos que he prodigedo e su 
Delegeciôn. 

1.9 El Ministro de Correos y Telecomuniceciones de Cemerûn hece le siguiente 
declereciôn: 

"Seflor Presidente: 

Deseo, en nombre de mi Gobierno y de mi peis, Cemerûn, der les grecies de todo 
corezén el conjunto de le comunided de nuestre Uniôn. 

En efecto, le reelecciôn del Sr. Jipguep pere el cergo de Vicesecreterio Generel 
es pere mi no sôlo motivo de inmense setisfecciôn, sino que fundementelmente me de le 
ocesiôn de reefirmer, ente todos, el compromiso de Cemerûn pere el mejor futuro de la 
UIT. 

Este compromiso se justifica tanto mâs cuanto que en esta Conferencia ha habido 
un gran consenso, del que debemos felicitamos, sobre los siguientes puntos: 

1) primacie de la UIT en materie de reglamenteciôn, sobre todo de 
normelizeciôn; 

2) funciôn renovede y empliede de nuestre Uniôn con respecto e los problèmes 
de deserrollo y de coopereciôn en meterie de telecomuniceciones. 
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Corresponde ehore e los Sefiores Tarjenne y Jipguep animer le acciôn de las 
diferentes estructures pere elcenzer esos nobles objetivos. 

No dudo un solo instente en su competencie y dediceciôn. Quisiere pues, por su 
intermedio, feliciterlos por le confienze que he depositedo en ellos nuestre 
Conferencie y dirigirles nuestros mejores deseos de éxito. 

Muches grecies." 

1.10 El delegedo de Arebie Saudita. en nombre de su Delegaciôn y en el de todes les 
Delegeciones ârebes, présente sus feliciteciones el Sr. Jipguep por su reelecciôn pera 
el cergo de Vicesecreterio Generel. Le desee un brillante porvenir y expresa que no 
cabe dude de que su coleboreciôn con el Secreterio Generel electo herâ avanzar de una 
menere eficez y positive les terees confiedes e le Uniôn. 

1.11 El delegedo de Sénégal se asocie a lo que ecebe de expreser el delegedo de Mali 
pero desea agréger, hebide cuente de les releciones privilegiedes que existen entre 
Senegel y el Cemerûn, que le reelecciôn del Sr. Jipguep es elgo inédito y sin 
précédentes. Entre 1982 y 1989, e peser de les dificultedes con que tuvo que 
enfrenterse pere resolver los problèmes, el Sr. Jipguep dio siempre muestres de 
eficecie con discreciôn. He sebido, el ledo del Secreterio Generel, eporter su 
contribuciôn entes, durente y después de le Conferencie de Neirobi. 

En nombre de su Delegeciôn, exprese sus sincères feliciteciones el Sr. Jipguep 
por su reelecciôn como Vicesecreterio Generel. 

1.12 El delegedo de Espefie se une e les demâs delegeciones pere féliciter el 
Sr. Jipguep por su elecciôn. El oredor rinde homeneje e les celidedes profesionsles y 
humenes y e le competencie del Sr. Jipguep y le desee éxito y venture en el periodo que 
comienze. 

1.13 El delegedo de le Repûblice Islâmice del Iran félicite vivemente el Sr. Jipguep 
por su reelecciôn, bien merecida, para el cargo de Vicesecretario General. Ello refleja 
la importancie que le présente Conferencie de Plenipotencierios etribuye e les 
telecomuniceciones de los peises en deserrollo y contribuirâ e reforzer le coopereciôn 
de los Miembros dentro de le Union. El oredor le exprese sus mejores deseos de éxito. 

1.14 El delegedo del Pekistàn desee recorder el pepel eminente que he jugedo el 
Sr. Jipguep en el trenscurso de su ûltimo mendeto. Le félicite por su reelecciôn pere 
el cergo de Vicesecreterio Generel y eproveche le oportunided pere expreser sus 
feliciteciones el Secreterio Generel electo y prometerle el epoyo de su peis. 

1.15 El delegedo de Brésil, en nombre de su Gobierno y en el suyo propio, félicite el 
Sr. Jipguep por su reelecciôn pere el cergo de Vicesecreterio Generel. No es neceserio 
mencioner de nuevo todes sus cuelidedes. El Sr. Jipguep he representedo siempre le 
contribuciôn de Africe e los trebejos de le Uniôn. El Secreterio Generel electo podrâ 
beneficiarse de una manere perfecte de sus competencies, lo que permitirâ gerentizer le 
continuidad de los trabejos de le orgenizecion. 

1.16 El delegedo de Tonge no he estimedo neceserio, heste ehore, tomer le pelebre 
pues comperte el punto de viste expresedo por otres delegeciones. Asocie su 
Administrecién esi como les de Pepue Nueve Guinée, Austrelie y Nueve Zelendie, e les 
delegeciones que hen felicitedo el Sr. Jipguep por su reelecciôn pere el cergo de 
Vicesecreterio Generel. 
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1.17 El delegedo de Frencie se une e los oredores précédentes que hen felicitedo el 
Sr. Jipguep por su reelecciôn. El pepel del Vicesecreterio Generel es e veces dificil 
de esumir, pero es un coleboredor indispenseble del Secreterio Generel y le corresponde 
por consiguiente mejorer eûn mâs los contectos con los Miembros de le UIT. El 
Sr. Jipguep posée les cuelidedes neceseries pere cumplir estes funciones. Exprese sus 
muy cordieles feliciteciones el Sr. Jipguep. 

1.18 El delegedo de Filloines félicite, en nombre de su Gobierno, el Sr. Jipguep por 
su reelecciôn pere el cergo de Vicesecreterio Generel. El Sr. Jipguep he sido siempre 
un emigo de los peises en deserrollo; es calmo, modesto y posée un gran espiritu de 
observeciôn, lo que le permitirâ seguir ectuendo en beneficio de le Union. 

1.19 El delegedo del Libeno. pesé e que el delegedo de Arebie Seudite se he expresedo 
ye en nombre de todos los peises ârebes, desee féliciter perticulermente el Sr. Jipguep 
que es, como él mismo y como muchos delegedos equi présentes, un egresedo de le Escuele 
Necionel de Telecomuniceciones de Péris. Le félicite y le exprese sus mejores deseos 
pere el futuro. 

1.20 El delegedo del Perû se esocie e les feliciteciones expresedes el 
Vicesecreterio Generel. Recuerde que, en le ultime Conferencie de Plenipotencierios de 
Neirobi, Perû hebie presentedo un cendideto concurrente del Sr. Jipguep y que, pere 
feciliter los trebejos, lo retiré. Se declere setisfecho con le décision que ecebe de 
tomerse y exprese el Sr. Jipguep sus mejores sentimientos de gretitud y sus deseos de 
éxito. 

1.21 El delegedo de Nigerie félicite el Sr. Jipguep por su reelecciôn pere el cergo 
de Vicesecreterio Generel. Se siente orgulloso del honor que se hece esi e Africe. 

1.22 El delegedo de Colombia félicita por su reelecciôn al Sr. Jipguep, que es 
conocido por sus cualidades. Le es sumamente grato poder seguir contando con su apoyo. 

1.23 El delegado de Zimbebwe se esocie e los oredores que hen felicitedo el 
Sr. Jipguep por su merecida reelecciôn. Es un hijo de Africa y el orador agredece a los 
delegados en la Conferencia de Plenipotenciarios por haber tomado con serieded los 
problèmes que se plenteen e los peises en deserrollo. Agredece y félicite iguelmente el 
Secreterio Generel electo, y estâ seguro de que proseguirân juntos el trebejo iniciedo, 
lo que permitirâ reforzer le importencie de les telecomuniceciones en el mundo. 

1.24 El Presidente desee, en celided de emigo, felicitar el Sr. Jipguep por su 
reelecciôn. Espère que pesé e este concierto de elogios, conservera su modestie, y le 
desee pleno éxito en el desempefio de sus funciones. 

2. Primer v segundo informes de le Comisién 4 e le Sesién Plenerie 
(Documentos 207 y 230) 

2.1 El Presidente de le Comisiôn 4 recuerde que he presentedo ye verbelmente el 
resultedo de los trebejos de le Comisiôn, y somete oficielmente el primer Informe de le 
Comisién e le sesiôn plenerie (Documento 207). A propôsito de le eprobecion de les 
cuentes de le Uniôn pere el periodo de 1982 e 1988, comunice que en el trenscurso del 
exemen del Informe del Consejo de Administreciôn por le Comisién 4, el delegedo de 
Bielorrusie he deseedo que en les Actes de le Conferencie de Plenipotencierios quede 
constencie de su inquietud con respecto de le utilizeciôn de los recursos de le Uniôn 
pere finencier les ectividedes de la Comisiôn Independiente pere el Deserrollo Mundiel 
de les Telecomuniceciones. 
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El Presidente de le Comisiôn somete luego el segundo Informe de le Comisiôn de 
Finenzes a la sesiôn plenarie (Documento 230), que he sido presentedo ye verbelmente. 
Agrège que le Comisiôn no he decidido eûn le cuestiôn de los gestos de epoyo, pero que 
he optedo en principio por su inscripcion en el presupuesto ordinerio. Dedo que le 
Comisiôn 7 he convenido en le creeciôn de un ôrgeno de coopereciôn técnice, ebrige le 
esperenze de que en el futuro, le finenciecién de le coopereciôn técnice see permenente 
y mucho mâs esteble. 

2.2 El Presidente pregunte a los delegados si tienen comentarios o cuestiones sobre 
estos dos documentos. 

2.3 El Secretario Generel vuelve sobre les reserves expresedes por Bielorrusie en le 
Comisiôn 4 con respecto e le finencieciôn de les ectividedes de le Comisiôn 
Independiente. Tembién debe queder constencie en ecte, de que si bien le ectueciôn 
volunterie he permitido inicier numeroses ectividedes, le finencieciôn volunterie no ha 
sido suficiente pare sufrager todos los gestos de les mismes. Por este rezôn, el 
Consejo de Administrecién he eutorizedo que se impute e ese pertide del presupuesto 
ordinerio le felte de ingresos y que le Union preste los servicios comunes neceserios 
pere los trebejos de le Comisiôn. 

Se tome note de este declereciôn. 

3. Informes verbeles de los Présidentes de les Comisiones sobre el estedo de sus 
trebejos 

3.1 El Presidente de le Comisiôn 2 no tiene ningune declereciôn que hecer e le 
plenerie por el momento. El Grupo de Trebejo de le Comisiôn 2 debe reunirse el 
16 de junio. 

3.2 El Presidente de le Comisién 3 de cuente de le situeciôn presupuesterie y del 
estedo de gestos en 12 de junio de 1989. Los gestos estimedos y efectivos 
son mâs o menos igueles e les centidedes inscrites en el presupuesto y se producirâ un 
ligerisimo excedente si los gestos corresponden e les estimeciones. 

3.3 El Presidente de le Comisién 4 dice que en el trenscurso de sus dos ultimes 
sesiones, le Comisiôn he estudiedo le politice en meterie de publiceciones. Tembién he 
iniciedo el estudio de le recepituleciôn de les propuestes enceminedes e modificer el 
proyecto de Constituciôn y los erticulos 15 y 27 del proyecto de Convenio. Los trebejos 
estân ye bestente evenzedos y, en el erticulo 27, se hen egregedo tres cleses 
contributives, e seber, dos cleses en le perte superior del cuedro y, en le perte 
inferior, le clese 1/16 pere los peises menos edelentedos segûn le clesificeciôn de les 
Neciones Unides. 

3.4 El Presidente de le Comisién 5 informe e le sesiôn plenerie que los trebejos de 
le Comisiôn han podido terminarse en los plazos fijados por la Comisiôn de Direcciôn. 
Se ha constituido un Grupo de Trabejo pere exeminer une cuestiôn que es sin dude une de 
les màs importentes que debe treter le Conferencie de Plenipotencierios, esto es, el 
reejuste de pensiones de personel de le Unién. Le Comisiôn y el Grupo de Trebejo hen 
dedicedo exclusivemente sus dos ultimes sesiones e este cuestiôn. El resultedo de los 
trebejos serâ objeto de un Informe detelledo que se présentera en su momento el pleno. 
Ademâs de les decisiones reletives e le politice generel referente el personel y 
teniendo en cuente les incidencies finencieres de los tresledos de personel y del 
resteblecimiento de los puestos congeledos, le Comisiôn 5 he edoptedo cinco 
Resoluciones: dos se exeminerân con el punto siguiente del orden del dia y la tercera 
estâ ya en curso de exemen en un pequefio Grupo de Redecciôn. Este Proyecto de 
Resoluciôn reletivo el personel se trensmitirâ directemente el pleno, pues no se he 
consideredo util que le Comisién le dedique otre sesiôn. Asi pues, el Proyecto de 
Resoluciôn referente e le plenificeciôn de los recursos humenos serâ exeminedo en 
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sesiôn plenerie. El estudio de elgunes otres propuestes referentes el personel, ya 
abordedo por la Comisiôn 7, no he sido reenudedo por le Comisiôn 5. Eses cuestiones se 
someterân tembién a le sesiôn plenerie pere su exemen. 

3.5 El Presidente de le Comisiôn 6 dice que le Comisiôn de le que se encerge ha 
celebredo heste ehore siete sesiones y que dispone todevie de dos sesiones pere 
terminer sus terees. He dedicedo sus trebejos el exemen del Documento 33, referente a 
la evolucién de las ectividedes de le coopereciôn técnice, y después e le epliceciôn de 
le Resoluciôn N8 20, reletive e le creeciôn de le Comisiôn Independiente. Tembién he 
estudiedo el punto 5.2.2 del Informe del Consejo de Administreciôn e le Conferencie de 
Plenipotenciarios, esto es la respueste de le Uniôn e les Resoluciones N8 16 e 35 en lo 
que respecte a la cooperaciôn técnice. 

La Comisiôn 6 ha constituido un pequefio Grupo de Redacciôn integrado por 
cinco miembros, que se encargerâ de reviser les Resoluciones mencionedes y de proponer 
otres nueves, en funciôn de los resultedos de los debetes. Le Comisiôn espère que sus 
trebejos queden terminedos en el plezo sefteledo. Se prepererà un Informe Finel y se 
someterâ e le sesiôn plenerie. 

3.6 El Presidente de le Comisién 7 dice que se hen efectuedo importentes evences 
desde el Informe verbel que présenté el 13 de junio. Los trebejos se orgenizeron para 
tener en cuenta con la mayor rapidez posible los deseos del Presidente de la 
Conferencia y de la Comisién 1, que pidieron que se terminare el estudio de la 
estructura de los CCI dede su repercusiôn sobre les elecciones en le ectuel 
Conferencie. Sin subestimer le importencie de este cuestiôn, une elte proporcion de 
delegedos destece que lo que importe mâs es le releciôn entre le elecciôn a la 
direcciôn de los CCI y la cuestiôn de una representaciôn régional equitative. Ese 
vinculo es igualmente manifiesto en lo que respecta al érgano permanente pare el 
deserrollo de les telecomuniceciones. Perece en efecto que, numeroses delegeciones, 
estimen que le ectuel Conferencie es le que he permitido cristelizer les aspiraciones 
del mundo en desarrollo, que desea disponer de un érgano del mismo nivel que los 
restantes de la Union. No se han terminado los trabejos sobre los CCI. El Présidente de 
le Comisiôn 7 espère que puede présenter su Informe Finel en el plazo fijado. 

En lo que respecta a la estructura de la Uniôn, una gran mayorie de delegeciones 
eceptô el resumen de los debetes dedo por el Presidente en el Documento 295, que se hs 
consideredo muy util pere présenter el enalisis de le estructure de le Uniôn. Dedo que 
veries delegeciones presenteron puntos de viste divergentes el de le meyorie, el 
Presidente les rogô que comuniceren sus observeciones por escrito pere que pudieran 
anexerse al Documento 295. 

En lo que se refiere e le estructure de los CCI, le meyor perte de les 
delegeciones se he pronunciedo por le elecciôn de dos Directores, uno pere el CCIR y 
otro pere el CCITT, siempre que se enelicen detelledemente les cuestiones estrechamente 
vinculades e ese elecciôn y se edopten todes les disposiciones neceseries. Eses 
cuestiones conexes, que formen un todo indivisible, son les siguientes: e) le propuesta 
relative e un ôrgeno de les telecomuniceciones especieles, b) le determineciôn del 
numéro de mendetos de los funcionerios elegidos, c) distintes propuestes destinedas a 
realizer un estudio pare reexeminer le estructure y los métodos de trebejo y, por 
ûltimo d) les repercusiones de les enteriores cuestiones sobre le dureciôn del mendato 
en el merco de les présentes elecciones. Le Comisiôn llegô e un ecuerdo sobre los 
puntos e) y b), pero todevie debe reexeminer los puntos c) y d). 
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En lo que respecta al punto a), esto es, le propueste.de Kuweit de créer un 
ôrgeno sobre les telecomuniceciones especieles, le Comisiôn estimé que merecie un 
estudio mâs detallado. Numerosas delegaciones pidieron que la cuestiôn se afiadiera a 
los términos del posible acuerdo sobre el mendeto del grupo de estudio propuesto, que 
se encergarâ de los métodos de trabejo de le estructure de le Uniôn, con objeto de 
célébrer une Conferencie el respecto. 

En lo que se refiere el punto b), le Comisiôn estudio les propuestes de Argelia, 
Brasil, Cenedâ, Chine, Hungrie y Nigerie referentes el numéro de mendetos de los 
funcionerios elegidos. En respueste e preguntes concretas, el Secretario Generel y el 
Asesor Juridico dieron su opinion sobre este delicedo teme. Le Comisiôn 7 aceptô las 
siguientes conclusiones: segûn el Asesor Juridico, le Conferencie de Neirobi limité ye 
e dos solemente el numéro de mendetos de los directores de los CCI. Por consiguiente, a 
partir de la actual Conferencia de Plenipotencierios, sôlo puede heber une reelecciôn 
por le Conferencie de Plenipotencierios siguiente. Le meyorie de les delegaciones 
reafirmeron la décision de le Conferencie de Neirobi (numéro 323) de limitar a dos el 
numéro de mandetos de los directores de los CCI. El Asesor Juridico seftalô que el 
Convenio de Nairobi se aparté e ese respecto de los Convenios précédentes y que le 
Conferencie de Neirobi deseebe limiter e dos el numéro de mendetos del Secreterio 
Generel, del Vicesecreterio Generel y de los dos Directores de los CCI, pero no el de 
los miembros de le IFRB. Aftedié que ni el Convenio de Nairobi ni los protocolos 
adicioneles contienen disposiciones que estipulen que los mandetos précédentes, 
resultentes de une eleccién por les Asemblees Pleneries de los CCI, deben tenerse en 
cuente en lo que respecte e le reelegibilided de los dos Directores de los CCI en la 
actuel Conferencia de Plenipotenciarios. 

Quedan por resolver los puntos c) y d); la Comisiôn 7 ha recibido algunes 
propuestes de emplio elcence sobre estos dos puntos que se hellen inscritos en su orden 
del die. Une vez terminedo su enalisis y deducides les conclusiones pertinentes, se 
présentera en le sesiôn plenerie un Informe completo sobre el enalisis de le estructura 
de los CCI. 

3.7 El Presidente de la Comisiôn 8 dice que, desde su primer Informe verbal, la 
Comisiôn ha celebrado ocho sesiones. Ahora tiene que examiner temes complejos y 
numeroses propuestes, por lo que evenze mâs lentemente en sus trebejos. Creô el Grupo 
de Trebejo 8-A, presidido por el Sr. Gnon (Côte d'Ivoire), encergedo de proponer un 
mecenismo epropiedo pere définir les regiones. Ademâs le Comisiôn 8 estebleciô otro 
grupo, mâs restringido, integredo por los miembros de la Comisiôn 8 que se interesan 
por la introducciôn de tres lenguas de trebejo edicioneles en le Uniôn. Tel vez see 
neceserio célébrer sesiones suplementeries le semene prôxime. 

3.8 El Presidente de le Comisién 9 dice que este Comisién efectûe constentes evences 
y que he esteblecido textos pere el Preâmbulo del proyecto de Constituciôn y pere los 
erticulos 1, 3, 17, 36, 37 y 38. En lo que respecte el erticulo 39, el texto definitivo 
debe ser todevie objeto de un ecuerdo. Le Comisién 9 he de exeminer tembién siete 
erticulos del proyecto de Constitucién y dos erticulos del proyecto de Convenio, esi 
como elgunos puntos sometidos por otres Comisiones o que se refieren e problèmes 
identlficedos en el Informe del Grupo de Expertos. 

La Comisiôn 9 tiene todavie mucho trebejo por reelizer. Indicerâ e le Comisiôn 
de Direccién el numéro de sesiones que necesiterâ le Comisiôn pere terminer su lebor. 
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3.9 El Presidente de le Comisiôn 10 dice que este Comisiôn he celebredo 
cuetro sesiones desde el ûltimo Informe verbel y que he exeminedo los textos 
trensmitidos por les demâs Comisiones. Los resultedos de los trebejos hen eparecido ya 
en forma de documentos sometidos en primere lecture; se trete de les séries B.2, B.3 y 
B.4 (Documentos 275, 280 y 290). Impulse e los Présidentes de les Comisiones a enviar 
con regularided e le Comisiôn de Redecciôn los primeros textos que preperen para que 
pueda trabejer sobre ellos mientres se consideren otros textos cuye eleboreciôn 
requière mâs tiempo. 

4. Seeunde série de textos sometidos por le Comisiôn de Redecciôn en primere 
lecture (B.2) (Documento 275) 

Provecto de Resoludôn N» PLjjjN/J 

4.1 EL Presidente de le Comisiôn de Redecciôn précise que el proyecto de 
Resoluciôn PLEN/1 corresponde el Documento 234, edoptedo directemente en sesiôn 
plenerie y exeminedo con el menor numéro posible de modificeciones en le Comisiôn de 
Redecciôn. Convendrie eftedir el punto e) del "recordendo". el titulo correcto de le 
Resoluciôn de le Asemblee Generel de les Neciones Unides, lo que podrâ hecerse en el 
documento que se présente en segunde lecture. 

Se epruebe el proyecto de Resoluciôn PLEN/1, en ese entendimiento. 

Provecto de Resoluciôn N8 C0M5/2 

4.2 Refiriéndose el ûltimo pârrefo de este texto, bejo el epigrefe "encerga al 
Conseio de Administracién". el delegado de Rumanie dice que si se fija un minimo para 
los créditos oportunos, debe indicarse también un mâximo. Le apoye el delegedo de la 
URSS. 

4.3 El Presidente de la Comisiôn 5 lamente el esceso numéro de perticipentes en los 
trebejos de este Comisiôn y eftede que el Proyecto de Resoluciôn COM5/2 fue eprobedo por 
le Comisiôn 5 y por le Comisiôn 4. Recuerde que el texto edoptedo el respecto en le 
Conferencie de Torremolinos indicebe un minimo de 0,25% y un mâximo de 1%; por el 
contrerio, le Resoluciôn N8 60 de le Conferencie de Neirobi fijebe un mâximo de 0,25t. 
Le Comisiôn 5 he consideredo neceserio indicer un minimo de 0,25% pere los créditos 
dedicedos el perfeccionemiento profesionel en curso de empleo. 

4.4 El Secreterio Generel explicé que el tope inferior de 0,25% debe corresponder en 
reelided e une sume ligeremente superior e le que se edoptô en Neirobi. Cuendo las 
disposiciones en materia de perfeccionamiento profesional adoptedes en Nairobi fueron 
revisades por el Consejo de Administracién, résulté un programe muy inferior al 
objetivo previsto. Dados los progresos efectuados en el sector de las 
telecomunicaciones, la actuel Conferencie debe reconocer le necesided de intensificer 
el perfeccionemiento del personel de le Sede. Le decisién edoptede en le Comisiôn 5 y 
confirmede en la Comisiôn 4 deberia imponerse y séria lementeble que se presenteren 
modificeciones menores en sesiôn plenerie. Pregunte si los represententes de Rumenie y 
le URSS esterien dispuestos e no insistir mâs. 

4.5 Los delegedos de Indonésie y de le Repûblice Federel de Alemenie epoyen el 
Proyecto de Resoluciôn C0M5/2 en le forme sometida a la sesién plenarie. 

4.6 El delegedo de Rumenie propone que se indique un mâximo de 0,50%, de modo que el 
texto série el siguiente: "... por lo menos el 0,25% y como mâximo el 0,50% de le perte 
del presupuesto ...". 
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4.7 El Presidente de le Comisiôn 5 no ve ningune objeciôn e ese modificeciôn. 

Se aprueba el Proyecto de Resoluciôn COM5/2 con la modificaciôn indicade. 

4.8 El Secretario General dice que conviene seflaler que estas cifras se refieren a 
gastos externos de la Uniôn, por lo que no comprenden le cepeciteciôn interne. 

Provecto de Resolucién N8 C0M5/3 

4.9 Refiriéndose al pârrafo a), colocedo entre corchetes, bejo el epigrafe 
"considerando", el delegado del Pereguev pregunte si las disposiciones pertinentes 
figurarân en la Constituciôn o en el Convenio Internecionel de Telecomunicaciones. 

4.10 El Presidente de la Comisiôn 5 propone que se deje el texto entre corchetes y 
que se confie a la Comisiôn de Redecciôn le indicecién de le referencie correcte. 

Asi se décide. 

4.11 Refiriéndose el segundo pârrefo situedo bejo el epigrefe "resuelve". el deleged^ 
de Rumenie propone que se efleden las palebres "de los paises no representados y" 
después de "a los candidetos". 

4.12 El Presidente de le Comisién 5 seftele que nunce se he tretedo de peises en los 
textos de le UIT sino sôlo de regiones. 

4.13 El Secreterio Generel eftede que no existe en le UIT un sisteme de contingentes 
compereble el de le Orgenizecion de les Neciones Unides. En le UIT se hebie ûnicemente 
de distribuciôn o de representecién geogrâfice. El Proyecto de Resoluciôn presentedo se 
ejuste e le politice observeda en los ûltimos aflos. 

A propuesta del Presidente se décide no tomar en cuenta la propuesta de 
Rumania. 

4.14 El delegado del Pekistàn seftala que existe una contradicciôn entre el pârrafo 2 
del "resuelve", en donde se dice que debe darse preferencia a los candidetos de les 
regiones del mundo insuficientemente representedes, y el pârrefo 2 del "encerge el 
Secreterio Generel" en donde se trete de fevorecer el nombremiento de personel femenino 
en los puestos de les cetegories profesionel y superior. Teme que estes dos 
disposiciones veyen en sentido contrerio y propone que se incluyen en el segundo 
pârrefo del "encerge el Secreterio Generel", les pelebres "e reserve de lo dispuesto en 
el pârrefo 2 de le perte dispositive" debejo del epigrefe "resuelve". 

4.15 El Presidente de le Comisiôn 5 observe que, en lo que respecte e le 
perticipeciôn de les mujeres, le Comisién 5, que tiene e su cergo, se he limitado a 
tomar en cuenta las directrices de la Comisiôn de la Administracién Pûblica 
Internacionel (CAPI); recuerde edemâs que no se hen formuledo reserves e ese respecto 
en le Comisiôn 5. 

4.16 El delegedo del Senegel epoye le propueste del delegedo del Pekistàn. En lo que 
respete el segundo pârrefo del "encerge el Secreterio Generel", le perece que deberie 
modificerse el texto pere indicer que conviene obtener une distribuciôn equitetive del 
personel, bien seen hombres o mujeres. Recibe el epoyo de los delegedos del Pekistàn y 
de Arebie Seudite. 
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4.17 El Presidente de la Comisiôn 5 recuerda que el texto en cuestiôn es la expresiôn 
de un deseo del Consejo del personal de le Uniôn. Série tel vez util conserver ese 
texto en interés del personel femenino, teniendo edemâs en cuente que le Orgenizaciôn 
de las Naciones Unidas concède muche importencie e este cuestiôn. El texto presentado 
es suficientemente flexible pare que no heye contrediccién entre les disposiciones de 
los pârrefos 2 del "resuelve" y del "encerge el Secreterio Generel". 

4.18 El Secreterio Generel dice que los dos textos en cuestiôn no son 
contredictorios. Existe por une perte el problème de le representecién geogrâfica, que 
se trate de modo setisfectorio. Por otro ledo se he querido hecer hincepié en le mejora 
de la representecién de les mujeres en el personel de le Uniôn. El Secreterio General 
ha tretado de obtener esa mejora en los ûltimos aflos y baste observer el orgenigrama de 
la UIT para percibirlo. En lo que respecta e le propueste del delegedo del Sénégal, 
podria aftadirse el texto siguiente al pârrafo 2 del "encerge el Secreterio General": 
"... con objeto de aicanzar una representaciôn equitative de las mujeres en el personal 
de la Union". Recuerde edemâs que cuendo se enuncien puestos vecentes les cendidetes 
presentadas por las edministreciones son poco numeroses. Sin embergo, espère aicanzar 
cierto equilibrio. 

4.19 El delegado de Sirie. que Iemente no heber podido perticiper en los trebejos de 
le Comisiôn 5, observe que es muy dificil heller cendidetes celificedes pere los 
puestos profesioneles de le UIT. Propone pues que se suprime el pârrefo 2 del "encerge 
el Secreterio Generel". 

4.20 Besàndose en les propuestes del delegedo del Pekisten y del Secreterio Generel, 
el Presidente sugiere el texto siguiente: "con objeto de elcenzer une representecién 
equitetive de le mujer en el personel de le Uniôn, e reserve de lo dispuesto en el 
pârrefo 2 del "resuelve" de le présente Resoluciôn". 

4.21 El delegedo del Pekistàn considère ecepteble ese propueste. Précise que su 
Delegeciôn no se opone en modo elguno e le promociôn de le funciôn de le mujer en le 
socieded. 

4.22 El delegedo del Senegel declere que su Delegeciôn estime que se trete de une 
cuestiôn de principio y que debe eviterse tode discrimineciôn. Desee que puede 
exeminerse de nuevo el texto. 

4.23 El delegedo de Mexico dice que el texto propuesto por el Secreterio Generel le 
perece ecepteble, pero recuerde que le no discrimineciôn es un principio universel 
reconocido en le Certe de les Neciones Unides. 

A propueste del Presidente se décide poner fin el debete sobre este punto en la 
actuel sesiôn. 

Se epruebe le segunde série de textos sometidos por le Comisién de Redecciôn 
(B.2), con les modificeciones indicedes, en primere lecture. 
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5. Gruoo de Trebelo de le plenerie (Documento DT/34) 

5.1 El Presidente observe que otres dos delegeciones, esto es, les de Mexico y 
Uruguey, hen pedido perticiper en los trebejos del Grupo PL-A. 

En lo que respecte e le presidencie, recuerde que debie confierse el Secretario 
General electo, pero este ha indicado que no estâ en condiciones de asumir esas 
funciones. Tras heber procedido a distintes consultas, el Presidente sugiere que se 
encarge el Sr. G. Verren (Cenedâ) le presidencie de este Grupo. 

Asi se décide. 

Se levente le sesiôn e les 18.10 hores. 

R.E. BUTLER J. GRENIER 
Secreterio Generel Présidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE n o r r l R < ^ i1 

^ . _ _ « _ . _ _. Documento 307-S 

PLENIPOTENCIARIOS 28 de junio de i989 NIZA, 1989 
Originel : inglés 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

DECIMOSEXTA SESION DE LA COMISION 7 

1. Modifiquese el punto 2.7 pare que quede como sigue: 

"2.7 La delegade de Filipinas dice que reconoce la gran dificultad de la tarée que 
tiene ente si el Presidente. Durente le voteciôn e meno elzede, su Delegeciôn indicé 
que no eceptebe el Documento DL/15, ye que considère que todo el documento es 
discutible y los puntos 2, 6 y 7 del resumen no reflejen el consenso de le sesiôn. Se 
reconoce que deberien modificerse les dos primeres linees del pârrefo 2, que quedarian 
como sigue: "Si bien una mayorie de Miembros expreso un sentimiento de setisfeccién con 
respecto a la estructura existente, otros muchos sugirieron la necesidad de un 
mecanismo que conduzca . . . ". Su Delegaciôn es favoreble e le creeciôn de un ôrgeno para 
el desarrollo, pero considéra que en interés de la clarided y por el respeto debido e 
las normas de procedimiento, deberia sustituirse la primera linea del punto 6 por: "Se 
aprecio la necesidad de crear un nuevo érgano pare el deserrollo, que ...". Por ûltimo, 
considère que si el estudio detelledo que se contemple tiene que ser independiente, 
como se indice en el texto del punto 7, dicho texto no debe contener instrucciones que 
pudieren menosceber ese independencie. Los resûmenes de los debetes deberien orienter 
suficientemente e los Miembros del futuro Grupo sobre los puntos de viste de le 
Conferencie. En consecuencia, propone que se sustituyan las dos ûltimas frases del 
punto 7 por: "Se reconociô que séria necesario adopter el Modelo Alternetivo 1 en 
espère de los resultedos del estudio, entes de considérer cuelquier otre elternetive 
que entrafle una modificaciôn estructurel de gren elcence"." 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 307-S 
20 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 7 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

DECIMOSEXTA SESION DE LA COMISION 7 

(ESTRUCTURA DE LA UNION) 

Miércoles 14 de junio de 1989, a las 20.00 horas 

Presidente: Sr. A. VARGAS ARAYA (Costa Rica) 

Asuntos tratedos 

1. Organizeciôn de los trebajos 

2. Resumen por el Presidente del debate sobre 
principios générales (continuaciôn) 

3. Creaciôn de un CCI para las telecomunicaciones 
espacieles 

Documentos 

210 + Corr.l 

DL/15 

11 
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1. Organizeciôn de los trebelos (Documento 210 + Corr.l) 

1.1 El delegedo del Cemerûn exprese su preocupeciôn por la manera en que estâ 
ectuendo le Comisiôn, y dice que, bâsicemente, le Conferencia tiene ante si una 
disyuntiva clere: le reforme redicel o el mentenimiento de las actuales estructuras. Si 
la Comisiôn se decantese por la reforma radicel (Alternetivas 2 , 3 6 4 del anexo 3 al 
Documento 210(Corr.1)), podria seguidemente exeminer une por una las propuestas de 
modificaciôn estructural presentades por los Miembros y que figuren en el orden del 
die. Si, por el contrerio, optese por le Alternetive 1, no série ye neceserio que le 
Comisiôn exeminese eses propuestes, pero le plenerie podrie someter estes el Grupo de 
Expertos que se cree pere reexeminer le estructure de le Uniôn, Grupo cuyo mendeto 
podrie en tel ceso ser discutido en le Comisiôn. A fin de egilizer los trebajos de le 
Comisiôn, propone que este vuelve ehore e ocuperse de les opciones bâsices indicedes en 
el enexo 3 el Documento 210(Corr.l). 

1.2 El Presidente dice que los modelos estructureles que eperecen en el 
Documento 210(Corr.l) no tienen por objeto si no servir de eyude e le Comisiôn en sus 
trebejos. El enexo 3 he sido preperedo por le Secreterie e instencie de varias 
delegaciones. No debe considerarse que sustituye a las propuestas de las 
administreciones, que hen de ser exeminedes por la Comisiôn. Conviene seftalar que en el 
punto 7 del resumen contenido en el Documento DL/15, que fue aceptado por la mayoria de 
los oradores tras una large delibereciôn en le enterior sesiôn de la Comisiôn, se 
indica que el "Modelo Alternativo 1" es el modelo de organizacién cuya aplicaciôn, de 
momento, apoye le Conferencia. 

Como no hey mâs observeciones el respecto, se aprueba el orden del die que he 
exeminedo le Comisiôn. 

2. Resumen por el Presidente del debate sobre principios générales 
(Documento DL/15) (continuaciôn) 

2.1 El Presidente informa que desde la sesiôn anterior han presentado observaciones 
por escrito sobre el Documento DL/15 las Delegaciones de la Repûblica Fédéral de 
Alemenie, Austrelie, Bielorrusie, Cenedâ, Dinemerce, Espafta, Estados Unidos de America, 
Finlandie, Hungria, Islandie, Jepôn, Mongolie, Noruega, Nueva Zelandia, Paises Bajos, 
Polonia, Repûblica Democrâtica Alemane, Ucrenie, Reino Unido, Suecia, Checoslovaquie y 
le Union Soviética. Durante la sesiôn se han recibido comentarios por escrito de la 
Delegaciôn de Francie. En respuesta a una pregunta del delegado del Canada, indica que 
los delegados que figuraban en la lista de oradores cuando se dio por cerrade este en 
el trenscurso de le meftena podrân expresar en este momento sus opiniones sobre la 
aceptecién del Documento DL/15. 

2.2 EL delegedo de le Unién Soviétice Iemente que la Comisiôn haya aprobedo el 
Documento DL/15 sin ejusterse el procedimiento edecuedo, consistente en receber entes 
une emplie diversided de opiniones sobre su texto, pârrafo por pârrafo. Expresa las 
sérias réservas de su Delegeciôn sobre el Documento DL/15 en su forma actual. 

2.3 El delegado de Mexico lamente que en el debete de esa mafiana se hayen planteedo 
inedecuedemente cuestiones de orden. Aunque se hen hecho esfuerzos positivos por 
ecelerer los trebejos de le Comisiôn y eproximerse e un consenso, màs de le mited del 
tiempo de que dispone le Conferencie se he invertido en discusiones que respondien e 
puntos de viste extremos. Unes buenes negocieciones son equéllas en que todos ganen o 
pierden por iguel, en que no prevelecen les opiniones de un solo grupo, y en que todos 
den muestre de flexibilidad y buena voluntad cediendo algo de terreno. 
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2.4 El delegedo de Rumania dice que en el debate de esa maftana se ha planteedo une 
cuestiôn de orden que, con erreglo el numéro 509 del Convenio de Neirobi, deberie heber 
recibido prioridad a saber, que el Documento DL/15 no tiene que ser sometido a la 
votaciôn de la Comisiôn, ya que es solamente un resumen gênerai y no contiene 
propuestas concretas. Sugiere que la Comisiôn procure extraer, sobre le bese de un 
consenso, conclusiones concrètes sobre los asuntos que tiene planteados. 

2.5 En respuesta s une cuestiôn de orden planteada por el delegado de Yugoslevie. 
quien pregunta por que razôn continua el debate una vez que se ha emitido un voto e 
titulo indicativo y se ha pedido a los delegados que presenten sus observaciones por 
escrito, el Présidente explica que, segûn el Reglamento, el debate no estarâ concluido 
haste que se egote le lista de oredores que quedé cerrede este meftene. 

2.6 El delegedo de Tanzania dice que la suya ha sido una de las 78 delegaciones que 
aceptaron el Documento DL/15, que es un resumen de los debates en el sentido del 
numéro 588 del Convenio de Nairobi. Corresponde al Presidente confeccionar un documento 
de esas cerecterlsticas en el que se recoje lo fundementel de les opiniones expresedes 
por los 50 o mâs delegedos que se hen menifestedo sobre los temes en cuestiôn. Por 
ello, el Presidente he obrado de conformidad con el Convenio y el Reglamento aplicable 
a las reuniones. No habria sido sensato que los debates sobre un tema tan delicado 
quedesen sin consignerse en forme resumida. El Presidente ha obrado también 
correctemente recogiendo de menere democrâtice les impresiones de los perticipentes 
sobre el Documento DL/15, tres un prolongado debate en el que se plantearon numerosas 
cuestiones de orden. 

2.7 La delegade de Filipines dice que reconoce le gren dificultad de la teree que 
tiene ente si el Presidente. Durente le voteciôn e meno alzada, su Delegaciôn indicé 
que no aceptebe el Documento DL/15, ya que considéra que tres de los pârrafos del 
resumen no reflejan el consenso de la sesién. Le oredore estima que deberian 
modificarse las dos primeras lineas del pârrafo 2, que quedarien como sigue: "Si bien 
una mayoria de Miembros expreso un sentimiento de satisfacciôn con respecto a la 
estructura existente, otros muchos sugirieron la necesidad de un mecanismo que 
conduzce . . . ". Su Delegeciôn es fevoreble e le creeciôn de un ôrgeno para el 
desarrollo, pero considéra que en interés de le cleridad y por el respeto debido a las 
normas de procedimiento, deberia sustituirse la primera linea del punto 6 por: "Se 
aprecio la necesidad de crear un nuevo érgano pare el desarrollo, que ...". Por ûltimo, 
considéra que si el estudio detallado que se contempla tiene que ser independiente, 
como se indica en el texto del punto 9, dicho texto no debe contener instrucciones que 
pudieran menosceber ese independencie. Los resûmenes de los debates deberian orienter 
suficientemente e los miembros del futuro Grupo sobre los puntos de vista de la 
Conferencia. En consecuencia, propone que se sustituyen las dos ûltimas frases del 
punto 7 por: "Se reconociô que séria necesario adopter el Modelo Alternetivo B en 
espère de los resultedos del estudio, entes de considérer cualquier otra alternetive 
que entrefte une modificeciôn estructurel de gren elcence". 

2.8 El delegedo de Venezuele dice que no perticipo en le votaciôn de cierre del 
debate ni en la votaciôn a mano alzede pere menifesterse e fevor o en contre de le 
ecepteciôn del Documento DL/15, ye que sôlo reconoce los métodos de voteciôn 
estipuledos en el Reglemento. Ve grendes dificultedes con respecto al documento, en 
particuler en el punto 3, cuya afirmeciôn de que el Secreterio General es la autorided 
mâxima de la UIT estâ en discordancie con el Convenio, que en su articulo 5 indica que 
la Conferencia de Plenipotenciarios es el érgano supremo de la Uniôn. No pone 
objeciones a que el documento sea tratedo, como indica su titulo, como resumen del 
Presidente, ya que ello indica que el texto refleja sôlo las opiniones de su autor, y 
no es de ningûn modo vinculante pare los delegedos. Expresa réservas ante la idea de 
que se acepte el texto como documento de la Conferencia en virtud de una votaciôn 
indicative. Puesto que no ha participedo en dicha votaciôn, no se considéra ligedo por 
el contenido del texto. 
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2.9 El delegedo del Reino Unido Iemente el procedimiento, desefortunedo en el mejor 
de los casos, seguido por la Comisiôn esta maftana. No obstante, no se extenderâ sobre 
ese particuler, ya que prefiere poner los ojos en los trabejos futuros de le Comisiôn. 
Tiene grèves reserves con respecto el Documento DL/15, en cuento fiel reflejo de les 
opiniones de la Comisiôn. Ya se han sometido por escrito observaciones sobre ese tema 
(que figuran en el anexo al Documento 295). Lo mâs conveniente séria no adopter ninguna 
medide sobre el Documento DL/15, que quederie como documento informetivo pere le 
Comisiôn. Para poder evenzer reelmente, es neceserio délibérer fuere del merco de le 
Comisiôn. 

2.10 El Presidente enuncie que le note prometide se herâ pûblice el die siguiente 
como Documento 295, e ira encebezede por el pârrefo siguiente: 

"El resumen del Presidente que figura a continueciôn fue eceptedo por le meyorie 
de le Comisiôn 7. Las opiniones por escrito de otras Delegeciones se recogen en el 
enexo." 

2.11 El delegedo de Hungrie se menifieste insetisfecho por el resumen del Presidente, 
que no refleje plenemente les opiniones expuestes durente el debate por numerosas 
delegaciones, entre ellas le suye. El citedo texto trensmite la impresiôn de que los 
asuntos que en él se mencionan han sido debetidos y que se he llegedo e un ecuerdo el 
respecto, lo que no responde e le reelided. El hecho de que el documento heye sido 
modificedo por el propio Presidente, indice que en sus pensemientos se he insteledo une 
cierte confusion. Su Delegeciôn se reserve el derecho e volver sobre ese esunto e mâs 
elto nivel, mâs edelente. 

2.12 El delegedo del Cenedâ Iemente el procedimiento edoptedo con respecto el 
Documento DL/15 en les sesiones enteriores. No se hen tomedo plenamente en cuenta las 
opiniones de las delegaciones, y es sorprendente que no se hayan incluido las 
modificaciones del propio Presidente. La Comisiôn no puede denegar al Presidente el 
derecho a modificar su propio resumen. 

2.13 El delegado de le Repûblice Democrâtice Alemane ve les mismes dificultedes que 
les demâs delegeciones en lo concerniente el procedimiento edoptado con respecto al 
Documento DL/15. Ha presentado modificaciones por escrito a dicho documento, y se 
réserva el derecho de su Delegaciôn a aborder de nuevo el tema mâs adelente. 

2.14 El delegedo de Austrelie dice que su Delegeciôn he presentedo también 
observaciones por escrito. Su problema principal ante el Documento DL/15 es que este se 
eperte de los principios genereles. El contenido del punto 7 deberie figurer en une 
Resoluciôn. Respalda las opiniones de los delegados de Mexico y la Uniôn Soviética 
acerce del desarrollo de los debetes, y sugiere que se eyude el Presidente en su peseda 
lebor. 

2.15 El delegedo de Indonésie considère que el Documento DL/15 refleje el sentir de 
le sesiôn. Piense que es injusto que se enexen e le segunde ediciôn de un documento ye 
distribuido observeciones que no fueron presentedas verbalmente en le sesiôn. 

2.16 El delegado de los Estados Unidos de Américe réitère le preocupeciôn de su 
Delegeciôn ente el procedimiento edoptedo pere el debete del Documento DL/15. Sigue 
inquietândole mucho el resumen hecho por el Presidente de les opiniones expuestes 
durente los debetes de le Comisién. Secunde les opiniones de los delegedos de Filipines 
y Cenedâ, y reserve le posicién de su Delegeciôn sobre el documento. Espère que une 
ulterior ediciôn de le note del Presidente veye ecompefteda de las observaciones de 
otras administreciones. 
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2.17 El delegedo de Ireq explicé que su Delegeciôn pidiô en le sesiôn enterior que 
concluyese este debete, para ganer tiempo. Aunque el Documento DL/15 no responde e las 
esperanzes de su Delegeciôn, résume un cierto punto de viste y constituye una bese 
valide pere déterminer en que espectos existe convergencie o divergencie de opiniones. 
El documento puede ser util psre lleger e une soluciôn ecléctice que permite esteblecer 
une estructure eficez de le Unién. 

2.18 El delegedo de Chile dice que su Delegeciôn no he presentedo modificeciones al 
Documento DL/15, que représenta un esfuerzo sinéptico encomiable, pero nade mâs. El 
documento se refiere a esuntos que no hen sido estudiedos por le Comisiôn, por ejemplo, 
le ampliacion de las funciones del Secreterio Generel. Por lo tento, es muy dificil 
lleger a un consenso sobre ese texto. Séria mâs senseto dejer de ledo el documento y 
centrerse en los escesos espectos sobre los que hey consenso, en perticuler en le 
necesidad de cooperaciôn internacionel pere reforzer los servicios de asesoramiento a 
los Estados Miembros y, slngularmente, a los peises en deserrollo, y en le necesided de 
intensificar las actividades de coordinaciôn en el seno de la UIT. 

2.19 El Presidente. en respuesta a una pregunta del delegado de Frencie. dice que es 
demasiado tarde pare présenter modificeciones por escrito que se egregerien el 
Documento 295, eunque pueden efectuarse observaciones verbeles acerca del documento. 

2.20 El delegado de Frencie. refiriéndose el procedimiento edoptado pare el exemen 
del Documento DL/15, Iemente que no se heye debetido este punto por punto, ye que se 
hebrie posibilitedo le introducciôn de modificeciones y lleger e un consenso. 
Su Delegeciôn desee modificer el punto 2 pere indicer que "une meyorie de Miembros 
expreseron un sentimiento de setisfeccién con respecto e le estructure existente", y no 
"muchos Miembros ...". Puesto que el punto 3 estâ en contrediccién con el instrumento 
fundementel de le UIT y trete de le misme meterie que el punto 5, propone que se 
suprime. Comperte el perecer de otres delegaciones con respecto a lo que se dice en el 
punto 7 sobre el Modelo Alternativo 3. 

2.21 El delegado de Etiopie respelde les observeciones hechas en apoyo del resumen 
del Presidente, que refleje el debete de le Comisién y su décision de créer un ôrgeno 
pere el deserrollo y de estudier posibles cembios en unos ôrgenos que han cumpiido 
fielmente su mandeto, pero que admiten mejoras en beneficio de los paises desarrollados 
y en desarrollo. En cuanto a la validez o no de anexer observaciones por escrito a la 
note que hege pûblice el Presidente, considère que hebrie sido correcto limiterse e 
incluirles en el resumen de los debates, pero no insiste en esa opinion. 

2.22 El delegado de Coste Rice dice que, pesé e los problèmes de le Comisiôn, se he 
evenzedo considerablemente en la configuraciôn de un acuerdo sobre la creaciôn de un 
érgano permanente pare el deserrollo. Félicite el Présidente por le direcciôn de los 
debetes, e indice que tembién les delegeciones hen incurrido en errores de 
procedimiento el présenter ten gren numéro de mociones de orden. Es cierto que el 
Documento DL/15 puede ser todevie mejoredo, pero si se présenté fue para suscitar 
comentarios de las delegaciones. Exhorta a estas a que manifiesten buena voluntad y 
comprensiôn y dejen de lado las preocupaciones individuales en interés del bien comûn y 
de un consenso. 
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2.23 El delegedo de Nuîva Zelandia evoca la inquietud de su Delegaciôn con respecto 
al procedimiento seguido por la Comisiôn, y dice que el ûnico fruto de los debates de 
la Comisiôn sobre le estructure de le Uniôn es el Documento DL/15. A peser de les 
grèves dificultedes de diverses delegeciones con respecto e ese documento, no he hebido 
todevie ocesiôn de discutirlo pârrefo por pârrefo. Le Comisiôn es incepez de lleger e 
un ecuerdo sobre el documento en su totelided, pero tempoco es cepez de investiger sus 
pertes constituyentes pere everiguer dônde residen los desacuerdos. A despecho de las 
afirmeciones del Presidente en el sentido de que el Documento DL/15 no es mâs que un 
resumen de sus propias opiniones, y no une conclusion de le sesiôn, el documento sigue 
conteniendo en su primer pârrafo las palebres "le Comisiôn llegô e les siguientes 
conclusiones". Su Delegeciôn tropieze con problèmes grèves por lo que se refiere e ese 
contradicciôn inhérente. Por lo que respecta al valor del documento, en la sesiôn 
anterior se emplearon las palabras "aceptedo por la Comisiôn", pero en la présente 
sesiôn ha oido que se decia "adoptado". Al menos en inglés, existe una diferencia entre 
esos dos conceptos. La Comisiôn ha "aceptedo" el documento, no lo he "edoptedo". Dedo 
que le UIT siempre procure que les decisiones se tomen por consenso, le introducciôn de 
corchetes en el documento he resultedo util. Su Delegeciôn estâ dispueste e buscer un 
terreno comûn y e proseguir el debete en un Grupo de Trebejo o en le plenerie. Estas 
cuestiones no se resolverân sin entrar a fondo en un debate en el que se aborden todas 
una por una. 

2.24 El delegado de Zembie dice que el Documento DL/15 constituye un resumen 
fidedigno y concreto de les cuestiones examinedas por le Comisiôn durente un lergo 
periodo. De existir en él elgûn especto inedecuedo, habria que pedir e le Comisiôn 
de Redecciôn que se ocupese de ello. Le Comisién he ebendonado demasiado pronto ese 
documento, por lo que se han perdido dos dias de trabejo. Tres haber resumido el 
deserrollo del debete por le Comisién del Documento DL/15, inste e les delegeciones que 
deseen realizar progresos y a las que deseen evitar decisiones apresuredes a que se 
abstengen por su parte de tomar ese tipo de decisiones. Con respecté al consenso, 
sugiere que se utilice el Convenio de manere positive e fin de evenzar en el desarrollo 
de la sesién. 

2.25 El Presidente anuncia que le Comisiôn he concluido su debete finel sobre le 
estructure generel de le Union. Desee que quede perfectamente claro que en la sesién 
anterior no ha habido votaciôn sobre el Documento DL/15: unicamente se ha aceptedo 
dicho documento. Tode observeciôn trensmitide por les delegeciones se incorporera, como 
es hebituel, el resumen de los debetes y edemâs, como es de justicie, les opiniones de 
les delegeciones que heyen objetedo e elgune perte del Documento DL/15 se enexerân e su 
prôxime note (Documento 295). 

Puede que el consenso see el gredo màs elto de le democrecie, pero le esencie de 
este es el derecho de le meyorie e prevelecer sobre le minorie, eûn cuendo este no esté 
de ecuerdo. Lo ideel es el consenso, pero, cuendo este no es posible, el Convenio 
contiene normes muy detalladas pare conocer los deseos de les delegeciones mediente 
el voto. Por lo tento, les voteciones no son contreries el espiritu democrâtico de 
le UIT, sino que lo confirman. 

Como sabe que hay muchas delegaciones que tienen màs experiencia en cuestiones 
de procedimiento, solicita su consejo y ayude en su lebor. Con respecto e le idée de 
evenzer, se vislumbre algune luz en el horizonte. El Grupo Africeno ha constituido un 
Grupo de Trebejo que deberâ preperer un texto sobre le Oficine pere el Deserrollo, y se 
estân deserrollendo dos séries pareleles de reuniones oficiosas pere treter de lleger e 
un ecuerdo globel sobre todos equéllos esuntos en que eûn no existe convergencie. 
Feciliterâ e le Comisién mâs pormenores en cuento disponga de ellos. 
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3. Creaciôn de un CCI pere les telecomunicaciones espaciales (Documento 11) 

3.1 El delegadp de Kuweiç, présente la propuesta KWT/11/4 sobre la creaciôn de un 
Comité Consultivo Internacionel pare les Telecomuniceciones Especieles (CCITE) y dice 
que son cède die mâs los esuntos relecionedos con les telecomunicaciones espacieles y, 
eunque en el CCIR y en el CCITT se estân estudiendo ciertos problemas en ese contexto! 
siempre es util diversificer el trebejo y poder disponer de un comité especielizedo que 
se ocupe en todes sus fecetes de los progresos en ese terreno. 

3-2 El delegedo del Libeno epoye le propueste del delegedo de Kuweit y propone que 
le creeciôn de dicho ôrgeno see estudiede por el Grupo de Expertos que se constituye 
pere estudier le future estructure de le Uniôn. 

3.3 El delegedo del Senegel considère que le propueste del delegedo de Kuweit es muy 
interesente por lo que respecte e le evolucién de les telecomunicaciones espacieles. 
A lo que se tiende es e unos estudios globales sobre estrategia a escala mundial, y 
pare hecer justicie el nuevo entorno de les telecomuniceciones, ese esunto deberie 
exeminerse en el merco global de los CCI. 

3.4 Los delegados de Arebie Seudita y los Emiretos Arebes Unidos epoyen le propueste 
del delegedo de Kuweit, y el primero hece plenemente suyes las observaciones de los 
delegados del Libano y el Sénégal. 

3.5 El delegado de Kuweit se declere conforme con los comenterios de los delegedos 
del Libeno, Senegel y Arebie Seudite. 

3.6 El Presidente dice, en respueste el delegedo del Congo, que el texto de le 
décision reflejerâ edecuedemente los pereceres expuestos sobre el punto que 
se exemine. 

3.7 El delegedo de los Estedos Unidos de Américe alberga dudas en cuanto a la 
necesidad de un nuevo CCI en términos générales, aunque aceptarâ la décision 
del Grupo. 

3.8 El delegado de le India. con el apoyo de los delegados de Kenya. Pakistan. Mali. 
Lesotho. Etiopia. Repûblica Islâmice del Iran y Colombia. piensa que la propueste se 
inspire en une idée positive y que no série mêle cose tresleder el exemen de le 
cuestién el Grupo que he de estudier le estructure generel de los CCI y de los demâs 
ôrgenos. 

Ï.9 El delegedo de Espefta no estâ seguro de que se haya constituido todavia el Grupo 
en cuestiôn, ya que el delegado de la India he hebledo del punto 7 del Documento DL/15 
en el que se hece referencie el estudio, pero no e un Grupo de Expertos. 

3.10 El delegedo del Pereguev propone que se redecte une Resoluciôn sobre le 
finelided y el esteblecimiento del Grupo en cuestiôn. 

3.11 El delegedo de Argelie epoye le propueste del delegedo de Kuwait y célébra que 
este acepte trasleder tode este problemâtice el Grupo de Expertos que espère se 
constituye y cuyo mendato incluirâ la posible creaciôn de un nuevo érgano cuando se 
aborden los CCI. 

3.12 El delegado de Bénin cree que la propuesta de Kuwait es interesante aunque se 
pregunta que funciones tendrâ el CCI pare les telecomunicaciones espaciales, dado que 
de esos asuntos se ocupa ya INTELSAT que, al mismo tiempo, colabora con la IFRB en la 
resoluciôn de los problemas de los satelites. 
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3.13 El Presidente dice que le propueste del delegedo de Kuweit contiene elementos 
que podrien servir de bese pere el estudio recomendedo por numerosos delegedos y que 
proporcionerâ le respueste el problème plenteedo. 

3.14 El delegedo de Libie epoye le propueste del delegedo de Kuweit, ye que le 
tecnologie especiel es muy importente pere los peises en deserrollo, perticulermente 
pera aquéllos que tienen en su territorio zonas de dificil acceso. 

3.15 El delegado de Merruecos cree que e le lerge hebrâ que esteblecer un ôrgeno que 
se ocupe especificemente de los asuntos espacieles y es partiderio de que el Grupo 
de Expertos sobre le future estructure de le Uniôn exemine le propueste del delegedo 

de Kuwait. 

3.16 El Présidente, resumiendo el sentir de la Comisiôn 7, considéra que la propuesta 
de Kuwait es Interesente y que hey une tendencie generel fevoreble a encomendar el 
anâlisis detenido del posible establecimiento de un CCI pere les telecomuniceciones 
espaciales al Grupo que se contemple créer pere el exemen de le estructure y los 
métodos de trebejo de le UIT. 

Asi se ecuerde. 

Se levente le sesién e les 23.10 hores. 

A.M. RUTKOWSKI A. VARGAS ARAYA 
Secreterio Presidente 
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DE LA 

DECIMOSEPTIMA SESION DE LA COMISION 7 

1. Modifîquense los puntos 1.3 y 1.26 como sigue: 

"1.3 El delegedo de Canedà. que présente le propueste de su Administreciôn pere le 
modificeciôn del erticulo 11 (CAN/72/31, Documento 72), dice que el fin perseguido es 
enâlogo el indicedo por los dos oredores enteriores. Su Delegeciôn no se he forjedo une 
opinion sobre cômo efectuer le releciôn, pero tiene le impresiôn de que un mâximo de 
dos mendetos série rezoneble. 

1.26 El delegedo de Cenedâ considère que le propueste deberie surtir efecto sôlo e 
pertir de le entrede en vigor de les Actes Fineles de le ectuel Conferencia. Su 
Delegaciôn aceptaria sin dificultad la propuesta de la Delegaciôn mexicana, pero 
sugiere que se revise también el texto del numéro 66 del Convenio pare ermonizerlo 
en consonencie." 

2. Modifiquese el punto 1.15 como sigue: 

"1.15 El delegedo de Mexico dice que su Delegeciôn estâ de ecuerdo en que un 
funcionerio deberie ser reelegido en el mismo cergo une sola vez, y habrie que 
modificer en consonencie le perte pertinente del proyecto de Constituciôn pere éviter 
tode interpretedôn que pueda considerarse como limitativa." 
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1. Exemen del mendeto de los Directores de los Comités Consultivos Internacionales 
(Documentos 22, 57, 58, 72, 74, 96) 

1.1 El delegado de Hungrie presenta la propuesta de su Delegaciôn de que se 
modifique el articulo 11 (HNG/22/6, Documento 22), y dice que aquélle responde e le 
finelided de que e los Directores de los CCI se epliquen las mismas disposiciones que e 
todos los funcionerios de elecciôn de le Uniôn. 

1.2 El delegedo de Argelie. en su introducciôn e le propueste de 
modificeciôn ALG/57/7 (Documento 57), dice que este tiene por objeto el que le Junte y 
le Union puedan beneficierse de les capacidedes de un mayor numéro de expertos. 

1.3 El delegado de Cenedâ. que présente le propueste de su Administreciôn pere la 
modificaciôn del articulo 11 (CAN/72/31, Documento 72), dice que el fin perseguido es 
anâlogo al indicado por los dos oradores enteriores. Le opinion de su Delegeciôn sobre 
cômo llever e efecto les modificeciones no esté eûn freguede, pero tiene le impresiôn 
de que un mâximo de dos mendetos série un limite rezoneble. 

1.4 El delegedo de Nigerie présente le propueste de su Administreciôn sobre le 
citede modificeciôn (NIG/74/6, Documento 74), pere que el puesto de Director see 
rotetorio, por les rezones expuestes por los oredores précédentes. 

1.5 Los delegedos de Chile. Meli. Tenzenie y Bulgerie secunden esas cuatro 
propuestas. 

1.6 El delegado de Burkine Feso respelde les cuetro propuestes y sefiala que la 
propuesta de su Administracién sobre la IFRB (BFA/194/4, Documento 194) responde al 
mismo fin, esto es, que todos los funcionarios de elecciôn de la UIT tengan derecho a 
una sola reelecciôn. 

1.7 El delegado de Yugoslevie dice que, como ye expuso su Delegaciôn en la 
segunda sesiôn plenarie, su Administreciôn estâ decididamente a favor de un limite de 
dos mandetos pere los funcionerios de elecciôn: esto es, que los funcionerios sôlo 
tengen derecho e une reelecciôn. 

1.8 El delegedo de Brésil se refiere e le modificeciôn propuesta por su 
Administracion (B/58/23, Documento 58), que responde a las rezones indicedes por los 
delegedos de Hungrie, Argelie, Cenedâ y Nigerie. 

1.9 El Presidente invite e le Comisiôn e que exponge sus observeciones sobre todes 
les propuestes enâloges presentedes por les Delegeciones de Hungrie, Argelie, Cenedâ, 
Nigerie y Brésil. 

1.10 El delegedo de Jepôn dice que el puesto de Director de un CCI requière un gredo 
inhabituai de talento especielizedo, nede fâcil de encontrer. Le continuided, le 
experiencie y le independencie deben prevelecer sobre le observencia de una rotaciôn 
estricta. El propio proceso électoral asegure que el candideto mâs idôneo, ya sea un 
vetereno o un primer llegedo, tendrân la oportunidad de asumir el cargo. 

1.11 El delegado de los Peises Bejos concuerde con el delegado de Japon. 

1-12 El delegado de Indie dice que, eunque velore positivemente les observeciones de 
le Delegeciôn jeponese, considère importente que los funcionerios de elecciôn estén 
sujetos e un limite de dos mendatos. 
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1-13 Los delegedos de lesoto, Repûblice Democrâtica Alem»™ Repûblice Arebe Sirie 
y AfganlsÇftn respelden eses cinco propuestes. El delegedo de Indonesia secunde tembién 
les cinco propuestes presentedes, cuyos origenes demuestren que le idea goza de amplio 
apoyo en todas las regiones. Aûn con un solo segundo mandeto, un funcionerio podrie 
ocuper el puesto durente diez eflos, periodo de tiempo sin dude suficiente psre 
cuelquier persone que esume el cargo. 

1.14 El delegado del Reino Unido subraye que une Conferencie de Plenipotencierios es 
un foro relevante cuyo poder de elecciôn no debe restringirse. Su Delegaciôn respalda 
las observaciones del delegado de Japén. 

1.15 El delegado de Mexico dice que su Delegaciôn estâ de ecuerdo en que un 
funcionerio deberie desempeftar el mismo cargo una sola vez, y habria que modificar en 
consonencie le perte pertinente del proyecto de Constituciôn pera evitar toda 
interpretaciôn que pueda considerarse como limitative. 

1.16 El delegedo de Etiopie dice que tembién su Delegeciôn estâ en condiciones de 
epoyer las cinco propuestas referidas, pero se pregunta si las delegeciones proponentes 
piensen que el mendeto ectuel debe considererse el primero e efectos de les 
cendidetures e une reelecciôn. 

1.17 El delegedo de le Repûblice Islâmice del Iran dice que su Administreciôn 
preferirie que se limitese le permenencie e une sole reelecciôn. 

1.18 El delegedo de le URSS respelde le propueste de le Delegeciôn hûngere. 

1.19 " El delegedo de Guinée dice que su Delegeciôn considère que los funcionerios de 
elecciôn deben ester hebilitedos pere desempefter un segundo mendato, con miras a una 
mayor eficiencia y experiencia acumulede. 

1.20 El delegedo de Austrie dice que, eunque su Delegaciôn simpatiza con los deseos 
de evitar el desempefto vitalicio, el foro epropiedo pere ello es una Conferencia de 
Plenipotenciarios con autoridad soberane pare elegir o reelegir. Limitando esa 
autorided podrian ocasionerse resultados indeseados en algunes circunstancias. 

1.21 Los delegados de Costa Rica y Paraguay secundan las cinco propuestas, asi como 
la del delegado de Mexico. 

1.22 El Presidente dice que, puesto que la propuesta de la Delegaciôn mexicene he 
recibido epoyo y ningune objeciôn en contre, sera incluide en el ectuel debete. 

1.23 El delegedo de Butàn. que epoye les cinco propuestes, respelde tembién les 
observeciones de los delegedos de Indie e Indonésie. 

1.24 El delegado de Zambia secunda las cinco propuestas presentadas. La propuesta 
adicionel de Mexico, con ser ecepteble, plentee dificultedes ye que ebre le posibilided 
de que une persone, en ôrgenos permenentes sucesivos, pueda ocupar cargos durante 
treinta aflos. 

1.25 El Présidente invita a las cinco delegaciones proponentes a que opinen sobre la 
forma en que habrie que eplicer sus propuestes. 

1.26 El delegedo de Canada considéra que la propueste deberia surtir efecto sôlo a 
pertir de le entreda en vigor de las Actas Finales de le ectual Conferencia. Su 
Delegaciôn acepterie sin dificultad la propueste de le Delegaciôn mexicana, pero 
sugiere que se revise el texto del numéro 66 del Convenio para armonizarlo 
en consonancie. 
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1.27 El delegedo de Brésil estâ de ecuerdo en que ese medida surta efecto a partir de 
la entrade en vigor de les Actes Fineles de le ectuel Conferencie. Su Delegeciôn 
ecepterie sin problèmes le propueste de le Delegeciôn mexicene. 

1.28 El delegedo de Nigerie dice que, si se ecepte le propueste de su Administreciôn, 
su Delegeciôn dejerâ pere le Comisiôn le epliceciôn de diche propueste. 

1.29 El delegedo de Argelie dice que le propueste ALG/57/7 hece referencie el 
principio de que un Director elegido por une Conferencie de Plenipotenciarios deberia 
tener derecho a una sola reelecciôn. A ese respecto, le propueste ALG/57/8 tiene por 
objeto éliminer una ambiguedad inhérente a le expresiôn "le Conferencie 
de Plenipotencierios siguiente", e fin de ejusterse el principio implîcito en 
el numéro 92 del Convenio de que lo que se quiere dar a entender es dos mandetos 
solamente. Con respecto a la entrade en vigor, su Delegeciôn es del mismo parecer que 
la Delegaciôn de Canada. 

1.30 El delegedo de Hungrie estâ de ecuerdo con los delegedos de Cenedâ y Argelie con 
respecto e le entrede en vigor de le modificeciôn propueste. 

1.31 El delegedo de Nueve Zelendle dice que hey dos esuntos diferenciedos sobre los 
que hebrie que receber le opinion del Secreterio Generel. Entiende que les elecciones 
hebides en le ectuel Conferencie estân regidas por el Convenio actualmente en vigor, 
con arregio al numéro 323 en virtud del cual todo Director es susceptible de ser 
reelegido: en otras palebres, les elecciones ectueles no entreften limiteciôn elgune con 
respecto el mendato. En lo concerniente a las futuras elecciones, comparte la 
preocupaciôn expresade por la Delegaciôn japonese acerce del riesgo que conlleva la 
imposiciôn de limitaciones a las futuras Conferencias de Plenipotenciarios. 

1.32 El Secretario Generel dice que se trete de un esunto delicedo. Ademâs de ecudir, 
sin mâs, e un texto eisledo como el Convenio, es normel repérer tembién en el proceso 
histôrico. Les elecciones celebredes en le présente Conferencie hen tenido luger con 
erreglo el Convenio de Neirobi. En cembio, en le Conferencia de Ginebra de 1959, por 
ejemplo, las elecciones se llevaron a cabo sin aguerder a la Conferencia de Montreux 
de 1965. Por consiguiente, hay que tener en cuenta determinados factores, como son el 
proceso histôrico, el propôsito de la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi, la 
duraciôn del servicio y otros asuntos en relaciôn con éstos. 

1.33 El Asesor Juridico seftale, como observeciôn complementeria a las indicaciones 
del Secretario General, que el numéro 323 del Convenio de Nairobi, que régula las 
elecciones celebrades en le présente Conferencie, supone un cembio con respecto el 
enterior Convenio, en virtud del cuel el Director de un CCI ère susceptible de elecciôn 
en cède Asemblee Plenerie subsiguiente. A ténor del numéro 323 del Convenio de Neirobi, 
un Director tiene derecho e le reelecciôn "en le Conferencie de Plenipotencierios 
siguiente". Por lo tento, en el texto ectuel existe ye le limiteciôn e dos mendetos. 
Sin embergo, no hey que olvider que le ectuel Conferencie de Plenipotencierios es le 
primere en que se elegiran Directores de los CCI. Por lo que respecte e unes eventueles 
disposiciones trensitories que estipulen que pere poder ser reelegido deben tenerse en 
cuente los mendetos enteriores e le ectuel Conferencie, no existen disposiciones en ese 
sentido ni en el Convenio de Neirobi ni en el punto 2 del Protocolo Adicionel VI el 
mismo, donde les pelebres "por le Conferencie de Plenipotenciarios siguiente" 
significan la de Niza de 1989 en el contexto del actuel debete. Por consiguiente, en 
los textos eplicebles no existe ninguna disposiciôn que vincule oficialmente a la 
ectuel Conferencie en cuento e tener neceseriemente en cuente los mendetos cumplidos 
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precedentemente. Por otre perte, como corrobore el resumen de los debetes de le 
Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi, el teme de le limiteciôn e dos mendetos 
fue exeminedo empliemente en ese Conferencie, que tomô une décision sobre los mendetos 
del Secreterio Generel y, sobre los mendetos de los Directores de los CCI. Sin embergo, 
le limiteciôn e dos mendetos pere los Directores de los CCI en lo que respecte el peso 
del antiguo sistema al actuel no eperece reflejada en ninguna de las disposiciones del 
Convenio que sin embargo contiene ya en su numéro 323 esta limitaciôn a dos mandetos en 
lo que respecte el sisteme ectual. 

1.34 El delegado de Nueve Zelandia opina que lo mejor séria que la Comisiôn 7 
continuase sus deliberaciones y viese que problèmes surgen en el curso del debete. 

1.35 El delegedo de Espefle dice que el Asesor Juridico he descrito edmireblemente le 
situaciôn. Sin embergo, le Delegeciôn de Espefle pregunte si estâ en lo cierto el heber 
entendido que, si le ectuel Conferencie de Plenipotencierios reelige a los Directores 
titulares de los CCI, no se considérerie este une reelecciôn en epliceciôn de les 
propuestas que se estân exeminendo. 

1.36 El Asesor Juridico responde que un cendideto elegido Director de un CCI en la 
Conferencia de Plenipotencierios de Nize puede someter su cendideture pere reelecciôn 
en le Conferencie de Plenipotencierios siguiente solemente, en virtud del numéro 323 
del Convenio de Neirobi, que limite le permenencie de los Directores e dos mendetos 
(como en el ceso del Secreterio Generel y del Vicesecreterio Generel). Como ye he 
dicho, tento el espiritu como le letre del Convenio de Neirobi introducien une 
modificeciôn con respecto e le reelegibilided limitando e dos los mendatos de esos 
cuatro funcionarios de elecciôn (el Secretario General, el Vicesecretario General y los 
Directores de los CCI); no asi con respecto a los cinco miembros de la IFRB. 

1.37 El delegado de Itelie ve con inquietud que, segûn les propuestes, quizâ see 
necesario sustituir e un Director, que es une persone experte en un sector 
especielizedisimo, precisemente cuendo equél estâ inmerso de lleno en sus ectividedes. 
Propone pues, como soluciôn de compromiso, que los Directores de los CCI seen elegidos 
por mayoria simple en su primera elecciôn y en la reelecciôn, y por mayorie de 
dos tercios en le segunde reelecciôn. Le Conferencie de Plenipotencierios podrie esi en 
cesos especieles reelegir e ciertos funcionarios. 

1.38 El delegado de Jemeice comperte le opinion de que ningûn tituler de un cergo, 
por importente que see, es indispenseble. En el entorno en evolucién de les 
telecomuniceciones hey une gren centided de personel eltemente celificedo que deseerie 
perticiper en los trebejos de le Uniôn. Apoye, pues, le propueste de esos 
cinco peises. Le declereciôn del delegedo de Zembie es sumemente util y le Comisiôn 
herie bien en reflexioner sobre elle. 

1.39 El delegedo de Pekistàn seflela que, como el cargo de Director de un CCI es de 
indole técnica y la tecnologia avenze râpidamente, es sumemente dificil que elguien que 
permenece en un mismo puesto sige el ritmo de ese evolucién. Le propueste formulede por 
Cenedâ y por otros peises de limiter le reelecciôn e dos mendetos como mâximo es, pues, 
ecertede, y le epoye sin reserves. 

1.40 El delegedo de Tenzenie seftele que le Conferencie tiene el deber y le obligeciôn 
de formuler disposiciones que reflejen el cerâcter internecionel de le Uniôn y de 
cerciorerse de que eses disposiciones permiten setisfecer les esperenzes futures. Série 
desefortunedo que les disposiciones eplicedes e los funcionerios de elecciôn fuesen 
imprécises dedo el gren numéro de destecados candidetos en las administreciones que 
deseerien esumir funciones en los CCI. Apoye firmemente le declaraciôn formulade por el 
delegedo de Nigerie y estâ de ecuerdo con el delegedo de le India en que nadie 
es indispenseble. 
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1.41 Los delegedos de Turquie y Sudân epoyen plenemente le propueste de Argelie, 
Canada y otros paises, de que los Directores de los CCI sean reelegibles una vez 
solamente. 

1.42 El delegado de Colombie epoye tembién totelmente les propuestas formulades por 
esos cinco peises. Se pregunte, sin embergo, cômo se eplicaria ese disposicién si se 
convocese une conferencie especiel. 

1.43 El delegedo de Indie menifieste su simpetie por le idée de que nedie es 
indispenseble. Lo importente es el periodo que une persone debe permenecer en su 
cargo. 

1.44 El Presidente dice que la Comisiôn he escuchedo le presenteciôn de cinco 
propuestas que han recibido apoyos diversos y han sido exeminedes e fondo, esi como les 
explicaciones del Secretario General y del Asesor Juridico. Parece ester clero ehore el 
camino que debe seguir la Comisiôn 7. Resumiendo, pues, dice que, tel como opine el 
Asesor Juridico, el Convenio de Neirobi limite ye e dos mendetos le permenencie de los 
Directores de los CCI. Tres le Conferencie de Plenipotencierios de Nize, sôlo podrien 
ser reelegidos une vez. Le meyorie de los oredores he reefirmedo la decisién de Nairobi 
en el sentido de un mâximo de dos mandatos para los cargos de elecciôn de Director de 
un CCI. Con posterioridad, el Asesor Juridico se refiriô al limite ya estipulado en el 
numéro 323 del Convenio, en que este reflejaba una postura distinta de la de anteriores 
Convenios. En sus Actas Finales y su produccion législative, le Conferencie de 
Plenipotencierios de Neirobi indice tembién cleremente el deseo de que le permenencie 
de los cuetro funcionerios de elecciôn, es decir, el Secreterio Generel, el 
Vicesecreterio Generel y los dos Directores de los CCI, esté limitede e dos mendetos. 
El Asesor Juridico indicé tembién que ni en el Convenio de Neirobi ni en el Protocolo 
Adicionel Na 4 figurebe une disposicién que estipulese que el exeminer en le ectuel 
Conferencie de Plenipotencierios la posibilided de reelecciôn e los dos puestos de 
Director de un CCI hubiese que tomer en cuente los mandatos anteriores por elecciôn a 
una Asamblee Plenerie de un CCI. De les opiniones expuestes se desprende cleremente que 
le gren meyorie de los delegedos desee que, tel como proponen cinco edministreciones, 
se limiten los mendetos de los Directores de los CCI, y que esi se indique mâs 
explicitemente por escrito en el Convenio. En purided. segûn el Convenio de Neirobi, 
los ectueles Directores de los CCI pueden ser elegidos por le ectuel Conferencie de 
Plenipotencierios de Nize, y reelegidos en le prôxime Conferencie de 
Plenipotencierios. 

Trensmitirâ el resumen e le sesiôn plenerie. 

1.45 El delegedo de Mexico pide que en el resumen se hege referencie e su propueste, 
que he recibido el epoyo de elgunes de les cinco edministreciones mencionedes. 

1.46 La delegade de Chine dice que se pide e le Comisiôn 7 que tome en cuente el 
Documento 78, que contiene une propueste de su Administreciôn. Los Directores de los 
dos CCI deberien tener derecho e une sole reelecciôn, estebleciéndose edemâs une 
roteciôn en el cergo. 

1.47 El Presidente responde que en su Informe se incluiran tento le propueste de 
Mexico como le de Chine. 

1.48 El delegedo de Pereguey epoye decididemente el resumen del Presidente, pero 
propone que, en viste del volumen del trebejo que este tiene, no lo présente por 
escrito. 
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1.49 El delegedo de Argelie se refiere e le propueste complementarie de su Delegeciôn 
sobre la cuestiôn del derecho a reelecciôn en los términos del numéro 323 del Convenio. 
Si se deje intecte ese disposiciôn, un cendideto que ye heye sido elegido dos veces 
podrâ ser reelegido en le Conferencie de Plenipotencierios siguiente o, dicho de otro 
modo, no existe prâcticemente limite e le posibilided de que un Director see reelegido. 
El delegado de Kenya comparte esa preocupaciôn y menciona las propuestas de su 
Delegaciôn, incluida la posibilidad de una Conferencia de Plenipotenciarios especial. 

1.50 El Asesor Juridico explica que en su anterior intervenciôn se limité a responder 
a las peticiones hechas y no pudo referirse al tema de una conferencia extraordinaria o 
especial. Habiendo tenido conocimiento de la idea de una conferencia especial, le ha 
sorprendido el empleo de la expresién "réunion especiel", que es juridicamente 
inadecuada. La Conferencia estâ exeminendo, como tenie el propésito de hecer, un 
reexamen de la estructura que podrie der luger e enmiendes e le Constituciôn y al 
Convenio. Dichas enmiendas sôlo pueden ser introducides por une Conferencie de 
Plenipotencierios, ye que en virtud del instrumento fundementel de le Uniôn ese teree 
es de le incumbencia del érgano supremo de la Union exclusivamente. Por consiguiente, y 
desde el punto de vista juridico, esa conferencia especial tendrâ que ser una 
Conferencia de Plenipotenciarios. En caso contrario, no serâ posible eplicer los 
resultedos de los estudios efectuedos entre tento. De ese modo, el problema de Argelia 
quedarie resuelto, ya que la prôxima conferencia séria de Plenipotencierios y el 
numéro 323 permenecerie sin modificaciones. Todo ello no es de ninguna mènera 
ôbice pere le edopciôn de les propuestes que se eceben de exeminer, ye see mediante 
declareciôn explicite o ermonizendo el texto con el relativo al Secretario General o al 
Vicesecretario Generel. 

1.51 El Presidente dice que, si no hey mâs observeciones y si su resumen es ecepteble 
pere le Comisiôn, los cinco delegedos interesedos redecterân conjuntemente un ûnico 
proyecto de texto que responde e les conclusiones que eceben de exponerse. 

Asi se ecuerda. 

USA/96/9 v USA/96/10 

1.52 El delegado de los Estedos Unidos de Américe explicé que la propuesta USA/96/9 
es consecuencia de la USA/96/10, en la que su Administreciôn expone un procedimiento 
pere que las administreciones nombren cendidetos e eleccién en le réunion siguiente del 
Consejo de Administrecién en ceso de que el puesto de Director de un CCI quede vacante 
de improvise Le disposiciôn propueste estâ directemente en consonancia con las 
disposiciones relatives e le IFRB. 

1.53 El delegedo de Grecie epoye le propueste USA/96/10, quedendo entendido que no 
tiene nede que ver con el teme que se acaba de examinar y que tiene por objeto zanjar 
la cuestiôn de le epericiôn de una vecante en el periodo entre Conferencias de 
Plenipotenciarios. 

1.54 El Presidente dice que puede paserse ahore e exeminer exclusivemente le 
propueste USA/96/10, ye que le Comisiôn 7 ecebe de edoptar una postura sobre el tema 
a que se refiere le propueste USA/96/9. 

1.55 El delegedo de los Estedos Unidos de Américe dice que le propueste USA/96/9 
esta, efectivemente, relecionede con el debete précédente, pero que embes propuestes 
formen un todo. 

T:\PP-89\DOC\300\308S.TXS 



- 8 -
PP-89/308-S 

1.56 El delegedo de Argelia dice que la propuesta de los Estados Unidos se refiere a 
un puesto vacente y es analoga a una propuesta sobre el numéro 323 heche por su 
Delegeciôn. Por consiguiente, le epoye. El numéro 268 se refiere tembién e le cuestiôn 
de les vecantes. 

1.57 El Asesor Juridico explica que el Grupo de Expertos ha traslededo ese perte del 
numéro 323 del Convenio a la Constituciôn a fin de que este esté en consonancie con la 
prâctica seguida por el Secreterio Generel y por el Vicesecreterio Generel en ceso de 
vacante, y por los Miembros de la Junta. En ambos casos, el teme es tretedo en le 
primere parte del Convenio de Nairobi, y el Grupo de Expertos considerô que los 
Directores de los CCI debien ser objeto de un mismo tretemiento. 

1.58 El delegedo de India dice que el texto del numéro 94, cuyo proyecto ha redactedo 
el Grupo de Expertos, es perfectemente epropiedo y cumple edecuedemente los requisitos. 
No es necesario suprimir nada en él pare, segûn le propueste de los Estedos Unidos, 
incorporerlo el numéro 94A, ya que es al Consejo de Administracién al que compete 
designar un nuevo Director cuando hay una vacante. La situaciôn es distinta con 
respecto a los Miembros de la IFRB. 

1.59 El Presidente dice que el debate continuara en la prôxima sesiôn de le 
Comisién. 

Se levente le sesiôn a les 12.30 hores. 

A.M. RUTKOWSKI A. VARGAS ARAYA 
Secreterio Presidente 
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CONFERENCIA DE ^ « ^ * «i 
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Originel: inglés/ 
NIZA. 1989 frencés 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

DUODECIMA SESION PLENARIA DE LA COMISION 8 

Sustitûvense les linees sexta y séptima del punto 1.6 por lo siguiente: 

"... las normas internacioneles entre los tres millones de técnicos, ingenieros 
y miembros del personal chinos del sector de les telecomuniceciones ..." 

En el punto 1.24, sustitûvese le ûltima frase por lo siguiente: 

"La introducciôn de idiomas de trabejo edicioneles supondrâ tembién mâs gestos 
y, por tento, considère que le mejor soluciôn por el momento es no efectuar 
modificaciones, al menos haste que se tome une décision en el sentido de que los demâs 
objetivos (crecimiento nulo del presupuesto y gestos edicionales para la cooperaciôn 
técnica) no exigen la mâxima priorided." 

Sustitûvense les dos ultimes freses del punto 1.30 por lo siguiente: 

"Le UIT estâ en competencie con otres orgenizeciones de normalizeciôn; le 
introducciôn de mâs idiomas reterderâ probeblemente los trebejos, lo que debilitarâ la 
posiciôn de la Uniôn en el âmbito internacionel. Por tento, se pronuncie en fevor de 
que no se hegen modificeciones." 
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1. Articulo 16 del provecto de Constituciôn: Idiomes (continuaciôn) 
(Documentos A, 40, 281 y DT/40) 

1.1 El Presidente dice que en vista de los debates en la sesiôn anterior y la 
necesidad de trater este asunto tan delicado con gran cuidado, propone que la Comisiôn 
trate primero los numéros 126, 129 y 130 del articulo 16, sobre los cuales sôlo 
se ha propuesto que no se modifiquen, y después trater les propuestes pere modificer o 
no los numéros 125, 128 y 131 en conjunto. 

1.2 El delegedo de Arebie Seudite. epoyedo por los delegedos de Kuweit. Ireq y 
Merruecos. cuestione este propueste besândose en que debe derse priorided el problème 
mâs importente relecionedo con el numéro 125 que ye se he plenteedo. 

1.3 El delegedo de Chine epoye le propueste del Présidente, y eftede que cède 
delegeciôn debe présenter sus propuestes sobre los numéros 125, 128 y 131, después de 
lo cuel estes deben exeminerse en conjunto. Propone tembién que, pere ecelerer los 
trabajos, se cree después un Grupo ad hoc pare que estudie el esunto e informe e le 
Comisiôn. 

1.4 El delegedo de Cenadâ respalde le sugerencie del Presidente y la propuesta del 
delegado de China sobre la creaciôn de un Grupo ad hoc. 

1.5 Los delegedos de le URSS y Mongolie epoyen tembién le sugerencie del 
Presidente, que se eprueba. 

Numéros 126. 129 v 130 

Se aprueban sin modificaciôn. 

Numéros 125. 128 v 131 

1.6 . El delegado de China presenta las propuestas de su Administracién para modificar 
el numéro 128 (CHN/159/1) y numéro 131 (CHN/159/2), y dice que han sido motivadas por 
la importancie de los idiomes pere promover les actividades de la UIT y por el hecho de 
que el chino siempre ha sido un idioma de trabejo en les Neciones Unidas. La adopciôn 
de le Resoluciôn Na 65 de le Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi ha favorecido 
la comprensiôn de las normas internacioneles entre los tres millones de trebajadores 
chinos del sector de las telecomunicaciones. Séria muy provechoso pare el desarrollo 
global de las telecomunicaciones que las normas internacioneles de le Uniôn pudiesen 
ser edoptedes por Chine, cuyos hebitentes representen un quinto de la poblaciôn 
mundial. Sin embargo, le berrere del idiome es tel que el personel chino tiene eûn 
grèves dificultedes pere comprender les normes de le Uniôn y perticipar en sus 
actividedes. Por tento, su Administreciôn espère que el uso del chino eumente en le UIT 
pere que Chine puede perticiper de une menere mâs ective y efective en les ectividedes 
de le Uniôn y en les telecomuniceciones internecioneles. Sin embergo, en viste de les 
posibles dificultedes finencieres, su Administrecién he evitedo hecer peticiones 
excesives en le esperenze de que le Conferencie considérera que sus propuestes son 
rezonebles y les edopterâ. 

1.7 El delegedo de le Repûblice Socieliste Soviétice de Ucrenia présente les 
propuestes destinedes e modificer el numéro 131 del proyecto de Constituciôn y el 
numéro 215 del proyecto de Convenio presentedes conjuntemente por su Administreciôn y 
le de Mongolie (MNG/UKR/281/1 y 281/2). Existen grendes posibilidedes de deserroller 
les telecomuniceciones en su peis y el idiome es un instrumento importente en este 
proceso. Une gran perte de le pobleciôn mundiel hebie ruso y otros pueblos que tienen 
otre lengue meterne, se sienten felices de utilizarlo. Les ediciones propuestas a los 
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numéros 131 del proyecto de Constituciôn y 215 del proyecto de Convenio estân 
destinades e extender le utilizeciôn del ruso, del ârebe y del chino como idiomas de 
trabejo, con el fin de ampliar el alcence de le coopereciôn internacional. Las 
propuestes no tienen repercusiones financieras importantes. 

1.8 El delegedo de Mongolie epoya totalmente al orador anterior, sefiala que los tres 
idiomas en cuestiôn son utilizados por mâs de la mitad de le pobleciôn mundiel y que 
son idiomes de trebejo en les Neciones Unides. Su edopciôn como idiomes de trebejo en 
le UIT contribuirâ considereblemente e promover le perticipeciôn en el trabajo de 
la Uniôn de los paises en que se hablen estos idiomes y e deserroller sus actividades 
de cooperaciôn técnica. Por consiguiente, su Administracion espéra que la Comisiôn 
edopte les propuestes. 

1.9 El delegedo de Brésil hebie sobre le propueste de su Administreciôn de que el 
erticulo 16 se epruebe en conjunto sin modificeciôn (B/58) y dice que, después de 
escucher todos los ergumentos, no ve un motivo perticuler pere cambiar las 
disposiciones de los numéros 125, 128 y 131. Por consiguiente, considéra que deben 
permanecer tal como estân redactedos. 

1.10 El delegado de Estedos Unidos de Américe cuestione elgunas de las declareciones 
heches en el debete y pide eclereciôn oficial sobre la categoria de estos seis idiomas 
en las Naciones Unides. 

1.11 El Jefe del Departamento de Conferencies v Servicios Comunes dice que 
proporcioneré este informeciôn cuento entes (véese Documento DT/49). 

1.12 El Presidente résume los principeles motivos educidos en pro y en contra de la 
modificaciôn de los numéros 125, 128 y 131 y pide a la Comisiôn que examine las 
diversas propuestes heches, evitendo repeticiones inneceserias y haciendo 
intervenciones lo mâs brève posible. 

1.13 El delegado de Iraq dice que los idiomas oficiales en cuestién deben convertirse 
en idiomas de trabajo en principio, porque las telecomunicaciones no podrân 
desarrollarse sin amplier la difusion de la informaciôn, lo que a su vez no podrâ 
hacerse sin ampliar la utilizaciôn de los diferentes idiomas. La transferencia de 
tecnologia y la participacién de los paises Miembros de la UIT en los trabajos de los 
CCI serân afectedos tembién e menos que se eumente el numéro de idiomas de trabajo. El 
espafiol, el frencés y el inglés son idiomes de trebejo por motivos histôricos que con 
le edhesiôn de muchos peises Miembros, el uso del ârebe, del chino y del ruso ha 
aumentedo y es hora de adaptarse a este hecho. Los àrgumentos financierôs aducidos 
contra la modificaciôn tienen cierta importancie pero se utilizen también como una 
excusa pare no adopter una décision. En vista de la importancie de los idiomes pere le 
coopereciôn técnice y la normalizeciôn deben hellerse fondos pere resolver el especto 
finenciero. Le informeciôn contenide en el documento preperado como anexo al resumen de 
los debates de la sesiôn anterior no es objetivo; por ejemplo, el problema de la 
traducciôn indirecta puede evitarse si se dispone de los fondos necesarios. La 
Comunidad Europea utiliza numerosos idiomes de trebejo sin dificultad. El delegado de 
Marruecos tiene razôn en afirmar el derecho de que el arabe se convierta en uno de los 
idiomas de trebejo de le Uniôn, puesto que es el idiome de 21 peises Miembros de le UIT 
y de le fe musulmene. El esunto tiene une gren importencie y puede hallarse una 
soluciôn a los problemas financierôs conexos. 

1.14 El delegado de Venezuela apoya la propuesta de Brasil de que no se efectûe 
ningune modificeciôn y dice que su actitud es dictada por el problema de los costes, 
como se indica en el anexo al resumen de los debates de la sesiôn anterior. La cuestiôn 
es dénde encontrar los fondos para cubrir estos costes. Duda que la Comisiôn pueda 
aprober que se eumente el numéro de idiomas de trabejo en un momento de grandes 
dificultades economicas para muchos paises Miembros, en vista de las graves 
repercusiones financières de este décision. 
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1.15 El delegedo de le URSS dice que le cifre de 13 millones de francos suizos 
anueles que figuren en enexo 1 el resumen de los debetes de le undécime sesiôn como el 
coste de cède idiome de trebejo suplementerio es dudose, puesto que se bese en les 
hipétesis màs desfevorebles posibles. Deseerie tembién tener une mejor informeciôn 
oficiel sobre le cetegorie de los diversos idiomes utilizedos en les Neciones Unides. 
Como se he visto en les delibereciones, le situeciôn es muy complicede y considère que 
todes le propuestes que tiene ente si le Comisiôn deben considererse detenidemente 
entes que le Comisiôn puede lleger e une conclusion ecepteble. 

1.16 El delegedo de Arebie Seudite dice que el problème de los costes se eplice e 
todo el trabajo de la Uniôn. Cuando Arabie Seudite eumente sus contribuciones al 
presupuesto e le UIT de une unided e diez unidedes en 1982, su finelided ère logrer que 
se diere el ârebe le considereciôn y eyude que merece, e inducir e le Uniôn e 
concederle le cetegorie solicitede por todos los peises ârebes. Série inecepteble que 
se repitiese lo que sucedio en le Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi. Por 
tento, réitère le opinion de Arebie Seudite de que el ârebe debe treterse como un 
idiome de trebejo en pie de iguelded con los ye utilizedos. 

1.17 El delegedo de los Peises Bel os dice que, en lo que concierne el principio de 
idiomes de trebejo edicioneles, tento el ârebe como el ruso deben recibir un 
tretemiento iguel. Comprende plenemente que série mucho màs fâcil pere todo el mundo 
poder expreserse en su lengue meterne. Sin embergo, si bien simpetize con sus deseos, 
se opone e les propuestes debido el coste que suponen. Al présenter el Documento 40, le 
Secreterie he explicedo que dos idiomes de trebejo edicioneles significerien un gesto 
edicionel de unos 26 millones de frencos suizos enueles. El presupuesto ordinerio enuel 
de le Union es de unos 100 millones de frencos suizos, de los cueles 8 millones 
ectuelmente se gesten en los idiomes. Por tento, el efiedir dos nuevos idiomes de 
trebejo, el presupuesto se eumenterie e 126 millones de frencos suizos, de los cueles 
35 millones se empleerien en idiomes. Su Delegeciôn no puede ecepter esto. Le 
Conferencie estâ exeminando cômo mejorar en los métodos de trabejo de le Uniôn con 
mires e obtener une meyor eficecie y modernizeciôn y ehorrer fondos que podrian 
utilizar mejor. Las tres principales tarées de le Uniôn son le normalizaciôn, la 
gestion de frecuencies y le coopereciôn técnica y deben establecerse prioridades de 
modo que gran parte de los fondos puedan emplearse en elles. Por consiguiente, epoye le 
propueste de Brésil de que no se modifique el erticulo 16. 

1.18 El delegedo de Oetar dice que la peticiôn de su Delegaciôn es lôgica y prâctica. 
Todos los Miembros estân convencidos de su lôgica y las repercusiones presupuestaries 
son un ergumento secunderio. 

1.19 El delegedo de Checoslovequie dice que como no existe un idiome universel, los 
idiomes pueden convertirse en une berrere e le comuniceciôn mutue. Como en su région, 
es corriente que le genereciôn posterior e le guerre hebie el ruso, desee que este se 
convierte en un idiome de trebejo de le Uniôn. Entiende perfectemente les repercusiones 
finencieres y se etiene e elles y considère que les disposiciones pere le introducciôn 
de nuevos idiomes de trebejo deben considererse en conjunto. 

1.20 El delegedo de Sudân dice que le Uniôn debe mentenerse el ritmo de les 
tendencies modernes y e le necesided de un meyor uso de los idiomes. El numéro de 
peises que utilizen el ârebe es meyor que el numéro de los primeros fundedores de 
le UIT. Los peises que hebien àrebe respelden le coopereciôn internecionel de todos 
los pueblos y considère que le Comisiôn debe setisfecer les necesidedes de le Uniôn 
edoptendo el ârebe como idiome de trebajo. Debe tenerse en consideraciôn no solemente 
el especto finenciero sino todos los demâs. 

1.21 El delegedo de le Repûblice Arebe del Yemen epoye le utilizeciôn del ârebe como 
idiome de trebejo y respalda los comentarios hechos por el delegado de Arabia Saudite e 
los efectos de que les repercusiones finencieres se utilizen como un pretexto. Hey 
que comprender que neceseriemente todas las actividades de la Uniôn suponen gastos. 
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1.22 El delegedo del Reino Unido dice que, eunque simpetiza con los que desean 
introducir idiomas de trabejo adicioneles, el problème es de recursos y de prioridedes 
con mires el funcionemiento eficez de le Uniôn. Le impresionante velocidad actuel de 
treducciôn y de reproduccion de documentos se verâ efectede si se eftaden mâs idiomas. 
Seftale que la prâctica actuel en le UIT con respecto e los idiomes es mâs emplie que en 
elgunos otros orgenismos especielizedos de les Neciones Unidas, taies como la UPU, y 
que otros organismos no tienen tantes reuniones como le UIT. Ademâs, en el 
Documento 193, le Comisiôn 4 he pedido e les otres Comisiones que consideren muy 
cuidadosamente las repercusiones financières de todes les decisiones edoptedes y que 
les esocien con ciertes prioridedes. Por consiguiente, epoye le propueste de Brésil de 
que no se modifique el erticulo 16. 

1.23 El delegedo de Austrelie eunque simpetize con le conveniencie generel del 
objetivo, dice que en viste de les grèves restricciones finencieres corresponde e los 
que proponen le modificeciôn déterminer dônde pueden hecerse les économies neceseries y 
cômo puede reelizerse el cembio sin degreder le eficecie de le Uniôn. Por tento, epoye 
que no se efectûe ningûn cembio. 

1.24 El delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie eunque simpetize tembién con los 
ponentes de le mociôn sefiele que, por une perte, se he hecho un llemamiento a no 
eumenter el presupuesto de le UIT y, por otre, es neceserio eumentar la cooperaciôn 
técnica que requière mâs fondos. Le introducciôn de idiomes de trebajo adicioneles 
supondrâ tembién mâs gestos y, por tento, considère que le mejor soluciôn por el 
momento es no efectuer modificaciones. 

1.25 El delegado de India apoye le propueste del grupo de peises arabes sobre la 
introducciôn del arabe como idioma de trabajo, asi como la propuesta similar de la URSS 
sobre el ruso. 

1.26 El delegado de Canada respalda las opiniones expuestas por los delegados de 
Venezuela, Paises Bajos, Reino Unido, Australia y Repûblica Fédéral de Alemania. Su 
Delegaciôn estâ dispuesta a aceptar un aumento moderedo del presupuesto de la Uniôn, 
pero este aumento debe utilizarse para los programes de mâs alta prioridad y de mayor 
beneficio para los paises en desarrollo. Por tanto, en vista de los énormes gastos que 
supone, no apoye le modificeciôn. 

1.27 El delegado de Marruecos comenta las opiniones de los que han dicho que la 
cooperaciôn técnica tiene una prioridad mayor que le introducciôn de otros idiomes de 
trebejo, y sefiele que el àrebe es el idiome oficiel y de trebajo en 22 paises y que se 
utiliza tembién en muchos otros peises. Destece edemâs les dificultades encontrades por 
los delegedos ârebes que no pueden consulter los documentos de la UIT en ârebe. Pide 
informeciôn e le Secreterie sobre el procedimiento en otros orgenismos especielizedos y 
cômo se finencien le utilizeciôn de los idiomes. En lo que respecte e le introducciôn 
de otros idiomes de trebejo, el especto del costo no es el ûnico que he de tenerse en 
cuente. Segûn el Documento 105(Rev.l) les Comisiones de Estudio del CCITT cuesten de 
6 e 8 millones de frencos suizos enuelmente y se pregunte que beneficios reciben los 
peises ârebes de estes Comisiones de Estudio que sus edministreciones eyuden e 
finencier. Le Resoluciôn Ns 65 fue une soluciôn setisfectorie en Neirobi, pero le 
situeciôn he evolucionedo y cembiedo y es neceserio seguir edelente. 

1.28 El delegedo del Reino Unido hebiendo sobre une cuestiôn de orden, dice que pere 
seguir les directrices del Présidente de que los oredores deben limitarse a un minuto, 
ha reducido su intervenciôn y considéra que todos los oradores deben hacer lo mismo. 

1.29 El Présidente propone de nuevo a los oradores que respeten el tiempo limite de 
un minuto. 
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1 30 El delegedo de Suize dice que, como hebitente de un peis multilingue, comprende 
les peticiones que se consideren. Sin embergo, el coste représente eproximedamente un 
quinto del presupuesto de la Uniôn y eso es demesiedo. Por otre perte, edemâs de los 
costes finencieros, debe eveluerse tembién el problème de tiempo. Le UIT estâ siendo 
elcenzede ye por otres orgenizeciones que esteblecen normes y le introducciôn de mâs 
idiomes reterderâ su trebejo y débilitera su posicién internecionel. Por tento, se 
pronuncie en fevor de que no se hegen modificeciones. 

1.31 El delegedo de Kuweit dice, con respecto e les dificultedes finencieres, que le 
bese sobre le cuel se he eleboredo el Documento 40 no es reeliste puesto que de como 
ejemplo, un periodo de diez semenes pere une CAMR y desde 1982 no se he celebredo 
ningune CAMR que dure diez semenes. Ademâs, le introducciôn del ârebe producirâ ehorros 
compensetorios puesto que los documentos producidos en ârebe sustituirân, en cierte 
medide, los producidos en inglés o en frencés. 

1.32 En viste de le gren divergencie entre les opiniones expuestes, el delegedo de Le 
Repûblice Socialiste Soviétice de Ucrenie sefiele le propueste de le Repûblice Populer 
de Mongolie y su Delegeciôn en el Documento 281 que pudiere considererse como une 
soluciôn de compromiso. Propone que se cree un pequefto grupo pere considérer el esunto. 

1.33 El delegedo de Sirie dice que le introducciôn del ârebe es vitel pere que los 
21 peises Miembros de le Uniôn pueden esimiler su trebejo edecuadamente. El arabe es el 
idioma de enseftanze universitarie pare los especielistes e ingenieros del mundo ârebe. 
Le propueste serâ tembién provechose pere los peises industrielizados, y considéra que 
sus beneficios rebaserân sus costes finencieros. 

1.34 El delegedo de Itelie observe que tredicionelmente he hebido un numéro muy 
limitedo de idiomes internecioneles pero recientemente, con el deserrollo de les 
comuniceciones, entre les diverses regiones del mundo, el numéro he eumentedo. Se 
refiere el enriquecimiento culturel de Europe por le civilizeciôn ârebe en le Eded 
Medie. Le cuestiôn de le utilizeciôn de idiomes edicioneles y los costes conexos se he 
exeminedo ye en diverses Conferencies de Plenipotencierios. Su Administracién estâ 
considerando elegir una unidad contributiva mâs alte, pero le serâ mâs dificil 
sufreger los gestos de le introducciôn de otros idiomes de trebejo. Por tanto, aunque 
su Delegeciôn no desee rechezer le propueste, sôlo podrâ consideraria ulteriormente si 
los costes permanecen dentro de limites aceptebles. 

1.35 El delegedo de Estedos Unidos de Américe dice que en generel le UIT utiliza màs 
idiomas que muchos de los otros organismos de las Naciones Unidas y desearie mâs 
informeciôn sobre le utilizeciôn de los idiomes en otros orgenismos especielizedos. 
Muches delegeciones hen mencionedo le necesided de mâs fondos pere le coopereciôn 
técnice; existe tembién le posibilided de le creeciôn de un nuevo ôrgeno pere el 
deserrollo técnico y el progreme de Conferencies, todo lo cual requière fondos. Por 
tanto, si bien simpatize con el asunto de los idiomas, este debe examinerse en el 
contexto del gesto de unos 13 millones de frencos suizos por idiome edicionel y no 
puede epoyer ningune modificeciôn de le situeciôn heste que se conozcen les 
repercusiones finencieres exectes. 

1.36 El delegedo de Argelie dice que su Delegeciôn epoye le expensiôn de le 
utilizeciôn de idiomes como el ârebe, el ruso y el chino. Los idiomes constituyen le 
bese de le comunicecién y este es el objetivo principel de le Union como se indice en 
el erticulo 4 del Convenio. Por tento, epoye decididemente le propueste de les 
delegeciones ârebes. 

1.37 El delegedo de Bulgerie dice que le finelided de le Conferencie es mejorer le 
eficecie de le orgenizecion de le UIT y une menere de hecerlo série resolver los 
problemas linguïsticos. Al mismo tiempo, es neceserio edministrar bien los limitados 
recursos de la Uniôn. Convertir todos los idiomas oficiales en idiomas de trabajo séria 
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muy costoso y hecerlo con un solo idiome série inaceptable, pero se pregunta sobi 
bases pueden establecerse las prioridades: el numéro de paises en los que se habia t 
idioma, su contribuciôn al trabejo de le Union, su perticipeciôn en cooperaciôn 
técnica, etc. Por tento, opine que debe modificerse le cetegorie de los tres idiomes 
edicioneles propuestos juntos pero de une menere greduel, como se indice en le 
propueste de Mongolie y de le Repûblica Socialiste Soviétice de Ucrania. 

1.38 El Présidente propone la creaciôn de un pequefio Grupo de Trabajo para estudiar 
el erticulo 16 junto con el erticulo 19. 

1.39 El delegedo de Arebie Seudite epoyedo por los delegedos de Kuweit y de Ireq. 
dice que el esunto de los idiomes de trebejo es de une importencie ten cruciel que no 
puede solucionerse en el brève especio de une o dos sesiones, y se opone e le creeciôn 
de un Grupo de Trebejo heste que le Comisiôn heye tenido le posibilided de exeminer el 
esunto mâs detenidamente. 

1.40 El Présidente dice que en vista del tiempo y de los muchos otros puntos del 
orden del dia, no es prâctico en esta étape dedicer mâs tiempo en le Comisiôn e le 
cuestiôn de los idiomes. 

1.41 Los delegedos de le Repûblica Socialiste Soviétice de Bielorrusia y Mongolia 
apoyen la sugerencia del Presidente de que se cree un Grupo de Trabajo. 

1.42 El delegado de Venezuele pide que le Secreterie suministre documentos con 
informeciôn edicional a la Comisiôn no solamente al Grupo de Trabejo propuesto. 

Por ûltimo se ecuerde créer un Grupo ed hoc oficioso dirigido por el Presidente 
de le Comisiôn 8 y formedo por los delegedos de Arebie Seudite, Merruecos, Kuweit, 
Ireq, Chine, URSS, Repûblice Socieliste Soviétice de Ucrenie, Mongolia, Reino Unido, 
Espafie, Frencie, Venezuele y Sirie, pere exeminer todes les opiniones expuestes y le 
informeciôn recibida y someter a la Comisién un texto propuesto para el articulo 16. 
Otras delegaciones que asi lo deseen pueden asistir a las sesiones del Grupo ad hoc 
oficioso pero sin derecho a intervenir. 

Se levanta la sesién a las 12.40 horas 

D. SCHUSTER M.F. DANDATO 
Secretario Presidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 310-S 
15 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISIONES 4. 6 v 9 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 7 
A LOS PRESIDENTES DE LAS COMISIONES 4, 6 Y 9 

Una vez adoptado el principio de la creaciôn de un érgano permanente para el 
desarrollo de las telecomunicaciones en el mismo nivel y con igual categoria que los 
demâs érganos permanentes de la Uniôn, se transmite este asunto a la Comisién 4 a 
efectos de las repercusiones financières y e les Comisiones 6 y 9 para la oportuna 
ecciôn. 

VARGAS ARAYA 
Presidente 
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NIZA, 1989 

COMISION 7 

Argelia. Angole. Bénin. Burkine Feso. Cemerûn. Cebo Verde. Repûblice Ceritroefricene. 
Congo. Egipto. Etiopia. Gambie. Iran (Repûblice Islâmice del). Kenye. Lesotho. 

Libie. Medegascer. Melewi. Meli. Merruecos. Nigerie. Rwende. Senegel. 
Sirie. Sudân. Tenzenie. Tûnez. Zembie. Zimbebwe 

PROPUESTA PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

PROYECTO DE CONSTITUCION 

ARTICULO 11A 

1. Funciones esenciales de la Oficina para el Deserrollo de les 
Telecomuniceciones (ODT) 

e) promover politicas apropiadas de desarrollo de las telecomuniceciones 
cohérentes con le evolucién de este entorno tendientes e facilitar y 
mejorar el desarrollo, la expansion y la explotaciôn de sistemas, redes y 
servicios de telecomunicacién eficeces y eficientes en todo el mundo; 

b) organizar y coordinar los programes de cooperaciôn y asistencia técnicas 
de la Uniôn; 

c) coordinar las ectividades régionales de desarrollo de las 
telecomunicaciones pere potencier el eumento de les redes y servicios, y 
coleborer en le bûsqueda de medios de financieciôn de los proyectos de 
cerâcter regionel; 

d) ofrecer esistencie pere potencier los progremes de deserrollo de las 
telecomunicaciones de los paises en deserrollo y le gestion esociada de la 
red, asi como asesorer en los aspectos de adquisiciôn y financieciôn, con 
objeto de facilitar la realizecién econômice y eficez de teles proyectos; 

e) reforzar la vinculaciôn de la industria al deserrollo de les 
telecomuniceciones en los peises en deserrollo, perticulermente en meteria 
de transferencie de tecnologia, y ofrecer asesoremiento sobre le elecciôn 
de le tecnologie epropiede pere el deserrollo integredo de les 
telecomuniceciones en los plenos nacional y régional; 

f) ofrecer asistencia para el desarrollo de recursos humanos en los paises en 
desarrollo, mediante la evaluaciôn y la actuelizaciôn permanentes de los 
programas de capaciteciôn profesionel de le UIT, y perticipar en la 
creaciôn y/o expansion de los centros régionales y necionales de 
capeciteciôn en telecomuniceciones; 
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g) promover le investigecién y el deserrollo en el sector de les 
telecomuniceciones en los peises en deserrollo; 

h) ofrecer esesoremiento e los peises interesedos cuendo lo soliciten, sobre 
cuestiones economicas, finencieres, edministretives, reglementeries y de 
politice generel reletives e le exploteciôn y deserrollo de les 
telecomuniceciones; 

i) proporcioner durente periodos cortos los servicios de especielistes de 
elevede competencie, que esesoren sobre determinedos espectos de 
esteblecimiento y exploteciôn de une red pûblice eficez y coleboren en 
proyectos concretos; 

j) estudier cuestiones y formuler Recomendeciones relecionedes 
fundementelmente con el esteblecimiento, deserrollo y perfeccionemiento de 
les redes de telecomuniceciôn en los peises en deserrollo, en los plenos 
regionel e internecional; 

k) élaborer un plen generel de redes de telecomuniceciôn internecionales y 
régionales, con objeto de faciliter el desarrollo coordinado de las mismas 
pare ofrecer servicios de telecomunicacién; 

1) proporcionar apoyo técnico en la preparecién y orgenizecion de 
conferencias mundiales y régionales de desarrollo. 

Son miembros de la Oficina pare el Deserrollo de les Telecomuniceciones: 

e) por derecho propio, les edministreciones de todos los Miembros de la 
Uniôn; 

b) las empresas privadas de explotaciôn reconocidas que, previa aprobeciôn 
del Miembro que las haye reconocido, menifiesten el deseo de perticipar en 
las actividedes de le Oficine pere el Deserrollo. 

Le Oficine para el Deserrollo de les Telecomuniceciones trebeje por medio de: 

e) sus conferencies mundieles de deserrollo; 

b) sus conferencies regioneles de deserrollo; 

c) un Director elegido por le Conferencie de Plenipotencierios y nombrado de 
conformidad con el Nfi [ ]. 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS r,omm.„,0 m . s 

16 de j u n i o de 1989 
NIZA. 1 9 8 9 O r i g i n a l : f rancés 

COMISION 7 

Argelia. Angole. Bénin. Burkina Faso. Cemerûn. Cebo Verde. Repûblica Centroafricene. 
Etiopia. Gembie. Kenve. Lesotho. Medegescer. Mali. Marruecos. Nigerie. 

Rwande. Senegel. Sudân. Tenzenie. Tûnez. Zambia. Zimbebwe 

PROPUESTA PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

PROYECTO DE CONSTITUCION 

ARTICULO 11A 

Funciones esenciales de la Oficina para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (ODT) 

a) promover politicas apropiadas de desarrollo de las telecomunicaciones 
edaptadas a la evolucién de este entorno tendientes a facilitar y mejorar 
el desarrollo, y la explotacién de sistemas, redes y servicios de 
telecomunicacién eficaces y nacionales en todo el mundo; 

b) estudiar cuestiones y formular Recomendaciones relacionadas 
fundamentelmente con el esteblecimiento, desarrollo y perfeccionamiento de 
las redes de telecomunicacién en los paises en desarrollo, en los pianos 
régional e internacionel; 

c) orgenizar y coordinar los progremes de coopereciôn y esistencie técnices 
de la Union; 

d) coordinar las ectividades régionales de desarrollo de las 
telecomuniceciones pere feciliter el eumento de les redes y servicios, y 
coleborer en le bûsquede de medios de finencieciôn de los proyectos de 
cerâcter regionel; 

e) ofrecer esistencie pere le reelizeciôn de progremas de expansion de las 
telecomunicaciones de los paises en desarrollo y de gestion asociede de la 
red, asi como asesorer en los aspectos de adquisiciôn y financiaciôn, con 
objeto de faciliter le reelizeciôn econômica y eficaz de taies proyectos; 

f) reforzar la participeciôn de le industrie en le expensiôn de les 
telecomuniceciones en los peises en deserrollo, especialmente en materia 
de transferencia de tecnologia, y asesorer en le elecciôn de le tecnologia 
epropiada para el desarrollo integrado de las telecomunicaciones en los 
pianos nacional, régional e internacional; 
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g) contribuir e velorizer los recursos humenos en los peises en deserrollo, 
mediente le evelueciôn y le ectualizaciôn permenentes de los progremes de 
cepeciteciôn profesional y de los medios didâcticos; 

h) participer en le creeciôn y/o expensiôn de los centros regioneles y 
necioneles de cepeciteciôn en telecomuniceciones y promover le 
investigecién y el deserrollo en el sector de les telecomuniceciones en 
en los peises en deserrollo; 

i) esesorer e los peises interesedos cuendo lo soliciten, sobre cuestiones 
econômices, financieras, administretives, reglementeries y de politice 
generel reletives e le exploteciôn y deserrollo de les 
telecomuniceciones; 

j) proporcioner durente periodos cortos los servicios de especielistes de 
elevede competencie, que esesoren sobre determinedos espectos de 
esteblecimiento y exploteciôn de une red pûblice de telecomuniceciones y 
coleboren en proyectos concretos; 

k) eleborer un plen globel de redes de telecomuniceciôn internecioneles y 
regioneles, con objeto de feciliter el desarrollo coordinado de las mismes 
pere ofrecer servicios de telecomuniceciôn; 

1) proporcioner epoyo técnico en la preparecién y orgenizecion de 
conferencies mundieles y régionales de desarrollo. 

Miembros de le Oficina pare el Deserrollo de les Telecomunicaciones: 

a) por derecho propio, las Administraciones de todos los Miembros de la 
Uniôn; 

b) las empresas privades de exploteciôn reconocidas que, previa aprobeciôn 
del Miembro que les heye reconocido, menifiesten el deseo de perticiper en 
les ectividedes de le Oficine pere el Deserrollo. 

Le Oficine pere el Desarrollo de las Telecomuniceciones trebaja por medio de: 

a) sus conferencias mundiales de desarrollo; 

b) sus conferencias régionales de desarrollo; 

c) un Director elegido por la Conferencia de Plenipotenciarios y nombredo de 
conformided con el Ns [ ], reelegible une sole vez. 
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NIZA, 1989 Originel: inglés 

SESION PLENARIA 

Argélla. Arabia Saudita. Bahrein. Baneledesh. Burkine Feso. Congo. Dliboutl. 
EelPto. Emiratos Arabes Unidos. Repûblice Islâmice del Iran. Ireo. 
Jordania. Kuwait. Libano. Libie. Meldives. Mali. Merruecos. Oman. 

Pekistàn. Oeter. Slrie. Senegel. Somelle. Sudân. Tûnez. 
Yemen (R.A.). Yemen (R.P.P. del'). ZimbebwA 

PROYECTO DE RESOLUCION 

relativa a la condenaciôn de las pràcticas 
de Israël en los territorios arabes ocupados 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

recordendo 

le Certe de les Neciones Unides y le Declereciôn Universel de los Derechos 
Humenos, 

considerendo 

que los principios fundementeles del Convenio Internecionel de 
Telecomuniceciones (Neirobi, 1982) tienden e reforzer le pez y le segurided en 
el mundo pera el desarrollo de la cooperaciôn internacionel y une meyor 
comprensién entre los pueblos, 

teniendo en cuenta 

le Resoluciôn Na 48 del Convenio Internecionel de 
Telecomuniceciones (Mâlege-Torremolinos, 1973) sobre le destruccion de 
los medios de telecomuniceciôn de los Estedos Miembros de le UIT; 

la Resoluciôn Nfl 74 del Convenio Internacionel de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982) adoptede respecto a Israël y le esistencia al Libano; 

la Resoluciôn NB 607 del Consejo de Segurided de feche 
6 de octubre de 1988 sobre le politice de deporteciôn de los 
pelestinos de su territorio; 

la Recomendeciôn Na 1 del Convenio Internecionel de Telecomuniceciones 
(Neirobi, 1982) reletive a la libre difusion de las informaciones, 
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edvirtiendo 

la négative de Isreel e ecepter y eplicer les multiples Resoluciones 
pertinentes del Consejo de Segurided y de le Asemblee Generel de les Neciones 
Unides, 

elermede 

por las pràcticas represivas de Isreel contre le subleveciôn del pueblo 
pelestino ("Intifede") y contre los ârebes en los territorios pelestinos y otros 
territorios arabes ocupados, 

convencida 

de que estes prâctices constituyen violeciones menifiestes de los 
principios del derecho internecionel y de los derechos humenos esi como de los 
principios del Cuerto Convenio de Ginebre (1949) reletive e le protecciôn de les 
personas civiles en los conflictos armedos, 

preocupede 

por el hecho de que les eutoridedes de ocupecién isreelites interrumpen 
deliberadamente y de menere repetide los medios de telecomuniceciôn en el 
interior de los territorios pelestinos y otros territorios ârebes ocupedos, en 
violeciôn de los principios de los erticulos 18 y 25 del Convenio de 
Neirobi, 1982, 

condene enéreicemente 

la violaciôn continua por Israël del derecho internacionel y sus prâctices 
represivas contra el pueblo palestino, esi como le negetive de Isreel e 
reconocer los derechos fundementeles y legîtimos de este pueblo, 

condene lrrevoceblemente 

el aislamiento deliberado de los territorios pelestinos y otros territorios 
ârebes ocupedos del mundo exterior y les restricciones de le liberted de 
difusion de les informeciones impuestas por Israël, 

resuelve 

que las Conferencias Administratives Mundieles y Regioneles de 
Radiocomunicacion y la Junta Internacionel de Registro de Frecuencies tomen 
debidamente en considereciôn y selveguerden las necesidades de los territorios 
palestinos ocupados en todo lo relativo a la utilizaciôn del espectro de 
frecuencias y las posiciones de los satelites en la ôrbita de los satelites 
geoestaçionarios; 

encarga al Consejo de Administracién 

que forme entre sus Miembros una Comisiôn cuye misiôn see investiger los 
hechos relativos a las violaciones por Israël del Convenio Internacionel de 
Telecomunicaciones e Informar el Conseio de Administreciôn sobre estas 
violaciones que impiden que en el interior de los territorios palestinos y los 
otros territorios arabes ocupados, el pueblo pelestino y los civiles arabes 
utilicen libremente los medios de telecomunicacién; 
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encerge el Secreterio Generel 

que busqué los medios epropiedos pere suministrar apoyo técnico y 
asistencia en materie de cepeciteciôn profesionel, en beneficio del pueblo 
pelestino, con el fin de mejorer le situeciôn de les telecomuniceciones en el 
interior de los territorios ocupedos; 

ruege al Presidente de la Conferencie de Plenipotencierios 

que transmita la présente Resoluciôn al Secreterio Generel de les Neciones 
Unidas. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente 3M(Rfv.2)-g 

19 de junio de 1989 
NIZA, 1989 Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Argelia. Arebie Seudite. Behrein. Bengledesh. Burkine Feso. Congo. Dliboutl. 
Egipto. Emiretos Arebes Unidos. Repûblice Islâmice del Iran. Ireq. 

Jordenle. Kuweit. Libeno. Libie. Meldives. Merruecos. Oman. 
Pekistàn. Peter. Sirie. Senegel. Somelie. Sudân. Tûnez. 

Yemen (R.A.). Yemen (R.P.P. del). Zimbebwe 

PROYECTO DE RESOLUCION 

reletive e le condenaciôn de les prâctices 
de Isreel en los territorios ârebes ocupedos 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

recordendo 

le Certe de les Neciones Unides y le Declereciôn Universel de los Derechos 
Humenos, 

considerendo 

que los principios fundementeles del Convenio Internecionel de 
Telecomuniceciones (Neirobi, 1982) tienden e reforzer le pez y le segurided en 
el mundo pere el deserrollo de le coopereciôn internecionel y une meyor 
comprensiôn entre los pueblos, 

teniendo en cuente 

le Resoluciôn Na 48 del Convenio Internecionel de 
Telecomuniceciones (Mâlege-Torremolinos, 1973) sobre le destruccion de 
los medios de telecomuniceciôn de los Estedos Miembros de le UIT; 

le Resoluciôn Na 74 del Convenio Internecionel de Telecomuniceciones 
(Neirobi, 1982) edoptede respecto e Isreel y le esistencie el Libeno; 

le Resoluciôn N8 607 del Consejo de Segurided de feche 
6 de octubre de 1988 sobre le politice de deporteciôn de los 
pelestinos de su territorio; 

le Recomendeciôn N* 1 del Convenio Internecionel de Telecomuniceciones 
(Neirobi, 1982) reletive e le libre difusion de les informeciones, 
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edvirtiendo 

le negetive de Isreel e ecepter y eplicer les multiples Resoluciones 
pertinentes del Consejo de Seguridad y de la Asamblee Generel de les Neciones 
Unidas, 

alarmede 

por les prâctices represives de Isreel contre le subievaciôn del pueblo 
palestino ("Intifade") y contre los ârebes en los territorios pelestinos y otros 
territorios ârebes ocupedos, 

convencide 

de que estes prâctices constituyen violeciones menifiestes de los 
principios del derecho internecionel y de los derechos humenos esi como de los 
principios del Cuerto Convenio de Ginebre (1949) reletive e le protecciôn de les 
persones civiles en los conflictos armados, 

preocupada 

por el hecho de que las autoridedes de ocupacion isreelites interrumpen 
deliberedemente y de menere repetide los medios de telecomuniceciôn en el 
interior de los territorios pelestinos y otros territorios ârebes ocupedos, en 
violeciôn de los principios de los erticulos 18 y 25 del Convenio de 
Neirobi, 1982, 

condene enérgicemente 

le violeciôn continue por Isreel del derecho internecionel y sus prâctices 
represives contre el pueblo pelestino, esi como le negetive de Isreel e 
reconocer los derechos fundementeles y legîtimos de este pueblo, 

condene irrevoceblemente 

el eislemlento deliberedo de los territorios pelestinos y otros territorios 
ârebes ocupedos del mundo exterior y les restricciones de le liberted de 
difusion de les informeciones impuestes por Isreel, 

resuelve 

que les Conferencies Administretives Mundieles y Regioneles de 
Rediocomuniceciôn y le Junte Internecionel de Registro de Frecuencies tomen 
debidamente en consideraciôn y salveguerden les necesidedes de los territorios 
pelestinos ocupedos en todo lo reletivo e le utilizeciôn del espectro de 
frecuencies y les posiciones de los setélites en le orbite de los setélites 
geoestaçionarios; 

encarge el Consejo de Administreciôn 

que forme entre sus Miembros une Comisiôn cuye misiôn see investiger los 
hechos reletivos e les violeciones por Isreel del Convenio Internecionel de 
Telecomuniceciones e informer el Conseio de Administrecién sobre estes 
violeciones que impiden que en el interior de los territorios pelestinos y los 
otros territorios ârebes ocupedos, el pueblo pelestino y los civiles ârebes 
utilicen libremente los medios de telecomunicacién; 
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encerge el Secreterio Generel 

que busqué los medios epropiedos pere suministrer epoyo técnico y 
esistencie en meterie de cepeciteciôn profesionel, en beneficio del pueblo 
palestino, con el fin de mejorar la situeciôn de les telecomuniceciones en el 
interior de los territorios ocupedos; 

ruege el Presidente de le Conferencie de Plenipotencierios 

que trensmite le présente Resoluciôn el Secreterio Generel de les Neciones 
Unides. 
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CONFERENCIA DE n „ „„... ».» 
PLENIPOTENCIARIOS SiSii^uî989 

5NIZA. 1989 

SESION PT.F.NARTA 

Argelia. Arebie Seudite. Behrein. Burkine Feso. Congo. DUbouti. 
Egipto. Emiretos Arebes Unidos. Repûblice Islâmice del Iran. Ireq. 

Jordenia. Kuweit. Libeno. Libie. Merruecos. Oman. Pekistàn. Peter. Sirie. 
Senegel. Somalia. Sudân. Tûnez. Yemen (R.A.I. Yemen (R.P.P. del). Zimbebwe 

PROYECTO DE RESOLUCION 

reletive e la condenaciôn de las pràcticas 
de Israël en los territorios arabes ocupados 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

recordendo 

le Certe de les Neciones Unides y le Declereciôn Universel de los Derechos 
Humenos, 

considerendo 

que los principios fundementeles del Convenio Internecionel de 
Telecomuniceciones (Neirobi, 1982) tienden e reforzer le pez y le segurided en 
el mundo pere el deserrollo de le coopereciôn internecionel y une meyor 
comprensiôn entre los pueblos, 

teniendo en cuente 

le Resoluciôn Na 48 del Convenio Internecionel de 
Telecomuniceciones (Mâlege-Torremolinos, 1973) sobre le destruccion de 
los medios de telecomuniceciôn de los Estedos Miembros de le UIT; 

le Resoluciôn Na 74 del Convenio Internecionel de Telecomuniceciones 
(Neirobi, 1982) edoptede respecto e Isreel y le esistencie el Libeno; 

le Resoluciôn Na 607 del Consejo de Segurided de feche 
6 de octubre de 1988 sobre le politice de deporteciôn de los 
pelestinos de su territorio; 

i ' - le Recomendeciôn Nfi 1 del Convenio Internecional de Telecomunicaciones 
' ' (Nairobi, 1982) relative e le libre difusion de les informeciones, 
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edvirtiendo 

le negetive de Isreel e ecepter y eplicer les multiples Resoluciones 
pertinentes del Consejo de Segurided y de le Asemblee Generel de les Neciones 
Unides, 

alarmada 

por les prâctices represives de Isreel contre le subleveciôn del pueblo 
pelestino ("Intifede") y contre los ârebes en los territorios pelestinos y otros 
territorios ârebes ocupedos, 

convencide 

de que estes prâctices constituyen violeciones menifiestes de los 
principios del derecho internecionel y de los derechos humenos esi como de los 
principios del Cuerto Convenio de Ginebre (1949) reletive e le protecciôn de les 
persones civiles en los conflictos ermedos, 

preocupede 

por el hecho de que les eutoridedes de ocupeciôn isreelites interrumpen 
deliberedemente y de menere repetide los medios de telecomuniceciôn en el 
interior de los territorios pelestinos y otros territorios ârebes ocupedos, en 
violeciôn de los principios de los erticulos 18 y 25 del Convenio de 
Neirobi, 1982, 

condene enérgicemente 

le violeciôn continue por Isreel del derecho internecionel y sus prâctices 
represives contre el pueblo pelestino, esi como le negetive de Isreel e 
reconocer los derechos fundementeles y legitimos de este pueblo, 

condene irrevoceblemente 

el eislemiento deliberedo de los territorios pelestinos y otros territorios 
ârebes ocupedos del mundo exterior y les restricciones de le liberted de 
difusion de les informeciones impuestes por Isreel, 

resuelve 

que les Conferencies Administretives Mundieles y Regioneles de 
Rediocomuniceciôn y le Junte Internecionel de Registro de Frecuencies tomen 
debidemente en considereciôn y selveguerden les necesidedes de los territorios 
pelestinos ocupedos en todo lo reletivo e le utilizeciôn del espectro de 
frecuencies y les posiciones de los setélites en le orbite de los setélites 
geoestecionerios; 

encarga el Consejo de Administreciôn 

que forme entre sus Miembros une Comisiôn cuye misiôn sea investiger los 
hechos reletivos e les violeciones por Isreel del Convenio Internecionel de 
Telecomuniceciones e informer el Conseio de Administreciôn sobre estes 
violeciones que impiden que en el interior de los territorios pelestinos y los 
otros territorios ârebes ocupedos, el pueblo pelestino y los civiles ârebes 
utilicen libremente los medios de telecomunicacién; 
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encerge el Secreterio Generel 

que busqué los medios epropiedos pere suministrer epoyo técnico y 
esistencie en meterie de cepeciteciôn profesionel, en beneficio del pueblo 
pelestino, con el fin de mejorer le situeciôn de les telecomuniceciones en el 
interior de los territorios ocupedos; 

ruege el Presidente de le Conferencie de Plenipotencierios 

que trensmite le présente Resoluciôn el Secreterio Generel de les Neciones 
Unides. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS E2£!œenï2ji2^ 
N'ZA. 1989 ^SiTingûr9 

SESION PLENARIA 

Argelie. Arebie Seudite. Behrein. Congo. Egipto. Emiretos Arebes Unidos. 
Ireo. Jordenie. Kuweit. Libeno. Libie. Merruecos. Oman. Pekistàn. Qatar. 
Siria. Senegel. Somelie. Tûnez. Sudân. Yemen (R.A.1). Yemen (R.D.P. del~> 

PROYECTO DE RESOLUCION 

relativa a la condenaciôn de las pràcticas 
de Israël en los territorios arabes ocupados 

Le Conferencie de Plenipotencierios de la Uniôn Internacionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

recordando 

la Carte de les Neciones Unides y le Declereciôn Universal de los Derechos 
Humanos, 

considerendo 

que los principios fundementeles del Convenio Internecional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) tienden a reforzar la paz y la seguridad en 
el mundo pere el deserrollo de le coopereciôn internecionel y une mayor 
comprensiôn entre los pueblos, 

teniendo en cuenta 

la Resoluciôn Na 48 del Convenio Internacionel de 
Telecomuniceciones (Mâlege-Torremolinos, 1973) sobre le destruccion de 
los medios de telecomuniceciôn de los Estedos Miembros de le UIT; 

le Resoluciôn Na 74 del Convenio Internecionel de Telecomuniceciones 
(Neirobi, 1982) edoptede respecto e Isreel y le esistencie el Libeno; 

le Resoluciôn Na 607 del Consejo de Segurided de fecha 
6 de octubre de 1988 sobre la politica de deportaciôn de los 
pelestinos de su territorio; 

le Recomendeciôn NB 1 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982) relative e le libre difusion de las informaciones, 
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edvirtiendo 

le negetive de Isreel e ecepter y eplicer les multiples Resoluciones 
pertinentes del Consejo de Segurided y de le Asemblee Generel de les Neciones 
Unides, 

elermede 

por las pràcticas represives de Isreel contre le subleveciôn del pueblo 
pelestino ("Intifede") y contre los ârebes en los territorios pelestinos y otros 
territorios ârebes ocupedos, 

convencide 

de que estes prâctices constituyen violeciones menifiestes de los 
principios del derecho internecionel y de los derechos humenos esi como de los 
principios del Cuerto Convenio de Ginebre (1949) reletive e le protecciôn de les 
persones civiles en los conflictos armados, 

preocupede 

por el hecho de que les eutoridedes de ocupeciôn isreelites interrumpen 
deliberedemente y de menere repetide los medios de telecomuniceciôn en el 
interior de los territorios pelestinos y otros territorios ârebes ocupedos, en 
violeciôn de los principios de los erticulos 18 y 25 del Convenio de 
Neirobi, 1982, 

condene enérgicemente 

le violeciôn continue por Isreel del derecho internecionel y sus prâctices 
represives contre el pueblo pelestino, esi como le negetive de Isreel e 
reconocer los derechos fundementeles y legîtimos de este pueblo, 

condene lrrevoceblemente 

el eislemiento deliberedo de los territorios pelestinos y otros territorios 
ârebes ocupedos del mundo exterior y les restricciones de le liberted de 
difusion de les informeciones impuestes por Isreel, 

resuelve 

que les Conferencies Administretives Mundieles y Regioneles de 
Rediocomuniceciôn y le Junte Internecionel de Registro de Frecuencies tomen 
debidamente en considereciôn y selveguerden las necesidades de los territorios 
palestinos ocupados en todo lo relativo e le utilizeciôn del espectro de 
frecuencies y les posiciones de los setélites en le ôrbita de los setélites 
geoestecionerios; 

encerge el Consejo de Administreciôn 

que forme entre sus Miembros une Comisiôn cuya misiôn sea investigar los 
hechos relativos a las violaciones por Isreel del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones e informar al Consejo de Administrecién sobre estes 
violeciones que impiden que en el interior de los territorios palestinos y los 
otros territorios arabes ocupados, el pueblo palestino y los civiles arabes 
utilicen libremente los medios de telecomunicacién; 
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encarge el Secreterio Generel 

que busqué los medios epropiedos pere suministrer apoyo técnico y 
asistencia en materie de cepeciteciôn profesionel, en beneficio del pueblo 
pelestino, con el fin de mejorer le situeciôn de les telecomuniceciones en el 
interior de los territorios ocupados; 

rueea el Presidente de le Conferencie de Plenipotencierios 

que trensmite le présente Resoluciôn al Secretario General de las Naciones 
Unidas. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Corrigendum 1 el 
Documento 313-S 
27 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 3 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

SEGUNDA SESION DE LA COMISION 3 

Punto 3.3 

Modifiquese como sigue: 

"3.3 La delegada del Reino Unido dice que ... Secretaria. Si no se ha tenido 
suficientemente en cuenta el coste de las sesiones noctumas en las estimaciones 
presupuestaries, el asunto deberâ seftalarse al Présidente de la Conferencia y a le 
Comisiôn de Direcciôn, a ser posible junto con una estimaciôn de los costes adicionales 
que supondria celebrar una plenaria en las ûltimas horas de le terde o por le noche." 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 313-S 
19 de junio de 1989 
Originel : francés 

COMISION 3 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

SEGUNDA SESION DE LA COMISION 3 

(CONTROL DEL PRESUPUESTO) 

Miércoles 14 de junio de 1989, a las 14.30 horas 

Presidente : Sr. M.K. RAO (India) 

Asuntos tratedos 

1. Resumen de los debates de la primera sesiôn 
de la Comisiôn 3 

2. Presupuesto de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(documento completedo) 

3. Situeciôn de les cuentes de le Conferencie 

Documentos 

165 

75(Add.l) 

263 
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1. Resumen de los debetes de le primere sesién de le Comisiôn 3 (Documento 165) 

1.1 El Presidente dice que se ruege e los delegedos que deseen hecer modificeciones 
del resumen de los debetes de le primere sesién los entreguen por escrito e le 
Secreteria. 

Se aprueba el resumen de los debates de le primere sesiôn de le Comisiôn 3. 

2. Presupuesto de le Conferencie de Plenipotencierios (documento completedo) 
(Documento 75(Add.l)) 

2.1 El Presidente sefiele e los delegedos los enexos que figuren en este documento y 
pide el Secrerario de la Comisiôn que hage les observeciones que considère necesarias. 

2.2 El Secretario de le Comisiôn recuerde que, el exeminer el Documento 75, hebie 
indicedo que el presupuesto de le Conferencie se hebie esteblecido sobre la base de la 
celebraciôn de la Conferencie en Ginebre y que el coste suplementerio estebe cubierto 
por el acuerdo concertado entre la Administrecién frencese y el Secreterio Generel. En 
este exemen, le delegede de Frencie sefiele que el presupuesto sôlo comprendie los 
gestos directos y pidiô e le Secreterie que eleborese un documento revisedo. En 
consecuencie, le Secreterie he preperedo el Documento 75(Add.l), en cuyo enexo 1 
figuren los gestos directos de le Conferencie de Plenipotencierios y, en los anexos 2 
y 3, el presupuesto de la Uniôn, version funcional, y el anâlisis de los costes. Los 
delegados pueden comprobar que las estimaciones del coste total de utilizaciôn de los 
Servicios Comunes ascienden a 3.114.000 francos, el coste total de les reuniones es 
de 5.714.000 frencos y que el totel de costes directos esciende e 2.600.000 frencos. 

Se epruebe el presupuesto de le Conferencie de Plenipotencierios (Addéndum 1 al 
Documento 75). 

3. Situaciôn de les cuentes de le Conferencie (Documento 263) 

3.1 El Presidente remite e los delegedos el cuedro que figure en le pagine 2 del 
Documento 263 y en perticuler les cifres indicedes el pie de le pagine, donde puede 
comproberse que los gestos estimedos e cergo de le Administrecién invitente hen pesado 
de unos 1.600.000 francos a cerce de 1.800.000 frencos. 

Pide el Secreterio de le Comisiôn 4 elgunes eclereciones. 

3.2 El Secreterio de le Comisiôn seftele que en le columne 3 se encuentre el 
presupuesto de le Conferencie tel como figure en el Documento 75, que se he ejustedo en 
viste de las modificaciones de las condiciones de empleo en les Neciones Unidas y de 
los tipos de cambio entre el dôler de Estedos Unidos de Américe y el frenco suizo. Por 
tento, este presupuesto ejustedo he eumentedo en 230.000 frencos y esciende ahora 
a 2.839.200 francos. Les columnas 5, 6, 7 y 8 contienen los gastos efectivos y los 
estimados hasta la feche. Si se compère le columne 10 con le columne 4 se observe que 
hey un mergen muy pequefto, estimedo ectuelmente en 9.000 frencos; cebe espérer que los 
gestos directos de le Conferencie no rebeserân estos limites. 

En releciôn con le columne 9, los gestos e cergo de le Administreciôn invitente 
son ligeramente superiores a las previsiones, por dos motivos: por una parte el 
ecuerdo, tal como habie sido concertedo y tel como se mencione en el Documento 76, 
pagine 12, se besebe en un tipo de cembio de 1,59 frencos suizos, y el 
12 de junio de 1989 ère de 1,75 frencos suizos. Por tento, le diferencie de los 
selerios de los interprètes entre Nize y Ginebre es inferior e les previsones de modo 
que el crédito en fevor de le Administreciôn invitente se he reducido ligeremente. 
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Ademâs, en la partida 11-10600, Produccion de documentos, los gastos para la 
produccion de documentos son un poco mâs altos que las previsiones de Ginebra, por 
tanto hay una ligera diferencia que, segûn el acuerdo y los textos que rigen las 
Conferencias de Ginebra, debe sufreger le Administreciôn invitente. 

Con releciôn el erticulo IV - Gestos de desplezemiento fuere de Ginebra, 
evidentemente las estimaciones estàn aumentedas y los costes reaies serân inferiores, 
de menere que los gestos e cergo de le Administreciôn invitente esterân cercanos a los 
que figuran en el Documento 76. 

3.3 La delegade del Reino Unido observe que le diferencie que existe entre la 
columne 10 y le columne 4 es minime y que cède vez hebrâ mâs sesiones de noche al final 
de la Conferencia, lo que entrefterâ gestos suplementerios, especielmente para los 
servicios de traducciôn y de Secreterie. Se pregunte si esto se he tenido en cuenta al 
redactar el documento; si no, propondrâ a le Comisiôn de Direcciôn que reduzce el 
numéro de sesiones nocturnes. 

3.4 El Presidente responde que se he previsto pere les quinte y sexte semenes. 

3.5 El Secreterio de le Comisiôn 4 confirme lo que ecebe de decir el Pesidente. Los 
gestos suplementerios originedos por les sesiones nocturnes se deben e le utilizaciôn 
de los interprètes y de la Secretarie. En cuento e los interprètes, su numéro es 
suficiente, y en cuento e le Secreterie, el personel trebeje en equipos por lo que no 
serâ neceserio contreter personel suplementerio; es posible que heye hores 
suplementeries que no figuren en el presupuesto de le Conferencie, y que se cargan 
al Capitulo 17 del presupuesto ordinario. Esta cuestiôn no incumbe a la Comisiôn de 
Control del Presupuesto. 

3.6 En ausencie de observaciones, el Presidente. considéra que se apruebe el 
documento sobre le situeciôn de les cuentes de le Conferencie (Documento 263). 

Se levente le sesiôn e les 14.50 hores. 

Secreterio Presidente 
R. PRELAZ M.K. RAO 
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Originel: inglés 
NIZA. 1989 

SESION PLENARIA 

Note del Presidente de le Comisiôn 6 
el Presidente de le Conferencie 

El Présidente de le Comisiôn 6 seftele e le etenciôn del Presidente de 
le Conferencie dos propuestes que segûn el Documento DT/5(Rev.2), se etribuyeron en un 
principio e le Comisiôn 6 y cuyo exemen corresponde en reelided e le sesiôn plenerie. 
Se trete de les propuestes QAT/13/6 y SYR/15/6, que se le hecen lleger por le présente 
e todos los efectos oportunos. 

H. VIGNON 
Presidente de le Comisiôn 6 
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PLENIPOTENCIARIOS 
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PAGINAS AZULES 

Documento 315-S 
16 de j u n i o de 1989 

B.6 SESION PLENARIA 

SEXTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION DE REDACCION 
AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidemente relecionedos se someten el Pleno de le Conferencie 
en primere lecture: 

Origen 

COM. 5 

Documento 

305 

Titulo 

Resoluciôn Na COM5/4 
Resoluciôn Na COM5/5 

Anexo: 3 pagines 

M. THUE 
Presidente de le Comisiôn 10 
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RESOLUCION Nfi C0M5/4 

Remunereciones y gestos de representecién de l o s funcionarios de e l e c c i ô n 
i 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

teniendo présente 

le Resoluciôn Na 55 de le Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi (1982), 

reconociendo 

que los sueldos de los funcionerios de elecciôn deben fijerse en un nivel 
edecuedo por encime de los pegedos el personel de nombremiento en el Sisteme Comûn de 
les Neciones Unides, 

resuelve 

1. que, e reserve de les medides que pudiere proponer el Consejo de 
Administreciôn e los Miembros de le Uniôn de ecuerdo con les instrucciones que siguen, 
el Secreterio Generel, el Vicesecreterio Generel, los Directores de los Comités 
Consultivos Internecioneles y los Miembros de le Junte Internecional de Registro de 
Frecuencias reciban, con efecto desde el [ ] sueldos fijados en los 
siguientes porcentajes del sueido mâximo pagedo el personal de nombramiento: 

Secretario General 134% 
Vicesecretario General y Directores de 

los Comités Consultivos Internacioneles 123% 
Miembros de le IFRB 113% 

2. que los porcentejes enteriores se epliquen el sueido bese neto con 
persones e cergo y que todos los demâs elementos de le retribuciôn se calculen sobre 
este bese eplicendo le metodologie en vigor en el Sisteme Comûn de les Neciones Unides, 
siempre que se eplique un porcenteje edecuedo e cède elemento de le retribuciôn; 

encerge el Consejo de Administrecién 

1. que, de hecerse elgûn reejuste en le escele de sueldos del Sisteme Comûn, 
epruebe les modificeciones neceseries de le cuentie de los sueldos de los funcionerios 
de elecciôn que resulten de le epliceciôn de los porcentejes erribe mencionedos; 

2. que, en el ceso de que surgieren fectores que, e su juicio justificaran 
une modificeciôn de los porcentejes mencionedos, somete e los Miembros de le Union pere 
su eprobecion por le meyorie los porcentejes revisedos con les motiveciones 
epropiedes; 
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resuelve esimismo 

que los gestos de representecién se reembolsen contre presenteciôn de les 
correspondientes fectures heste los siguientes limites: 

Frencos suizos por efto 

Secreterio Generel 24.000 
Vicesecreterio Generel, Directores de los 
Comités Consultivos Internecioneles 12.000 

IFRB (pere tode le Junte, e discreciôn del 
Presidente) 12.000 
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RESOLUCION Ns C0M5/5 

Seneemiento del Fondo de Pensiones de le Caja de Seguros 
del Personal de la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

considerendo 

le situeciôn del Fondo de Pensiones conforme resuite del belence el 
31 de diciembre de 1988, 

teniendo en cuenta 

la eficacie de les medides de epoyo eplicedes heste ehore, 

consciente 

de le necesided de seguir sosteniendo el Fondo de Pensiones mediente une 
contribuciôn enuel, 

encerge el Consejo de Administrecién 

que sige etentemente los prôximos eflos le situeciôn de le Ceje de Seguros del 
Personel de le UIT, y en perticuler le del Fondo de Pensiones, pere tomer les medides 
que considère epropiedes; 

resuelve 

que le contribuciôn enuel de 350.000 frs.s. del presupuesto ordinario al Fondo 
de Pensiones se reduzca a 250.000 frs.s. y se mantenge heste que el Fondo esté en 
condiciones de hecer frente e sus obligeciones. 
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(INSTRUMENTO FUNDAMENTAL DE LA UNION) 
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Posible introducciôn de nuevas disposiciones 
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1. Exemen de propuestes (Documentos DT/12 + Corr.l + Add.1, DT/44, GE-BIU 50(Rev.), 
Documentos A y B) (continueciôn) 

Articulo 38 - Retificeciôn (continueciôn) 

1.1 El Presidente pide e le Comisiôn que exemine el proyecto de texto 
del numéro 173, que figure en Documento DT/44. Quede por decidir si se mentiene 
"simultâneamente" y "en un solo instrumento" en la primera frase, o si estos requisitos 
se trasledan e le segunde frese. Perece heber opiniones diferentes sobre si le primere 
frase se refiere o no a los procedimientos intemos de los Estados Miembros que 
culminen en el consentimiento en obligerse por le Constituciôn y el Convenio y lo 
incluyen. Si le primere frese se eplice e procedimientos intemos, entonces el 
requisito de que dicho consentimiento se exprese "simultâneemente" y "en un solo 
instrumento" série emberezoso y restrictivo, y estos términos se colocerien mejor en le 
segunde frese. Si le primere frese, selvo en lo que respecte e "de conformided con sus 
normes constitucioneles" no se refiere e procedimientos intemos, y sôlo trete le 
expresiôn, en el âmbito internecionel del consentimiento en obligerse, entonces el 
mentenimiento de "simultâneemente" y "en un solo instrumento" en le primere frese 
esteblecerie el enfoque uniterio. Segûn le Convenciôn de Viena sobre el Derecho de los 
Tratedos, ratificeciôn, ecepteciôn y eprobecion constituyen "el acto internacionel por 
el cual un Estado hace constar en el âmbito internacionel su consentimiento en 
obligerse por un tretedo". Por tento, sugiere que se entienda que la primera frase se 
refiere a la expresién del consentimiento en el âmbito internacionel. 

Asi se ecuerde. 

1.2 En respueste el delegedo de Côte d'Ivoire, el Asesor Juridico dice que el texto 
en frencés del numéro 173, contenido en el Documento DT/44-F, debe de corregirse 
sustituyendo "checun" por "chèque". 

1.3 Los delegedos de Austrelie. Cemerûn. Jepôn. Mexico. Espafta, Côte d'Ivoire 
y Nigeria apoyen el texto que figure en el Documento DT/44 pero estân dispuestos , si 
este fuese el deseo de le meyorie, e eprober le supresiôn de "simultâneemente". 

1.4 Los delegedos de le Repûblice Islâmice del Iran y de Pereguav se pronuncian en 
favor del texto pero prefieren que se suprima "simultâneamente". 

1.5 El delegedo de Nigerie epoye tembién el texto. Si se suprime "simultâneemente", 
el texto debe reestructurerse de modo que dige: "... o eprobedos en un sôlo instrumento 
por los Miembros signeterios, de conformided con sus normes constitucioneles", con el 
fin de esteblecer cleremente el vinculo entre le Constituciôn y el Convenio. 

1.6 El delegedo de Colombie esta de ecuerdo en que debe esteblecerse un vinculo 
entre la Constituciôn y el Convenio pero dice que esto se harie mejor menteniendo 
"simultâneemente" y suprimiendo "en un solo instrumento". Aunque retificeciôn, 
ecepteciôn y eprobecion tienen el mismo efecto, puede suceder que, por motivos 
constitucioneles, un peis tenge que utilizer un procedimiento pere le Constituciôn y 
otro pere el Convenio. Entonces série imposible setisfecer los requisitos de "en un 
solo instrumento". 

1.7 El delegedo de Rumenie dice que embes freses, "simultâneemente" y "en un solo 
instrumento" pueden plenteer problèmes con respecto e los procedimientos necioneles 
internos. Propone que el numéro 173 se redecte de nuevo como sigue: "La présente 
Constituciôn y el Convenio serân ratificedos, eceptedos o eprobados por los Miembros 
signaterios, de conformidad con sus normas constitucionales. La ratificaciôn, 
aceptecién o eprobaciôn serâ notificada en un solo instrumento que se depositerâ, en el 
mâs brève plezo posible ...". 
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1.8 El Asesor Juridico dice, como eclereciôn, que le frese "en un solo instrumento" 
se refiere "el ecto internecionel" por el cuel los Miembros signetarios transmiten al 
depositerio su consentimiento en obligerse por le Constituciôn y el Convenio. El 
depositerio sôlo ecepterâ estos ectos internecioneles que contienen le retificeciôn, 
ecepteciôn o eprobecion tento de le Constituciôn como del Convenio. En el âmbito 
necionel, le Constituciôn y el Convenio podrân heber sido rétificedos, eceptedos o 
eprobedos en diferentes instrumentos, en feches diferentes. El requisito del numéro 173 
es que la expresiôn de consentimiento se transmite el depositerio "simultâneamente" y 
"en un solo Instrumento". 

1.9 El delegado de Kenve estâ de acuerdo con le interpretedôn del Asesor Juridico y 
epoye el texto tel como esta redectedo. Debe mentenerse "simultâneemente" puesto que 
subreye el concepto uniterio, mientres que "en un solo instrumento" podrâ suprimirse si 
es neceserio, puesto que estâ implicito en le referencie e "Dicho instrumento". Esta 
dispuesto e unirse e le meyorie. 

1.10 El Presidente propone que se ecepte el texto del numéro 173 tel como figura en 
el Documento DT/44. 

Asi se ecuerda. 

1.11 El Présidente pide a le Comisiôn que exemine los numéros 174 y 175. Informa a la 
Comisiôn que la Delegacién de Brasil ha retiredo le propueste B/58/4 que debie 
eborderse en releciôn con estes disposiciones y seftala que todas las otras propuestas 
pertinentes estân cubiertas por anteriores decisiones de la Comisiôn. 

Se acuerde que los textos de los numéros 174 y 175 permanezcan como han sido 
redactedos por el Grupo de Expertos, con las siguientes enmiendas consiguientes: debe 
sustituirse "ratificeciôn" por "retificeciôn, ecepteciôn o eprobaciôn" y debe 
sustituirse "signeterio" por "Miembro signeterio" en todo el texto. 

1.12 El Asesor Juridico confirma que se efectuarân les enmiendas similares 
consiguientes en todo el texto. 

1.13 El Presidente pide a la Comisiôn que examine el numéro 176, senalando que las 
propuestas relecionedes con el mismo estàn cubiertes por les decisiones anteriores de 
la Comisiôn. 

1.14 Tras una duda expuesta por el delegado de Espana sobre la claridad de la 
expresién "cade instrumento", se sugieren veries posibilidades, incluida "el 
instrumento", "todo instrumento", "un instrumento" y le utilizeciôn del término 
"el instrumento" junto con le enmiende del numéro 175 de modo que diga "... Miembro 
signeterio que no heye depositedo su instrumento ...". 

Se ecuerde dejer que le Comisiôn de Redecciôn solucione el especto lingûistico. 

1.15 El Presidente pide e le Comisiôn que exemine el numéro 176bis, seftelendo que el 
Grupo de Expertos he propuesto su supresiôn. Les Delegeciones de Isles Selomôn, 
Bulgerie, Tenzenie, Brésil y Nigerie hen propuesto tembién su supresiôn. Sin embargo, 
la Delegaciôn de Pareguey propone une modificeciôn. 

1.16 El delegedo de Pereguey observa que la propuesta de su pais sôlo es pertinente 
si se decidiese mantener la disposiciôn. Sin embargo, no se opone a su supresiôn. 

Se acuerde suprimir el numéro 176bis. 

Se epruebe el erticulo 38. 

T:\PP-89\DOC\300\316S.TXS 



- 4 -
PP-89/316-S 

Articulo 39 - Adhesién 

1.17 El Presidente propone que los numéros 177 y 178 se treten juntos y sefiele le 
propueste F/83/3 que he sido epoyede. 

1.18 El delegedo de Frencie dice que le propueste de su Delegeciôn estâ destinede e 
fortalecer el vinculo lôgico entre el articulo 39 y el articulo 38 sobre ratificeciôn, 
ecepteciôn o aprobaciôn. 

1.19 El Asesor Juridico seftale le referencie el ecto de edhesiôn el final 
del numéro 178 y dice que la pelebre "ecto" debe sustituirse por "instrumento" pere 
concordancia terminolôgica. Ademâs, hey une discrepencie entre les versiones inglese y 
francesa del numéro 178, puesto que las palebres "when it is received" en la quinta 
y sexta linee del texto inglés no eperecen en el texto frencés. El delegedo de Espefle 
dice que la discrepancia se aplice tembién al texto espafiol. 

1.20 El delegado de Colombie, se refiere el numéro 177 y dice que esta de acuerdo con 
la esencia de le propueste frencese pero considère que les pelebres "Todo Miembro o" el 
principio de le disposiciôn son superflues. 

1.21 El Asesor Juridico explicé que el Grupo de Expertos hebia decidido al principio 
de sus deliberaciones que el término "Gobierno de un pais" utilizado en el Convenio 
de Nairobi debia sustituirse por "Miembro" en los Documentos A y B, puesto que la 
palebre "peis" no es un término juridico. En el erticulo 39 se hen eftedido les pelebres 
"o Estedo" pere tener en cuente les cetegories mencionedes en los numéros 4 y 5 del 
erticulo 1, e seber, Estedos que no son eûn Miembros de le Unién. 

1.22 El delegedo de Filipines epoye le propueste frencese y sugiere que se continue 
le armonizaciôn con el articulo 38 incluyendo la nociôn de la simultaneided de le 
edhesiôn e los dos instrumentos. El Asesor Juridico dice que esto puede hecerse 
enmendendo le frese de modo que dige: "Este edhesiôn se efectuerâ simultâneemente en un 
solo instrumento que eberce tento le présente Constituciôn como el Convenio". El 
delegedo de Kenve considère que el concepto de simulteneided estâ ya incluido en el 
texto actuel del numéro 177. El Presidente seftele que el concepto estâ cubierto por le 
utilizeciôn de les pelebres "à le fois" en le version frencese. 

1.23 El delegedo de Argentine, se refiere e le necesidad de ermonizeciôn con el 
erticulo 38 y seftele que el numéro 178 no contiene ningûn texto correspondiente el 
del numéro 176 pere indicer que, después de le entrede en vigor de los dos 
instrumentos, el instrumento de edhesiôn sera efectivo en la fecha de su depôsito en 
poder del Secretario General. 

1.24 El Asesor Juridico dice que este punto es muy pertinente, puesto'que en ausencie 
de esta disposiciôn en el numéro 178, une edhesiôn e los instrumentos de Nize pudiere 
ser efective entes de su entrede en vigor. Puede incorporerse en el numéro 178 un texto 
correspondiente el numéro 176r 

1.25 El delegedo de Rumenie. esta de ecuerdo en que este ediciôn es neceserie, y 
observe que le primere frese del numéro 177 "Todo Miembro o Estedo que no heye firmedo 
le présente Constituciôn y el Convenio" es incorrecte, y que debe hecerse referencie, 
por une perte, e un Miembro que no es signatario de los dos instrumentos y, por otra 
parte, a un Estado descrito en le primere frese del numéro 5 del erticulo 1. El Asesor 
Juridico propone que este punto vâlido puede incluirse enmendendo le primere frese de 
modo que dige "Todo Miembro que no es signeterio de le présente Constituciôn y 
del Convenio o cuelquier otro Estedo mencionedo en el erticulo 1 de este 
Constituciôn". 
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1-26 El Presidente propone que se distribuye por escrito el texto del erticulo 39 con 
les enmiendes propuestes durente el debete, pere su considereciôn en le prôxima sesion 
de la Comisiôn 9. 

Asi se acuerde. 

2. Posible Introducciôn de nueves disposiciones en le Constitucién 

2.1 El Presidente pide e le Comisiôn que exemine le posibilided de insertar en 
la Constituciôn disposiciones sobre el tratemiento de Miembros no signaterios del 
instrumento fundementel con respecto e le pérdide del derecho de voto. Procède senalar 
que en el Convenio de Nairobi no se dice nade al respecto, y que trate sôlo de las 
consecuencias de la no retificeciôn. 

2.2 El Asesor Juridico dice que, de ecuerdo con el tretemiento tredicionel del 
asunto en el Convenio de Nairobi y en Convenios anteriores, la cuestién de la pérdida 
del derecho de voto, que incluye la del periodo de gracie de dos aftos, se trata 
solamente en les disposiciones sobre retificeciôn, erticulo 45 del Convenio de Neirobi 
y erticulo 38 del proyecto de Constituciôn de Nize. Un signeterio de le Constituciôn y 
del Convenio de Nize gozerâ del derecho de voto durente dos eftos después de la entreda 
en vigor de estos instrumentos, los heye o no rétificedo, eceptedo o eprobedo. Sin 
embergo, en le prâctice seguida en le UIT, y sin ningune disposiciôn especîfica a tal 
efecto en los instrumentos fundementeles, el periodo de grecie de dos eftos no se aplica 
a los no signaterios, que no tienen derecho e voter durente este periodo e menos que se 
heyen edherido e los instrumentos. Este situeciôn he prevelecido sin ninguna oposiciôn 
durante varios decenios y ahore le Comisiôn tiene que decidir si se introducen 
disposiciones especifices sobre el esunto en le Constituciôn, en cuyo ceso hebrâ que 
redecter un texto, o si se mantiene la prâctica anterior de la Uniôn. 

2.3 El delegado de Argentine dice que série interesente estudiar la cuestiôn sobre 
la base de un texto escrito. 

2.4 El delegado de Colombie considère que no es neceserio tretar el asunto en 
la Constituciôn, pues es évidente que los Estados que no han firmado el instrumento ni 
se han adherido al mismo no tienen el derecho a votar y, por tanto, no puede 
privârseles de dicho derecho. 

2.5 El delegado de Estedos Unidos de America dice que este es un aspecto de 
considérable complejided. De ecuerdo con las explicaciones del Asesor Juridico sobre la 
prâctica seguida en la UIT al respecto, se pregunta si esta prâctica tiene una base 
juridica adecuede; le preocupe perticulermente el hecho de que los Miembros 
no signaterios, que no han consentido en obligarse por el instrumento fundamental en 
cuestiôn, pueden perder el derecho de voto. De hecho, une consecuencie desefortuneda de 
la edopciôn sucesive de instrumentos fundementeles de le Uniôn es que le pérdide del 
derecho de voto, digemos, de conformided con el Convenio de Neirobi no estebe prevista 
en el Convenio de Mâlege-Torremolinos: si bien le pérdide del derecho de voto de los 
Miembros que hen firmedo el Convenio de Neirobi estâ regide el menos por les 
disposiciones de dicho Convenio, los Miembros no signatarios estân privados de sus 
derechos en virtud de disposiciones que no estân contenidas en el instrumento por el 
cual consintieron en obligarse, es decir, el Convenio de Mâlage-Torremolinos. En vista 
de los importantisimos problèmes juridicos implicitos en le prâctice de le Uniôn, no 
considère que le Comisiôn puede treter este complejo esunto edemâs de sus 
otres terees. 
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2.6 El delegedo de Rumenie considère que el punto plenteedo por el Presidente es 
pertinente y debe debetirse sobre le bese de un texto escrito. En su opinién, todes les 
règles en el asunto, incluido el periodo siguiente a le entrede en vigor del 
instrumento fundementel, deben ser eplicebles iguelmente e los Miembros de le Union 
signeterios y no signeterios. 

2.7 El delegedo del Reino Unido dice que siempre le he perecido enômelo que los 
Convenios de la UIT prevén la pérdida de los derechos de voto de Miembros que no son 
pertes en estos instrumentos, imponiendo esi senciones juridices de conformidad con 
Convenios por los cuales los Miembros en cuestiôn no estân obligedos. La situaciôn 
podrâ justificarse solemente por el hecho de que, eunque se heye edoptedo un nuevo 
Convenio en cède Conferencie de Plenipotencierios, lo que reelmente he prevelecido en 
le UIT es, por decirlo esi, une Constituciôn no escrite besede en le prâctica, en 
virtud de la cuel los Miembros tienen que cumplir un conjunto de règles, incluida la 
reletive e le pérdide del derecho de voto por los Miembros que no se hen convertido en 
pertes en el nuevo instrumento dentro de un tiempo especlficedo. Como le disposiciôn 
aparecie en los primeros Convenios, la senciôn podrâ imponerse e todos los Miembros, 
que neturelmente se hen convertido en pertes el menos en uno de los instrumentos 
enteriores. Por tento, pudiere no ser prudente treducir en disposiciones especifices 
une prâctice pesede que, eunque enômele, he servido bien e le Uniôn, pues este ecciôn 
correrie el riesgo de créer nueves senciones que no eperecen en instrumentos 
enteriores. 

2.8 El delegedo de Brésil dice que, cuendo se plenteô el esunto en enteriores 
Conferencies de Plenipotencierios, especielmente en Buenos Aires en 1952 y en 
Montreux en 1965, se ecordô que le inserciôn de disposiciones especifices sobre el 
esunto del instrumento bâsico plenteerie grèves dificultedes de interpretedôn. Le 
Comisiôn tiene que considérer problèmes suficientemente complejos sin plenteerse otros 
nuevos. 

2.9 El delegedo de Kenye dice que su Delegeciôn preferirie tembién no tocer este 
esunto, si no fuese por el hecho de que le Conferencie estâ en un proceso de trensicién 
de Convenios renovedos en cède Conferencie de Plenipotencierios e un instrumento 
fundementel esteble. Por tento, série conveniente exeminer el especto sobre le bese de 
un texto escrito. Ademâs, no estâ de ecuerdo con los delegedos de Estedos Unidos 
de Américe y del Reino Unido de que le prâctice seguide en le UIT en el esunto no es 
juridicemente sene: le perticipeciôn de un Estedo en une conferencie o réunion 
convocede de conformided con un instrumento dedo, eunque no heye sido firmedo, supone 
su consentimiento en obligerse por les disposiciones de dicho instrumento. 

2.10 El delegedo de Côte d'Ivoire seftele que, como segûn el numéro 177 un Miembro o 
un Estedo no signeterio descrito en el erticulo 1 puede edherirse el instrumento 
fundamental en cualquier momento y gozarâ de todas las ventajes derivedes de este 
edhesiôn, incluido el derecho de voto, le interpretedôn en contrerio de esta 
disposiciôn es que un Miembro no sfgnatario u otro Estedo que no se heye edherido el 
instrumento no tiene el derecho de voto. En consecuencie, les disposiciones propuestes 
entraftarân, no nueves senciones, sino une confirmaciôn de la situaciôn de facto, y 
espéra que se présente un texto escrito a le considereciôn de le Comisiôn. 

2.11 El delegedo de Mexico observe que le costumbre es le fuente mâs importente de 
derecho internecionel. Neturelmente, le costumbre puede ser buene o mêle, y le 
costumbre y les prâctices buenes suelen convertirse en leyes. Por tento, se pronuncie 
en fevor de mentener le prâctice seguide por le UIT con respecto e este esunto. 
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2.12 El Presidente observe que le meyorie de los oredores hen menifestedo dudes sobre 
le prudencie de continuer le considereciôn de le cuestiôn y que prefieren dejer que le 
prâctice ectuel continue y se deserrolle. 

Se ecuerde no continuar el debete. 

Se levente le sesién e les 17.40 hores. 

A. NOLL H.H. SIBLESZ 
Secreterio Presidente 
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1. Establecimiento de un Grupo de Redacciôn sobre los métodos de trebelo 
de los CCI - Articulos 16-18 v 20-24 del Convenio v Resoluciones v 
Recomendaciones conexas (Documentos DL/13 y Corr.l, DT/16 y Corr.l, 
y 161) 

1.1 El Presidente propone que se cree un pequefio Grupo de Redacciôn que se 
ocupe en especial de los métodos de trabejo de los CCI, segûn estân indicedos en 
los erticulos 16-18 y 20-24 del Convenio y en les Resoluciones y Recomendaciones 
conexas, utillzendo las pertes pertinentes de los Documentos DL/13 y Corr.l y 
DT/16 y Corr.l, esi como les propuestas adicionales de las delegaciones. También 
debe tomerse en cuenta el Documento 161, reletivo e le participacion en las 
reuniones de los CCI, que he sido atribuido a la Comisiôn 4. El Presidente 
invita a la Delegaciôn del Canedà e coordiner y presidir le réunion y pide e les 
delegaciones que deseen perticiper en el Grupo de Redecciôn que lo comuniquen e 
le Secretaria. 

Asi se acuerda. 

2. Estudio para examinar la estructura. métodos de trabaio. etc. de 
los CCI (Documentos DT/16 y Corr.l, DL/13 y Corr.l) 

2.1 El delegado de Arabia Saudita dice que la propuesta ARS/61/1 esté 
destinade a fortalecer la funciôn de la UIT en el campo de la normalizaciôn, en 
el que debe ser el ûnico foro. 

2.2 El delegado de Indonesia presenta el Documento 55, destaca la 
importencie de le normalizaciôn mundiel y dice que los présentes CCI deben ser 
capeces de responder con rapidez a los desafios del actual entorno. Muchos 
paises sufren grendes pérdidas porque les normas no son mundiales y numerosos 
paises en desarrollo dependen de distintas fuentes de diferentes paises 
industrializados; todas esas normas provocan confusion el déterminer les normes 
nacioneles. Se declere en fevor de une gestion unificada de los CCI y apoye el 
plenteemiento de "proyectos" descrito por el Director del CCITT, conforme el 
cuel podrie creerse con repidez une Comisiôn de Estudio en respueste e le 
demande de una determinede norma, heciendo asi que los CCI fueran mâs eficaces 
respecto al costo. En los peises en deserrollo existe cierte preocupaciôn 
respecto a la incapacidad de la actual estructura pare hacer frente el porvenir, 
pues la tecnologia avanza con mâs rapidez que hace unos decenios. La intenciôn 
de la propuesta consiste en decidir, lo entes posible y quizâ incluso en le 
ectuel Conferencia de Plenipotenciarios, sobre los principales elementos de la 
reestructuraciôn y en aplicarlos e introducirlos en la Constituciôn o en el 
Convenio a fin de permitir a los Directores de los CCIR que adopten medidas 
relativas a la composiciôn de les Comisiones de Estudio, etc., en sus proximas 
Asemblees Plenaries. 

2.3 El delegado de Austrelie dice que les propuestes del Documento 69 
treten de funderse en los resultedos elcenzados en la Asamblee Plenerie 
del CCITT en Melbourne, en donde hubo un unanime espiritu de coopereciôn y en 
donde se edopteron medides pera acelerar los trabajos del CCITT y equiparlo pare 
enfrenterse e los futures desefios. 

2.4 El delegado de Espafta dice que la argumenteciôn del Documento 71 esta 
basada en los resultedos de le réunion de Melbourne. Recuerda que, conforme el 
actual Convenio, sôlo les Asambleas Plenarias de los CCI tienen autorided para 
aprobar Recomendeciones en forme définitive y que, en el periodo transçurrido 

T:\PP-B9\DOC\300S318R1S.TXS 



- 3 -
PP-89/318(Rev.l)-S 

entre les Asemblees Plenarias, no pueden eproberse Recomendaciones e no ser por 
el procedimiento acelerado, que constituye sôlo une eprobaciôn provisional. La 
IX Asamblea Plenerie edoptô une Resoluciôn dirigida a la Conferencia de 
Plenipotenciarios en el sentido de que tenie que cembiarse la situaciôn y de que 
ambos CCI debian poseer autoridad pare esteblecer el procedimiento epropiedo de 
eprobecion de Recomendeciones urgentes cuendo fuere neceserio; pare ello 
propuso que le Asamblea Plenaria tomarâ nota de las Recomendaciones aprobedas 
conforme al procedimiento eceleredo, que se acelerese el procedimiento de 
aprobaciôn y que la aprobeciôn pudiera derse en respueste a une consulta 
reelizede por correspondencia. Esas medidas acelerarân el trabajo de aprobaciôn 
de Recomendaciones en el periodo trenscurrido entre les Asemblees Plenarias. 

2.5 El delegado del Canedà dice que la propuesta CAN/72/32 refleja el 
cambio propuesto del Convenio pare tomar en cuenta el procedimiento mejoredo de 
aprobaciôn adoptado en Melbourne y que la propuesta CAN/72/33 es la modificaciôn 
consiguiente del numéro 227. Le propueste CAN/72/36 contiene une Resoluciôn pera 
examiner el CCIR y el CCITT, en particular sus métodos de trabejos, sus 
estructures y sus relaciones mutuas. Un estudio detallado de ese tipo podria 
formar perte de un exemen mâs amplio, que habria de efectuarse de modo objetivo. 
Las Asamblees Pleneries y el Consejo de Administreciôn pueden eplicer muchos 
resultedos de un examen generel, sin modificar le Constituciôn ni el Convenio, 
pero cualquier cembio importente de le estructure necesite le décision de le 
Conferencie de Plenipotenciarios. 

2.6 Refiriéndose al Documento 81, el delegado de Etiopia dice que la 
fusion de los CCI, bejo le jefeture de un Director, puede reelizerse fâcilmente 
y mejorerie le eficecie, puesto que les cuetro funciones principales, e saber, 
coordinar los trabejos de les Comisiones de Estudio, organizer le publicaciôn de 
documentos, Informer e le Asemblee Plenerie y ordenar los trabejos del CCI, son 
Iguales en los dos Comités Consultivos. Los fondos que quedarian asi disponibles 
podrian dirigirse a otros ôrganos. La propuesta creeciôn del CCIT, que 
combineria las funciones administrativas de los CCI, exigirie le révision del 
articulo 5 de le Constituciôn. Tienen que incluirse disposiciones sobre el nuevo 
érgano pare el deserrollo e fin de hacer hincapié en la funciôn de la UIT 
referente al deserrollo; el Documento 67 contiene los dételles 
correspondientes. 

2.7 El delegado del Reino Unido ve con egredo la creaciôn del Grupo de 
Redecciôn y dice que las propuestas G/82/7 y G/82/8 pueden exeminerse en el 
mismo, pues se refieren a la acelereciôn de los métodos de trabejo de los CCI. 
Sin embergo, le propueste G/82/9 se somete a la Comisiôn en pleno, pues se 
refiere a le funciôn desteceda de los CCI en la normalizaciôn mundial. Dado que 
la deliberaciones han tendido e ampliar la estructura de le Uniôn en conjunto, 
le propuesta del Reino Unido podria tembién considererse en ese contexto, 
teniendo en cuente le necesided de exeminar los vinculos entre los CCI y le 
Secretaria General. Esta de acuerdo con el delegado del Canada en que el exemen 
de los métodos de trebejo de los CCI tiene que ser objetivo y que puede lleger a 
la conclusion de que los cambios distintos e los de cerâcter estructurel pueden 
ser reelizedos por les Asemblees Pleneries o el Consejo de Administreciôn y de 
que cuelquier décision sobre los métodos de trabejo tiene que edopterse entes de 
le referente e los cembios estructurales. El oredor eborderâ otra vez le 
cuestiôn si se plenteen nuevos puntos en el debete, y llega a la conclusion de 
que el proyecto de Resoluciôn propuesto por su pais puede tomarse en cuenta al 
preperer una Resoluciôn mâs emplie. 
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2.8 Refiriéndose e le propueste KEN/86/19, el delegado de Kenve considère 
neceserio que le Conferencie esteblezce mecenismos pere un estudio de gestion 
que examine tode la organizacién de la UIT en lo que respecte a la utilizaciôn 
ôptime de los recursos de la Sede, el futuro a largo plezo de los CCI, la 
simplificaciôn y le gestion en le Jererquia de la Uniôn, y el logro de la 
eficacia finenciere, administrative y operetive. 

2.9 En lo que respecte al Documento 97, el delegado de la Repûblica Federel 
de Alemenie declere que el eumento de las terees de le Union ha provocedo 
dificultades en su finenciemiento y que he llegado el momento de adopter 
decisiones sobre les medidas financieras y organizetivas neceseries para que le 
UIT reelice sus funciones en el porvenir. Asi pues, los problèmes referentes e 
le financiaciôn, la estructura, el personal y los métodos de trabajo deben 
considerarse en conjunto, pues no habria tiempo suficiente en Nize, y el 
proyecto de Resoluciôn sobre un comité de elto nivel que exemine le estructure 
de le Uniôn, como se indica en la propuesta D/97/1, podria servir de base pare 
los trabajos que han de efectuarse en la Comisiôn 7. Destace tembién el hecho de 
que la décision sobre el establecimiento del organo permanente para la 
cooperaciôn técnice ha de adoptarse en Niza. 

2.10 El delegado de Grecia se refiere a los Documentos 98 y 110 y dice que 
las propuestas de los mismos estàn destinadas a fortalecer a le UIT en el sector 
de la normelizeciôn y e eyuderle e recuperar el terreno perdido. El Director del 
CCITT ha dado dos ejemplos en los que el comité ba tenido que ecelerer sus 
trebajos psre setisfecer las necesidades, lo que significe que he llegedo a 
ocupar un segundo pleno en el sector. Les mejores elcenzades en Melbourne han 
sido favorebles y, eunque resulten satisfactories, el procedimiento eceleredo de 
eprobaciôn de Recomendeciones no es todevia apropiado. El periodo de tiempo 
trenscurrido entre le Asemblee Pleneria de un CCI y le del otro de luger e 
retresos adicionales, como ha indicado el delegado de Indonésie en une 
intervenciôn enterior. Otro motivo de preocupeciôn es le râpida evolucion hacie 
le integrecién de los servicios de satélite, môviles y otros de 
radiocomunicaciones en los servicios terrestres, que ha llevado a la creencie de 
que une posible fusion mejoraria la gestion de la normalizeciôn. El oredor no 
tiene objeciones e le reelizeciôn de un estudio completo que examine los métodos 
de trabajo de los CCI y que proponga medidas epropiades pere una eleboraciôn mâs 
rapide de las normas, que examine s fondo los sectores de posible dupliceciôn y 
sugiere métodos pere eviterlos, y que estudie también cômo los CCI han de 
responder e las necesidades de un entorno cambiente. 

2.11 Refiriéndose si Documento 194, el delegado de Burkina Faso se asocia e 
las observaciones de los delegados de Arebie Saudita, Indonesia, Australia, 
Canada, Etiopia, Kenya y Grecie. 

2.12 El delegedo de los Estedos Unidos de Américe epoye el concepto de 
procedimientos eceleredos pere las Recomendaciones y las normas, como los 
adoptados en Melbourne. Las propuestas USA/96/23, sobre el articulo 17, y 
USA/96/24, sobre el articulo 21, permiten aplicar teles procedimientos en los 
dos CCI y constituyen un primer peso hecia un examen de los métodos y 
procedimientos de trabajo. Un examen général permitirie déterminer que medides 
puede edopter el Consejo de Administreciôn y que otres corresponden a les 
respectives Asemblees Pleneries. Comperte les opiniones expresadas por los 
delegados del Canada y el Reino Unido referentes al estudio en profundidad de la 
estructura y las relaciones mutues de los CCI, en el sentido de que ese estudio 
ha de ser objetivo y formar perte de un estudio globel sobre le estructure de le 
Uniôn. Concluye efirmendo que los estudios deben determinar la orientaciôn que 
ha de seguirse respecto a las estructuras, los métodos de trabajo y los 
procedimientos. 

T:\PF-89\DOC\300\318R1S.IXS 



- 5 -
PP-89/318(Rev.l)-S 

2.13 El Presidente dice que ha tomado nota de las intervenciones sobre los 
métodos de trabejo de los CCI, que estân destlnedas si Grupo de Redecciôn, y 
de las otras sobre les estructuras de los CCI, que proceden en cierto gredo de 
les propuestes escritas contenidas en los documentos presentados. Ha observado 
tembién que existen dos sectores de acuerdo generel. No debe edopterse en la 
Conferencia de Niza una décision sobre una posible fusion de los CCI o sus 
secretaries especializadas. Pero debe definirse el mandeto pere que los trebejos 
progresen en un estudio en profundidad de los CCI, sus estructures, métodos de 
trabejo, opciones, etc., sin prejuzgar de ningûn modo los resultados del estudio 
y destacando la forma del estudio mâs que su parte sustancial. A ese respecto, 
el Presidente propone que los delegados centren sus intervenciones en cinco 
puntos: 

el tipo del estudio o examen, incluides les cuestiones 
estructureles y orgsnizetives, los espectos finencieros, etc.; 

el alcance del estudio o examen, dede en perticuler le fuerte 
tendencia hecie un exemen generel de todos los ôrganos de le 
Union y no sôlo de los CCI; 

el plezo de tiempo pere el estudio; ' 

'quién he de realizar el estudio (importa définir el término 
"independiente" en ese contexto); y 

el mecanismo pare le edopciôn de decisiones sobre le bese del 
estudio o el exemen, pues parece que ese estudio se referirie no 
sôlo e los CCI sino a la estructura global de le Uniôn. 

2.14 El delegedo de le Indie presenta el Documento 124 destinado el exemen 
en el Grupo de Redecciôn y dice que las decisiones de la Asemblee Plenarie del 
CCITT en Melbourne contienen elementos e los que la Conferencie de 
Plenipotencierios debe der estetuto juridico. Este debe tembién dirigirse el 
CCIR pere que edopte decisiones enâlogas. Por consiguiente, es necesario que los 
principios rectores de la aprobeciôn de teles Recomendeciones se incluyen en le 
Constituciôn y el Convenio. Un principio es le necesided de eprobar les 
Recomendaciones, cuando se distribuyen, por une mayoria epropiede de los 
Miembros, y otro es que eses Recomendaciones tengan igual catégorie que les 
eprobedes por une Asemblee Pleneria. 

2.15 El Director del CCITT dice que la Asamblea Plenerie del CCITT en 
Melbourne edoptô tres Resoluciones que pueden tener interés pere el Grupo de 
Redacciôn. Le Resoluciôn 2 sobre procedimientos acelerados y la Resoluciôn 17 
sobre le preeminencia del CCITT en le normalizaciôn mundial de las 
telecomunicaciones se hallan contenidas en el Documento 36; también es 
pertinente la Resoluciôn 18, que puede facilitarse si esi lo desean los 
delegados. 

2.16 El delegado del Sénégal dice que el propuesto estudio debe limitarse a 
los CCI. Su mendeto he de eleborerse en Niza basàndose en los desafios y 
problemas planteedos por le evolucion del entorno de les telecomuniceciones y 
teniendo también en cuenta le propuesta de Kuweit de que se cree un CCI psre las 
telecomuniceciones especieles. El estudio hebrie de ester e cergo de consultores 
externos totelmente independientes y eutônomos, que podrian dirigirse a quien 
desearen con fines de investigaciôn. El plezo no série inferior e tres eftos. Si 
el Consejo de Administreciôn recibe mendato de exeminar el estudio e informar a 
le Conferencie de Plenipotenciarios de 1994, puede edopterse entonces una 
décision final y modificer en définitive el Convenio y le Constituciôn. 
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2.17 El delegedo de Itelie dice que el exemen tiene por objeto ecelerer y 
mejorar los estudios sobre normalizaciôn pare que le UIT sige el ritmo 
esteblecido por les orgenizeciones régionales de normelizeciôn. El propio Grupo 
decidiria sobre las dimensiones del estudio, pero debe recibir ciertas 
orientaciones, en particuler porque los dos CCI se dirigen a dos tipos distintos 
de participentes, principelmente a la industrie en el CCITT y sobre todo a las 
edministreciones y les EPER en el CCIR. Por consiguiente, la fusion de los CCI 
plenteeria problemas porque no concierne a los mismos especialistes y podrie 
esperarse que los resultados salieren perjudicedos. Le décision finel debe ester 
a cargo de la prôxime Conferencie de Plenipotenciarios, cuya fecha todavia ha de 
definirse. Dede le naturaleza de los problemas planteados en los CCI, las dos 
Asambleas Pleneries tienen que formular sugerencias y el Grupo de Expertos, 
compuesto por especialistes de les administraciones que conozcan bien los 
trabajos de los CCI, puede considerarles en el contexto de le estructure globel 
de la Uniôn. 

2.18 El delegado de Filipinas dice que en cualquier estudio destinado a 
mejorar los métodos de trabejo de los CCI debe considererse le posibilided de 
utilizar medios informâticos que aceleren el proceso de décision, acorten el 
Periodo de Estudios y reduzcan el epoyo requerido de le Secreterie. También debe 
penserse en la utilizaciôn de esos medios y de las redes de comuniceciôn para 
mejorer le publiceciôn y difusion de los resultedos de los estudios de 
normalizaciôn. Las reuniones pràcticas y los seminerios deben considererse un 
medio edicional de conseguir que ese informaciôn llegue a los paises en 
desarrollo. La Conferencia ha de alcenzer un consenso respecto e la composiciôn 
del Grupo que ha de efectuar el estudio, que adoptara la forma de un anâlisis en 
profundidad sobre las estructuras fundamentales y los métodos de trebejo de 
todos los ôrgenos permenentes y nuevas entidades de la Uniôn. Piensa que el 
Grupo he de ser cepez de compléter su trabejo en dos eftos. Un plezo demasiado 
largo puede hecer que los resultados queden anticuados en un entorno de 
telecomunicaciones en râpida evolucién. Los resultados del estudio deben 
someterse para la adopciôn de decisiones a una Conferencia de Plenipotenciarios 
extraordinaria. Se faciliteràn copies del Informe con los resultados del estudio 
a todas las edministreciones, con tiempo suficiente pere que pueden efectuer una 
eveluaciôn compléta y pare garentizer la adopciôn de decisiones sobre une base 
sôlida. 

2.19 El delegado de Chile dice que el estudio debe exeminer le estructura de 
le Union en conjunto. No ha de ser demasiedo precipitedo, pues une reforme 
estructurel radical no es una cuestiôn que deba realizarse a le ligere ni en 
cède Conferencie de Plenipotenciarios. Bastaria adoptar decisiones sobre los 
resultados del estudio en la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios ordinaria. 
Observa que el consenso général no ha conslstldo en introducir cambios radicales 
inmediatos sino en mejorer los procedimientos. 

2.20 El delegado de Lesotho dice que las propuestas presentades son ten 
diverses que results dificil elcenzer un consenso. Por consiguiente, con objeto 
de ecelerer los trebejos de le Comisiôn, propone que se establezca un Grupo de 
Trabajo integrado por los delegados que han formulado propuestas y por los 
restantes que deseen participer, e fin de preperer uno o mâs proyectos de 
Resoluciôn sobre el teme, segûn se considère apropiado, pare el exemen por le 
Comisiôn. 
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2.21 El delegado de le URSS dice que el estudio debe encontrar los 
procedimientos y los medios de aumenter le eficacia y efectividad de los CCI y 
de acelerer sus procesos de edopciôn de decisiones. Conviene que se emplie 
tembién a otros ôrganos de la Uniôn, incluido el propuesto CCI para las 
telecomunicaciones espacieles y el nuevo érgano pare le coopereciôn técnica y el 
deserrollo. Sin embergo, no es preciso examiner le IFRB con dételle puesto que 
ya ha sido tema de estudio de un Grupo de Expertos. Es necesario dar tiempo 
suficiente para que la tarea se complète setisfectoriemente. Es dificil 
déterminer el plazo por anticipedo, pero no debe ser mâs tarde de la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios ordinaria. Debe pedirse al Consejo de 
Administracién y al Secretario Generel que sigan le merche del estudio. El Grupo 
encargado del estudio comprendera représentantes de las administraciones que 
toman parte en los trebajos de les Comisiones de Estudio, pues estân mâs 
estrechamente implicadas y son también los consumidores de los resultados 
finales. El Grupo tendra también en cuenta las decisiones de las Asambleas 
Plenarias de los CCI. Dado que las decisiones sobre cambios estructureles sôlo 
pueden efectuarse en el nivel de los Plenipotencierios, la prôxime Conferencie 
de Plenipotencierios examinera los resultedos del estudio. 

2.22 El delegado de Costa Rica dice que la ectuel Conferencie no he de 
adopter ninguna décision sobre la restructuréeiôn de los CCI sino dejarie para 
un estudio en profundidad que exemine todos los espectos estructureles, 
orgenizetivos y finencieros e fin de elcenzer meyor efectivided y eficacia en la 
labor de sus ôrganos. Teniendo en cuenta que serâ una empresa dificil y 
compleja, el estudio debe limitarse a los CCI y estar s cergo de un Grupo de 
Expertos que siga les linees del creedo para examinar la separaclôn de la 
Constituciôn y el Convenio. Ese Grupo ha de tener carâcter multidisciplinario y 
comprender distintas entidades pûblicas y privades. Los resultedos del estudio 
se someterân a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios para aicanzar la 
décision final. El estudio se complétera en el tiempo mâs brève que sea posible, 
aunque se percibe que el consenso sobre el plazo serâ dificil. 

2.23 El delegado de Mali epoya la propuesta formulada por la Repûblica 
Fédéral de Alemanie en el Documento 97 y dice que de les delibereciones de le 
Comisiôn surge un alto gredo de ecuerdo en fevor de la creaciôn de un comité que 
exemine las estructuras y los métodos de trabajo. Ese comité estera integredo 
por représentantes de los peises Miembros elegidos por le ectuel Conferencie de 
Plenipotenciarios, teniendo debidamente en cuente la representaciôn de las 
diferentes regiones. El comité completarâ su trabajo con tiempo suficiente para 
la presentaciôn de los resultados a una Conferencia de Plenipotenciarios 
extraordinerie que se he de convocer en 1991, segûn se propone en el 
Documento 97, cuye prepereciôn se incluirâ en el mendato de dicho comité. 

2.24 El delegedo de le India comperte eses opiniones y epoya muchas de las 
sugerencias formuladas en el Documento 97, incluida la necesidad de convocar una 
conferencie en 1991 pere edopter decisiones conforme a los resultados del 
estudio. La actual Conferencia de Plenipotencierios debe establecer directrices 
claras para el estudio, que serâ realizado bajo la supervision global del 
Secretario General. Aunque estâ de acuerdo en que puede constituirse un comité 
de expertos de alto nivel pare exeminar los resultedos del estudio e fin de 
presentar propuestes e la Conferencia, el propio estudio ha de estar a cargo de 
consultores independientes a fin de obtener un anâlisis objetivo. 
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2.25 El delegado de Japon dice que el estudio considerado debe referirse a 
todas las estructuras de la Union, ya que los CCI no funcionan 
independientemente de los demâs ôrganos. Los resultados del estudio deben ser 
examinados por la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios ordinerie. El Grupo 
establecido pare realizar el estudio debe estar integredo por represententes de 
les edministreciones y trsbejar con la orientaciôn del Consejo de 
Administracién. En la ciencia de la gestion es sabido que si los interesados en 
un sistema, en el présente caso los Miembros de la Union, no participen en les 
actividades de reforma, le reorganizacion estructural no tendrâ éxito. En lo 
tocante al mejoramiento de los métodos de trabajo de los CCI, hace observar los 
buenos resultedos elcenzedos en le reciente Asamblea Plenaria del CCITT pare 
ecelerer el proceso de normelizeciôn y hecerlo mâs flexible. Hece felte un 
cambio de opiniones entre el Consejo de Administracién y los CCI pare seguir 
mejorando los procedimientos de trabajo. Ademâs, a su juicio, la Constituciôn y 
el Convenio no deben especifiear con detalle los procedimientos de trabejo de 
los CCI, pues si lo hiciere resulterie dificil modificerlos e fin de reflejer de 
una manera oportuna la evolucion del entorno de las telecomunicaciones. El Grupo 
encargedo del estudio debe examinar le manere de conferlr e los CCI une 
flexibilidad suficiente psre que pueden modificer sus procedimientos de trabajo 
en sus Asemblees Plenarias. 

2.26 El delegado de Tanzania se adhiere a las opiniones expresadas por el 
delegado de Mali al apoyar el Documento 97. El proyecto de Resoluciôn D/97/1 
propuesto en dicho documento puntualize todos los elementos esenciales de un 
estudio estructural. Dicho estudio debe llevarlo a cabo un comité de alto nivel 
con un mandato plenamente definido por la présente Asamblee de 
Plenipotencierios, debe examiner la estructura compléta de la Union, y sus 
resultados deben someterse, con mires e une décision, e une conferencie especial 
dentro del plazo indicado en el Documento 97. 

2.27 El delegado del Pakistan dice que aprecia muchisimo el trabejo que 
hacen ya los CCI pero estima que la evolucion del entorno tecnolôgico y le 
convergencia de las técnicas de telecomunicacion exigen algûn cambio en sus 
métodos de trabajo pare que puedan conserver su primacia en la fijeciôn de 
normas. El estudio estructurel propuesto debe abarcar todos los ôrganos de la 
Uniôn y todos los nivelés de actividad de los CCI, en perticuler le menere de 
mejorar le perticipeciôn en sus trabajos de todos los Miembros, sobre todo los 
paises en desarrollo. En el estudio debe considererse también la manere de 
garantizar que en la preparecién de les Recomendaciones de los CCI prédomine el 
parecer de los usuarios, le forme de ecelerer el proceso de preperecién de 
Recomendaciones y un planteamiento de los costes de documentaciôn que gerentice 
el acceso de todos los Miembros a la documentaciôn de los CCI. El estudio 
debiera completarse en cierto momento entre la présente Conferencia de 
Plenipotencierios y le prôxime y debe ser reelizedo por consultores externos, 
quizâs Junto con persones que poseen gren experiencie de le UIT. 

2.28 El Presidente de lecture e le liste de 33 oredores restentes que deseen 
intervenir sobre el teme y, con el consentimiento de le Asamblee, décide que le 
liste quede cerrede. 

Se suspende la sesiôn e las 12.35 horas v se reanuda a las 20.15 horas 

2.29 El Presidente comunica que los delegados de Brunei Darusselam, Grecie y 
Nigerie presenterân sus opiniones por escrito. 
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2.30 El delegado de Mexico dice que el estudio debe ser un estudio globel 
detallado, que abarque cada uno de los ôrganos de la Uniôn, y analizar los 
procedimientos, métodos de trabajo y estructuras. Su principal finalided debe 
ser formular varias soluciones alternatives para mejorar la eficacia de las 
funciones de la UIT. Debe Inciuir también un anâlisis de las repercusiones 
financieras y operatives de cède soluciôn alternetive. Debe prevérsele un 
periodo de tres eftos y llevarse e cabo por un Grupo de Expertos que representen 
a las administraciones, trabejendo con funcionerios de los ôrgenos permenentes. 
De ser necesario, podrie receber esesoremiento de consultores externos tomando 
en cuenta al Consejo de Administracion. El Grupo de Expertos debe informar 
anualmente al Consejo de Administracién, que formularia Recomendaciones, y el 
resultado finel debe someterse e les administraciones con bastante enteleciôn a 
la Conferencia de Plenipotenciarios que tomaria las decisiones definitivas. 

2.31 El delegado de Argelia apoye les proposiciones heches e comienzos del 
dia por el delegado de Meli. Une conferencie que se célèbre en 1991, conforme 
mencionen el delegedo de Filipinas y la Repûblica Fédéral de Alemania en su 
Documento 97 debe, como ha dicho ya el Asesor Juridico, ser una Conferencie de 
Plenipotencierios. El comité debe ester integredo por consultores externos s 
fin de que el estudio sea lo mâs objetivo posible. Ante la posibilidad de que el 
comité concluye en le necesided de modificeciones de le estructure, harien felte 
cembios de la Constituciôn. Por consiguiente, la Conferencia de 
Plenipotencierios de Nize debe inciuir disposiciones en los procedimientos pars 
que pueden efectuarse taies cembios. Las decisiones se tomarian por simple 
mayorie. 

2.32 El delegado de Zambia dice que el examen debe ser objetivo e 
independiente y no prejuzger los resultados. Debe ebercer le estructure de cède 
ôrgeno de le Uniôn y les releciones entre estos ôrganos. Debe llevarse a cabo lo 
màs râpida y eficazmente posible, por consultores independientes. Convendrâ 
disponer de eporteciones de cède ôrgeno de le Union y cède edministraciôn. Las 
decisiones al respecto deberâ tomarlas uns Conferencie de Plenipotencierios en 
el plezo mâs brève posible, de acuerdo con las disposiciones del Convenio 
en vigor. 

2.33 El delegado de Australia dice que el exemen debe epunter e une 
optimizeciôn de los resultedos y de la eficecie y a reducir las superposiciones 
y duplicaciones. Debe dejerse el Consejo de Administracién una flexibilidad 
suficiente pare poder dirigir el proceso que implica este examen. Aunque no se 
opone a un examen global, el estudio debe abordar primero los aspectos mâs 
importantes. Debe concentrarse en la estructura e fin de que los CCI, que hacen 
frente a un desafio y son la fuerza que mueve a la UIT, reciban le meyor eyude 
posible. Le segunde perte del estudio debe centrarse en le Secretarie General y 
en la oficina de cooperaciôn técnica, y podria examinerse el interfez para 
garentizer un empleo ôptimo de los recursos. El periodo de tiempo debe dejerse a 
discreciôn del Consejo y dependerîa del avence de los estudios. Sin embargo, no 
deberia permitirse que el estudio se prolongue indefinidamente, sino que debe 
completarse lo antes posible. Sélo los Miembros podrien llever e cebo el estudio 
ye que son los unicos que conocen e le Uniôn y comprenden le relaciôn entre los 
Miembros. Se podria recaber la opinion de consultores externos, a condiciôn de 
que esas opiniones vengan al caso y pueden lleverse e efecto. El mecenismo pera 
adoptar decisiones dependerâ de los resultados del estudio, que no pueden 
prejuzgarse. No objeta la celebreciôn de una Conferencia de Plenipotenciarios 
especiel pero, sin violer les disposiciones fundementeles del Convenio, el 
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Consejo deberia ser capaz de eplicer les decisiones de inmediato. La Uniôn no 
puede espérer eftos heste una Conferencia de Plenipotenciarios. Apoye plenemente 
los comentarios del delegado de Japon sobre la necesidad de ser flexibles en lo 
que respecta a los métodos de trabejo de los CCI y pere éviter le burocrecia. Se 
han tomedo buenes medidas en Melbourne y los Miembros deben asegurarse de que 
ese progreso continue. 

2.34 El delegado de Cenadâ dice que el estudio debe referirse s le 
estructure, la gestion interna, las cuestiones organizativas y financieras, el 
personal, los métodos de trabejo y le coordinaciôn, incluidos los métodos de 
trabajo del Comité de Coordinaciôn. Debe abarcar a todos los ôrganos de la Uniôn 
y centrarse en particular en la relaciôn entre éstos. Debe completarse a finales 
de 1992 o principios de 1993, pues prever una fecha anterior supondrie une 
premure excesive. De preferencie, deberien efectuerlo administradores superiores 
de los Miembros de la Uniôn con experiencia en las telecomunicaciones y en 
la UIT, y con experiencia en le gestion de grendes unidades organizativas, 
porque el estudio serâ un estudio de gestion. Los jiiembxos elegidos deben 
representar una distribuciôn geogrâfica lo mâs amplie posible de los Miembros de 
la Uniôn. Aunque el Grupo podria ser asistido por consultores, éstos no deben 
efectuar el estudio en su totalidad. El Grupo podria supervisar a los 
consultores contratedos pare estudios especîficos como el de le difusion de 
informeciôn. En lo tocente a los mecanismos de adopciôn de decisiones, debe 
darse prioridad al trabajo, y el Consejo debe supervisarlo. De esta manere se 
podrân presentar Informes intermedios al Consejo, que podria tomer medides sobre 
les cuestiones que no requieren le décision de une Conferencia de 
Plenipotenciarios. En forma analoga, ciertos aspectos podrian eplicerse por las 
Asamblees Pleneries. El Informe deberia estar listo para la réunion de 1993 del 
Consejo de Administreciôn, y el Secreterio Generel deberie distribuir los 
resultedos, junto con los comenterios del Consejo, inmedietemente después. Es 
importente créer el sentimiento de que los Miembros de la Uniôn son los 
verdederos realizedores de los resultedos de los estudios ^T.as administraciones 
les tomarâ tiempo estudiar el Informe, exeminerlo con sus propios funcionarios y 
con les empreses privadas, llegar a un consenso y asistir seguidemente e une 
Conferencie de Plenipotencierios para decidir sobre cualesquiere modificeciones. 
Para facilitar la comprensiôn del estudio y garentizer ese amplio sentimiento y 
la credibilidad de sus resultados, podria ser necesario celebrar reuniones 
régionales en cade région de le Uniôn pere explicer y enalizer los resultados, 
con el fin de que todos los Miembros los comprenden perfectemente y pueden 
plenteer preguntes s los que perticipen en el estudio. 

2.35 El delegado de Brasil dice que el estudio debe ser lo mâs amplio 
posible y ebercer todos los ôrganos de la Union, analizando todos los aspectos 
estructurales, las cuestiones de personal y presupuestaries, le coordineciôn y, 
en perticuler, el pepel futuro del Comité de Coordineciôn. En le considereciôn 
del periodo de tiempo intervienen verios fectores: el estudio es complejo y no 
puede lleverse s cebo en menos de tres eftos, tsnto si lo efectûa exclusivamene 
un Grupo de Expertos como si se realize con el esesoremiento de consultores 
externos. En lo que respects el tiempo, debe tenerse en cuente que el estudio 
debe ser coordinedo por el Consejo de Administracién, que podrâ tomar y llevar e 
efecto decisiones dentro de un periodo de tiempo determinado una vez que el 
Informe heye sido estudiedo con todo dételle y hasta el momento en que se 
requieran decisiones por parte de una Conferencia de Plenipotenciarios. Es, 
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pues, neceserie une disposiciôn pere poder modificar la Constituciôn sin que 
haga falta une meyorie de dos tercios en le prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. Si le Conferencia de Niza décide créer un grupo de personas 
experimentadas pera esesorer el Consejo, que podria ser asesoredo también por 
consultores externos, el mismo debiera estar integrado por represententes de 
todos los sectores interesedos en les telecomuniceciones: edministreciones, 
organizaciones cientificas e industriales, représentantes de usuarios y 
proveedores de nuevos servicios. El estudio deben realizarlo consultores 
externos con el asesoramiento del Consejo de Administracién y el Consejo, y los 
Miembros deberân seguir muy de cerce y con frecuencie todo lo que se hega. 

2.36 El delegado de Bulgarie refrende las opiniones expresadas por el 
delegado de Mexico. El estudio debe centrarse en una mejor distribuciôn y una 
utilizaciôn mâs eficaz de los recursos finencieros y treducirse en sugerencies 
en cuanto a formas de cooperaciôn mâs efectlvas. Debe prestsrse une atenciôn 
particular a mejorar la relaciôn entre los CCI a fin de coordiner sus trebajos, 
evitar duplicaciones y reducir el numéro y la duraciôn de las reuniones, asi 
como introducir medios técnicos pare el examen de les cuestiones. El anâlisis 
debe determinar todos los embotellamientos que se producen en el trabejo de le 
Uniôn y tener en cuente les opiniones de les edministreciones y de los 
funcionerios de la UIT. El calenderio no puede fijerse, pero el estudio debe ser 
aprobedo y supervisado por el Consejo. El trabejo debe hecerlo un Grupo de 
Expertos junto con consultores especielizedos en orgenizecion del trebejo, y sus 
resultedos deberân examinerse y confirmerse en le prôxime Conferencie de 
Plenipotenciarios, que no deberâ ser una Conferencia de Plenipotenciarios 
extraordinerie. 

2.37 El delegado de la Repûblica Islamica del Iran dice que el estudio debe 
ser emplio y completo, ebercendo le estructure y los métodos de trebajo de la 
Uniôn y de sus ôrganos permanentes. Debe ser reelizedo por un Grupo de 
represententes de les edministreciones ssistidos por consultores externos. El 
Asesor Juridico hs eclerado que sôlo una Conferencia de Plenipotenciarios podria 
tomar medidas en respuesta a cualquier décision o resultado del estudio. El 
Documento 97 presentedo por le Repûblice Federel de Alemania indica un elemento 
tiempo adecuado. La Delegaciôn iraniene desea expresar su aprecio por dicho 
documento y apoye plenamente la postura del delegado de Mali. 

2.38 El delegado del Libano apoya plenamente a los oredores que han 
propugnado que el estudio se base en el Documento 97. En consecuencia, el 
Presidente deberia establecer de inmediato un Grupo de Trabajo, presidido por la 
Repûblica Fédéral de Alemanie, pere preperer un proyecto de Resoluciôn que 
refleje el Documento 97 y los comentarios de la Comisiôn. Propone también que el 
nuevo Consejo de Administracion, que sera elegido por le Conferencie de 
Plenipotencierios de Nize, sugiere la convocaciôn de una Réunion Extraordinaria 
del Consejo en octubre de 1989 pare exeminer le ejecuciôn de le Resoluciôn que 
eproberâ le Comisiôn 7 y posteriormente la sesiôn plenaria. Si no se espéra 
haste le réunion de junio del Consejo de Administreciôn, se economizarâ un afto, 
con lo que se podrâ celebrar una Conferencia de Plenipotenciarios extraordinaria 
a principios de 1991 pare solventar definitivamente los problemas. 
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2.39 El delegado de Portugel dice que el estudio debe ser globel y ebercer 
tode le orgenizecion, centrândose en los métodos de trebejo y en los espectos 
financierôs e incluyendo el nuevo érgano de desarrollo. Debe tener en cuenta las 
relaciones existentes entre los diferentes ôrganos de la Uniôn y la capecided de 
la estructure de este pere edepterse s le evolucion del entorno de les 
telecomuniceciones, sobre todo en cuento a sus aspectos tecnologicos. La 
estructura de la Union debe examinarse tembién desde el punto de vista de la 
racionalizaciôn, la soluciôn de los problemas financierôs y la liberacion de 
fondos pare actividedes de deserrollo. Los resultedos del estudio deben 
exeminerse en une conferencia extraordinaria hacia 1991. Por tanto, debe 
disponerse de ellos antes de esa fecha pare que se puede preperer le conferencie 
como es debido. En principio, debiere heber une eporteciôn externe y une 
evelueciôn interne, y une soluciôn série créer un equipo de trebajo o un comité 
que représente a todas les regiones. En su trebejo, el comité podrie recurrir e 
los servicios de le UIT, e los Miembros de este o e consultores externos. Deberâ 
existir, pues, une direcciôn efective, firme y de mâximo nivel dentro de un 
marco Independiente, con el epoyo de un asesoramiento externo. La présente 
Conferencia debe determinar los criterios relativos e le composiciôn de este 
comité de mâximo nivel, sobre una base régional equitetive. 

2.40 El delegado de Burkina Faso dice que el estudio debe tener en cuenta la 
estructura gênerai de la UIT, incluido el nuevo érgano permanente de cooperaciôn 
técnica. La sugerencia de la Repûblica Fédéral de Alemanie de que el estudio 
dure como mâximo dos eftos es buene. En consecuencie, el estudio deberâ quedar 
terminedo un efto y medio después de le cleusure de le Conferencie de 
Plenipotencierios de Nize e fin de que las edministreciones pueden prepararse. 
El Grupo encargado del estudio debe ser mixto porque los participantes del 
interior estarien faailiarizados con las ectividedes y podrien ser un fector de 
unificaciôn. Aunque la UIT see une de les instituciones especlelizedas que mejor 
funciona, una apreciaciôn desde el exterior, con nuevas ideas que pudieran 
servir de bese pere investigar con detalle las posibilidades de cembio, 
resulteria invaloreble. El Asesor Juridico ha sido muy claro en su explicaciôn 
de que las medidas Juridicas neceserias sôlo podrâ tomerles une Conferencie de 
Plenipotencierios. 

2.41 El delegado de Indonesia dice que el estudio debe terminer e mâs tardar 
en 1991, afto en que deberia celebrarse una Conferencia de Plenipotenciarios 
extraordinerie. El estudio debe ebercar la totalided de le orgenizecion de la 
Union e inciuir les repercusiones finencieres de las modificaciones que se 
propongan. Apoya la propuesta del delegado de Mali de recurrir a consultores 
externos, supervisados por el Consejo de Administreciôn y por un equipo de 
expertos de elto nivel, expertos que deberân ser mendatarios de la Conferencia 
de Plenipotencierios de Nize. El Informe deberâ someterse e le prôxime 
Conferencia de Plenipotenciarios, que convendria celebrar no mâs tarde de 1991. 

2.42 El delegado de Francia dice que el estudio debe tener un carâcter 
global y referirse a todos los ôrganos de la Uniôn, a toda su estructura y 
funciôn, al personal y a los métodos de trabajo, a fin de mejorar su eficacia y 
de adaptarla a sus objetivos. Debe ser un estudio muy completo y objetivo, cosa 
que los consultores externos no pueden garentizer porque no estân en condiciones 
de tomer decisiones. El estudio debe, pues, efectuarlo un grupo de funcionarios 
superiores de la Union, quizâs con el apoyo de consultores externos, y el 
Consejo de Administreciôn debiere seguir el estudio muy de cerce y ectuer como 
supervisor. El estudio no debe hecerse con premure, y los resultedos podrien 
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prepararse en dos aflos o incluso tres. El Consejo de Administracién transmitiria 
entonces los resultados a les edministreciones, que necesiterlen un efto pere 
estudierlos. Después de unos cuetro eftos, por consiguiente, los resultedos 
podrien examinarse en une Conferencie de Plenipotenciarios extraordinaria, o 
después de cinco aftos por la Conferencia de Plenipotenciarios ordinarie. 

2.43 El delegado del Reino Unido se adhiere a las opiniones expresades por 
los delegedos de Jepôn y Cenadâ. Con respecto al elemento tiempo, si bien el 
documento preparedo por le Repûblice Federel de Alemenie tiene mucho mérito, 
hebie de célébrer une conferencie en 1991. Esta sugerencia es excesivamente 
optimista, sobre todo porque los debates indican que uno de los problèmes 
fundamentales de le Conferencia de Plenipotenciarios de Niza es la cuestiôn del 
cambio estructural, que es una cuestiôn fundementel pera la Uniôn y no ha sido 
prepsrada adecuadamente antes de la Conferencia. Las ideas al respecto no han 
tenido tiempo de madurar, y estas ideas necesitan un estudio cuidadoso y tiempo 
para medurer tento en el seno de les edministreciones como entre elles. Muches 
de las Recomendeciones que podrian surgir del exemen podrien quizâs ser 
aplicadas por el Consejo de Administracién o las Asambleas Plenarias de los CCI. 
Otro argumento importante contra une Conferencie de Plenipotencierios 
extreordinerie es el costo de le misme. En su opinion, el exemen debe efectuerse 
sin demora, su Informe debe ser considerado en primere instancia por el Consejo 
de Administreciôn y debe distribuirse s todas las administraciones. El Consejo 
deberâ aplicar los cambios de los métodos de trabajo, etc., que estén dentro de 
sus prerrogatives, e igual deben hacer los CCI. Si el exemen indicase que se 
justifican cambios estructurales, éstos deberân ser tratados por la prôxime 
Conferencia de Plenipotenciarios que, de acuerdo con las actuales previsiones se 
célébrera en 1994. 

2.44 El delegado de Etiopiq apoye plenemente les opiniones de los delegados 
j? Mali. Iflnzanja y la Repûblica Islamica del Iran y a los partidarios de un 
estudio global basado en las sugerencias formuladas por la Repûblica Fédéral de 
Alemania en el Documento 97. En lo que respecta al factor tiempo, un plazo de 
dos aftos es lo mâs adecuedo pero, dedo el tiempo que hace falta pare conocer las 
opiniones de las administreciones, podria ampliarse a tres aflos. Un Grupo de 
Expertos de alto nivel deberâ superviser y guiar el estudio, que llevsrie e cabo 
una empresa consultora o un Grupo de Expertos seleccionados de los paises 
Miembros. Deberâ ser examinedo por el Consejo de Administreciôn, después de lo 
cuel une Conferencie de Plenipotencierios extraordinaria estudiarie la validez 
del estudio y decidiria sobre sus resultados. 

2.45 El delegado de Kuwait apoya las declaraciones de los delegados de Mali 
y Argelia respecto a la constituciôn del Grupo de Expertos encargedo de estudiar 
la estructura de la Uniôn. Los resultedos del estudio deben presenterse entes 
de 1991. 

2.46 El delegado de Colombia apoya las propuestas formuladas de revisar la 
estructura generel de le Uniôn, sus métodos de trebajo y cède uno de sus 
ôrganos. De hecho, los elementos necesarios para el estudio se encuentran en el 
Documento 97 de la Repûblica Fédéral de Alemania. El estudio debe estar 
encaminado a reforzar la estructura y la universelided de la Union y quedar a 
cargo de un comité de altos funcionarios de las administraciones, establecido 
por la Conferencia de Plenipotenciarios de Niza. Los resultados del estudio se 
transmitirian, por conducto del Consejo de Administracién, a una Conferencia de 
Plenipotenciarios extraordinarie que deberâ celebrerse dentro de dos aflos. Como 
ya lo ha dicho el delegado de Filipinas, si la preparecién y el enalisis de los 
resultedos tomen mâs de dos aflos, éstos podrian perder actualidad. 
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2.47 El delegado de Papua Nueva Guinea dice que el estudio debe consistir en 
un examen global de la Uniôn, incluidos los CCI. Debe ser reelizedo por un grupo 
de edministreciones que poseen o heyen poseido personel en le UIT e modo de 
testigos, y prestendo mâxima atenciôn a las opiniones de las administreciones. 
Deben estudierse en todos sus dételles les repercusiones finsncieras y en 
materie de personel de tode modificeciôn aconsejede por el estudio, y les mismas 
debieran puntualizarse cleremente pere su exemen por le Conferencie de 
Plenipotencierios. El papel del Comité de Coordineciôn necesite un exemen 
sumamente cuidedoso e fin de garantizer su eficacia. Las metas del estudio deben 
consistir en mejorar la eficacie y eficiencie de los diversos ôrganos y 
simplificar y adaptar sus relaciones mutuas. Debe exeminerse tembién tode 
décision de le Conferencie de Plenipotencierios de Nize, sobre todo con respecto 
s sus repercusiones finencieres y en materia de personal. El examen deberâ 
efectuarse en un futuro prévisible, presentândose en primer lugar un Informe al 
Consejo de Administracién y luego a une Conferencia de Plenipotenciarios dentro 
de no menos de tres a cuetro afios. El mandeto debe fomenter le objetividad y no 
apunter en ningûn sentido determinado, sino que debe dejer liberted pere 
formuler les mejores proposiciones posibles, pere su exemen por le Conferencie 
de Plenipotencierios. 

2.48 El delegado de los Paises Baios dice que el estudio debe encararse con 
un criterio abierto. Todos los oradores hen insistido en le importencia de 
simplificar y economizar el trabejo de le Uniôn. El estudio debe, pues, tener un 
carâcter général, referirse al nuevo organo consagrado al desarrollo y abarcar 
los métodos de trabajo, la eficacia y les consecuencies que puede traer 
aparejada cualquier décision en cuanto a la financieciôn, el personel y las 
terees de le Uniôn. De este estudio pueden surgir cambios de la estructura 
actual fundamental de la Union si se demostrase claramente que estos cambios 
contribuyen a le eficecie de la Union y mejorar, en général, el funcionamiento 
de la misma. Muchos de los oradores précédentes han sostenido que el estudio 
debe llevarse a cabo lo mâs pronto posible, pero dado que esta expresiôn he 
adquirido un significado determinado en la actuel Conferencie, y que un estudio 
profesionel e fondo requière mâs tiempo, es ecertede le sugerencie de Frencie de 
fijar un plazo de aproximadamente cuatro eftos para que la conferencia pertinente 
pueda comenzar a edoptar decisiones. El estudio serâ realizado por un grupo de 
représentantes de las Administraciones bajo la orientaciôn del Consejo de 
Administracién y asistido por un Grupo de Consultores Externos, si es 
necesario. Séria oportuno que se faculté al Consejo de Administracién a poner en 
prâctica las conclusiones del estudio que sean de su competencia a la brevedad, 
y en todo caso, antes de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. La prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios Ordinerie se ocuparà de los demâs ternes. 

2.49 El delegado del Cemerûn dice que sôlo puede concebirse un estudio 
generel y exheustivo de la estructura de la Union, en todas sus dimensiones y 
facetes. Las propuestas formuladas por la Repûblica Federel de Alemania son 
acertades y reûnen en gran medida las cinco condiciones aludidas por el 
Presidente. Apoya asimismo la opinion de Mali y de Filipinas. Por una cuestiôn 
de objetividad, conviene que lleve a cabo el estudio un érgano independiente 
asistido por expertos de los paises Miembros. Dicho estudio deberâ estar 
completo aproximadamente dentro de dos aftos y comunicarse a los Miembros. Por 
razones de economia, el Consejo deberâ llevar e le prâctice todas les 
conclusiones que exijen medides de su competencie. El Grupo de Trebejo propuesto 
por une delegeciôn merece etenciôn. Debe ester presidido por le Repûblice 
Federel de Alemania y establecer el mandato del grupo especial. 
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2.50 El delegado de Arebie Saudita dice que el estudio debe tener présente 
la funciôn de todos los ôrganos de la Union y tomar en cuenta las cuestiones 
financieras. Se debe efectuar con rapidez, pare que esté concluido antes de la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. Conviene encomenderlo e un Grupo de 
alto nivel, en cuya composiciôn se haye respetedo le distribuciôn geogrâfice, 
asistido por consultores externos compétentes. Le Administracion de 
Arabie Saudita ya ha formulado propuestas para fortalecer las actividades y 
funciones de la Union, que deben tomerse en cuente, esi como le râpida evolucion 
de las telecomunicaciones. El Documento 97 de le Repûblice Federel de Alemenie 
puede constituir una importante base de trabajo. 

2.51 El delegado de Guinea dice que, si bien apoye les propuestas 
presentades en el Documento 97 por la Repûblica Fédéral de Alemanie, el Grupo de 
Expertos que se constituye pere estudier la estructura de la Uniôn debe baser su 
labor en las conclusiones de todas las Comisiones de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nize. 

2.52 El delegado del Perû epoye les propuestes presentedes por le Repûblica 
Fédéral de Alemania en el Documento 97 y les opiniones de Meli. Un plazo de 
dos aftos para llevar a cabo el estudio, seguido de una conferencia 
extraordinerie, es razonable. Parece existir cierto consenso en cuanto el teme 
del estudio y quién debe llevarlo a cabo. En todo caso se debe prever la 
participeciôn de le Oficine de Coopereciôn Técnice. En cuento e les inminentes 
elecciones para los puestos de Directores de los CCI, y a la posible creaciôn de 
un nuevo CCI pare las telecomunicaciones espacieles, incumbe e une Conferencia 
Extraordinaria de Plenipotenciarios elegir a los nuevos Directores cuando se 
trate de le primere elecciôn. Permanecerân en el cargo haste 1994, y podrân 
presenterse pere un nuevo periodo. 

2.53 El delegado de le Repûblice Fédéral de Alemania. refiriéndose s los 
cinco puntos eludidos por el Présidente, dice que el mandato necesario psre el 
estudio debe fijerse en le ectual Conferencia de Plenipotencierios, con 
orienteclones pere todos los demâs ôrgenos que queden ulteriormente vinculedos 
con la realizaciôn del estudio. Debe tenerse présente que la Conferencia ha 
adoptado en principio la décision de créer un ôrgeno permenente de coopereciôn 
técnice. Debe treterse de un estudio e fondo y generel, que eberque e todos los 
ôrganos, pues existe uns acciôn reciproca entre los CCI y la Secretarie Generel, 
esi como entre el nuevo organo o Departemento de Coopereciôn Técnice y los CCI. 
Es preciso tomer en cuenta los aspectos financierôs y los costos elevados que 
puedan insumir los consultores. Se ha propuesto 1991 como fecha limite, con 
erreglo a la experiencia nacional. Sin embargo, los debates han demostrado que 
en el piano internecionel se necesita una mayor flexibilidad, y este elemento 
debe quedar plasmado en una Resoluciôn. En todo caso, no hay tiempo que perder. 
El Secretario General y la Secretaria General deben comenzar a tomar 
disposiciones. Sugiere que se convoque una réunion extraordinaria del Consejo de 
Administracion en el otofto siguiente pare inicier el trebejo. Como, de 
conformided con el numéro 238 del Convenio, el Consejo de Administreciôn debe 
reunirse sôlo uns vez al afto, los acuerdos necesarios tendrân que hacerse aqui 
en Niza. El Consejo de Administracion debe ser responsable del estudio y podrâ 
preverse un Grupo de Expertos de alto nivel, y utilizar cierta consulta extema 
para los métodos de trabejo. Sin embargo, la consulta externe sole no es 
conveniente. El Consejo de Administreciôn debe también asegurar que los miembros 
del Grupo informen e los Miembros de le Uniôn dos veces el afto, proporcionândose 
esi informeciôn complementarie. Ciertos resultados no requerirân decisiones de 
una Conferencia de Plenipotenciarios ordinarie ni extraordinerie y durante el 
curso de los trabajos ciertas decisiones podrân ser aplicadas por el Consejo de 
Administracién o por las Asamblees Plenaries de los CCI. 
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El CCITT ya ha procedido a algunos cambios en sus métodos de trabajo en 
su Asamblea Plenarie de Melbourne, y el CCIR tiene previsto célébrer una 
Asamblea Plenaria en 1990. Como séria deseable insteurer cierte flexibilidad, el 
Consejo de Administreciôn deberâ déterminer le forma de procéder sobre le bese 
de los resultados obtenidos. 

2.54 El delegado de los Estados Unidos de Américe dice que los estudios 
deberân contempler todos los espectos de le estructura, la organizeciôn, los 
aspectos econômicos, las metas y los procedimientos. Sera necesario un estudio a 
fondo de todos los ôrganos de la Uniôn, entre ellos el érgano de cooperaciôn 
técnica recientemente constituido. Ello es importante debido e las diferencias 
en la distribuciôn de los recursos, el personal, etc., y a las multiples 
influencias reclprocas entre los diversos ôrganos de la Uniôn. Deben 
investigarse las otras soluciones posibles, las ventajas e inconvenientes 
especîficos, los aspectos de funcionamiento y las influencias reclprocas, y 
examinar cômo la nueva estructura puede responder a las necesidades de la Uniôn. 
Deberâ consagrarse al estudio el tiempo necesario, pues es indispensable 
garantizar a las administraciones la posibilidad de examinario y juzgarlo, con 
el tiempo suficiente pare comunicar sus impresiones. El concepto de reuniones 
regioneles, mencionedo por el delegedo del Canada, es une forme acertede de 
aicanzar esa meta. El estudio deberâ estar a cargo de expertos de 
administraciones de la Union familierizedos con les técnices de gestion y c o n 

experiencie en todos los espectos de la UIT. El Grupo puede ester esistido por 
expertos externos, pero le direcciôn del estudio debe receer en los Miembros. 
Les decisiones importantes sobre la estructura incumben a una Conferencia de 
Plenipotenciarios, pero la adopciôn de las demâs decisiones podrâ hecerse con 
erreglo e métodos y procedimientos perfeccionados, bajo la direcciôn de las 
Asambleas Plenarias de los CCI. El Consejo de Administracién podrâ esimismo 
edopter muches decisiones dentro de su âmbito de competencie. Le Conferencie de 
Plenipotencierios de 1994 perece représenter la fecha limite mâs adecuede. 

2.55 El delegado de Hungria dice que es necesario un estudio général 
detallado, abierto y sin prejuicios. Deberâ referirse a todos los ôrganos de la 
UIT, insistiendo en la cooperaciôn y relaciôn reciproca. Los participentes en el 
estudio deberân ser expertos de elto nivel, esistidos por expertos externos en 
cienciss de gestion y orgenizecion, seleccionedos de ecuerdo con su prestigio 
mundial. Los funcionerios de elecciôn y miembros del personel de le UIT, que han 
estado o estàn en funciones, deben también figurar entre los posibles 
candidetos. Le labor debe empezar y acaber lo mâs pronto posible, es decir, en 
el plazo de tres a cuatro aftos, pero no se opone a una propuesta de scorter ese 
plezo. Le décision definitiva incumbe a la Conferencia de Plenipotenciarios, 
posiblemente la prôxima Conferencia ordinaria. Aflade que, al igual que las tres 
cuartes partes de los Miembros, Hungria no es Miembro del Consejo de 
Administracién y no tiene influencia directa en sus trabajos y decisiones. Es 
por ello dificil aceptar que se instituya al Consejo de Administreciôn como 
ôrgeno normativo, o incluso edmitir procedimientos que le reconozcan una 
influencia demasiado grande en la labor. El mandato debe establecerse en la 
Conferencia actual, sin obliger el equipo de estudio e que sige ningune idée 
predeteroinada, y permitiéndole que enuncie todos los ergumentos s fevor y en 
contre cuendo busqué una soluciôn ôptima. 
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2.56 El delegado de Marruecos dice que en el estudio deben examinarse en 
profundidad las estructuras, los métodos de trabejo, la financieciôn, etc., de 
todos los ôrgenos. Debe ser reelizedo por un Grupo de Expertos procedentes de 
los peises Miembros, ye que ûnicemente los Miembros estân familiarizados con los 
intereses de la Uniôn y ningûn asesor exterior puede proporcionar una soluciôn y 
tener en cuenta las aspiraciones de los Miembros. Cade peis debe tener le 
posibilided de envier libremente expertos edministretivos, juridicos y 
financierôs, y de este modo el Grupo podrâ organizar el estudio de todos los 
aspectos de conformided con el mandeto que esteblezce la Conferencia. Se debe 
disponer de todo el tiempo necesario para llegar e conclusiones que reflejen el 
consenso de todos los Miembros. Ese tiempo puede ser precisemente el periodo que 
habrâ de transcurrir hasta la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, que 
deberâ adoptar decisiones en funciôn de los resultedos obtenidos. Si bien no 
rechaza la idea de una Conferencia Extreordinerie de Plenipotencierios en 1991, 
considéra que basta con celebrar una Conferencia Ordinarie de Plenipotenciarios 
cada cinco aftos. Los resultados de un estudio de esa indole exigirân el 
compromiso de le Uniôn durente muchos eftos y es importente lleverlo a cabo sin 
apresuramiento. El Consejo de Administracién deberâ exeminer el trebejo antes de 
transmitirlo e los Miembros, quienes necesiterân suficiente tiempo pere 
estudierlo con mires e feciliter le edopciôn de decisiones en le Conferencie de 
Plenipotenciarios. No obstante, si durante las deliberaciones se pone en 
manifiesto la necesided de convocer ese Réunion Extreordinerie, su Delegeciôn 
reconsiderarâ su opinion de conformidad con el principio de que les opiniones 
pueden modificerse en ères del interés supremo de le Union. 

2.57 El delegado de Nueve Zelandie estima que el estudio debe consistir en 
un anâlisis estructural generel sobre los métodos mâs idôneos pere desempenar 
las funciones de la Uniôn, pare lo cuel inicielmente debe centrerse en sus 
diversos ôrgenos, sus interreleciones y los posibles cembios de esos ôrgenos y 
eses releciones y, en una étape ulterior, considérer los métodos internos de 
trebejo mâs edecuedos, seen éstos nuevos, ye existentes o modificedos. El 
estudio debe centrerse también en los aspectos indispensables psre llever e cebo 
les funciones de le Uniôn, con inclusion de le esigneciôn de fondos y la 
dotaciôn de personal, pare garentizer que le estructura de la Uniôn contiene los 
incentivos adecuados. En el estudio se deben tener en cuenta todos los ôrganos 
de la Uniôn, esto es, la Secretaria General, la Cooperaciôn Técnica y los CCI, 
insistiendo un poco menos en la IFRB a cause de su mendato y funciones 
especiales. También se debe considerar la representaciôn régional para evaluar 
si es preciso o no incrementarle. Ademâs, tempoco deben excluirse de dicho 
estudio la eficiencie, eficecie y dimension del Consejo de Administracion. Se 
debe otorger el tiempo que see necesario pera la realizaciôn de ese estudio, y 
considéra poco probable que el estudio pueda realizarse en menos de dos o tres 
aftos. Si bien es prematuro juzgar el tiempo antes de eclerer los objetivos, el 
estudio debe sin duda iniciarsë sin demora. Debe ser realizado principalmente 
por Miembros, con la posible participacion de asesores en sectores bien 
definidos para asegurer equilibrio y objetividad, y en consecuencia se debe ' 
autoriser el Consejo de Administreciôn a contrater esos asesores. A los Miembros 
se les debe dar la oportunidad de exponer sus opiniones. El Consejo de 
Administracién debe presentar dicho estudio a la préxima Conferencia de 
Plenipotenciarios, y si le résulta posible adopter medides e introducir 
modificaciones inmediatamente, para contribuir a una mayor eficiencia, asi debe 
hacerio. Una Conferencia Extraordinerie de Plenipotencierios es posible, pero en 
vista del hecho de que deberian realizerse las preparaciones y de que los 
Miembros deberian conocer perfectamente el contenido del estudio y sus 
repercusiones, résulta mâs probable la Conferencia de Plenipotenciarios de 1994. 
Hace suyos los comentarios del delegado del Reino Unido. 
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2.58 El delegado de Argentine dice que el estudio debe abarcar a todos los 
ôrganos permanentes de la Uniôn, incluido el Comité de Coordineciôn y su 
jerarquia, y tener en cuenta su organizeciôn y los aspectos finencieros y de 
Personal conexos. Se necesitarân el menos tres eftos, y el Consejo de 
Administreciôn, en su celided de receptor de los Informes parciales elaborados 
por el Grupo de Expertos sobre el estudio, podrâ entablar consultas con los 
Miembros acerca de la fecha de celebraciôn de una Conferencia pare exeminer los 
resultedos. Los Miembros deberân recibir los resultedos de la lebor del Grupo 
con seis meses de enteleciôn. Los expertos deberân provenir de les 
edministreciones y debe permitirse le perticipeciôn de consultores externos, 
pero éstos deberân ser nombrados por los expertos y deberân asignerse recursos 
financierôs para esa eventualidad. Si el Grupo de Expertos estima que esa 
participacién es neceseria e informe debidamente al Consejo de Administracién, 
ese ûltimo concédera al Grupo los créditos necesarios. La Conferencia de 
Plenipotenciarios deberâ adopter les decisiones dimanantes del estudio, pero las 
decisiones que puedan adoptar los ôrganos permanentes antes de la Conferencia 
deben aplicerse y, de forme similar, el Consejo de Administracién debe adoptar 
inmediatamente todas las conclusiones que estén a su alcance. 

2.59 El delegado de le Repûblice Arebe del Yemen dice que se debe enviar s 
todos los Miembros un cuestionario en el que figuren cuestiones técnices, 
administrativas, cientificas y de otra indole. Se deben precisar las fechas para 
el estudio y se debe tener en cuenta la labor de la IFRB. 

2.60 El Presidente. resumiendo las deliberaciones, dice que ha surgido una 
clare meyorie a favor de la realizaciôn de un examen en profundidad 
independiente, global y exhaustivo que eberque espectos estructureles, métodos 
de trebejo, espectos finencieros y esuntos de personel relecionedos con le Union 
en su conjunto. El estudio no debe tener objetivos predeterminados, salvo el de 
aumenter la eficacie y eficiencie de le Union en el desempeno de todes sus 
funciones. Se he llegedo e un consenso pere que el examen sea reelizedo por un 
comité de elto nivel, con le asistencia de esesores experimentados. Una évidente 
mayoria se ha manifestado a favor de eleborer decisiones sobre cuestiones 
reletives e le estructure edoptede por une Conferencia de Plenipotenciarios. 
Sin embargo, el Consejo de Administreciôn, dentro del âmbito de su competencie, 
puede modificar los métodos de trabejo. Se he epoyedo ampliamente la propuesta 
formulada por la Repûblica Fédéral de Alemanie en el Documento 97, en releciôn 
con el elcence del estudio, su celenderio y su enfoque, y se hs convenido en que 
esa propuesta sirva de base pare los trabajos. Se han observedo divergencies de 
opinion en releciôn con diversos espectos, uno de los cueles es le supervision 
del estudio; a este respecto se ha hecho referencie e un Grupo de Expertos de 
elto nivel, e un Grupo designado por la Conferencia de Plenipotenciarios o por 
el propio Consejo de Administreciôn. Tembién be hebido discrepencies en releciôn 
con la fecha probable que habrâ de fijarse pare le conferencie, llamada a 
adoptar decisiones sobre las Recomendeciones contenidas en el estudio: 

22 delegaciones se han manifestado a favor de que la conferencia tenga luger 
dentro de dos eflos, 5 s fevor de tres eflos y 12 s favor de cinco aflos. 

Propone la creaciôn del Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 2 e invita a 
participàr a 21 delegaciones que han presentado propuestas o contribuciones 
concretas durante las deliberaciones. El Grupo debe preparar el mandato del 
examen de la estructure y funcionemiento de le Uniôn, tomendo como base las 
deliberaciones de hoy, junto con las propuestas y opiniones expresadas con 
anterioridad en la Comisiôn 7, que se reflejen en los respectivos resûmenes de 
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los debates. La Delegaciôn de la Repûblice Federel de Alemania conviene en 
coordinar el Grupo de Redecciôn 7 ad hoc 2, y se invita a participer a las 
Delegaciones de Argelia, Arebia Saudita, Australie, Brasil, Burkina Faso, 
Canada, Colombia, Espafta, Estados Unidos de America, Etiopia, Hungria, India, 
Indonesia, Kenya, Mail, Perû, Reino Unido, Tenzenie, URSS y Zembie. 

2.61 El delegado de Nigeria, refiriéndose al resumen expuesto por el 
Présidente, solicita le inclusion de les conferencies regioneles en el estudio 
de les cuestiones que hebrâ de tretar el Grupo de Expertos. Después de taies 
conferencias régionales las administraciones estarân en condiciones de comentar 
el estudio que se présentera mâs adelente a la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

2.62 El delegado de Japon v el delegado de la Repûblica Ifilàmlca del Iran 
expresan su deseo de participàr en el Grupo, y el delegado de Zambia solicita su 
exclusion. 

2.63 El Presidente. tras un intercembio de puntos de vista con los delegados 
de Chile. Çongç, la RepybUca Fédéral de Al?ïïmnlfl. Libeno. Filipinas. Mexico. 
China. Paises Bajos. Paraguay y Nueva Zelandie. acerca de si es conveniente 
reducir el numéro de miembros del Grupo de Redacciôn y si ese numéro debe 
ser 5, 10 u 11, ô 21, dice que el Grupo se establecerâ en la sesiôn de la maftana 
siguiente. 

2.64 El delegado de Japon solicita a los miembros del Grupo ad hoc que 
tengan en cuenta el especial interés de su Delegaciôn en le prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios, pues las decisiones que se adopten afecterân su 
plenificeciôn. 

3. Resûmenes de los debates 

3.1 El delegado de le URSS, refiriéndose e une cuestiôn de orden, dice que 
le Comisiôn ye he celebredo 18 ô 19 sesiones pero que eûn no se dispone de 
ningûn resumen de los debetes, y se pregunte cuando se publicarân. Ademâs, 
pregunta por que documentos taies como el 310, que aûn no ha sido examinado por 
la Comisiôn 7, ya se han trensmitido e otres Comisiones psre su estudio. 

3.2 El Presidente explicé que el Documento 310 es une notificaciôn del 
Presidente de le Comisiôn 7 el Presidente de las Comisiones 4, 6, 8 y 9, segûn 
se ecordô en une sesiôn anterior. Respecto de los resûmenes de los debetes, dice 
que elgunos hen sido publicados y que estarâ en condiciones de proporcionar 
meyor informeciôn en le prôxime sesiôn. 

Se leventa la sesiôn e las 23.10 horas. 

A. RUTKOWSKI A. VARGAS ARAYA 
Secretario Presidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Corrigendum 1 al 
Documento 318(Rev.l)-S 
28 de junio de 1989 
Original: inglés 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

DECIMOCTAVA SESION DE LA COMISION 7 

1. Modifiquese el punto 2.18 como sigue: 

"2.18 El delegado de Filipinas dice que, si se hace un estudio para mejorar los 
métodos de trabejo de los CCI, deberâ exeminerse en él le posibilidad de utilizar 
recursos informâticos para acelerer el proceso de décision, ecorter el periodo de 
estudio y reducir el apoyo prestado por la Secretarie. Asimismo, debe sopeserse el 
empleo de medios informâticos y redes de comunicaciones para mejorar la publicaciôn y 
difusion de los resultados de los estudios de normalizeciôn. Pere hecer lleger esa 
Informaciôn a los paises en desarrollo, deberia pensarse en la utilided de recurrir 
tembién e cursillos y seminerios. Le Conferencie deberie poder lleger e un consenso en 
cuento e le composiciôn del grupo que reelizerâ dicho estudio, en el que se enelizeràn 
pormenorizedemente les estructures fundamentales y métodos de trabejo de todos los 
ôrgenos permanentes y nuevas entidades de la Uniôn. Considéra que el grupo debe poder 
concluir sus trabajos en dos aftos. En un contexto de râpidos cambios como es el de las 
telecomunicaciones, un plazo demasiado prolongado podria hacer peligrar la actualidad 
de los resultados del estudio. Séria prudente someter dichos resultados a la décision 
de una Conferencia de Plenipotenciarios, de carâcter extraordinerio si fuese preciso. 
Convendria fecilitar con tiempo suficiente a todas las administreciones copies del 
Informe con los resultados del estudio, a fin de que equélles lo eveluasen a fondo y 
tomasen una décision adecuada." 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 318-S 
21 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 7 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

DECIMOCTAVA SESION DE LA COMISION 7 

(ESTRUCTURA DE LA UNION) 

Viernes 16 de junio de 1989, a las 09.35 horas y a las 20.15 horas 

Presidente: Sr. A. VARGAS ARAYA (Costa Rica) 

Asuntos tratados 

Establecimiento de un Grupo de Redacciôn 
sobre los métodos de trabajo de los CCI -
Articulos 16-18 y 20-24 del Convenio, y 
Resoluciones y Recomendaciones conexas 

Estudio para examinar la estructura, 
métodos de trabajo, etc. de los CCI 

Resûmenes de los debates 

Documentos 

DL/13 y Corr.l 
DT/16 y Corr.l 

161 

DT/16 y Corr.l 
DL/13 y Corr.l 

61, 55 
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1. Esteblecimiento de un Grupo de Redecciôn sobre los métodos de trebajo 
de los CCI - Articulos 16-18 v 20-24 del Convenio v Resoluciones v 
Recomendeciones conexes (Documentos DL/13 y Corr.l, DT/16 y Corr.l, 
y 161) 

1.1 El Presidente propone que se cree un pequefto Grupo de Redecciôn que se 
ocupe en especiel de los métodos de trebejo de los CCI, segûn estân indicedos en 
los erticulos 16-18 y 20-24 del Convenio y en les Resoluciones y Recomendeciones 
conexes, utilizendo les pertes pertinentes de los Documentos DL/13 y Corr.l y 
DT/16 y Corr.l, esi como les propuestes edicioneles de les delegeciones. Tembién 
debe tomerse en cuente el Documento 161, reletivo e le perticipeciôn en les 
reuniones de los CCI, que he sido etribuido e le Comisiôn 4. El Presidente 
invite e le Delegeciôn del Cenedâ e coordiner y presidir le réunion y pide e les 
delegeciones que deseen perticiper en el Grupo de Redecciôn que lo comuniquen e 
le Secreterie. 

Asi se ecuerda. 

2. Estudio para exeminer le estructura. métodos de trabejo. etc. de 
los CCI (Documentos DT/16 y Corr.l. DL/13 v Corr.l) 

2.1 El delegado de Arabie Seudite dice que le propueste ARS/61/1 estâ 
destinede e fortalecer la funciôn de la UIT en el cempo de le normelizeciôn, en 
el que debe ser el ûnico foro. 

2.2 El delegado de Indonesia presenta el Documento 55, destace le 
importencie de le normalizaciôn mundial y dice que los présentes CCI deben ser 
capeces de responder con rapidez a los desafios del actual entorno. Muchos 
paises sufren grandes pérdidas porque las normas no son mundiales y numerosos 
paises en desarrollo dependen de distintas fuentes de diferentes paises 
industrializedos; todes eses normes provocen confusion el déterminer les normes 
necioneles. Se declera en favor de una gestion unificede de los CCI y epoye el 
plenteemiento de "proyectos" descrito por el Director del CCITT, conforme el 
cuel podrie creerse con repidez une Comisiôn de Estudio en respueste e le 
demende de une determinede norme, heciendo esi que los CCI fueren mâs eficeces 
respecto el costo. En los peises en deserrollo existe cierte preocupeciôn 
respecto e le incepecided de le ectuel estructure pere hecer frente el porvenir, 
pues le tecnologie evenze con mâs repidez que hece unos decenios. Le intenciôn 
de le propuesta consiste en decidir, lo antes posible y quizâ incluso en la 
actuel Conferencie de Plenipotencierios, sobre los principeles elementos de le 
reestructureciôn y en eplicerlos e introducirlos en le Constituciôn o en el 
Convenio e fin de permitir e los Directores de los CCIR que edopten medides 
reletives e le composiciôn de les Comisiones de Estudio, etc., en sus prôximes 
Asemblees Pleneries. 

2.3 El delegado de Australie dice que les propuestes del Documento 69 
treten de funderse en los resultedos elcenzedos en le Asemblee Plenerie 
del CCITT en Melbourne, en donde hubo un unanime espiritu de coopereciôn y en 
donde se edopteron medides pere ecelerar los trabejos del CCITT y equiperlo pere 
enfrenterse e los fut̂ uros desefios. 

2.4 El delegado-de EsftânM*ida£cig<cftte..lâtarĝ  
besede en los resultedos de le.réunion de Melbourne. Recuerde que, conforme el 
ectuel Convenio, sôlo les: Asaœblea^^lenaisîas^ 
eprobar Recomendaciones: e,ix-,-foTMa'/:-de£±n^xii^vaiiyi'.i.qu^i ven?veldperlbdbïtranscur-ridô1 
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entre les Asemblees Pleneries, no pueden eproberse Recomendeciones e no ser por 
el procedimiento eceleredo, que constituye sôlo une eprobecion provisionel. Le 
IX Asemblee Plenerie edoptô une Resoluciôn dirigide e le Conferencie de 
Plenipotencierios en el sentido de que tenie que cembierse le situaciôn y de que 
embos CCI debien poseer eutorided pera establecer el procedimiento apropiedo de 
eprobecion de Recomendaciones urgentes cuando fuera necesario; pare ello 
propuso que le Asemblee Plenerie tomere note de les Recomendeciones eprobedes 
conforme el procedimiento eceleredo, que se ecelerese el procedimiento de 
aprobaciôn y que la aprobeciôn pudiera darse en respuesta a una consulta 
realizede por correspondencie. Eses medides ecelereràn el trebejo de eprobecion 
de Recomendeciones en el periodo trenscurrido entre les Asemblees Pleneries. 

2.5 El delegedo del Cenedâ dice que le propueste CAN/72/32 refleje el 
cembio propuesto del Convenio pere tomer en cuente el procedimiento mejoredo de 
eprobecion edoptedo en Melbourne y que le propueste CAN/72/33 es le modificeciôn 
consiguiente del numéro 227. La propuesta CAN/72/36 contiene una Resoluciôn pare 
exeminer el CCIR y el CCITT, en perticuler sus métodos de trebejos, sus 
estructures y sus releciones mutues. Un estudio detelledo de ese tipo podrie 
former perte de un exemen mâs emplio, que hebrie de efectuerse de modo objetivo. 
Les Asemblees Pleneries y el Consejo de Administreciôn pueden eplicer muchos 
resultedos de un exemen generel, sin modificer le Constituciôn ni el Convenio, 
pero cualquier cambio importante de la estructura necesita la décision de la 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

2.6 Refiriéndose al Documento 81, el delegado de Etiopie dice que le 
fusion de los CCI, bejo le jefetura de un Director, puede reelizerse fâcilmente 
y mejorerie le eficecie, puesto que les cuetro funciones principeles, e seber, 
coordiner los trebajos de las Comisiones de Estudio, organizer le publiceciôn de 
documentos, informer e le Asemblee Plenerie y ordener los trebejos del CCI, son 
igueles en los dos Comités Consultivos. Los fondos que quederien esi disponibles 
podrien dirigirse e otros ôrgenos. Le propueste creeciôn del CCIT, que 
combinerie les funciones edministretives de los CCI, exigirie le révision del 
erticulo 5 de la Constituciôn. Tienen que incluirse disposiciones sobre el nuevo 
organo pare el desarrollo a fin de hacer hincapié en le funciôn de le UIT 
referente el desarrollo; el Documento 67 contiene los detalles 
correspondientes. 

2.7 El delegado del Reino Unido ve con agredo la creaciôn del Grupo de 
Redacciôn y dice que las propuestas G/82/7 y G/82/8 pueden exeminerse en el 
mismo, pues se refieren e le ecelereciôn de los métodos de trebejo de los CCI. 
Sin embergo, le propueste G/82/9 se somete e le Comisiôn en pleno, pues se 
refiere e le funciôn destecede de los CCI en le normelizeciôn mundiel. Dedo que 
le delibereciones hen tendido e emplier le estructure de le Union en conjunto, 
le propueste del Reino Unido podrie tembién considererse en ese contexto, 
teniendo en cuente le necesided de exeminer los vinculos entre los CCI y le 
Secreterie Generel. Estâ de ecuerdo con el delegedo del Cenedâ en que el exemen 
de los métodos de trebejo de los CCI tiene que ser objetivo y que puede lleger e 
le conclusion de que los cembios distintos e los de cerâcter estructurel pueden 
ser reelizedos por les Asemblees Plenarias o el Consejo de Administracion y de 
que cualquier décision sobre los métodos de trabejo tiene que edopterse entes de 
la referente a los cembios estructureles. El oredor eborderâ otre vez le 
cuestiôn si se plenteen nuevos puntos en el debete, y llege e le conclusion de 
que el proyecto de Resoluciôn propuesto por su peis puede tomerse en cuente el 
preperar una Resoluciôn mâs amplia. 
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2.8 Refiriéndose a la propuesta KEN/86/19, el delegado de Kenve considère 
neceserio que le Conferencie esteblezce mecenismos pere un estudio de gestion 
que examine toda la organizeciôn de le UIT en lo que respecte e le utilizeciôn 
ôptime de los recursos de le Sede, el futuro e lergo plezo de los CCI, le 
simplificeciôn y le gestion en le jererquie de le Uniôn, y el logro de le 
eficecie finenciere, edministretive y operetive. 

2.9 En lo que respecte el Documento 97, el delegedo de le Repûblice Federel 
de Alemenie declere que el eumento de les terees de le Union he provocedo 
dificultedes en su finenciemiento y que he llegedo el momento de edopter 
decisiones sobre les medides finencieres y orgenizetives neceseries pere que le 
UIT reelice sus funciones en el porvenir. Asi pues, los problèmes referentes e 
le finencieciôn, le estructure, el personel y los métodos de trebejo deben 
considererse en conjunto, pues no hebrie tiempo suficiente en Nize, y el 
proyecto de Resoluciôn sobre un comité de elto nivel que exemine le estructure 
de le Uniôn, como se indice en le propueste D/97/1, podrie servir de bese pere 
los trebejos que hen de efectuerse en le Comisién 7. Destece tembién el hecho de 
que le décision sobre el esteblecimiento del ôrgeno permenente pere le 
coopereciôn técnice he de edopterse en Nize. 

2.10 El delegado de Grecia se refiere a los Documentos 98 y 110 y dice que 
las propuestas de los mismos estân destinades a fortalecer a la UIT en el sector 
de la normalizeciôn y e eyuderle e récupérer el terreno perdido. El Director del 
CCITT he dedo dos ejemplos en los que el comité he tenido que ecelerer sus 
trebejos pere setisfecer les necesidedes, lo que significe que he llegedo e 
ocuper un segundo pleno en el sector. Les mejores elcenzedes en Melbourne han 
sido favorebles y, eunque resulten setisfectories, el procedimiento eceleredo de 
eprobecion de Recomendaciones no es todavie epropiedo. El periodo de tiempo 
trenscurrido entre le Asemblee Plenerie de un CCI y le del otro de luger e 
retresos edicioneles, como he indicedo el delegedo de Indonésie en une 
intervenciôn enterior. Otro motivo de preocupeciôn es le rapide evolucién hecie 
le integrecién de los servicios de setélite, môviles y otros de 

rediocomuniceciones en los servicios terrestres, que he llevedo e le creencie de 
que une posible fusion mejoraria la gestion de la normalizeciôn. El orador no 
tiene objeciones a la realizecién de un estudio completo que exemine los métodos 
de trebejo de los CCI y que proponge medides epropiedes pere une eleboreciôn mâs 
rapide de les normas, que examine a fondo los sectores de posible duplicacién y 
sugiera métodos pare eviterlos, y que estudie tembién cômo los CCI hen de 
responder e les necesidedes de un entorno cembiente. 

2.11 Refiriéndose el Documento 194, el delegedo de Burkine Feso se esocie e 
les observeciones de los delegedos de Arebie Seudite, Indonésie, Austrelie, 
Cenedâ, Etiopie, Kenye y Grecie. 

2.12 El delegedo de los Estedos Unidos de Américe epoye el concepto de 
procedimientos eceleredos pere les Recomendeciones y les normes, como los 
edoptedos en Melbourne. Les propuestes USA/96/23, sobre el erticulo 17, y 
USA/96/24, sobre el erticulo 21, permiten eplicer teles procedimientos en los 
dos CCI y constituyen un primer peso hecie un exemen de los métodos y 
procedimientos de traha^o. .^fo^^ex^aen^^B^ar^l^^r^tlrij iîdeitexaainar.̂ gxté meà&ûa? 
puede adopter el ConBé3t>!5t̂ vSâffl$ï*$S!tÊ  
respectives Asemblees Pleneries": Comperte les opiniones expresadas por los 
delegados del Canedà y el Reino?Unido. refexentas* al«studio;en:pxafundidad de,; la* 
estructura y las releciones. mutïttHs;;diê ^ 
he de ser objetivo y formar parte de-un~estudio global sobre Ta; estructure de là 
Uniôn. Concluye efirmando que los estudios deben determinar la orientaciôn que 
ha de seguirse respecto a las estructuras, los métodos de trabejo y los 
procedimientos. 
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2.13 El Presidente dice que he tomedo note de les intervenciones sobre los 
métodos de trebejo de los CCI, que estân destinedes el Grupo de Redecciôn, y 
de les otres sobre les estructures de los CCI, que proceden en cierto gredo de 
les propuestes escrites contenides en los documentos presentedos. He observedo 
tembién que existen dos sectores de ecuerdo generel. No debe edopterse en le 
Conferencie de Niza una décision sobre una posible fusion de los CCI o sus 
secretaries especielizedes. Pero debe definirse el mendeto pere que los trebejos 
progresen en un estudio en profundided de los CCI, sus estructures, métodos de 
trebejo, opciones, etc., sin prejuzger de ningûn modo los resultedos del estudio 
y destecendo le forme del estudio mâs que su perte sustenciel. A ese respecto, 
el Présidente propone que los delegedos centren sus intervenciones en cinco 
puntos: 

el tipo del estudio o exemen, incluides les cuestiones 
estructureles y orgenizetives, los espectos finencieros, etc.; 

el elcence del estudio o exemen, dada en particuler la fuerte 
tendencia hacie un exemen generel de todos los ôrgenos de le 
Uniôn y no sôlo de los CCI ; 

el plezo de tiempo pere el estudio; 

quién ha de realizer el estudio (importe définir el término 
"independiente" en ese contexto); y 

el mecenismo pere la adopciôn de decisiones sobre la base del 
estudio o el examen, pues parece que ese estudio se referiria no 
sôlo a los CCI sino a la estructura global de la Union. 

2.14 El delegado de la India presenta el Documento 124 destlnedo el exemen 
en el Grupo de Redecciôn y dice que les decisiones de le Asemblee Plenerie del 
CCITT en Melbourne contienen elementos e los que le Conferencie de 
Plenipotenciarios debe dar estatuto juridico. Esta debe tembién dirigirse el 
CCIR pera que edopte decisiones analogas. Por consiguiente, es necesario que los 
principios rectores de la aprobeciôn de teles Recomendeciones se incluyen en le 
Constituciôn y el Convenio. Un principio es le necesided de eprober les 
Recomendeciones, cuendo se distribuyan, por una mayorie epropiede de los 
Miembros, y otro es que eses Recomendeciones tengen iguel cetegorie que les 
eprobedes por una Asamblea Plenaria. 

2.15 El Director del CCITT dice que la Asamblee Plenerie del CCITT en 
Melbourne edoptô tres Resoluciones que pueden tener interés pere el Grupo de 
Redecciôn. Le Resoluciôn 2 sobre procedimientos eceleredos y le Resoluciôn 17 
sobre le preeminencie del CCITT en le normelizeciôn mundiel de les 
telecomuniceciones se hellen contenides en el Documento 36; tembién es 
pertinente le Resoluciôn 18, que puede feciliterse si esi lo deseen los 
delegedos. 

„2%16 El delegado del Sénégal dice que el propuesto estudio debe limitarse a 
los CCI. Su mandato ha de elaborerse en Nize besândose en los desefios y 
problèmes plenteados por la evolucién del entorno de las telecomuniceciones y 
teniendo tembién en cuenta la propuesta de Kuwait de que se cree un CCI pare les 
telecomuniceciones especiales. El estudio habrie de ester e cergo de consultores 
externos totelmente independientes y eutônomos, que podrien dirigirse e quien 
deseeran con fines de investigaciôn. El plazo no séria inferior a tres anos. Si 
el Consejo de Administracion recibe mandato de examiner el estudio e informer e 
le Conferencie de Plenipotencierios de 1994, puede edopterse entonces une 
décision final y modificar en definitiva el Convenio y la Constituciôn. 
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2.17 El delegedo de Itelie dice que el exemen tiene por objeto ecelerer y 
mejorer los estudios sobre normelizeciôn pere que le UIT sige el ritmo 
esteblecido por les orgenizeciones regioneles de normelizeciôn. El propio Grupo 
decidirie sobre les dimensiones del estudio, pero debe recibir ciertes 
orientéeiones, en perticuler porque los dos CCI se dirigen e dos tipos distintos 
de perticipentes, principelmente e le industrie en el CCITT y sobre todo e les 
edministreciones y les EPER en el CCIR. Por consiguiente, le fusion de los CCI 
plenteerie problèmes porque no concierne e los mismos especielistes y podrie 
espererse que los resultedos salieran perjudicados. Le décision finel debe ester 
e cergo de le prôxime Conferencie de Plenipotencierios, cuye feche todevie he de 
definirse. Dede le netureleze de los problèmes plenteados en los CCI, las dos 
Asamblees Pleneries tienen que formuler sugerencies y el Grupo de Expertos, 
compuesto por especielistes de les edministreciones que conozeen bien los 
trebejos de los CCI, puede considererles en el contexto de le estructure globel 
de le Uniôn. 

2.18 El delegedo de Filipines dice que en cuelquier estudio destlnedo e 
mejorer los métodos de trebejo de los CCI debe considererse le posibilided de 
utilizer medios informâticos que eceleren el proceso de décision, ecorten el 
Periodo de Estudios y reduzeen el epoyo requerido de le Secreterie. Tembién debe 
penserse en le utilizeciôn de esos medios y de les redes de comunicecién pere 
mejorer le publiceciôn y difusion de los resultedos de los estudios de 
normelizeciôn. Les reuniones prâctices y los seminerios deben considererse un 
medio edicionel de conseguir que ese informeciôn llegue e los peises en 
deserrollo. La Conferencia ha de alcenzer un consenso respecto e le composiciôn 
del Grupo que he de efectuer el estudio, que edopterâ le forme de un enalisis en 
profundided sobre les estructures fundementeles y los métodos de trebejo de 
todos los ôrganos permanentes y nuevas entidades de la Uniôn. Piensa que el 
Grupo ha de ser capez de completar su trabejo en dos enos. Un plezo demesiedo 
lergo puede hecer que los resultedos queden enticuedos en un entorno de 
telecomuniceciones en rapide evolucion. Los resultedos del estudio deben 
someterse pere le edopciôn de decisiones e une Conferencie de Plenipotencierios 
extreordinerie. Se facilitarân copies del Informe con los resultedos del estudio 
e todes les edministreciones, con tiempo suficiente pere que pueden efectuer une 
evelueciôn complète y pere gerentizer le edopciôn de decisiones sobre une bese 
solide. 

2.19 El delegado de Chile dice que el estudio debe exeminer le estructura de 
la Uniôn en conjunto. No he de ser demesiedo precipitedo, pues une reforma 
estructurel redical no es una cuestiôn que debe reelizerse e le ligera ni en 
cède Conferencie de Plenipotencierios. Besterie edopter decisiones sobre los 
resultedos del estudio en le prôxime Conferencie de Plenipotencierios ordinerie. 
Observe que el consenso generel no he consistido en introducir cembios rediceles 
inmedietos sino en mejorar los procedimientos. 

2.20 El delegado de Lesotho dice que las propuestas presentades son ten 
diverses que resuite dificil elcenzer un consenso. Por consiguiente, con objeto 
de ecelerer los trebejos de le Comisién, propone que se esteblezce un Grupo de 
Trebejo integredo por los delegedos que hen formuledo propuestes y por los 
restentes que deseer^jwr^jjijM^^^ 
Resoluciôn sobre el tieroa>. sggâ^s^wrasfSti»^^^ 
Comisiôn. 

T:\PP-89\DOC\300\318S.TXS 



- 7 -
PP-89/318-S 

2.21 El delegado de le URSS dice que el estudio debe encontrar los 
procedimientos y los medios de aumenter le eficecie y efectivided de los CCI y 
de ecelerer sus procesos de edopciôn de decisiones. Conviene que se emplie 
tembién e otros ôrgenos de le Uniôn, incluido el propuesto CCI pere les 
telecomuniceciones especieles y el nuevo ôrgeno pere le coopereciôn técnica y el 
deserrollo. Sin embergo, no es preciso exeminer le IFRB con dételle puesto que 
ye he sido teme de estudio de un Grupo de Expertos. Es neceserio der tiempo 
suficiente pere que le teree se complète setisfectoriemente. Es dificil 
déterminer el plezo por enticipedo, pero no debe ser mâs terde de le prôxima 
Conferencie de Plenipotencierios ordinerie. Debe pedirse el Consejo de 
Administrecién y el Secreterio Generel que sigen le merche del estudio. El Grupo 
encergedo del estudio comprendera represententes de les edministreciones que 
tomen perte en los trebejos de les Comisiones de Estudio, pues estàn màs 
estrechamente implicades y son tembién los consumidores de los resultedos 
fineles. El Grupo tendra tembién en cuente les decisiones de les Asemblees 
Pleneries de los CCI. Dedo que les decisiones sobre cembios estructureles sôlo 
pueden efectuerse en el nivel de los Plenipotencierios, le prôxime Conferencie 
de Plenipotencierios exeminerâ los resultedos del estudio. 

2.22 El delegado de Costa Rica dice que la actuel Conferencie no he de 
edopter ningune décision sobre le restructureciôn de los CCI sino dejerie pere 
un estudio en profundidad que examine todos los espectos estructureles, 
orgenizetivos y financierôs a fin de alcenzer meyor efectivided y eficecie en le 
lebor de sus ôrganos. Teniendo en cuenta que serâ une emprese dificil y 
compleje, el estudio debe limiterse e los CCI y ester e cergo de un Grupo de 
Expertos que siga las lineas del creado pare examinar la separeciôn de le 
Constituciôn y el Convenio. Ese Grupo ha de tener carâcter multidisciplinario y 
comprender distintes entidades pûblicas y privades. Los resultedos del estudio 
se someterân e le prôxima Conferencia de Plenipotenciarios pare elcenzer le 
décision finel. El estudio se complétera en el tiempo màs brève que see posible, 
eunque se percibe que el consenso sobre el plezo serâ dificil. 

2.23 El delegado de Mali apoye le propueste formulede por le Repûblice 
Federel de Alemania en el Documento 97 y dice que de las deliberaciones de la 
Comisiôn surge un alto grado de acuerdo en favor de la creaciôn de un comité que 
examine las estructuras y los métodos de trabejo. Ese comité estera integredo 
por represententes de los peises Miembros elegidos por le ectuel Conferencie de 
Plenipotencierios, teniendo debidemente en cuente le representecién de les 
diferentes regiones. El comité complétera su trebejo con tiempo suficiente pere 
le presentaciôn de los resultados a une Conferencia de Plenipotencierios 
extreordinaria que se ha de convocar en 1991, segûn se propone en el 
Documento 97, cuye preperecién se incluirâ en el mendeto de dicho comité. 

2.24 El delegado de la Indie comparte eses opiniones y epoye muches de les 
sugerencies formuledes en el Documento 97, incluide le necesided de convocer une 
conferencie en 1991 pere edopter decisiones conforme e los resultados del 
estudio. La actuel Conferencie de Plenipotencierios debe esteblecer directrices 
cleres pere el estudio, que serâ reelizedo bejo le supervision globel del 
Secreterio Generel. Aunque esta de ecuerdo en que puede constituirse un comité 
de expertos de elto nivel pere exeminer los resultedos del estudio e fin de 
présenter propuestes e le Conferencie, el propio estudio he de ester e cergo de 
consultores independientes e fin de obtener un enalisis objetivo. 
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2.25 El delegedo de Jepén dice que el estudio consideredo debe referirse e 
todes les estructures de le Union, ye que los CCI no funcionen 
independientemente de los demâs ôrgenos. Los resultedos del estudio deben ser 
exeminedos por le prôxime Conferencie de Plenipotencierios ordinerie. El Grupo 
esteblecido pere reelizer el estudio debe ester integredo por représentantes de 
les edministreciones y trebejer con le orienteciôn del Consejo de 
Administreciôn. En le ciencie de le gestion es sebido que si los interesedos en 
un sisteme, en el présente ceso los Miembros de le Uniôn, no perticipen en les 
actividades de reforma, la reorganizeciôn estructurel no tendrâ éxito. En lo 
tocente el mejoremiento de los métodos de trebejo de los CCI, hece observer los 
buenos resultedos elcenzedos en la reciente Asamblee Plenerie del CCITT pera 
acelerer el proceso de normelizeciôn y hecerlo màs flexible. Hece falta un 
cambio de opiniones entre el Consejo de Administreciôn y los CCI pere seguir 
mejorando los procedimientos de trabejo. Ademâs, e su juicio, le Constituciôn no 
debe especificer con dételle los procedimientos de trebejo de los CCI, pues si 
lo hiciere resulterie dificil modificerlos e fin de reflejer de une mènera 
oportuna la evolucién del entorno de las telecomunicaciones. El Grupo encargedo 
del estudio debe exeminer le menere de conferlr e los CCI une flexibilided 
suficiente pere que pueden modificer sus procedimientos de trebejo en sus 
Asemblees Plenarias. 

2.26 El delegado de Tanzenie se adhiere a las opiniones expresades por el 
delegado de Mali al apoyer el Documento 97. El proyecto de Resoluciôn D/97/1 
propuesto en dicho documento puntueliza todos los elementos esenciales de un 
estudio estructural. Dicho estudio debe llevarlo e cebo un comité de elto nivel 
con un mendeto plenemente definido por le présente Asemblee de 
Plenipotencierios, debe exeminer le estructure complète de le Uniôn, y sus 
resultedos deben someterse, con mires e une décision, e une conferencie especiel 
dentro del plezo indicedo en el Documento 97. 

2.27 El delegado del Pakistan dice que aprecie muchisimo el trabejo que 
hecen ye los CCI pero estime que le evolucion del entorno tecnolôgico y le 
convergencie de les técnices de telecomuniceciôn exigen elgûn cembio en sus 
métodos de trebejo para que puedan conservar su primacie en la fijacion de 
normas. El estudio estructural propuesto debe abercer todos los ôrgenos de le 
Uniôn y todos los nivelés de ectivided de los CCI, en perticuler le menere de 
mejorer le perticipeciôn en sus trebejos de todos los Miembros, sobre todo los 
peises en deserrollo. En el estudio debe considererse tembién le menere de 
gerentizer que en le preperecién de les Recomendeciones de los CCI prédomine el 
perecer de los usuerios, le forme de ecelerer el proceso de preperecién de 
Recomendeciones y un plenteemiento de los costes de documentecién que gerentice 
el ecceso de todos los Miembros e le documentecién de los CCI. El estudio 
debiere completerse en cierto momento entre le présente Conferencie de 
Plenipotencierios y le prôxime y debe ser reelizedo por consultores externos, 
quizâs junto con persones que poseen gren experiencie de le UIT. 

2.28 El Presidente de lecture e le liste de 33 oredores restentes que deseen 
intervenir sobre el teme y, con el consentimiento de le Asemblee, décide que le 
liste quede cerrede. 

Se suspende ̂ a :ses5^,adlas ;?I2̂ WTkrrrâ ^̂  ^ra^^dl^Ttoiga^y 

2.29 El Presidente comunica que/los. delegadosd& RrAS&ei»Darussalam,- Grecia y; 
Nigeria presentarân sus.iOpixd.oviM^'r.pp-Tr':aa^^î:t^ir^r:,., 
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2.30 El delegedo de Mexico dice que el estudio debe ser un estudio globel 
detelledo, que eberque cède uno de los ôrgenos de le Uniôn, y enelizer los 
procedimientos, métodos de trebejo y estructures. Su principel finelided debe 
ser formuler veries soluciones elternetives pere mejorer le eficecie de les 
funciones de le UIT. Debe inciuir tembién un enélisis de les repercusiones 
finencieres y operetives de cède soluciôn elternetive. Debe prevérsele un 
periodo de tres efios y lleverse e cebo por un Grupo de Expertos que representen 
e les edministreciones, trebejendo con funcionerios de los ôrgenos permenentes. 
De ser neceserio, podrie receber esesoremiento e consultores externos o el 
Consejo de Administreciôn. El Grupo de Expertos debe informer enuelmente el 
Consejo de Administreciôn, que formulerie Recomendeciones, y el resultedo finel 
debe someterse e les edministreciones con bestente enteleciôn e le Conferencie 
de Plenipotencierios, que tomerie les decisiones définitives. 

2.31 El delegedo de Argelie epoye les proposiciones heches e comienzos del 
die por el delegedo de Meli. Une conferencie que se célèbre en 1991, conforme 
mencionen el delegedo de Filipines y le Repûblice Federel de Alemenie en su 
Documento 97 debe, como he dicho ye el Asesor Juridico, ser une Conferencie de 
Plenipotencierios. El comité debe ester integredo por consultores externos e 
fin de que el estudio see lo màs objetivo posible. Ante le posibilided de que el 
comité concluye en le necesided de modificeciones de le estructure, herien felte 
cembios de le Constituciôn. Por consiguiente, le Conferencie de 
Plenipotenciarios de Niza debe inciuir disposiciones en los procedimientos pare 
que pueden efectuarse taies cambios. Las decisiones se tomarien por simple 
mayorie. 

2.32 El delegado de Zambie dice que el exemen debe ser objetivo e 
independiente y no prejuzger los resultedos. Debe ebercer le estructure de cède 
ôrgeno de le Uniôn y les releciones entre estos ôrgenos. Debe lleverse e cebo lo 
mâs rapide y eficezmente posible, por consultores independientes. Convendrâ 
disponer de eporteciones de cède érgano de la Uniôn y cade edministreciôn. Les 
decisiones el respecto deberâ tomarlas una Conferencia de Plenipotenciarios en 
el plazo mâs brève posible, de acuerdo con las disposiciones del Convenio 
en vigor. 

2.33 El delegado de Australie dice que el exemen debe epunter e une 
optimizeciôn de los resultedos y de le eficecie y e reducir les superposiciones 
y dupliceciones. Debe dejerse el Consejo de Administreciôn une flexibilided 
suficiente pere poder dirigir el proceso que implice este exemen. Aunque no se 
opone e un examen global, el estudio debe aborder primero los espectos mâs 
importentes. Debe concentrerse en la estructura a fin de que los CCI, que hacen 
frente a un desafio y son la fuerza que mueve a la UIT, reciban la mayor ayuda 
posible. La segunda parte del estudio debe centrarse en la Secreterie Generel y 
en le oficine de coopereciôn técnice, y podrie exeminerse el interfez pere 
gerentizer un empleo ôptimo de los recursos. El periodo de tiempo debe dejerse e 
discreciôn del Consejo y dependerie del evence de los estudios. Sin embergo, no 
deberie permitirse que el estudio se prolongue indefinidamente, sino que debe 
completerse lo entes posible. Sôlo los Miembros podrien llever e cebo el estudio 
ye que son los unicos que conocen e le Uniôn y comprenden le releciôn entre los 
Miembros. Se podrie receber le opinion de consultores externos, e condiciôn de 
que eses opiniones vengen el ceso y pueden lleverse e efecto. El mecenismo pere 
edopter decisiones dependerâ de los resultedos del estudio, que no pueden 
prejuzgerse. No objete le celebreciôn de una Conferencia de Plenipotenciarios 
especial pero, sin violar les disposiciones fundementeles del Convenio, el 
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pues, necesarie una disposiciôn pare poder modificer le Constituciôn sin que 
hege felte une meyorie de dos tercios en le prôxime Conferencie de 
Plenipotencierios. Si le Conferencie de Nize décide créer un grupo de persones 
experimentedes pere esesorer el Consejo, que podrie ser esesoredo tembién por 
consultores externos, el mismo debiere ester integredo por represententes de 
todos los sectores interesedos en les telecomuniceciones: edministreciones, 
orgenizeciones cientifices e industrieles, represententes de usuerlos y 
proveedores de nuevos servicios. El estudio deben reelizerlo consultores 
externos con el esesoremiento del Consejo de Administreciôn y el Consejo, y los 
Miembros deberân seguir muy de cerce y con frecuencie todo lo que se hege. 

2.36 El delegedo de Bulgerie refrende les opiniones expresedes por el 
delegedo de Mexico. El estudio debe centrerse en une mejor distribuciôn y une 
utilizeciôn mâs eficez de los recursos finencieros y treducirse en sugerencies 
en cuento e formes de coopereciôn mâs efectives. Debe presterse une etenciôn 
perticuler e mejorer le releciôn entre los CCI e fin de coordiner sus trebejos, 
éviter dupliceciones y reducir el numéro y le dureciôn de les reuniones, esi 
como introducir medios técnicos pere el exemen de les cuestiones. El enalisis 
debe déterminer todos los embotellemientos que se producen en el trabajo de la 
Uniôn y tener en cuenta las opiniones de las administreciones y de los 
funcionerios de le UIT. El celenderio no puede fijerse, pero el estudio debe ser 
eprobedo y supervisedo por el Consejo. El trebejo debe hecerlo un Grupo de 
Expertos junto con consultores especielizados en organizeciôn del trebejo, y sus 
resultedos deberân examinarse y confirmarse en la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios, que no deberâ ser una Conferencia de Plenipotenciarios 
extraordinerie. 

2.37 El delegado de le Repûblica Islamica del Iran dice que el estudio debe 
ser emplio y completo, ebercendo le estructure y los métodos de trebejo de le 
Uniôn y de sus ôrgenos permanentes. Debe ser realizedo por un Grupo de 
represententes de las administraciones asistidos por consultores externos. El 
Asesor Juridico ha acleredo que sôlo une Conferencie de Plenipotencierios podrie 
tomer medidas en respuesta a cualquier décision o resultado del estudio. El 
Documento 97 presentado por la Repûblica Fédéral de Alemanie indice un elemento 
tiempo edecuedo. La Delegaciôn iraniene desea expresar su aprecio por dicho 
documento y apoye plenemente le posture del delegedo de Meli. 

2.38 El delegedo del Libano apoye plenemente e los oredores que hen 
propugnedo que el estudio se bese en el Documento 97. En consecuencie, el 
Presidente deberie esteblecer de inmedieto un Grupo de Trebejo, presidido por le 
Repûblice Federel de Alemenie, pere preperer un proyecto de Resoluciôn que 
refleje el Documento 97 y los comenterios de le Comisiôn. Propone tembién que el 
nuevo Consejo de Administreciôn, que serâ elegido por le Conferencie de 
Plenipotencierios de Nize, sugiere le convoceciôn de une Réunion Extreordinerie 
del Consejo en octubre de 1989 pere exeminer le ejecuciôn de le Resoluciôn que 
eproberà le Comisién 7 y posteriormente le sesiôn plenerie. Si no se espère 
heste le réunion de junio del Consejo de Administreciôn, se economizerâ un afto, 
con lo que se podrâ celebrar una Conferencia de Plenipotenciarios extraordinerie 
e principios de 1991 pere solventer definitivemente los problèmes. 
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2.39 El delegado de Portugel dice que el estudio debe ser globel y ebercer 
tode le orgenizecion, centrândose en los métodos de trebejo y en los espectos 
finencieros e incluyendo el nuevo ôrgeno de deserrollo. Debe tener en cuenta las 
relaciones existentes entre los diferentes ôrganos de la Uniôn y la capecided de 
le estructure de este pere edepterse e le evolucién del entorno de les 
telecomuniceciones, sobre todo en cuento e sus espectos tecnologicos. Le 
estructure de le Union debe exeminerse tembién desde el punto de viste de le 
recionelizeciôn, le soluciôn de los problèmes finencieros y le libereciôn de 
fondos pere actividades de desarrollo. Los resultados del estudio deben 
examinerse en une conferencie extreordinerie hecia 1991. Por tanto, debe 
disponerse de ellos entes de ese feche pere que se puede preperer le conferencie 
como es debido. En principio, debiere heber une eporteciôn externe y une 
evelueciôn interne, y une soluciôn série créer un equipo de trebejo o un comité 
que représente e todes les regiones. En su trebejo, el comité podrie recurrir e 
los servicios de le UIT, e los Miembros de este o e consultores externos. Deberâ 
existir, pues, une direcciôn efective, firme y de mâximo nivel dentro de un 
merco independiente, con el epoyo de un esesoremiento externo. Le présente 
Conferencie debe déterminer los criterios reletivos e le composiciôn de este 
comité de mâximo nivel, sobre une bese regionel equitetive. 

2.40 El delegedo de Burkine Feso dice que el estudio debe tener en cuente le 
estructure generel de le UIT, incluido el nuevo ôrgeno permenente de coopereciôn 
técnice. Le sugerencie de le Repûblice Federel de Alemenie de que el estudio 
dure como mâximo dos efios es buene. En consecuencie, el estudio deberâ queder 
terminedo un efio y medio después de le cleusure de le Conferencie de 
Plenipotencierios de Nize e fin de que les edministreciones pueden prepererse. 
El Grupo encergedo del estudio debe ser mixto porque los perticipentes del 
interior esterien femilierizedos con les ectividedes y podrien ser un fector de 
unificeciôn. Aunque le UIT see une de las instituciones especielizedes que mejor 
funcione, une eprecieciôn desde el exterior, con nueves idées que pudieren 
servir de bese pere investiger con dételle les posibilidedes de cembio, 
resulterie inveloreble. El Asesor Juridico he sido muy clero en su expllceciôn 
de que les medides juridices neceseries sôlo podrâ tomerles une Conferencie de 
Plenipotencierios. 

2.41 El delegedo de Indonésie dice que el estudio debe terminer e mâs terder 
en 1991, efio en que deberie celebrerse une Conferencie de Plenipotencierios 
extreordinerie. El estudio debe ebercer le totelided de le orgenizecion de le 
Uniôn e inciuir les repercusiones finencieres de les modificeciones que se 
propongen. Apoye le propueste del delegedo de Meli de recurrir e consultores 
externos, supervisedos por el Consejo de Administreciôn y por un equipo de 
expertos de elto nivel, expertos que deberân ser mendeterios de le Conferencie 
de Plenipotencierios de Nize. El Informe deberâ someterse e le prôxime 
Conferencie de Plenipotencierios, que convendrie célébrer no mâs terde de 1991. 

2.42 El delegedo de Frencie dice que el estudio debe tener un cerâcter 
globel y referirse e todos los ôrgenos de le Union, e tode su estructure y 
funciôn, el personel y e los métodos de trebejo, e fin de mejorer su eficecie y 
de adeptarle e sus objetivos. Debe ser un estudio muy completo y objetivo, cose 
que los consultores ext^tnos no ;puBdep garantizar^oroue i»o„.ê r̂ n,v.en J^ndixiones 
de tomar decisiones. ̂ -d-fesrtag^ftaéi^ 
superiores de la Union, quizâs: corr el* apoyoKÏe consultôxess- externos ;i y el*--' -; 
Consejo de Administracién debiera seguir el estudio muy de cerca y actuer como 
supervisor. El estudio no d£&ê hîaceEs*ycsccâ fœ̂  
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preparerse en dos aftos o incluso tres. El Consejo de Administracién transmitiria 
entonces los resultados a las administreciones, que necesiterîen un efto pere 
estudierlos. Después de unos cuetro efios, por consiguiente, los resultedos 
podrian examinerse en una Conferencia de Plenipotenciarios extraordinerie, o 
después de cinco efios por le Conferencie de Plenipotencierios ordinerie. 

2.43 El delegedo del Reino Unido se edhiere e les opiniones expresedes por 
los delegedos de Jepôn y Cenedâ. Con respecto el elemento tiempo, si bien el 
documento preperedo por le Repûblice Federel de Alemenie tiene mucho mérito, 
hebie de célébrer une conferencie en 1991. Este sugerencie es excesivamente 
optimiste, sobre todo porque los debetes indicen que uno de los problèmes 
fundementeles de le Conferencie de Plenipotencierios de Nize es le cuestiôn del 
cembio estructurel, que es une cuestiôn fundementel pere le Uniôn y no he sido 
preperede edecuedemente entes de le Conferencie. Les idées el respecto no hen 
tenido tiempo de medurer, y estes idées necesiten un estudio cuidedoso y tiempo 
pere medurer tento en el seno de les edministreciones como entre elles. Muches 
de les Recomendeciones que podrien surgir del exemen podrien quizâs ser 
eplicedes por el Consejo de Administreciôn o les Asemblees Pleneries de los CCI. 
Ademâs, teniendo en cuente el coste de une conferencie extreordinerie, el exemen 
debiere comenzer sin terdenze y su Informe deberie ser exeminedo en primere 
instencie por el Consejo de Administreciôn y distribuido e todes les 
edministreciones, y el Consejo deberie ester fecultedo para introducir cambios 
en los métodos de trabajo y procedimientos de la Uniôn. Si el examen indicase 
que se justifica introducir modificaciones estructurales, las mismas debieran 
ser exeminedes por la proxima Conferencia de Plenipotenciarios, que segûn los 
planes actueles se celebrerie en 1994. 

2.44 El delegado de Etiopia apoye plenemente les opiniones de los delegedos 
de Meli. Tenzenia y la Repûblica Islamica del Iran y a los partiderios de un 
estudio global besedo en les sugerencies formuledes por le Repûblice Federel de 
Alemenie en el Documento 97. En lo que respecte el fector tiempo, un plezo de 
dos efios es lo mâs edecuedo pero, dedo el tiempo que hece felte pere conocer les 
opiniones de les administraciones, podria amplierse e tres efios. Un Grupo de 
Expertos de elto nivel deberâ superviser y guier el estudio, que lleverie e cebo 
une emprese consultore o un Grupo de Expertos seleccionados de los paises 
Miembros. Deberâ ser examinedo por el Consejo de Administracién, después de lo 
cual una Conferencia de Plenipotenciarios extraordinerie estudierie le validez 
del estudio y decidiria sobre sus resultados. 

2.45 El delegado de Kuwait apoye les declereciones de los delegedos de Meli 
y Argelie respecto e le constituciôn del Grupo de Expertos encergedo de estudier 
le estructure de le Unién. Los resultedos del estudio deben presenterse entes 
de 1991. 

2.46 El delegedo de Colombie epoye les propuestes formuledes de reviser le 
estructure generel de le Uniôn, sus métodos de trebejo y cède uno de sus 
ôrgenos. De hecho, los elementos neceserios pere el estudio se encuentren en el 
Documento 97 de le Repûblice Federel de Alemenie. El estudio debe ester 

. enceminedo e reforzer le estructure y le universelided de le Uniôn y queder a 
cargo de un comité de altos funcionarios de las administreciones, esteblecido 
por le Conferencie de Plenipotencierios de Nize. Los resultedos del estudio se 
trensmitirien, por conducto del Consejo de Administreciôn, e une Conferencie de 
Plenipotencierios extraordinaria que deberâ celebrarse dentro de dos afios. Como 
ya lo ha dicho el delegado de Filipinas, si la preparecién y el enalisis de los 
resultedos tomen mâs de dos eflos, éstos podrien perder ectuelided. 
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2.47 El delegado de Pepue Nueve Guinée dice que el estudio debe consistir en 
un exemen globel de le Uniôn, incluidos los CCI. Debe ser reelizedo por un grupo 
de edministreciones que poseen o heyen poseido personel en le UIT e modo de 
testigos, y prestendo maxime etenciôn e les opiniones de les edministreciones. 
Deben estudiarse en todos sus detalles las repercusiones financières y en 
meterie de personel de tode modificeciôn econsejede por el estudio, y les mismes 
debieren puntuelizerse cleremente pere su exemen por le Conferencie de 
Plenipotencierios. El pepel del Comité de Coordineciôn necesite un exemen 
sumamente cuidadoso a fin de garantizer su eficacie. Les metas del estudio deben 
consistir en mejorar la eficacie y eficiencie de los diversos ôrgenos y 
simplificer y edepter sus releciones mutues. Debe exeminerse tembién tode 
décision de le Conferencie de Plenipotencierios de Nize, sobre todo con 
respecto e sus repercusiones finencieres y en meterie de personel. El exemen 
deberâ efectuerse en un futuro prévisible, presentândose en primer luger un 
Informe el Consejo de Administrecién y luego e une Conferencie de 
Plenipotencierios dentro de no menos de tres e cuetro aftos. El mandeto debe 
fomenter le objetivided y no epunter en ningûn sentido determinedo, sino que 
debe dejer liberted pere formuler les mejores proposiciones posibles, pere su 
exemen por le Conferencie de Plenipotencierios. 

2.48 El delegedo de los Peises Baios dice que el estudio debe encarerse con 
un criterio abierto. Todos los oradores han insistido en la importancie de 
simplificer y economizer el trebejo de le Union. El estudio debe, pues, tener un 
cerâcter generel, referirse el nuevo ôrgeno consegredo el deserrollo y ebercer 
los métodos de trebejo, le eficecie y les consecuencies que puede treer 
eperejede cuelquier décision en cuento e le finencieciôn, el personel y les 
terees de le Uniôn. Es indudeble que el estudio he de treducirse en cembios en 
le estructure bàsice de le Unién, e condiciôn de que estos cembios contribuyan 
a mejorar su eficacie y funcionemiento en generel. Muchos de los oredores 
précédentes hen sostenido que el estudio debe lleverse e cebo lo mâs pronto 
posible, pero dedo que este expresiôn he edquirido un significedo determinedo en 
le ectuel Conferencie, y que un estudio profesionel e fondo requière mâs tiempo, 
es ecertede le sugerencie de Frencie de fijer un plezo de eproximedemente cuetro 
eftos pere que le conferencie pertinente puede comenzer e edopter decisiones. El 
estudio deberâ ser reelizedo por un Grupo de Expertos supervisedos por le Uniôn, 
esistido por un Grupo de consultores externos, de ser neceserio. Série oportuno 
que se feculte el Consejo de Administreciôn e poner en prâctice les conclusiones 
del estudio que seen de su competencie e le breveded, y en todo ceso, entes de 
le prôxime Conferencie de Plenipotencierios. Le prôxime Conferencie de 
Plenipotencierios Ordinerie se ocuperâ de los demâs temes. 

2.49 El delegedo del Cemerûn dice que sôlo puede concebirse un estudio 
generel y exheustivo de le estructure de le Uniôn, en todes sus dimensiones y 
fecetes. Les propuestes formuledes por le Repûblice Federel de Alemenie son 
acertadas y reûnen en gran medida las cinco condiciones aludides por el 
Présidente. Apoye esimismo le opinion de Meli y de Filipines. Por une cuestiôn 
de objetivided, conviene que lleve e cebo el estudio un ôrgeno independiente 
esistido por expertos de los peises Miembros. Dicho estudio deberâ ester 
completo aproximadaiwaiâ iiiailOTBâ ^ 
rezones de économie, Lel Cbrnseji^délJtez^dïïff^^ 
conclusiones que exijen medides'de su competencie. El Grupo de Trebejo propuesto 
por une delegeciôn merece atenciôn. Debe»etsitaœ>pEesididœ.-\p̂ .vlâ ;R«ptufeM«ia??'. 
Fédéral de Alemanie y estaMece*deIï-TBaraïa«oi:r 
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2.50 El delegado de Arebie Seudite dice que el estudio debe tener présente 
le funciôn de todos los ôrgenos de le Uniôn y tomer en cuente les cuestiones 
financieras. Se debe efectuar con rapidez, pare que esté concluido entes de le 
prôxime Conferencie de Plenipotencierios. Conviene encomenderlo e un Grupo de 
alto nivel, en cuya composiciôn se haye respetado la distribuciôn geogrâfica, 
asistido por consultores externos compétentes. La Administracién de 
Arebie Seudite ye he formuledo propuestes pere fortelecer les ectividades y 
funciones de la Uniôn, que deben tomarse en cuenta, asi como la râpida evolucion 
de las telecomunicaciones. El Documento 97 de la Repûblica Fédéral de Alemanie 
puede constituir une importente bese de trebejo. 

2.51 El delegedo de Guinée dice que, si bien apoya las propuestes 
presentedes en el Documento 97 por le Repûblice Federel de Alemenie, el Grupo de 
Expertos que se constituye pere estudier le estructure de le Uniôn debe beser 
su lebor en les conclusiones de todes les Comisiones de le Conferencie de 
Plenipotencierios de Nize. 

2.52 El delegado del Perû apoye les propuestes presentedes por le Repûblice 
Federel de Alemenia en el Documento 97 y las opiniones de Mali. Un plazo de 
dos aftos pere llever e cebo el estudio, seguido de une conferencie 
extreordinerie, es rezoneble. Perece existir cierto consenso en cuento el teme 
del estudio y quién debe llevarlo a cabo. En todo ceso se debe prever le 
perticipeciôn de le Oficine de Cooperaciôn Técnica. En cuanto a las inminentes 
elecciones pare los puestos de Directores de los CCI, y e le posible creeciôn de 
un nuevo CCI pere les telecomuniceciones especieles, incumbe e une Conferencie 
Extreordinerie de Plenipotencierios elegir e los nuevos Directores cuendo se 
trete de le primere elecciôn. Permenecerân en el cergo heste 1994, y podrân 
presenterse pere un nuevo periodo. 

2.53 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemenie. refiriéndose e los 
cinco puntos eludidos por el Presidente, dice que el mendeto neceserio pere el 
estudio debe fijerse en le ectual Conferencia de Plenipotenciarios, con 
orientaciones pare todos los demâs ôrgenos que queden ulteriormente vinculedos 
con le reelizeciôn del estudio. Debe tenerse présente que le Conferencie he 
edoptedo en principio le décision de créer un ôrgeno permenente de coopereciôn 
técnice. Debe treterse de un estudio e fondo y generel, que eberque e todos los 
ôrgenos, pues existe une ecciôn reciproce entre los CCI y le Secreterie Generel, 
esi como entre el nuevo ôrgeno o Depertemento de Coopereciôn Técnice y los CCI. 
Es preciso tomer en cuente los espectos finencieros y los costos elevedos que 
pueden insumir los consultores. Se he propuesto 1991 como feche limite, con 
erreglo e la experiencia nacional. Sin embargo, los debates han demostredo que 
en el pleno internecionel se necesite une meyor flexibilided, y este elemento 
debe queder plesmedo en une Resoluciôn. En todo ceso, no hey tiempo que perder. 
El Secreterio Generel y le Secreterie Generel deben comenzer e tomer 
disposiciones. Con todo, considère un poco sorprendente le sugerencie de 
convocer une Réunion Extreordinerie del Consejo de Administreciôn en el prôximo 
otofto pere inicier los trebejos, teniendo en cuente el numéro 238 del Convenio 

.. donde se estipule que el Consejo debe reunirse une vez el efto. El Consejo de 
Administrecién debe esumir le responsebilided del estudio y puede vislumbrarse 
la constituciôn de un Grupo de Expertos de alto nivel, esistido por elgunos 
consultores en cuento e los métodos de trebejo. Sin embergo, no es conveniente 
beserse sôlo en consultores externos. El Consejo de Administreciôn debe vêler 
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asimismo porque los miembros del Grupo presenten un Informe a los Miembros de la 
Uniôn dos veces por afto, pare comunicerles esi los resultedos. En elgunos cesos 
los resultedos no exigen une décision de une Conferencie de Plenipotencierios 
ordinaria o extraordinerie, y durente el curso de le lebor el Consejo de 
Administreciôn o les Asemblees Pleneries de los CCI esterân fecultedos e eplicer 
algunas decisiones. 

El CCITT ya ha procedido a algunos cambios en sus métodos de trabajo en 
su Asamblee Plenerie de Melbourne, y el CCIR tiene previsto célébrer une 
Asamblea Plenarie en 1990. Como série deseeble insteurer cierte flexibilidad, el 
Consejo de Administracién deberâ determinar la forma de procéder sobre le bese 
de los resultedos obtenidos. 

2.54 El delegedo de los Estedos Unidos de Américe dice que los estudios 
deberân contempler todos los espectos de le estructure, le orgenizecion, los 
aspectos econômicos, las metas y los procedimientos. Serâ necesario un estudio a 
fondo de todos los ôrganos de la Uniôn, entre ellos el érgano de cooperaciôn 
técnice recientemente constituido. Ello es importente debido e les diferencies 
en le distribuciôn de los recursos, el personel, etc., y e les multiples 
influencies reciproces entre los diversos ôrgenos de le Uniôn. Deben 
investigerse les otras soluciones posibles, las ventajes e inconvenientes 
especîficos, los espectos de funcionemiento y les influencies reciproces, y 
exeminer cômo le nueve estructure puede responder e les necesidedes de le 
Uniôn. Deberâ consegrerse el estudio el tiempo neceserio, pues es indispenseble 
gerentizer e les edministreciones le posibilided de exeminerlo y juzgerlo, con 
el tiempo suficiente pere comunicer sus Impresiones. El concepto de reuniones 
regioneles, mencionedo por el delegedo del Cenedâ, es une forme ecertede de 
elcenzer ese mete. El estudio deberâ ester e cergo de expertos de 
edministreciones de le Uniôn femilierizedos con les técnices de gestion y con 
experiencie en todos los espectos de le UIT. El Grupo puede ester esistido por 
expertos externos, pero le direcciôn del estudio debe receer en los Miembros. 
Les decisiones importentes sobre le estructure incumben e une Conferencie de 
Plenipotencierios, pero le edopciôn de les demâs decisiones podrâ hecerse con 
erreglo e métodos y procedimientos perfeccionedos, bejo le direcciôn de les 
Asemblees Pleneries de los CCI. El Consejo de Administreciôn podrâ esimismo 
edopter muches decisiones dentro de su âmbito de competencie. Le Conferencie de 
Plenipotencierios de 1994 perece représenter la fecha limite mâs edecuede. 

2.55 El delegado de Hungria dice que es necesario un estudio gênerai 
detallado, abierto y sin prejuicios. Deberâ referirse a todos los ôrganos de la 
UIT, insistiendo en la cooperaciôn y relaciôn reciproca. Los participentes en el 
estudio deberân ser expertos de elto nivel, esistidos por expertos externos 
en ciencies de gestion y orgenizecion, seleccionedos de ecuerdo con su prestigio 
mundiel. Los funcionerios de elecciôn y miembros del personel de le UIT, que hen 
estado o estàn en funciones, deben también figurar entre los posibles 
candidetos. Le lebor debe empezer y eceber lo mâs pronto posible, es decir, en 
el plezo de tres e cuetro eftos f pero no se opone e une propueste de ecorter ese 
plezo. Le décision définitive incumbe e le Conferencie de Plenipotencierios, 
posiblemente le prôxime Conferencie ordinerie. Aftede que, el iguel que les tres 
cuertes pertes de las Miembro.s., Hungrie no es Miembro del Consejo de 
Administreciôn y no 'fâ<éW»3^fcaenoï«M5^^ 
por ello dificil ecepter que se' insrtituya al5 Gônsesjro de^ATdniiM£s.t*aci;ôt*. oomw d 
ôrgeno normetivo, o incluso edmitir procedimientos que le reconozcen une 
influencie demesiedo grende^ énfclAylaJxào.KE&im^ 
Conferencie ectuel, sihj obll&galTïfaMeqvi£p&.'dejr:-efftm'dîo¥aft^=-'quffvsriga,-'',-nln'gtma^id'eî-â-,.'';'" 
predeterminede, y permftiéndole que enuncie todos los ergumentos e fevor y en 
contre cuendo busqué une soluciôn ôptime. 
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2.56 El delegado de Merruecos dice que en el estudio deben exeminerse en 
profundidad las estructuras, los métodos de trabejo, la financieciôn, etc., de 
todos los ôrgenos. Debe ser reelizedo por un Grupo de Expertos procedentes de 
los peises Miembros, ye que ûnicemente los Miembros estân femiliarizados con los 
intereses de le Union y ningûn esesor exterior puede proporcioner une soluciôn y 
tener en cuente les espireciones de los Miembros. Cède peis debe tener le 
posibilided de envier libremente expertos edministretivos, juridicos y 
finencieros, y de este modo el Grupo podrâ orgenizer el estudio de todos los 
aspectos de conformided con el mendeto que esteblezce le Conferencie. Se debe 
disponer de todo el tiempo neceserio pere lleger e conclusiones que reflejen el 
consenso de todos los Miembros. Ese tiempo puede ser precisemente el periodo que 
habrâ de transcurrir haste le prôxime Conferencie de Plenipotencierios, que 
deberâ edopter decisiones en funciôn de los resultedos obtenidos. Si bien no 
recheze le idée de une Conferencie Extreordinerie de Plenipotencierios en 1991, 
considère que beste con célébrer une Conferencie Ordinerie de Plenipotencierios 
cède cinco eftos. Los resultedos de un estudio de ese indole exigirân el 
compromiso de le Uniôn durente muchos eftos y es importente lleverlo e cebo sin 
apresuramiento. El Consejo de Administracién deberâ examiner el trebejo entes de 
trensmitirlo e los Miembros, quienes necesiterân suficiente tiempo pere 
estudierlo con mires e feciliter le edopciôn de decisiones en le Conferencie de 
Plenipotencierios. No obstente, si durente les delibereciones se pone en 
menifiesto le necesided de convocer ese Réunion Extreordinerie, su Delegeciôn 
reconsidérera su opinion de conformided con el principio de que les opiniones 
pueden modificerse en ères del interés supremo de le Uniôn. 

2.57 El delegado de Nueva Zelendia estima que el estudio debe consistir en 
un anâlisis estructural gênerai sobre los métodos mâs idôneos para desempeftar 
les funciones de le Union, pere lo cuel inicielmente debe centrerse en sus 
diversos ôrganos, sus interrelaciones y los posibles cembios de esos ôrgenos y 
eses releciones y, en une etepa ulterior, considerar los métodos intemos de 
trabejo mâs edecuados, sean éstos nuevos, ya existentes o modifîcados. El 
estudio debe centrarse también en los aspectos indispensables pare llevar a cabo 
las funciones de la Uniôn, con inclusion de la asigneciôn de fondos y le 
doteciôn de personel, pere gerentizer que le estructure de le Uniôn contiene los 
incentivos edecuedos. En el estudio se deben tener en cuente todos los ôrgenos 
de le Union, esto es, le Secreterie Generel, le Coopereciôn Técnice y los CCI, 
insistiendo un poco menos en le IFRB e ceuse de su mendeto y funciones 
especieles. Tembién se debe considérer le representecién regionel pere eveluer 
si es preciso o no incrementaria. Ademâs, tempoco deben excluirse de dicho 
estudio le eficiencie, eficecie y dimension del Consejo de Administreciôn. Se 
debe otorger el tiempo que see neceserio pere le reelizeciôn de ese estudio, y 
considère poco probeble que el estudio puede reelizerse en menos de dos o tres 
aftos. Si bien es prematuro juzgar el tiempo entes de eclerer los objetivos, el 
estudio debe sin dude inicierse sin demore. Debe ser reelizedo principelmente 
por Miembros, con le posible perticipeciôn de esesores en sectores bien 
definidos pere esegurer equilibrio y objetivided, y en consecuencie se debe 
eutorizer el Consejo de Administreciôn e contreter esos esesores. A los Miembros 
se les debe der le oportunided de exponer sus opiniones. El Consejo de 
Administreciôn debe présenter dicho estudio e le prôxime Conferencie de 
Plenipotencierios, y si le resuite posible edopter medides e introducir 
modificeciones inmedietemente, pere contribuir e une meyor eficiencie, esi debe 
hecerlo. Une Conferencie Extreordinerie de Plenipotencierios es posible, pero en 
viste del hecho de que deberien reelizerse les prepereciones y de que los 
Miembros deberien conocer perfectemente el contenido del estudio y sus 
repercusiones, resuite mâs probeble le Conferencie de Plenipotencierios de 1994. 
Hece suyos los comenterios del delegedo del Reino Unido. 
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2.58 El delegedo de Argentine dice que el estudio debe ebercer e todos los 
ôrgenos permenentes de le Uniôn, incluido el Comité de Coordineciôn y su 
jererquie, y tener en cuente su orgenizecion y los espectos finencieros y de 
personel conexos. Se necesiterân el menos tres eftos, y el Consejo de 
Administreciôn, en su celided de receptor de los Informes percieles elaborados 
por el Grupo de Expertos sobre el estudio, podrâ entabler consultas con los 
Miembros acerca de la fecha de celebraciôn de una Conferencia para examiner los 
resultedos. Los Miembros deberân recibir los resultados de la labor del Grupo 
con seis meses de anteleciôn. Los expertos deberân provenir de les 
administraciones y debe permitirse la participeciôn de consultores externos, 
pero éstos deberân ser nombredos por los expertos y deberân asignarse recursos 
financierôs pare ese eventuelided. Si el Grupo de Expertos estime que ese 
perticipeciôn es neceserie e informe debidamente el Consejo de Administreciôn, 
ese ûltimo concédera el Grupo los créditos neceserios. La Conferencia de 
Plenipotencierios deberâ edopter les decisiones dimenentes del estudio, pero les 
decisiones que pueden edopter los ôrgenos permenentes antes de la Conferencie 
deben eplicerse y, de forma similar, el Consejo de Administracién debe adoptar 
inmedietemente todes les conclusiones que estén e su elcence. 

2.59 El delegedo de le Repûblice Arebe del Yemen dice que se debe envier e 
todos los Miembros un cuestionerio en el que figuren cuestiones técnices, 
edministretives, cientifices y de otre indole. Se deben préciser les feches pere 
el estudio y se debe tener en cuente le lebor de le IFRB. 

2.60 El Presidente. resumiendo les delibereciones, dice que he surgido une 
clere meyorie e fevor de le reelizeciôn de un exemen en profundided 
independiente, globel y exheustivo que eberque espectos estructureles, métodos 
de trebejo, espectos finencieros y esuntos de personel relecionedos con le Uniôn 
en su conjunto. El estudio no debe tener objetivos predeterminados, salvo el de 
aumenter le eficecie y eficiencia de la Union en el desempeno de todes sus 
funciones. Se ha llegado a un consenso pare que el exemen see reelizedo por un 
comité de elto nivel, con le esistencie de esesores experimentedos. Une évidente 
meyorie se he menifestedo e fevor de eleborer decisiones sobre cuestiones 
reletives e le estructure edoptede por une Conferencie de Plenipotencierios. 
Sin embergo, el Consejo de Administreciôn, dentro del âmbito de su competencia, 
puede modificar los métodos de trabejo. Se ha apoyedo empliemente le propueste 
formulede por le Repûblice Federel de Alemenie en el Documento 97, en releciôn 
con el elcence del estudio, su celenderio y su enfoque, y se he convenido en que 
ese propueste sirve de bese pere los trebejos. Se hen observedo divergencies de 
opinion en releciôn con diversos espectos, uno de los cueles es le supervision 
del estudio; e este respecto se he hecho referencie e un Grupo de Expertos de 
alto nivel, a un Grupo designado por la Conferencia de Plenipotenciarios o por 
el propio Consejo de Administracién. También ha habido discrepancies en releciôn 
con le feche probeble que hebrâ de fijerse pere le conferencie, llemede e 
edopter decisiones sobre les Recomendeciones contenides en el estudio: 

22 delegeciones se hen menifestedo a favor de que le conferencie tenge luger 
dentro de dos eftos, 5 e fevor de tres aflos y 12 a favor de cinco aflos. 

Propone la'yrj«wciéojfal Qrupoi-Mteifà 
perticiper e 21 delegacion&& qufetam: preesatreâ orp̂  
concrètes durente les delibereciones. El Grupo debe preparar el mandato del 
examen de la estructura y, funcionamiento; de la?dUr*iônr toinando coma hase las: 
deliberaciones de hoy, jurttadcim'ilâœ p^ 
enteriorided en le Comisiôn 7', que se reflejen en los respectivos resûmenes de 
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los debates. Le Delegeciôn de le Repûblice Federel de Alemenie conviene en 
coordiner el Grupo de Redecciôn 7 ed hoc 2, y se invite e perticiper e les 
Delegeciones de Argelie, Arebie Seudite, Austrelie, Brésil, Burkine Feso, 
Cenedâ, Colombie, Espefle, Estedos Unidos de Américe, Etiopie, Hungrie, India, 
Indonesia, Kenya, Mali, Perû, Reino Unido, Tenzenie, URSS y Zembie. 

2.61 El delegedo de Nigerie. refiriéndose el resumen expuesto por el 
Presidente, solicite le inclusion de les conferencies régionales en el estudio 
de las cuestiones que habrâ de trater el Grupo de Expertos. Después de teles 
conferencies regioneles les edministreciones esterân en condiciones de comentar 
el estudio que se presentara màs adelente a la Conferencia de 
Plenipotencierios. 

2.62 El delegado de Japon y el delegado de le Repûblice Islâmice del Iran 
expresen su deseo de perticiper en el Grupo, y el delegedo de Zembie solicita su 
exclusién. 

2.63 El Presidente. tras un intercembio de puntos de viste con los delegados 
de Chile. Congo. la Repûblice Federel de Alemenie. Libeno. Fillpines. Mexico. 
Chine. Peises Bejos. Pereguev y Nueve Zelendle. ecerce de si es conveniente 
reducir el numéro de miembros del Grupo de Redecciôn y si ese numéro debe 
ser 5, 10 u 11, ô 21, dice que el Grupo se esteblecerâ en le sesiôn de le meftene 
siguiente. 

2.64 El delegado de Japon solicita a los miembros del Grupo ad hoc que 
tengan en cuenta el especiel interés de su Delegeciôn en le prôxime Conferencie 
de Plenipotenciarios, pues las decisiones que se adopten afecterân su 
plenificeciôn. 

3. Resûmenes de los debates 

3.1 El delegado de la URSS, refiriéndose a una cuestiôn de orden, dice que 
la Comisiôn ya ha celebrado 18 6 19 sesiones pero que aûn no se dispone de 
ningûn resumen de los debates, y se pregunta cuando se publicarân. Ademâs, 
pregunta por que documentos taies como el 310, que aûn no ha sido exeminedo por 
le Comisiôn 7, ye se hen trensmitido e otres Comisiones pere su estudio. 

3.2 El Presidente explicé que el Documento 310 es une notificeciôn del 
Presidente de le Comisiôn 7 el Presidente de les Comisiones 4, 6, 8 y 9, segûn 
se ecordô en une sesiôn enterior. Respecto de los resûmenes de los debetes, dice 
que elgunos hen sido publicedos y que estera en condiciones de proporcioner 
meyor informeciôn en le prôxime sesiôn. 

Se levente la sesién a les 23.10 hores. 

A. RUTKOWSKI A. VARGAS ARAYA 
Secreterio Presidente 
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1. Articulo 4 del provecto de Constituciôn (Numéros 16-181 (continuaciôn) 
(Documentos A, 276(Corr.l), DT/40 y DL/20) 

Numéro 16 (continuaciôn) 

B/58/5 v PRG/95/12 

1.1 El delegado de Brésil dice que la propuesta de su Delegaciôn, que es la misma 
que la de Pareguey, es sustituir le pelebre "neciones" del pârrefo le) del erticulo 4 
por "Miembros", que se considère mâs edecuedo. 

1.2 Los delegedos de los Estedos Unidos de Américe. Argentine y Ççlpmbje epoyen le 
enmienda. 

SLM/17/7 

No se apoye le propueste. 

1.3 El Présidente entiende que le Comisiôn ecepte le propueste B/58/5, que se dejerâ 
entre corchetes en espère de le décision de le Comisiôn 9. 

Asi se ecuerde. 

Numéro 16A 

KWT/U/2 

1.4 El delegedo de Kuweit présente le propueste de su Delegeciôn de efledir un nuevo 
pârrefo d) el numéro 1 del erticulo 4 que rece: "promover le utilizeciôn de los 
servicios de telecomuniceciôn con fines pecificos". 

1.5 Los delegedos de Arebie Seudite. Behrein. Repûblice Democrâtice Alemene. Oman y 
Mexico epoyen le propueste. 

1.6 El delegedo de los Estedos Unidos de Américe epoye le idée de le propueste de 
Kuweit, pero, en ères de le coherencie, sugiere que se utilice le redecciôn ye edoptede 
pere el Preâmbulo, es decir: "promover le utilizeciôn de los servicios de 
telecomuniceciones con el objetivo de feciliter les releciones pecifices". 

1.7 Les Delegeciones de Australia. Pareguey y Cenedâ epoyen le propueste de los 
Estedos Unidos. El delegedo de Nueve Zelendie epoye tembién diche propueste, pero 
sugiere que le expresiôn indicede se coloque después del numéro 15. 

1.8 El delegedo de Kuweit. secundedo por el delegedo de Arebie Seudite. seftala que 
hay una diferencia entre "fines pacîficos" y "relaciones pacifiées". 

Tres une ulterior discusiôn, se edopte le propueste de Estedos Unidos y se 
ecuerde colocarla después de 15, como 15A. 

Numéro 17 

B/58/6 v PRG/95/13 

Se adopten les propuestes de no introducir modificeciones. 
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Numéro 18 

1.9 El Présidente seftele e le etenciôn le liste de propuestes correspondientes el 
numéro 18 e invite e que les expongen e les delegeciones de les edministreciones que 
les presenteron. 

B/58/6 

1.10 El delegedo de Brésil explicé que le propueste de su Administreciôn tiene por 
objeto eclerer que uno de los fines de le Union es efectuer le distribuciôn de 
posiciones orbiteles. 

1.11 El delegedo del Reino Unido epoye el principio de le propueste de Brésil, pero 
cree que pueden surgir dificultedes si se exeminen les diverses propuestes une e une. 
Veries propuestes correspondientes el numéro 19 eluden el mismo concepto que le 
propueste de Brésil, esi como le mejore de le utilizeciôn de le orbite geoestecionerie. 
Por lo tento, sugiere que se debeten juntes diches propuestes. 

1.12 Los delegedos de Suecie y Estedos Unidos secunden le propueste. 

Tres un debete, el Presidente indice que el consenso es que les propuestes se 
treten por seperedo. 

KEN/86/1 

1.13 El delegedo de Kenva dice que su Delegeciôn propone que se incluyen les pelebres 
"y posiciones orbiteles en le OSG" después de "efectuerâ le distribuciôn de les 
frecuencies del espectro redioeléctrico y lleverâ el registro de les esigneciones de 
frecuencies" en el pârrefo 2e) del erticulo 4. Le Conferencie Administretive Mundiel 
sobre le utilizeciôn de le orbite de los setélites geoestecionerios esigne e le UIT un 
cometido especiel respecto de les esigneciones de frecuencias y las distribuciones de 
posiciones orbitales en la OSG, por lo que se debe inciuir entre los fines de le 
Uniôn. 

1.14 Apoyen le propueste los delegedos de Indonesia. Venezuela y Zimbabwe. 

PRG/95/13 

1.15 El delegado de Paraguay dice que la propuesta de su Administracién es 
esencialmente la misma que la de Brasil con una ligere diferencie de redecciôn, pero 
que puede ecepter tembién le propueste de Kenye: en respueste e une pregunta del 
Presidente, retira la propuesta PRG/95/13. 

CTI/132/9 

1.16 El delegado de Côte d'Ivoire presenta la propuesta de su Administracién, que no 
es secundade. 

1.17 El Presidente. de acuerdo con ello, pide e les delegeciones que indiquen su 
preferencie con respecto e les dos propuestes restentes (B/58/6 y KEN/86/1). 
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1.18 El delegado de Jepén ente lo dispuesto en el erticulo 10, pârrefos 5e) y b) del 
proyecto de Constituciôn (numéros 78 y 79), ecerce de les funciones esencieles de le 
IFRB, propone que le referencie e les posiciones orbiteles que Brésil propone eftedir el 
numéro 18 se sustituye por le frese correspondiente del numéro 992 del Reglemento de 
Rediocomuniceciones: "incluyendo esimismo cuelquier informeciôn de tode posiciôn 
orbitel de los setélites geoestecionerios". El resto del numéro 18 permenecerie sin 
modificaciôn. 

1.19 El delegado de Brésil acepte le enmiende. 

1.20 El delegedo de Lesotho dice que le propueste de Kenye de eftedir simplemente "y 
posiciones orbiteles en le OSG" es perfecte pere un documento conciso como le 
Constituciôn, pero que le sigle se debe sustituir por el nombre completo porque es le 
primere referencie e le orbite geoestecionerie. Los delegedos de Zimbebwe y Mexico 
epoyen tembién le propueste de Kenye, y el ûltimo sefiele que le pelebre "orbitel" série 
superflue si se hiciere referencie e le OSG sin le ebrevieture. 

1.21 El delegedo de Kenve ecepte ese sugerencie. 

1.22 El delegedo del Reino Unido dice que, e su juicio, hey poce diferencie entre 
embes propuestes, y epoye le enmiende sugeride por el delegedo de Jepôn. 

1.23 Los delegedos de Arebie Seudite. Meli. Oetar. Marruecos. Nigerie. Chine. 
Colombie y Argelie. epoyen le propueste de Kenye en le version modificede por el 
delegedo de Mexico. 

1.24 El delegedo de los Peises Bejos dice que, dedos los términos del erticulo 10 de 
le Constituciôn ye citedos, en le redecciôn del numéro 18 no se debiere deducir que le 
Union inscribe les posiciones orbiteles en le OSG por si mismes. Apoye le enmiende 
propueste por el delegedo de Jepén. 

1.25 El representente de le IFRB (Sr. Bellchembers) sefiele que le Junte no inscribe 
posiciones orbiteles eisledemente, sino sôlo junto con esigneciones de rediofrecuencies 
esociedes. 

1.26 El delegedo de Suecie secunde le propueste de Brésil modificede por el delegedo 
de Jepôn, pero sugiere que le expresiôn que se incluye en el numéro 992 del Reglemento 
de Rediocomuniceciones empiece por les pelebres "junto con", pere eclerer que les 
posiciones orbiteles se inscriben ûnicemente en el contexto de le inscripcion de les 
esigneciones de rediofrecuencies. 

1.27 Los delegedos de Brésil y Jepôn ecepten le sugerencie. 

1.28 El delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie dice que le propueste de Kenye 
podrie interpreterse erréneemente en el sentido de le inscripcion de cuelquier posiciôn 
de un setélite en le OSG, por lo que sôlo puede epoyer le propueste de Brésil 
modificede por los delegedos de Jepôn y Suecie. 

1.29 El delegedo de Frencie epoye tembién le propueste de Brésil modificede. 

1.30 El delegedo de Kenve. indice que en el debete se he dedo considereble epoyo e le 
propueste de su Administreciôn. Con respecto e les intervenciones de los delegedos de 
Jepôn y de le Repûblice Federel de Alemenie, epruebe le intervenciôn del primero, pero 
cree que ello ebone le idée de une modificeciôn cohérente del erticulo 4, porque les 
funciones de le IFRB se deriven de los fines de le Uniôn. Le modificeciôn de Kenye 
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tiene por objeto respalder les funciones de le IFRB esteblecides en el numéro 78 de le 
Constituciôn. En cuento e le sugerencie del delegedo de le Repûblice Federel de 
Alemenie de que le propuesta de Kenya podrie interpreterse mel, en reelided no puede 
heber melentendido sobre los fines y los limites de le modificeciôn, dedo el cometido 
de le Uniôn en cuento orgenismo especielizedo de les Neciones Unides pere les 
telecomuniceciones. 

1.31 El delegedo del Reino Unido sugiere que seen etendidas las réservas menifestedes 
sobre le propueste de Kenye enmendendo le modificeciôn de menere que rece: "y cuelquier 
posiciôn orbitel esociede en le orbite geoestecionerie". 

1.32 El delegedo de Kenve dice que en le propueste de su Administreciôn ye se prevé 
lo epuntedo por el representente de le IFRB. 

1.33 Tres un lergo debete, el Presidente dice que perece existir consenso, por lo 
que, de no heber objeciones, entendera que le Comisiôn desee eprober el numéro 18 con 
le modificeciôn propueste por Kenye y modificede por el delegedo de Mexico. 

Asi se ecuerde. 

1.33A En respueste e le Delegeciôn de Kenye, el Presidente dice que no estâ suscitendo 
de nuevo el debete sobre elgo ye decidido, sino tretendo de logrer un consenso sobre le 
modificeciôn propueste por el delegedo del Reino Unido. 

1.34 El representente de le IFRB desee, que conste en ecte que les impliceciones del 
texto de les propuestes origineles de que le IFRB podrie inscribir por seperedo les 
esigneciones de rediofrecuencies y les posiciones orbiteles podrien presterse e 
confusion. En reelided, les posiciones orbiteles no se hen inscrito nunce por si soles, 
sino solemente esociedes e les esigneciones de frecuencies. 

1.35 El delegedo de Kenva se pregunta si el représentante de la IFRB, que asiste sôlo 
en calided de esesor técnico, estâ poniendo en tele de juicio le decisién ye edoptede 
por le Comisiôn. 

1.36 El représentante de la IFRB dice que no cuestiona la décision, sino que, pare 
éviter melentendidos, he creido necesario pedir que conste en acte el punto de viste de 
le Junte por si no hubiere quededo suficientemente clere su declereciôn enterior. 

1.36A El Presidente dice que le enmiende propueste por le Delegeciôn del Reino Unido 
no perece recibir epoyo, por lo que no se modifice le décision de eprober le propueste 
de le Delegeciôn de Kenye. 

1.37 El delegedo de Suecie dice que, ente le posibilided de que se interprète 
incorrectemente el numéro 18 eprobedo, se reserve el derecho de plenteer el esunto en 
feche posterior. 

1.38 Los delegedos de Austrelie. Peises Bejos. Frencie. Repûblice Federel de 
Alemenie. Cenedâ. Estedos Unidos de Américe. Finlendie y Jepôn se reserven tembién el 
derecho de volver e plenteer el problème ulteriormente. 

Se levente le sesién a las 12.35 hores. 

D. SCHUSTER M.F. DANDATO 
Secretario Presidente 
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Aprobaciôn d»1 resumen de los debates de la ouinta sesién de la Comisiôn 9 
(Documento 254) 

Se apruebe el resumen de los debetes, quedendo entendido que los delegedos 
pueden présenter correcciones e sus propies declereciones, por escrito, e le 
Secreterie. 

2. Examen de propuestes (Documentos DT/12 + Corr.l + Add.1 + Add.2, DT/46, 
Documentos A y B), GE-BIU 50(Rev.), (continueciôn) 

Articulo 39 

2.1 El Présidente invite e le Comisiôn e que exemine el proyecto de texto del 
erticulo 39 que figure en el Documento DT/46. 

2.2 El Asesor Juridico sefiele que es neceserie une modificeciôn del numéro 177 que 
efecte sôlo e le version inglese. El texto contenido en el Documento DT/46 he sido 
eleboredo e le luz del enterior debete de le Comisiôn, y se he erticuledo en tres 
pàrrefos con el fin de ermonizerlo con el erticulo 38. El numéro 177 se refiere a los 
paises que podrân adherirse, el numéro 178 al depôsito del instrumento de adhésion y a 
las medidas que deberâ adopter el Secreterio Generel, y el numéro 178bis estipule 
cuendo surtirâ efecto le edhesiôn. La cuestiôn de cuales son los instrumentos de 
adhesién que hebrà que tener en cuente el reunir el numéro requerido pere le entrede en 
vigor de le Constituciôn y el Convenio debe treterse en el erticulo 46. No obstente, 
debe entenderse que sôlo hebrâ que tomer en cuente los instrumentos de edhesiôn 
depositedos por Miembros de le Uniôn. Cuelquiere que see el numéro que finelmente se 
convenge, el erticulo 46 deberâ especificerlo esi refiriéndose e instrumentos de 
"edhesiôn de un Miembro". Los instrumentos de edhesiôn de los "recién incorporedos" e 
le Union no se conterân e los efectos de reunir el numéro requerido pere le entrede en 
vigor de le Constituciôn y el Convenio pero, en virtud del numéro 178bis, sôlo serân 
efectivos después de le entrede en vigor de le Constituciôn y el Convenio. 

2.3 El delegedo de los Estedos Unidos de Américe hece une sugerencia sobre el texto 
del numéro 177 que.efecte ûnicemente e le version inglesa. Los delegados de Argelie y 
Austrelie expresen su preocupeciôn por el hecho de que le primere frese del numéro 177 
perece der e entender que los Miembros que no seen signeterios estân, pesé e todo, 
sujetos e les disposiciones del articulo 1. 

2.4 El Asesor Juridico propone que se modifique le primere frese del numéro 177, que 
quederie como sigue: "Todo Miembro que no heye firmedo le présente Constituciôn ni el 
Convenio, y todos los demâs Estedos descrltos en el erticulo 1 de le présente 
Constituciôn y sujetos e lo dispuesto en el referido erticulo podrân edherirse e ellos 
en todo momento". 

Asi se ecuerde. 

2.5 El delegedo de Côte d'Ivoire, con el epoyo de los delegedos de Mexico y Guinée. 
dice que en el texto debe subsistir le distincién que esteblece le version frencese del 
erticulo 46 del Convenio de Neirobi entre le trensmisiôn del instrumento de edhesiôn y 
su depôsito. Por consiguiente, en le primere frese del numéro 178, "est déposé euprès" 
("se depositerâ en poder de") deberâ sustituirse por "est edreseé eu" ("se 
trensmitirâ e"). El resto del texto del numéro 178 podrie redecterse de menere mâs 
elegente. 
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2.6 Los delegados de Colombie. Argelia. Rumanie. Marruecos. Australia. Frencie y 
Suecie dicen que es importente que se especifique que el instrumento de edhesiôn "se 
depositerâ", con el fin de dejer sentedo el ecto legel del depôsito. Expresiones como 
"se trensmitirâ", o "se comunicerà" podrien significer ûnicemente que el instrumento 
fue enviedo por correo. 

2.7 El Asesor Juridico recuerde le enterior décision de le Comisiôn de suprimir la 
frase "por via diplomàtice y por conducto del Gobierno del peis Sede de le Uniôn" en 
todos los lugeres del texto en que eperezce. El depositerio tiene que ser el Secreterio 
Generel, décision que refleje el procedimiento enticuedo de le disposiciôn précédente y 
lo que es le prâctice hebituel. Por lo tento, es correcto decir que "el instrumento de 
edhesiôn se depositerâ en poder del Secreterio Generel". 

2.8 El delegedo de Merruecos. con el epoyo del delegedo de Rumenie. dice que en el 
texto debe enuncier explicitemente que el Secreterio Generel tiene que ser el 
depositerio. 

2.9 El Présidente considère que el texto trensmite con suficiente clerided ese 
informeciôn, pero indice que el teme podrie eborderse mâs edelente en releciôn con el 
testimonio. Con respecto e le propueste del delegedo de Côte d'Ivoire, se sefiele e le 
Comisiôn el gren volumen de trebejo pendiente y el tiempo limitado pare reelizerlo, por 
lo que propone que se epruebe el texto del erticulo 39 tel como figure en el 
Documento DT/46, con le enmiende sugeride por el Asesor Juridico. 

Asi se ecuerde. 

Se epruebe el erticulo 39, en le forme modificada. 

Articulo 40 

2.10 El Presidente se refiere a los pârrafos 15 y 16 del Informe del Grupo de 
Expertos, y a las propuestas presentades por les Delegeciones de Frencie, Jepôn, 
Peises Bejos y los Estedos Unidos. Pide e les delegeciones interesadas que presenten 
sus propuestas. 

2.11 El delegado de Frencie dice que le propueste de su Delegeciôn F/83/4, tenie por 
objeto simplificer el numéro 179 suprimiendo les pelebres "se consideren como" entes de 
"enexos", ye que no tienen velor juridico. Cuendo se plentee le cuestiôn en el Grupo de 
Expertos, se discutiô si le pelebre "enexo" impliceba o no la incorporadôn fisica del 
Reglemento el instrumento fundementel; en le interpretedôn de su Delegeciôn de les 
disposiciones pertinentes del Convenio de Neirobi, diche pelebre no tiene implicito ese 
significedo. 

2.12 El delegedo de los Peises Bejos dice que le propueste HOL/49/1 de su Delegeciôn 
en el sentido de que se modifique el numéro 181 responde e le finelided de que, en el 
periodo posterior e le Conferencie de Nize, le Uniôn esté regide por une nueve 
estructure de instrumentos fundementeles: une Constituciôn mâs esteble complementede 
por un Convenio. En el sisteme ectuel, cuendo el cebo de cinco y siete efios entre en 
vigor un nuevo Convenio, el rétificer ese nuevo Convenio o edherirse e él los Miembros 
aceptan la ultime ediciôn de los Reglementos Administretivos; esi, con le ecepteciôn 
prâcticemente eutomâtica de todas las revisiones de los Reglementos Administretivos 
como consecuencie de le retificeciôn o de le edhesiôn el Convenio, todos los Estedos 
Miembros estàn vinculedos e le misme ediciôn de los Reglementos Administretivos, eûn 
cuendo no heyen retificado previamente al Secretario General su 
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aprobeciôn de les modificeciones que figuren en dichos Reglementos. Sin embergo, en el 
sisteme futuro, cuendo le Constituciôn tenge un cerâcter mâs esteble, no hebrâ ye 
resincronizeciôn periôdice, y pere éviter une situeciôn confuse en le que elgunos 
Miembros estén vinculedos e un conjunto de Reglementos Administretivos y otros Miembros 
e otro, su Delegeciôn présente un texto modificedo del numéro 181, que permitire un 
cierto gredo de resincronizeciôn. 

2.13 El llegado de los Estedos Unidos de Américe dice que el principio subyecente de 
le propueste USA/257/1 de su Delegeciôn es que los Estedos deben indicer sin 
ambigûedades que se consideran vinculados. Los Reglamentos Administretivos se someten e 
une révision totel o perciel de resuites de les conferencies edministretives, e cuyo 
término se presenten les Actes Fineles pere su firme: eunque en el Convenio de Neirobi 
no se especifice el significedo réel de diche firme, los Estedos Unidos de Américe 
entienden que, segûn es hebituel en derecho internecionel, se supone que se esume le 
obligeciôn de no ectuer de modo que se menoscebe el objeto o le finelided de les Actes 
Fineles (sujeto, neturelmente, e les reserves que se formulen durente le Conferencie). 

El Convenio de Neirobi, como su predecesor, contiene dos disposiciones en virtud 
de les cueles los Estedos se decleren vinculedos e los Reglementos Administretivos y 
sus modificeciones. El primero de ellos es el numéro 171, segûn el cuel le retificeciôn 
del Convenio o le edhesiôn el mismo implice le ecepteciôn de los Reglementos 
Administretivos vigentes en el momento de le retificeciôn o edhesiôn: le importencie de 
ese disposiciôn quedé de menifiesto el 1 de enero de 1989, cuendo 90 Estedos Miembros 
indiceron que ecepteben el Reglemento de Rediocomuniceciones de 1979 por el hecho de 
rétificer el Convenio de Neirobi. Pero el citedo Convenio contiene tembién el 
numéro 172, en el que se estipule que los Miembros deberân notificer el Secreterio 
Generel su'eprobecion del Reglemento de Rediocomuniceciones de 1979 en el merco de ese 
disposiciôn. En consonencie con ello, en virtud de los numéros 171 y 172 conjuntemente, 
le cesi totelided de los Miembros de le Uniôn se he decleredo vinculede el Reglemento 
de Rediocomuniceciones de 1979, pero hey que sefieler que elgunos Miembros eûn no lo hen 
hecho, y en sus releciones biletereles con dichos Estedos, los Estedos Unidos se 
consideren vinculedos el Reglemento de Rediocomuniceciones de 1959 y e les 
modificeciones expresemente eceptedes por les pertes interesedes. 

Al entrer le Uniôn en une nueve ère regide por un instrumento fundementel 
permenente, le primere medide que hey que edopter es esegurerse de que ese instrumento 
contiene une liste inequivoce de les disposiciones en virtud de les cueles los Miembros 
se consideren vinculedos por el hecho de retificer el instrumento fundementel o 
edherirse al mismo. Segûn se verâ, ese aspecto de la propuesta permite la introducciôn 
del término "Reglamento Internacionel de Telecomuniceciones" en luger de les 
referencies e los entiguos Reglementos Telegrâfico y Telefônico. 

Los Estedos Unidos de Américe consideren tembién que hey que tener en cuente el 
posible retreso de le legisleciôn necionel de los Estedos que menifiesten su 
vinculaciôn a les revisiones de los Reglementos Administretivos en virtud del 
numéro 171 del Convenio de Neirobi. En efecto, es posible que no todos los peises heyen 
completedo los procedimientos requeridos por sus leyes interiores en el momento en que 
deseen depositer su instrumento de retificeciôn del instrumento fundementel. En le 
propueste USA/257/2 se exprese le opinion, contrerie e les que reflejen les propuestes 
de los Peises Bejos y Jepôn de que los Estedos deben expreser efirmetivemente que 
ecepten su vinculeciôn e los Reglementos Administretivos. En perticuler, les propuestes 
de los Peises Bejos y Jepôn perecen estipuler un tiempo demesiedo brève pere que todos 
los Estedos tengen en cuente le situeciôn legisletive interior entes de declererse 
vinculedos e ecuerdos internecioneles. 
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Por ûltimo, aunque la propuesta de los Estados Unidos no se refiere 
especificemente el teme de les reserves, su Delegeciôn considère que debe permitirse e 
los Estedos formuler reserves en el momento en que se decleren vinculedos e los 
Reglementos. Esto série especielmente importente en el ceso de los Estedos que por 
elgune rezôn no hen estedo en condiciones de firmer les Actes Fineles de le conferencie 
edministretive correspondiente y, por lo tento, no heyen perticipedo en le introducciôn 
de les modificeciones contenides en les mismes. 

2.14 El Présidente indice que se epoyen les propuestes presentedes. 

Se levente le sesiôn e les 16.10 hores. 

A. NOLL H.H. SIBLESZ 
Secreterio Presidente 
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1. Xnforme del Presidente de la Comisiôn 7 sobre les opciones relatives a lps 
Comités Consultivos Internacionales v sobre el plazo de presentaclfal de 

Cf,n,Hrtaturas pera los cargos de Directores del CCIR v del CCTTT; feche de U 
elecciôn 

1.1 El Presidente de la Comisién 7 indica que sôlo harà un Informe sobre le primere 
perte del punto del orden del die, e saber, el "Informe del Presidente de la Comisiôn 7 
sobre les opciones reletivas a los Comités Consultivos Internacioneles"; corresponde e 
le Comisiôn 1 proponer el plezo pere le presentaciôn de candidaturas a los cargos de 
Directores del CCIR y del CCITT y la fecha de elecciôn. 

Seftale que en la declmoctava sesiôn de la Comisiôn 7, celebrada por la maflene, 
se ha decidido créer un Grupo de Redecciôn encargado de establecer un texto 
recapituletlvo sobre los métodos de trabajo de los Comités Consultivos Internecioneles. 
Ese Grupo de Redacciôn lo préside el delegado de Canada, y comprende varias 
delegaciones; su primere réunion se he fijado para el sâbado 17 de junio por la tarde. 

El orden del die de la decimoctave sesiôn comprendia las opciones para los CCI 
(examen de las estructures, métodos de trabajo, etc.), esi como la incidencia en la 
duraciôn del mendeto pere les présentes elecciones. Hen intervenido y formuledo 
propuestes los delegedos de los siguientes peises: Grecie, Repûblice Federel 
de Alemenie, Reino Unido, Indie, Kenye, Arebie Saudita, Austria, Espafte, Etiopie, 
Burkine Feso y Estedos Unidos de Américe. Tres estes intervenciones, le Comisiôn he 
definido cinco puntos principeles: 1) el tipo de estudio y le dureciôn del mendeto; 
2) el elcence del estudio y le estructure globel; 3) el plezo neceserio pere emprender 
el estudio; 4) le designeciôn del Grupo encergedo de reelizerlo; 5) el mecenismo de 
edopciôn de decisiones. 

Hen hecho uso de le pelebre veries delegeciones, pero lementeblemente, por felte 
de tiempo, todevie figureben en le liste de oredores treinte y cuetro delegeciones. El 
Presidente de le Comisiôn 7 he decidido concéder sôlo tres minutos por intervenciôn, y 
espère lograr que los trabajos avancen el mâximo en le sesiôn de les 20.00 hores. 

También ha informado a los miembros de le Comisiôn 7 que el exemen de le 
cuestiôn de les elecciones figure en los puntos 1 y 2 del orden del die de le 
décimoquinte sesiôn plenerie. Ruege el Presidente que dé pruebe de comprensiôn y le 
esegure que herâ cuento pueda pare terminer los trebejos lo antes posible. 

1.2 El Presidente recuerda que le Comisiôn 1 he decidido proponer a la plenarie el 
siguiente calendario: que el plazo de presentaciôn de candidaturas pare los cargos de 
Directores del CCIR y del CCIT expire el 19 de junio, a las 20.00 horas, y que las 
elecciones se celebren el 20 de junio, a las 09.30 horas. Piensa que convendria adopter 
inmediatamente una décision para poder avisar a las administraciones interesadas con el 
debido tiempo. 

1.3 El delegado de Arebie Seudite. que ha participado en los trabajos de la 
Comisiôn 1, seftale que las fechas adoptadas tienen carâcter provisional, en espère de 
las decisiones que tome la Comisiôn 7, y luego la plenaria. Por supuesto, las 
elecciones son importantes, pero también hay otres cuestiones Importantisimas; propone, 
pues, dejar la décision del plazo de la presentaciôn de candidaturas para los cargos de 
Directores del CCIR y del CCITT y la fecha de las elecciones para una prôxima sesiôn. 

1.4 El delegado de Brésil se esocie a lo que acaba de decir el delegado de 
Arabie Saudita, y coincide totalmente en que las decisiones adoptadas sobre las 
elecciones por la Comisiôn 1 dependen de las adoptadas en la Comisiôn 7. Las elecciones 
para los cargos de Director del CCIR y del CCITT, y para los miembros de la IFRB, estàn 
vinculadas entre si, y el mismo principio es vàlido para todos. 
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Estima que la sesiôn plenerie no puede tomer ningune décision en cuento a los 
puntos 1 y 2 del orden del die. 

1.5 El delegedo de le Indie estâ totelmente de acuerdo con las propuestes de los 
delegedos de Arebie Seudite y de Brésil; propone peser el punto 3 del orden del die. 

1.6 El delegedo de le URSS no comperte totalmente las opiniones de los oradores que 
le han precedido. Cree que no conviene aplazar la décision pere otra sesiôn plenarie, 
pues, en efecto, le audiencia es la misma en plenaria que en la Comisiôn 7 y todos los 
delegados estân por tanto al corriente del desarrollo de los trabajos. 

En vista de la faite de tiempo, propone que se adopten provisionalmente las 
fechas indicadas por el Presidente. Si para el lunes siguiente la Comisiôn 7 no ha 
logrado llegar e une décision, se podrâ modificer estas fechas e informer e les 
administreciones interesades. 

1.7 Los delegados de le Repûblica Democrâtica Alemana y de Bulgarie apoyen le 
propueste del delegedo de le URSS. 

1.8 El delegedo de Irea secunde le propueste del delegedo de Arebie Seudite, apoyado 
por el delegado de Brésil, pero, pere disiper los temores del delegedo de le URSS, 
propone célébrer le prôxime sesién plenerie el lunes 19 de junio. 

1.9 El Presidente declere que no es posible fijer une sesiôn plenerie antes del 
martes 20 de junio. 

1.10 Los delegados de Kuweit. Peter. Tenzenie. Libeno. Emiratos Arabes Unidos, 
Colombie y Slrie epoyen le propueste del delegedo de Arebie Seudite y hecen suyes las 
opiniones al respecto de los delegedos de Brésil, Indie e Ireq. 

1.11 El delegedo de Bielorrusie estime que le Comisiôn 7 estâ frenendo los trebejos 
de les otres Comisiones y que utilizé une gren perte de los recursos puestos a 
disposiciôn de la Conferencia, como ocupecién de seles, Interpretedôn simultanée, etc. 
Por tento, estime que le Comisiôn 7 deberie ecelerer sus trebejos pere que pueden 
tomerse decisiones en plenerie. 

1.12 El Présidente cree entender que le meyorie de les delegeciones estén de acuerdo 
en eplezer pere otre sesién plenerie le décision sobre el plezo de presenteciôn de 
cendidetures pere los cergos de Directores del CCIR y del CCITT y le feche de le 
elecciôn. 

Ruege, pues, el delegedo de le URSS y a las delegaciones que le han apoyado que 
se sirvan aceptar el aplazamiento de la décision que ha de tomarse sobre esos puntos 
del orden del dia. 

1.13 El delegado de le URSS dice que no quiere retarder los trabajos de la 
Conferencie y no insistirà en su propueste. Por lo demâs, lo he de confeser, si no se 
edopten decisiones en le présente sesiôn, les elecciones no podrân celebrarse hasta le 
ultime semana de la Conferencie. 

1.14 El delegedo de Arable Seudite de las gracias al Presidente por su comprensiôn 
asi como a las delegaciones que hen apoyado su propuesta. Su peis no tiene le menor 
intenciôn de reterder los trebejos, pero, como no se hen tomedo les decisiones 
requeridas, no es posible fijar el plazo de presentaciôn de candidaturas ni la fecha de 
las elecciones. 
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2. Tnforme del Presidente de la Comisiôn 7 sobre las opciones relativas a la IFRB. y 
sohre el plazo de presentaciôn de candidetures pere los cergos de miembros de 
la TFRB: fecha de le elecciôn 

2.1 Como el punto 2 del orden del die trete de le misme cuestiôn pere los miembros 
de le IFRB, el Presidente propone peser al punto 3 del orden del dia. 

Asi se acuerda. 

3. Tercera série de textos sometidos nor la Comisiôn de Redacdon en Primera 
lectura (B.3) (Documento 280) 

3.1 El Presidente senala que séria preferible examinar simultâneamente el texto 
relativo al articulo 1 de la Constituciôn y el texto relativo al articulo 38 que 
concierne a la ratificaciôn. Como no se ha distribuido ese ûltimo texto, propone 
eplezer el exemen del articulo 1. 

Asi se acuerde. 

4. Cuerte série de textos sometidos por le Comisiôn de Redecciôn en primera 
lecture (B.4) (Documento 290) 

4.1 El Presidente de la Comisiôn de Redacciôn recuerda que los textos sometidos 
anteriormente e les sesiones pleneries, lleveben indlceclones al margen (NOC, MOD, ADD, 
y SUP) sobre el estado del texto con relaciôn al Convenio anterior. Sin embargo, pere 
le division del texto del Convenio de Neirobi en une Constituciôn y un Convenio no 
podrâ ye procederse de ese menere. Como les conclusiones del Grupo de Expertos se hen 
trensmitido e todes les edministreciones en forme de Documentos A y B, se propone que 
les indlceclones el mergen senalen el estado de los textos sometidos con relaciôn a 
esos dos proyectos. Tres este expllceciôn, se propone someter e le aprobaciôn de la 
plenarie el texto del erticulo 36 del proyecto de Constituciôn relativo a los 
instrumentos de la Uniôn. 

Articulo 36 

4.2 El Secreterio General pide al Présidente de la Comisiôn 9 que explique la 
referencia que se hace a los Reglamentos Telegrâfico y Telefônico, en vista de que esos 
Reglementos serân sustituidos el 1 de julio de 1990 por el Reglamento de las 
Telecomuniceciones Internecioneles. Aquéllos Reglamentos, como instrumentos juridicos 
de la Union, serân sustituidos antes de que entre en vigor la nueva Constituciôn. 

4.3 El Présidente de le Comisiôn 9 seftele que en la nota que figura al pie sobre un 
paseje entre corchetes relativo a los Reglamentos Administrativos (numéro 167) se 
menciona que sigue examinandose el articulo 40. Es probable que en el momento de entrar 
en vigor la nueva Constituciôn el texto del articulo 36 harâ referencia al Reglamento 
de Melbourne. Sin embargo, la Comisiôn 9 ha considerado que no se deberâ tomar una 
décision firme a ese respecto antes de haber examinado el articulo 40. 

Se aprueba el articulo 36 del proyecto de Constituciôn, con la réserva 
mencionada. 

Articulo 37 del provecto de Constituciôn 

Se aprueba. 

Se aprueba en primere lecture la cuarta série de textos sometidos por la 
Comisiôn de Redecciôn. 
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5. Quinta série de textos sometidos por le Comisiôn de Redecciôn en primere 
lecture (B.5) (Documento 302) 

Resoluciôn N« C0M4/4 

5.1 El delegedo del Libeno. hebiendo como Présidente de le Comisiôn 4, deseeria une 
expllceciôn sobre le ultime frase de "teniendo en cuenta", en que se hebie de le 
responsabilidad de la Union en virtud de su relaciôn con el PNUD. Pensaba que el texto 
diria "como asociado del PNUD". 

5.2 El Presidente de la Comisiôn de Redecciôn responde que ese frase se debatirâ 
ampliamente en la Comisiôn de Redacciôn, con el fin de llegar e un texto satisfactorio 
en los tres idiomes. Sin embergo, estaria dispuesto a reconsiderar la redacciôn de ese 
texto, si fuera neceserio. 

5.3 El Secretario General dice que la mencion de la relaciôn de asociado con el PNUD 
es fundementel. He figuredo en todos los textos heste entonces, y ye no figure en el 
proyecto que se discute. Propone une ligera modificaciôn del texto presentado, 
consistente en mencionar la releciôn de esociedo con el PNUD. 

Se aprueba la Resoluciôn Na C0M4/4, con la modificeciôn propueste por el 
Secreterio Generel. 

Resoluciôn N» COM4/5 

5.4 El delegedo de le Repûblica Fédéral de Alemenie. recuerde que se hebie ecordedo 
eftedir e ese texto el punto 8 de le Resoluciôn NB 53, con objeto de que le Resoluciôn 
no pueda en ningûn caso lnvocerse como précédente, asi como un pârrafo en el que la 
Conferencia encerge el Secreterio Generel que négocie con les autoridades compétentes 
de todos los paises y, en consonancia con el punto 2 "encarge el Secreterio General", 
que Informe cada afto al Consejo de Administreciôn del progreso reelizedo por esos 
peises en el reembolso de sus deudes. 

5.5 El Secreterio Generel confirme que estos puntos deberien agregarse al texto 
cuendo se présente en segunde lecture. 

Asi se ecuerde. 

Se epruebe le Resoluciôn N" COM4/5, en le forme modificede. 

Se epruebe en primere lecture le quinte série de textos sometidos por le 
Comisiôn de Redecciôn. 

6. Loceles en le Sede de le Uniôn (Documento 39) 

6.1 El Vicesecreterio Generel recuerde que, pera atender la necesidad de espacio 
para oficinas a largo plazo, la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi sopesô la 
construcciôn de nueves instalaciones en Ginebra, encargô al Secretario General que 
emprendlera un estudio al respecto y pidiô al Consejo de Administracion que tomarâ las 
decisiones necesaries. En su 39* réunion, el Consejo aprobô las medidas que se han 
concretado ya con la construcciôn de las amplieciones A, B y C, inauguredes el 
17 de mayo ûltimo. En esta misme réunion, se propuso que se reexemineran las medidas a 
largo plezo en le Conferencie de Nize. Les construcciones ye reelizedes hen permitido 
el retorno e le Sede del personel que trebejaba en les oficines elquiledes en el 
exterior. No obstente, le UIT sigue obligede e elquiler 500 m2 eproxlmedemente de 
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oficinas fuere de le Sede. Pera no tener que tomar constantemente medidas a corto 
plazo, se he estudiedo une soluciôn e lergo plazo, que se presenta en el Documento 39, 
sometido a la plenarie. En él se propone construir un edificio en la ûltima percele 
disponible de le celle Verembé, que bestaria para satisfacer las necesidades de la UIT 
durante los 20 aflos prôximos, en la hipétesis de un aumento del personal del IX. Las 
superficies no utilizadas podrian alquilarse a terceros. Este método lo practicen otres 
organlzaciones en Ginebra y en otres pertes de Suize. Los loceles serien entre un 30 y 
un 50X mâs baratos que los alquiledos en el exterior, y la propuesta podrie adoptarse 
con independencia del aumento del personal, Incluso en la hipétesis de un crecimiento 
cero. La UIT no comenzerie a reembolsar el préstamo hasta que terminarân los trabejos, 
es decir, lo mâs pronto en 1996 6 1997. La construcciôn de un edificio es, pues, la 
soluciôn mâs favorable, y se pide a la Conferencia que adopte una décision en ese 
sentido. En el Documento 39 se exponen las diferentes variantes de la soluciôn. 

6.2 El delegado de Mexico estima que la construcciôn de un edificio es la soluciôn 
mâs econômica, por lo que la apoya. Sin embargo, recuerda que la tasa de crecimiento 
del personal no se conocerâ hasta el final de la Conferencia. Convendria disponer de 
informaciones y parâmetros mâs precisos para poder tomar una décision, pero aprueba la 
idea de la construcciôn. 

6.3 El delegado de Suize estima que siempre es preferible pare une institucion como 
le UIT tener sus propios loceles. Es le soluciôn mâs econômice; edemâs, le percele de 
le celle Verembé es le ultime que quede cerce de le Sede. Todo eplezemiento de le 
décision podrie entrefler ulteriormente le construcciôn de un edificio lejos de le UIT. 
Propone que la Conferencia pida al Consejo de Administracién que tome todas las medides 
necesarias pare estudier ese proyecto de construcciôn; en ceso necesario, el Consejo 
podrâ consultar a los Miembros al respecto entre dos Conferencias. Por tanto, la 
Secretaria deberia someter un Proyecto de Resoluciôn al efecto en la présente 
Conferencia. 

6.4 El Presidente de la Comisiôn 4 coincide totalmente con el Vicesecreterio Generel 
y con el delegedo de Suize, y estime tembién que debe adoptarse una Resoluciôn en la 
Conferencie. 

6.5 El delegedo de le Repûblica Federel de Alemenie recuerda lo que se dice en el 
Documento 288, punto 3 c), a saber, que no se ha aprobado el crecimiento de IX, y que 
la Comisiôn 5 no puede pronunciarse de momento sobre este asunto. Existe, pues, un 
parelelo con la situaciôn observada ya en Neirobi; se sometieron propuestes al Consejo 
de Administracion, el cual tomô una décision sobre le ampliacién de los locales. Segûn 
le pagine 9 del Documento 39, esté claro que junto a la Sede no hay mâs que una percele 
en la que pueda construirse. Es mejor construir mâs volumen del necesario y elquiler 
los locales que le sobren a la UIT. También conviene estudiar de cerca las condiciones 
de financiaciôn. El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania espéra que el Consejo 
de Administracion pueda tomar una décision al respecto, sin que haya que espérer heste 
le prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

6.6 El delegado del Reino Unido estâ de acuerdo en que esta Conferencia deberia 
aprobar una Resoluciôn adecuada para que el Consejo de Administracion una vez 
examinadas todas las opciones, incluida la de financiaciôn por el sector privado, puede 
tomar una décision. 

6.7 El delegado de Estedos Unidos de Américe concuerda con el orador précédente 
sobre las muchas consideraciones que hay que tener en cuente y el delegedo de Jeoôn. de 
acuerdo con lo expuesto por el delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, subraya 
que las necesidades de espacio estarân determinadas en cierta medida por la tasa de 
crecimiento de la Union. Sin embargo, ambos se pronuncian también a favor de una 
Resoluciôn de la Conferencie de Plenipotencierios en le que se encergue el Consejo de 
Administracién que tome las medides neceserias. 
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6.8 El 'delegado de Rw nV f l insiste en la necesidad de heller le soluciôn nâs 
recionel al problème de los loceles, después de exeminer todas las posibles opciones y 
de conocer la opinion de los Miembros de la Union. 

6.9 El Secretario Generel se refiere a la Resoluciôn N* 63 de la Conferencia de 
Nairobi (Locales en le Sede de le Union) y recuerda que el procedimiento en la materie 
prevé que la Conferencia de Plenipotenciarios autorice al Consejo de Administracién a 
tomar una décision. Précisa que, en este caso, la construcciôn de un edificio es el 
medio menos costoso y mâs seguro a largo plazo de responder a las necesidades de la 
Uniôn, debido a las ventajas particuleres de que se bénéficia la UIT (gratuided del 
terreno, préstamos concedidos en condiciones sumamente ventajosas, recuperaciôn del 
Impuesto sobre la cifra de negocios que grave el precio de la construcciôn, exoneraciôn 
del impuesto territorial, inexistencia de los gastos que conllevarla una edificaciôn 
dispersa). Por otra parte, la FIPOI tiene la Intenciôn de ampliar el garaje 
subterraneo, reservândose la utilizaciôn de los sôtanos, por lo que séria cousuerie del 
edificio. El terreno situedo junto el edificio de Verembé es la ûltima pareeia de que 
se dispone cerca de la Sede de la Uniôn. Por tanto, convendria dar ya un acuerdo de 
principo a les autoridades helvéticas y redecter un Proyecto de Resoluciôn con 
instrucciones el Consejo de Administreciôn. Conviene recorder que, pere empezer, el 
poner en prâctice le Resoluciôn N" 63 de le Conferencie de Neirobi se he convertido un 
plen e lergo plezo en uno e corto plezo y otro e medio plezo. 

6.10 En respueste e une pregunte del delegedo de Frencie. el Vicesecreterio General 
précise que convendrie que se edoptere une décision en le présente Conferencie, pues en 
ningûn ceso puede dejerse ese opciôn pendiente durente aftos, ya que hay otros 
interesados en elle. 

6.11 El delegedo del Senegel. dice que hey que lleger e une soluciôn cuanto entes; 
epruebe le construcciôn de un nuevo edificio y, por consiguiente, le redecciôn de une 
Resoluciôn con tel fin. 

6.12 Los delegedos de Argelie. Itelie y Tenzenie consideren que le propueste de Suize 
ofrece le soluciôn màs recionel y màs econômice e lergo plezo y se pronuncien e fevor 
de un Proyecto de Resolucién con les instrucciones neceseries el Consejo de 
Administreciôn. 

6.13 El Presidente pide al Secretario General que redacte un Proyecto de Resoluciôn, 
que se examinera en une prôxime sesiôn plenerie. 

Asi se ecuerde. 

7. Aprobeciôn de les ectes de le primera, segunda. tercera. cuarta. quinta. sexte. 
séptima v octeve sesiones pleneries 
(Documentos 122, 123, 134, 135 + Corr.l, 136(Rev.2), 137, 163, 164) 

Se aprueban las actas de le primere, segunda, sexta, séptima y octava sesiones 
plenarias (Documentos 122, 123, 137, 163 y 164). 

Se aprueban las actas de las tercera, cuarta y quinta sesiones plenarias, en la 
forma modificada (véanse los Corrigenda a los Documentos 134, 135 + Corr.l 
y 136(Rev.2)). 
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8. Anuncio de contribucién 

8.1 El dftlegado de la Repûblica de Corea déclara que, después de haber examinado la 
situaciôn financiera actual de la Union y sus actividades futuras, el Gobierno de la 
Repûblica de Corea he decidido contribuir, a partir de 1990, a los gastos de la Uniôn 
en la clase de 5 unidades. Expresa el deseo de su pais de participer plenamente en 
todas las actividades futuras de la Union. 

8.2 El Presidente da las gracias al delegado de la Repûblica de Corea y toma note de 
la décision que ha comunicado. 

Se levanta le sesiôn a las 18.25 hores. 

R.E. BUTLER J. GRENIER 
Secreterio Generel Presidente 
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1. Articulo 4 del provecto de Constituciôn (numéros 18-24) (continueciôn) 
(Documentos A, DT/40, DL/20) 

Numéro 18A 

1.1 El Presidente invite a las delegaciones de les edministreciones proponentes e 
que presenten las tres propuestas relatives el numéro 18A del Documento DT/40 e indice 
que hey también una propueste implicite de que no se introduzcen cembios. 

MTO/12V1 

1.2 El delegedo de le Indie retire le propueste de su Administreciôn, que he quededo 
cubierta ya por otras propuestes que hen sido edoptedes. 

ARG/115/7 

1.3 El delegedo de Argentine, epoyedo por los delegedos de Colombie y Mexico. 
explicé que le propueste de su Administreciôn consiste en inserter un nuevo inciso en 
el erticulo 4 e fin de ponerio en consonencie con el nuevo concepto de interconexion e 
interoperabilidad de les fecilidedes de telecomuniceciôn edoptedo en le Conferencie de 
Melbourne. 

MRC/126/1 

1.4 El delegedo de Merruecos. epoyedo por los delegedos de Arebie Seudite y Kuweit. 
dice que e su Administreciôn le perece lôgico inciuir en le Constitucién une mencion de 
le coordineciôn y le utilizeciôn efifiazMe le orbite de los setélites geoestecionerios 
asi como del acceso equitetivo e le misma, espectos de los que, de hecho, se ocupe ye 
la Uniôn. 

1.5 El delegado de le URSS. epoyedo por los delegedos de le Repûblice Federel 
de Alemenie y Kenva. recuerda que la Comisién ha rechazedo ye el empleo en le 
Constituciôn de les pelebres "interconexion e interoperebilided" en releciôn con el 
numéro 15A (DL/19). Se opone e le propueste de Argentine. El delegedo de Senegel 
considère que le finelided de le propueste de Argentine estâ cubierte ye por el 
numéro 24 del erticulo 4. El delegedo del Reino Unido se opone tembién e le propueste 
alegando que es una mera repeticiôn y que va mâs alla del erticulo 1 del Reglemento de 
Telecomuniceciones edoptedo en Melbourne. 

1.6 El delegedo de Argentine no acepta el calificetivo de mère repeticiôn. El 
numéro 15A se refiere a los objetivos de la Uniôn, mientras que el numéro 18 se refiere 
a la manera de aicanzar esos objetivos. 

1.7 El delegado de Indonésie dice que prefiere que no se modifique el numéro 18 pero 
sugiere que le propueste de Argentine se introduzce en el numéro 21. 

1.8 El delegedo de le URSS no tiene ningune objeciôn al contenido de la propuesta de 
Merruecos pero considère que es une repeticiôn, pues el numéro 153 del erticulo 29 
trata ya de le utilizaciôn eficaz de las frecuencias radioeléctricas y de la ôrbita 
geoestacionarie. El delegedo de Kenve dice que, si bien es cierto que en el numéro 153 
figura ya un elemento de la propueste de Merruecos, le disposiciôn se dirige e los 
Miembros de la Union, mientras que la propueste de Merruecos apunta a inciuir la 
utilizaciôn eficez de le OSG entre los objetivos de le Union. Por tento, epoye este 
propuesta. El delegado del Reino Unido dice que la propuesta de Marruecos es une 
duplicacién de las disposiciones del articulo 9 y résulta por tanto superflua. 
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1.9 El delegado de Argelie. epoyedo por el delegedo de Zimbebwe. considère que le 
propueste de Merruecos no constituye une repeticiôn, sino que complète simplemente el 
numéro 18, donde actualmente no se menciona la utilizeciôn de le OSG, especto que 
debiere former perte de los objetivos de le Uniôn. 

1.10 El delegedo de Suecie seftele que hey veries proposiciones de modificeciôn 
referentes al numéro 19 que responderian a una parte de la propuesta de Marruecos, 
mientras que el resto estâ cubierto por el articulo 29. Mentiene su oposiciôn e le 
inclusion de MRC/126/1 en el numéro 18A. 

1.11 Los delegedos de Suecie. Estedos Unidos de Américe. Cenedâ y Jepôn son 
pertiderios* de que no se introduzcen cembios. 

1.12 El Présidente dice que entiende que le Comisién no es pertiderie de eftedir le 
nueve disposiciôn que lleverie el numéro 18A. 

Asi se acuerda. 

Numéro 19 (articulo 4. inciso 2 b)) 

1.13 El delegado de Suecia dice que, tras consultar con los proponentes de la 
modificaciôn DNK/FNL/ISL/NOR/S/70/1 y con el delegado de Grecia, puede anuncier que 
todos proponen ehore pere el numéro 19 le misme redecciôn que Turquie (TUR/65/3) y el 
Reino Unido (G/82/1). 

1.14 El Présidente pregunte si se epoye le propueste de les Islas Salomôn de 
modificar el numéro 19 (SLM/17/8): la propuesta no recibe ningûn apoyo. 

El Presidente dice que eperte de le propueste de Turquie, queden solemente les 
propuestes elternetives de modificeciôn de Brésil (B/58/7) y Pereguay (PRG/95/14), que 
son idénticas. 

1.15 El delegedo de le Indie. ebriendo el debete sobre diches propuestes, sugiere que 
es preferible que le modificeciôn no incluye le frese finel "pere los servicios de 
rediocomuniceciôn especiel", e fin de que el numéro 19 eberque todos los servicios 
redioeléctricos que utilizen técnices especieles. 

1.16 El delegedo del Reino Unido dice que le frese he sido incluide deliberedemente 
con el objeto de éviter tode ambiguedad. Es dificil concebir que algûn otro servicio 
de la esfera de competencia de la Uniôn utilice la OSG. 

1.17 El delegado de Brésil dice que no tiene ningune objeciôn e que se eftede le frese 
a la modificaciôn de su Administracién, con lo que todas las proposiciones serien 
idéntices. 

1.18 El delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie. en respueste e une solicitud de 
informaciôn del delegado de Mexico, dice que aparece una definiciôn de servicios de 
rediocomuniceciôn especiel en el erticulo 1, § 1.7 (numéro 9) del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

1.19 El representane de le IFRB seftele que otre referencie que viene el ceso es el 
numéro 22 del Reglemento de Rediocomuniceciones. 

1.20 Los delegados de los Paises Belos. Suecia. Repûblica Federel de Alemenie. 
Arablfl gaudits, Francis, Nueva Zelendle. le Repûblice Islémice del Iran. Mfrli y Niger 
epoyen le modificeciôn propueste por Turquie. 
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1.21 El delegado de Kuwait apoye tembién le propueste de Turquie y retire le 
modificaciôn del numéro 21 propuesta por su Administracion por no ser ya necesarie. 

1.22 El delegado de Argelie dice que série pertiderio de que no se modifique el 
numéro 19, a menos que la Comisiôn eftede une referencie e le OSG en el numéro 18. 

1.23 El Presidente. resumiendo el debete, dice que si no hey objeciones, entendera 
que le Comisiôn acepta la modificeciôn propueste por Turquie. 

Se apruebe el numéro 19, modificado de acuerdo con la propuesta TUR/65/3. 

Numéro 19A 

1.24 El Presidente recuerda que le Comisiôn he ecordedo previemente inciuir le 
modificaciôn propuesta por Argentina del numéro 14 (articulo 4, inciso la)) después 
del numéro 19. El pasaje en cuestiôn reza: "feciliter le normelizeciôn mundiel de les 
telecomunicaciones, con calidad de servicio setisfectorie". Si no hey objeciones, se lo 
aftadirâ como numéro 19A. 

Asi se ecuerda. 

Numéro 20 (articulo 4. Inciso 2 cU 

1.25 El Presidente pregunte si se epoye le propueste de les Islas Salomôn de 
modificar el numéro 20 (SLM/17/9); la propueste no recibe ningûn epoyo. 

Se aprueba sin modificeciones el numéro 20. 

Numéro 21 (erticulo 4. Inciso 2 dU 

1.26 El delegedo de Kenye présente le propueste de su Administreciôn enceminede e 
modificar el numéro 21 (KEN/86/2) y corrige su primera frase pere que rece: "coordinerâ 
los esfuerzos pere ermonizer el deserrollo de los medios de telecomuniceciôn". Le 
intenciôn es reforzer le erticuleciôn del numéro 21 y ponerle en consonencie con el 
numéro 16. 

1.27 El delegedo de Kuweit recuerde que retiré le propueste elternetive de su 
Administracién de modificar el numéro 21, cuando el sentido de dicha modificeciôn se 
incorporé a las modificaciones de Kenya y Turquia referentes a los numéros 18 y 19. 

1.28 Los delegados de Austrelie. Peises Bejos. Arebie Seudite. Estedos Unidos de 
Américe y Japon apoyan la modificaciôn de Kenya. 

Se aprueba el numéro 21 con la modificecién del delegedo de Kenye. 

Numéro 22 (articulo 4. pârrafo 2 e ^ 

1.29 El Presidente pregunta si se apoya la propuesta de las Islas Salomôn de 
modificar el numéro 22 (SLM/17/34); la propuesta no recibe ningûn apoyo. 

1.30 El delegado de Argentina presenta la modificeciôn propueste por su 
Administracién y dice que tiene por finalidad indicar que la administracion finenciere 
de les telecomunicaciones sobre una base sôlida exige una distribuciôn equitative de 
los ingresos y su uso en la promociôn del deserrollo de les telecomunicaciones. 

La modificaciôn propueste por Argentine no recibe ningûn epoyo. 

Se aprueba sin modificeciôn el numéro 22. 

I:\PP-89\DOC\300\322S.TXS 



- 5 -
PP-89/322-S 

Numéro 23 (erticulo 4. pârrefo 2 f)) 

Se aprueba sin modificecién el numéro 23. 

Numéro 24 (erticulo 4. pârrefo 2 g)) 

1.31 El delegedo de Colombie presenta la propuesta de su Administracién de inciuir el 
establecimiento de tratedos y acuerdos entre las demâs actividades emprendidas por 
la UIT. Entre los motivos de esa inclusion figure el hecho de que le Uniôn reelize ye 
esas funciones, que no estân incluides en los proyectos de Constituciôn o de Convenio. 

1.32 El delegedo de los Estedos Unidos de Américe se opone e le modificeciôn 
propuesta porque significa der a una organizeciôn internecionel poderes que normelmente 
sôlo ejercen los peises soberenos. El delegedo de le URSS epoye plenemente ese opinion 
y aftade que el numéro 46 (articulo 6, pârrafo 2k)) comprende los poderes de la Uniôn 
para establecer acuerdos. Esos acuerdos son secundarios a los objetivos de la Unién de 
los que se ocupa el erticulo 4. Los delegedos de Nueve Zelendle. Reino Unido. Austrie y 
Checoslovequie se oponen tembién e le modificeciôn propueste. 

1.33 El delegedo de Suecie seftele que no es le UIT sino sus peises Miembros los que 
deben esteblecer los tretedos y ecuerdos e los que se refiere el delegedo de Colombie. 

1.34 El delegedo de Colombie retire le propueste de su Administreciôn. 

Se epruebe sin modificeciôn el numéro 24. 

Numéro 24A 

1.35 El delegedo de Colombie dice que le finelided de le propueste de su 
Administreciôn de eftedir un nuevo epertedo el pârrefo 2 del erticulo 4, consiste en 
promover une soluciôn prâctice de los problèmes de comuniceciones de le zones mâs 
aisladas de los paises. En la Comisiôn 6, numerosas delegaciones se han referido a los 
medios necesarios pare efronter esos problèmes y le propueste trete de setisfecer ese 
necesided sin imponer ningune cerge el presupuesto de le Union. 

1.36 Los delegedos de Argelie. Mexico. Venezuele. Argentine. Indonésie. Meli y Guinée 
epoyen la propuesta de Colombia. 

1.37 El delegado de Suecie dice que no tiene ninguna objeciôn relative el objetivo de 
le propueste, pero se pregunte respecto e su forme y emplezemiento. Se supone que el 
erticulo 4 he de ser de cerâcter generel. Si se incluye ese punto concreto se perderâ 
el efecto generel y hebrâ que eftedir otros problèmes enâlogos pere no considererlos de 
menor importencie. El delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie epoye ese opinion 
del oredor précédente. El delegedo del Reino Unido esta de ecuerdo en que le propueste 
es demasiado detellede y concrète pere incluirle en el erticulo 4, pero epoye su 
objetivo, que puede impulserse incluyéndola en una Resoluciôn adecuada que la vincule 
con otras propuestas de ese tipo examinadas en la Comisiôn 6. El delegado de los 
Estedos Unidos de Américe comperte los puntos de viste de los oredores précédentes y se 
muestra de acuerdo en que el objetivo de la propueste debe cubrirse con une Resoluciôn 
y no limiterse a la extension exclusiva del servicio telefônico a las zonas màs 
aisladas de los paises. 

1.38 El Presidente dice que existe apoyo gênerai pare el objetivo de le propueste 
pero que, dades las objeciones relatives e su inclusion en el erticulo 4, sugiere que 
se pide a la Comisiôn 6 que examine dénde debe introducirse. 

1.39 El delegado de Colombie estime que le propueste no estâ fuere de luger en el 
articulo 4 e insiste en que se incorpore al mismo. 
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1.40 Los delegados de Suecia y Paises Bajos apoyen le sugerencie del Présidente de 
trensmitir la propuesta a la Comisiôn 6 pare buscer su emplezemiento, como medio de 
obtener un consenso. 

1.41 El delegedo de Venezuele sugiere que podrie feliciterse el consenso modificendo 
le propueste pere que se refiere e "los proyectos socieles destinedos e incorporer les 
zonas de mayor aislamiento de los paises al desarrollo de las telecomunicaciones". El 
delegado de Colombie acepta esa modificeciôn. 

1.42 El Presidente dice que la propuesta de Colombia goze cleremente del apoyo de la 
mayoria y, por consiguiente, la Comisiôn décide eftedirle al numéro 24A segûn se ha 
propuesto. 

1.43 El delegado de Brésil considère que le declereciôn del Presidente respecto e une 
décision es precipitada y dice que desea expresar su apoyo a la propuesta de 
modificaciôn del delegado de Venezuela y a su inclusion como numéro 24A. 

1.44 El delegado de los Estedos Unidos de Américe interviene sobre une cuestiôn de 
orden y dice que, dado que el delegado de Colombia ha aceptedo le modificeciôn sugeride 
por el delegedo de Venezuele, he supuesto que le propueste estebe edoptede con ese 
modificeciôn. Preferirie que hubiere consenso, si hey epoyo generel pere le 
modificaciôn. Sin embargo, no estâ claro si ese es el caso o si hay algune objeciôn e 
la modificaciôn por parte de los delegados que han apoyedo le propueste originel. 

1.45 El delegedo de Suecie dice que si bien le propueste modificede ye no se refiere 
sôlo al servicio telefônico, es todavie muy concrète y preferirie que se incluyere en 
une Resoluciôn preperede por le Comisiôn 6. 

1.46 Los delegedos de Suize. Austrie. Estedos Unidos de Américe. Austrelie. Repûblice 
Federel de Alemenie y Frencie expresen su epoyo e le opinion del delegedo de Suecie. 

1.47 El delegedo de Mexico dice que epoye le propueste de Colombie modificede por el 
delegedo de Venezuele y se pregunte si se estâ ebriendo de nuevo el debete. 

1.48 El Presidente conteste negetivemente y dice que veries delegeciones se oponen e 
le propueste modificede. Sôlo puede lleger e le conclusion de que no hey epoyo generel 
pere le modificeciôn. Por consiguiente permenece le propueste originel y puede 
considerarse que se adopta como numéro 24A. 

Se levanta la sesiôn a las 23.00 horas. 

D. SCHUSTER 
Secretario 

M.F. DANDATO 
Presidente 
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SESION PLENARIA 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 7 (ESTRUCTURAS) 

Debido al carâcter especializedo del esunto y el gren volumen de trebejo de le 
Comisién 7, se devuelven e le Plenerie pere su tretemiento edecuedo los siguientes 
documentos y propuestes relecionedos con los sistemas de informaciôn y el intercambio 
reciproco de informaciôn a través de la UIT: 

Origen Documento Propuesta 

URS 16 3 
SG 25 
SG 26 
SG 27 
SG 28 
SG 42 
CAN 72 28 
G 82 16 
KEN 86(Rev.l) 21 
KEN 86(Rev.l) 22 
SEN 93 2 
D 108 1 
D 108 22 
GRC 110 15 
MRC 127 1 
MRC 127 2 
MRC 127 3 
BFA 194 2 

A. VARGAS ARAYA 
Presidente de la Comisiôn 7 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE Ï?T?°<32Ï\*M 
PLENIPOTENCIARIOS Originel : inglés 

NIZA. 1989 

COMISION 10 

PRIMERA SERIE DE TEXTOS DE LA COMISION 6 
A LA COMISION DE REDACCION 

Le Comisiôn 6 he exeminedo el Proyecto de Resolucién contenido en le 
Propueste IND/124/6 + Corr.l cuyo texto, tel como figure en el Documento 124(Corr.l), 
se somete e le Comisiôn de Redecciôn pere exemen y ulterior tresledo el Pleno. 

Le Comisiôn 6 he exeminedo tembién los Proyectos de Resoluciôn C0M6/1 e COM6/14, 
contenidos en el Documento DT/45, mâs el Proyecto de Resoluciôn COM6/15 contenido en el 
Documento DT/50, y somete embos tembién e le Comisiôn de Redecciôn pere que este tome 
las medidas oportunas. 

Anexo: 1 
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IND/124/6 
ADD PROYECTO DE RESOLUCION 

Reparto de los ingresos derivados de la prestaciôn 
de servicios internacionales de telecomunicacién 

La Conferencia de Plenipipotenciarios de le Uniôn 
Internecionel de Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

considerendo 

a) la importencie de les telecomuniceciones sobre el deserrollo 
sociel y economico de todos los peises; 

b) que le Uniôn Internecionel de Telecomuniceciones tiene un 
importente pepel que desempefter en le promociôn del deserrollo universal 
de las telecomunicaciones; 

c) que la Comisiôn Independiente pare el Desarrollo Mundial de 
les Telecomuniceciones, en su Informe "El Eslebôn Perdido", recomendô, 
entre otres coses, que los peises Miembros de le UIT considereren le 
posibilided de reserver une pequefte perte de los ingresos procedentes de 
les telecomuniceciones entre los peises en deserrollo y los deserrolledos 
pere dedicerle e les telecomuniceciones de los peises en deserrollo; 

d) que le Recomendeciôn D.150, que prevé el reperto de los 
ingresos procedentes del trâfico internecionel entre los peises 
termineles, en principio sobre le bese del 50%, fue enmendede en la 
VIII Asemblee Plenerie del CCITT y confirmada en la IX Asemblee Pleneria, 
en el sentido de prever un reparto en una proporcion diferente en los 
casos en que existan diferencias en los costes de la prestaciôn y 
explotaciôn de los servicios de telecomuniceciôn; 

e) que le UIT, con el fin de eyuder e les edministreciones, y 
en respueste e le Recomendeciôn de "El Eslebôn Perdido", he llevedo e cebo 
un estudio de los costes de le presteciôn y exploteciôn de servicios de 
telecomuniceciôn entre peises en deserrollo y peises deserrolledos; 

f) que de ecuerdo con les instrucciones contenides en le 
Resolucién PL/3 de le Conferencie Administrativa Mundial Telegrâfica y 
Telefônica de la UIT, 1988, el Secretario General ha adoptedo les 
disposiciones pere continuer dicho estudio; 

g) que como se indice en su Informe (Documento 106), el estudio 
se estâ reelizendo de ecuerdo con les conclusiones e que se llegô en una 
réunion de administreciones especielmente convocede por él pere feciliter 
el intercembio de opiniones sobre el esunto; 

h) que se espère terminer el estudio entes de mediedos 
de 1990, 

resuelve 

que, si esos estudios conducen e le epliceciôn en casos 
particuleres de teses de distribuciôn sobre une bese distinte del 50%, los 
peises en deserrollo interesedos deberien poder utilizer los ingresos 
adicionales résultantes pare le mejore de sus telecomuniceciones, 
incluida, de ser preciso y en la medida de lo posible, una asistencie el 
Centro pere el Deserrollo de les Telecomuniceciones; 
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invita e les edministreciones 

e) e que presten su plene coopereciôn el Secreterio Generel en la 
realizecién del estudio; 

b) e que exeminen, e le luz de les conclusiones de dicho estudio, la 
posibilidad de tomar las decisiones apropiedes, recabendo, en su caso, del 
Secreterio Generel le esistencie neceserie e este respecto; 

encerga al Secreterio Generel 

e) que une vez finelizedo el estudio distribuye el Informe resultente 
e les edministreciones de los Miembros; 

b) que preste e les edministreciones le esistencie edicionel que 
estes pueden soliciter. 
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(Res.34) 
(Nairobi) 

PROYECTO DE RESOLUCION Nfi C0M6/1 

Funciôn de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
en el desarrollo de las telecomunicaciones mundiales 

La Conferencia de Plenipotencierios de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nairobi, 1982), (Nize. 1989). 

considerendo 

e) les disposiciones del Convenio Internecionel de Telecomuniceciones de 
Na«feb4-<' 1982) (Niza. 1989) junto con las del Reglamento de les Telecomuniceciones 
Internecioneles Telefônico, dei. Reglamento Telegrâfico (Melbourne. 1988) y del 
Reglemento de Rediocomuniceciones enexedoe el mismo; 

b) les recomendeciones del CCIR y del CCITT, 

considerendo tembién 

c) que, en conjunto, estos instrumentos son esencieles pere esteblecer el 
fundemento técnico neceserio pere le plenificeciôn y presteciôn de servicios de 
telecomuniceciones en todo el mundo; 

d) que el ritmo de deserrollo eéeniee de le tecnologie y de los servicios 
exige une constente coopereciôn entre todes les edministreciones y empreses privedes de 
exploteciôn e fin de esegurer le competibilided de les telecomuniceciones en el piano 
mundial; 

e) que la existencia de telecomuniceciones modernes es esenciel pere el 
progreso economico, sociel y culturel de todos los peises, 

reconociendo 

los intereses de le Orgenizecion de les Necione Unides pere le Educecién, le 
Ciencie y le Culture (UNESCO), le Orgenizecion de Avieciôn Civil Internecionel (OACI), 
le Orgenizecion Merltime Internecionel (OMI), le Orgenizecion Internecionel de 
Unificeciôn de Normes (ISO), le Comisiôn Electrotécnice Internecionel (CEI)j. [el 
Acuerdo Generel sobre Arenceles Adueneros v Comercio (GATT)1 y otros orgenismos 
especielizedos en lo referente e ciertos espectos de les telecomuniceciones; 

resuelve en-consee^eneia que le Union Internecionel de Telecomuniceciones 

1. continue trebejendo con mires e le armonizaciôn, deserrollo y mejore de 
les telecomuniceciones en todo el mundo; 

2. vêle por que todo trebejo refleje le posicién que ocupe le UIT como 
eutorided responseble, en el seno de le femilie de las Naciones Unidas, del 
establecimiento, e su debido tiempo, de normes técnices y de exploteciôn pere todas las 
formas de telecomunicacién y con el fin de conseguir una utilizaciôn racionel del 
espectro de frecuencies redioeléctrices y de le orbite de los setélites 
geoestecionerios; 

3. eliente y promueve en le meyor medide posible le coopereciôn técnice en el 
campo de las telecomunicaciones entre las administreciones de los Miembros. 
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(Res.17) 
(Nairobi) 

PROYECTO DE RESOLUCION Nfl COM6/2 

Proyectos multinacionales financiados por el Programa 
de las Naciones Unidas pare el Desarrollo (PNUD) 

en el sector de las telecomunicaciones 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones •ffiaégebi, 1982)y (Nize. 1989). 

Vistos 

el Informe del Consejo de Administrecién sobre les ectividedes de coopereciôn 
técnice de le Uniôn (Documento 47) v le note del Secreterio Generel sobre "El carâcter 
evolutivo de la cooperacién técnica de le Uniôn y sus ectividedes conexes sobre el 
terreno" (Documento 33). 

poniendo de relieve 

que los servicios de telecomuniceciones son un servicio bâsico pere todos los 
peises y %*e«e« en su mayor parte tienen también un carâcter multinacionel y que les 
insteleciones técnices y le cepeciteciôn de personal deben tener un nivel anâlogo en 
todos los paises pera el buen funcionamiento de los servicios e±*e«**©s internacionales 
de telecomunicacién y~pa¥a»èa=admé«ég»gaeéén—dot-cepeetro~"de• "freeueneéee 
çaééeeïéet¥éeae=f y para la gestion del espectro de frecuencies redioeléctrices. 

reconociendo 

que en muchos de los paises en desarrollo los recursos nacioneles, en lo que 
respecte el equipo, la organizacién de la explotaciôn y el personal nacional, «e-#*enen 
*eéavée s i guen «R-«*veè siendo s«ééeéentemen*e—eievade insuficientes para asegurar 
servicios de telecomunicaciones de calided ecepteble y e terifes rezonebles, 

ee#èma«ée 

«^ q«e-eeée-pa*gT~*«depené4et*#e«cttfee-dc-e«-«**ei—%ée«»eo-y°eeenéBircoy-debe 
éégpenc<?-de-<»«-e*egg»-aémcgo-ée— 4n8^aèaeéene6°°de-<!eteeea«née«eéén°q«e'-éaneéenen 
aécc«adajacnfee7"ganfeO"para-et"aet?vêe*e-«ac4oaai-eoBO' para1 el ' •eegv*e4io-&neegnae*eBaJM? 

reconociendo tembién 

e) le importencie de le coopereciôn régional en las telecomuniceciones y la 
necesidad de eumenterle el mâximo para fevorecer en perticuler el deserrollo de las 
telecomuniceciones de modo que se fecilite y ective el deserrollo de otros sectores 
segûn se destece en el Informe "El Eslebôn Perdido": 

b) que el PNUD y, en perticuler, su progreme multinecionel son «n-meé4©-»#*4 
uno de los medios utiles pere eyuder e los peises en deserrollo e mejorer sus servicios 
de telecomuniceciones, 

expresendo su satisfacciôn 

por la atenciôn que el PNUD ha prestado a esta cuestiôn en algunas regiones, 
facilitendo e le UIT créditos pere proyectos multinecioneles de coopereciôn técnice en 
fevor de los peises en deserrollo, pero observendo que estos créditos no responden 
suficientemente e les espireciones de ciertes regiones: 
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resuelve invitar al PNUD 

a que con objeto de iweifeaenfca* reforzer le coopereciôn técnice en el sector de 
les telecomuniceciones y contribuir esi eficezmente e ecelerer el ritmo de integrecién 
y deserrollo, considère fevoreblemente un eumento suficiente de los créditos pere 
proyectos multinecioneles de esistencie y pere el epoyo sectoriel de les ectividedes en 
dicho sector, 

invite e los Gobiernos Miembros 

e que sigen debidemente este esunto pere elcenzer los objetivos de le présente 
Resoluciôn: 

invite e los Miembros que tembién formen perte del Consejo de Administreciôn 
del PNUD 

e que 
en dicho Consejo. 

posibiliten el exemen fevoreble de le présente Resoluciôn 
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(Res.25) 
(Neirobi) 

PROYECTO DE RESOLUCION N" COM6/3 

Aplicaciôn de la ciencia y de la tecnologia de telecomunicacion 
en beneficio de los paises en desarrollo 

La Conferencia de Plenipotenciarios de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nairobi, 1Q02) (Nize. 1989). 

visto 

lo dispuesto en les distintes resoluciones edoptedes por el Consejo Economico y 
Sociel y por le Asemblee Generel de les Neciones Unides con objeto de ecelerer le 
epliceciôn de le ciencie y de le tecnologie en beneficio de los peises en deserrollo, 

considerendo 

que le Uniôn Internecionel de Telecomuniceciones debe, en su propio sector, 
esocierse de todes les meneres posibles e los esfuerzos esi emprendidos por les 
orgenizeciones del sisteme de les Neciones Unides, 

hebiendo tomedo note 

del informe seperedo del Consejo de Administreciôn sobre les medides edoptedes 
en epliceciôn de le Resoluciôn Na bê 21 de le Conferencie de Plenipotencierios de 
Méèaga-gorreaeUwes (1979) Neirobi (1982): 

encerge el Consejo de Administreciôn 

que, dentro del limite de los recursos disponibles tome les medides neceseries 
pere que le Uniôn: 

1. colebore lo mâs posible con los ôrgenos compétentes de les Neciones 
Unides; 

2. contribuye lo mâs posible e ecelerer le trensferencie e los peises en 
deserrollo y le esimileciôn por éstos de los conocimientos cientificos y de ia 
ewperteweia- técnica los recursos técnicos especielizedos en telecomuniceciones 
disponibles en los peises técnicemente mâs edelentedos, mediente le publiceciôn de 
menueles epropiedos y otres medides efines; 

3. tenge en cuente le présente Resolucién en sus ectividedes genereles de 
coopereciôn técnice. 
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PROYECTO DE RESOLUCION NB C0M6/4 

La capacitaciôn profesional de los refugiados 

(Res.31) 
(Nairobi) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nairobi; 1902), (Nize. 1989). 

hebiendo tomedo note: 

e) de le Resolucién Nfi 36/68 de le Asemblee Generel de les Neciones Unidas 
relative el cumplimiento de le declereciôn sobre le concesiôn de independencie e los 
peises y pueblos colonizedos y otres resoluciones pertinentes reletives e le esistencia 
a los refugiados; 

W T W C T V 

parade—d< 
^4eaetÔH~d' 

n-ei-
ae—ae#***daées 

b) del Informe del Conseio de Administracién sobre les medides tomedes en 
epliceciôn de le Resolucién Na 31 de le Conferencie de Plenipotencierios (Neirobi. 
198g); 

v v n C i O Ç x B r r o v 

iaowQcttvédaéee—reai»aadao"Oon"el»;fre<:o-qe-aplicar la-Roeeiuciôn NB 84 de la 

pide el Secreterio Generel 

1. que prosige su ectivided encaminada a la aplicecién de la Resolucién de 
las Naciones Unidas; 

2. que colabore plenamente con las organizeciones que se ocupen de le 
cepeciteciôn de los refugiedos, tento en el sisteme de les Neciones Unides como fuera 
de él, 

invita a las administreciones de los Miembros 

e que intensifiquen les medides pere ecoger e ciertos refugiedos seleccionedos y 
e que eseguren su cepeciteciôn en telecomuniceciones en los centros o escueles 
profesioneles. 
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PROYECTO DE RESOLUCION Na COM6/5 

Programa Internacional pare el deserrollo de les Comuniceciones 

(Res.35) 
(Nairobi) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacionel de 
Telecomuniceciones (Mairebi, 1982) (Nize. 1989). 

recordendo 

e) le Declereciôn Universel de Derechos Humenos, edoptede por le Asemblee 
Generel de les Neciones Unides el 10 de diciembre de 1948; 

b) les Resoluciones Nfi 31/139 y 33/115 edoptedes por le Asemblee Generel de 
les Neciones Unides el 16 de diciembre de 1976 y el 18 de diciembre de 1978, 
respectivemente; 

c) les recomendeciones de le Conferencie intergubernementel pere le 
coopereciôn en meterie de ectividedes, necesidedes y progremes pere el deserrollo de la 
comunicaciôn (Paris, abril de 1980), y en perticuler le Recomendeciôn viii) de la 
parte III del informe de esta Conferencia; 

d) la Resoluciôn Na 4.21 de la 21* réunion de la Conferencia General de la 
Organizeciôn de les Neciones Unides pere le Educecién, le Ciencie y le Culture (UNESCO) 
(Belgredo, 1980), que esteblece el Progrema Internacional pare el Deserrollo de les 
Comuniceciones (PIDC), 

sux u m m i ^ j u m* i i m u j . u i u u-i. m— I U U | L / t tro^^Ti t -^urnLi l IJ\Jx. ^ci w m n n L I I U I I I u t . i i L i t i y u n » I \ \ A 1 .01 x \ J s t 

ée°ia°¥n^éft-e«-iae-aee*y^dadea-det-Pt86y 

reconociendo 

e) le importencie de le coopereciôn entre le Uniôn y le UNESCO pere el eficez 
deserrollo de les ectividedes del PIDC; 

b) los buenos resultedos que se consiguen grecies e le ectivided conjunta 
UIT/PIDC en releciôn con el deserrollo de le rediodifusiôn en Africe: 

e4c) le importencie de une infreestructure de telecomuniceciones edecueda pere 
cumplir los objetivos ée-diiehe-Prograaa del PIDC: 

e4d) le necesided de mentener un enlece permanente entre la Uniôn y los 
diversos servicios de la UNESCO que intervienen en los trabejos del PIDC, 

reafirmendo 

el pepel primordiel de le Uniôn dentro del sisteme de les Neciones Unides en 
meterie de telecomuniceciones, como foro pere el estudio y fomento de le coopereciôn 
internecionel con mires el mejoremiento y el empleo recionel de les telecomuniceciones 
de todo tipo, 
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epruebe 

les medides edoptedes por el Gowasjo de Administréeién Secreterio Generel pere 
reforzer le cooperacién entre laUniény la UNEGGO, perticipeciôn de le Unién en los 
trebejos del PIDC por medio del Progreme Volunterio Especiel: 

resuelve 

que el Consejo de Administreciôn y el Secreterio Generel adepcen laa medidas 
apropiittdaa' para mantener y apayar mentengen y epoyen le perticipeciôn de le Uniôn en el 
PIDC, incluido su Consejo Intergubernementel, perticipeciôn este directemente 
relecionede tembién con les ectividedes de le Uniôn en meterie de presteciôn de 
esistencie técnice e los peises en deserrollo, 

pide 

e los peises miembros de le UNESCO que feciliten mayores recursos pare los 
elementos de telecomuniceciones de los provectos del PIDC que contribuyen el deserrollo 
de todos los medios de comunicecién. esteblecidos pere mejorer le celided de vide en 
los peises en deserrollo: 

encerge el Secreterio Generel 

1. que informe el Consejo de Administreciôn del deserrollo de estes 
ectividedes; 

2. que seftele este Resolucién e le etenciôn de le Asemblee Generel de les 
Neciones Unides, el Consejo Intergubernementel del PIDC y el Director Generel de 
le UNESCO, 

encerge el Consejo de Administreciôn 

que estudie los informes presentedos por el Secreterio Generel y edopte les 
medides epropiedes pere esegurer el epoyo técnico por perte de le UIT e los trebejos 
del PIDC mediente le inclusion en el presupuesto enuel de le Uniôn de créditos 
epropiedos pere mentener el enlece con el Consejo Intergubernementel, le Secreterie 
del PIDC y los servicios de le UNESCO que intervienen en los trebejos del PIDC. 
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(Res.23) 
(Neirobi) 

PROYECTO DE RESOLUCION Na COM6/6 

Contratacion de expertos para los proyectos 
de cooperaciôn técnica 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nairobi, 1982)) (Nize. 1989). 

considerendo 

e) le Importencie que reviste le contreteciôn de expertos eltemente 
celificedos y experimentedos pere les ectividedes de coopereciôn técnice de le Union; 

b) les crecientes dificultedes con que se tropieze en le contreteciôn, tento 
cuentitetive como cuelitetivemente: 

ç.) le demanda cède vez mevor de expertos eltemente especielizados para brèves 
periodos en los servicios tradicioneles v nuevos: 

hebiendo comprobedo 

a^ e1«eT-en-gran-parte-'de''"lee-peéaee-at»e--prcpercionan°a;a_attye)É4a..,de-los 
eandéé»eog—para"ikoB -captées—de—ewper^O''oe'reduce-progresivaaewee' la' edad' de -jubéiaeéény 
at-atsae-teâ eape—q<te—«ejera-eïb°névei°de—saiud-dc- i a-'-pob I ao i on; 

b^e) que no se de suficiente publicided e le necesided de le Uniôn en expertos 
muy celificedos y ni e les condiciones de contreteciôn ne-een-sttééeèenèeaeRee—eenee*éas 
en los peises que estân en condiciones de feciliter esos expertos; 

e^b) el informe seperedo del Consejo de Administreciôn (Documento Na 46 47) en 
epliceciôn de le Resoluciôn Na ôô 23 de le Conferencia de Plenipotenciarios de-Méiaga-
¥erreaei*nea-(49?a»T Nairobi (1982). 

considerando asimismo 

la gren importencie de reforzer le coopereciôn técnice entre los paises en 
desarrollo, 

desea expresar 

su gratitud a las adaé«*serae*eaee los Miembros que han facilitedo expertos de 
sus peises pere los proyectos de coopereciôn técnice, 

invite e los Miembros de le Uniôn 

1. e que hagan-ei-manana intensifiquen su esfuerzo por buscar candidetos para 
empleos de expertos entre el personal. en ectivo y lubiledo. de las administreciones, 
de les empreses privedes de exploteciôn reconocides. de le industrie, de les 
universidedes. y de los centros de cepeciteciôn, y de ôrgenos cientificos y de 
investigecién dendo la mayor difusion posible a la informaciôn de les vecentes de 
empleos? v por releciôn directa con estas fuentes posibles de personel especielizado: 
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2. e que feciliten el mâximo le incorporeciôn de los cendidetos elegidos y su 
reintegraciôn al finalizer le misiôn, sin que el periodo de eusencie signifique 
obstâculo elguno pere su cerrere; 

3. e que continûen ofreciendo gretuitemente conferencientes y los servicios 
neceserios pere los seminerios orgenizedos por le Union, 

invite e los peises en deserrollo Miembros de le Union 

e que tengen perticulermente en cuente los cendidetos presentedos por otros 
peises en deserrollo, siempre que cumplen les condiciones requerides, 

encerge el Secreterio generel 

1. que exemine con le meyor etenciôn les calificaciones. experiencia y 
aptitudes de los candidetos e los empleos de expertos que heyen de cubrirse el 
esteblecer les listes de expertos pere someterles e los peises beneficierios; 

2. que no imponge limites de eded e los cendidetos e puestos de expertos, 
pero que se esegure de que los que heyen rebesedo le eded de jubileciôn del Régimen 
Comûn de les Neciones Unides son eptos pere desempefter les funciones descrites en los 
evisos de vecentes de empleo; 

3. que esteblezce1,•"cenga al dia y pubiéeae y difunde mensuelmente une lista 
de vacentes de los puestos de experto quef"gegén-ias-pre**s4encs', • deban—proveerse—en 
èes-préw^aes-anea-en-'las-difercnfees' espeeiaitdadea, aei oeno'ia se proveerân en los 
siguientes meses y de informaciôn reiatewa—a sobre las condiciones de servicio; 

4. que esteabiegca-y-aaneenga siga llevendo al dia «n ej, registro de posibles 
candidetos pere empleos de experto, seftelendo los especielistes que pueden contreterse 
por cortos periodos; ec%e-regés%re-se-envtaré°a' todo 'Méeabro--qae-ie-seiieérer 

5. que présente cade efto el Consejo de Administreciôn un informe sobre les 
medides edoptedes en cumplimiento de este Resoluciôn y sobre le evolucién del problema 
de la contrateciôn de expertos en generel, 

invite el Consejo de Administreciôn 

e que sige con le meyor etenciôn el esunto de le contreteciôn de expertos y e 
que tome les medides que considère neceseries pere logrer el meyor numéro posible de 
cendidetos pere los puestos de experto secedos e concurso por le Uniôn pere los 
proyectos de cooperacién técnica en favor de los paises en desarrollo. 
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(Res.22) 
(Neirobi) 

PROYECTO DE RESOLUCION Na COM6/7 

Mejore de los medios de que dispone la Union para prestar 
asistencia técnica y der ag»»fi"Tflniiento e los peises en deserrollo 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones 4Saérobi)""t982), (Nize. 1989). 

hebiendo tomedo note 

de los informes seperedos del Consejo de Administrecién sobre le epliceciôn de 
Resoluciones, etc., reletives e les ectividedes de coopereciôn técnice de le Uniôn 
(Documento Na 44 42) y sobre el &t#«ro de las aotividades de carâcter evolutivo de le 
coopereciôn técnice de le UIT (Documento Na 4? 21)> 

reconociendo 

le esistencie técnica prestada a los paises en desarrollo, en cumplimiento de la 
Resoluciôn Na i& 22 de la Conferencia de Plenipotencierios de 
Méiaga-¥errea©è*Res-449£3=H- Nairobi (1982): 

considerando 

a) que todavia es preciso amplier el volumen de le esistencie técnice de 
le Uniôn y mejorar màs su calidad; 

b) que los paises en desarrollo y en particuler los paises recientemente 
independientes necesitan, en muchos casos, un asesoremiento sumemente especielizedo y 
que tal asesoremiento tienen que obtenerlo, e menudo, e corto plezo; 

c) que los peises en desarrollo pueden adquirir también de [los Comités 
consultivos internacioneles,] o e trêves de ellos, [y de le Junte Internecional de 
Registro de Frecuencias (IFRB)], conocimientos y experiencias técnicos de gran valor, 

resuelve 

i ? ~ •q«e"las"aeteév*dades-dei°€r«pa"de-éngcnteres-dci-Bepai?%aaen%e—de 
<Seope^ae^én-¥écnica-sean-re»ei'eadae-^ara-craear'-espeetaitdades-eaies-oomo-eeHa<>%ae*én?° 
pianéé*eae*én"de-redesy-eeB«nèeae*enes°por' aieroendas y per BaeéiéeeT-eranamiaién-f 
radiediéusééaT-feeievégéén e inseaiaeéenes'^e-ai4aenteae4én-para-<îeieoomun4eae*eBes* 

que las funciones del [Grupo de Ingenieros] sean: 

1.1 trabejer con les secreteries especielizedes de [los Comités 
consultivos internecioneles y de le (IFRB)] pere proporcioner 
informeciôn y esesoremiento sobre esuntos de importencie pere los 
peises en deserrollo en cuento e le plenificeciôn, orgenizecion, 
deserrollo y explotaciôn de sus sistemas de telecomunicaciones; 

1.2 a peticiôn de les edministreciones. preperer especificeciones 
técnices pere el equipo màs generelmente utilizado: 
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l.ê 2 asesorer de menere rapide y constructive, bien por 
correspondencie, bien mediente el envio de misiones sobre les 
cuestiones prâctices que les plenteen los peises en deserrollo, 
Miembros de le Uniôn; 

l,î 4 proporcioner le oportunided pere que los funcionerios superiores 
de los peises en deserrollo que visiten le sede de le UIT reelicen 
consultes sobre cuestiones técnices y de elto nivel; 

1.4.5. perticiper en seminerios v cursos orgenizedos por le UIT en su 
sede o fuere de elle sobre espectos especielizedos de problèmes 
temas de telecomunicaciones; 

1.6 dar esesoremiento técnico e les demâs divisiones del fDepertamento 
de Coopereciôn Técnice1 en releciôn con les ectividedes de esas 
divisiones: 

2. que, en funciôn de las necesidades, se procéda a la contreteciôn de 
espee*ai*s*as expertos altemente cepecitedos, por periodos que normelmente y-eada=ves 
no sean--superiores-a exceden de un mes e le vez pere complementer le experiencia 
prâctica proporcionade por el Grupo de Ingenieros; 

encarge el Secreterio generel 

que incluye en los informes enueles el Consejo de Administrecién: 

4- que-'realice un 'cseadée—del1 -volumen1 -y- 'del-teipe-de-aeiaeencia- técnica-qae 
neeeeé#an'«ies"paéflefl-e«-desarreiio°para-ppepereéenar"asesogaB4enee-«rge«t!e'-àe caréeeer-

@_ que^resenfee—«n-énéerae--al' Gonacjo-de-Adainèsferaeéén indéeande* 

ih-i 1_,_ las especialidedes req«er*das—en y el tipo de asistencie que los 
peises en deserrollo necesiten de los ingenieros que formen perte del grupo mencionedo 
en-ei'-pantee—4-del-res«clvc-j-. teniendo en cuente le rapide evolucién teenolégice: 

th«£ 2j. su eprecieciôn cuelitetive y cuentitetive de le esistencie técnica 
prestade y las dificultades que eventualmente hayen surgido pare setisfecer ias estes 
solicitudes d e "Ios • 'paises-ew-desarrelle, 

encarge el Consejo de Administreciôn 

1. que exemine los informes enueles del Secreterio Generel y tome les medides 
pertinentes, en"viatea-del informe •del-6eere»arie-GeneraI'; pare etender les solicitudes 
de servicios fdel Grupo de Ingenieros!: 

2. que incluye en los presupuestos enueles de le Uniôn los créditos 
neceserios pere el buen funcionemiento del Grupo de Ingenieros y une sume globel 
correspondiente e le estimeciôn de los gestos relecionedos con los especielistes 
contretedos por corto periodo e que se refiere el punto 2 del resuelve; 

3. que sige etentemente le evolucién cuentitetive y cuelitetive de-las 
aeeévtdades y el tipo de asistencie técnice reelizede por le Uniôn en cumplimiento de 
este Resoluciôn. 
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(Res.26) 
PROYECTO DE RESOLUCION Na COM6/8 (Neirobi) 

Presencia Régional de la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacionel de 
Telecomuniceciones (Nairsbi, 1982), (Nize. 1989). 

reconociendo 

e) le importente funciôn que desempefte le UIT en le promociôn y el deserrollo 
de les redes y servicios de telecomuniceciones en todos los peises Miembros; 

b) le contribuciôn de les ectividedes de coopereciôn y esistencie técnices de 
le Uniôn pere el logro de este objetivo en los peises en deserrollo; 

c) le necesided de contectos estrechos y constentes entre le Unién y todos 
los peises de les distintes regiones geogrâfices y les ventejes resultentes pere 
todos; 

d) le nceesidad importencie de responder edecuedemente e le necesided 
creciente que tienen los peises, les subregiones y les regiones de informeciôn, 
esesoremiento y esistencie en el sector de les telecomuniceciones; 

e) que, pere reelizer estes ectividedes, todos los ôrgenos permenentes 
tendrân «na funciôn que desempeftar la funciôn edecuede: 

f) que le funciôn de le Uniôn como orgenismo de ejecuciôn del Progrema de las 
Naciones Unidas pare el Deserrollo es un elemento esenciel pere el logro de estos 
objetivos; 

g) que pere estos objetivos trebajan ya aseeoreB y cupcrees los 
Représentantes Régionales en nombre-de-la-Uwien Superiores y los Représentantes 
de Zona : 

h) que en los prôximos aftos habrâ que acelerer el crecimiento de los 
servicios de telecomuniceciones en los peises en deserrollo de diverses regiones, 

considerendo 

e) que en el informe seperedo del Consejo de Administreciôn sobre el "P«e«r© 
ëe-lae-aodviéaacB de Carâcter evolutivo de le cooperaciôn técnica de la UIT y sus 
actividedes conexes sobre el terreno" (Documento Na 4? 21) s e destece le iaporfcaneèa—de 

necesidad. en viste de los elentedores resultedos obtenidos. de reforzer la presencia 
régional de le Uniôn y eumenter su eficecie pere incrementer le asistencia e los peises 
en deserrollo con mires e le expensiôn v el mejoremiento de sus redes y servicios 
mediente une utilizeciôn mejor de les normes v los reglementos de le Uniôn v otres 
ectividedes conexes: 

b) le necesided de que le Union se ejuste e les linees directrices de les 
Neciones Unides sobre le presencie regionel de los orgenismos especielizedos de les 
Neciones Unides, 

resuelve 

eemo—question -de •prinê péer que es neceserio reforzer le presencie regionel de 
le Uniôn, e fin de eumenter la—eéieacia-de su eficiencia y reelzer le esistencie e los 
peises Miembros y, en especiel, e los peises en deserrollo, 
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encarge el Secreterio Generel 

!_,_ oue reelice los neceserios estudios con objeto de reforzer le presencie 
regionel de le UIT. teniendo en cuente veries otres decisiones pertinentes de le 
présente Conferencie. pere eplicer le présente Resolucién: 

2. que présente lo entes posible? 
informe con recomendaciones 

un 
al Consejo de Administracién de-1983, 

encarge el Consejo de Administreciôn 

1. que exemine el informe del Secreterio Generel; 

2. que consulte segûn procède con les edministreciones de los Miembros sebre 

3 ? qttey-eebrc la- base-de^estas-eoiwmltas^-'adepte-laB-deeéséenes— apropiadas 

iiaièaeéenes°pges«p«esêarias- de-la-Unién-.—asi-eoao lac lineas directrices'- de-las 
Naeienes°¥nédas-sebre-la'-presenci^t-regéenai-de—les—erganésaee-espeeéaièeades* 

3. que décida les ulteriores medides adecuadas para der cumplimiento e les 
recomendeciones que ecepte o modifique. teniendo debidemente en cuente le situecién 
presupuesterie de le Unién v tomendo en considereciôn les directrices de les Neciones 
Unides sobre le presencia régional de los orgenismos especielizedos: 

4. que evelûe eens*an*emenee la eficacia del-fortaleciaiento "gradaai de la 
presencia régional dentro de egs—éweienes-normalea-de' gestién su examen enuel de les 
ectividedes de le Uniôn; 

5. que somete e le prôxime Conferencie de Plenipotencierios un informe sobre 
los resultedos obtenidos y les dificultedes encontredes en=ia—aplieaeién—de—csfea 
Reselweién. 
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(Nueva) 
PROYECTO DE RESOLUCION Na COM6/9 

Conferencias [mundiales] y régionales para el desarrollo 
de las telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

recordendo 

que uno de los fines de le Uniôn es coordiner les ectividedes pere ermonizer el 
deserrollo de los medios de telecomuniceciones con objeto de eprovecher plenemente sus 
posibilidedes, 

considerendo 

e) le necesided de crecimiento equilibredo y de competibilided mundiel en el 
deserrollo de los medios y servicios de telecomuniceciones; 

b) le necesided de exeminer periôdicemente los progresos en el deserrollo de 
les telecomuniceciones en los plenos necionel y regionel pere intercembier opiniones y 
experiencies y comperer les estretegies enceminedes e su futuro crecimiento; 

ç) le necesided de concebir nueves idées pere mejorer le integrecién y le 
eficecie de les redes de telecomuniceciones; 

d) le necesided de perticipeciôn de verios orgenismos regioneles e 
internecioneles interesedos, y de coordineciôn con ellos, pere conseguir un deserrollo 
setisfectorio del sector, 

considerendo tembién 

que todos los peises Miembros reconocen le necesided de coleborer pere ermonizer 
el crecimiento de les redes regioneles y mundiel de telecomuniceciones en bien de le 
humanidad; 

reconociendo 

la funciôn central de unas telecomunicaciones mejorades como fuerza motriz del 
desarrollo socioeconômico, 

tomando note 

de las recomendaciones contenidas en el Informe "El Eslabôn Perdido" sobre el 
reexamen por los peises en deserrollo de sus plenes de deserrollo necionel pere der une 
priorided suficientemente elevede e les inversiones en telecomuniceciôn; y el hincepié 
que se hece en ese Informe sobre le coopereciôn regionel y le concerteciôn pere una 
ecciôn colective con objeto de conseguir un deserrollo crecientemente eutônomo de les 
telecomuniceciones, 

resuelve que le Unién Internecionel de Telecomuniceciones 

convoque conferencies regioneles [y mundieles] sobre el deserrollo de les 
telecomuniceciones e intervelos edecuados pare fevorecer le coopereciôn internecionel 
en la armonizeciôn y le promociôn del desarrollo de los medios y servicios de 
telecomunicaciones; 
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encarge el Secreterio Generel 

que prepere propuestes detalladas, en consulta con los paises Miembros y con 
otros organismos interesados, pare convocer une conferencie de deserrollo en cède 
région [y otre mundiel] en el intervelo entre dos Conferencies de Plenipotencierios y 
que hege preperetivos pere su convoceciôn; 

enceree el Conseio de Administreciôn 

que esteblezce el orden del die de estes conferencies y fecilite fondos dentro 
del presupuesto ordinerio pere su reelizeciôn; 

que exemine los resultedos obtenidos y tome todes les medides neceseries pere 
que se dé cumplimiento e les recomendeciones dimenentes de eses conferencies; 

pide 

e los peises Miembros que ofrezcen su coopereciôn y esistencie plenes el 
Secreterio Generel en le celebreciôn y direcciôn de diches conferencies. 
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(Res.29) 
(Nairobi) 

PROYECTO DE RESOLUCION Na COM6/10 

peraei 

Normes para la gestion/desarrollo de recursos humanos (GRH/DRH) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internecionel de 
Telecomuniceciones (Uairebi, 1982), (Niza. 1989). 

habiendo exeminedo 

le cuestiôn del deserrollo de los recursos humenos pere les telecomuniceciones y 
le cepeciteciôn del personel de telecomuniceciones sobre le bese de le informeciôn que 
figure en les secciones pertinentes del Informe del Consejo de Administreciôn e le 
Conferencie de Plenipotencierios (Documento Na 4s 47). de los informes eeparadce-sebre-

%eenéea de la UIT1 (DoeMaente NB 47) y sobre la situaeién-en-que-'-se'cnouentran-les— 
set?vicées—de—êeleeeaanicaeloneB 'en-les-paiBes1 menos adelantades-y-acdidas—eeneretas 
para-cl-desarrelie—de-las'-telecoa«nèeae4eneB-'<DocaBento-'NA-48^-aBi eeme en la 
pyepesieién-eebre-el-proyecte-eeBEVïBL"PNU&/UIT (Dseuaento Na 175), v del informe sobre 
el carâcter evolutivo de le coopereciôn técnice de le UIT y sus ectividedes conexes 
sobre el terreno (Documento NB 33). 

exprese su setisfeccién 

por los resultedos obtenidos heste el présente en le reelizeciôn de los 
objetivos esteblecidos en le Resoluciôn Na 33 23. de le Conferencie de Plenipotencierios 
de Méiaga-gerreaolineB (1Q73>7 Nairobi (1982). 

toma nota con agredo 

del apoyo prestado a la Uniôn pare el cumplimiento de le enterior Resoluciôn por 
sus Miembros y por el Progreme de les Neciones Unides pere el Deserrollo, 

considerendo 

-y-efieaB'-estableeiaiento de una ec ï r r e C T Î x i B x C r i ^ © " 

dei-eit 

que la rapide y eficez introducciôn de nueves tecnologies en los sistemas de 
telecomunicaciones requière: 

a) que los equipos sean compatibles en ambos extremos del enlace y tembién en 
su treyecto; 

b) que el personel técnico y de exploteciôn tenge preperecién 
técnice/de gestién equivelente y conocimientos lingûisticos epropiedos, 

considerendo esimismo le importancie de 

a) mejorar aûn màs la calided de le cepeciteciôn del personel de 
telecomuniceciones; 

b) mejorer eûn màs le celided de le gestion de los recursos humenos en les 
orgenizeciones de telecomuniceciones: 
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s4c) establecer y divulgar normas de capaeitaoién GRH/DRH pare les distintes 
cetegories del personel encergedo de le construcciôn, funcionemiento y mentenimiento 
del-equipe de los equipos y sistemes de telecomuniceciones; 

e4d) coordiner eficezmente les ectividedes de cepeciteciôn y preperecién de 
cursos pere gestion y deserrollo del personel de telecomuniceciones e nivel necionel, 

convencide 

de le importencie del deserrollo de recursos humenos pere les telecomuniceciones 
y de le necesided de une cepeciteciôn técnice y de gestion pere que los peises en 
deserrollo puedan ecelerer le introducciôn v epliceciôn de tecnologie epropiede. 

encerge el Secreterio Generel 

e los efectos de esegurer los objetivos enumeredos en los considerendos: 

1. que continue desarrollando normas en materie de cepeciteciény y en otras 
vertientes de la gestion de recursos humenos. en perticuler: 

1.1 perticipendo en les investigeciones relecionedes con le 
GRH/DRH (incluide le cepeciteciôn) capaeifcaeéén que llevan a cabo 
los organismos especializedos de les Neciones Unides y otres 
orgenizeciones; 

1.2 estudiendo les posibilidedes de utilizer técnioas metodologies 
modernes de cepeciteciôn y nueves tecnologies de 
telecomuniceciones, especielmente pere resolver los problèmes de 
eapacitacién GRH/DRH que se planteen e los peises en deserrollo; 

1.3 celebrendo nuevas reuniones del- Grupo de los Grupos de Trabejo 
sobre Normes de Gapaeitacién GRH/DRH: 

4>?4 oontinuanéo la' 'organieaoiôn de reunieacs de 
>crese"dc' "tej 

pare 

ss—y—tts&ames 
X T C C C C X J. \^ PS 1 3 

•raèrieaneeef 

iré» aetualiBande-y-aejerand' 
n—r)>l-Mi»nm»0— tim—Bi 
11, U L X 11UUUU1 UC^^R' 

teroaabio ée Curso 

l_Jt actuelizendo v melorendo todes les Guies v Menueles. oreperedos 
heste el momento pere mejorer les ectividedes de cepeciteciôn. y 
eleborendo nuevos Menueles y Guies en releciôn con les demàs 
ectividedes de GRH/DRH. teniendo en cuente le experiencie 
edauiride mediente le epliceciôn de los documentos existentes: 

2. que fomente le cepeciteciôn pere terees determinedes, esesore e les 
edministreciones que lo soliciten sobre los métodos mâs epropiedos de capacitacién para 
la gestion de recursos humenos (incluide le cepeciteciôn) y les preste esistencie en la 
aplicecién de los métodos ele oapaoitaeiôn recomendados; 
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que contribuya aûn mâs a le cepeciteciôn del personel que tiene e su cergo 
gestion de recursos humenos en meterie de telecomuniceciones 

sparadercs de CUPBBB y gesteres de capaeitaeién) (gestores de diversas 
actividedes en meterie de recursos humenos. instructores. oreperedores de cursos. etc.) 
e instruya e los expertos en 
de les normes 

recursos humenos de le UIT respecto del uso 
ectueles de le UIT en meterie de recursos humenos: 

que preste su esistencie pere le coordineciôn de les ectividedes de 
Lén en teleoeauwieaciewes GRH/DRH a nivel interrégional, en particuler: 

4.1 cooperendo con les orgenizeciones regioneles de telecomuniceciones 
y con les orgenizeciones esociedes de gestion v cepeciteciôn en 
meterie de recursos humenos: 

4.2 fomentendo le creeciôn de centros regioneles y subregioneles de 
eapacitaeién y documentaciôn o de capeciteciôn esi como le 
utilizeciôn en esos centros de los métodos y normes de 
capaeitaeién GRH/DRH recomendados por la UIT; 

4.3 facilitendo el intercembio de informeciôn y experiencie de—ges%*én 
de-pereenal-y-de en GRH/DRH (incluida le gestion de les 
instituciones de cepeciteciôn}.; 

5. que desarrolle1 y mantenga siga deserrollendo v menteniendo un sisteme 
internecionel de intercaabie—de-aaeerial-de-'capaoitacién-en-teleeeBHwieaeiones-ydO' la 
énreraaeién-pereinen^e*- comperticiôn de recursos reletivos e GRH/DRH (incluidos los 
meterieles v eauipos de cepeciteciôn) y otres informeciones pertinentes, e fin de 
feciliter le coopereciôn horizontel entre los peises: 

6. que facilite siga fecilitendo. en el marco de las actividedes de 
cooperaciôn técnica, el intercembio de gestores de recursos humenos. instructores, 
alumnos-,• técnieesx y equipo y-persenal de-'capacitaeién entre las administreciones; 

7. que mentenge una informaciôn actuelizede de los resultedos conseguidos 
mediente el sisteme de ineereaabio comparticiôn: 

8. que proponga al Consejo de Administracién las medidas necesaries en 
meterie de orgenizecion y de personel pere logrer los objetivos especificedos en este 
Resoluciôn, 

encerge el Consejo de Administreciôn 

1. que estudie les recomendeciones que le présente el Secreterio Generel, con 
mires e proporcioner medios y créditos edecuedos pere logrer los objetivos 
especificedos en este Resoluciôn; 

2. que eprecie en sus reuniones enueles le orgenizecion, y su deserrollo y 
progresos, y edopte les medides neceseries pere elcenzer los objetivos enunciedos en le 
présente Resolucién, 
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esnveneida 

àpidaaente la tcensl< 

invita 

a todos los Miembros de la Union a participàr y prester su asistencia de la 
manere màs complète posible, pere el cumplimiento de este Resoluciôn. 
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PROYECTO DE RESOLUCION Na C0M6/11 

Programa voluntario especial de cooperaciôn técnica 

(Res.19) 
(Nairobi) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nairobi, 1082), (Niza. 1989). 

reconociendo 

a) el papel primordial fundamentel que desempefta el aejcréaient» de 
desempeftan las telecomunicaciones pare conseguir un deserrollo economico y sociel 
equilibredo; 

de—euplotaoiôn en fomentar"lo mâs râpidamente pesible los paises Miembros en la 
expansion de las redes mundiales basedes en redes nacioneles de telecomuniceciones bien 
desarrolladas; 

y en particuler 

c) le necesided de que tode le humenided puede ye ecceder fâcilmente e un 
teléfono en los primeros eflos del préximo siglo. y. por ende: 

e^ dl le necesided de esistencie técnice especifice en muchos peises e fin de 
mejorer le cepecided y eficecie de sus equipos y redes de telecomuniceciones, y reducir 
esi le gren diferencie entre los peises en deserrollo y los peises deserrolledos, 

considerendo 

ara las 'aotividades—de Q d l » X. V L F ^ W l l U V U U L U T 1 U U U U U l l t i A. I J i ^ LF U V U C 

eeeperaeiéw-y-asiseencia-téonieas—de-iee 
«méteicnfeee—para-etibrir-las1 neccsidade 
redes-naeienale»T que las necesidedes de los peises en deserrollo en meterie de 
coopereciôn y esistencie técnices pere el mejoremiento de sus redes necioneles no 
pueden ser plenemente setisfeches con los fondos consignedos e ese fin en el 
presupuesto ordinerio de le Uniôn ni con le insuficiente esignacién de fondos del 
Progreme de les Neciones Unides pere el Deserrollo e los proyectos de 
telecomuniceciones ejecutedos por le UIT: 

considerendo esimismo 

que le Uniôn puede desempefter un pepel cetelizedor muy util pere identificer 
proyectos de deserrollo y seftalarlos a la atenciôn de los responsables de programas 
biletereles y multiletereles con mires e une mejor edepteciôn de los recursos e les 
necesidedes, 

resuelve 

estasieeer un mentener v reforzer el progreme volunterio especiel de coopereciôn 
técnice besedo en contribuciones finencieres, en servicios de capae±ëaeién expertos o 
en cualquier otra forma de asistencie, e fin de setisfecer en le meyor medide posible 
les neeestdaaee demandas de los paises en desarrollo, en materie de 
telecomuniceciones, 
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inste e los Miembros de le Uniôn, e sus empreses privedes de exploteciôn 
reconocides y orgenismos cientificos e industrieles, y e otres entidedes y 
orgenizeciones 

sa 
iades"de 

>? a que epoven el progrema 
voluntario especiel proveyendo los recursos requeridos en le forme que fuere 
conveniente. pere etender màs eficezmente e les necesidedes de los peises en deserrollo 
en meterie de telecomuniceciôn: 

encerge al Secretario General 

1. que adepte aediaas inaediatas para deterainar détermine los tipos 
especîficos de cooperaciôn y asistencia técnicas requeridos por los paises en 
desarrollo que seen idôneos pere este progreme volunterio especiel; 

2. que busqué ectivemente un emplio epoyo e este progreme y publique 
regulermente los resultedos pere informeciôn de todos los Miembros de le Uniôn; 

3. que es*abieBea provea. dentro de los recursos existentes asignadas—al 
Beparfeaacnfee- de-Geeperaeicn-Técnica j-la-regiaaenfeaciénf la estructura de-gestion^ el 
aareet-y-ies-preeediaéen^es^mecesaries—para-'administrar-y-'caerdinar administretiva y 
operacionel neceserie pere el funcionemiento de este progreme; 

4. que adepte-las"'aedidas"neeesariaa para1asegurar asegure la correcta 
integraciôn de este progreme con otres ectividedes en meterie de coopereciôn y 
esistencie técnices; 

5. que présente el Consejo de Administreciôn un Informe enuel sobre el 
deserrollo y le gestion de este progreme, 

encerge el Consejo de Administrecién 

que exemine los resultedos conseguidos con este progreme y que edopte todes les 
medides neceseries pere fevorecer su éxito continuedo. 
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(Res.27) 
(Nairobi) 

PROYECTO DE RESOLUCION Na COM6/12 

Medidas especiales en favor de los paises 
menos adelantados 

La Conferencia de Plenipotencierios de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nairobi 1982) (Niza. 1989). 

teniendo en cuenta 

le Resoluciôn Na 36 de le Asemblee Generel de les Neciones Unides, de 17 de 
diciembre de 1981, que eprobô el "Nuevo Progreme Sustenciel de Acciôn pere el decenio 
de 1980 pere los Peises Menos Adelentedos" esteblecido por le Conferencie de les 
Neciones Unides sobre los Peises Menos Adelentedos (Péris, septiembre de 1981) y el 
informe seperedo del Consejo de Administrecién en epliceciôn de le Resoluciôn Na 19 27 
de le Conferencie de Plenipotencierios de Malaga-TorremslineB (1973) Neirobi (1982) 
(Documento Na 4« 4_7) , 

reconociendo 

le importencie de les telecomuniceciones pere el deserrollo de los peises 
interesedos, 

encerge el Secreterio Generel 

1. que continue exeminendo le situeciôn de los servicios de 
telecomuniceciones en los peises identificedos por les Neciones Unides como menos 
edelentedos y que necesiten medides especieles pere el deserrollo de les 
telecomuniceciones; 

2. que présente un informe con sus conclusiones el Consejo de 
Administreciôn; 

3. que proponge medides de orden prâctico para destinades a lograr verdaderos 
progresos y pare prester eyude eficez e dichos peises, utillzendo el Progrema 
voluntario especial de cooperaciôn técnica, recursos propios de la Uniôn y recursos de 
otras procedencias; 

4. que présente un informe anuel el respecto el Consejo de Administreciôn, 

encerge el Consejo de Administrecién 

1. que estudie el informe del Secreterio Generel y tome les medides oportunes 
pere que le Uniôn sige menifestendo plenemente su interés y coleborendo ectivemente en 
el deserrollo de los servicios de telecomuniceciones de esos peises; 

2. que esigne e tel efecto créditos con cergo el Progreme volunterio especiel 
de coopereciôn técnice, de recursos propios de le Uniôn y recursos de otres 
procedencies; 

3. que sige en todo momento le situeciôn e informe el respecto e le prôxime 
Conferencie de Plenipotencierios. 

T:\PP-89\DOC\300\324S.TXS 



- 26 -
PP-89/324-S 

(Res.30) 
(Neirobi) 

PROYECTO DE RESOLUCION NB C0M6/13 

Programa de becas para capacitaciôn de la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacionel de 
Telecomuniceciones (Mairebii 1982), (Niza. 1989). 

reconociendo 

que un nivel similar de competencia técnica en todo el mundo es importente pere 
le existencie de unes comuniceciones mundieles setisfectories, 

considerendo 

e) le importenciej. pere les ectividedes de coopereciôn técnice.,. de 
proporcioner progremes de gren eplicebilided e los beneficierios de beces de le UIT; 

b) les dificultedes con que se tropieze pere conseguir este eplicebilided, 

hebiendo tomedo note de que 

e) les necesidedes de beces descrites en los formularios de propuestas de 
becas pueden varier de un peis e otro en cempos de cepeciteciôn simileres; 

b) el costo de los progremes especielizedos suele ser elevedo y résulter, por 
tento, prohibitivo pere los peises beneficierios que disponen de fondos limitedos del 
PNUD; 

c) e veces los cendidetos no conocen suficientemente un idiome edecuedo pera 
obtener el mâximo provecho de un progreme de cepeciteciôn, 

desee expreser 

su gretitud e les edministreciones que hen ofrecido progremes de beces pere 
proyectos de coopereciôn técnice, 

inste e los peises donentes de ecogide 

1. e que hegen todes los esfuersoB pesibles-para el mâximo esfuerzo por 
identificar las fuentes de capeciteciôn pere becerios de le UIT en sus 
edministreciones, industries e instituciones de cepeciteciôn, dendo con ese fin le 
maxime publicided e le informeciôn reletive e les necesidedes de los peises 
beneficierios; 

2. a que procuren por todos los medios ofrecer progremes que corresponden e 
les necesidedes de los peises beneficierios y e que mentengen el Secreterio Generel el 
corriente de los progremes disponibles pere etender teles necesidedes; 

3. e que sigen ofreciendo e los becerios, gretuitemente o el menor costo 
posible para la Uniôn, la capacitaciôn idônea, 

inste e los peises beneficierios 

1. e que eseguren de que los cendidetos tengen un buen conocimiento del 
idioma en que se llevarâ a cabo el programa, en la inteligencia de que en algunos casos 
podria llegarse e arreglos especieles con el pais donante de acogida; 
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2J. a que se esfuercen por proporcioner los nombremientos de becerios con 
emplie enteleciôn e le feche en que veye e comenzer le cepeciteciôn: 

ër3. e que velen por que los cendidetos estén informedos de la duraciôn y el 
contenido de sus progremes de beces, tel como los he comunicedo el peis de ecogida a la 
UIT; 

3T4. a que tomen medidas pare que los cendidetos estén femilierizedos con le 
"Guie edministretive pere becerios de le UIT"; 

4T5. e que utilicen empleen el becerio e su retorno del modo mâs epropiedo pera 
obtener el mâximo provecho de le cepeciteciôn recibide, 

encerge el Secreterio Generel 

1. que preste le maxime etenciôn e le posibilided de acumuler necesidedes 
enâloges cuendo présente solicitudes de progremes de bece e los peises de ecogide; 

2. que elabere-y'-publique siga eleborendo y publicendo informaciôn que 
describa un conjunto de necesidades de capeciteciôn normalizadas pare los nivelés de 
conocimientos correspondientes, cepez de setisfecer les necesidedes cerecterlstices de 
los peises en deserrollo; 

9 T WSC^'ÇwÇrW 

el afto—eig«ientet-dieho 'Oatàlogo-se—pendre 

' p v T n c x v n 

C C ^ I U U f B n ^ O L L H - U l i U d D C 1.11 

teabres—ejue—1© 

4^3. que establezce y tenge el die un catâlogo una bese de detos de les 
oportunidedes de beces disponibles en los peises de ecogida durante el afto siguiente; 
é*eh©<=ea«al©ge dicha informaciôn estarâ a disposiciôn de todos los Miembros que lo 
soliciten; 

è?4. que en la medida de lo posible présente las solicitudes de progremes de 
cepeciteciôn e los peises de ecogide con emplie enteleciôn el plezo requerido pere el 
progreme, 

invite el Consejo de Administreciôn 

e que sige con sume etenciôn le cuestiôn de proporcioner e los becerios de le 
UIT le cepeciteciôn mâs edecuede en el modo mâs renteble. 
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(Res.28) 
(Nairobi) 

PROYECTO DE RESOLUCION Na COM6/14 

Seminarios 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacionel de 
Telecomuniceciones (Nairobi} 1982)t (Niza. 1989). 

reconociendo 

a) que los seminarios constituyen, sobre todo pare el personel de les 
edministreciones de teleeeaunieacién Miembros de los paises en desarrollo, un medio may 
valioso de edquirlr conocimientos sobre los mâs recientes evences de la técnica de las 
telecomunicaciones y de confrontar sus experiencies; 

b) que constituyen une ectividad de la Uniôn que conviene proseguir y 
emplier, 

hebiendo tomedo note 

del informe separado del Consejo de Administracién (Documento Na 44 4_7_) sobre 
las actividedes reelizedes en epliceciôn de le Resoluciôn Na êê 23. de le Conferencie de 
Plenipotencierios de Mâlaga-Torreaeiines (1973frr Nairobi (1982). 

expresa su egredecimiento 

e les edministreciones que ye hen orgenizedo o se proponen orgenizer seminerios 
y que feciliten e titulo gretuito destecedos conferencientes o directores de debetes, 

invite encerecidemente e les edministreciones 

e que prosigen e intensifiquen sus ectividades de esta indole, de acuerdo con el 
Secretario General, 

encarge el Secreterio Generel 

1. que coordine le lebor de los Miembros de le Union que se proponen 
orgenizer seminerios e fin de éviter dupliceciones y coincidencies, prestendo 
perticuler etenciôn e los idiomes utilizedos; 

2. que estudie y hege pûblicos los temes que série conveniente ebordar en los 
seminerios; 

3. que promueve u orgenice seminerios, dentro del limite de los fondos 
disponibles; 

4. que mejore constentemente le eficecie de los seminerios, e le luz de le 
experiencie edquirida; 

5. que tome, entre otras, las disposiciones siguientes: 

5.1 publicar la documentaciôn preparetorie y final de los seminarios y 
enviarle, e su debido tiempo, e les administraciones y a los 
participentes interesedos, utilizendo los medios màs edecuedos; 

5.2 tomer les medides convenientes para dar a los seminarios la debida 
continuaciôn; 
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6. que présente un informe anuel el Consejo de Administreciôn y le formule 
propuestes que tengen en cuente les opiniones expresedes por le Conferencie y los 
créditos disponibles, e fin de elcenzer los objetivos previstos, 

pide el Consejo de Administreciôn 

que tenge en cuente le propueste del Secreterio Generel y tome les medides 
oportunes pere que se incluyen en los presupuestos anuales de la Union los créditos 
apropiedos neceserios pere le reelizeciôn de les ectividedes previstes en le présente 
Resoluciôn. 
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PROYECTO DE RESOLUCION COM6/15 

(Res.16) 
(Neirobi) 

participacion de la Union en el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) y en otros programas del 

sistema de las Naciones Unidas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nairobit 1982) (Niza. 1989). 

habiendo tomedo note 

relatives fesolueieneB, ete 
eeeperaeién técnica ëe la Uniôn (Documente 46) y del Inferae Beparade-aebre 

del Informe del Consejo de Administrecién reletivo e les ectividedes de 
coopereciôn técnice de le Unién (Documento 47) y de le Note del Secreterio Generel 
sobre "El carâcter evolutivo de la coopereciôn técnice de le UIT y sus ectividedes 
conexes sobre el terreno" (Documento 33). 

hebiendo eprobedo 

les medides edoptedes por el Consejo de Administreciôn en cumplimiento de le 
Resolucién Na 16 de le Conferencie de Plenipotencierios de Mélaga-Torremolinos'-^lg^S^ 
Nairobi (1982) relative e le perticipeciôn de le Uniôn en el Progreme de les 
Neciones Unides pere el Deserrollo (PNUD), 

hebiendo expresedo 

su eprecio por le considereciôn dede por el PNUD el deserrollo de les 
telecomuniceciones, 

resuelve 

^ • • • • ^ É m # r r i - a A i 4 m i t «fllt'âT fr IftI»•à-fcm^g* 

WTv w i i i o u i x i i i D v r o u i u n 
ias? 

L,. oue la Uniôn. como perte de su doble funciôn como orgenismo especielizedo 
de les Neciones Unides pera las telecomuniceciones y orgenismo de ejecuciôn del PNUD. 
continue perticipendo plenemente en el PNUD en el merco del fConvenio1 y de ecuerdo con 
les condiciones esteblecides por el Conseio de Administrecién del PNUD o por otros 
ôrgenos compétentes del sisteme de les Neciones Unides: 

2. que los gestos de los servicios edministretivos y de ejecuciôn résultantes 
de la participeciôn de la Unién en el PNUD se incluyan en une pertide separada del 
presupuesto de la Union, en la inteligencie de que les eporteciones por gestos de epoyo 
del PNUD figurarân en dicha pertide del presupuesto como ingresos; 

3. que les eporteciones por gestos de epoyo recibidos del PNUD no se tomen en 
considereciôn el fijer los limites del presupuesto ordinerio de le Union; 
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4. que los auditores de las cuentas de la Uniôn revisen todos los gastos e 
ingresos relacionedos con le perticipeciôn de le Union en el PNUD; 

5. que el Consejo de Administreciôn exemine tembién dichos gestos y tome 
cuentas medidas juzgue apropiedes pare que los fondos esignedos en este concepto por el 
PNUD se empleen exclusivemente pere peger los gestos de los servicios de edministreciôn 
y de ejecuciôn; 

encerge el Secreterio Generel 

1. que cède efto présente el Consejo de Administreciôn un Informe detelledo 
sobre le perticipeciôn de le Uniôn en el PNUD; 

2. que somete el Consejo de Administreciôn les recomendeciones que juzgue 
neceseries pere mejorer le eficecie de diche perticipeciôn; 

encerge el Consejo de Administrecién 

1. que tome les medides neceseries pere esegurer le maxime eficecie de le 
perticipeciôn de le Uniôn como esociedo del en el PNUD; 

2. que tenge en cuente les decisiones del Consejo de Administrecién del PNUD 
con releciôn e les eporteciones por gestos de epoyo de los orgenismos de ejecuciôn, el 
esteblecer los créditos requeridos pere cubrir le totelided de los gestos 
edministretivos y de servicio resultentes de le perticipeciôn de le Uniôn en el PNUD. 
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1. Aprobaciôn del orden del die 

Se edopte el orden del die. 

2. Aprobeciôn de los resûmenes de los debetes de les tercere v cuerte sesiones de 
la Comisiôn 6 (Documentos 203 y 213) 

2.1 El Presidente invite e los delegedos e dirigir por escrito e le Secreterie, en 
ceso neceserio, sus enmiendes e los resûmenes de los debetes. 

Se aprueban los resûmenes de los debates de las tercera y cuarte sesiones de le 
Comisién 6, e reserve de les modificeciones que pudieren proponerse. 

2.2 Le delegede del Reino Unido Iemente que se le désigne en le version inglese de 
los resûmenes de los debetes por el pronombre personel "he" y el geçreçerjç de 1? 
Comisién le présente sus excuses. 

3. AnlIcaciôn de la Resoluciôn N" 20 de Neirobi - El Informe "El Eslebôn Perdido" Y 
las ectividedes de seguimiento (continueciôn) 
(Documentos 21, 106 + Corr.l, IND/124/6 + Corr.l y 77). 

3.1 El Presidente enuncie que le Comisiôn debe exeminer eûn el documento sobre le 
cuestiôn de le distribuciôn de los Ingresos procedentes de le presteciôn de servicios 
internecioneles de telecomuniceciones, y pide el delegedo de le Indie que lo présente. 

3.2 El delegedo de le Indie présente un Proyecto de le Resoluciôn reletivo e le 
distribuciôn de los ingresos procedentes de los servicios internecioneles de 
telecomuniceciones (Corr.l e le propueste IND/124/6 del Documento 124). Recuerde que el 
estudio de los gestos correspondientes e le presteciôn y exploteciôn de los servicios 
de telecomuniceciones entre peises en deserrollo y peises industrielizedos debe 
terminerse normelmente en ebril de 1990. Si le Conferencie de Plenipotencierios epoye 
este Proyecto de Resoluciôn se reforzerâ le Resoluciôn TL/3 de le CAMTT de Melbourne, 
1988. Le edopciôn de este Resoluciôn constituirie un gesto de respeldo e los peises en 
deserrollo, con mires e eyuderles e obtener fondos pere mejorer su red. 

3.3 El Vicesecreterio Generel présente le Note del Secreterio Generel sobre le 
epliceciôn de le Resoluciôn PL/3 de le CAMTT-88 (Documento 106) y précise que se trete 
de un Informe provisionel en el que se indice el estedo en que se encuentre le 
epliceciôn de le Resoluciôn PL/3 y se describe el método edoptedo pere el estudio. Se 
invite e le Conferencie de Plenipotencierios e tomer note de les disposiciones de 
epliceciôn dictedes y e dar, en ceso neceserio, otres directrices que se estimen 
pertinentes. 

3.4 El delegedo de Argelie epoye el delegedo de le Indie y se félicite de los 
trebejos reelizedos por le CAMTT y le Secreterie Generel. 

3.5 El delegedo de Estedos Unidos de Américe estime que el Proyecto de Resoluciôn 
presentedo por Indie no eporte nede nuevo e le Resoluciôn PL/3 edoptede por le 
Conferencie Administretive Mundiel Telegràfice y Teléfonice de Melbourne (1988). Se 
pregunte si es reelmente neceserio mentener ese Proyecto de Resoluciôn, puesto que 
constituye une dupliceciôn con le Resoluciôn PL/3. El delegedo de Nueve Zelendle le 
epoye. 

3.6 Los delegedos de Etiopie y Senegel secunden le propueste de Indie y piensen que 
une Resoluciôn de le Conferencie de Plenipotencierios tendrâ mâs peso que le Resoluciôn 
de le CAMTT. 
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3.7 El Vicesecretario Generel dice que el Proyecto de Resoluciôn no estâ en 
contradicciôn con la Resoluciôn anterior, sino que la refuerza. Varios Miembros hen 
expresedo el deseo de que ese Resoluciôn no se enule, sino que se reexemine pere que 
sige figurendo en les Actes Fineles de le Conferencie de Plenipotencierios. 

3.8 Los delegedos de le Repûblice Federel de Alemenie y del Reino Unido. pensendo 
que el Proyecto de Resoluciôn no eporte neda nuevo en le fese ectuel, sino que 
ûnicemente de mâs impulso e les ectividedes y el estudio en curso, se muestren 
dispuestos e aceptar este Proyecto de Resoluciôn. 

3.9 El Presidente. con el deseo de hacer avenzer los trebejos, seftele que el 
Proyecto de Resoluciôn no se contredice en modo elguno con lo hecho en Melbourne. 
Propone que se edopte pere reforzer el espiritu de les decisiones que se hen tomedo ye. 
Asi se hece. 

Présente luego el Documento 77 y pregunte si hey un representente del Benco 
Mundiel pere presenterlo, y si hey comenterios. 

Le Comisiôn se limite e tomer note del Documento 77. 

4. Provectos de Resoluciôn (Documento DT/45) 

4.1 El Presidente pide e le Presidente del Grupo de Redecciôn encergedo de exeminer 
14 Proyectos de Resoluciôn que présente el Documento DT/45 resultente de los trebejos 
de ese Grupo. 

4.2 Le Presidente del Gruoo de Redecciôn. representente del Reino Unido, recuerde 
que el Grupo comprende un representente de les otres cuetro regiones (Arebie Seudite, 
Cenedâ, Côte d'Ivoire y Hungrie). Précise que el mendeto del Grupo es clero y se limita 
a cuestiones de redacciôn, y que sus trabejos no prejuzgen en ebsoluto les demâs 
decisiones sobre cuestiones de estructure y finencieciôn edoptedes en otres Comisiones, 
en perticuler le creeciôn, en principio, de un nuevo érgano permanente de coopereciôn 
técnice en el seno de le Uniôn. El Grupo de Redecciôn deberie procéder el exemen de les 
Resoluciones N" 16 a 35 del Convenio de Nairobi, con excepcion de las 
Resoluciones Na 20, 21, 24, 32 y 33 cuya supresiôn se propone. El Grupo de Redacciôn ha 
estudiado ante todo las propuestes de cerâcter generel, es decir, les 
Resoluciones Na 17, 23, 25, 31, 34 y 35 del Convenio de Neirobi, que corresponden en el 
Documento DT/45 e los Proyectos de Resoluciôn Na C0M6/1 e COM6/6. Los demâs Proyectos 
de Resoluciôn del Documento DT/45 conciernen mâs concretemente e los debetes mentenidos 
en le Comisiôn 6 sobre le bese del Documento 33. Se treta de las Resoluciones Na 19, 
22, 26, 27, 28, 29 y 30 del Convenio de Nairobi, que corresponden en el Documento DT/45 
a los Proyectos de Resoluciôn Na COM6/7 a C0M6/14 exceptuado COM6/9. En cembio, el 
Proyecto de nueve Resoluciôn Na COM6/9 (Conferencies sobre el deserrollo de les 
telecomuniceciones) no se refiere e ningune Resoluciôn del Convenio de Neirobi. Se hen 
dejedo ciertos textos entre corchetes pere sefteler e los miembros de le Comisiôn que 
todevie no se he emitido une opinion définitive sobre esos pesejes. Le Presidente 
seftele que felten elgunos corchetes en le version frencese. Dos Resoluciones de le 
Conferencie de Neirobi no se recogen en los Proyectos de Resoluciôn del 
Documento DT/45. Se trete de le Resoluciôn Na 16, que figurera en un Documento DT, y de 
le Resoluciôn Na 18. Sobre este Resolucién, le Presidente he consideredo que el mendeto 
del Grupo de Trebejo es demesiedo limitado, en razôn de los aspectos de estructura y de 
financieciôn implicitos en el titulo. 

Le Presidente termine expresendo su egredecimiento e sus coleges y e le 

Secreterie. 
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4.3 El Presidente propone procéder al examen de todos Proyectos de Resoluciôn, y 
desearie en primer lugar que la Comisiôn confirmare la décision de suprimir las 
Resoluciones Na 21, 24, 32 y 33. Se suprime la Resoluciôn N" 20. 

4.4 El delegado de Frencie se refiere e le Resoluciôn Na 21 y recuerde que en le 
Sede de le Uniôn se nombre un funcionerio encergedo de eveluer les ectividedes de le 
UIT en meterie de coopereciôn y de esistencie técnices, y pregunte si se mentendrâ e 
ese experto en sus funciones después de suprimirse le Resoluciôn N" 21. 

4.5 El Vicesecretario Generel explicé que les funciones de evelueciôn efectuedes por 
dicho funcionerio corresponden e une prâctice recomendede por le Dependencie Comûn de 
Inspecciôn de les Neciones Unides y edoptede por le meyorie de los orgenismos 
especielizedos. Se trete de une teree de evelueciôn continue, cuyo principio he sido 
edoptedo por el Consejo de Administreciôn, y corresponde e le Conferencie mentener le 
Resoluciôn N9 21 o suprimirle. 

4.6 El delegedo de Frencie declere que, en ceso de suprimirse le Resoluciôn Na 21, 
supresiôn e le que no se opone, quisiera saber que sucedera con el funcionario 
encargedo de eveluer les actividades de le Uniôn en meterie de coopereciôn. 

4.7 El Secreterio de le Comisiôn recuerde que el Consejo de Administreciôn eprobô el 
nombremiento de un funcionerio encergedo de eveluer les ectividedes de le Uniôn en 
meterie de coopereciôn y le esistencie técnices, y précise que e ese funcionerio se le 
paga actuelmente con cergo el presupuesto de le Uniôn (cepitulo 7). 

4.8 El delegedo de Meli série mâs bien pertiderio de ectuelizer le Resoluciôn Na 24 
del Convenio de Neirobi. En momentos en que ecebe de creerse un ôrgeno de coopereciôn 
técnice, le perece que le supresiôn de este Resoluciôn constituirie une contrediccién. 

4.9 El delegedo de los Estedos Unidos de Américe no se opone e le supresiôn de le 
Resoluciôn N9 21, pero Iemente no heber podido estudier suficientemente el Informe del 
Consejo de Administreciôn e le Conferencie de Plenipotencierios. En él se formulen 
recomendeciones, sobre todo en lo reletivo el principio de esocieciôn. No hey que 
olvider que le Dependencie Comûn de Inspecciôn de les Neciones Unides he tretedo de 
everiguer les ceuses del déficit de ingresos que eperece en el presupuesto de le UIT, 
en lo reletivo el cepitulo de le coopereciôn técnice. Conviene que le evelueciôn sige 
figurendo entre les prioridedes de le Union. El Depertemento de Coopereciôn Técnice 
deberâ der pruebe de eficecie, y sus ectividedes deberân someterse e un enalisis 
continuo. 

4.10 Le delegede del Reino Unido se he plenteedo le cuestiôn de legitimided de 
designer e un eveluedor en le UIT. Admite reelmente que ese décision he sido tomede por 
el Consejo de Administreciôn, y cree que tel funciôn es totelmente util en el 
Depertemento de Coopereciôn Técnice. Por otre perte, como Presidente del Grupo de 
Redecciôn, le perecerie que el ebendono de le Resoluciôn N8 21 ère un hecho. 

4.11 El Presidente dice que les intervenciones reletives e le Resoluciôn Na 21 
figurerén en el Informe de le Comisiôn, y que se treterân en el nivel epropiedo, bien 
en le Conferencie de Plenipotencierios o en el Consejo de Administreciôn. 

4.12 El Vicesecreterio Generel précise el delegedo de Meli. que en el Informe del 
Consejo de Administreciôn e le Conferencie de Plenipotencierios (Documento 47) figure, 
con respecto e le Resoluciôn Na 24, le enumereciôn de les ecciones que se hen 
reelizedo, e seber, los estudios llevedos e cebo en epliceciôn de ese mendeto. 
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4.13 El delegado de Suiza, dice que, segûn entiende, el trabejo solicitedo tenie un 
cerâcter excepcionel y que he terminedo. No es neceserio mentener le Resoluciôn Na 24. 
Sin embergo, no se he egotedo el fondo del esunto y esos estudios deberân continuer en 
el merco del nuevo ôrgeno. 

4.14 El delegedo de Frencie opine lo mismo. Reconoce que le Resoluciôn Na 24 
comprende puntos positivos que piense eborder cuendo se trete del Centro de Deserrollo; 
hubiere sido interesante habler de ello en releciôn con el Documento 77 del Benco 
Mundiel. Algunas ideas son excelentes, en particular la relativa a la funciôn de 
cetelizedor que podrie desempefter le UIT ente los esteblecimientos finencieros, con el 
fin de que éstos refuercen su epoyo en el sector de les telecomuniceciones, funciôn que 
desempefte ectuelmente el Benco Mundiel. 

4.15 El delegedo de Meli piense que el nuevo ôrgeno que ecebe de creerse podrâ seguir 
reelizendo le teree definide en le Resoluciôn Ne 24. 

Se suprimen les Resoluciones Na 32 y 33. 

Se levente le sesién e les 16.00 hores 

A.E. EMBEDOKLIS H. VIGNON 
Secreterio Presidente 
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1. Aprobeciôn del resumen de los debetes de le quinte sesién de le Comisiôn 6 
(Documento 226) 

Se epruebe el resumen de los debetes de le quinte sesiôn de le Comisiôn 6. 

1.1 La delegade del Reino Unido pregunte cuando se publicerâ el texto de les 
modificeciones que he introducido en el resumen de los debetes de le primere sesiôn. El 
Secretario de la Comisiôn indica que los corrigenda no se han publicado unicamente por 
faite de tiempo. Todas las modificaciones solicitadas por la delegade del Reino Unido 
figurarân en el corrigendum. 

2. Proyectos de Resolucién (Documentos DT/45 y DT/50) 

2.1 El Presidente propone que se hage un estudio pagina por pagina y el Secretario 
de la Comisién hace algunes modificeciones de redaccién. 

2.2 El delegado de Frencie sugiere que se indique, el discutir cède uno de los 
Proyectos de Resoluciôn, el numéro correspondiente de les Resoluciones de le 
Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi. El Presidente eccede e le sugerencie. 

Proyecto de Resolucién Na C0M6/1 (Resoluciôn No. 34 de le Conferencie de 
Plenipotenciarios de Nairobi). 

2.3 El delegado de Estados Unidos de Américe seftale que en le segunde linee del 
punto 2 del "décide", debe sustituirse le expresiôn "femilie de las Naciones Unidas" 
por "sistema de las Naciones Unides". 

Se epruebe el Proyecto de Resoluciôn Na C0M6/1, con este modificeciôn. 

Provecto de Resolucién N" C0M6/2 (Resolucién Na 17 de le Conferencie de 
Plenipotencierios de Neirobi) 

2.4 El delegado de la Indie propone conserver, después de "poniendo de relieve" les 
pelebres "le edministreciôn del espectro de frecuencies redioeléctrices". 

Asi se ecuerde. 

2.5 El delegedo de Pekistàn. epoyedo por los delegedos de le Indie y de Libia. 
propone suprimir las pelebras "de un nivel", en la tercera linea del texto de 
"reconociendo", de manere que ese peseje dirie "siguen siendo insuficientes". 

Asi se acuerda. 

Se apruebe el Proyecto de Resoluciôn N" COM6/2, con este modificeciôn. 

Proyecto de Resoluciôn N8 C0M6/3 (Resoluciôn Na 25 de le Conferencie de 
Plenipotencierios de Neirobi). 

Se epruebe el Proyecto de Resoluciôn Na COM6/3. 

Provecto de Resoluciôn N" C0M6/4 (Resoluciôn Na 31 de le Conferencie de 
Plenipotencierios de Neirobi). 

Se epruebe el Proyecto de Resoluciôn Na COM6/4. 

Proyecto de Resolucién Na COM6/5 (Resoluciôn Na 35 de le Conferencie de 
Plenipotencierios de Neirobi). 
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2.6 El delegedo de Arebie Seudita senala que el término "comunicecién" se ha 
utilizado en el titulo de este Proyecto de Resoluciôn y pregunta si se trate de 
"comunicaciôn" o de "telecomunicaciones". El Presidente responde que se trate 
efectivemente de "comunicecién", término que figureba igualmente en la 
Resoluciôn Na 35. 

Se aprueba el Proyecto de Resoluciôn Na COM6/5. 

Provecto de Resolucién Na COM6/6 (Resoluciôn Na 23 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Neirobi). 

Se aprueba el Proyecto de Resoluciôn NB COM6/6. 

Provecto de Resoluciôn N" COM6/7 (Resoluciôn Na 22 de la Conferencie de 
Plenipotenciarios de Nairobi). 

2.7 El delegado de Mexico se refiere al apertedo b) del "considerendo" del preâmbulo 
de le Resoluciôn y pregunte que criterios determinen le cerecteristice de peises 
"recientemente independientes". El Vicesecreterio Generel responde que por peises 
recientemente independientes se entiende los peises no soberenos que ecceden por 
primere vez e le soberenie necionel. 

2.8 El delegedo de Estedos Unidos de Américe pregunte, en releciôn con el punto 1.2 
del "décide". si se trete de especificeciones reletives e los propios equipos o de 
especifIceciones reletives e su utilizeciôn. 

2.9 El Secreterio de le Comisiôn indice que a pesar de las Recomendaciones de 
los CCI, algunes edministreciones recurren a Grupos de Ingenieros con el fin de 
examiner las especificaciones técnicas de los nuevos equipos. Por tanto, se trate de 
especificeciones reletives e le compre de estos equipos, no e su disefto. 

2.10 El delegedo de Estedos Unidos de Américe dice que pere éviter tode confusion, 
convendrie sustituir "preperar" por "examiner". 

2.11 El Secreterio de le Comisién observe que elgunes veces los peises en deserrollo 
no tienen medios pere preperer especificeciones, es por esto que se utilizô le pelebre 
"preperer". Pregunte si le formuleciôn "le preperecién y/o eleboreciôn" setisfarie e 
le Delegeciôn de Estedos Unidos de Américe. 

2.12 El delegedo de Estados Unidos de America desea que no haya confusion entre las 
actividedes de especificeciôn técnice de los CCI, en perticuler del CCITT, y las 
actividedes del Grupo de Ingenieros. 

2.13 El Vicesecreterio Generel précise que se trata de especificaciones pare 
licitaciones publicades por peises pere la ampliacién de sus redes. Podria suprimirse 
la palebre "normelizedes" para responder a la peticiôn del delegado de Estados Unidos 
de America. Por tento, el punto 1.2 série "preperer especificeciones técnices 
eplicebles e los equipos mâs utilizedos." 

2.14 La delegada del Reino Unido estima que es indispensable suprimir la palabra 
"normalizades" y que quizâs podrie agregarse "pare le edquisiclôn del" entes de 
"equipo". 

2.15 El delegedo de le URSS pregunte si no convendrie egreger le pelebre "edepter" y 
el Secretario de la Comisiôn responde que la palabra "préparer" refleje mejor le 
situeciôn que le pelebre "edepter". Les especificeciones técnices de que se trete deben 
primero eleborerse entes de su utilizaciôn pare un objetivo dedo. 
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2.16 El delegado de Etiopie comperte le opinion del delegedo de Estedos Unidos 
de Américe. En efecto, es Imposible abarcer todos los aspectos de las especificeciones 
neceserios pere le adquisiciôn de los equipos. Podria decirse "especificaciones 
técnicas bâsicas", para dar un sentido mâs preciso a este proyecto de Resoluciôn. 

2.17 El delegado de Mexico propone simplemente un texto poco diferente: "preperer 
especificaciones técnicas ye normalizadas pare los equipos mâs utilizedos". 

2.18 El Vicesecretario General sugiere que se coloque entre corchetes el pârrafo 1.2 
y que se deje a la Comisiôn de Redaccién la forma definitiva. El delegado 
de Arabie Seudite apoya esta propueste. 

2.19 El delegedo de Frencie propone sustituir les pelabras "especificeciones 
técnices" por "pliego de condiciones". Ademâs, estâ de acuerdo con el delegado de 
Estados Unidos de America en lo que concierne a las supresiôn de la palebre 
"normelizedes" con el fin de éviter tode confusion con las actividades de los CCI. 

2.20 El delegado de Argelie estime que las propuestas del Vicesecretario General y de 
la delegade del Reino Unido ofrecen une selide. No puede ecepter le utilizeciôn de le 
pelabra "comprar" porque corresponde a cade peis decidir le utilizeciôn que ve a hacer 
de estas especificaciones. Ademâs, no desea limiter el elcence de este Proyecto 
de Resoluciôn. 

2.21 El delegedo de Meli dice que el punto 1.2 de luger e equivocos y propone le 
siguiente redecciôn: "preperer el pliego de les especificeciones técnices eplicebles e 
los equipos mâs utilizedos". 

2.22 El delegedo de Cemerûn respelde le propueste de le Delegeciôn de Estedos Unidos 
de Américe. 

Tres un intercembio de opiniones en el que intervienen, edemâs del Presidente y 
el Secreterio de le Comisién. los delegedos de Estedos Unidos de Américe. de Arebie 
Seudite. de Lesotho, de Frencie. y de Meli. le Comisiôn décide, e propueste del 
Présidente, colocer entre corchetes el pârrefo 1.2 del Proyecto de 
Resoluciôn Na C0M6/7. 

Se epruebe el Proyecto de Resoluciôn Na C0M6/7 en le forme modificede. 

Provecto de Resoluciôn N" COM6/8 (Resoluciôn Na 26 de le Conferencie de 
Plenipotencierios de Neirobi) 

2.23 El delegedo de Estedos Unidos de Américe dice que, en espéra de los resultados 
de los trabejos de le Comisién 7, série util colocer entre corchetes todo el Proyecto 
de Resoluciôn que trete de le presencie regionel de le UIT. 

2.24 El delegedo de Indonésie epoye este Proyecto de Resoluciôn. Sin embargo, propone 
la siguiente redacciôn pare el punto 1 del "encerge al Secretario Generel": "1. que 
reelice los estudios neceserios con el fin de reforzer les oficinas régionales de 
la UIT consolidando le presencie fregmentada de la UIT en las regiones". Ademâs en el 
pârrafo 2 del "encarge el Secreterio Generel" y hebide cuenta de la faite de referencie 
temporel, propone el siguiente texto: "que somete un Informe, incluides 
recomendeciones, e le réunion de 1990 del Consejo de Administreciôn". Es epoyedo por 
los delegedos de Filipines. Meli. Repûblice Islâmice del Iran. Chile y Jemeice. 
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2.25 El delegado de Estedos Unidos de Américe apoya también la propueste, pero desee 
que se ponge provisionelmente entre corchetes el pârrefo heste que el Grupo de 
Redecciôn proponge une nueve formuleciôn. Sin embergo, como se dispone de muy poco 
tiempo, propone que el texto se somete a la reunién del Consejo de Administracién 
de 1990. El punto 2 rezaria como sigue: "que présente lo antes posible un Informe con 
recomendaciones a la réunion del Consejo de Administracién que se célébrera en 1990". 

2.26 El delegedo de Frencie desee que se mantenga el punto 1 de la Resoluciôn Na 26 
de Nairobi de "encarge al Secretario Generel". Antes de aumentar la presencia régional 
de la Uniôn, le parece necesario efectuar estudios de coste/utilidad. De hecho, ha 
podido comprobarse que séria util aumentar los medios puestos a disposiciôn del Grupo 
de Ingenieros, que habrân de desplazerse mâs. Por tanto, hay que éviter toda 
duplicacién de actividedes con el Grupo de Ingenieros. Se pregunte, ademâs, si conviene 
que los expertos se desplacen o si deben tener un destino fijo, en un lugar 
determinado. Por otra parte, en el pârrafo considerado se dice que el refuerzo de la 
presencia de la Uniôn en les regiones debe ser lo mâs economico posible, lo que perece 
esenciel. 

2.27 Le delegede del Reino Unido estime que le redecciôn originel del Proyecto de 
Resoluciôn es totelmente setisfectorie pere treter los problèmes del refuerzo de le 
presencie regionel de le UIT. Recuerde que, en sesiones anteriores de la Comisién en 
que se abordé este asunto, no se hizo ninguna précision en cuanto a los estudios que 
tienen como finalided reforzer le presencia régional de la UIT, y que esta es la razôn 
de que se haye sometido ectuelmente e le Comisiôn un Proyecto de Resoluciôn en el que 
se mencionen los estudios que han de realizarse. Destace tembién, el iguel que el 
delegedo de Estedos Unidos de Américe, que el refuerzo de le presencie regionel de le 
UIT debe considererse e le luz de otres decisiones de le présente Conferencie pere 
eplicer este Resolucién. 

2.28 El Vicesecreterio Generel y el Presidente recuerden que le cuestiôn del refuerzo 
de le presencie regionel de le Union se he discutido ye empliemente el exeminer el 
Documento 33. Se trete, pues, de seber si les propuestas del Grupo de Redacciôn 
reflejan debidamente los debates de las decisiones anteriores. 

2.29 El delegado de Argelia. apoyado por los delegados de Zimbabwe y de Cemerûn. no 
desee le coloceciôn entre corchetes, y propone que le Comisiôn se pronuncie 
inmedietemente sobre une nueve formuleciôn del texto, puesto que ningûn delegedo perece 
tener objeciones. Indice que el nuevo texto de le Resoluciôn, como he sido modificedo y 
aprobado en sesiôn, séria el siguiente: 

"encarge el Secreterio General 

1. que realice los estudios necesarios con el fin de reforzar la presencia 
regionel de la UIT, teniendo en cuenta otras decisiones diversas pertinentes de la 
présente Conferencia, en relaciôn con le aplicaciôn de la présente Resoluciôn." 

Asi se acuerde. 

2.30 El delegado de Indonésie recuerde su propueste sobre el punto 2 de "encerge el 
Secreterio Generel", tendiente a que el Informe que contiene las Recomendeciones se 
somete e le réunion del Consejo de Administreciôn de 1990. 

2.31 Los delegedos de Argelie y de Jemeice epoyen le propueste. 

2.32 El delegedo de Estedos Unidos de Américe no desee que se fije un plezo en estos 
momentos, en viste de los debetes que se mentienen en le Comisiôn 7. 
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2.33 El delegado de le Repûblice Federel de Alemenie subreye que el texto se 
modificerà de nuevo cuendo se fije ulteriormente el mendeto del nuevo ôrgeno de 
coopereciôn técnice. Por tento, desee que no se eternicen los debetes sobre este 
cuestiôn. 

2.34 El delegedo de Guinée epoye este ectitud. 

Tres un intercembio de opiniones, la Comisiôn acuerda no modificar ese punto. 

Se apruebe el Proyecto de Resoluciôn N" COM6/8, en la forma modificede. 

Proyecto de Resoluciôn Na COM6/9 

2.35 El Presidente précisa que se trate de un nuevo Proyecto de Resoluciôn, que no 
puede hecerse referencie e textos anteriores, pero que ya se he celebrado un debate en 
la Comisiôn al examiner el Documento 33. 

2.36 El delegedo de Jepén se refiere e le parte "resuelve que la Union Internacionel 
de Telecomuniceciones" y précise que se he discutido y aceptado la necesidad de 
convocar conferencias régionales, pero que esto no se ha hecho con respecto a las 
conferencias mundiales. 

2.37 El Vicesecretario Generel reconoce que el delegedo de Japon tiene razôn. Explica 
que la idea de las conferencias mundiales séria le ermonizeciôn de las conferencias 
régionales. 

2.38 El delegado de le URSS propone colocer entre corchetes el titulo del Proyecto de 
Resoluciôn "Conferencies [mundieles y] regioneles pere el deserrollo de les 
telecomuniceciones". 

2.39 El Vicesecreterio Generel recuerde su expllceciôn précédente y que el mendeto de 
les Conferencies mundieles se beserie en el espiritu de le Declereciôn de Arusha. Le 
parece que la Comisiôn estâ a favor de suprimir los corchetes colocados a las palebres 
[mundieles y] en el pârrafo que comienza por resuelve. y que no séria lôgico poner 
corchetes en el titulo. 

2.40 El Presidente esta totalmente de acuerdo con el Vicesecretario General y pide a 
los delegedos que se pronuncien sobre el mentenimiento o le supresiôn de los corchetes 
en el conjunto del Proyecto de Resoluciôn Na COM6/9. 

2.41 El delegedo de Bielorrusie estime que le situaciôn no estâ clara, y propone 
encarger al Grupo PL-B que examine el asunto y dé a conocer su opinion. Por ahora, 
propone dejar los corchetes que existen en el Proyecto de Resoluciôn. 

2.42 El Vicesecretario Generel indice que el mendeto de este Grupo corresponde sôlo 
al progreme de conferencies edministretives, por lo que quedan excluides les 
conferencias regioniales de su âmbito de actividad. En consecuencia, corresponde a la 
Comisién 6 tomar decisiones al respecto. 

2.43 El delegado de le Repûblice Federel de Alemenie subraya que la Comisién 6 debe 
tener cuidado de no presentar propuestas incohérentes en plenarie. La Comisiôn 6 ha 
exeminedo en dételle el Documento 33. Se he tomedo une décision y no procède ehore 
volver sobre elle. Pide e los delegedos que den pruebe de mâs coherencie y que se 
atengen e los principios esteblecidos. 

2.44 El Presidente. pere feciliter los trebejos, propone que se suprimen les pelebres 
"mundieles y" en el titulo y en el texto del Proyecto de Resoluciôn Nfi C0M6/9. 
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2.45 El delegado de Arebie Seudite estima que las conferencias mundiales completan 
los trabejos de les conferencies regioneles, y si no se tiene esto en cuente se 
limitera le importencie de les conferencies regioneles. Por tento, no deben tomarse 
decisiones demasiedo firmes. 

2.46 El delegado de Argelie propone no suprimir les pelebres "mundieles y" y 
mentenerles entre corchetes en el titulo y en el pârrefo [resuelve que le Uniôn 
Internecionel de Telecomuniceciones]. 

2.47 El delegado de Estados Unidos de Américe senala que convendria también poner 
entre corchetes en "encarga el Secreterio Generel", en le pagine 16, la palebre 
"mundiel". 

2.48 El Présidente dice que les pelebres "mundieles y" que figuren en el titulo y en 
"resuelve que le Unién Internecionel de Telecomuniceciones" y le pelebre "mundiel" 
seguirân entre corchetes. 

Asi se ecuerda. 

Se apruebe el Proyecto de Resoluciôn Na COM6/9, en le forme modificede. 

Proyecto de Resoluciôn Na CQM6/10 (Resoluciôn Na 29 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi). 

2.49 El delegado de Guinée propone que el apertedo e) "considerendo" se modifique 
como sigue: "que los equipos seen competibles en embos extremos del enlece y tembién en 
su treyecto, en el limite de los equipos de interfez". Explicé que los equipos de 
interfez son neceserios pere esegurer le competibilided de los diferentes equipos. 

2.50 El Presidente explicé que le formuleciôn ectuel eberce tembién esos equipos y 
pregunte si le propueste es epoyede por otres delegeciones. En viste de le negetive, el 
delegedo de Guinée, ecepte le expllceciôn del Presidente y que se mantenga el texto en 
su forma actual. 

2.51 El delegado de Pekistàn propone que en el epertedo d) de "considerendo esimismo 
le importencie" se mentenga la mencion de las actividades de capeciteciôn y preperecién 
de cursos. Propone edemâs que, en el texto inglés del punto 1.2 de "se encerge el 
Secretario Generel" se mentenge le pelebre "treining", y que lo mismo se haga con la 
pelebre "equipo", en el punto 6. El delegedo de Arebie Seudite y le delegede 
de Colombie epoyen les propuestes. 

2.52 El Presidente pregunte si los delegedos tienen observeciones que formuler sobre 
le propueste de Pekistàn; el no ser esi, se aprueben las enmiendas presentades por 
el delegedo de Pakistan. 

Se apruebe el Proyecto de Resoluciôn Na COM6/10, con eses modificeciones. 

Proyecto de Resoluciôn Na C0M6/11 (Resoluciôn Na 19 de le Conferencie de 
Plenipotencierios de Neirobi). 

2.53 El delegedo de Chile explicé que, desde le edopciôn por le ultime Conferencie de 
Plenipotencierios de Neirobi del Progreme volunterio especiel de coopereciôn técnica, 
su Delegaciôn no ha comprendido el sentido de la palebre "volunterio". Por tento, 
propone que se suprima la palabra "voluntario" cuando se hage referencia al Programa 
especial de cooperaciôn técnica. 

Sin embargo, si su propuesta no fuera aceptede, no insistiria en mantenerla. 
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2.54 Los delegados de Senegel. Coste Rice y Guinée epoyen le propueste del delegedo 
de Chile. 

2.55 El Vicesecreterio Generel estime que es neceserio der elgunes expliceciones. En 
le Conferencie de Torremolinos se creô un progreme especiel, que se convirtiô en 
Programe volunterio especiel de coopereciôn técnice en le ultime Conferencie de 
Plenipotencierios en Neirobi. Esto supone que los peises que deseen eporter 
contribuciones por intermedio de le Unién lo hecen, y se trata efectivamente de una 
contribuciôn voluntarie. En otres organizaciones, ese programe se denomine muches veces 
progrema multilatéral. El Consejero Superior (Tareas especiales) confirma la 
importancia del término "voluntario" que se refiere al donante. 

2.56 Los delegados de Frencie. el Reino Unido. le URSS y Uruguev estimen, después de 
les expliceciones que acaba de dar el Vicesecreterio General, que la palabre 
"volunterio" debe mentenerse, pues cerecteriza la natureleze de les contribuciones. Si 
se suprimiere la palebre desaparecerie el propio sentido de la Resoluciôn. 

2.57 El delegedo de Chile no estâ totelmente de acuerdo con todas las opiniones 
emitidas, pero pare no retreser los trabajos de la Conferencia retira su propuesta. 

2.58 El delegado de Frencie dice que le perece mejor el entiguo texto del 
considerendo y propone que se mentenge. Sin embergo, de no ecepterse la propuesta, 
propone suprimir en el nuevo texto del considerando la palebre "insuficiente" y poner 
un punto después de les pelebres "del Progreme de les Neciones Unides pere 
el Deserrollo". El texto rezerie como sigue: 

"que les necesidedes de los peises en deserrollo en meterie de coopereciôn y 
asistencie técnices pere el mejoremiento de sus redes necioneles no pueden ser 
plenemente setisfeches con los fondos consignedos e ese fin en el presupuesto 
ordinerio de le Uniôn ni con le esigneciôn de fondos del Progreme de les 
Neciones Unides pere el Deserrollo". 

2.59 El Vicesecreterio Generel seftele que el texto frencés es embiguo. Es neceserio 
armonizerlo con el texto inglés, donde se dice "funds from the United Netions 
Development Programme to telecommunicetions projects executed by de ITU". 

2.60 El Delegedo de Meli indice que procederie sustituir les palabras "prie 
instamment" por "de prier instamment" en el texto francés, pare ermonizer le redecciôn 
del "resuelve". 

Se epruebe el Proyecto de Resoluciôn Na C0M6/11 en le forme modificede. 

Provectos de Resoluciones Na COM6/12. COM6/13. C0M6/14 v COM6/15 

Se eprueben los Proyectos de Resoluciôn citedos. 

2.61 El Presidente de les grecies e los Miembros del Grupo de Redacciôn por sus 
actividades realizedes en un plezo relativamente corto. 

2.62 El Vicesecretario Generel se refiere a la Resoluciôn Na 24 de Nairobi y dice que 
quizâs no convendrie detener las actividades del Grupo de Redacciôn inmedietemente. 
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2.63 Le delegeda de Reino Unido. como Présidente del Grupo de Redacciôn, explica que 
considéra que el Grupo no tiene un mandeto suficientemente preciso pere reviser le 
Resoluciôn Na 18 de Neirobi. 

2.64 El Presidente dice que en le prôxime sesiôn, le Comisiôn tendrâ un proyecto de 
texto pere le Resoluciôn Na24 y podrâ reviser les dos Resoluciones, Na 24 y 18. 

Se levente le sesiôn e les 12.45 hores. 

E. EMBEDOKLIS H. VIGNON 
Secreterio Presidente 
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1. Informe del Grupo de Redacciôn C8-3 (Documento 296 + Corr.l) 

1.1 El Presidente del Grupo de Trabelo C8-3 présente el Informe de dicho Grupo, 
consistente en un proyecto de Resoluciôn sobre le utilizeciôn de le red de 
telecomuniceciones de Neciones Unidas pare el trâfico de telecomuniceciones de los 
orgenismos especielizedos. Hece referencie e los Corrlgendums de les versiones frencese 
e inglese. 

En respueste e une pregunte del delegedo de Niger, dice que se he discutido si 
en frencés la palebre "telecomuniceciones" deberia ir en singular o en plurel. Sugiere 
que en le segunde linee del titulo le pelebre figure en singuler, por rezones de 
concordencia. 

Asi se ecuerde. 

En respueste a una pregunta del delegedo de Jepôn sobre le eclereciôn de le 
pelebra "tarifes" del resuelve 1. el Presidente del Grupo de Trebejo C8-3 expllce que 
los gestos que corresponden a los organismos especielizedos se componen de dos pertes: 
1) los gestos contreidos por les propies Neciones Unides en le exploteciôn de le red; 
2) los gestos de trensmisiôn de las administreciones que feciliten los circuitos, que 
deben ser pegedos por el usuerio finel, es decir, el orgenismo especielizedo. Les 
terlfes serien les hebituelmente eplicedes por les edministreciones, en conformided con 
el Reglemento del CCITT. 

1.2 El delegedo de Arebie Seudite pregunte si le pelebre "prâctices" de los 
apartedos 1 y 4 del "resuelve" quiere decir "procedimientos", y desea saber si forma 
parte de la terminologîa habituel. 

1.3 El Presidente del Grupo de Trebejo C8-3 dice que ese término se emplee pere 
referirse e les prâctices hebituales seguides por les edministreciones, que pueden ser 
diferentes segûn le edministreciôn. 

1.4 El delegedo de Austrie sugiere que, pere eclerer ese extremo, el epertedo 1 del 
"resuelve" adopte la forma siguiente: "... tarifes, esteblecides por les 
administreciones dentro del merco de ...". 

1.5 El delegedo de los Estedos Unidos de Américe considère que le modificeciôn 
de Austrie altéra el significado del pârrafo. 

1.6 Los delegados de Indonesia. Repûblica Fédéral de Alemenie. Francie, 
Arebie Seudlta y Grecia apoyan la modificacién propuesta por el delegado de Austria. 

Se aprueba la modificaciôn eustriece. 

1.7 El delegedo de le Repûblice Islâmice del Iran dice que en el apartedo 4 del 
"resuelve" la palabra "reglamentos" debe figurar con meyûscule inicial, para que quede 
claro que se refiere a Reglamentos de la UIT. 

Se aprueba el proyecto de Resoluciôn (Documento 296 -t- Corr.l), en la forma 
modificada. 

2. Presentaciôn v debete de propuestas concemlentes al texto del proyecto de 
Convenio (continuaciôn) (Documento DT/10 + Add.2) 

Articulo 15 

Numéros 177-179 

Aprobados sin modificaciones. 
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Numéro 180 

Aprobado con una modificaciôn de forma en la version espaftola unicamente. 

Numéro 181 

Aprobado sin modificeciones. 

Numéro 182 

Aprobedo con une modificeciôn de forme en le version inglese (DT/10), de modo 
que concuerde con les versiones francesa y espeftole. 

Numéros 183-184 

Aprobados sin modificeciones. 

Numéro 185 

2.1 Los delegedos de Merruecos. Pereguev y la Repûblica Fédéral de Alemania 
respalden le propueste bresilefte B/59/9 de modificeciôn del numéro 185, por considérer 
que élimine ambigûedades. 

Se aprueba el numéro 185 en la forma modificede. 

Numéros 186-187 

Aprobedos sin modificaciones. 

Numéro 188 

2.2 Los delegados de le Repûblice Federel de Alemenie. Arebie gaudiçe, Pfireguey y 
Chine epoyen le propueste bresilefte B/59/10 de modificeciôn del numéro 188. 

2.3 El delegedo de Kenva. con el apoyo de los delegados de Australia. Reino Unido y 
Guinea. duda de que la modificaciôn sea apropiada. No ve la razôn por la que una 
persona que vote por poderes tenga que tener necesariamente el derecho de votar por si 
misma. Los que han perdido el derecho de votar no pierden por ello el de participàr en 
las reuniones, por lo que deben estar habilitedos para emitir votos por poderes. 

2.4 El delegado de Mexico aftade que el derecho a votar représenta un asunto delicado 
y que los delegados sélo estân dispuestos a otorgar poderes a otra delegaciôn en la que 
tengan plena confianza. Su derecho a elegir cual sea esa delegaciôn no debe estar 
limitado por el hecho de que esta haya perdido el derecho a votar. 

2.5 El delegado de Nueve Zelandia sugiere que la modificaciôn al numéro 188 que se 
propone podria estar reflejada en el numéro 189, donde se indica "otra delegaciôn con 
derecho de voto". 

Tras un brève debate, se aprueba sin modificaciones el numéro 188. 

Numéro 189-191 

Aprobados sin modificaciones. 
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Articulo 25 

Numéro 251 

2.6 El delegado de Mexico respalde le propueste de Tenzenia TZA/56/30 de 
modificaciôn del numéro 251, basàndose en que la persona que inaugure la conferencie 
debe ser elguien con experiencie y no el de meyor eded. 

2.7 Tres un brève debete en el que varios delegados lementen que el delegedo de 
Tenzenie no esté présente para explicar la propuesta de su Delegaciôn, el delegado de 
Suiza, con apoyo de los delegados del Reino Unido. Sénégal, farflguey, NJger y Franche 
dice que esa propuesta séria dificil de llevar a la prâctica y es probeblemente 
innecesaria, ya que en todo caso el jefe de delegaciôn de meyor edad séria 
probablemente alguien con considérable experiencia en los trabejos de la UIT. 

Se apruebe sin modificeciones el numéro 251. 

Se levente le sesiôn e les 16.00 hores. 

D. SCHUSTER M.F. DANDATO 
Secreterio Presidente 
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1. Exemen de propuestes (Documentos DT/12 + Corr.l + Add.1 + Add.2, 
GE-BIU 50(Rev.), Documentos A + B) (continuaciôn) 

Articulo 40 - Reglamentos Administrativos (continuaciôn) 

1.1 El delegado de Jepén présente le propueste J/lll/5 y seftela que, en el marco del 
actuel sistema juridico de le UIT, un Convenio es ebrogedo cuendo un nuevo Convenio 
entre en vigor. Los Reglementos Administretivos, consideredos como enexos el Convenio, 
pierden esi su validez con la abrogeciôn del Convenio. El erticulo 42 del Convenio de 
Neirobi prevé que le retificeciôn del Convenio o le edhesiôn el mismo conlleva la 
ecepteciôn de los Reglementos Administretivos vigentes en el momento de le retificaciôn 
o de la adhésion. Segûn esta disposiciôn, los Miembros estàn implicitamente eutorizedos 
e hecer reserves sobre disposiciones de los Reglementos Administretivos en el momento 
de le retificeciôn del Convenio de Neirobi o de le edhesiôn el mismo. Ademâs, le 
Convenciôn de Viene sobre el Derecho de los Tretedos prevé que "un Estedo podrâ 
formuler une reserve en el momento de firmer, rétificer, ecepter o eprober un tretedo o 
o edherirse el mismo". Este prâctice juridice esteblecide internéeionelmente debe ser 
aplicable a los instrumentos juridicos de la UIT. Por tanto, la propuesta J/lll/5 trata 
de aclerer el texto, previendo explicitamente el derecho de los Miembros a hecer 
reserves con respecto e su ecepteciôn de los Reglamentos Administrativos. El numéro 582 
del erticulo 77 del Convenio de Neirobi eutoriza a los delegados e hacer réservas 
durente les conferencies. En la prâctica, esto significa que a les delegaciones sôlo se 
les da 24 horas pare que estudien todas las consecuencias de los Reglementos 
Administretivos modificedos con el fin de decidir si hecen una réserva. Este periodo de 
tiempo evidentemente es demasiedo corto y aunque el principio subyacente es correcto, 
es decir, esegurer le estebilided juridice, tiene que ester claro que disposiciones 
cumpliran los Miembros. La propuesta J/lll/6 estâ destinada e ampliar el periodo e 
6 meses con el fin de dar tiempo pare que se estudien les consecuencies, pero esegurer 
e le vez que todes les reserves se hacen dentro de un periodo de tiempo razoneblemente 
limitedo. 

1.2 El Asesor Juridico. epoyado por el delepado del Reino Unido. dice que, en vista 
de le complejided del erticulo 40 y les propuestas relacionadas con el mismo, la 
siguiente aclereciôn podrie ser util para la Comisiôn. Segûn el régimen de Neirobi, 
cède révision de los Reglementos Administretivos ha sido adopteda separadamente por los 
Miembros o ha sido eceptede mediente le ratificaciôn del Convenio de Nairobi o la 
adhésion al mismo. El numéro 174 del Convenio de Nairobi prevé que los Reglementos 
Administretivos permenecerân vâlidos, e reserve de les revisiones parciales aprobadas 
por conferencias administretives, hesta le entrada en vigor de los nuevos Reglamentos. 
Les propuestes de Jepôn deben considererse no sôlo e le luz del Articulo 19 de la 
Convenciôn de Viena, sino también a la luz de sus Articulos 20 y 21 que tratan, 
respectivemente, le ecepteciôn de les reserves y le objeciôn de les reserves, y los 
efectos juridicos de les reserves y de les objeciones e les reserves. Segûn le 
Convenciôn de Viene, esté clero que pueden hecerse reserves heste el momento de 
expreser el consentimiento en obligarse. Sin embargo, le Convenciôn de Viena se 
eplicerâ "e todo tretedo que see un instrumento constitutivo de une orgenizaciôn 
internacionel y e todo tretedo edoptedo en el âmbito de une orgenizecion internacional, 
sin perjuicio de cualquier norma pertinente de la orgenizecion" como se esteblece 
en su Articulo 5. El Convenio de Neirobi concuerde por tento con le Convenciôn de 
Viene, y esté clero que les règles edoptedes por los Plenipotencierios no tienen 
neceseriemente que ester en complète congruencie con le Convenciôn de Viene. El 
numéro 171 del Convenio de Neirobi he servido el util propôsito de esegurer que le 
ecepteciôn de los Reglementos Administretivos se ectueliza mediante la ratificeciôn 
el Convenio o de le edhesiôn el mismo. Los puntos 15 y 16 del Informe Final del 
Grupo de Expertos (GE-BIU Documento 50(Rev.)), que incluye un extracto de un documento 
que le fue sometido por el Secretario General, trete precisemente este cuestiôn. Al 
peser e une Constituciôn mâs esteble y, en viste de su procedimiento especifico de 
enmienda, a un Convenio mâs estable, no prevalecerâ ya el frecuente proceso de 
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actuelizer le eceptaciôn de los Reglamentos vigentes. Se han hecho varias propuestas 
con respecto al erticulo 40 del proyecto de Constituciôn, algunas basadas en el actual 
sistema y algunas que proponen un cambio radical, teniendo la présente Conferencia de 
Plenipotenciarios el derecho de hecer este cembio. Sin embargo, es fisicamente 
imposible anexer los Reglamentos Administrativos a la Constituciôn y al Convenio, como 
pide Francia. La frese "se considereràn como anexos a" ha sido aceptada finalmente por 
el Secretario General de las Neciones Unidas en el sentido que establece la catégorie 
de los Reglementos Administretivos como tretedos internecioneles. El texto del 
numéro 179 podrâ eclererse sustituyendo le primere frese por: "los Reglementos 
Administretivos son tretados y estarân sujetos e les disposiciones de le présente 
Constituciôn y del Convenio". Le ultime frese de la propuesta USA/257/1 de 
Estedos Unidos de Américe entrefta un cambio radicel de le prâctice ectual de la UIT y 
permitiria e los Miembros que retificen el instrumento de Niza o se adhieren al mismo 
elegir que Reglamentos Administretivos le serân eplicebles y cuales no. Con esta 
diversidad de eplicebilided se corre el riesgo de que los Reglementos Administretivos 
prâcticemente no pueden eplicerse. Perticularmente en la aplicecién del Reglemento de 
Rediocomuniceciones, el epartarse de la universalidad plantearâ problemas no sôlo para 
los Estados que son partes en el mismo sino también pare la IFRB. La propuesta de Japon 
conlleva un riesgo similar. Sin embargo, la propuesta de los Paises Bajos sugiere una 
menere de eclarar el texto permaneciendo dentro del présente sistema y asegurando que 
la eplicaciôn de los Reglamentos estâ armonizada. 

1.3 El delegado de Estados Unidos de America estâ en desacuerdo con la 
carecterizeciôn que he hecho el Asesor Juridico de la propuesta de su pais. El 
articulo 42 del Convenio de Nairobi prevé que la ratificaciôn o la adhésion implicen 
"le ecepteciôn de los Reglementos Administrativos vigentes en el momento de la 
retificeciôn o edhesiôn". Las diferentes fechas en las que se produce la ratificaciôn o 
adhésion entranan la eceptaciôn de diferentes Reglamentos. La existencia de nuevos 
Reglamentos no significa que los Reglamentos anteriores desaparecen. La propuesta de 
Estados Unidos de America no altéra por tanto el statu quo. Lejos de permitir que los 
Estados seleccionen y elijan entre Reglementos, el objeto es ermonizar la aplicecién de 
los Reglementos esegurendo la aceptaciôn de los mismos, a la vez que se respeta la 
soberanie de les naciones. 

1.4 En respuesta al delepado de Brasil. el Asesor Juridico dice que en el numéro 181 
del proyecto de Constituciôn, la interpretaciôn de "los Miembros deberân notificer" 
como una obligacion es una consecuencia de la interpretaciôn de "tienen carâcter 
vinculante" en el numéro 167 como una obligacion. 

1.5 El delegado de Australia se opone a las propuestas de Japén y de Estados Unidos 
de America basàndose en que ebririan el camino a divergencias con respecto a la 
aceptecién de los Reglementos Administretivos. El texto eleboredo por el Grupo de 
Expertos es preferible. Sin embergo, le propuesta de los Paises Bajos contiene cierta 
promese de soluciôn del problème de cômo tratar a los Miembros que no han aceptedo los 
Reglementos Administretivos y esegurer que la aceptaciôn de estos Reglamentos se 
mantiene ectualizada. El actual procedimiento para las réservas ha servido bien a 
le Uniôn y no es neceserio cembierlo. Ademâs, "el silencio significe consentimiento" es 
un principio bien esteblecido en releciôn con los reglamentos técnicos taies como los 
Reglementos Administretivos, eunque no podrâ aplicarse a los instrumentos rectores de 
las organizeciones internacionales. 

1.6 Los delegados de Paraguay y Mexico apoyen la propuesta de los Paises Bajos, 
aunque el delegado de Mexico dice que el texto del Grupo de Expertos es también 
acepteble. 
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1.7 El delegado de Colombia apoye le propueste de Frencie. Con respecto e le 
propueste de Jepôn y de los Peises Bajos, su Delegaciôn no ecepta que "el silencio 
significa consentimiento". Si bien estâ de acuerdo con el Asesor Juridico en que los 
Reglementos Administretivos no estân, desde un punto de vista juridico, completamente 
regidos por la Convenciôn de Viena, diche Convenciôn debe ciertemente servir de guia. 

1.8 El delegado de Jepén desteca el derecho soberano de los Miembros a hecer 
reserves y seftele que, en eusencie de teles reserves, le propueste de Jepén se basa 
realmente en la interpretaciôn de que "el silencio significa consentimiento". La 
propuesta de los Paises Bejos no es ecepteble porque perece que hece de las réservas e 
los Reglementos Administretivos un esunto de todo o nede. 

1.9 El delegedo de Etiopie dice que le primere frese de le propueste de los 
Peises Bejos debe servir de bese pere el trebejo de la Comisiôn. La propuesta japonesa 
parece abrir el cemino e los Miembros que ye hen eceptedo los Reglementos pere que 
hegen reserves subsiguientes; seguramente este no es el propôsito del articulo 40. 

1.10 El delegado de Rumenie dice que le Comisiôn debe limitarse al trabajo requerido 
por su mandeto. Por consiguiente, debe dedicer su etenciôn el proyecto de Constituciôn 
y el proyecto de Convenio. En perticuler los procedimientos relacionados con les 
reserves e los Reglementos Administrativos y su entrada en vigor deben ser tratados por 
una Conferencia Administrative y deben formar parte del texto de dichos Reglamentos. 

1.11 El delegedo de Suecie dice que el punto centrel del esunto réside en les 
afirmaciones rivales de impecabilided juridica y la prâctice que ha de seguirse en los 
asuntos cotidianos. Si bien perece inconcebible que un peis desee obligarse por 
obligaciones juridicas sin su propio consentimiento explicito, en muchos casos es 
evidentemente prâctico no exegerer el rigor juridico, y algunas de las reglas técnices 
de le UIT son en generel cleremente eplicebles incluso si céda Miembro no ha dado su 
consentimiento oficial. La propuesta de los Paises Bajos se basa en ese razonamiento 
que adopte el consentimiento tâcito como un principio util pera las reglas pràcticas y 
que pudiere denominerse derecho supletorio. Por otre perte, puede suponerse que les 
principeles obligeciones politicas deben estar sujetas a consentimiento explicito de 
acuerdo con la Convenciôn de Viena, y estas consideraciones conducen a la cuestiôn de 
si los Reglamentos Administrativos de le UIT deben considererse simplemente como 
derecho supletorio: considère que, eunque en un momento hayan podido considerarse esi, 
el menos el nuevo Reglemento Internacional de las Telecomunicaciones contiene 
principios mâs importantes que la reglas pere el funcionemiento cotidieno incluides en 
el derecho supletorio y, por tanto, duda si podrâ estar sujeto e consentimiento tâcito. 
Une ûltima cuestiôn es si los Estados que no hen perticipado en una Conferencia 
Administretive que modifica ciertos Reglamentos esterân obligados subsiguientemente por 
estas modificaciones por consentimiento tâcito. 

1.12 El delegado de Finlendie dice que, eunque el sisteme existente de modificar los 
Reglementos Administretivos puede tener elgunes legunes juridices, he funcionedo bien 
en le prâctice, pues les Conferencies Administretives en cuestiôn terminan presentando 
e los Miembros en un conjunto completo, todo lo que se he ecordado, junto con las 
reserves y contrerreserves. Ademâs, le rétificaciôn de las modificaciones edoptadas no 
es particularmente importante, pues todas les enmiendes en cuelquier ceso entren en 
vigor después de le prôxime Conferencie de Plenipotencierios. Este sisteme de enmiendas 
frecuente no debe modificarse demesiedo redicelmente bejo el régimen de una 
Constituciôn estable, y el método propuesto por los Peises Bajos pare el numéro 181 es 
muy interesente, puesto que corresponde con le situaciôn que ha prevalecido hasta ahora 
y se utiliza en otras organizeciones internacionales. No obstante, cualquier sistema 
que se acuerde, es importante no autorizer a los Estados e que se obliguen solemente 
por les disposiciones que les conviene, puesto que tenderien e reducir le participacion 
en les Conferencies. Por otre perte, debe darse cierta libertad de elecciôn con 
respecto a las disposiciones detelledas menos importantes. 
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1-13 £1 delegado de la Repûblica Socialista Soviétice de Ucrania dice que, si bien la 
transicion a una Constituciôn esteble no plentee problemas con respecto a los Estados 
que han ratificedo los Reglamentos Administrativos, la situaciôn de los Miembros que no 
son parte en ninguno de estos Reglementos conlleve ciertes dificultedes. La idea de la 
propueste de los Paises Bajos de que debe darse a estos Estedos une oportunided de 
ecepter diversos Reglementos nuevos o parcialmente modifîcados dentro de un determinado 
periodo es adecueda y debe incorporarse en el erticulo 40. 

1.14 El delegedo de Venezuela dice que los Reglementos Administretivos son 
instrumentos ten importentes que los Estedos deben expresar explicitamente su 
consentimiento en obligerse por ellos. Por tento, su Delegaciôn no puede apoyer le 
propueste de los Peises Bejos porque entrana el principio de consentimiento tâcito. 
Estâ de acuerdo con el delegado de Rumania en que la Constituciôn debe ser un 
instrumento extremadamente preciso y conciso, y por ese motivo no puede apoyer las 
propuestas de Estedos Unidos de Américe. Con respecto e la propuesta jeponese, las 
disposiciones necesarias sobre las réservas estàn bestente bien esteblecides en el 
numéro 582 del Convenio de Nairobi. Por todos estos motivos, su Delegaciôn prefiere el 
texto vigente actuelmente. 

1.15 Le delegede de Cenadâ dice que su Delegaciôn apoya la prâctica existente segûn 
la cual los Reglementos Administrativos entran en vigor como una consecuencia de la 
ratificacién del instrumento bâsico o de la adhésion al mismo. Canada ha experimentado 
cierta dificulted con las propuestas que tienden a ampliar indebidamente la capacidad 
de los Estados para hacer réservas, pues esto séria contrerio a la prâctice de le Uniôn 
de resolver los puntos en cuestiôn por consenso en las propias conferencias 
administretivas. Ademâs, el procedimiento establecido en el numéro 582 del Convenio de 
Nairobi permite e todos los Estedos hacer réservas y exeminar las réservas de otros 
Estados antes de expreser su eceptaciôn. Les propuestes de Estedos Unidos de America y 
de Japén tienden también a socavar el método de consenso y podrân conducir a 
estretificar aûn mâs el régimen de los Reglamentos Administrativos. Para el 
funcionamiento en virtud del nuevo instrumento fundamental, Canada prefiere la 
propueste de los Paises Bajos, que proporcionarâ la uniformidad necesaria, a la vez que 
mantiene el derecho soberano de los Estados a negarse a eceptar disposiciones y hacer 
réservas en virtud del équivalente al numéro 582 del Convenio de Nairobi. Su Delegaciôn 
no tiene dificultad en aplicar el principio de consentimiento tâcito a los Reglamentos 
Administrativos. 

1.16 El delegado de Checoslovaquia dice que, desde el punto de vista juridico, la 
propuesta de los Paises Bajos le plantea cierta dificultad, pues el principio de 
consentimiento tâcito no debe aplicarse a instrumentos tan importantes como los 
Reglamentos Administrativos. Las propuestas japoneses sobre réservas parecen ser 
aceptebles, y el ergumento de que el elcence de les reserves e los Reglamentos no debe 
amplierse indebidemente estâ en cierte medide cubierto por le estipulaciôn en la 
Convenciôn de Viena de que les reserves no deben ser contreries el objeto y finelidad 
del tratedo en cuestiôn. Por otra parte, en la propuesta J/lll/6 no estâ bastante claro 
si un Miembro que hace una reserve se convierte en perte en el resto de los Reglementos 
Administretivos en cuestiôn, y quizâs pudieren inserterse les palabras "en su conjunto" 
después de la pelebra "vinculaciôn" en la tercere linee de le propueste. 

1.17 El delegado de Japon confirma que un Miembro que hace una réserva se oblige en 
lo que concierne e los Reglamentos restantes. 

1.18 El delegado de Brasil seftala que en la Conferencia de Madrid se decidiô anexar 
al Convenio principalmente reglamentos técnicos, que obligan e todos los Miembros en la 
medida en que ellos pueden cumplirlos. En consecuencia, debe salvaguardarse el derecho 
soberano de los Estados a hacer réservas a los Reglamentos Administrativos, aunque debe 
tenerse cuidado al ampliar el alcance de ese derecho. 
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1.19 El delegado de Islendie dice que su peis estâ perticulermente interesedo en el 
tretemiento propuesto de los peises que no han podido participer en ciertes 
conferencies edministretives y en consecuencie se hen visto impedidos de hecer 
reserves. Le perticipeciôn en conferencies lerges e veces es demesiedo costosa para los 
peises pequeftos como el suyo e Islendie he sometido especificemente e le présente 
Conferencie une propueste de que une réserva que deseabe hacer en les Actes Finales 
de CAMR MOB-87 se inserte en el Protocolo Finel de le Constituciôn de Niza. 

1.20 El delegado de Argelie estâ de ecuerdo con los oredores que hen destecedo le 
necesided de que le Constitucién see lo màs précise y concise posible. Ciertemente el 
instrumento no debe contener dételles teles como les disposiciones sobre reserves a los 
Reglementos Administretivos, y su Delegeciôn se pronuncie en fevor del texto que figure 
en el Documento A. 

1.21 El delegedo de los Estedos Unidos de Américe pregunte si el delegedo jeponés, el 
interpréter le propueste de los Peises Bejos tiene rezôn en suponer que diche propueste 
impide que los Miembros hegen reserves en les conferencies edministretivas. Si no fuese 
esi, puede epoyerle. El delegedo de los Peises Ba^os dice que su Delegeciôn no se 
refiere e reserves en su propueste porque tel referencie no eperece en el numéro 181 
redectedo por el Grupo de Expertos. Le propueste no trete de cambiar nade del ectual 
procedimiento con respecto a les réservas. 

1.22 El Présidente, résume el debate y dice que hay por lo menos dos interpretadones 
del régimen establecido por el articulo 40, que de hecho que refleja el régimen del 
Convenio de Nairobi, el primero refleje le opinion de que el consentimiento en 
obligerse por los Reglementos Administretivos es consecuencie de le retificeciôn del 
instrumento fundementel o de le edhesiôn el mismo, y el segundo que tiende e le opinién 
de que los Reglementos Administretivos y les modificeciones de los mismos tienen su 
propio procedimiento especifico de edopciôn y de entreda en vigor, lo que hece que los 
numéros 180 y 181 seen mâs o menos redundentes. Se he hecho referencie e los requisitos 
posiblemente contredictorios de précision juridica y practicebilidad. Algunos delegados 
han destacedo que el consentimiento en obligarse debe expresarse explicitamente, 
mientres que otros consideren que los Miembros no deben ester completemente libres pere 
elegir les disposiciones por les cuales deben obligarse. Se ha expuesto la preocupaciôn 
gênerai sobre la necesided de mentener la prâctica ectuel, ligeremente modificada segûn 
sea necesario pare tener en cuenta la nueva estructura del instrumento fundementel, 
proporcioner le uniformided neceserie y permitir que los Miembros hagan réservas en el 
momento de la modificaciôn de los Reglamentos Administrativos. Una delegaciôn manifesté 
simpatie por le propueste jeponese de que los Miembros hegen réservas a les revisiones 
de los Reglementos, después que estes revisiones se han adoptedo, pero se ha destacado 
también que esta extension no debe ir demasiado lejos, con el fin de no socaver el 
objeto y le finelided de los Reglementos. 

Propone que se eplece le continueciôn del exemen del erticulo 40 pere que les 
delegeciones tengen tiempo de reflexioner sobre sus posiciones y sobre le posibilidad 
de fusionar ciertas propuestes, y enuncie que un grupo oficioso sobre el erticulo 42, 
Soluciôn de Controversies, probeblemente esté en condiciones de someter elgunes 
propuestes el miércoles 21 de junio de 1989. 

Se levente le sesién e les 12.30 hores. 

A. NOLL 
Secretario 

H.H. SIBLESZ 
Presidente 
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1. Creaciôn de un Grupo de Redacciôn 7 ed hoc 2 encergedo de délimiter el £mbit.o 
del exemen de le estructure v los métodos de trebeio de le Union 

1.1 El Presidente repite le propueste heche le terde enterior en el sentido de que 
se constituya un Grupo de Redacciôn 7 ed hoc 2 pere délimiter el âmbito del exemen de 
les estructures y métodos de trebejo de le Union. Dicho Grupo he de preperer y someter 
e le Comisiôn 7 un proyecto de texto sobre el perticuler. Le Repûblice Federel 
de Alemenie he eceptedo presidir el Grupo, que esterie integredo por los delegedos 
de Argelie, Arebie Seudite, Austrelie, Brésil, Burkine Feso, Cenedâ, Colombie, Espefle, 
Estedos Unidos, Etiopie, Hungrie, Indie, Indonésie, Jepôn, Kenye, Meli, Perû, 
Reino Unido, Tenzania y la URSS. 

Asi se acuerda. 

1.2 Los delegados de Mexico. Grecia. Parftgyey y China, meniflesten el deseo de 
former perte del Grupo de Redecciôn, por lo cuel el Presidente invite e éstos y e otros 
delegados eventualmente Interesedos e que se pongen en contecto e tel efecto con el 
Presidente del Grupo de Redacciôn. 

2. Duraciôn del mandeto de los Directores de los CCI elegidos en le présence 
Conferencie de Plenipotencierios 

2.1 El delegedo de Indonésie dice que en les propuestes INS/55/2-3 se preconizebe le 
fusion de los CCI y le elecciôn de un solo Director en le présente Conferencie; sin 
embergo, e la luz del debate sobre le estructure de los CCI, estâ dispuesto e ecepter 
que se mentenge le ectuel estructure de los mismos con dos Directores, heste el momento 
en que quizâ tome une décision en otro sentido le Conferencie de Plenipotencierios 
convocede pere estudier les conclusiones del exemen de le estructure. Por consiguiente, 
le dureciôn del mendato de los Directores de los CCI que se elijan en la présente 
Conferencia de Plenipotenciarios llegarâ haste le Conferencie extreordinerie, que 
debiere celebrerse en 1991. 

2.2 Los delegedos de Etiopie y de Grecie (propuestes GRC/98/5 y GRC/110/23) hecen 

suyes les opiniones entediches. 

2.3 El delegedo del Reino Unido dice que le propueste G/82/9 contemplebe el exemen 
de le estructure y los métodos de trebejo de los CCI, pero no tretebe de tener ningûn 
efecto en el pleno de les elecciones de le présente Conferencie. Segûn el Convenio 
de Neirobi, los Directores de los CCI son elegidos por le Conferencie 
de Plenipotencierios. No hebiéndose propuesto que ese principio see revocedo por le 
présente Conferencia, los Directores que en ella se elijan permanecerân en funciones 
haste que se célèbre le prôxime elecciôn, es decir, en le prôxime Conferencie 
de Plenipotenciarios. El ûnico elemento de Incertidumbre (lo cual no tiene nede de 
insôlito, ya que el Intervalo entre las Conferencias de Plenipotenciarios no estâ 
rigidamente fijado) es la fecha de la prôxima Conferencie, que segûn proponen algunos 
delegados debe celebrarse dentro de dos aflos con preferencie el plazo normal de cinco. 

2.4 Los delegados del Cenedâ. Panua Nueve Guinée. Peises Bajos, grésil, 
Repûblice Islâmice del Iran. Mexico y Estedos Unidos d? Américe epoyen ese opinion. El 
delegedo del Cenadâ observa asimismo que, como ya seftalô el Asesor Juridico en una 
sesiôn anterior, la prôxime Conferencie, incluso si se célèbre con un intervelo muy 
brève, serâ une Conferencie de Plenipotencierios como les demâs, ye que en el Convenio 
no existe le figure de une Conferencie extreordinerie. 
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2.5 El delegado de le Repûblice Federel de Alemenie cree que série dificil resolver 
el problème de le dureciôn del mendeto de los Directores de los CCI después de la 
présente Conferencia de Plenipotenciarios, haste que se heye esteblecido un merco 
temporel pere el exemen de le estructure, y les idées e este respecto oscilen en este 
momento entre dos y cinco eftos. 

2.6 El delegedo de Australie cree que es neceserio elegir en le présente Conferencia 
de Plenipotenciarios sendos Directores de los CCI, a fin de garentizer le continuided 
de importentes ectividedes en curso. Quizâs podrie eutorizerse el Consejo de 
Administracién a que prorrogare o diera por terminado el mendeto de embos Directores, 
en funciôn de los resultedos del exemen de le estructure; série erriesgedo concluir que 
tres el examen vayen e recomenderse uno o dos directores. 

2.7 El delegedo de Kenve dice que el problème es que no se conoce todevie con 
certeze cuando terminera el exemen de le estructure. De finelizer dentro de dos aflos, 
podria penserse en dejer el Consejo de Administreciôn les decisiones correspondientes o 
en convocar a tal efecto una Conferencie de Plenipotencierios. Quizâs podrie preverse 
en le Constituciôn le convoceciôn de le Conferencie de Plenipotencierios con un orden 
del die limitedo el debete de un punto concreto sobre el que se requière une décision 
de todos los Miembros. 

2.8 Los delegedos de le Repûblice Islâmice del Iran y de Mexico piensen que debe 
convocerse une Conferencie de Plenipotencierios en cuento esté terminedo el estudio de 
le estructure, con objeto de exeminer los resultedos y de elegir el numéro decidido de 
Directores de los CCI. 

2.9 El Asesor Juridico. en respueste e le eclereciôn solicitede por el delegedo de 
Meli ecerce del numéro 44 del Convenio, dice que de le elecciôn de los Directores de 
los CCI se ocupen no sôlo el numéro 44, sino tembién el numéro 323 del Convenio, en el 
que se estipule cleremente que los Directores de los CCI son elegidos pere el periodo 
comprendido entre dos Conferencies de Plenipotencierios. Asi pues, el Director o los 
Directores que eventuelmente se elijen en le ectuel Conferencie de Plenipotencierios 
permanecerân en funciones haste que se lleven e cebo elecciones en le siguiente 
Conferencie de Plenipotencierios. Por su perte, se remite el numéro 34 del Convenio, a 
ténor del cual, la Conferencie de Plenipotencierios "se convocerâ normelmente cède 
cinco eflos". El empleo del término "normelmente", que he venido pesendo de un Convenio 
e otro heste el de Neirobi, de e entender que tode Conferencie de Plenipotencierios, 
cuelquiere que see el momento en que se convoque, es une Conferencie de 
Plenipotencierios en buene y debide forme. En el Convenio no se hece ningune distincién 
jeràrquice entre Conferencies de Plenipotencierios ordineries y extreordineries. La 
Comisiôn debe tener présente que la incertidumbre en cuanto a le dureciôn del mandato 
de los funcionarios de elecciôn, aspecto al que ya se ha aludido en el contexto de la 
incertidumbre en cuanto al plazo neceserio pere llever e cebo el estudio de le 
estructura, esta ya présente en el Convenio actuel y seguirâ existiendo, ye que las 
mismas disposiciones figureràn en el proyecto de nueve Constituciôn y Convenio. Se 
remite iguelmente el erticulo 53 del Convenio de Neirobi, en el que se estipulen las 
formas de fijar y de modificar le feche de une Conferencie de Plenipotencierios y 
observe también que las disposiciones referentes el mendeto de los funcionerios de 
eleccién se eplicen no solemente e los Directores de los CCI, sino tembién el 
Secreterio Generel, Vicesecreterio Generel y miembros de le IFRB. 

2.10 Los delegedos del Reino Unido y Yugoslevie den les grecies el Asesor Juridico 
por su expllceciôn. 
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2.H El Asesor Juridico. en respuesta a une pregunte del delegedq de Arebie Sfludit.q. 
confirme que, si se convocere une Conferencie de Plenipotencierios en 1991 pere 
examiner los resultedos del estudio de le estructure, se treterie en virtud del 
Convenio de Neirobi, de une Conferencie de Plenipotencierios normel u ordinerie, ye que 
en el Convenio no se hece distincién elgune entre Conferencies de Plenipotencierios 
ordineries o extreordineries. En respueste e une pregunte del df1*g«do de Kenye, quien 
desee seber si el orden del die de le contempleda Conferencia de Plenipotencierios 
podrie circunscribirse a abordar los resultados del examen de la estructure, dice que 
un resgo poco corriente, aunque tradicionel, de le UIT es que el orden del die de sus 
Conferencias de Plenipotenciarios se considéra fijado en las disposiciones respectivas 
del erticulo 6 del Convenio. Asi pues, el orden del die habituai de la Conferencia de 
Plenipotenciarios recoge todas las disposiciones del articulo 6. Si la présente 
Conferencia contempla la posibilidad de convocar una Conferencie de Plenipotencierios 
para examinar exclusivamente los resultados del estudio de la estructura, debiera a su 
juicio reflexionar muy detenidamente antes de incllnarse e limiter del modo que see el 
alcance del orden del dia de dicha Conferencia. Pare der cuerpo a la hipétesis de una 
limitaciôn, podria pensarse tel vez en une Resoluciôn o Recomendaciôn, aunque toda 
Conferencia de Plenipotenciarios, incluida la prôxima, en cuanto organo supremo de la 
Uniôn, no estarâ obligade e ecceder e le peticiôn que en las mismas puede formulerse. A 
su entender, numerosos temes, como les elecciones previstes en el erticulo 6 del 
Convenio, tendrien que figurer en el orden del die de cuelquier Conferencie de 
Plenipotenciarios, con independencia del momento en que se convoque. En respueste e une 
pregunte del d»1»r*do de Mali, précisa que la obligeciôn de elegir a los Directores de 
los CCI en la présente Conferencia estâ recogida en el numéro 323 del Convenio de 
Nairobi y en el pârrafo 2 del Protocolo Adicional VI. Habiendo preguntedo el delegedo 
de la Indie. si série correcto pedir e le prôxime Conferencie de Plenipotencierios, en 
une Resoluciôn o Recomendeciôn o quizâs en un Protocolo Adicionel, que no eborde 
ciertes disposiciones del erticulo 6, como les que prevén le elecciôn del Secreterio 
Generel y del Vicesecreterio Generel, estime que nede impide que le présente 
Conferencie puede edopter une Resoluciôn o Recomendeciôn en tel sentido, que no tendrâ 
cerâcter obligetorio pere el ôrgeno supremo que se reûne como prôxime Conferencie de 
Plenipotenciarios. Ahora bien, conviene reflexioner mâs detenidemente sobre les 
repercusiones de inciuir diche limiteciôn en un Protocolo Adicionel, es decir si ve e 
estar concebido en una forma juridicamente obligetorie y que requière el consentimiento 
de los gobiernos; por su perte, preferirie pronuncierse sobre ese perticuler en el 
curso de le prôxime sesiôn de le Comisiôn 7. 

2.12 Los delegedos de le Indie y de Tflpzepie egredecerien precisiones sobre ese 

especto. 

2.13 El Asesor Juridico promete der une respueste en le prôxime sesiôn de la 

Comisiôn 7. 

3. Aspectos no estructurales de le IFRB (Documento DT/17) 

3.1 El Presidente dice que en le prôxime sesiôn se pedirâ e le Comisiôn que 
establezca un Grupo de Redacciôn 7 ed hoc 3 pere exeminer les disposiciones de le 
Constituciôn y del Convenio reletives e los espectos no estructureles de le IFRB. Si se 
aprobaren, este Grupo exeminerle les propuestas contenidas en el Documento DT/17, no 
consideradas por el Grupo de Redacciôn 7 ed hoc 2. 
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Tras algûn debete entre los delegedos de Indonésie, le URSS. Lesotho y Frencie. 
dice que el mendeto del Grupo de Redecciôn 7 ed hoc 3 propuesto y les propuestes que he 
de considérer se someterân e le Comisiôn por escrito en su prôxime sesiôn. 

En ese inteligencie, se décide que le Comisién no exemine de momento el 
Documento DT/17. 

3.2 El Presidente seftala que no hay otras materies reletives e le IFRB que le 
Comisiôn heye de discutir ectuelmente, y que se he ecordedo que, heste que se procéda 
el exemen de le estructure, le présente Conferencie de Plenipotencierios no modificara 
la estructura actual de la Junte. Por tento, puede informer e le prôxime plenerie de 
ello y de que debe prepererse pere le elecciôn de cinco miembros de le Junte por un 
mendeto completo. 

Asi se ecuerde. 

4. Sistemes de informeciôn e intercambio de informacién e trêves de la UIT 

4.1 El Presidente informa a le Comisiôn de le propueste, debido el recergedo 
progreme de trebejo de le Comisiôn 7, de que los documentos y proposiciones reletivos a 
los sistemas de informaciôn y de intercambio de informaciôn a través de la UIT los 
considère mejor un pequefto Grupo de Trabejo que informaria directemente e le Pleneria. 

Tras algûn debete entre los delegedos de le Repûblice Federel de Alemenie. 
le URSS, y el Reino Unido. el Présidente explicé que ese proposicién se someterâ por 
escrito e le Comisiôn en su prôxime sesiôn. 

Asi se ecuerde. 

Se levente le sesiôn e les 17.35 hores. 

A. RUTKOWSKI A. VARGAS ARAYA 
Secreterio Presidente 
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COMISION 7 

Informe del Presidente del Grupo de Redacciôn 7 ed hoc 1 
a le Comisién 7 

El Grupo de Redecciôn 7 ed hoc 1 se reuniô el 17 de junio de 1989 pere exeminer 
los métodos de trebejo de los Comités consultivos internecioneles y edoptô el mendeto 
contenido en el enexo 1. 

Perticiperon en los trebejos del Grupo ed hoc represententes de unos 20 peises. 

Aunque el Grupo ed hoc no terminé enteremente su lebor, los resultedos del 
exemen del erticulo 11 de le Constituciôn (numéros 86 y 89 solemente) y de los 
erticulos 6, 16, 17, 18, 20 y perte del 21 (numéros 221 e 224 solemente) del Convenio 
se describen en el enexo 2. 

Le prôxime sesién del Grupo ed hoc se célébrera el lunes 19 de junio e ultime 
hore de le terde y el mertes 20 de junio de 1989 se someterâ e le Comisiôn 7 el Informe 
Finel. 

K. HOFFMAN 
Presidente del 

Grupo de Redecciôn 7 ed hoc 1 

Anexos: 2 
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ANEXO 1 

Mandato del Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 1 

Métodos de trabejo de los Comités consultivos internecioneles 

1. El Grupo de Redecciôn 7 ed hoc 1 estâ encergedo de preperer disposiciones sobre 
los métodos de trebejo de los Comités consultivos internecioneles pere exemen por le 
Comisiôn 7 (Estructures). Concretemente, eses disposiciones comprenden: 

el erticulo 11 de le nueve Constituciôn en lo que etefle a los métodos de 
trabej o; 

los erticulos 6, 16 e 18 y 20 e 24 del Convenio y 

les Resoluciones o Recomendeciones conexes de le Conferencie. 

2. El principel documento de trebejo del Grupo de Redecciôn es el 
Documento DL/13 + Corr.l, mâs el Documento de referencie DT/16 + Corr.l y cuelquiere de 
les propuestes y documentos de Conferencie contenidos en ellos y los Documentos 96 
y 247 relecionedos con disposiciones que competen el Grupo de Redecciôn. 
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ANEXO 2 

CONSTITUCION 

Articulo 11* 

86 (3) En el cumplimiento de su misién, [cada]**/[el] Comité 
consultivo internecionel presterâ le debide etenciôn el estudio de los 
problèmes y e le elaboraciôn de las recomendaciones directemente 
relecionedes con le creeciôn, el deserrollo y el perfeccionemiento de les 
telecomuniceciones en los peises en deserrollo, en el merco regionel y en 
el cempo internecionel. rCedel/fLosl Comités consultivos lleverân e cebo 
su lebor tomendo debidemente en considereciôn los trebejos de los ôrgenos 
necioneles v regioneles de normelizeciôn v teniendo présente le necesidad 
de oue le UIT conserve su posiciôn prééminente en el sector de le 
normelizeciôn mundiel de les telecomuniceciones. 

86A (4) Les Recomendeciones técnices y de exploteciôn de cède Comité 
consultivo verserân sobre les cerecterlstices que se consideren neceseries 
pere le utilizeciôn eficez y recionel de les telecomuniceciones y del 
espectro de frecuencies redioeléctrices fv de le orbite de los setélites 
geoestecionerios1.*** 

87 2. Serân miembros de los [Comités consultivos] 
internecioneles**/[del Comité Consultivo Internecionel de 
Telecomuniceciones]: 

88 e) por derecho propio, les edministreciones de los Miembros de 
le Uniôn; 

89 b) tode emprese privede de exploteciôn reconocide u 
orgenizecion cientifice o industriel que, con le eprobecion 
del Miembro que le heye reconocido, menifieste el deseo de 
perticiper en los trebejos de estos Comités. 

* El Grupo de Redecciôn no exeminô les demâs disposiciones del erticulo 11 de le 
Constituciôn. 

** Texto existente. 

*** El Presidente del Grupo 7 ed hoc 1 he eftedido el texto entre corchetes pere recoger 
enteremente los debetes hebidos en el seno del Grupo. 
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CONVENIO 

ARTICULO 6 

Comités consultivos internacionales 

117 1. El funcionamiento de cade Comité consultivo internecionel 
estera eseguredo: 

118 e) por le Asemblee Plenerie que se réunira preferiblemente cède 
cuetro eftos. Cuendo une conferencie administrative mundiel 
correspondiente heye sido convocede, la réunion de la 
Asamblee Plenerie se célébrera, si es posible, por lo menos 
ocho meses entes de este conferencie; 

119 b) por les comisiones de estudio esteblecides por le Asemblee 
Plenerie pere treter les cuestiones que heyen de ser 
exeminedes; 

120 c) por un director esistido por une secreterie especializada; 

vrrïwrrTT 

122 2. (1) Las cuestiones que ha de estudiar cade Comité 
consultivo internecionel, sobre les cueles debe formuler recomendeciones, 
son les que e cède uno de ellos presenten le Conferencie de 
Plenipotencierios, une conferencie edministretive, el Consejo de 
Administreciôn, el otro Comité consultivo o le Junte Internecionel de 
Registro de Frecuencies, edemâs de equélles cuyo estudio heye sido 
decidido por le Asemblee Plenerie del Comité consultivo mismo o pedido o 
eprobedo por correspondencie en el intervelo entre sus Asemblees por 
veinte Miembros de le Uniôn, como minimo. 

123 (2) A solicitud de los Miembros interesedos, todo Comité 
consultivo podrâ iguelmente efectuer estudios y esesorer sobre cuestiones 
reletives e sus telecomuniceciones necioneles. El estudio de estes 
cuestiones se herâ de conformided con el numéro 122 del présente Convenio 
y, cuendo entrefte le compereclôn de verientes técnices, podrân tomerse en 
considereciôn los fectores econômicos. 
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CAPITULO III 

Disposiciones générales relativas a los 
Comités consultivos Internacionales 

ARTICULO 16 

Condiciones de participacion 

192 1. Los miembros de los Comités consultivos internacioneles 
mencionados en las disposiciones pertinentes del articulo 11 de le 
Constitucién podrân perticiper en todes les ectividedes del Comité 
consultivo de que se trete. 

193 2. (1) Tode solicitud de perticipeciôn de une emprese privede 
de exploteciôn reconocide u orgenismos cientificos o industrieles en los 
trebejos de un Comité consultivo deberâ ser eprobede por el Miembro que le 
reconoce, el cuel trensmitirâ le solicitud el Secreterio Generel, quien le 
pondra en conocimiento de todos los Miembros y del Director del Comité 
consultivo interesedo. El Director del Comité consultivo comunicerâ e le 
emprese privede de exploteciôn reconocide le décision que se heye dedo e 
su solicitud. 

194 (2) Ningune emprese privede de exploteciôn reconocide ni 
orgenizecion cientifice o Industriel podrâ ectuer en nombre del Miembro 
que le heye reconocido, e menos que ese Miembro comunique en cède ceso el 
Comité consultivo interesedo que esta eutorizede pere ello. 

195 3. (1) En los trebejos de los Comités consultivos podrâ 
edmitirse le perticipeciôn, con cerâcter consultivo, de les orgenizeciones 
internecioneles y de les orgenizeciones regioneles de telecomuniceciôn 
mencionedes en el erticulo 28 de le Constituciôn que tengen ectividedes 
conexes y coordinen sus trebejos con los de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones. 

196 (2) Le primere solicitud de perticipeciôn de une orgenizecion 
internecionel o de une orgenizecion regionel de telecomuniceciones de les 
mencionedes en el erticulo 28 de le Constituciôn en los trebejos de un 
Comité consultivo, deberâ dirigirse el Secreterio Generel, el cuel le 
comunicerâ por los medios de telecomuniceciôn mâs edecuedos e todos los 
Miembros invitândolos e que se pronuncien sobre le misme. Le solicitud 
quedarà eceptede cuendo see fevoreble le meyorie de les respuestes 
recibides en el plezo de un mes. El Secreterio Generel pondra en 
conocimiento de todos los Miembros y de los miembros del Comité de 
Coordineciôn el resultedo de le consulte. 

(197 4 T (1) Lea egganiaaaa eiencifieea e iwâuaegialea que ac. 

fabgieaeién de mage»ialea éeeeinaaaB a les aervioioa de eeleeomunieaeiônt 

•ennienea de laa eeaiaieeee de eeeuâie de lea Cemieéa ooneuleivoai eiemppe 
araoién sel-Miembge 
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r n na 

• apgebaaa 
agace, la oual tganaaielgà la aelieiaud al Oeegeaagie Oencugal, quien 

»oa y al Diueotior de âiehe Gamieé eanaultivo. 
oemunieagé al egganiaae eienaifi.ee o 

îe se haya àaâe e BU eelieieuâ.]B8G 

ARTICULO 17 [69] 

Atribuciones de la Asamblea Plenaria 

200 La Asamblee Plenerie: 

201 e) exeminerâ los informes de les comisiones de estudio y eproberâ, 
modificerâ o rechezerà los proyectos de recomendaciôn contenidos 
en los mismosT v tomarâ note de les Recomendeciones nueves o 
modificedes que heven sido eprobedes ve por los procedimientos 
eventuelmente ecordedos por le Asemblee Plenerie pere le 
eprobecion de Recomendeciones nueves v revisedes entre Asemblees 
Plenerias: 

202 b) considerarâ si debe continuarse el estudio de las cuestiones 
existentes y préparera una lista de les nueves cuestiones que 
deben estudierse de conformided con les disposiciones del 
numéro 122 del présente Convenio. En le formuleciôn de nueves 
cuestiones tendra en cuente que, en principio, su considereciôn 
deberâ ser completede en un periodo que no excède de dos 
intervelos entre Asemblees Pleneries; 

203 c) eproberâ el progreme de trebejo resultente del estudio reelizedo 
de conformided con el numéro 202 del présente Convenio y 
déterminera el orden en que se estudierân les cuestiones segûn su 
importencie, priorided y urgencie, teniendo présente le necesided 
de grever el minimo los recursos de le Uniôn; 

204 d) decidirâ, de ecuerdo con el progreme de trebejo eprobedo de 
conformided con el numéro 203 del présente Convenio, si deben 
mentenerse o disolverse les comisiones de estudio existentes y si 
deben creerse otres nueves; 

205 e) esignerâ e les diverses comisiones les cuestiones que hen de 
estudierse; 

206 f) examinarâ y eprobarâ el Informe del Director sobre las actividades 
del Comité desde la ultime réunion de le Asemblee Plenerie; 

207 g) aprobarâ, si procède, le estimaciôn que présente el Director, de 
conformidad con el numéro 236 del présente Convenio, de las 
necesidades financières del Comité heste le siguiente Asemblee 
Plenerie, que serâ sometide e le considereciôn del Consejo de 
Adminis trec iôn; 
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208 h) al adopter resoluciones o decisiones, le Asemblee Plenerie deberâ 
tener en cuente sus repercusiones finencieres prévisibles y 
procurera éviter le edopciôn de equélles que pueden treer consigo 
el rebesemiento de los limites superiores de los créditos fijados 
por la Conferencie de Plenipotencierios; 

209 i) exeminerâ [los] informes de [le Comisiôn Mundiel del Plen y] 
todes les cuestiones cuyo estudio estime neceserio, de ecuerdo con 
lo dispuesto en el erticulo 11 de le Constituciôn y en el présente 
cepitulo. 

ARTICULO 18 

Reuniones de la Asamblea Plenaria 

210 1. La Asamblee Plenarie se réunira normalmente en la fecha y en 
el lugar fijados por la Asemblee enterior. 

211 2. El luger y le feche de une réunion de le Asemblee Plenerie 
podrân ser modificedos previe eprobecion de le meyorie de los Miembros de 
le Union que heyen contestedo e une consulte del Secreterio Generel. 

212 3. En cède une de sus reuniones, le Asemblee Plenerie serâ 
presidide por el jefe de le delegeciôn del Miembro en cuyo territorio se 
célèbre le reunién o, cuendo le réunion se célèbre en le sede de le Uniôn, 
por une persone elegide por le Asemblee. El presidente estera esistido por 
vicepresidentes elegidos por le Asemblee Plenerie. 

213 4. El Secreterio Generel se encergerâ de tomer, de ecuerdo con 
el Director del Comité consultivo interesedo, les disposiciones 
edministretives y finencieres neceseries pere le celebreciôn de les 
reuniones de le Asemblee Plenerie y de les comisiones de estudio. 

ARTICULO 20 

Comisiones de estudio 

218 1. Le Asemblee Plenerie constituirà y mentendrâ en funciones 
les Comisiones de Estudio neceseries pere treter les cuestiones cuyo 
estudio se heye decidido con mires e le preperecién de Informes y 
Recomendeciones. Les edministreciones, les empreses privedes de 
exploteciôn reconocides, les orgenizeciones cientifices o industrieles, 
les orgenizeciones internecioneles y les orgenizeciones regioneles de 
telecomuniceciôn edmitides de ecuerdo con les disposiciones de los 
numéros 195 y 196 del présente Convenio, que deseen tomer perte en los 
trebejos de les Comisiones de Estudio, indicerân su nombre, ye see en le 
reunion de le Asemblee Plenerie, o bien ulteriormente el Director del 
Comité consultivo correspondiente. 
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eeneuleive) en eualquie» geunién ée laa eemiaiaaea de eaeuâio.]^8 

220 3. La Asamblee Plenerie nombrerâ normelmente un reletor 
principel y un reletor principel adjunto pare cède comisién de estudio. Si 
el volumen de trebejo de une comisiôn de estudio lo requière, le Asemblee 
Plenaria nombrarâ pare elles los reletores principeles adjuntos que estime 
necesarios. Pare el nombremiento de reletores principeles y reletores 
principeles adjuntos se tendrân perticulermente présentes les exigencies 
de competencie personel y distribuciôn geogrâfice equitetive, esi como le 
necesided de fomenter une perticipeciôn mâs eficiente de los peises en 
desarrollo. Si en el intervalo entre dos reuniones de le Asemblee Plenerie 
el relator principal de una comisiôn de estudio se ve Imposibilitado de 
ejercer sus funciones y sôlo se he nombredo un reletor principel edjunto, 
este le sustituirâ en el cergo. Si le Asemblee Plenerie he nombredo pere 
ese comisiôn de estudio mâs de un reletor principel edjunto, le comisiôn 
elegirâ entre ellos en su primere réunion un nuevo reletor principel y, si 
fuese neceserio, un nuevo reletor principel edjunto entre sus miembros. De 
iguel modo, si durente ese periodo, uno de los reletores principeles 
adjuntos se ve imposibilitado de ejercer sus funciones, le comisiôn de 
estudio elegirâ otro. 

ARTICULO 21 

Tramitaciôn de los asuntos en las comisiones de estudio 

221 1. Los asuntos confiedos e les comisiones de estudio se 
treterân, en lo posible, por correspondencie. 

222 2. (1) Sin embergo, le Asemblee Plenerie podrâ der instrucciones 
con respecto e les reuniones de comisiones de estudio que perezcen 
neceseries pere treter grupos importentes de cuestiones. 

223 (2) Por règle generel, les comisiones de estudio no celebrerân 
mâs de dos reuniones entre les reuniones de le Asemblee Plenerie, incluide 
le réunion finel que se célèbre entes de ese Asemblee. 

224 (3) Ademâs, si después de le Asemblee Plenerie elgûn reletor 
principel estime neceserio que se reûne une comisiôn de estudio no 
previste por le Asemblee Plenerie, pere discutir verbelmente los esuntos 
que no hayan podido ser tratados por correspondencia, podrâ proponer una 
réunion en un lugar adecuedo, teniendo en cuente le necesided de reducir 
los gestos el minimo, previe autorizaciôn de su administracién y después 
de haber consultado con el Director del Comité y con los miembros de su 
comisiôn de estudio. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS ï f i r j u ^ f ^ 
NIZA, 1989 O r d i n a l : inglés 

COMISION 10 

PRIMERA SERIE DE TEXTOS DE LA COMISION 8 
A LA COMISION DE REDACCION 

La Comisiôn 8 ha adoptedo el texto edjunto, que se somete e le Comisién de 
Redecciôn pere exemen y oportuno tresledo el Pleno. 

M.F. DANDATO 
Presidente de le Comisiôn 8 

Anexo 
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ANEXO 

RESOLUCION Nfi COM8/1 

Utilizaciôn de la red de telecomunicaciones de Naciones Unides 
pere el trâfico de telecomunicaciones de los 

organismos especializados 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacionel de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

a.) el Acuerdo entre les Neciones Unides y le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Atlentic City, 1947), en perticuler el erticulo 16 del mismo; 

b_) le Resoluciôn Ns 39 de le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn 
Internecionel de Telecomuniceciones (Neirobi, 1982), edoptede en viste de que el 
Secreterio Generel de les Neciones Unides retiré e pertir del 1 de enero de 1954 el 
ofrecimiento que hebie hecho enteriormente e los orgenismos especielizedos de que 
curseren su trâfico por le red de les Neciones Unides, esi como le Resoluciôn Nfi 35 del 
Convenio de Mâlaga-Torremolinos (1973); 

c.) el punto 2.2.3 del Informe del Consejo de Administracién a la Conferencia 
de Plenipotenciarios sobre la ectuelizeciôn de le Resoluciôn Na 39 (Neirobi, 1982), 
enexe el Documento 47, 

observendo 

e.) que en 1985 le Dependencie Comûn de Inspecciôn preperô un Informe sobre 
"Le evolucién del empleo de los computedores en les orgenizeciones del sistema comûn en 
Ginebra: problemas de gestion"; 

b) que, a partir del 12 de mayo de 1989, el Secretario General de las 
Naciones Unidas ha solicitado que la Uniôn Internacionel de Telecomuniceciones tome les 
medides neceserias pare permitir la utilizaciôn de la red de telecomunicaciones de las 
Naciones Unides por los orgenismos especielizedos, 

resuelve 

que le red de telecomuniceciones de les Neciones Unides puede curser el trâfico 
de los orgenismos especielizedos que perticipen volunteriemente, e condiciôn de: 

1. que los orgenismos especielizedos peguen el servicio de telecomuniceciones 
sobre le bese de los gestos de exploteciôn del servicio pere les Neciones Unides y de 
les terifas establecidas por las administreciones dentro del merco del [Instrumento 
fundementel de le Uniôn], de los Reglementos y de les prâctices en vigor; 

2. que le utilizeciôn de le red quede circunscrite e los ôrgenos principeles, 
les oficines y los progremes de les Neciones Unides y los orgenismos especielizedos de 
les Neciones Unides; 
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3. que le trensmisiôn se limite el intercembio de informeciôn sobre esuntos 
oficieles del sisteme de les Neciones Unides; 

4. que en le exploteciôn de le red se tengen debidemente en cuente las 
disposiciones del [Instrumento fundementel de le Uniôn], de los Reglementos y de les 
prâctices en vigor, 

encerge el Secreterio General 

que sige etentemente le evolucién de le red de telecomuniceciones de les 
Neciones Unides, pere continuer le coleboreciôn con el servicio de telecomuniceciones 
de les Neciones Unides y proporcioner le orienteciôn que se considère epropiede; 

encerge esimismo el Secreterio Generel 

que trensmita el texto de la présente Resolucién al Secretario General de las 
Naciones Unides. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS if^SSifif^ 
NIZA. 1989 fliIgiMi: f r a n c é S 

ÇQMISION 8 

INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 8-A 
A LA COMISION 8 

De conformidad con el mandeto del Grupo de Trabejo 8-A definido en el 
Documento DT/41, y después de tres sesiones de trabejo, someto a la Comisiôn 8 las 
conclusiones siguientes: 

1) Adopciôn del proyecto de Resoluciôn [A] relativo al mecanismo aplicable 
pare la definiciôn de una région. 

Sin embergo, como los términos y pârrefos que estân entre corchetes no hen 
podido ser objeto de unenimided, se someten e le Comisiôn 8 para que 
décida el respecto. 

2) Adopciôn del enexo B sobre le disposiciôn 11 del erticulo 2 del proyecto 
de Constituciôn, tel como he sido modificedo. 

Le comunico que le disposiciôn 10 b) de dicho erticulo lleva a la 
consideraciôn, en la Comisiôn, de las propuestes ergentinas y canedienses 
a la luz de la Resoluciôn edoptede. 

3) Como se corre el riesgo que los enexos C y D provoquen un debete bastante 
prolongado en el seno del Grupo de Trebejo, y se perderie el mismo tiempo 
en le Comisiôn, se considerô mâs prudente, en viste del tiempo que nos he 
sido concedido, mentenerlos entre corchetes y trensferirlos el seno de le 
Comisién pere gêner tiempo. 

B. GNON 
Presidente del Grupo de Trebejo 8-A 

Anexos: A, B, C, D. 
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ANEXO A 

PROYECTO DE RESOLUCION [A] 

Procedimiento pere définir une région a efectos de la convocaciôn de 
una conferencia administrativa régional [especifice] 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

reconociendo 

e) que ciertes disposiciones del [proyecto de Constitucién y proyecto de 
Convenio] prevén le convoceciôn de une conferencie edministretive regionel (en 
perticuler el numéro [50 del proyecto de Constituciôn y los numéros 16 e 21 y 167 del 
proyecto de Convenio]); 

b) que en el Reglemento de Rediocomuniceciones se definen ciertes regiones y 
zones especifices; 

c) que le Conferencia de Plenipotenciarios y las conferencias administretivas 
régionales son compétentes pare définir une région e efectos de une conferencia 
administretive regionel [especifice]; 

d) que une conferencie edministretive regionel se puede convocer e propuesta 
del Consejo de Administracién pero no se he conferido expresemente eutorided el Consejo 
de Administreciôn pere définir une région, 

considerendo 

e) que podrie ser neceserio définir une région e efectos de le convoceciôn de 
une conferencie edministretive regionel [especifice]; 

b) que el Consejo de Administreciôn es el mecenismo elternetivo mâs edecuedo 
pere définir une région, cuendo se présente le necesided en el intervelo entre 
conferencies edministretives mundieles compétentes o conferencies de 
plenipotencierios; 

resuelve 

e) que, si se presentese le necesided de définir une regién e efectos de 
convocer une conferencie edministretive regionel [especifice], el Consejo de 
Administreciôn proponge une definiciôn de le région; 

b) que se consulte ecerce de diche propueste e todos los miembros de la 
région proyectede y se informe de le propueste e todos los Miembros de le Unién; 

c) que se considère definide le regién cuendo heyen respondido 
eflrmetlvamente [le meyorie de] [les dos terceres pertes de] [todos] los Miembros de le 
région proyectede; 

d) que se comunique e todos los Miembros le composiciôn de le région; 
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resuelve asimismo 

que, a los efectos del [proyecto de Constituciôn y proyecto de Convenio], el 
término "région" aberque [salvo indicaciôn expresa en contrerio] les regiones y zones 
definides en el Reglemento de Rediocomuniceciones y cuelesquiere otres que se definen 
en virtud de lo dispuesto en le présente Resoluciôn; 

invita. 

e) el Consejo de Administreciôn e que tome note de le présente Resoluciôn y 
les medides que juzgue oportunes; 

b) el Consejo de Administrecién e que estudie le posibilidad de combinar, 
cuendo procède, le consulte de los Miembros sobre le definiciôn de le région con le 
consulte sobre le convoceciôn de le conferencie edministretive regionel. 
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ANEXO B 

Enmienda propuesta al articulo 2 del proyecto de Constituciôn 

10 

11 

b) cade Miembro, e reserve de lo dispuesto en los 
numéros 122 y 175 de le présente Constituciôn, tendra 
derecho e un voto en todes les conferencias ée-'la-Unién 
Conferencies de Plenipotencierios. en todes les 
conferencies edministretives mundieles. en todes les 
reuniones de los Comités consultivos internéeionales y 
si forme perte del Consejo de Administreciôn, en todes 
les reuniones del Consejo*j. En les conferencies 
edministretives regioneles tendrân derecho e un voto. 
ûnicemente los Miembros de le Région intereseda: 

c) cade Miembro, e reserve de lo dispuesto en los 
numéros 122 y 175 de le présente Constituciôn, tendrâ 
iguelmente derecho e un voto en les consultes que se 
efectûen por correspondencie. En el ceso de consultes 
referentes e conferencies edministretives régionales, 
sôlo tendrân derecho de voto los Miembros de la région 
interesade. 
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ANEXO C 

PROYECTO DE RESOLUCION [B] 

Normas aplicables a la asistencia a las Conferencias Administrativas régionales 
por Miembros no pertenecientes a la région interesada 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

considerendo 

e.) que, de conformided con [los numéros 50 y 56 del proyecto de Constituciôn 
y el numéro 167 del proyecto de Convenio] pueden convocerse conferencies 
edministretives regioneles; 

b_) que es posible que Miembros de le Uniôn no pertenecientes e le région 
interesede deseen esistir e una conferencia de este carâcter; 

c_) que, de conformidad con [el numéro 10 del proyecto de Constituciôn], en 
una conferencia administretiva régional, los Miembros no pertenecientes e la région 
interesade no tienen derecho de voto; 

d) que, de conformidad con [el numéro 120 del proyecto de Constituciôn] los 
gastos de la conferencia edministretive regionel, son sufregedos exclusivemente por los 
Miembros pertenecientes e le région interesede, 

resuelve 

e.) que los Miembros de le Union no pertenecientes e le région interesada 
podrân esistir e une conferencie edministretive regionel si esi lo desean; 

bj que dichos Miembros no tendrân derecho a participer en les 
delibereciones; 

c.) que dichos Miembros no tendrân le obligeciôn de contribuir el pego de los 
gestos resultentes de le conferencie edministretive regionel, eunque ebonerân, e rezôn 
de cède juego de documentos solicitedo, une tese que se fijerâ de ecuerdo con les 
instrucciones del Consejo de Administreciôn vigentes en cède momento; 

d) que el Consejo de Administeciôn révisera periôdicamente les instrucciones 
a que se hece referencie en el epertedo c) supre: 

invite 

el Consejo de Administeciôn e que tome note de le présente Resoluciôn y les 
disposiciones epropiedes. 
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ANEXO D 

Enmienda propuesta al articulo 15 del proyecto de Constituciôn 

120 6. Los gastos ocasionedos por las conferencias 
administretives régionales a que se refiere el numéro 50 de la 
présente Constituciôn serân sufragedos por los Miembros de la 
région de que se trate, de acuerdo con su clase contributiva yy 

âe^heyen 
•evenewaj 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS r^^^j^ 
NIZA 19Rq 1 9 d e j u n i° d e 1 9 8 9 

NIZA- 1 9 b y Original: Inglés 

COMISION 10 

CUARTA SERIE DE TEXTOS DE LA COMISION 9 

A LA COMISION DE REDACCION 

En nombre de la Comisiôn 9, me complazco en transmitir a la Comisién de 
Redecciôn le cuerta série de textos adoptedos unânimemente por le Comisiôn 9, es 
decir: 

el erticulo 39 

del proyecto de Constituciôn pere que see consideredo por le Comisiôn 10 y trensmitido 
e le sesién plenerie. Dichos textos figuren en el enexo el présente documento. 

H.H. SIBLESZ 
Presidente de le Comisién 9 

Anexo: 1 
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ANEXO 

ARTICULO 39 

Adhésion 

MOD 177 1. Todo Miembro que no haye firmedo la présente 
Constituciôn ni el Convenio y todos los demâs Estados descrltos en 
el erticulo 1 de le présente Constituciôn y con sujeciôn e lo 
dispuesto en él podrân edherirse e ellos en todo momento. La 
adhésion se efectuarâ simultâneemente en un solo instrumento que 
abarque a la vez la présente Constituciôn y el Convenio. 

MOD 178 2. El instrumento de adhésion depositarà en poder del 
Secreterio Generel, quien notificerâ inmediatamente a los Miembros 
el depôsito de tal instrumento y remitirâ e cède uno de ellos 
copie certificede del mismo. 

ADD 178bis 3. Después de le entrede en vigor de le présente 
Constituciôn y del Convenio de conformided con lo dispuesto en el 
erticulo 46 de le présente Constitucién, le edhesiôn surtirâ 
efecto e pertir de le feche en que el Secreterio Generel recibe el 
instrumento correspondiente, e menos que en él se especifique lo 
contrerio. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

PAGINAS AZULES 

Documento 334-S 
20 de j u n i o de 1989 

B.7 SESION PLENARIA 

SEPTIMA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION DE REDACCION 
AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidemente relecionedos se someten el Pleno de le Conferencie 
en primera lectura: 

Origen 

COM. 6 

Documento 

224 

Titulo 

COM. 8 331 

Resoluciones Nfi 

Resoluciôn Ns 

C0M6/1 (Ref. 
COM6/2 (Ref. 
COM6/3 (Ref. 
C0M6/4 (Ref. 
COM6/5 (Ref. 
COM6/6 (Ref. 
COM6/7 (Ref. 
COM6/8 (Ref. 
COM6/9 
C0M6/10 (Ref 
C0M6/11 (Ref 
C0M6/12 (Ref 
C0M6/13 (Ref 
C0M6/14 (Ref 
C0M6/15 (Ref 
C0M6/16 

C0M8/1 (Ref. 

Res. 
Res. 
Res. 
Res. 
Res. 
Res. 
Res. 
Res. 

Res 
. Res 
. Res 
. Res 
. Res 
. Res 

Res. 

Nfi 34, 
Ne 17, 
Nfi 25, 
Ns 31, 
Nfi 35, 
Nfi 23, 
Nfi 22, 
Nfl 26, 

. NB 29 

. Nfi 19 

. NB 27 

. Nfi 30 

. N* 28 

. NB 16 

Nfi 39, 

Nairobi, 
Nairobi, 
Nairobi, 
Nairobi, 
Nairobi, 
Nairobi, 
Nairobi, 
Nairobi, 

, Nairobi 
, Nairobi 
, Nairobi 
, Nairobi 
, Nairobi 
, Nairobi 

Nairobi, 

1982) 
1982) 
1982) 
1982) 
1982) 
1982) 
1982) 
1982) 

, 1982) 
, 1982) 
, 1982) 
, 1982) 
, 1982) 
, 1982) 

1982) 

Anexo: 31 paginas 

M. THUE 
Presidente de la Comisiôn 10 
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RESOLUCION N" C0M6/1 

Funciôn de la Union Internecional de Telecomunicaciones 
en el deserrollo de les telecomuniceciones mundieles 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internecional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

a) les disposiciones del [Convenio] Internecionel de Telecomuniceciones de 
Nize (1989), junto con les del Reglemento de les Telecomuniceciones Internecioneles de 
Melbourne (1988) y del Reglemento de Rediocomuniceciones enexos el mismo; 

bj. les recomendeciones del [CCIR y del CCITT], 

considerendo también 

c) que, en conjunto, estos instrumentos son esenciales para establecer el 
fundamento técnico necesario de le planificaciôn y prestaciôn de servicios de 
telecomunicaciones en todo el mundo; 

d) que el ritmo de evolucién de la técnica y los servicios exige una 
constante cooperaciôn entre todas las administreciones y empreses privedas de 
explotaciôn, a fin de garentizar la compatibilidad de las telecomunicaciones en el 
piano mundial; 

e) que la existencia de unas telecomunicaciones modernas es esencial para el 
progreso economico, social y cultural de todos los paises, 

reconociendo 

los intereses de la Organizacién de las Naciones Unidas para la Educaciôn, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Organizacién de Aviaciôn Civil Internacional (OACI), 
la Organizacién Maritima Internacional (OMI), la Organizacién Internacionel de 
Unificeciôn de Normas (ISO), la Comisiôn Electrotécnica Internacional (CEI), [el 
Acuerdo General sobre Arenceles Adueneros y Comercio (GATT)] y otros orgenismos 
especializados en lo referente a ciertos aspectos de las telecomunicaciones, 

resuelve 

que la Uniôn Internacionel de Telecomuniceciones: 

1. continue trebejendo en pro de la armonizaciôn, desarrollo y mejore de les 
telecomuniceciones en todo el mundo; 

2. vêle por que todes sus ectividedes reflejen le posiciôn que ocupe le UIT 
como eutorided responseble, en el seno de le femilie de les Neciones Unides, de 
esteblecer e su debido tiempo normes técnices y de exploteciôn pere todes les formes de 
telecomuniceciôn y con el fin de conseguir une utilizeciôn recionel del espectro de 
frecuencies redioeléctrices y de le orbite de los setélites geoestaçionarios; 

3. aliente y promueva en la mayor medide posible le coopereciôn técnica en el 
campo de las telecomunicaciones entre las administreciones de los Miembros. 
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RESOLUCION Na C0M6/2 

Proyectos multinacionales financiados por el Programe 
de les Neciones Unides pere el Deserrollo (PNUD) 

en el sector de les telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

vistos 

los pârrefos del Informe del Consejo de Administreciôn (Documento 47) que treten 
de les ectividedes de coopereciôn técnice de le Union y el Informe sobre "El cerécter 
evolutivo de le coopereciôn técnice de le Uniôn y sus ectividedes conexes sobre el 
terreno" (Documento 33), 

poniendo de relieve 

que los servicios de telecomunicaciones son un servicio bâsico pare todos los 
peises y en gren parte tienen también un cerâcter multinecionel, por lo que les 
instelaciones técnicas y la capacitaciôn del personal deben tener un nivel anâlogo en 
todos los paises para el buen funcionamiento de los servicios internacionel de 
telecomuniceciôn y para la gestion del espectro de frecuencias radioeléctricas, 

reconociendo 

que, en muchos de los paises en desarrollo, los recursos nacioneles en lo que 
respecta al equipo, la organizacién de la explotaciôn y el personal, siguen siendo 
insuficientes para ofrecer servicios de telecomunicaciones de calided ecepteble y a 
tarifes rezonebles, 

reconociendo también 

a) la importencia de la cooperaciôn régional en las telecomunicaciones y la 
necesidad de aumenterle el mâximo pera favorecer en particuler el deserrollo de les 
telecomuniceciones, de modo que se fecilite y ective el deserrollo de otros sectores, 
segûn se desteca en el Informe "El Eslebôn Perdido"; 

b) que el PNUD y, en perticuler, su progreme multinecionel, constituyen uno 
de los medios utiles pere eyuder e los peises en deserrollo e mejorer sus servicios de 
telecomuniceciones, 

expresendo su setisfeccién 

por le etenciôn que el PNUD he prestedo e este cuestiôn en elgunes regiones, 
fecilitendo e le UIT créditos pere proyectos multinecioneles de coopereciôn técnice en 
fevor de los peises en desarrollo, pero observando que estos créditos no responden 
suficientemente a las aspireciones de ciertas regiones, 
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resuelve invitar el PNUD 

e que, con objeto de reforzer le coopereciôn técnice en el sector de les 
telecomuniceciones y contribuir esi eficezmente e ecelerer el ritmo de integreciôn y 
deserrollo, considère fevoreblemente un eumento suficiente de los créditos para 
proyectos multinacioneles de esistencie y pere el epoyo sectoriel de les actividades en 
dicho sector; 

invita e los Gobiernos de los Miembros 

a que sigen debidemente este esunto pere elcenzer los objetivos de le présente 
Resolucién; 

invite e los Miembros de le Unién que tembién formen perte del Conseio 
de Administreciôn del PNUD 

e que hegen posible el exemen fevoreble de le présente Resoluciôn en 
dicho Consejo. 
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RESOLUCION NB COM6/3 

Aplicecién de le ciencie y de le tecnologie de telecomuniceciôn 
en beneficio de los peises en desarrollo 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

visto 

lo dispuesto en distintes resoluciones edoptedes por el Consejo Economico y 
Sociel y le Asemblee Generel de les Naciones Unidas con objeto de acelerer le 
epliceciôn de le ciencie y de le tecnologie en beneficio de los peises en deserrollo, 

considerendo 

que le Uniôn Internacional de Telecomunicaciones debe, en su propio sector, 
asocierse de todas las maneras posibles a los esfuerzos asi emprendidos por las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 

habiendo tomado nota 

del pârrafo del Informe del Consejo de Administracion (Documento 47) que trata 
de las medidas adoptadas en aplicecién de le Resoluciôn NB 25 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi (1982), 

encarga al Conseio de Administracién 

que, dentro del limite de los recursos disponibles, tome las medidas necesarias 
pare que le Uniôn: 

1. colabore al mâximo posible con los ôrganos compétentes de las 
Naciones Unidas; 

2. contribuya al mâximo a acelerar la transferencia a los paises en 
desarrollo y la asimilecién por éstos de los conocimientos cientificos y de la prâctica 
técnica en telecomunicaciones, disponibles en los paises técnicemente mâs edelantedos, 
mediente le publiceciôn de menueles epropiedos y otres medides efines; 

3. tenge en cuenta la présente Resoluciôn en sus actividedes genereles de 
coopereciôn técnice. 
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RESOLUCION NB COM6/4 

Cepeciteciôn profesionel de refugiedos 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

hebiendo tomedo note 

e) de le Resoluciôn 36/68 de le Asemblee Generel de les Neciones Unides 
reletive el cumplimiento de le declereciôn sobre le concesiôn de independencie e los 
peises y pueblos colonizedos y otres resoluciones pertinentes reletives e le asistencia 
a los refugiados; 

b) del pârrafo del Informe del Consejo de Administracion (Documento 47) que 
trate de les medidas tomadas en aplicaciôn de la Resoluciôn NB 31 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi (1982), 

pide al Secretario General 

1. que prosiga su actividad encamineda a la aplicecién de le Resoluciôn de 
les Naciones Unidas; 

2. que colabore plenamente con las organizaciones que se ocupan de la 
capacitaciôn de los refugiados, tanto en el sistema de las Naciones Unidas como 
fuera de él; 

invita a las administraciones de los Miembros 

a que intensifiquen las medidas para acoger a ciertos refugiados seleccionados y 
a que aseguren su capacitaciôn en telecomunicaciones en los centros o escuelas 
profesionales. 
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RESOLUCION Ne COM6/5 

Programe Internecionel pere el Deserrollo 
de le Comunicecién 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internecional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

recordando 

a) la Declareciôn Universel de Derechos Humenos, edoptede por le Asemblee 
Generel de les Neciones Unides el 10 de diciembre de 1948; 

bj. les Resoluciones 31/139 y 33/115 edoptedes por le Asemblee Generel de les 
Neciones Unides el 16 de diciembre de 1976 y el 18 de diciembre de 1978, 
respectivemente; 

c) les recomendaciones de la Conferencia intergubernamentel pere le 
coopereciôn en materia de actividades, necesidades y progremes pere el deserrollo de le 
comunicecién (Péris, ebril de 1980) y, en perticuler, le Recomendeciôn viii) de le 
perte III del informe de esta Conferencia; 

d) la Resoluciôn NB 4.21 de la 21* réunion de la Conferencia General de la 
Organizeciôn de les Neciones Unidas para la Educaciôn, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 
(Belgrado, 1980), que establece el Programa Internacionel pere el Desarrollo de 
la Comunicaciôn (PIDC), 

reconociendo 

a) la importancia de la cooperaciôn entre le Uniôn y le UNESCO pere el eficez 
deserrollo de les ectividades del PIDC; 

b) los buenos resultados que se consiguen gracies e le ectivided conjunta de 
la UIT y del PIDC en releciôn con el deserrollo de le rediodifusiôn en Africa; 

c) la importancia de una infraestructure edecuede de telecomuniceciones pere 
cumplir los objetivos del PIDC; 

d) le necesided de mentener un enlece permenente entre le Uniôn y los 
diversos servicios de le UNESCO que intervienen en los trebejos del PIDC, 

reefirmendo 

el pepel primordiel de le Uniôn dentro del sisteme de les Neciones Unides en 
meterie de telecomuniceciones, como foro pere el estudio y fomento de le coopereciôn 
internecionel con mires el mejoremiento y el empleo recionel de les telecomuniceciones 
de todo tipo, 
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eprueba 

las medidas adoptedes por el Secretario General pare reforzer le perticipeciôn 
de le Uniôn en los trebajos del PIDC por medio del Progrema Voluntario Especial; 

resuelve 

que el Consejo de Administracién y el Secretario General mantengen y apoyen la 
participeciôn de le Uniôn en el PIDC, incluido su Consejo Intergubernementel, 
perticipeciôn este directemente relecionede tembién con les ectividedes de le Uniôn en 
meterie de presteciôn de esistencie técnice e los peises en deserrollo; 

pide e los peises Miembros de le UNESCO 

que feciliten meyores recursos pere los elementos de telecomuniceciones de los 
proyectos del PIDC que contribuyen el edeserrollo de todos los medios de comunicecién, 
esteblecidos pere mejorer le celided de vide en los peises en deserrollo; 

encerga el Secretario General 

1. que informe al Consejo de Administracién del desarrollo de estes 
ectividedes; 

2. que seftale esta Resoluciôn a la atenciôn de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, al Consejo Intergubernamentel del PIDC y al Director General de 
la UNESCO; 

encerga al Consejo de Administracién 

que estudie los informes presentados por el Secretario General y adopte las 
medidas apropiedas para asegurer el apoyo técnico por parte de la UIT a los trabajos 
del'PIDC mediante la inclusion en el presupuesto anuel de la Unién de créditos 
apropiedos pare mentener el enlece con el Consejo Intergubemamental, la Secretaria 
del PIDC y los servicios de la UNESCO que intervienen en los trabajos del PIDC. 
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RESOLUCION NB COM6/6 

Contrateciôn de expertos psre los proyectos 
de coopereciôn técnice 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

considerendo 

e) le importencie que reviste le contreteciôn de expertos eltemente 
celificedos y experimentedos pere les ectividedes de coopereciôn técnice de le Uniôn; 

b) les crecientes dificultedes con que se tropieze en le contreteciôn, tento 
cuentitetive como cuelitetivemente; 

c) le demende céda vez mayor de expertos altemente especielizedos pere brèves 
periodos en los servicios tredicioneles y en los nuevos servicios, 

hebiendo comorobedo 

§1 que no se da suficiente publicidad en los paises que estân en condiciones 
de facilitar esos expertos a la necesidad de la Uniôn en expertos muy calificedos ni a 
les condiciones de contreteciôn; 

b) el pârrafo del Informe del Consejo de Administracion (Documento 47) que 
trate de la aplicecién de la Resoluciôn 23 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Nairobi (1982), 

considerando esimismo 

le gren importencia de reforzar la cooperaciôn técnica entre los paises en 
desarrollo, 

desea expresar 

su gratitud a los Miembros que han facilitedo expertos de sus peises pera los 
proyectos de cooperaciôn técnica; 

invita e los Miembros de le Uniôn 

1. a que intensifiquen su esfuerzo por buscar candidetos pere empleos de 
expertos entre el personel, en ectivo y jubiledo, de les edministreciones, les empreses 
privedes de exploteciôn reconocides, le industrie, las universidades, los centros de 
capeciteciôn, los ôrgenos cientificos y de investigecién, etc. dendo le meyor difusion 
posible e le informeciôn de les vecentes de empleos y por releciôn directe con estes 
fuentes posibles de personal especializedo; 

T:\PP-89\DOC\300\33 4S.TXS 



PAGINAS AZULES 
B.7/9 

2. e que feciliten el mâximo le incorporeciôn de los cendidetos elegidos y su 
reintegrsciôn el finelizar la misiôn, sin que el periodo de ausencie signifique 
obstâculo alguno pare su cerrera; 

3. a que continûen ofreciendo gratuitemente conferenciantes y los servicios 
necesarios pare los seminarios organizedos por le Union; 

Invite e los peises en deserrollo Miembros de le Uniôn 

a que tengan particulermente en cuente los cendidetos presentedos por otros 
peises en deserrollo, siempre que cumplen les condiciones requerides; 

encerge el Secreterio Generel 

1. que exemine con le meyor etenciôn les celificeciones, experiencie y 
eptitudes de los cendidetos e los empleos de expertos que heyen de cubrirse el 
esteblecer les listes de expertos pera someterlas e los peises beneficierios; 

2. que no imponga limites de edad a los candidetos a puestos de expertos, 
pero que se asegure de que los que hayen rebasedo la edad de jubilaciôn del Régimen 
Comûn de las Naciones Unidas son aptos para desempeftar las funciones descritas en los 
avisos de vacentes de empleo; 

3. que esteblezca y difunda mensualmente una lista de vacantes de puestos de 
experto que se proveerân en los meses siguientes y de informaciôn sobre las condiciones 
de servicio; 

4. que siga llevando al dia el registro de posibles candidetos pera empleos 
de experto, haciendo resaltar los especialistes que pueden contreterse por cortos 
periodos; 

5. que présente cède eno el Consejo de Administreciôn un informe sobre las 
medidas edoptedes en cumplimiento de esta Resoluciôn y sobre la evolucion del problema 
de la contrateciôn de expertos en gênerai; 

invita al Consejo de Administracién 

a que siga con la mayor atenciôn el asunto de la contrateciôn de expertos y a 
que tome les medides que considère neceseries pere logrer el meyor numéro posible de 
cendidetos pere los puestos de experto secedos e concurso por le Uniôn pere los 
proyectos de coopereciôn técnice en fevor de los peises en deserrollo. 
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RESOLUCION NB C0M6/7 

Mejora de los medios de que dispone la Uniôn pare prester 
asistencia técnica y asesoramiento a los 

peises en desarrollo 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

hebiendo tomedo note 

de los pârrefos del Informe del Consejo de Administreciôn (Documento 47) que 
treten de le epliceciôn de Resoluciones, etc., reletives e les ectividedes de 
coopereciôn técnice de le Uniôn, y del Informe sobre el cerâcter evolutivo de la 
cooperaciôn técnica de la UIT (Documento 33), 

reconociendo 

la asistencia técnica prestada a los paises en desarrollo en cumplimiento de la 
Resoluciôn NB 22 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982), 

considerando 

a) que es preciso ampliar el volumen de la asistencie técnice de la Uniôn y 
seguir mejorando su calidad; 

b) que los paises en desarrollo y, en particuler, los paises recientemente 
independientes, necesitan en muchos casos un asesoremiento sumemente especializado y 
que tal asesoremiento tienen que obtenerlo, e menudo, e corto plezo; 

c) que los peises en deserrollo pueden edquirir tembién de [los Comités 
Consultivos Internacionales] [y de la Junta Internacionel de Registro de 
Frecuencies (IFRB)], o a través de ellos, conocimientos y experiencias técnicos de 
gran valor, 

resuelve 

1. que las funciones del [Grupo de Ingenieros] sean: 

1.1 trabejer con les secreteries especielizedes de [los Comités Consultivos 
Internecioneles y de le (IFRB)] pere proporcioner informeciôn y 
esesoremiento sobre esuntos de importencie pere los peises en deserrollo 
en cuento e le plenificeciôn, orgenizecion, deserrollo y explotaciôn de 
sus sistemas de telecomunicaciones; 

1.2 a peticiôn de las administreciones, préparer especificeciones técnices 
normelizedes pere el equipo mâs comûnmente utilizedo; 
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1.3 esesorer de menere rapide y constructive, bien por correspondencia, bien 
mediante el envio de misiones, sobre las cuestiones pràcticas que les 
planteen los paises en desarrollo, Miembros de la Uniôn; 

1.4 proporcionar la oportunidad pare que los funcionarios superiores de los 
paises en desarrollo que visiten la sede de la UIT efectûen consultas 
especializadas y de alto nivel; 

1.5 participer en seminerios y cursos orgenizedos por le UIT en le sede o 
fuere de elle sobre espectos especielizedos de temes de 
telecomuniceciones; 

1.6 der esesoremiento técnico e les divisiones del [Depertemento de 
Coopereciôn Técnice] en releciôn con les ectividedes respectives 
de equélles; 

2. que, en funciôn de les necesidedes, se procède e le contreteciôn de 
expertos eltemente cepecitados, por periodos que normalmente no excedan de un mes a la 
vez, pare complementer los conocimientos y le experiencie ofrecidos por [el Grupo 
de Ingenieros]; 

encerge el Secreterio Generel 

que incluya en los informes anueles el Consejo de Administreciôn: 

1. les especialidades y el tipo de asistencie que los paises en desarrollo 
necesitan del [Grupo de Ingenieros], teniendo en cuenta la râpida evolucion 
tecnolôgica; 

2. su apreciecién cualitativa y cuentitetive de le esistencie técnice 
presteda, indicando las dificultades que eventualmente haya surgido para setisfecer 
estes solicitudes; 

encarga al Consejo de Administracién 

1. que examine los informes anuales del Secretario General y tome las medidas 
pertinentes para atender las solicitudes de servicios [del Grupo de Ingenieros]; 

2. que incluya en los presupuestos anueles de le Uniôn los créditos 
neceserios pera el buen funcionemiento [del Grupo de Ingenieros], y une sume global 
correspondiente e le estimeciôn de los gestos relecionedos con los expertos contratedos 
por corto periodo e que se refiere el punto 2 del resuelve; 

3. que sige etentemente le evolucién cuentitetive y cuelitetive y el tipo de 
esistencie técnice reelizede por le Uniôn en cumplimiento de este Resoluciôn. 
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RESOLUCION NB COM6/8 

Presencie regionel de le UIT 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

reconociendo 

a) la importante funciôn que desempefta la UIT en la promociôn y el desarrollo 
de las redes y servicios de telecomunicaciones de todos los paises Miembros; 

b) la contribuciôn de las actividedes de coopereciôn y esistencie técnices de 
le Uniôn pere el logro de este objetivo en los peises en deserrollo; 

c) le necesidad de contactos estrechos y constantes entre la Uniôn y todos 
los paises de las distintas regiones geogrâficas y las ventajes resultentes pera 
todos; 

d) la importancie de responder edecuedamente a la necesidad creciente que 
tienen los paises, las subregiones y las regiones, de informaciôn, asesoremiento y 
esistencie en el sector de les telecomuniceciones; 

e) que, pera realizar estas actividedes, todos los ôrgenos permenentes 
tendrân que desempenar la funciôn adecueda; 

f) que la funciôn de la Uniôn como organismo de ejecuciôn del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo es un elemento esencial pare el logro de estos 
objetivos; 

gl que pera estos objetivos trabejen ye los Represententes Regioneles 
Superiores y los Represententes de Zone; 

h) que en los prôximos eftos habrâ que acelerer el crecimiento de los 
servicios de telecomunicaciones en los paises en desarrollo de diversas regiones, 

considerando 

a) que en el Informe del Consejo de Administracion (Documento 33) sobre el 
"Cerécter evolutivo de le coopereciôn técnice de le UIT y sus ectividedes conexes sobre 
el terreno" se destece le necesided, en viste de los elentedores resultedos obtenidos, 
de reforzer le presencie regionel de le Uniôn y eumenter su eficecie pere incrementer 
le asistencia a los paises en desarrollo, con miras a la expansion y el mejoramiento de 
sus redes y servicios mediante une utilizeciôn mejor de les normes y reglementos de 
le Uniôn y otres ectividedes conexes; 

b) que le Uniôn debe etenerse a las directrices de las Naciones Unidas sobre 
le presencie regionel de los orgenismos especielizedos, 

resuelve 

que es neceserio reforzer le presencie regionel de le Uniôn, e fin de eumenter 
su eficecie y reelzer le esistencie e los peises Miembros y, en especiel, a los paises 
en desarrollo; 
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encarga el Secreterio General 

1. que realice los necesarios estudios con objeto de reforzar le presencia 
regionel de le UIT, teniendo en cuente otres decisiones pertinentes de le présente 
Conferencie pere eplicer le présente Resoluciôn; 

2. que présente lo entes posible un informe con recomendeciones el Consejo 
de Administreciôn; 

encerga al Consejo de Administracién 

1. que examine el informe del Secretario General; 

2. que consulte segûn procéda con les edministreciones de los Miembros; 

3. que décide les demâs medides edecuedes pera dar cumplimiento a les 
recomendeciones que epruebe o modifique, teniendo debidemente en cuente le situaciôn 
presupuestarie de la Uniôn y tomando en considereciôn les directrices de les Neciones 
'Jnidas sobre la presencia régional de los organismos especializados; 

4. que évalue la eficacie de la presencia régional dentro de su examen anual 
de las actividedes de le Uniôn; 

5. que somete e la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios un informe sobre 
los resultados obtenidos y las dificultades encontrades. 
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RESOLUCION NB COM6/9 

Conferencias [mundiales] y régionales para el desarrollo 
de les telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacionel de 
Telecomuniceciones (Niza, 1989), 

recordendo 

que uno de los fines de le Uniôn es coordiner les ectividedes pere ermonizer el 
deserrollo de los medios de telecomuniceciôn con objeto de eprovecher plenemente sus 
posibilidedes, 

considerendo 

a.) le necesided de crecimiento equilibredo y de competibilided mundiel en el 
deserrollo de los medios y servicios de telecomuniceciones; 

b_) le necesidad de examinar periôdicamente los progresos en el desarrollo de 
las telecomunicaciones en los pianos nacionel y régional pare intercembier opiniones y 
experiencies y comperar las estrategies encaminadas a su futuro crecimiento; 

ç) la necesidad de concebir nuevas ideas pare mejorer le integrecién y la 
eficacie de les redes de telecomuniceciôn; 

d.) la necesidad de participacion de varios organismos régionales e 
internacionales interesados, y de coordinacién con ellos, para conseguir un desarrollo 
satisfectorio del sector, 

considerando también 

que todos los Miembros reconocen la necesidad de colaborar para armonizar el 
crecimiento de las redes régionales y mundial de telecomunicaciones en bien de la 
humanidad, 

reconociendo 

la funciôn central de unas telecomunicaciones mejoredes como fuerze motriz del 
deserrollo socioeconômico, 

tomendo note 

de les recomendeciones contenides en el Informe "El Eslebôn Perdido" sobre el 
reexemen por los peises en deserrollo de sus plenes de deserrollo necionel pere der une 
priorided suficientemente eleveda a las inversiones en telecomunicacion, y asi como de 
la insistencia de que se hace en ese Informe en la cooperaciôn regionel y le 
concerteciôn pere una acciôn colectiva con objeto de conseguir progrèsivamente el 
desarrollo autônomo de las telecomunicaciones, 

resuelve 

que la Union Internacional de Telecomunicaciones convoque a intervalos adecuedos 
conferencies regioneles [y mundieles] sobre el deserrollo de les telecomunicaciones, 
para favorecer la cooperaciôn internacional en la armonizaciôn y la promociôn del 
desarrollo de los medios y servicios de telecomunicaciones; 
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encarga al Secreterio General 

que en consulte con los Miembros y con los orgenismos interesedos prepere 
propuestes detelledes para convocar una conferencia de desarrollo en cade région [y 
otre mundiel] en el intervelo entre dos Conferencies de Plenipotencierios y que hege 
preperetivos pera su convocaciôn; 

encarge el Consejo de Administrecién 

1. que esteblezce el orden del die de estes conferencies y fecilite fondos 
dentro del presupuesto ordinerio pere su realizecién; 

2. que exemine los resultedos obtenidos y tome todes les medides neceseries 
pere que se dé cumplimiento e les recomendeciones dimenentes de eses conferencies; 

pide e los Miembros 

que ofrezcen su coopereciôn y esistencia plenas el Secreterio Generel en le 
elebreciôn y direcciôn de dichas conferencias. 
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RESOLUCION Ns COM6/10 

Normes para la gestion y el perfeccionamiento de 
los recursos humanos (GRH/PRH) 

Le Conferencia de Plenipotencierios de le Uniôn Internecional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

hebiendo exeminedo 

le cuestiôn del perfeccionemiento de los recursos humanos pare las 
telecomunicaciones y la capeciteciôn del personel de telecomuniceciones sobre le base 
de la informaciôn que figura en los pârrafos pertinentes del Informe del Consejo de 
Administracién (Documento 47), asi como del informe sobre "El carâcter evolutivo de la 
cooperaciôn técnica de la UIT y sus actividedes conexes sobre el terreno" 
(Documento 33), 

expresando su satisfacciôn 

por los resultados obtenidos haste el présente en le reelizaciôn de los 
objetivos expuestos en la Resoluciôn NB 29 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Nairobi (1982), 

tomando nota con agrado 

del apoyo prestado a la Unién para el cumplimiento de la anterior Resoluciôn por 
sus Miembros y por el Programa de las Neciones Unidas pare el Deserrollo, 

considerando 

que la râpida y eficaz introducciôn de nuevas tecnologias en los sistemas de 
telecomunicaciones requière: 

a) que los equipos sean compatibles en ambos extremos del enlace y también en 
los centros de trânsito; 

b) que el personal técnico y de explotaciôn tenga preparaciôn 
técnica/de gestion equivelente y conocimientos lingûisticos epropiedos, 

considerendo esimismo la importancia de 

a) mejorer eûn mâs le celided de le cepeciteciôn del personel de 
telecomuniceciones; 

b) mejorer eûn mâs le celided de le gestion de los recursos humenos en les 
orgenizeciones de telecomuniceciones; 
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c) eleborer y publicar normas de GRH/PRH pare les distintes cetegories del 
personel encergedo de la construcciôn, explotaciôn y mantenimiento de los equipos y 
sistemas de telecomunicaciones; 

d) coordinar eficazmente las actividedes de cepeciteciôn y preperecién de 
cursos en gestion y perfeccionamiento del personal de telecomunicaciones a nivel 
nacionel, régional e interrégional, 

convencida 

de la importancie del perfeccionemiento de los recursos humenos en les 
telecomuniceciones y de le necesided de une cepeciteciôn técnice y de gestion pera que 
los paises en deserrollo pueden ecelerar la introducciôn y aplicecién de tecnologia 
epropiede, 

encerga al Secreterio Generel 

e los efectos de cumplir los objetivos enumeredos en los considerendos: 

1. que continue desarrollando normas de capeciteciôn y en otres vertientes de 
le gestion de recursos humanos, en particular: 

1.1 participendo en las investigaciones relacionedes con le 
GRH/PRH (incluide la capacitaciôn) que llevan a cabo los 
organismos especializedos de les Neciones Unides y otres 
organizaciones; 

1.2 estudiando las posibilidades de utilizar metodologîas modernas de 
capacitaciôn y nuevas tecnologias de telecomunicaciones, 
especialmente para resolver los problemas de GRH/PRH que se 
plantean en los paises en desarrollo; 

1.3 celebrando reuniones de los Grupos de Trabejo sobre Normas de 
GRH/PRH; 

1.4 ectualizando y mejorendo todes les guies y menueles preperedos 
heste el momento para mejorar las actividades de capacitaciôn, y 
eiaborando nuevos manueles y guies pere les demâs ectividades de 
GRH/PRH, teniendo en cuenta la experiencia adquirida con el empleo 
de la documentaciôn existente; 

2. que fomente la capeciteciôn pere terees determinedes, esesore a las 
edministreciones que lo soliciten sobre los métodos mâs epropiedos pere le gestién de 
recursos humenos (incluide le cepeciteciôn) y les preste esistencie en le epliceciôn de 
los métodos recomendedos; 
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3. que siga contribuyendo a la capeciteciôn del personal que tiene a su cargo 
la gestion de los recursos humanos en las telecomunicaciones (responsables de diversas 
actividades en materie de recursos humenos, instructores, preperedores de cursos, etc.) 
e instruye e los expertos de le UIT en recursos humenos respecto del uso de les normes 
ectueles de le UIT en meterie de recursos humenos; 

4. que preste su esistencie para la coordinaciôn de las actividedes de 
GRH/PRH e nivel interrégional, en particuler: 

4.1 cooperando con las organizeciones regioneles de telecomuniceciones 
y con les orgenizeciones esociedes de gestion y cepeciteciôn de 
los recursos humenos; 

4.2 fomentendo le creeciôn de centros regioneles y subregioneles de 
documentecién o de cepeciteciôn, esi como le utilizeciôn en esos 
centros de los métodos y normes de GRH/PRH recomendedos por 
le UIT; 

4.3 fecilitendo el intercembio de informaciôn y experiencia en GRH/PRH 
(incluida la gestion de le cepeciteciôn); 

5. que siga desarrollando y manteniendo un sistema internacionel de 
comperticiôn de recursos reletivos e GRH/PRH (incluido meteriel y equipo didâctico) y 
otres informaciones pertinentes, a fin de facilitar la cooperaciôn horizontal entre los 
paises; 

6. que siga facilitando en el marco de les ectividedes de coopereciôn 
técnice el intercembio de responsebles de recursos humenos, instructores, elumnos 
y meteriel didâctico entre las administraciones; 

7. que mantenga una informaciôn actuelizede de los resultedos conseguidos 
mediente el sistema de comparticiôn; 

8. que proponga al Consejo de Administracién las medidas necesarias en 
materia de organizacién y de personal para lograr los objetivos especificados en esta 
Resoluciôn; 

encarga al Consejo de Administracién 

1. que estudie las recomendaciones que le présente el Secretario General, con 
miras a proporcionar medios y créditos adecuedos pare logrer los objetivos 
especificedos en este Resolucién; 

2. que eprecie en sus reuniones enueles le orgenizecion y su deserrollo y 
progresos, y edopte les medides neceseries pere elcenzer los objetivos enunciedos en le 
présente Resoluciôn; 

invite e los Miembros de le Uniôn 

a que participen y presten su asistencie de le menere mâs complète posible pere 
el cumplimiento de este Resoluciôn. 
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RESOLUCION N9 C0M6/11 

Programa voluntario especial de cooperaciôn técnica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

reconociendo 

e) el pepel fundemental que desempeften les telecomuniceciones pere conseguir 
un deserrollo economico y sociel equilibredo; 

b) el interés de todos los Miembros en le expensiôn de les redes mundieles 
besedes en redes necioneles de telecomuniceciones bien desarrolladas; 

y en particuler 

c) le necesidad de que toda la humenided puede ecceder fâcilmente e un 
.eléfono en los primeros eftos del prôximo siglo y, por consiguiente; 

d) le necesidad de asistencia técnica especîfica en muchos paises, a fin de 
mejorar le cepecided y eficecie de sus equipos y redes de telecomuniceciones y de 
reducir esi la gran diferencie entre los peises en deserrollo y los peises 
desarrollados, 

considerando 

que las necesidades de los paises en desarrollo en materie de cooperaciôn y 
asistencie técnices para el mejoramiento de sus redes nacioneles no pueden ser 
plenemente setisfeches con los fondos consignedos e ese fin en el presupuesto ordinerio 
de le Uniôn ni con la insuficiente asigneciôn de fondos del Progreme de les Naciones 
Unides pere el Deserrollo e los proyectos de telecomuniceciones ejecutedos por le UIT, 

considerando asimismo 

que la Uniôn puede desempeftar un papel catelizedor muy util pere identificar 
proyectos de desarrollo y seftalarlos a la atenciôn de los responsables de programas 
)ilatereles y multiletereles con mires e une mejor edaptaciôn de los recursos e les 
necesidedes, 

resuelve 

mentener y reforzer el Progreme volunterio especiel de coopereciôn técnice 
besedo en contribuciones finencieres, en servicios de expertos o en cuelquier otre 
forme de esistencie, e fin de setisfecer en le meyor medide posible les demendes de los 
peises en deserrollo en meterie de telecomuniceciones; 
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inste e los Miembros de le Union, e sus empreses privedes de exploteciôn 
reconocides v orgenismos cientificos e industrieles. y e otras pntjdedes v 
organizaciones 

a que apoyen el Progreme volunterio especiel proveyendo los recursos requeridos 
en cuelquier forme conveniente, pere etender mâs eficezmente les necesidedes de los 
peises en deserrollo en meterie de telecomuniceciôn; 

encerge el Secreterio Generel 

1. que détermine los tipos especîficos de coopereciôn y esistencie técnices 
requeridos por los peises en deserrollo que seen idôneos pere este Programa voluntario 
especial; 

2. que busqué activemente un amplio apoyo a este Progreme y publique 
regulermente los resultedos pere informeciôn de todos los Miembros de le Uniôn; 

3. que esteblezce dentro de los recursos existentes le estructura 
administretive y operecionel neceserie pere el funcionemiento de este Progrema; 

4. que asegure la correcta integraciôn de este Programa con otras actividedes 
en materia de cooperaciôn y asistencia técnicas; 

5. que présente al Consejo de Administracién un Informe anuel sobre el 
deserrollo y le gestion de este Progrema; 

encarga al Consejo de Administracién 

que examine los resultedos conseguidos con este Programa y que adopte todas las 
medides neceseries pere fevorecer su éxito continuedo. 
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RESOLUCION NB COM6/12 

Medidas especiales en favor de los paises 
menos adelantados 

La Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

teniendo en cuenta 

la Resoluciôn 36/194 de la Asamblee Generel de les Neciones Unides, 
de 17 de diciembre de 1981, que eprobô el "Nuevo Progreme Sustenciel de Acciôn pere el 
decenio de 1980 pere los Peises Menos Adelentedos" esteblecido por le Conferencie de 
les Neciones Unides sobre los Peises Menos Adelentedos (Péris, septiembre de 1981) y el 
pârrefo del Informe del Consejo de Administreciôn (Documento 47) que trete de le 
epliceciôn de le Resoluciôn NB 27 de le Conferencie de Plenipotencierios de 
Neirobi (1982), 

reconociendo 

la importencie de las telecomunicaciones para el desarrollo de los paises 
en cuestiôn, 

encarge el Secreterio Generel 

1. que continue examinando la situaciôn de los servicios de 
telecomunicaciones en los paises identificados por les Neciones Unides como menos 
edelentedos y que necesiten medidas especiales pare el deserrollo de les 
telecomuniceciones; 

2. que présente un informe con sus conclusiones el Consejo de 
Administreciôn; 

3. que proponga medidas concretas, con objeto de lograr auténticos progresos 
y de prestar ayude eficez e dichos paises, utilizando el Progreme volunterio especiel 
de coopereciôn técnica, recursos propios de la Uniôn y recursos de otras procedencias; 

4. que présente un informe enuel el respecto el Consejo de Administreciôn; 

encerga al Conseio de Administrecién 

1. que estudie el informe del Secreterio Generel y tome les medides oportunes 
pere que le Uniôn sige menifestendo plenemente su interés y coleborendo ectivemente en 
el deserrollo de los servicios de telecomuniceciones de esos peises; 

2. que esigne e tel efecto créditos con cergo el Programa voluntario especial 
de cooperaciôn técnica y a los recursos propios de le Uniôn y de otres procedencies; 

3. que sige en todo momento le situeciôn e informe el respecto e le prôxime 
Conferencie de Plenipotencierios. 
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RESOLUCION Ns C0M6/13 

Progreme de beces pere capacitaciôn de la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

reconociendo 

que un nivel similer de competencie técnice en todo el mundo es importente pere 
le existencie de unes comuniceciones mundieles setisfectories, 

gopsiderendç 

e) le importencie, pere les ectividedes de coopereciôn técnice, de 
proporcioner progremes de gren eplicebilided e los beneficierios de beces de le UIT; 

b) les dificultedes con que se tropieze pere conseguir este eplicebilided, 

hebiendo tomado nota de que 

a) las necesidades de becas descritas en los formularios de propuestas de 
becas pueden variar de un pais a otro en eampos de capeciteciôn similares; 

b) el costo de los programas especializedos suele ser elevedo y resultar, por 
tanto, prohibitivo para los paises beneficiarios que disponen de fondos limitados 
del PNUD; 

ç) a veces los candidatos no conocen suficientemente un idioma adecuado pare 
obtener el mâximo provecho de un programa de capacitaciôn, 

desea expresar 

su gratitud e las administraciones que han ofrecido programas de becas en los 
proyectos de cooperaciôn técnica; 

insta a los peises donantes o de acogida 

1. a que hagan el mâximo esfuerzo por identificar las fuentes de capeciteciôn 
pere becerios de le UIT en sus administraciones, industrias e instituciones de 
capeciteciôn, dendo con ese fin le maxime publicided e le informeciôn reletive e les 
necesidedes de los peises beneficierios; 

2. e que procuren por todos los medios ofrecer progremes que correspondan e 
les necesidedes de los peises beneficierios y e que mentengen el Secreterio Generel el 
corriente de los progremes disponibles pere atender taies necesidades; 

3. a que sigan ofreciendo a los becarios, gratuitemente o al menor costo 
posible pare le Uniôn, le cepeciteciôn idônee; 

inste e los paises beneficiarios 

1. a que se aseguren de que los candidetos tengen un buen conocimiento del 
idiome en que se lleverà e cebo el programa, en la inteligencia de que en algunos cesos 
podrie llegerse e erreglos especieles con el peis donente o de ecogide; 
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2. e que treten de proponer los cendidetos e becerios con emplie enteleciôn a 
le feche en que veye e comenzer le cepeciteciôn; 

3. e que velen por que los cendidetos estén informados de la duraciôn y el 
contenido de sus progremes de beces, tel como los he comunicedo el peis de ecogide e 
le UIT; 

4. e que tomen medides para que los candidetos estén femilierizedos con le 
"Guie edministretive pere becerios de le UIT"; 

5. e que empleen el becerio e su retorno del modo mâs epropiedo pere obtener 
el mâximo provecho de le cepeciteciôn recibide; 

encerga al Secreterio Generel 

1. que preste le maxime etenciôn e le posibilided de ecumuler necesidedes 
enâloges cuendo présente solicitudes de progremes de bece e los peises de ecogida; 

2. que siga elaborendo y publicendo informeciôn que describe un conjunto de 
necesidedes de cepacitacién normalizades pere los nivelés de conocimientos 
correspondientes, cepez de setisfecer les necesidedes cerecterlstices de los paises en 
deserrollo; 

3. que establezca y tenga al dia una base de datos de les oportunidedes de 
becas disponibles en los paises de ecogide durente el efio siguiente; diche informeciôn 
estera e disposiciôn de todos los Miembros que lo soliciten; 

4. que en le medida de lo posible présente las solicitudes de programas de 
capaciteciôn e los peises de ecogide con emplie enteleciôn el plezo requerido para el 
progrema; 

invita al Consejo de Administracién 

a que siga con suma atenciôn la cuestiôn de proporcionar a los becarios de la 
UIT la capacitaciôn mâs adecuada en el modo màs rentable. 
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RESOLUCION Ns COM6/14 

Seminarios 

La Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

reconociendo 

a) que los seminerios constituyen, pere el personel de les edministreciones 
Miembros y en perticuler de los peises en deserrollo, un medio velioso de edquirir 
conocimientos sobre los mâs recientes evences de le técnice de les telecomuniceciones y 
de confronter sus experiencies; 

b) que constituyen une ectivided de le Union que conviene proseguir y 
emplier, 

hebiendo tomedo nota 

del pârrafo del Informe del Consejo de Administracién (Documento 47) que trate 
de les ectividades realizadas en aplicaciôn de la Resoluciôn NB 28 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi (1982), 

expresa su agradecimiento 

a las administraciones que ya han organizedo o se proponen orgenizer seminerios 
y que feciliten e titulo gretuito destecedos conferencientes o directores de debetes, 

insta a las administraciones 

a que prosigan e intensifiquen sus actividades en este sentido en coordinaciôn 
con el Secretario General; 

encarga al Secretario General 

1. que coordine la labor de los Miembros de la Uniôn que se propongan 
organizer seminarios, a fin de evitar duplicaciones y coincidencias y prestando 
particular atenciôn a los idiomas utilizados; 

2. que estudie y haga pûblicos los temas que séria conveniente aborder en los 
seminerios; 

3. que promueve u orgenice seminerios dentro de los fondos disponibles ; 

4. que mejore constentemente le eficecia de los seminarios a la luz de la 
experiencia; 

5. que tome, entre otras, las disposiciones siguientes: 

5.1 publicar la documentaciôn preparetorie y final de los seminarios y 
enviarle, e su debido tiempo, e les edministreciones y e los 
perticipentes interesedos, utilizendo los medios màs edecuedos; 

5.2 tomar les medides convenientes pere der e los seminerios la debida 
continuaciôn; 

T:\PP-89\DOC\300\33 4S.TXS 



PAGINAS AZULES 

6. que présente un informe anuel el Consejo de Administreciôn y le formule 
propuestes que tengen en cuente les opiniones expresedes por le Conferencie y los 
créditos disponibles, e fin de elcenzer los objetivos previstos; 

pide el Consejo de Administreciôn 

que tenge en cuente les propuestes del Secreterio Generel y tome les medides 
oportunes pere que se incluyen en los presupuestos anuales de la Union los créditos 
apropiedos neceserios pere le reelizeciôn de les ectividedes previstas en la présente 
Resoluciôn. 
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RESOLUCION NB COM6/15 

Perticipeciôn de le Union en el Programe de les Neciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) y en otros programas del 

sistema de las Naciones Unidas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

hebiendo tomado nota 

de los pârrafos del Informe del Consejo de Administracién (Documento 47), que 
traten de las actividedes de coopereciôn técnice de le Uniôn esi como del Informe del 
Secreterio Generel sobre "El carâcter evolutivo de la cooperacién técnica de la UIT y 
sus actividedes conexes sobre el terreno" (Documento 33), 

hebiendo eprobedo 

les medidas adoptadas por el Consejo de Administracién en cumplimiento de la 
Resoluciôn NB 16 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982), relative e 
la participacion de la Uniôn en el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), 

habiendo expresado 

su aprecio por la consideraciôn dada por el PNUD al desarrollo de las 
telecomunicaciones, 

resuelve 

1. que la Uniôn, en el marco de su doble funciôn de organismo especializedo 
de les Neciones Unides para las telecomunicaciones y de organismo de ejecuciôn del 
PNUD, continue participando plenamente en el PNUD en el marco del [Convenio] y de 
acuerdo con las condiciones establecidas por el Consejo de Administracién del PNUD o 
por otros ôrganos compétentes del sistema de las Naciones Unidas; 

2. que los gastos de los servicios administretivos y de ejecuciôn resultentes 
de le perticipaciôn de la Uniôn en el PNUD se incluyan en une pertide seperede del 
presupuesto de la Uniôn, en la inteligencia de que las eporteciones del PNUD en 
concepto de gastos de apoyo del PNUD figurarân en dicha partide del presupuesto como 
ingresos; 

3. que les eporteciones recibides del PNUD en concepto de gestos de epoyo no 
se tomen en considereciôn el fijer los topes del presupuesto ordinerio de le Uniôn; 
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4. que los verificedores de les cuentes de le Uniôn revisen todos los gestos 
e ingresos relecionedos con le perticipeciôn de le Uniôn en el PNUD; 

5. que el Consejo de Administreciôn exemine tembién dichos gestos y tome 
cuentes medides juzgue epropiedes pere que los fondos esignedos en este concepto por el 
PNUD se empleen exclusivemente pere peger los gestos de los servicios de administracién 
y de ejecuciôn; 

encarga al Secreterio Generel 

1. que présente cède efio el Consejo de Administrecién un Informe detallado 
sobre la participeciôn de le Uniôn en el PNUD; 

2. que somete el Consejo de Administreciôn les recomendeciones que juzgue 
neceseries pere mejorer le eficecie de diche perticipeciôn; 

encerga al Consejo de Administrecién 

1. que tome les medides neceseries pere der le mâxima eficacie e le 
perticipeciôn de la Uniôn como asociedo del PNUD; 

2. que tenga en cuenta las decisiones del Consejo de Administracion del PNUD 
acerca de las eporteciones en fevor de los orgenismos de ejecuciôn en concepto de 
gestos de apoyo, al establecer los créditos requeridos pare cubrir le totelided de los 
gestos edministrativos y de ejecuciôn résultantes de la participeciôn de le Union en 
el PNUD. 
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RESOLUCION NB COM6/16 

Reparto de los ingresos derivados de la prestaciôn 
de servicios internacionales de telecomunicacién 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Union Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

considerendo 

e) le importencie de les telecomuniceciones pere el deserrollo sociel y 
economico de todos los peises; 

b) que le Uniôn Internecionel de Telecomuniceciones tiene un importente pepel 
que desempefier en le promociôn del deserrollo universel de les telecomuniceciones; 

c) que le Comisiôn Independiente pere el Deserrollo Mundiel de les 
Telecomuniceciones, en su Informe "El Eslebôn Perdido", recomendô, entre otres coses, 
que los peises Miembros de le UIT considereren le posibilidad de reservar una pequefia 
perte de los ingresos procedentes de les telecomuniceciones entre los peises en 
desarrollo y los paises industrializedos, pere dedicerla a las telecomunicaciones de 
los paises en desarrollo; 

d) que la Recomendaciôn D.150 del CCITT, que prevé el reparto de los ingresos 
de distribuciôn procedentes del trâfico internacionel entre los peises termineles, en 
principio sobre la base del 50X, fue enmendade en le VIII Asemblee Plenerie del CCITT y 
confirmeda en la IX Asamblee Plenerie, en el sentido de prever un reperto en une 
proporcion diferente en los casos en que existan diferencias en los costes de 
prestaciôn y explotaciôn de los servicios de telecomunicacion; 

e) que la UIT, con el fin de ayudar a las administreciones y en respueste e 
le Recomendaciôn de "El Eslabôn Perdido", he llevedo e cebo un estudio de los costes de 
le presteciôn y exploteciôn de servicios de telecomuniceciôn entre paises en desarrollo 
y paises industrializados; 

f) que, de acuerdo con las instrucciones contenidas en la Resoluciôn PL/3 de 
la Conferencia Administrative Mundial Telegrâfica y Telefônica de Melbourne, (1988), el 
Secreterio General ha adoptedo les disposiciones pere continuer dicho estudio; 

gl que, como se indica en el Informe del Secretario General (Documento 106), 
el estudio se estâ reelizendo de ecuerdo con les conclusiones e que se llegé en une 
réunion de edministreciones especielmente convocada por él pare feciliter el 
intercembio de opiniones sobre el esunto; 

h) que se espère terminer^ el estudio antes de mediados de 1990, 

resuelve 

que, si esos estudios conducen e le epliceciôn en cesos perticuleres de teses de 
distribucién sobre une bese distinte del SOX, los peises en deserrollo interesedos 
deberien poder utilizar los ingresos adicioneles resultentes pere mejorer sus 
telecomuniceciones, incluide, de ser neceserio y en le medide de lo posible, une 
asistencia al Centro para el Desarrollo de les Telecomuniceciones; 
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invite e les edministreciones 

1. e que cooperen plenemente con el Secreterio Generel en le reelizeciôn del 
estudio; 

2. e que exeminen, e le luz de les conclusiones de dicho estudio, le 
posibilided de tomar las decisiones apropiedes, recabendo, en su caso, del Secretario 
General la asistencie neceserie e este respecto; 

encerge el Secreterio Generel 

1. que, une vez finelizedo el estudio, distribuye el Informe résultante a las 
administreciones de los Miembros; 

2. que preste e les edministreciones le esistencie edicionel que estas pueden 
soliciter. 
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RESOLUCION Na COM8/1 

Utilizeciôn de le red de telecomunicaciones de las Naciones Unidas 
para el trâfico de telecomunicaciones de los 

organismos especializados 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

considerendo 

e.) el Acuerdo entre les Neciones Unides y le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Atlentic City, 1947), en perticuler el erticulo 16 del mismo; 

b.) le Resolucién NB 39 de le Conferencie de Plenipotencierios de 
Neirobi (1982), edoptede en viste de que el Secreterio Generel de les Neciones Unides 
retiré e pertir del 1 de enero de 1954 el ofrecimiento que hebie hecho enteriormente e 
los orgenismos especielizedos de que curseren su trâfico por le red de les Neciones 
Unides, esi como le Resoluciôn NB 35 de le Conferencie de Plenipotencierios de 
Mâlege-Torremolinos (1973); 

ç.) el Informe del Consejo de Administreciôn e le Conferencie de 
Plenipotencierios sobre le ectuelizeciôn de le Resoluciôn NB 39 de le Conferencie de 
Plenipotencierios de Neirobi (1982), (Anexo el Documento 47, punto 2.2.3), 

observando 

e.) que en 1985 le Dependencia Comûn de Inspecciôn preparô un Informe tituledo 
"Les nuevas apliceciones de les computedores en les orgenizeciones del sisteme de les 
Neciones Unides en Ginebra: cuestiones de gestion"; 

b_) que, a partir del 12 de mayo de 1989, el Secretario General de las 
Naciones Unidas ha solicitedo que le Uniôn Internecionel de Telecomuniceciones tome les 
medidas epropiedas con vistas a la utilizaciôn de la red de telecomunicaciones de las 
Naciones Unidas por los orgenismos especielizedos, 

resuelve 

que le red de telecomuniceciones de les Neciones Unides puede curser el trâfico 
de los orgenismos especielizedos que perticipen volunteriemente, e condiciôn de: 

1. que los orgenismos especializados peguen el servicio sobre le base de los 
gastos de explotaciôn de este pare les Neciones Unides y de les tarifas establecides 
por las administreciones dentro del merco del [Instrumento fundementel de le Uniôn], 
los Reglementos y les prâctices en vigor; 

2. que le utilizeciôn de le red quede circunscrite e los ôrgenos principeles, 
les oficines y los progremes de les Neciones Unides y los orgenismos especielizedos de 
les Neciones Unides; 
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3. que les trensmisiones se limiten el intercembio de informeciôn sobre 
esuntos oficieles del sisteme de les Neciones Unides; 

4. que en le exploteciôn de le red se tengen debidemente en cuenta las 
disposiciones del [Instrumento fundementel de le Uniôn], los Reglementos y les 
prâctices en vigor; 

encerga al Secreterio Generel 

que sige etentemente le evolucién de le red de telecomuniceciones de las 
Neciones Unides, continue le coleboreciôn con el servicio de telecomuniceciones de las 
Naciones Unidas y proporcione la orientaciôn que se considère apropiade; 

encarga esimismo el Secreterio Generel 

que trensmite el texto de le présente Resoluciôn al Secretario General de las 
Naciones Unidas. 
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NIZA. 1989 

Originel: inglés 

Estedos Unidos de Américe 

DECLARACION SOBRE EL DISCURSO DEL REPRESENTANTE DE CUBA 
EN LA NOVENA SESION PLENARIA 

El die 30 de meyo, el representente del Gobierno cubeno tretô de politizer los 
trebejos de este Conferencie consegrendo le meyor perte de su discurso ineugurel e 
hecer numeroses ecuseciones felses y cerentes de fundemento contre Estedos Unidos. La 
finalided de este declereciôn escrite es que quede constencie de le verdedere 
situeciôn. 

En contre de le erronée declereciôn del representente de Cube, le rediodifusiôn 
en frecuencies medies de Voice of Américe (VOA) de Estedos Unidos e Cuba cumple 
plenamente el "North American Régional Broadcesting Agreement" (NARBA), el Acuerdo de 
rediodifusiôn por ondes hectométrices pere le Région 2 de 1981 y el Reglemento de 
Rediocomuniceciones de le UIT. Le esteciôn VOA trensmite progremes en 1 180 kHz desde 
hece muchos decenios, y esta inscrite en le Junte Internecionel de Registro de 
Frecuencies (IFRB). 

Estedos Unidos estâ preperendo le reelizeciôn de pruebes expérimentales para 
determinar la posibilidad de transmitir progremes de télévision e Cube. Pensemos 
reelizer les pruebes y efectuer tode trensmisiôn de télévision resultente en forma 
compatible con nuestras obligaciones internacioneles de éviter le interferencie 
perjudiciel e los rediodifusores existentes. Todos los pueblos que epoyen le libre 
circuleciôn de informeciôn hen de rechezer totelmente les tentetives del Gobierno 
cubeno de etecer e le rediodifusiôn internecionel légitime diciendo que "interfiere en 
los esuntos intemos de Cube". En realided, el propio Gobierno cubano trensmite 
programas a otros paises en la bande de rediodifusiôn de ondes hectométricas. El 
contenido del programe "Redio Merti" de le VOA, le "TV Merti" propuesta ni ninguna otra 
estaciôn pueden ser objeto de debate. Como se refleja en el articulo 19 de le 
Declereciôn Universel de Derechos Humenos de les Neciones Unides, todo individuo tiene 
derecho e investiger y recibir informeciones y opiniones, y el de difundirles sin 
limiteciôn de fronteres, por cuelquier medio de expresién. 

Le rediodifusiôn eutorizede desde el territorio de Estedos Unidos no causa 
interferencia perjudicial a las estaciones cubanes registrades. Si bien, de vez en 
cuendo, hey individuos privedos que reelizen rediodifusiones extrelegeles e Cuba, mi 
Gobierno sigue haciendo todo lo posible pare aplicer les leyes estedounidenses contra 
esas transmisiones no autorizedes. Pare citer sôlo un ejemplo, el 22 de mayo, la 
Fédéral Communications Commission de Estados Unidos inceutô el equipo de une esteciôn 
môvil de rediodifusiôn no eutorizede e Cube en 6 666,6 kHz. 

En fuerte contreste con el cumplimiento por Estedos Unidos de sus obligeciones 
contractuales internecioneles, esteciones esteteles cubenes no registredes en le IFRB, 
que operen fuere de sus perâmetros registredos o en violeciôn de sus obligeciones 
anteriores en virtud de un acuerdo régional, causen interferencia perjudicial a 
estaciones comerciales de radiodifusiôn estadounidense en ondas médias desde 1959. Como 
Cuba incumple ya sus obligaciones en virtud del Convenio Internacional de 
Telecomuniceciones y los Reglementos de Rediocomuniceciones conexos y en 1981 dérogé el 
"North American Régional Broadcasting Agreement", les emenazas cubenes de renuncier e 
sus obligeciones son superflues. 
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En los dos ûltimos efios hemos expresedo reiteredemente nuestre preocupeciôn por 
le interferencie perjudiciel ceusede e los servicios legitimos de rediodifusiôn 
estedounidenses por esteciones cubenes no inscrites en el Registro Internecionel de 
Frecuencias y que operan a una potencia excesiva, particulermente les esteciones que 
funcionen en les frecuencies de 1 040 y 1 160 kHz. El Gobierno cubeno he ignoredo 
nuestres repetides protestes oreles y escrites y, en los ûltimos meses, he eumentedo 
edrede su interferencie egregendo une esteciôn de elte potencie en 830 kHz. 

Estedos Unidos insiste en que, como se estipule en los erticulos 35 y 44 del 
Convenio de le UIT y en el erticulo 6 y le disposiciôn numéro 1416 del Reglemento de 
Rediocomuniceciones, les esteciones cubenes no registredes dejen de trensmitir hesta 
que puedan funcionar de manere que no ceusen interferencie perjudiciel e esteciones 
registradas. 

El Gobierno cubano ha de asumir la plena responsabilidad de la situaciôn actual,* 
haste que comience e cumplir sus obligeciones légales. Por supuesto, Estados Unidos 
estâ dispuesto a discutir la manere de resolver este problème con el Gobierno cubano. 

Le elegeciôn cubene de que Estedos Unidos ocupe Guentânemo ilegelmente cerece de 
fundemento, puesto que le bese nevel estedounidense de Guentânemo se mentiene en virtud 
de un ecuerdo contrectuel vâlido entre Estedos Unidos y Cube. Ademâs, les ecuseciones 
reletives e "espies" utillzendo setélites son ridicules y no merecen considereciôn. El 
Gobierno cubeno hece constentemente teles ecuseciones en sus esfuerzos por justificar 
un gran apereto de segurided. 

Como seflelô en su declaraciôn verbal en la plenaria del 12 de junio, la 
Delegaciôn de Estados Unidos lamente los intentos del Gobierno cubeno de politizer este 
foro, lo que sôlo puede der como resultedo intercembios improductivos y nueves demores 
en los importentes trebejos de este Conferencie. 
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SgglQN PLENARIA 

PRIMER INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO PL-B 
A LA PLENARIA 

1. El mandato del Grupo de Trabejo PL-B, decidido en le décimotercere sesiôn 
plenarie, es el siguiente: 

e) estudiar un proyecto de futuro programe de conferencies y reuniones, 
teniendo en cuenta las propuestas de las administraciones, asi como les 
Resoluciones y Recomendaciones de conferencias précédentes y el Informe 
del Consejo de Administracién a la Conferencia de Plenipotenciarios; 

b) preparar los oportunos proyectos de Resoluciôn y de Recomendaciôn sobre la 
preparaciôn de futuras conferencias, asi como la informaciôn financière 
pertinente para examen en la Comisiôn 4. 

2. El Grupo de Trabajo examiné propuestas de las administraciones, Resoluciones y 
Recomendaciones de conferencias anteriores (HFBC-87, MOB-87 y ORB-88), los tres 
principios contenidos en el Documento 41(Rev.l), (Proyecto de programe resumido de las 
principeles conferencies y reuniones para 1990-1994) y otros documentos pertinentes. 
En el enexo 1 figura un proyecto de Resoluciôn sobre el futuro programa de 
conferencias. 

3. Se decidiô que la primera posibilided de célébrer une conferencie 
edministrativa mundial de radiocomunicaciones séria en 1992. No perece ser viable 
atender, por una parte, a las necesidades de planificaciôn de las HFBC y, por otre, a 
le necesidad de reexaminar ciertas partes del espectro de frecuencias en esa misma 
conferencia. 

4. La mayorie de las delegaciones del Grupo de Trabejo opineron que deberie hecerse 
une buene eveluacién de la posibilidad de éxito entes de programar conferencias. 

5. Se estimé que séria util une mayor capecided en les bendes de radiodifusiôn de 
ondas decamétricas, a fin de tener unes probabilidades razonables de planificar con 
éxito. 

6. Al decidir sobre las prioridades de las conferencies recomendedes y propuestes, 
se ecordô célébrer en primer lugar, es decir, en 1992, una conferencia limitada sobre 
reatribuciôn de frecuencias. Se sugiriô célébrer une réunion preparatorie del CCIR, a 
mâs tardar en 1991. 

Algunas de las bendas a considerar son la banda en ondas decamétricas 
(Resoluciôn NB 511 de la HFBC-87), la bande 500 - 3 000 MHz (Resoluciôn N" 208 de le 
MOB-87, Resoluciôn Na C0M5/1 y Recomendaciôn C0M6/F de ORB-88), y la 
banda 12,7 (11,7) - 23 GHz (Resolucién NB C0M5/3 de ORB-88). 
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7. Tras la Conferencia de 1992 deberie celebrerse, en [1994], une conferencie 
edministretive mundiel de rediocomuniceciones que se ocupe de esuntos relecionedos con 
el servicio HFBC. 

8. Le siguiente Conferencie de Plenipotenciarios ordinerie deberie celebrerse 
en 1995 ô 1994, respetendo le periodicidad seftalada en el Convenio de Nairobi. 

El tema de la eventual Conferencia de Plenipotenciarios adicionel estâ siendo 
exeminedo en le Comisiôn 7, siendo 1991 une feche posible. Une opcién que no se ebordô 
en el Grupo de Trebejo PL-B, pero que tel vez merezce le pêne considérer, es le de 
célébrer ese Conferencie de Plenipotencierios edicionel inmedietemente entes o después 
de le CAMR de 1992. 

9. No se llegô e un ecuerdo sobre le conferencie edministretive regionel pere le 
plenificeciôn del servicio de rediodifusiôn en les bendes de ondes decamétricas y 
decimétricas en la Regién 3. 

10. El Grupo de Trabejo PL-B ecordô que el reexemen de les edjudiceciones del 
epéndice 26 no tendrie que hecerse neceseriemente en une conferencie edministretive 
mundiel de rediocomuniceciones. Por el contrerio, convendrie edopter un procedimiento 
consistente en encerger e le IFRB que efectûe ciertes ectuaciones orientedes e etender 
les necesidedes de les edministreciones. 

En el enexo 2 se incluye un proyecto de Resoluciôn en tal sentido. 

11. El Grupo de Trabajo PL-B no ha examinado aûn las propuestas concemlentes a: 

a) creaciôn de Grupos de Expertos para fines diversos relacionedos con los 
trabajos de las principeles conferencias administretives; 

b) programaciôn de seminarios de le IFRB. 
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ANEXO 1 

RESOLUCION NB [PL-B/1] 

Futures conferencies de le Uniôn 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Unién Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

hebiendo consideredo 

al el punto 3.4 del Informe del Consejo de Administreciôn e le Conferencie de 
Plenipotencierios reletivo e les conferencies edministretives previstes y el acuerdo 
generel alcanzado al respecto en la 44* réunion del Consejo de 
Administreciôn (Documento 41); 

b) las propuestas sometidas por varios Miembros de la Unién; 

c) los trabajos preparatorios necesarios que han de llever e cebo los ôrgenos 
permenentes de le Unién y las administraciones antes de cada réunion de una 
conferencia, 

resuelve 

1. que el programa de las futuras conferencias administrativas sea 
el siguiente: 

1.1 Segunda réunion de la Conferencia Administrativa Régional para la 
planificaciôn de la rediodifusiôn de télévision en ondes métricas 
y decimétricas en la Zona Africana de Radiodifusiôn y paises 
vecinos (Ginebra, 13 de noviembre - 8 de diciembre de 1989); 

1.2 Conferencia Administrative Régional de los Miembros de la Union 
pertenecientes a la Zona Africane de Rediodifusiôn pere déroger el 
Acuerdo Régional para esa zona (Ginebra, 1963), (Ginebra, 4 
y 5 de diciembre de 1989); 

[1.3 Conferencia de Plenipotenciarios, Ginebra, dos semanas en 1991;] 

1.4 Conferencia Administrative Mundiel de Rediocomuniceciones para 
exeminer les etribuciones de frecuencies en ciertes bendes, 
teniendo en cuenta las Resoluciones y Recomendaciones de la 
CAMR HFBC-87, CAMR MOB-87 y CAMR ORB-88 relatives e le atribuciôn 
de frecuencias. Ademâs esta Conferencia deberâ: 

a) définir ciertos servicios espaciales nuevos y hacer 
atribuciones e dichos servicios en bendas de 
frecuencias superiores e 20 GHz ; 

b) reexaminar ciertos perâmetros técnicos utilizedos en el 
Plan BSS-77 para las Regiones 1 y 3 (Espana, 1992, 
seis semanas); 
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1.5 Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones pare 
exeminer esuntos relecionedos con el servicio de rediodifusiôn por 
ondes decamétricas, Ginebra, [1993] [1994], [cuatro] semanas; 

1.6 Conferencia Administrative Regionel pere eleborer un Plen de 
esigneciôn de frecuencies el servicio de rediodifusiôn en les 
bendes de ondes métrices y decimétrices etribuides el servicio de 
rediodifusiôn en le Regién 3, bien con cerâcter exclusivo o con 
comperticiôn (fineles de 1994; cuetro semenes); — 

1.7 Conferencie de Plenipotencierios ([1995] [1994]; 
[seis] semenes); 

2. con respecto e los ôrdenes del die de les conferencies, que: 

2.1 los ôrdenes del die de les conferencies mencionedes en los 
puntos 1.1 y 1.2 ye esteblecidos por el Consejo de Administreciôn 
no se modifiquen; 

2.2 el Consejo de Administreciôn esteblecerâ el orden del die de le 
Conferencie e que se refiere el enterior punto 1.4, teniendo en 
cuente las Resoluciones y Recomendaciones de la CAMR HFBC-87, 
CAMR MOB-87 y CAMR ORB-88 relatives e etribuciones de 
frecuencies; 

2.3 el orden del die de le CAMR sobre rediodifusiôn por ondes 
decamétricas lo establecerâ el Consejo teniendo en cuente les 
Resoluciones y Recomendeciones de le CAMR HFBC-87 reletives el 
sisteme de plenificeciôn y procedimientos pere le rediodifusiôn 
por ondes decamétricas; 

3. que las conferencies se celebren en el periodo indicedo en el punto 1 
enterior, fijendo las fechas concretas el Consejo de Administracién previa consulta con 
los Miembros de la Uniôn, y dejendo tiempo suficiente entre les diverses conferencies. 
Sin embergo, cuendo se indiquen feches précises pere les reuniones de les conferencies 
no se modificerân. Les dureciones indicedes en el punto 1 pere les conferencies con 
respecto e les cueles ye se han establecido los ôrdenes del dia no se modificarân; la 
duraciôn précisa de las otras conferencias la decidirâ el Consejo de Administracién una 
vez estabiecidos sus ôrdenes del dia, dentro de le dureciôn senelede en el punto 1. 
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ANEXO 2 

RESOLUCION NB [PL-B/2] 

Utilizaciôn mejorada por el Servicio Môvil Aeronâutico (OR) 
de las bandes de frecuencies regides por el epéndice 26 

al Reglamento de Radiocomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

considerendo 

e) que los plenes de edjudiceciôn de frecuencies pere el Servicio Môvil 
Aeronâutico, esteblecidos por le Conferencia Administrative Internacionel de 
Rediocomuniceciones Aeronâutices (CAIRA) (Ginebre, 1949) y edoptedos por le Conferencie 
Administrativa Extraordinerie de Rediocomuniceciones (Ginebre, 1951), fueron edoptedos 
en gren perte por la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1959) 
e incluidos en el Reglamento de Rediocomuniceciones como epéndice 26; 

b) que la Conferencia Administrativa Extreordinerie de 
Radiocomunicaciones (Ginebra, 1966) edoptô un plan separado para el servicio môvil 
aeronâutico (R) y decidiô inciuir ese plan como epéndice 27; 

c) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuniceciones pere el 
servicio môvil eeronâutico (R) (Ginebra, 1978) adoptô principios técnicos pare el 
esteblecimiento del Plen de edjudicaciôn de frecuencias del servicio môvil 
aeronâutico (R), entre los que figuran en perticuler el empleo de une separaclôn 
de 3 kHz entre las frecuencias portadores pare une utilizeciôn de cleses de emisiôn y 
de potencias determinadas, que pueden ser aplicados directamente para el 
establecimiento del Plan de adjudicaciôn para el servicio môvil aeronâutico (OR); 

d) que, por tento, desde le Conferencie Administretive de 
Rediocomunicaciones (Ginebra, 1959) no se ha revisado el Plan de adjudiceciôn del 
servicio môvil eeronâutico (OR) contenido en el epéndice 26; 

e) que desde 1959 numerosos paises han pasedo e ser Miembros de le Uniôn y, 
por consiguiente, no tienen edjudiceciones en el Plen del epéndice 26; 

£1 que le CAMR 1979 edoptô le Resoluciôn NB 403 reletive e le utilizeciôn de 
les frecuencies de 3 023 kHz y 5 680 kHz, comunes e los servicios môviles 
eeronâuticos (R) y (OR), que deben tener caracteristicas comunes a efectos de 
seguridad, 

reconociendo 

1. que el Plan del servicio môvil aeronâutico (OR) contenido en el 
epéndice 26 el Reglemento de Radiocomunicaciones exige reajustes epropiedos con mires 
si empleo de tecnologia moderna y una utilizaciôn mâs eficaz del espectro; 

2. que el programe de conferencies y reuniones pera el periodo que média 
haste la prôxima Conferencie de Plenipotencierios no permite convocer une conferencia 
de planificeciôn; 

3. que, hasta tanto no se convoque diche conferencia, es necesario tomar sin 
tardenze disposiciones pare mejorar la utilizeciôn por el servicio môvil 
eeronâutico (OR) de las bandas de frecuencias que se rigen por el apéndice 26; 
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encerga e la IFRB 

1. que prepere un proyecto de disposiciones de ceneles pere les bendes de 
frecuencies etribuides el servicio môvil eeronâutico (OR) contenides en el epéndice 26 
utillzendo los criterios edoptedos e este respecto pere el servicio môvil 
eeronâutico (R) en el epéndice 27; 

2. que recebé el perecer de todes les edministreciones sobre le disposiciôn 
de ceneles propueste y le revise e le luz de dicho perecer en le medide en que see 
posible; 

3. que proponge e cède edministreciôn interesede el desplezemiento minimo 
neceserio de frecuencies que resuite de le nueve disposiciôn de ceneles, con objeto de 
sustituir e sus edjudiceciones respectives en el epéndice 26; 

4. que informe e les edministreciones en une feche epropiede de que hen de 
procéder e trensferir sus esteciones en servicio los nuevos ceneles edjudicedos en le 
feche indicede bejo el epigrefe resuelve: 

5. que eplique los procedimientos descritos en el enexo e le 
Resolucién NB 325 (MOB-87) y en el erticulo 16 del Reglemento de Rediocomuniceciones, 
empezendo por les necesidades de las edministreciones no incluides en el epéndice 26; 

6. que prepere y somete e le considereciôn de le CAMR [1992] el minimo 
posible de modificeciones del erticulo 12 del Reglemento de Redicomuniceciones en 
consonencie con le ectuacién descrita; 

resuelve 

que e les 00.01 hores del 15 de diciembre de 1992 (e reserve de su confirmeciôn 
por la CAMR-1992), las edministreciones trensfieren les frecuencies de trensmisiôn de 
sus esteciones del servicio mévil eeronâutico (OR) en servicio e les frecuencies 
sustitutives que resulten de le ectuacién emprendida en cumplimiento de le présente 
Resoluciôn; 

recomienda 

que cuando le prôxime Conferencie de Plenipotencierios exemine le 
Recomendeciôn 406* de le CAMR-1979, tenge en cuente los resultedos de le ectueciôn 
emprendida en cumplimiento de la présente Resoluciôn. 

encarge el Consejo de Administrecién 

que en el orden del die de le CAMR que se célébrera en 1992 incluye el exemen de 
les modificeciones el erticulo 12 del Reglamento de Radiocomuniceciones, el objeto de 
tomer en cuente les ecciones mencionedes. 

* Recomendeciôn 406 - "Reletive e le révision del Plen de edjudiceciôn de frecuencies 
pere el servicio môvil eeronâutico (OR)". 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Corrigendum 1 al 
Documento 337-S 
28 de junio de 1989 
Original: francés 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

UNDECIMA SESION DE LA COMISION 9 

Punto 1.27 

Modifiquese como sigue: 

"1.27 El delegado de Rumania dice que la cuestiôn es, en su conjunto, compleja, puesto 
que los Reglementos edministretivos y otros ecuerdos esteblecidos en el merco de le 
Union hen sido concertedos en feches diferentes. Por ello, en cède documento que hega 
referencia a dichos Reglamentos y acuerdos es necesario precisar la situaciôn juridica 
de los Miembros con respecto a unos y otros. Le Constituciôn deberie ser clere y 
concisa, y cefiirse a las disposiciones fundementeles, es decir, en elle deberie 
preciserse que tanto esas disposiciones como las del Convenio quedan complementadas por 
unos Reglamentos administrativos vigentes. La retificeciôn o eprobecion de le 
Constituciôn y del Convenio, o le edhesiôn e dichos documentos, implice la aceptaciôn 
de los citados Reglamentos. Los Reglamentos administretivos, incluidas sus revisiones 
vigentes, podrian ser anexedos el Convenio. El estetuto de Miembro de le Union deberie 
ser determinedo unicamente por la Constituciôn. De ese modo, los paises que no son 
Miembros de le Union podrien eplicer el Reglemento de Rediocomuniceciones. Tento si el 
texto propuesto por el Asesor Juridico se egrege como si no, le situaciôn no varie." 

T:\PP-89\DOC\300\337C1S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 337-S 
22 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 9 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

UNDECIMA SESION DE LA COMISION 9 

(INSTRUMENTO FUNDAMENTAL DE LA UNION) 

Lunes 19 de junio de 1989, a las 09.35 horas 

Presidente: Sr. H.H. SIBLESZ (Paises Bajos) 

Asuntos tratados 

1. Examen de propuestas (continuacién) 

Documentos 

DT/12 
+ Corr.l + Add.1 

+ Add.2 
Documentos A + B 
GE-BIU 50(Rev.) 
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1. Examen de propuestas (Documentos DT/12 + Corr.l + Add.1 + Add.2, 
Documentos A + B, GE-BIU 50(Rev.)) (continuaciôn) 

1.1 El Présidente recuerda a la Comisiôn su propuesta de reanuder el exemen del 
erticulo 40 en su prôxima sesiôn, que se celebrarâ por la noche, y propone que 
la Comisiôn procéda ahore e examinar el articulo 41. Como el articulo 42 lo estâ 
considerando un Grupo oficioso y el articulo 43 habrâ que exeminerlo en veries sesiones 
consécutives, les siguientes disposiciones que se eborderân serân les del erticulo 44. 

1.2 El delegedo de Senegel. epoyedo por el delegedo de Burkina Faso. dice que no ve 
ninguna razôn pare eplezer el exemen del erticulo 40. El debete debe celebrerse 
enseguide, mientres los delegedos recuerden perfectemente los debetes de les dos 
sesiones enteriores y les expliceciones dedes. Ademâs, esta progremado que la prôxima 
sesiôn de la Comisiôn 9 se célèbre simultâneemente con une sesiôn de le Comisién 8 lo 
que créera dificultedes e les delegeciones pequefias como la suya. El delegado de 
Colombie tembién considère inneceserio eperterse del orden cronolôgico de los 
erticulos, lo mismo que el delegedo de Argelie. quien egrege que el texto puede 
treterse râpidamente si la Comisién tiene en cuenta la gran necesidad de excluir 
detalles innecesarios de la Constituciôn. 

1.3 El delegado de Estedos Unidos de America dice que los patrocinedores de las 
propuestas hen tomedo disposiciones pere tretar de conciliar sus diferencias 
oficiosamente, en vista de le sugerencie formulada por el Presidente al finelizar la 
sesiôn anterior. Esas consultas oficiosas pueden permitir economizar una considérable 
cantidad de tiempo. El delegado de Australia opina lo mismo. 

1.4 El Presidente. en respuesta al delegado de Argelia, dice que del debate de la 
sesiôn anterior han surgido dos linees de pensamiento diametralmente opuestes. Sugiere 
que el erticulo 40 se debata en le sesiôn del miércoles 21 de junio de 1989, por la 
mafiana, que no coincidirâ con la de le Comisiôn 8. 

Asi se acuerda. 

Articulo 41 - Ejecucién de la présente Constitucién. del Convenio v de los Reglamentos 

1.5 El Presidente sefiale que la ûnica propueste que ha de examinerse es la E/101/3 
al 183, en relaciôn con la definiciôn de "empresas privades de exploteciôn 
reconocides", en el numéro [2009] del enexo 2. 

1.6 El Asesor Juridico dice que en ères de la uniformidad, en el titulo del articulo 
debe egregerse le pelebre "Administretivos" después de "Reglementos". En le Comisiôn 8 
se he presentedo le propueste espeftole de sustituir le pelebre "privede" por "de 
telecomuniceciôn", en releciôn con les definiciones de los numéros [2008] y [2009], 
pero no he sido eceptede y por ûltimo fue retirade. Ademâs, en el texto frencés se ha 
omitido la palebre "privées" después de "exploitetions". El Presidente dice que debe 
seftelerse e le Comisiôn 10 le necesided de ermonizer les versiones lingûistices. 

1.7 El delegedo de Espafia confirme que le propueste de su Delegeciôn no he sido 
epoyede en le Comisiôn 8, por lo que le retiré con respecto el numéro 183. Sin embargo, 
su Delegaciôn sigue pensando que su texto corresponde mejor e le situeciôn existente. 

1.8 El delegado de Argelia propone sustituir al comienzo del numéro 183, en la 
version inglesa la pelabra "They" por "Members". 

Se aprueba el articulo 41 en la forma modificada. 
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Articulo 44 - Denuncia de la présente Constituciôn y del Convenio 

1.9 El Présidente se refiere a les propuestes F/83/10 y DDR/6/14 sobre el 
numéro 195, y seftela que la ultime puede considererse ebarcada por la emplieciôn del 
concepto de retificeciôn. El delegado de la Repûblice Democrâtica Alemana retira su 
propuesta. 

1.10 El delegado de Francia dice que la finalided de le propueste de su Delegaciôn es 
garentizer le coherencie con los erticulos enteriores, y en perticuler el erticulo 38. 

1.11 El Asesor Juridico sugiere que ese erticulo podrie modificerse como sigue: 

"195 i. Todo Miembro que heye rétificedo, eceptedo o eprobado 
la présente Constituciôn y el Convenio o se haye edherido e ellos 
tendrâ el derecho de denuncierlos simultâneemente mediante 
notificaciôn comunicede el Secretario General. Al recibir esa 
notificaciôn, el Secretario Generel la comunicara e los demâs 
Miembros. 

196 2. La denuncia surtirâ efecto a la expiradôn del periodo 
de un afio contedo desde le feche en que el Secretario General haya 
recibido su notificaciôn." 

Ese texto comprende la propuesta francesa, évita el uso de la palabra "dirigida", sobre 
la que se han formulado objeciones, y aclere el vinculo entre el numéro 196 y el 
numéro 195. 

1.12 El delegedo de Colombia manifiesta que, si bien las modificaciones del 
numéro 196 perecen eceptebles, el nuevo lugar de la pelebre "simultâneemente" en el 
numéro 195 no refleja plenamente la intenciôn de la propuesta francesa. Es preciso 
establecer una diferencia entre el derecho de denunciar los instrumentos y la 
obligacién de denunciar la Constituciôn y el Convenio simultâneamente. 

1.13 Los delegados de Francia. Sénégal. Camerûn. Marruecos y Mexico coinciden en que 
debe establecerse esa difereancia en el articulo. El delegado de Kenva opina también lo 
mismo y propone sustituir en el numéro 196 la palabra "day" por "date", en la version 
inglesa. 

1.14 El delegado de Argentina dice que la primera frase del numéro 195 puede 
abrevierse de manera que diga "Todo Estado perte en le présente Constituciôn y en el 
Convenio tendrâ el derecho de denunciarlos". 

1.15 El delegado de la Repûblica Socialiste Soviétice de Ucrenie sugiere que el 
numéro 196 podrie eclererse insertendo les pelebres "con respecto e ese Estedo", 
después de "surtirâ efecto". 

1.16 El delegedo de Filipinas dice que es preciso aclerer les modelidedes de 
trensmitir le denuncie pere éviter que los juristes necioneles hegan interpretadones 
errôneas. El texto leido por el Asesor Juridico puede interpreterse en el sentido de 
que es posible comunicer verbelmente le denuncie. 

1.17 El delegado de Francia indica que las dificultedes derivadas de la declaraciôn 
del delegado de Colombia pueden resolverse volviendo a las frases separadas del texto 
original sobre el que su Delegaciôn habia sometido su propuesta. Ademâs, la cuestién 
suscitada por el delegado de Filipinas puede resolverse volviendo a la palabra 
"dirigida", utilizada en el articulo 47 del Convenio de Nairobi y en el texto del Grupo 
de Expertos. 
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1.18 El Asesor Juridico déclare que el siguiente texto podrie ebercer las opiniones 
emitidas en el debate: 

"195 1. Todo Miembro que haye ratificado, aceptedo o eprobado 
la présente Constituciôn y el Convenio o se heya adherido a ellos 
tendrâ el derecho de denunciarlos. La denuncia de le présente 
Constituciôn y del Convenio deberâ hecerse, simultâneemente y en 
un solo instrumento, mediente notificeciôn dirigide el Secretario 
General. Al recibir ese notificeciôn, el Secreterio Generel la 
comunicara e los otros Miembros. 

196 2. Diche denuncie surtirâ efecto e le expireciôn del 
periodo de un efio desde le feche en que el Secreterio Generel haya 
recibido su notificaciôn." 

1.19 Los delegados de Rumenie y Argelie pregunten si le denuncie de le Consituciôn y 
del Convenio supone le denuncie de los Reglementos Administretivos. 

1.20 El Asesor Juridico dice que, en virtud de les disposiciones del erticulo 1, los 
Estedos que han ratificedo, eceptedo o eprobedo le Consituciôn o el Convenio o se hayan 
adherido a ellos son evidentemente Miembros de la Uniôn. Por supuesto, los Miembros que 
denuncian le Constituciôn y el Convenio dejen de ser Miembros, trenscurrido el periodo 
de un efio, y un Estedo que ye no es Miembro de la Uniôn no puede considerarse obligado 
por los Reglamentos Administrativos, segûn se dispone en el numéro 167 del articulo 36. 
Sin embargo, pare eclerar el texto, quizâ conviniera agréger un tercer pârrafo al 
articulo 44 (numéro 196bis), que rezara como sigue: "Esa denuncia constituirâ asimismo 
la denuncia de los Reglamentos Administretivos en vigor para ese Miembro". Esa 
redacciôn concuerde con el numéro 180, asi como con la Convenciôn de Viena sobre el 
Derecho de los Tratedos. 

1.21 El delegado de Estados Unidos de America aunque no se opone a la redaccién 
sugerida por el Asesor Juridico, dice que podria ser excesiva. Una de las obligeciones 
fundementeles de un Miembro es éviter le interferencie perjudiciel e los servicios de 
rediocomuniceciones de otros Miembros, cuendo esos servicios de rediocomuniceciones se 
reelizen de conformided con el Reglemento de Rediocomuniceciones. Ese obligeciôn figura 
independientemente en el Convenio y en el Reglamento de Radiocomuniceciones. Es dificil 
imeginer por que un Estedo deseerie denuncier el instrumento fundemental de la Union, 
pero no perece probeble que estuviere motivedo principalmente por el deseo de 
desligarse de le obligeciôn de no ceuser interferencie perjudiciel. Evidentemente, tras 
la denuncie de le Constituciôn y del Convenio, un Estedo dejerie de ser Miembro; sin 
embergo, série motivo de preocupeciôn que se çonsiderere eutomâticemente tembién que un 
Estedo he denunciedo todes sus obligeciones biletereles con respecto e no ceuser 
interferencie perjudiciel. Hey buenes rezones pere no imponer le denuncie del 
Reglemento de Rediocomuniceciones, con independencie de le cuestiôn de pertenencie e la 
Unién. El texto sugerido por el Asesor Juridico podria modificarse de manere que diga: 
"Esa denuncia puede constituir también, si asi se especifica, la denuncia ...", con lo 
que se permitiria e los Estedos denuncier ecuerdos biletereles en el momento de 
denuncier el instrumento fundementel, pero no obligerles e hecerlo. 

1.22 El delegedo de Pereguev comperte le preocupeciôn del delegedo de Estedos Unidos 
de Américe. Sin el Reglemento de Radiocomounicaciones, no habrie menere de éviter la 
interferencia perjudicial. 

1.23 El delegado de Kenya reconoce la dificultad mencioneda por el delegado de 
Estados Unidos de America y estâ de acuerdo con la explicaciôn dada por el Asesor 
Juridico. Los Reglamentos Administretivos no son por si solos un instrumento pero 
deriven su significeciôn de le Constituciôn y del Convenio que complementen. Los 
Reglementos Administretivos existen pere los Miembros y se pueden hacer cumplir entre 
los Miembros. Apoya el texto sugerido por el Asesor Juridico. 
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1.24 El delegado de Austrelie estâ de ecuerdo con el delegado de Kenya. Si un Miembro 
menifieste su deseo de no seguir siendo Miembro de le Uniôn mediente le denuncie de le 
Constituciôn y del Convenio, es dificil comprender cômo los Reglementos Administrativos 
podrân permanecer vigentes pere ese peis, en releciôn con otros Miembros de le Uniôn. 
El texto propuesto por el Asesor Juridico eclere el esunto, eunque el mismo significado 
estaba ya implicito en el texto. 

1.25 El delegado de Nigeria estâ de acuerdo con los comentarios de los delegados de 
Kenya y de Australie. La interpretaciôn del Asesor Juridico es correcta pero no es 
necesario afiedir el texto que ha propuesto. 

1.26 El delegado de Argelia dice que el texto debe ser claro y que deben alinearse 
las diferentes versiones lingûisticas. Mientres se entiende cleremente que los 
Reglementos Administretivos estân indisolublemente ligedos e le Constituciôn y el 
Convenio y que le denuncie de la Constituciôn y del Convenio entrafie la denuncia de los 
Reglementos Administretivos, es un esunto de preferir si se efiede o no un texto como el 
que ha sugerido el Asesor Juridico. 

1.27 El delegado de Rumania dice que toda le cuestiôn de los Reglementos 
Administretivos y de otros acuerdos no mencionados en la Constituciôn ni en el Convenio 
requieren ulterior estudio. La Constituciôn debe ser clara, concisa y cefiirse a los 
fundementos y debe ester complementede por los Reglementos Administretivos y los 
diversos ecuerdos concertados con la Uniôn, junto con le informeciôn que indica la 
participacion de los Estados Miembros. Un Miembro de la Uniôn debe estar obligado 
solamente por la Constituciôn. Sin embargo, debe ser posible que el Reglemento de 
Rediocomuniceciones se eplique e los peises que no son Miembros de la Uniôn. Si se 
anade o no el texto propuesto por el Asesor Juridico, la situeciôn no varia. 

1.28 El delegado de Sénégal apoya el texto propuesto por el Asesor Juridico para 
acleraciôn. Los Reglamentos Administretivos tienen que ester firmemente vinculados a la 
Constituciôn y al Convenio; de no ser asi, no habrie menere de solucionar una 
controversia sobre ellos entre un Miembro y un no Miembro. 

1.29 El delegado del Reino Unido apoya también el texto propuesto por el Asesor 
Juridico, porque aciara y por los motivos indicados por el delegado de Kenya. El 
pârrafo lb) del Articulo 70 de la Convenciôn de Viene sobre el Derecho de los Tretedos, 
eunque no resuelve completemente la preocupaciôn expueste por el delegado de los 
Estados Unidos de Américe, quizâs va hace de cierte menere en ese sentido. 

1.30 El delegado de Japon prefiere que no se afiede el texto propuesto por el Asesor 
Juridico. El consenso en la Comisiôn ha sido que los Reglamentos Administrativos 
complementan la Constituciôn y el Convenio; no es neceserio prolonger el esunto. 

1.31 El delegedo de Côte d'Ivoire dice que segûn los numéros 167 y 179 estâ clero que 
le denuncie de le Constituciôn y del Convenio entrefie le denuncie de los Reglementos 
Administretivos. Por tento, no hey motivos pere efiedir el texto propuesto por el Asesor 
Juridico. En relaciôn con la preocupaciôn del delegado de los Estados Unidos de 
America, seftale el erticulo 45. 

1.32 El Presidente observe que el erticulo 41 es tembién pertinente. 

1.33 El delegado de la Repûblica Socialista Soviética de Ucrania dice que el problema 
del articulo 44 se resolverâ si se adopte une décision de principio sobre el 
erticulo 40. 
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1.34 El delegedo de Gebén reconoce le légice de le interpretedôn deda por el Asesor 
Juridico pero comparte le preocupeciôn del delegedo de los Estados Unidos de America. 
Por anelogie con le situeciôn de les orgenizeciones privedes que estân eutorizedes a 
participer en los CCI, quizâs deba permitirse que los Estados que denuncian le 
Constituciôn y el Convenio perticipen en otros espectos del trebejo de le Uniôn. 

1.35 El delegedo de Merruecos. dice que, con el esteblecimiento de le Constituciôn, 
el Convenio y los Reglementos Administretivos como instrumentos juridicos distintos, 
debe ser posible denuncier le Constituciôn y el Convenio sin denuncier los Reglementos 
Administretivos. A tel efecto debe introducirse une disposiciôn en le Constituciôn que, 
en vez del texto propuesto por el Asesor Juridico, dige, "Este denuncia no entrafta una 
denuncia eutomâtica de los Reglementos Administretivos. Le denuncie de los Reglementos 
Administretivos debe ser heche explicitemente por el Miembro por medio de une 
notificeciôn comunicede el Secreterio Generel". 

1.36 El delegedo de Argentine destece que los instrumentos estân indisolublemente 
ligedos; por tento, el texto propuesto por el Asesor Juridico es ecepteble. No entiende 
cômo un Miembro que he denunciedo le Constituciôn y el Convenio puede continuar 
participendo de les ectividedes de le Uniôn. El texto debe indicer explicitemente que 
le denuncie de le Constituciôn y del Convenio implice le denuncie de los Reglementos 
Administretivos. Ademâs, este denuncia significa que el Estado ya no es Miembro de 
le Uniôn. Por rento, sus releciones con los Miembros deberân ester regides por 
el erticulo 45. 

1.37 El delegado de los Estados Unidos de Américe estâ de ecuerdo con el delegedo de 
Merruecos de que le denuncie de los Reglementos Administretivos debe ser explicite en 
vez de implicite. El problème es cômo hecer pere que los Estedos que hen denunciedo el 
instrumento fundamental de la Uniôn cumplen le obligeciôn de no ceuser interferencia 
perjudicial, en beneficio de los Estados que siguen dentro de la Uniôn. El texto debe 
reconocer el derecho de un Estedo e denuncier los instrumentos en los cueles es perte, 
pero no entrefter le denuncie eutomâtica de los Reglementos Administretivos, debido e su 
constente importencie. Lementeblemente, el pârrefo lb) del Articulo 70 de le Convenciôn 
de Viene no cubre les situeciones después de le feche de le denuncie. El erticulo 45 
del proyecto de Constituciôn se relecione solemente con les telecomuniceciones 
trensmitides e trêves de un peis no Miembro y, eunque es importente, no trete le 
interferencie perjudiciel; edemâs, sôlo trete les obligeciones de los Miembros. Séria 
mejor que los Estados puedan cumplir sus obligaciones conformes a los Reglamentos 
Administrativos y otros acuerdos bilatereles y multiletereles concertedos bejo los 
euspicios de le Uniôn, eun después de denuncier el instrumento fundementel de 
le Uniôn. 

1.38 El delegedo de Mexico estâ de ecuerdo con le interpretedôn del Asesor Juridico, 
que concuerde con el principio juridico de que lo eccesorio sigue e lo principel, pero 
dice que no es neceserio explicerlo detelledemente. El Articulo 26 de le Convenciôn de 
Viene ofrece une posibilided de que los Miembros que denuncien le Constituciôn y el 
Convenio y, por tento, los Reglementos Administretivos, pueden continuer eplicendo les 
disposiciones de dichos Reglementos Administretivos "de buene fe" en sus releciones con 
otros peises. Dejer de eplicer estes disposiciones derie como resultedo el ceos. 
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1.39 El Presidente propone que, en viste de les opiniones divergentes, se epruebe el 
erticulo 44 segûn se ha modificado anteriormente y que se eborde de nuevo le cuestiôn, 
si es neceserio, después que se he llegedo e une décision sobre el erticulo 40. 

Asi se acuerda. 

Se levanta la sesiôn a les 12.45. 

A.NOLL H.H. SIBLESZ 
Secreterio Presidente 

T.VPP-BQ\nnr\300\3 3 7S TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Corrigendum 1 el 
Documento 338-S 
29 de junio de 1989 
Originel: inglés 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

DECIMOSEXTA SESION DE LA COMISION 8 
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1. Resûmenes de los debates de les sexte. séptime. octeve v novena sesiones 
(Documentos 228, 253, 271 y 272) 

Se aprueben los resûmenes de los debetes de les sexte, séptime, octeve y novene 
sesiones de le Comisiôn 5, en le forme modificede. 

1.1 El delegedo del Reino Unido seftele que los resûmenes de los debetes de les 
sesiones de le Comisién 8 son excelentes y den une idée clere de les decisiones 
edoptedes y de sus motivos. Félicite por ello e le Secreterie. 

2. Provecto de Convenio (Documento B) - Articulos 25. 26. 29-33. enexo 1 
(Documento DT/10 + Add.1 y 2) 

Articulo 25 

Numéro 261A 

2.1 El delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie présente le propueste de Brésil, 
en virtud de le cuel no se modificerie el erticulo 25 del Convenio. Por su perte, 
considère que tode prolongeciôn de une Conferencie entrefterie un eumento de los gestos, 
que son ye muy elevedos. 

2.2 El delegedo de Suecie présente le propueste de los peises nôrdicos, beseda en 
la experiencia de la UIT en materie de conferencies. Seftele que le ûltima parte de ese 
propueste entrefte une limiteciôn. Considère que los delegedos de les conferencies 
tienen suficiente sentido de le responsebilided pere no ebuser de le posibilided que se 
les brinde. 

2.3 El delegedo del Reino Unido subreye que le propueste de su peis es, en lo 
esenciel, idéntice e les de otres delegeciones sobre ese perticuler. Indice que, en 
ceso de prolonger le dureciôn de une conferencie, circunstencie que ye se he dedo en el 
pesedo, se plentee le dude de si los delegedos siguen estendo hebilitedos pere firmer 
les Actes Fineles. Asi pues, série util que existiese une disposiciôn mediente le 
cuel sosleyer este dificulted. Le propueste del Reino Unido contiene un mecenismo de 
selveguerdie: pere que puede heber prôrroge se requerirâ le conformided del Presidente 
de le Conferencie, del Secreterio Generel y de le Comisiôn de Direcciôn. Ademâs, le 
décision debe tomerse en sesiôn plenerie. De todes formes, le prolongeciôn série un 
solo die, y sin rebeser el presupuesto de le Conferencie. Este disposiciôn quederie 
circunscrite e le Conferencie de Plenipotencierios, el Consejo de Administreciôn, e les 
CAMR y e les Asemblees Pleneries de los CCI, y no podrie eplicerse e les reuniones de 
les Comisiones de Estudio de los CCI. 

2.4 El delegedo de Suecie declere que, tres les consultes celebredes con los demâs 
peises nôrdicos, les delegeciones de esos peises se edhieren e le propueste britànice. 

2.5 El delegedo de Arebie Seudite propone que, en le octeve linee de le propueste 
britànice, se suprime le pelebre "simple" e continueciôn de "meyorie", ye que beste con 
indicer que le propueste se epruebe por meyorie. 

2.6 El delegedo de le Repûblice Populer de Chine declere que le posibilided de 
prolonger le dureciôn de une conferencie repercutirie no sôlo en los orgenizedores sino 
tembién en los peises invitentes, y perticulermeente en el especto finenciero. Se opone 
a que se prevee ese posibilided en el Convenio. Si resultese neceserie une prolongeciôn 
de un die, le Conferencie misme podrâ decidir en ese sentido. 
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2.7 El delegado de Grecie présente le propueste de su pais y seftala que es idéntica 
e le de los peises nôrdicos, e le de Turquie y, en cierte medide, e le del Reino Unido. 
Considère que, en ocesiones, circunstencies imprévisibles pera el Consejo de 
Administracién pueden hacer necesario emplier le dureciôn de une Conferencie. 

2.8 Los delegedos de le Repûblice Democrâtice Alemene. Frencie. Jepôn. Suiza, Indie, 
Kuweit e Indonésie son pertiderios de que se mentenge el texto ectuel. 

2.9 El delegedo de Argelie dice que le posibilided de prolonger le dureciôn de une 
Conferencie no tiene por que limiterse e un solo die, ye que lo importente es que le 
Conferencie elcence sus objetivos. 

2.10 El delegedo de Kenve seftele que, en virtud del erticulo 5 del proyecto de 
Constituciôn, le Conferencie de Plenipotencierios es el ôrgeno supremo de le Uniôn, y 
los Plenipotencierios estân por ello hebilitedos pere decidir le prolongeciôn de une 
Conferencie de ese tipo. Tretàndose de otres reuniones, le situeciôn es diferente. Se 
edhiere e le propueste del Reino Unido, eunque eftede que debe permitirse que les 
propies reuniones juzguen en cuanto he de emplierse su durecién. 

2.11 Los delegedos de Cenedâ. Pekistàn y Yugoslevie epoyen le propueste del 
Reino Unido. 

2.12 El delegedo del Reino Unido declere que, efectivemente, parece haber une ligere 
meyorie en fevor del numéro 261A, con elgunes disidencies. Sin embergo, pere no 
retreser los trebejos de le Comisiôn no insistirà sobre ese perticuler; no màs, el 
menos, que Grecie o que los peises nôrdicos. Pero, en ceso de que le Conferencie se vee 
obligede e reunirse el 30 de junio, confie en que les delegeciones se ecorderân de le 
propueste. 

Se décide no eprober el numéro 261A. 

Numéro 288 

Se recheze le propueste de Brésil de mentenimiento sin modificeciôn, que no he 
recibido epoyo. 

2.13 El delegedo del Reino Unido présente le propueste de su peis G/82/12 y seftele 
que, en resumides cuentes, se trete de rétificer le prâctice que ye seguie le UIT. 

Se epruebe le propueste del Reino Unido. 

Epigrefe del punto 10 del erticulo 25 

Se epruebe el epigrefe del punto 10, en le forme modificede. 

Numéro 313A 

2.14 El Presidente présente le propueste de Brésil, que desee que se sige en le forme 
actual, y la de Argentina, que desearie aftedir el numéro 313A. 

2.15 El delegado de Kenve respelde le propueste de Brésil por les rezones siguientes: 
le propueste de Argentine es contrerie el numéro 59 del erticulo 8, en virtud del cuel 
el Consejo de Administreciôn esteblece su propio reglemento interior. Si se eceptese le 
propueste argentina habrie que modificer tembién el numéro 59 del Convenio de Neirobi, 
so pêne de que le Comisiôn esté efirmendo el mismo tiempo que el Consejo de 
Administreciôn estâ fecultedo pere decidir sus propies normes de procedimiento y que no 
lo esta. Le Delegeciôn de Kenye se opone, por ello, e le modificeciôn del texto. 
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2.16 Le delegede de Argentine recuerde que, en virtud del numéro 59 del erticulo 8 
del Convenio, el Consejo de Administrecién puede esteblecer su propio reglemento, en el 
que se estipule que no se edmitirâ el voto por poderes. Le propueste de Argentine, 
recogide en el Documento 116, tiene por objeto ûnicemente ermonizer les disposiciones 
del Reglemento del Consejo con los instrumentos fundementeles de le orgenizecion. 

2.17 El delegedo de Colombie epoye le propueste de Argentine y se declere contrerio 
al voto por poderes. 

2.18 El delegado de Argelie desee que se mentenge el texto ectuel. Dedo que el voto 
por poderes se edmite en le Conferencie de Plenipotencierios, no ve rezôn elgune pere 
que no se acepte en el Consejo de Administracién. 

2.19 El delegado de los Estedos Unidos de Américe respalde los ergumentos expuestos 
por Kenye en fevor de que se mentenge el texto sin modificeciones. El Consejo de 
Administreciôn deberie tener liberted pere fijer su propio reglemento interior. Los 
delegedos de Pakistan. Arebie Seudite. Niger e Israël se sumen e le opinion de Kenye y 
de Estedos Unidos de Américe. 

2.20 El Presidente pregunte el delegedo de Argentine si desee sumerse e le meyorie de 
opiniones expresedes heste el momento. El delegedo de Argentine se une e le meyorie y 
retire su propueste de ediciôn del numéro 313A. 

Numéros 318 v 318A 

2.21 El Presidente présente le propueste de Brésil, que desee que se mentenge el 
texto ectuel, y le de Estedos Unidos, tendente e su modificeciôn. 

Ningune delegeciôn epoye le propueste de Brésil. 

2.22 El delegedo de Estedos Unidos de Américe desee que se modifique el texto pere 
feciliter su comprensiôn. Le modificeciôn no eltererâ en nede el contenido del texto, 
heciendo en cembio mâs fâcil su lecture. Le epoye el delegedo del Reino Unido. 

2.23 En respueste el delegedo de Kenve. que pide e le Secreterie de le Comisiôn que 
hege une recensiôn historiée del numéro 318, el Presidente menifieste que no puede 
desempefter el pepel de Asesor Juridico de le UIT. 

2.24 El delegedo de los Estedos Unidos de Américe dice que él tempoco puede hecer une 
resefle histôrica de esta disposiciôn. No obstante, lo que desea sefialar a la Comisiôn 
es que el numéro 318 y el proyecto 318A, considerados simultâneemente, no modificen el 
contenido del texto. 

2.25 Los delegedos de Kenve y Frencie decleren que no comprenden e que razôn obedece 
esa modificeciôn. Por eso, el delegedo de Kenye no se opondrâ e elle. 

2.26 El delegedo del Reino Unido considère que le propueste de Estedos Unidos permite 
mejorer y afiner el texto. En primer lugar, referirse a peises que estân eusentes es 
une curiose forme de expreserse. Segûn le propueste, esos peises recibirien le 
considereciôn de "présentes". En segundo luger, le modificeciôn propueste por los 
Estedos Unidos présente le venteje de ebercer dos espectos distintos del problème: 
e) el de dilucider si se considère e une delegeciôn présente e efectos del quorum; 
b) el de les ebstenciones. Le propueste délimite cleremente esos dos espectos, rezôn 
por le cuel le Delegeciôn del Reino Unido se pronuncie e fevor de le modificeciôn. 
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2.27 El Presidente pide a los delegados que, a partir de ahore, consideren 
simultâneemente le modificeciôn y le ediciôn, puesto que son complementeries entre si. 

2.28 El delegedo de Esoefie menifieste que le modificeciôn no plentee problèmes de 
fondo, pero en le version espeftole le referencie e "Miembros présentes" plentee un 
problème de forme. Su Delegeciôn se opone por ello e que se modifique el texto. 

2.29 El delegedo de Arebie Seudite pregunte si se puede eplezer el debete sobre este 
teme en espère de conocer le opinion del Asesor Juridico, y el Presidente dice que, por 
el contrerio, desee que se zenje el esunto lo entes posible. 

2.30 El delegedo de Arebie Seudite declere que se opone e que se modifique el texto. 

2.31 El delegedo de Argelie declere que no comprende cômo une delegeciôn no présente 
puede conter e efectos de quorum y voter. El quorum se détermine en funciôn del numéro 
de votentes. Las eusencies deberien considererse, lise y llenemente, ebstenciones. Por 
lo tento, le Delegeciôn de Argelie considère dificil emitir une opinion, incluso con 
respecto el texto iniciel. 

2.32 El delegedo de Kenve seftele que, con erreglo el numéro 121 del Convenio de 
Neirobi, es el texto frencés el que herâ fe en ceso de desecuerdo. Recuerde que el 
delegedo de Frencie he menifestedo que el texto le perecie clero. El delegedo de Kenye 
propone, por tento, que concluye el debete sobre este esunto pere someterio e le 
Comisiôn de Redecciôn, que decidirâ si procède modificer le version inglese en 
concordencie con le frencese. 

2.33 El delegedo del Reino Unido considère tembién que convendrie comperer les 
versiones frencese, espeftole e inglese del numéro 318 y edecuer, en ceso neceserio, le 
version inglese tomendo como referencie les versiones frencese y espeftole, en luger de 
proseguir con este debete. 

Asi se décide y se recheze el numéro 318A. 

Numéro 358A 

2.34 El Presidente présente le propueste de Brésil, que desee que se mentenga el 
texto actuel, y le de Kuweit, que desee que se modifique. 

El delegedo de Kuweit retire su propueste 358A. 

Numéro 367 

2.35 El Presidente présente le propueste de Brésil de que se mentenge el texto 
ectuel, y le de Tenzenie, de que se modifique. En eusencie de le Delegeciôn de Tenzenie 
y de opiniones en fevor de le propueste presentede por ese peis, el Presidente pregunte 
a le Comisiôn si epruebe le propueste de Brésil. 

Asi se décide. 

Articulos 26 v 29 

2.36 El Presidente présente los erticulos 26 y 29, y pide e le Comisiôn que epruebe 
le propueste de Brésil, consistente en mentenerlos sin modificeciones. 

Asi se décide. 
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Articulo 30 

Numéro 400 

2.37 El Presidente presenta el proyecto de texto relativo al articulo 30, junto con 
un proyecto de modificaciôn presentedo por Colombie y une propueste de que se mentenge 
el texto presentedo por Brésil. 

2.38 El delegedo de Colombia desea que se sustituya la palebre "arreglos" por 
"acuerdos" puesto que este ûltimo término figure ye en el Convenio de Viene. 

2.39 El Présidente invite a las delegaciones e que se menifiesten ecerce de ese 
propueste. 

La propuesta no recibe apoyo, por lo que se rechaze. 

Numéro 401 

2.40 El Presidente informa a la Comisién que Colombia, la Repûblica Popular de China 
y Tenzenie hen propuesto une modificeciôn del texto, y que da la impresiôn de que 
Kuwait y Brasil desean que se mentenge ese texto sin modificeciones. 

2.41 El delegedo de Kuweit présente su propueste, consistente en que se mencionen en 
el erticulo 31 los derechos especieles de giro del Fondo Moneterio Internecionel como 
unided de contebilided. Le epoyen los delegedos de Arebie Seudite y Suecie. 

2.42 El delegedo de le Repûblice Populer de Chine propone que sustituye el término 
"Reglementos Telegréficos y Telefônicos" por el de "Reglemento de les 
Telecomuniceciones Internacionales", a fin de que el texto concuerde con la décision 
que la CAMTT adopté en Melbourne. 

2.43 El delegado de Brésil retira su propuesta de que se mantenge el texto en su 
forme ectuel, y epoye le propueste de le Repûblice Populer de Chine y de Tenzenie. 

2.44 El delegedo de Colombie consiente en retirer su propueste. 

2.45 El Presidente résume el debete seftelendo e les delegeciones que estes deben 
elegir entre mentener el texto en su forme ectuel ô ecepter le propueste de Kuweit de 
que se hege mencion el derecho especiel de giro, pere e continueciôn pronuncierse sobre 
le propueste de le Repûblice Populer de Chine y Tenzenie. 

2.46 El delegedo de Cenedâ. refiriéndose e les propuestes de Tenzenie y Chine, seftele 
que les Actes Fineles de le CAMTT-88 no entrerân en vigor heste 1990, y que el hecho de 
mencioner en el nuevo Convenio el Reglemento de les Telecomuniceciones Internecioneles 
no plentee ningune dificultad de orden juridico. 

2.47 El delegado de le Repûblice Populer de Chine recuerde que su décision de 
refirirse al Reglamento de las Telecomunicaciones Internacioneles fue edoptede en le 
ultime réunion de le CAMTT. Le apoyan los delegados de Yugoslevie. Repûblice Federel de 
Alemenie. Colombie y MLL-

2.48 El delegedo de Finlandia déclare que, en releciôn con el Documento 290, el 
problème plenteedo ye he sido ebordedo en sesiôn plenerie. No se trete de une cuestién 
de forme. Podrie plenteerse un procedimiento enâlogo el seguido con el numéro 167 de le 
Constituciôn, es decir, le Inclusion del texto entre corchetes heste que le Comisiôn 9 
tome une décision el respecto. 
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2.49 El delegado de Cenedâ dice que su Delegeciôn se reserve su opinion heste que le 
Comisiôn 9 tome une décision. 

2.50 El delegedo de Brésil no opone objeciones e que se pongen entre corchetes les 
pelebres "Reglemento de les Telecomuniceciones Internecioneles". 

2.51 El delegado de la Repûblica Islamica del Iran pregunta si es realmente necesario 
mencioner el frenco-oro en el nuevo Convenio, y cuâl es le releciôn entre este y los 
derechos especieles de giro (DEG) determinedos por el CCITT. 

2.52 El delegedo de Austrie explicé que, cuendo se eleborô el Convenio en Neirobi, 
cierto numéro de delegeciones insistieron en que se mencionese como unided moneterie el 
frenco-oro, edemâs de los "derechos especieles de giro" del Fondo Moneterio 
Internecionel, como unided moneterie. Existe une releciôn entre los DEG y el 
frenco-oro. Le mencion de les citedes unidedes moneteries no es neceserie en el 
Convenio de Nize, en el que se podrie indicer que le unided edoptede serâ le unided del 
FMI, o el frenco-oro. 

2.53 El delegedo de Espafta précisa que en le Resoluciôn Na 70 del Convenio de Neirobi 
se estipule el tipo de cembio entre el frenco-oro y los DEG. Por lo que respecte e le 
propueste de Kuweit, evoca el contenido del apertedo d) de le Resoluciôn Na 70, bejo el 
epigrefe "considerendo": le unided del FMI es el derecho especiel de giro (DEG). Por 
ello, le propueste de Kuweit constituye en cierto modo une repeticiôn del texto ectuel. 
Sugiere que, o bien se suprime le referencie e le unided moneterie del FMI, o bien se 
egregen entre peréntesis, e continueciôn de le unided del FMI, les pelebres "derechos 
especieles de giro". Le epoye el delegedo de Kuweit. 

2.54 El delegedo del Reino Unido seftele que, con erreglo el Reglemento de Melbourne 
(erticulo 6), los derechos especieles de giro son ectuelmente "le unided del Fondo 
Moneterio Internecionel", y propone que se eftede e ese expresiôn le pelebre 
"ectuelmente". Le epoye el delegedo de Niger. 

2.55 El delegedo de Mexico, en releciôn con le propueste de Kuweit, considère que 
estâ de mâs citer los derechos especieles de giro. En ceso de referirse e ellos, 
convendrie ecepter le sugerencie del Reino Unido, es decir, eftedir le pelebre 
"ectuelmente". En efecto, neda impide el FMI empleer en el futuro une unided que no 
tenge nede que ver con los derechos especieles de giro. 

2.56 El delegedo de le Repûblice Democrâtice Alemane propone que se mentenge el texto 
en su estedo ectuel. Sin embergo, cebe sefteler que "los derechos especieles de giro" 
son "ectuelmente le unided moneterie del FMI" ye que en les Actes Fineles de le 
Conferencie Administretive de Melbourne esi se indice explicitemente. En respueste a 
una pregunte del Presidente, el delegedo de le Repûblice Democrâtice Alemena dice que 
le propueste de le Repûblice Populer Chine no le plentee problèmes. 

2.57 El delegedo de Frencie dice que, une de dos: o se mentiene el texto en su forme 
ectuel, o, si se desee préciser le unidad monetarie del FMI, se secunda la propuesta 
del Reino Unido y se afteden les pelebres: "ectuelmente los derechos especieles de 
giro". 

2.58 Los delegedos de Estedos Unidos de Américe e Indonésie epoyen le propueste de la 
Repûblica Populer de Chine. 

2.59 Los delegedos de Kenve y Argelie son pertiderios de que se mentenge el texto 

ectuel. 
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2.60 El delegado de le Repûblice Populer de Chine declere que beste con indicer que 
le unided moneterie es le del FMI. Actuelmente, diche unided moneterie es el derecho 
especiel de giro, y esi se indice en el Reglemento de les Telecomuniceciones 
Internacioneles de le Conferencie de Melbourne. No es, por consiguiente, neceserio 
hecer mencion de los derechos especieles de giro en el nuevo Convenio. 

2.61 El delegedo de Japon prefiere que no se introduzca en el texto ninguna 
modificaciôn acerca de la unided moneterie. Série inûtil hecer mencion e los derechos 
especieles de giro. Le epoyen los delegedos de Colombie y Meli. 

2.62 El delegedo de Espefte seftele que si se mantienen la unidad del Fondo Moneterio 
Internacional y el franco-oro en el texto no ve como serâ posible, en la eventualided 
de que se cambie la unided del FMI, esteblecer le releciôn entre le nueve unided y el 
franco-oro. En una situaciôn asi, séria neceserio modificer le Resoluciôn Nfi 70 e 
indicar el coeficiente de conversion establecido entre el franco-oro y tode unided 
monetaria del Fondo Monetario Internacionel. 

2.63 El delegado de Merruecos epoye le propueste del delegedo de Espefle y le de le 
Repûblice Populer de Chine, por considérer que es mejor mentener le expresiôn entre 
corchetes y eguarder e que le Comisiôn de Redecciôn resuelve definitivemente el 
problème. 

Se epruebe le propueste de le Repûblice Populer de Chine, en le forme 
modificede. 

2.64 El delegedo de Kuweit pone de relieve que es mâs fâcil modificer el Convenio que 
la Constituciôn. Sin embargo, no insistirà si su propuesta no es secundeda por la 
mayorie. 

2.65 El Presidente declere que, en lo concerniente e los derechos especieles de giro, 
el texto se mentiene sin modificeciones. 

Asi se décide. 

Articulo 32 

2.66 El delegedo de Austrelie recuerde que el Grupo de Expertos sobre el instrumento 
fundamental de la Uniôn puso de relieve que los articulos 32 y 33 son distintos de los 
demâs articulos del Convenio. El primer pârrafo del articulo 32 se refiere e los 
servicios redioeléctricos, y el segundo e les telecomuniceciones. El primero no plentee 
dificultedes especieles, pero el segundo he sido objeto de diverses propuestes. Por lo 
tanto, parece que el problema plenteedo por el Grupo de Expertos debe ser ebordedo por 
la Comisiôn, cuya actitud al respecto podrie verse influide por les conclusiones 
relativas al articulo 33 sobre uso de lenguaje secreto. Le Comisién podrie limiterse e 
suprimir, sin mâs, el erticulo 33. Sin embergo, cebe pregunterse que luger ocuperie 
entonces el erticulo 32 en el Convenio. Tres exeminer esos erticulos, la Comisiôn 
podria intentar buscar pare ellos une ubiceciôn epropiede. 

2.67 El Presidente cree que conviene tomer ehore une decisién con respecto el 
articulo 32 y volver sobre el asunto mâs adelante si se pone de menifiesto elgune 
contradicciôn con la décision que se edopte sobre el erticulo 33. 

Asi se décide y se epruebe sin modificeciôn el erticulo 32. 
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Articulo 33 

2.68 El delegado de Kuweit considéra que los numéros 405 y 407 de ese articulo estân 
de mâs. En la actuelided, los mensejes pueden trensmitirse de tel modo que dichos 
numéros no tengen rezôn de ser. Procède, por lo tento, suprimir el erticulo 33. Le 
epoyen los delegedos de Arebie Seudite. Suize. Repûblice Arebe del Yemen. Sepegel, 
Behrein y Australie. 

2.69 El delegedo de le URSS considère que, si se tretese solemente de los telegremes 
de Estedo, el erticulo 33 podrie ser suprimido, pero se plentee le cuestiôn de les 
"telecomuniceciones de Estedo". Le Comisiôn podrie mentener el erticulo 33, 
introduciendo el concepto de "telecomuniceciones de Estedo" en sustitucion de 
"telegremes de Estedo". En tel ceso, el erticulo 33 deberie exeminerse desde el punto 
de viste de les telecomuniceciones de Estedo. 

2.70 El delegedo de Austrelie opine que, si se exceptûen los telegremes, les 
telecomuniceciones de Estedo no tienen demesiedo sentido. 

Se levente le sesién e les 17.50 hores. 

D. SCHUSTER M.F. DANDATO 
Secreterio Presidente 
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Original: inglés 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

DECIMOSEPTIMA SESION DE LA COMISION 8 

1. Modifiquese el punto 3.21 de la siguiente manere: 

"3.21 El delegedo del Reino Unido Iemente no heber recibido meyor epoyo, pero acepta 
no insistir en este asunto durante la sesiôn. Se remite a las observaciones que ha 
formulado y se réserva el derecho de su Delegaciôn a volver sobre la cuestiôn mâs 
adelente y e tomar cuentes medidas sean necesarias pare resolver el problema con que 
tropieze el Reino Unido." 
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1. Articulo 33 del provecto de Convenio (continuaciôn) (DT/10 + Addéndum 2) 

1.1 El Presidente invita a los delegados a continuar el examen del articulo 33 
comenzado en le sesiôn anterior. 

1.2 El delegado de le URSS retire su propueste y se edhiere e le terminologie 
propueste por el delegedo de Turquia, consistente en reemplazar la palabra "telegramas" 
por "telecomunicaciones". 

1.3 El delegado de Kenve apoya la propuesta de Turquia a la que se ha adherido la 
Delegaciôn de la URSS. Contrarlamente al delegado de Kuwait, que ha propuesto suprimir 
el articulo 33, juzga util conservar las disposiciones relativas al lenguaje secreto en 
los telegremas. Los delegados de le Repûblice Popular de China y de Tailandia comparten 
esta opinion. 

1.4 El delegado de Niger dice que, puesto que ya se ha reemplazado la palebre 
"telegremes" por "telecomuniceciones", es neceserio procéder de une menere cohérente. 
Por tento, epoye le propueste de Turquie y de le URSS. 

1.5 El delegedo de le URSS élude el Convenio de Viene sobre les inmunidedes 
diplomâtices, que prevé le posibilided de utilizer el lengueje secreto. Pere no 
débiliter el Convenio de le UIT, considère neceserio mentener elgunes disposiciones 
sobre el lengueje secreto. 

1.6 Los delegedos de le Repûblice Populer de Chine. Meli. Estedos Unidos de Américe. 
Jepén. Teilendie y Bulgerie epoyen le propueste de Turquie y de le URSS. 

1.7 El delegedo de los Peises Bejos es pertiderio tembién de que se mentenge el 
erticulo 3 en su forme ectuel, pero estâ dispuesto e ecepter el reemplezo de 
"telegremes" por "telecomuniceciones". 

1.8 El delegedo de Arebie Seudite epoye le propueste de Kuweit. El delegedo de 
Kuweit dice que le Comisiôn he debetido ye extensemente el significedo de le pelebre 
"telegreme". Aunque prefiere que se suprime el erticulo 33, esta dispuesto e ecepter 
que le pelebre "telegremes" se reemplece por "telecomuniceciones". 

1.9 El delegedo de Argelie considère neceserio mentener le pelabra "telegremes" ye 
que el lengueje secreto de que se trete no puede utilizerse sino en telegremes. 

1.10 El delegedo de Indonésie piense, al igual que el delegado de los Paises Bajos, 
que habrie que mentener el texto en su forme ectuel. La nociôn de "telecomunicaciones 
de Estado" le perece demesiedo amplia. 

1.11 El delegado de Suize repite lo que ha dicho en la sesiôn précédente, a saber, 
que un articulo sobre el lenguaje secreto estâ fuera de lugar en el Convenio. Sin 
embargo, acepterâ que se mentenge este erticulo si se mentiene la palebra 
"telegremes". 

1.12 El delegedo de Grecie observe que les disposiciones del articulo 33 conciernen 
quizâs a servicios distintos del de telegremes (el burofex, por ejemplo), pero 
solemente e los textos escritos. Por consiguiente, si la Comisiôn desea mantener este 
articulo, propone que el numéro 405 rece asi: "Las comunicaciones o telecomuniceciones 
de Estedo en forme de texto escrito podrân ser redectedes en lengueje secreto ...". 

1.13 El delegedo de Guinée comperte le posture de Grecia y desearie que el delegedo 
de Francia explique la diferencia entre "telecomunicaciones" y "comunicaciones" de 
Estado. 
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1.14 El delegado de la URSS dice que la palebre "telecomuniceciones" le perece 
perfectemente edecuede ye que en el âmbito de les comuniceciones se hen producido 
recientemente numerosos progresos, y lementerie que el erticulo 33 conservese une sole 
formuleciôn erceice. 

1.14 El delegedo de Côte d'Ivoire plentea una cuestiôn de orden y dice que le 
sorprende que le Comisiôn vuelve a abrir el debate que condujo a adoptar el término 
"telecomunicaciones" para el articulo 26. Si este debate ha de continuar, el delegado 
de Côte d'Ivoire desearia volver sobre el articulo 26 y pediria que se considère la 
propuesta de su pais. El delegado de Estedos Unidos de America comparte la opinion del 
delegado de Côte d'Ivoire e este respecto. 

1.16 El delegedo de Argelie propone, a modo de soluciôn conciliatoria, reemplazer le 
palabra "telegremes" por la expresiôn "mensajes trensmitidos por medios de 
telecomuniceciôn". El delegedo de Arebla Saudita apoya esta propuesta. El delegado de 
la URSS estâ dispuesto a aceptar la propuesta del delegado de Argelia. 

1.17 El delegado de los Peises Bejos indice que les disposiciones reletives el 
lengueje secreto efecten ûnicemente el servicio de telegremes, y que otros mensejes, 
como por ejemplo les converseciones telefônices cifredes, no estân incluidos en estes 
disposiciones. Los delegedos de Suize. Tenzenie. Zimbebwe e Indonésie se edhieren e 
este opinion. 

1.18 El delegedo de Grecie propone que, pere tener en cuente le prâctice del burofex, 
el punto 1 del articulo 33 rece asi: "Las comunicaciones de Estado asi como las 
comunicaciones de servicio en forma de texto podrân ser redactedes en lengueje secreto 
en todes les releciones." 

1.19 El Presidente observe que le propueste de Argelie quede ebendonede e invite e 
los delegedos e pronuncierse sobre le enmienda presentade por el delegedo de Grecie. 

1.20 El delegedo de le URSS estâ dispuesto e ecepter este enmiende pere permitir el 
evence de los trebejos de le Comisiôn. 

1.21 El delegedo de Kuweit estime que este propueste modifice el sentido del 
articulo 33 y que este debe ya sea suprimirse o mantenerse en su forme ectuel. El 
delegedo de Oetar exprese su ecuerdo e le propueste del delegedo de Kuweit e le vez que 
se declere dispuesto e epoyer le propueste de Grecie pere hecer evenzer los trebejos. 

1.22 El delegedo de Côte d'Ivoire esté dispuesto e apoyar la propuesta de Grecia a 
condiciôn de que tenga en cuenta la modificaciôn que figura en la propuesta de 
Turquia. 

1.23 Habide cuente de le dificulted pere lleger e une conclusién, el Presidente 
propone e le Comisiôn dejer en suspenso el examen de los numéros 405 y 406 y convocar 
un Grupo restringido, integrado por los delegados de la URSS, Paises Bajos, Kuwait y 
Estados Unidos de America y presidido por el delegedo de Grecie, pere redecter un texto 
concilietorio durente le suspension de le sesiôn. 

1.24 Tres efectuar consultas, el delegado de Grecie propone, en nombre del Grupo de 
Redecciôn, reemplezer en el numéro 405 del articulo 33 del proyecto de Convenio la 
expresiôn "comunicaciones de Estado" por "telecomunicaciones de Estado" y 
"comuniceciones de servicio" por "telecomuniceciones de servicio en forme escrite". Le 
expresiôn "en forme escrite" se egregerie esimismo en los numéros 406 y 407. 
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1.25 El delegado de Argelie. apoyado por el delegedo de Guinée, considère que le 
expresiôn "telecomunicaciones en forme escrita" no es clara. Por ello, réitéra su 
propuesta anterior y sugiere utilizer los términos "mensejes trensmitidos por medios de 
telecomuniceciôn". 

El Presidente propone que el Grupo de Redecciôn se reûne de nuevo e fin de 
lleger e une soluciôn. 

Asi se ecuerde. 

2. Anexo 1 el provecto de Convenio v enexo 2 el proyecto de Constitucién 
(definiciones restentes) (Documentos DT/10(Add.2) y DL/32) 

Numéro 2007 

2.1 El Presidente indice que el Documento DL/32 contiene las propuestas reletives el 
anexo 1 y al anexo 2 que debe aûn examiner le Comisiôn. 

2.2 El delegedo de Kenve pide que en le version francesa de su propuesta (KEN/86/12) 
se suprima la palebre "per" de le primere linee pues ese pelebre vuelve e eperecer en 
le cuerte linee. Los motivos se exponen con dételle en su propueste. 

2.3 El delegado de la India apoye le propueste de le Delegeciôn de Kenye pero 
observe que le misme limite el ecceso de les mujeres el titulo de experto ye que su 
texto inglés dice "the edministretion of his country". El delegedo de Kenve responde 
que "his" se refiere implicitemente e los hombres y e las mujeres. El Présidente 
sugiere que se remita el asunto a la Comisiôn de Redecciôn. 

2.4 El delegedo de Estedos Unidos de Américe estime que le propueste de le 
Delegaciôn de Kenya tiene buenas intènciones pero que esta modificaciôn tendria un 
resultado no previsto pues excluye los establecimientos cientificos o industrieles y 
los miembros de orgenizeciones internecioneles. Por ello, es pertiderio de que se 
mentenga el texto original. 

2.5 El delegado del Reino Unido observa que la propuesta de Kenye se inscribe en un 
contexto limitedo. Le misme élude e le Resoluciôn N» 62 de Neirobi que hebie del Grupo 
de Expertos. El oredor hece observer que este cuestiôn se trete tembién en el 
numéro 219 del erticulo 20, donde se indice que "podrâ edmitirse le perticipeciôn en 
tode réunion de cuelquier Comisiôn de Estudios de expertos de los orgenismos 
cientificos o industrieles". No puede aceptar, pues, el texto de la propuesta de Kenya 
que dice: "Persona enviade por el gobierno o la administracion de su pais ..." porque 
no menciona los expertos de los CCI. A su juicio, debe mantenerse la definiciôn 
original. 

2.6 El delegado de Kenve responde el delegedo de Estedos Unidos de Américe que, en 
el texto originel se excluyen tembién los expertos de les organizaciones 
internacionales. Pare responder a la observacién del delegado del Reino Unido, propone 
reemplazer les pelebres "persone envieda por ..." por "persona autorizada". 

2.7 El delegado de Argelie epoye le propueste del delegedo de Kenye pero deseerie 
que, después de les pelebres "por el gobierno o le edministreciôn de su peis" se 
agreguen las palebres "o por cuelquier otre orgenizecion internecionel". El delegedo de 
Kenye ecepte este enmiende. 

2.8 El delegado de Estados Unidos de Américe considère que le propueste del delegedo 
de Argelie es setisfectorie pero hece observer, como ye lo he hecho el delegedo del 
Reino Unido, que no se mencionen los expertos de los CCI. 
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2.9 El delegedo del Reino Unido recuerda que existen tres tipos diferentes de 
expertos, pare los cueles le definiciôn debe ser diferente. Primeramente, los expertos 
de las Comisiones de Estudio de los CCI, en segundo lugar los expertos de los Grupos de 
Expertos creados por las Conferencies y, en tercer luger, los expertos que perticipen 
en los trebejos de coopereciôn técnice. Considère que, para el numéro 2007, le primere 
definiciôn es le edecuede y preferirie que se mantuviese la definiciôn actual. El 
delegado de Kenye no desee retreser los trabajos de la Comisién y no insistirà en su 
propuesta. 

2.10 El delegedo de Côte d'Ivoire plentee une cuestiôn de orden y recuerde que 
perecle existir un consenso con respecto a la propuesta de la Delegaciôn de Kenya, 
apoyede y modificede por le Delegeciôn de Argelia. El delegado de los Estados Unidos ha 
formulado su opinion pero el delegedo del Reino Unido no ha dado su acuerdo. 

Por esta razôn considéra que, como no he hebido otra propuesta, la Comisiôn debe 
pronunciarse sobre la propuesta de Kenye, apoyade y modificada por la Delegaciôn de 
Argelia. 

2.11 El delegado de Indonésie comperte le opinion del delegedo de Côte d'Ivoire pero, 
pere tener en cuente les inquiétudes del delegedo del Reino Unido, propone reemplezer 
les pelebres "persone enviede por" por "persone enviede o eutorizede por". El delegedo 
del Reino Unido piense que este propueste resuelve une perte del problème y que se 
trete mâs bien de une cuestiôn de redecciôn. 

2.12 El Présidente sugiere que el Grupo de Redecciôn se reûne durente le interrupcion 
de le sesiôn y formule une propueste. 

2.13 El delegado de Argelia. apoyedo por el delegedo de Senegel. declere que no 
hebrie que créer un Grupo de Redecciôn cède vez que surge une dificulted. No ve ningune 
diferencie entre el texto originel y le propueste del delegedo de Kenye. 

2.14 El Présidente dice que el problème es que otros delegedos ven le diferencie, y 
un Grupo de Redecciôn puede resolver el esunto. 

2.15 El delegado del Reino Unido propone, tras consultar con diversos delegedos, le 
definiciôn siguiente, que refleje le propueste del delegedo de Kenye y tiene en cuente 
le objeciones formuledes: 

"Experto: persone enviede ye see por: a) el Gobierno o la Administracién de su 
pais; b) una organizeciôn eutorizede por el Gobierno o le Administreciôn de su peis; 
c) une orgenizecion internecionel, para participàr en terees especieles de le Uniôn 
relecionedas con su especialided profesionel." 

Se epruebe el numéro 2007 del anexo 1 modificado de esta manere. 

Numéro 2017 

2.16 El Presidente indice que los delegedos de Turquia y de la India han propuesto 
modificaciones y que el delegado de Brasil he pedido la supresiôn de este numéro. Hay 
asimismo una propuesta de Brasil relative al numéro 2017 del anexo 2. Pare ecelerer los 
trebejos, sugiere créer un Grupo de Redacciôn presidido por el delegado de Grecia e 
integrado por los delegados de Estedos Unidos de America, Paises Bajos, Kuwait, URSS, 
Kenya, India y Turquie. Este Grupo se encergerâ de exeminer todos los puntos plenteedos 
en el trenscurso del debete sobre les definiciones. 

Asi se ecuerda. 
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2.17 El delegado de Turquie indica que en su propuesta, este cambio refleja le 
modificeciôn introducide por le CAMTT-88 y el numéro 405 del articulo 33 del présente 
Convenio. 

2.18 El delegado de le Indie Indice, al igual que el delegado de Turquia, que en su 
propuesta esta modificeciôn refleje la definiciôn de la CAMTT-88. 

2.19 El delegado de le URSS apoya las propuestas de los delegados de Turquia y de le 
Indie. 

2.20 El delegedo de Brésil no tiene nada que objetar a las propuestas de los 
delegados de Turquia y de la Indie pues considéra que conviene tener en cuenta les 
decisiones tomedes por le CAMTT de Melbourne. 

Se epruebe el numéro 2017 modificado de esta manera. 

Numéro 2022 

2.21 El delegado de los Estedos Unidos de Américe propone mentener en le Constituciôn 
le definiciôn de "orgenismo cientifico o industriel" después de le supresiôn del 
numéro 197 [400] . 

2.22 Los delegedos de le Indie y de Cenedâ epoyen le propueste del delegedo de los 
Estedos Unidos de Américe. 

Se epruebe le ediciôn del numéro 2022. 

Numéro 2023 

2.23 El delegedo de le URSS propone une nueve definiciôn de le expresiôn "trensportes 
seniterios" que figure en el Convenio de Ginebre de 1949 y en el Reglemento de 
Rediocomuniceciones. 

2.24 El Presidente observe que este propueste he sido pueste entre corchetes pues no 
he sido exeminede nunce todevie. 

2.25 A una pregunta del delegado de Senegel. el delegedo de Estados Unidos de America 
responde que el término "transportes saniterios" no aperece en el proyecto de Convenio 
ni en el proyecto de Constituciôn, sino en el Reglamento de Radiocomuniceciones. 

2.26 El delegedo de Côte d'Ivoire, apoyado por los delegados de Guinée y de Senegel. 
pregunte si tel definiciôn es reelmente neceserie, ya que, en el largo debate sobre el 
articulo 25 del Convenio, se llegô a la conclusion de que este erticulo eberce de hecho 
todes las cuestiones de segurided de le vide humana en el mer. 

2.27 El Presidente précise que en los puntos 2.27 y 2.28 del resumen de los debetes 
de le octeve sesiôn de le Comisiôn 8 se indica que la Comisiôn examinarâ el proyecto de 
texto de la URSS pare le definiciôn de transportes medicos tan pronto como se disponga 
del mismo en forma de documento. 

2.28 El delegado de Checoslovaquia déclara que estâ dispuesto a apoyar esta 
propuesta. 

2.29 El delegado del Reino Unido. al igual que el delegedo de Côte d'Ivoire, 
considère que el erticulo 25 de le Constituciôn, en su forme ectuel, no requière une 
definiciôn màs précise del término "trensportes seniterios". 
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2.30 Los delegados de Frencie. Austrelie. Grecie y Est-edos Unidos de Am^riçe epoyen 
este posture. 

2.31 Tres un cambio de opiniones, el delegado de le URSS acepta retirar su 
propuesta. 

Se suspende le sesiôn e les 17.30 hores v se le reenude a las 19.15 horas. 

Al reanudarse la sesiôn, el delegado de Grecia somete el Informe del Grupo de 
Redacciôn, que se ha reunido por segunda vez, sobre el articulo 33. La propuesta de 
transacciôn consiste en que no se modifiquen las disposiciones 405 y 406 del 
articulo 33. 

Asi se acuerda. 

3. Proyecto de Resoluciôn (Documento DT/48) 

3.1 El delegado del Reino Unido présenta el Proyecto de Resoluciôn relativo a la 
prâctica de reclemer posiciones en le orbite de los setélites geoestecionerios el 
mergen de todo plen de utilizeciôn de teles posiciones. Pide en primer luger e le 
Comisiôn que tome note de les dos modificeciones de forme, e seber, por une perte, le 
supresiôn de les comilles que figuran en la segunda parte del apartedo e) del 
"considerendo" y, por otre, le de le tercere linee del punto 1 de le perte "resuelve" 
en le version inglese, con excepcion de le ultime pelebre "to". 

El oredor recuerde lo que seftalô en la sexta sesién de le Comisiôn 8 
(Documento 228, punto 1.24), en le cuel eceptô retirer su propuesta por faite de 
tiempo. Dijo que hebie sugerido en ese oportunided que los delegedos le comuniceren sus 
observeciones e indice que sôlo he recibido algunas respuestes oreles. Insiste en que 
el objetivo de su Proyecto de Resoluciôn no es en modo alguno modificar las 
disposiciones del Reglamento de Radiocomuniceciones en vigor, y que tiende, por el 
contrerio, e reforzerles condenendo une prâctice censureble e injuste. 

3.2 Los delegedos de la Repûblica Federel de Alemenie y Austrelie apoyan la 
propuesta del Reino Unido. El delegado de Cenedâ esta en condiciones de ecepter le 
propueste del Reino Unido por los motivos que seftele en le sexta sesiôn de la 
Comisiôn. 

3.3 El delegedo de Colombie recuerda que en dicha sesiôn se habie opuesto, con el 
apoyo del delegado de Kenya, e ese Proyecto de Resoluciôn, debido e que en él se eborde 
une cuestiôn reglementerie ajena a la competencia de la Conferencia de 
Plenipotenciarios. Observa que el Reglamento vigente es fruto de largos y dificiles 
debates habidos en diferentes conferencias administrativas y que el propio delegado del 
Reino Unido seftalô que una conferencia administretive de radiocomunicaciones era el 
foro compétente pare exeminer le cuestiôn inscrite en el punto 1.27 del resumen de los 
debetes de le sexte sesiôn de le Comisiôn 8 (Documento 228) que he sido eprobedo. 

3.4 El delegedo del Jepén hece cinco observaciones: primero, no puede aceptar el 
empleo del término inglés "claims" y del término frencés "revendications" en el texto 
propuesto; segundo, la expresiôn "no relecionedes con plenes para su utilizaciôn" que 
figura en el pârrafo c) del "reconociendo" plantée un problème delicedo dedo que los 
procedimientos del Reglemento de Rediocomunicaciones se basen en la prâctica de la 
soluciôn por mutuo acuerdo (gentleman's agreement); tercero le Administrecién del Jepôn 
desee asumir una actitud de prudencia y estima que convendrie que otres 
administraciones tomen conciencia del problema planteado; cuarto, no cabe duda que los 
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problèmes suscitados por el delegado del Reino Unido pueden resolverse fortaleciendo la 
coopereciôn mutua entre las administraciones; quinto, preocuparia mucho a la 
Administracién del Japon que ciertas administraciones no fuesen fieles al espiritu de 
cooperaciôn. Aftade que en tal caso la IFRB habria de plantear dicho problema en su 
Informe sobre los satelites. 

3.5 El delegado de Argentine considéra que es sin duda necesario aprovechar los 
recursos naturales limitados, pero no por ello puede aceptar el documento presentado 
por el Reino Unido. Por una parte, el présente Reglamento de Radiocomunicaciones es el 
fruto de los trabajos de los Estados Miembros de la UIT y, por otra, no cabe suponer 
que los paises soliciten posiciones orbitales sin el propôsito de utilizarles. 

3.6 La delegade de Venezuele apoya al delegado de Colombia y comparte la 
preocupaciôn manifestada por el Japon. Estima que el Proyecto de Resoluciôn no es 
conducente a una utilizaciôn racionel y eficaz de la ôrbita y que en todo caso la 
Conferencia de Plenipotenciarios no debe pronunciarse sobre dicha cuestiôn. 

3.7 El delegado de Kenve hece suyes les declereciones de los oredores anteriores y 
recuerda los trebejos de le Comisiôn 9 sobre tel problème; considère que el Proyecto dr 
Resolucién es contrario al objetivo que se persigue. 

3.8 El delegado de Zimbebwe se refiere a los articulos 4 y 29 de la Constituciôn y 
dice que no puede epoyer le propueste del Reino Unido. 

3.9 El delegedo de Indonésie recuerde que le UIT tiene por objeto fevorecer le 
coopereciôn entre los Miembros y no epruebe ciertos términos demesiedo fuertes del 
Proyecto de Resoluciôn. 

3.10 El delegedo de Arebie Seudite no edmite que se pide e les edministraciones que 
presenten planes de utilizaciôn, ye que nunce se he obligedo e ningune edministreciôn e 
présenter justificeciones. Ademâs, resuite inecepteble merginer e ciertes 
administraciones, aduciendo que no disponen de los medios neceserios pere utilizer sus 
posiciones y eftede que no cebe prejuzger les posibilidedes de los distintos peises. 
Sorprende el delegedo de Arebie Seudite que se exemine el Proyecto de Resoluciôn del 
Reino Unido, siendo esi que se hen retiredo otros Proyectos de Resoluciôn interesentes 
por felte de tiempo y se opone resueltemente e le propueste del Reino Unido. 

3.11 Los delegedos de le Indie y de Tenzenie. asi como el delegado del Reino de 
Tonga. menifiesten su oposiciôn a dicho Proyecto de Resoluciôn. El delegado de Mexico 
lamenta que el Reino Unido reconsidère su posiciôn respecto de un consenso que hebie 
sido dificil de lograr y se déclare contrerio al Proyecto de Resoluciôn. 

3.12 Los delegados de Meli y del Ecuedor comperten dicha opinion. 

3.13 El delegado de Teilendie comprende el contenido del proyecto presentedo por el 
Reino Unido, pero estime que si este debe ser exeminedo, convendria redactarlo de 
manere màs flexible y conciliedore ye que es muy dificil ecepterlo en su versién 
actual. 

3.14 El delegado de los Estedos Unidos de Américe apoya el proyecto presentado por el 
delegado del Reino Unido, como lo habia hecho ya el 7 de junio, e insiste en que, segûn 
se ha senalado, habrân de transcurrir muchos aftos antes de que se convoque una 
conferencia edministretive de rediocomuniceciones y puede exeminerse le cuestiôn objeto 
del debete. 

T:\PP-89\DOC\300\339S.TXS 



- 9 -
PP-89/339-S 

3.15 El delegado de Niger se refiere a la situaciôn negativa a que ha dado luger el 
Proyecto de Resoluciôn. Seftele que hubiere deseedo que en el punto e) del 
"considerendo" constese que los recursos naturales deben utilizarse de manere eficez y 
econômice en "beneficio de todos los Miembros". Manifiesta su temor ante las 
consecuencias néfastes que tendrie dicho proyecto si fuese aplicedo. No apoya, por 
tanto, la propuesta del Reino Unido. 

3.16 El delegado de le Repûblice Populer de Chine estima que el proyecto séria de 
dificil aplicaciôn. Senala, ademâs, que si resultase necesario controlar la utilizaciôn 
de recursos naturales limitados, dicha cuestiôn deberia ser examinada en una 
conferencia de radiocomunicaciones compétente o mediante negociaciones. El delegado de 
China no aprueba, por consiguiente, la propuesta del Reino Unido. 

3.17 El delegado del Reino Unido dice que su deseo es abordar cuestiones concretas. 
Recuerde, por otre perte, que le Conferencie de Plenipotenciarios es el organo supremo 
de la Uniôn y que por ello estâ facultada pare pronuncierse sobre la cuestiôn 
exeminada. Recuerda que se trate de un problème urgente. 

3.18 El delegedo de Argelie agradece al delegedo del Reino Unido los importentes 
esfuerzos que desplegô en le presentecién de su proyecto, pero se déclara sorprendido 
por las disposiciones propuestas. Insiste en el principio de acceso equitativo que debe 
garentizerse a todos los paises y que ha sido reconocido en todo momento por la 
Conferencia de Plenipotenciarios. Dice que los Miembros de la UIT se han preocupedo 
siempre por prester eyude e los peises que le necesiten y que el Proyecto de Resoluciôn 
no responde a dicha preocupaciôn. En esta esfera la ayuda consiste, en efecto, en 
otorgar posiciones en la ôrbita de satelites, incluso a los paises que no 
pueden lanzarlos. 

Pide que la Comisién no vuelva al sistema segûn el cual el primero que llege es 
etendido entes que los demâs, ye que eso série volver etrâs. Recheze le propueste del 
Reino Unido. 

3.19 El delegedo de Nueve Zelendle hece observer que le Comisiôn exeminô le semene 
enterior el erticulo 29 y llegé e un ecuerdo sobre un texto cuyo espiritu no es muy 
diferente del presentedo por el Reino Unido. El oredor no puede aceptar, sin embargo, 
el Proyecto de Resoluciôn en su version actuel. 

3.20 El Presidente compruebe que, en su conjunto, le Comisiôn se opone en gren medide 
e le propueste del Reino Unido. 

3.21 El delegedo del Reino Unido Iemente no heber concitado mayor apoyo y estima que 
es inûtil insistir sobre diche cuestiôn, rezôn por le cuel se remite e sus 
declereciones y reserve el derecho de su Delegeciôn de volver a plantear dicho problema 
ulteriormente. 

Se rechaza el Proyecto de Resoluciôn (Documento DT/48). 

3.22 El delegado de Arebie Seudite. apoyado por los delegados de Kuweit y de 
Merruecos. desee que le Comisién estudie durente le présente sesiôn le segunde perte 
del Documento 48, tituledo "Mejore y emplieciôn del glosario plurilingue de términos de 
telecomunicaciones". 

3.23 El Presidente responde que en el orden del dia, aprobedo al inicio de la sesién, 
se prevé el examen del Proyecto de Resoluciôn pero no asi del Proyecto de 
Recomendaciôn. 

La Comisiôn toma note de ese informeciôn. 
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4. Informe del Grupo de Trebelo 8-A (Documento 332) 

4.1 El Presidente del Grupo de Trebejo 8-A recuerda que los tres objetivos que se 
habian fijado a su Grupo, esto es, el establecimiento de un mecanismo apropiado pare 
déterminer une definiciôn de région con propôsitos especiales en el marco de las 
actividedes de la UIT, el estudio de las cuestiones financieras vinculades e les 
conferencias régionales y, por ûltimo, el estudio de las cuestiones relativas al 
derecho de voto de los Miembros participantes en conferencias administrativas 
régionales cuyos intereses principales se encuentren en otra région. El orador présente 
el Documento 332, que contiene un Proyecto de Resoluciôn referente a los mecanismos 
aplicables para définir una région, asi como otros tres anexos. Précisa que las partes 
del texto entre corchetes no han concitado unanimidad en el seno del Grupo de Trabajo y 
que se han transmitido a la Comisiôn 8 para que esta se pronuncie al respecto. 

Propone a la Comisiôn que procéda a examinar el Proyecto de Resoluciôn [A]. 

4.2 El delegado de Arebie Seudite propone que se suprime el término "[especifice]" 
en el titulo del Proyecto de Resoluciôn. Los delegedos de Niger y de Argelie epoyen 
diche propueste. 

4.3 El delegedo de Nueve Zelendie seftele que aunque ese término puede suprimirse en 
el titulo, convendria conservarlo en el pârrefo b) de le perte "reconociendo". 

4.4 El Presidente del Grupo de Trebejo 8-A recuerde que tento les Regiones 1, 2 y 3 
como les Zones de Rediodifusiôn estàn definides en el Reglemento de Rediocomuniceciones 
e indice que elgunes conferencies edministretives régionales podrian ser especificas de 
cierto numéro de paises que no correspondiesen totalmente a una de las Regiones 
definidas en dicho Reglamento. El delegedo de Argentine apoya al Presidente del Grupo 
de Trabejo e insiste en que se conserve el término "especifice". 

4.5 El delegedo del Reino Unido dice que en todo caso el término "especîfica" 
quederie sobrentendido. 

4.6 El delegedo de Argentine dice que, si bien no se opondrâ e diche supresiôn, la 
Resoluciôn no quedarà definide de menere plenemente setisfectorie. Se reserve el 
derecho de volver a planteer posteriormente diche cuestiôn. 

Se epruebe el titulo del Proyecto de Resoluciôn [A] en su forme modificede. 

4.7 Por lo que hace al titulo de la Conferencia de Plenipotenciarios y en respuesta 
a una observacion del delegedo de Guinée, el Presidente. dice que la Secretaria 
déterminera con la Comisiôn de Redacciôn cuâl es la denominaciôn que conviene. 

4.8 Se abre a continuaciôn un debate sobre la supresiôn de los corchetes que figuren 
en el pârrefo a) de la parte "reconociendo", asi como en otros pasejes del texto, en el 
que perticipen los delegedos de Côte d'Ivoire. Senegel. Reino Unido y Mexico. 

Se ecuerde conserver por el momento el texto en su version ectuel y confiar a la 
Comisiôn de Redacciôn la tarée de suprimir en su momento los corchetes. 

Se aprueba el pârrafo a) de la parte "reconociendo". 

4.9 El delegado de Merruecos pide que se aftede el fin del pârrafo b) de la parte 
"reconociendo" las palebres "pere le utilizeciôn del espectro de frecuencies". 
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4.10 El Presidente del Grupo de Trebejo 8-A seftele que durente le eleboreciôn del 
Proyecto de Resoluciôn, el Grupo se dedicô e enelizer los diferentes pàrrefos de le 
perte dispositive en releciôn con le redecciôn del pârrefo que sigue a "resuelve 
asimismo". El Presidente podria epoyer le propueste del delegedo de Merruecos. 

4.11 El delegedo de Argentine dice que en caso de referirse al Reglamento de 
Radiocomunicaciones, convendria escribir con mayuscula las palabras région y zona. 

4.12 El delegado de Frencie recuerde les aclaraciones facilitadas al respecto en el 
numéro 392 del Reglamento de Rediocomuniceciones. 

4.13 El representente de le IFRB (Sr. Bellchembers) dice que el numéro 392 del 
Reglamento de Rediocomuniceciones verse sobre la adjudicaciôn de frecuencias y se 
remite a la note 392.1, en le que se proporcionen aclaraciones respecto de las palebres 
"région" y "regionel". Estime que convendrie conservar la présente redecciôn del 
pârrefo b) de le perte "reconociendo", ye que no es probeble que dé luger e errores de 
interpretedôn. Si le pelebre région se escribiere con meyûscule, hebrie que suprimir 
el término "especifice", ye que por "Région" se entiende une de les Regiones 1, 2 y 3 
definides en el Reglemento de Rediocomuniceciones. 

4.14 Los delegados del Reino Unido y de la URSS proponen que no se modifique dicho 
texto. 

4.15 El delegado de Argentine puede ecepter diche propueste, pero reserve el derecho 
de su Delegeciôn de volver e plenteer diche cuestiôn. 

Quede eprobedo el pârrefo b) de le perte "reconociendo". 

Se levente le sesién e les 21.20 hores 

D. SCHUSTER M.F. DANDATO 
Secreterio Présidente 
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CONFERENCIA DE 
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COMISION 7 

Argelia. Grecia. India. Indonesia. Mali. Tanzenie. Zimbebwe 

PROPUESTA PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

CONSTITUCION 

ARTICULO ... 

Conferencie de Plenipotencierios - Evolucién estructural 

ADD La Conferencia de Plenipotenciarios (Niza, 1989), décide que 
se convoque una Conferencia de Plenipotenciarios en 1991-1992 para 
examinar las propuestas de los Miembros de la Uniôn derivadas del examen 
de la estructura y del funcionamiento de la UIT reelizedo segûn lo 
establecido por la Conferencia de Plenipotenciarios (Niza, 1989) 
(Resoluciones Nfi y ). Dicha Conferencia de Plenipotenciarios adoptara 
las enmiendas a las disposiciones pertinentes de le Constituciôn y/o [del 
Convenio] [de los Reglementos Genereles] resultentes de les decisiones que 
emanen del examen de las propuestas, utillzendo le voteciôn por mayoria 
simple basada en el Convenio (Nairobi, 1982). Dicha Conferencia procédera 
también, si lo juzga necesario, a la elecciôn de los Directores de los 
ôrganos permanentes y de los Miembros de la IFRB solamente. 
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1. Aprobaciôn del orden del die 

1.1 El Presidente se disculpe ante la Comisiôn, en nombre de la Secreteria y en el 
suyo propio, por haberse publicado tan tarde el orden del dia propuesto para la 
présente sesiôn (COM7/20) y varios documentos relativos al mismo. En respuesta e una 
pregunta del delegado de Estedos Unidos de Américe sobre le demora en la presentaciôn 
de los resûmenes de debates de sesiones anteriores para que los apruebe la Comisiôn, 
dice que espéra disponer pare le prôxime sesiôn de le Comisiôn 7 de los resûmenes de 
los debetes de les sesiones enteriores y de un Informe detelledo sobre su 
reproduccion. 

Se epruebe el orden del die. 

2. Sistemes de informeciôn e intercembio de informaciôn por medio de la UIT 
(continuaciôn) (Documento DT/52) 

2.1 El delegado del Reino Unido pregunte si se tiene le Intenciôn de que los 
documentos y propuestes enumeredos en el Documento DT/52 eparezcan en el orden del dia 
de la prôxima sesiôn plenaria o si se propone que la Plenaria remita los documentos y 
las propuestas a un Grupo de Trabajo de la Plenaria. 

2.2 El Presidente dice que la lista del Documento DT/52 se basa en los debates de la 
decimonovena sesiôn de la Comisiôn 7 sobre las atribuciones de la Comisiôn para remitir 
ciertos textos a le Plenaria, y en las observaciones formuledes por le Delegaciôn de la 
Repûblica Fédéral de Alemania y otras. La Plenarie espéra una décision de la Comisiôn 7 
con el fin de seber si ese punto puede figurer en el orden del die de le prôxima 
sesiôn. 

2.3 El delegado de Grecia dice que esos textos se refieren principalmente al trabajo 
por computador de la UIT, por lo que no incumben a la Comisiôn 7. 

Se acuerda transmitir el Documento DT/52 a la Plenaria. 

3. Creacién de un Grupo de Redaccién 7 ad hoc 2 para considerar el mandato del 
examen de la estructura v los métodos de trabajo de la Union (continuaciôn) 
(Documento DL/23) 

3.1 El Presidente. en respuesta al delegado de Espafle. déclara que tanto él como la 
Secretaria lamentan sinceramente el retreso en le produccion y distribuciôn del 
Documento DL/23. 

3.2 El delegado de Mexico dice que el punto 1 del Documento DL/23, segûn estâ 
redactedo, es inedecuedo pere el mendeto de un Grupo de Redecciôn, y que en todo caso 
es confuso insertar, en la fase actuel, les feches de une futura Conferencia de 
Plenipotencierios en la que debe considerarse el proyecto de Resoluciôn de que se 
trete. El pârrefo debe modificerse de menere que dige: 

"El Grupo de Redecciôn 7 ed hoc 2 es responseble de eleborer el texto de un 
proyecto de Resoluciôn pere someterio e le Comisiôn 7 para que lo considère, en la que 
se establecerâ el mandato pare el exemen de les estructures y funcionemientos de 
le UIT; los resultedos del exemen serân consideredos en le prôxime Conferencia de 
Plenipotenciarios, pere las decisiones pertinentes." 

3.3 El Presidente déclara que, aunque el texto en su forma actual refleja la opinion 
de le meyoria, considéra epropiede le propueste de le Delegaciôn mexicana. 
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3.4 Los delegados de Paraguay. Estados Unidos de America y Papua Nueva Guinea apoyen 
le propueste mexicene. 

3.5 El delegedo de Argelia. epoyedo por los delegedos de Indonésie. Tanzania, 
Zimbabwe e India. dice que el texto debe mentenerse como estâ. 

3.6 El delegedo de los Peises Bajos apoya la supresiôn de la referencia 1991 en el 
primer pârrafo. 

3.7 El Presidente pregunta el delegedo de la Repûblica Federel de Alemania, como 
coordinador del Grupo de Redacciôn, en cuestiôn, cuanto tiempo necesitara pare terminar 
su labor. 

3.8 El delegado de le Repûblice Federel de Alemania se sorprende por la peticiôn, 
pues acaba de tener conocimiento del contenido del Documento DL/23 y es consciente de 
que habrân de tenerse en cuenta todos los comentarios pertinentes formulados durente le 
Conferencie, y no sôlo en le Comisiôn 7. El Grupo reelizerâ su cometido cuento antes, 
pero pare ello habrâ de elaborar un texto de carâcter gênerai, evitando toda cuestiôn 
tan concreta como una fecha para la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. El Grupo 
ha realizedo ya algûn trabajo de redacciôn, rebasando considerablemente el alcance del 
texto fundementel del Documento 97. No puede decir en que medida influirân en las 
deliberaciones del Grupo les directrices contenidas en el segundo pârrafo del 
Documento DL/23, ni el Grupo puede comprometerse a terminar su labor en el plazo fijado 
en el tercer pârrefo, puesto que dependerâ mucho de fectores taies como la 
disponibilidad de servicios de réunion. 

3.9 El Presidente pregunta si la Comisién, para no tener que prolongar el debate, 
puede acepter que se edopte el texto del Documento DL/23 en su forme ectuel, colocendo 
entre corchetes les palabras "en 1991", al final del primer pârrafo, y sustituyendo los 
limites fijedos en el tercer pârrafo por "lo antes posible". 

3.10 Los delegados de Arabia Saudita y Colombia apoyan la peticiôn del Presidente. 

3.11 El delegado del Reino Unido dice que la revelaciôn de que el Documento DL/23 va 
a someterse a la Comisiôn 7 y mostrârselo primero a la delegaciôn encargada de la 
coordinaciôn es el ûltimo de una série de incidentes sorprendentes. A su juicio, la 
edopciôn de la propuesta de la Delegaciôn mexicana séria la mejor manera de progresar 
en los trabejos. 

3.12 El delegedo de Japén coincide con los comentarios de los delegados de Mexico y 
el Reino Unido. 

3.13 El delegado de les Maldivas dice que, aunque epoye que se mantenga el texto 
original, los trabejos podrien ecelererse indicando que el afto mencionado en relaciôn 
con la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios es provisional. 

3.14 El delegado de Indonesia apoye que se mantenga el texto original. Tal vez, con 
el fin progresar, la Comisiôn podrie edopter le propueste del Presidente, indicando al 
mismo tiempo el numéro de delegaciones (mayorie) que hen eceptedo el texto del 
Documento DL/23 como estâ. Debe seftelarse que la minorîa comprende las delegaciones 
que, eunque menifiesten la necesidad de acelerer los trabajos, originan en realided le 
demore. 

3.15 El delegedo de Espafta dice que la propuesta del Presidente de colocar la 
referencia al afto entre corchetes es un compromiso adecuado. Sin embargo, el delegado 
de Mexico tiene razôn al senalar la dificultad de mencionar un afto en relaciôn con la 
siguiente Conferencia de Plenipotenciarios. 
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3.16 El delegado de Nueve Zelendie desee dejer constencie de que su Delegeciôn no es 
fevoreble e ese texto y no puede ecepter que se mencione une feche, ni siquiere entre 
corchetes. 

3.17 El Presidente dice que se tome note de le reserve. Encerece e le Comisiôn e que 
ecepte, si no hey firmes objeciones, el texto del Documento DL/23 conforme estâ 
redectedo, pero con les enmiendes que he sugerido. 

Asi se ecuerde. 

4. Examen de les disposiciones trensitories neceseries reletives e una Conferencia 
de Plenipotenciarios pere considérer el exemen de le estructure y funcionemiento 
de le UIT (Documento 340) 

4.1 El Presidente se refiere e une cuestiôn plenteede por el delegedo de Indie en la 
sesiôn anterior de la Comisiôn 7 y dice que el Secretario General estâ présente para 
dar el esesoremiento juridico de ecuerdo con el numéro 281 del Convenio. Aftade que 
algunes delegeciones hen preperedo el Documento 340 y deseen que se exemine en el marco 
del présente punto del orden del dia. 

4.2 El delegado de India dice que ha preguntado al Asesor Juridico si, en el caso de 
que la Conferencia de Plenipotenciarios de Niza adopte la décision de convocar una 
conferencia entre esta y la Conferencia de Plenipotenciarios normal, prevista dentro de 
cinco o seis aftos de conformidad con el numéro 34 del Convenio de Nairobi, la présente 
Conferencie puede restringir el mendeto o el orden del die de diche Conferencie e solo 
dos de los puntos del orden del die normal indicados en les disposiciones del 
erticulo 6. En respueste e su pregunte de si tel décision serâ obligetorie pere la 
prôxima Conferencia de Plenipotencierios, en le forme de une Resoluciôn o de un 
Protocolo, el Asesor Juridico querie seber exectemente los puntos cuye elimineciôn ha 
de considerarse y dijo que se necesitara tiempo pere exeminer el esunto. El delegedo de 
Indie pregunte si, en el ceso de que le Conferencie de Plenipotencierios de Niza décida 
que se célèbre una Conferencie en 1990/1992, los tituleres de los cergos de Secreterio 
Generel y Vicesecreterio Generel tienen que ser reelegidos o no en diche Conferencia de 
Plenipotenciarios y si las medidas adoptedes por la Conferencia de Nize pueden prever 
esto. Pregunte tembién el estedo juridico de estes disposiciones y en que medida serân 
obligatories pere le prôxime Conferencie de Plenipotencierios que es probeble que se 
célèbre en 1991/1992. 

4.3 El Secreterio Generel dice que he exeminedo con el Asesor Juridico le situeciôn 
plenteede en le ultime sesiôn, esi como los espectos reletivos e Protocolos, 
Resoluciones y Recomendeciones. Hey une propueste de le Delegeciôn de Kenye destinada a 
introducir una forma de Conferencia de Plenipotenciarios con un orden del dia 
restringido. Sobre el segundo aspecto, dice que se ha hecho referencie e un 
"Protocolo". El Convenio de Neirobi contiene Protocolos Adicioneles que contienen cada 
vez mâs asuntos de importancie en vez de sencillos esuntos administrativos. Llega a la 
conclusion de que si se desea un tipo de Conferencia de Plenipotenciarios con un orden 
del dia limitado, serâ importante inciuir esta idea en el instrumento que ha de 
adopterse en la présente Conferencia. El Asesor Juridico ha preparedo un erticulo sobre 
disposiciones trensitories en releciôn con este Conferencie de Plenipotencierios y su 
epliceciôn provisionel. Estâ en discusién el instrumento que estera vigente en el 
momento en que se convoque une conferencie en 1991, 1992 u otro efto. 
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4.4 El Asesor Juridico da les grecies el delegedo de Indie por repetir su pregunte y 
dice que hey que tener en cuente que, si le présente Conferencie piense limiter el 
mendeto de le prôxime Conferencie de Plenipotencierios que se célèbre después de un 
periodo mâs corto que el normal, la présente Conferencia tiene que garentizar que esto 
se hace sobre un fundamento juridicemente sôlido. Si le présente Conferencia elige 
hacerio asi, evidentemente, el Asesor Juridico no puede recomendar que la Comisiôn opte 
por una Resoluciôn, una Recomendaciôn y ni siquiere un Protocolo. 

Los ergumentos pueden resumirse en dos cesos: en el primer ceso se supone que la 
présente Conferencia habrâ adoptedo el 29 de junio, une Constituciôn y un Convenio, en 
cuyo ceso, el orden del die, de ecuerdo con le trediciôn de le Uniôn séria el que 
figura en el articulo 6 de la Constituciôn y la prôxima Conferencie de 
Plenipotencierios tendrâ que beserse en el orden del die contenido en dicho articulo. 
Suponiendo que, en la fecha de le convoceciôn de le prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios, la Constituciôn estuviere en vigor -y esta es une primere premisa y 
condiciôn- y que a pesar de dicho orden del dia, esta Conferencia desea imponer a la 
prôxima Conferencia a un orden del dia mâs limitado con menos puntos y asuntos que los 
indicedos en el erticulo*6 de la Constituciôn, entonces, desde el punto de vista 
juridico esa finalidad se lograria mejor si se dispone de una disposiciôn transitoria 
en el mismo instrumento que ha de ser objeto de ratificeciôn o de edhesiôn por los 
Miembros, y que entrera en vigor después que un numéro de Miembros heye depositedo sus 
retificeciones y edhesiones. Al final de la Constituciôn, podrâ aftedirse un erticulo 
especiel sobre disposiciones trensitorias para dicha prôxima Conferencia, que podrâ 
estipular, enumerandolos, que erticulos del instrumento de Nize no deberân ser tocados 
por diche prôxime Conferencie y si deben eplicerse los nuevos procedimientos de 
enmiende, propuestos por el Grupo de Expertos y que debe exeminar eûn le Comisiôn 9, o 
el reglemento interno gênerai para la adopciôn de decisiones. En este ceso, le soluciôn 
juridice mejor y mâs edecuada es insertar en el Convenio un articulo sobre 
disposiciones transitories, que tendrâ que ser redactado no sôlo en relaciôn con ese 
punto sino también con respecto a la entreda en vigor de cualesquiere enmiendas a la 
Constituciôn o al Convenio adoptedes por dicha Conferencia. Neturelmente, el escenerio 
descrito se besa en la hipétesis de que, en ese momento, la Constituciôn y el Convenio 
de Niza estén vigentes. Juridicamente, el esunto serâ tratado asi mediente la 
derogaciôn de ciertos articulos que de lo contrario se aplicarian y especificendo que 
erticulos podrân enmendarse sobre la base del examen estructural y las propuestas de 
los Gobiernos, y permitiéndoles adopter las medidas consiguientes y esuntos conexos, 
incluides les elecciones que seen neceseries como resultado de las decisiones de dicha 
Conferencia. 

El segundo caso, que se espère no se meterielice, es la posibilidad de que al 
final de la présente Conferencia no se haye edoptedo ni una Constituciôn ni un 
Convenio. En ese caso, el Convenio de Nairobi estarâ eûn vigente y se eplicarâ a la 
prôxime Conferencie. Si le présente Conferencie desea restricciones bajo el régimen del 
Convenio de Nairobi, hebrâ que heller una forma juridice en forma de un protocolo que 
modifique o enmiende el Convenio de Nairobi, de manera similar al articulo sobre las 
deposiciones transitories esbozedo entes pere le Constituciôn de Niza; sin embargo, 
hebrâ que eplicer el procedimiento neceserio de retificeciôn y de edhesiôn, e este 
Protocolo pere que esté vigente cuendo se célèbre diche prôxima Conferencia. 

4.5 El delegado de India da las gracies el Secreterio Generel y el Asesor Juridico 
por sus eclereciones. Sin embergo, eûn tiene dudas en relaciôn con la situaciôn si la 
Constituciôn y el Convenio adoptedos por le Conferencia de Niza no han entrado en vigor 
en el momento en que se convoque la prôxima Conferencia en 1991. 
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4.6 El Secreterio Generel dice que eperte de le cuestiôn de si le Constituciôn y 
el Convenio se eprueben en Nize y se edopten o no, su entrede en vigor se relecionerâ 
con les medides edoptedes de la Comisiôn 9 sobre el numéro minimo de ratificeciones, 
acepteciones o aprobeciones. Si ese numéro es bajo, espéra que no se plantée el segundo 
caso, teniendo en cuenta las sugerencias pare le feche de le Conferencie. 

4.7 El Asesor Juridico responde el delegedo de Indie y dice que, si le Constituciôn 
no he entredo en vigor cuendo se convoque ese prôxime Conferencie, el Convenio de 
Neirobi prevelecerâ y se eplicerâ; no obstente, esto no descerte le posibilided de que 
se edopte en Nize un Protocolo e dicho Convenio, si esi se desee. Sin embergo, si este 
Protocolo no se edoptese en Nize, se eplicerâ el Convenio de Neirobi tel como estâ 
vigente actuelmente. 

4.8 El delegedo de Kenve. recuerde su declereciôn en le penûltima sesiôn y dice que 
se necesita prever una Conferencie de Plenipotencierios extreordinerie, no sôlo pera 
trater los espectos que se discuten sino tembién otros que se relecionen con 
deficiencies del Convenio de Nairobi. En vista de las explicaciones del Asesor 
Juridico, se pregunta si no es mâs expeditivo concentrarse en la Constituciôn y en el 
Convenio de Nize que enmender el Convenio de Neirobi mediante un tratedo, puesto que 
serâ neceserio eplicer a este ûltimo los procedimientos de adhésion y de ratificaciôn, 
y pide màs aclereciôn. 

4.9 El Secretario General dice que la manere juridice mâs edecuede de treter el 
esunto es introducir un erticulo sobre disposiciones trensitories en los instrumentos 
que se eleboren en Nize que preverien entonces un mendeto restringido y le epliceciôn 
de los procedimientos normeles de voteciôn con respecto a los resultados del estudio 
sobre le estructure y métodos de trebejo, esi como cuelquier elecciôn que fuese 
neceserie. El Asesor Juridico ha elaboredo un texto que podrie distribuirse; le mènera 
juridice mâs edecuada y mâs prâctica es un articulo especializado, quizâs el 
articulo 47, pare treter le cuestiôn. 

4.10 El delegedo de los Paises Bajos dice que el delegado de India ha hecho una 
pregunta clare y que el Secretario General ha dado una respueste clere. Sin embergo, 
los comenterios del Asesor Juridico se hen relecionado con aspectos que no se han 
planteedo en le Comisiôn 7 y eftade que la Comisiôn sôlo debe traterlos si es necesario 
y una vez mâs su resultado haya sido decidido en las otres Comisiones. 

4.11 El Secreterio General dice que el Asesor Juridico le ha recordado que si se 
introdujesen disposiciones transitories, estes tendrân que ser tretedas en alguna 
parte. Estas disposiciones no han sido tratedes en otra parte y han sido preparedes por 
el Asesor Juridico en respueste e los comenterios hechos en le sesiôn enterior; repite 
que el método que se considère mâs edecuedo es le introducciôn de un nuevo erticulo que 
podrâ feciliter le comprensiôn de le descripcion de lo que se trete, si le informeciôn 
preperede por el Asesor Juridico puede publicerse como un documento pere esistir e les 
delegeciones en el proceso de le tome de décision en le présente Conferencie. 

4.12 El delegedo de Japon estâ de acuerdo con el delegado de los Peises Bejos en que 
le discusiôn del esunto estâ fuere de luger. Tres heber escuchedo el Asesor Juridico, 
opine que el Protocolo debe ser congruente con el Convenio. Con respecto e le 
eventuelided del segundo ceso, es decir, que no se elebore en Nize ni une Constituciôn 
ni un Convenio, y que debe esteblecerse un Protocolo pere restringir el mendato de la 
Conferencia de Plenipotenciarios y que este Protocolo prevalezca sobre les 
disposiciones del présente Convenio, pide el Asesor Juridico que eclere le situeciôn 
del Protocolo en releciôn con el Convenio y si este puede ir contra las disposiciones 
del Convenio. 
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4.13 El Secretario Generel dice que ha observedo cierto melentendido en une de les 
cuestiones plenteedes por el delegedo de Jepôn que puede originer otros. Tanto él como 
el Asesor Juridico han supuesto que la Conferencia edopterâ une Constituciôn en el 
espiritu de estos objetivos, pero que elgunos esuntos no podrân resolverse por el 
momento. Contrerio el delegedo de Jepôn, hen supuesto que en Nize se edopterâ le 
Constituciôn y el Convenio y estân buscendo el fundamento juridico mâs sôlido pere que 
los resultedos de los puntos no resueltos se consideren en le forme epropiede en une 
Conferencie de Plenipotencierios. Por tento, le necesided de un protocolo no se 
plenteerâ si se ecepte le sugerencie de un erticulo pere resolver el dileme. El posible 
problème réside en los efectos de esteblecer un numéro minimo de retificeciones pere le 
entrede en vigor réel del instrumento juridico, y esto se estâ tretendo en le 
Comisiôn 9. Si se utilizé como bese un numéro bejo, no es probeble que se plentee el 
problème de tener que volver el Convenio de Neirobi y e un Protocolo especiel. 

4.14 El Asesor Juridico responde el delegedo de Jepôn sobre le situaciôn del 
Protocolo en relaciôn con el Convenio y dice que, de conformidad con el numéro 45 del 
Convenio de Nairobi, la Conferencia de Plenipotenciarios "revisarâ el Convenio si lo 
estima necesario". El Protocolo que modifica el Convenio de Nairobi especificando 
determinedes limitaciones, segûn se ha descrito anteriormente en un articulo adicional 
con disposiciones transitorias de la Constituciôn, no iria contra el Convenio de 
Nairobi, pero modificaria de hecho este ûltimo en un sector determinado especifico y 
limitado. Observa que elgunas delegaciones tienen ideas simileres, contenidas en el 
Documento 340, que no se ha distribuido aûn. Sin embergo, de ecuerdo con lo que el 
Secreterio Generel he dicho, y si ha de discutirse, podria ser necesario que la sesiôn 
plenerie esignese dicho documento e une Comisiôn. 

4.15 El delegedo de Indie pide que el documento preparado por el Asesor Juridico se 
distribuya pere informaciôn en una forma adecuada a todas les delegaciones de modo que 
todas les disposiciones juridicas estén clares y se eviten errores posteriormente. 

4.16 El delegado del Reino Unido dice que ademâs del esesoremiento juridico oficiel, 
debe disponerse de la parte pertinente de los debates de esta tarde para complementar 
el asesoremiento juridico y que se dé prioridad a este parte del resumen de los 
debates. 

4.17 El delegado de Pereguav se refiere al término "disposiciones provisionales" y 
"articulo transitorio" y pregunte si le Constituciôn puede contener elgo de cerâcter 
trensitorio y cuestiona su fundamento juridico. Ademâs, pregunte si hey una disposiciôn 
del Convenio de Nairobi sobre la cual baser el concepto de una Conferencia de 
Plenipotenciarios extraordinerie y si le Asemblee puede treterle. 

4.18 El Asesor Juridico responde que todo tretedo internecionel, Incluido el 
instrumento fundementel de une orgenizecion internecional, puede tener disposiciones 
transitories o provisioneles durente un periodo determinedo y esto es una prâctica 
bestente corriente en muches negocieciones de tretedos internecioneles. Cuendo es 
neceserio, estes disposiciones provisioneles formen perte del tretedo e incluso pueden 
declererse enticuedes o enmendarse en una conferencie siguiente; no hey ningûn problema 
juridico en este respecto. En segundo lugar, no hey une disposiciôn en el Convenio 
sobre une Conferencie de Plenipotencierios "extreordinerie" como tel y, en 
consecuencie, nunce he mencionedo este ûltimo término. Una Conferencia de 
Plenipotencierios podrâ convocerse cuendo lo décide une Conferencie de 
Plenipotencierios précédente y, como se establece en el numéro 34 del Convenio de 
Nairobi, esto debe ser "normelmente cède cinco eftos". Sin embergo, precisemente el 
término "normelmente" deje de hecho, mergen para convocar dicha Conferencia mâs 
pronto. 
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4.19 El delegado de Pepue Nueve Guinea dice que en dos ocasiones el Secretario 
General ha mencionado el establecimiento de un numéro adecuedemente bajo en la 
Comisiôn 9 pare la ratificeciôn de los erticulos transitorios que puedan eleborerse o 
no. Si se fije un numéro demesiedo bejo e los efectos de le retificeciôn, y se limite 
le Conferencie de Plenipotencierios e un orden del die muy reducido, puede heber el 
peligro de que le prôxime Conferencie de Plenipotencierios comience con un espiritu 
divisivo. 

4.20 El Secreterio Generel dice que no he celificedo sus comenterios en releciôn con 
el numéro de instrumentos como relecionedos con le disposiciôn trensitorie; se he 
referido el hecho de que uno de los espectos de si le nueve Constitucién estera o no en 
vigor en 1991 dépende de le inclusion en el nuevo instrumento del numéro de 
instrumentos que hen de depositerse. Le Comisiôn 9 esi como el Grupo, han presentado 
varies posibilidades sobre el numéro de instrumentos que han de ratificerse o aceptarse 
pare que le nueve Constituciôn de Nize entre en vigor y no ve esto como un elemento de 
division. El problème es que el numéro de instrumentos que cebe espérer se reciban en 
el curso del periodo en cuestiôn. De acuerdo con las peticiones de los delegedos de 
Indie y del Reino Unido, el proyecto de texto preperedo por el Asesor Juridico esi como 
le perte pertinente del resumen de los debates de la sesiôn de la tarde reletiva a las 
cuestiones respondidas se publiceràn inmedietemente. 

4.21 El Presidente dice que el Documento 340 no estâ eûn disponible por lo que el 
exemen del esunto se dejerâ pendiente. 

Se levente le sesiôn e les 17.30 horas. 

A.M. RUTKOWSKI A. VARGAS ARAYA 
Secretario Presidente 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCJARIOS ll'Z'TZâVi^ 
NIZA. 1989 m ^ ^ : £££ 

COMISION 10 

QUINTA SERIE DE TEXTOS TRANSMITIDOS POR LA COMISION 9 
A LA COMISION DE REDACCION 

En nombre de la Comisién 9, tengo el placer de transmitir e le Comisiôn de 
Redecciôn le quinte série de textos edoptedos por unenimided por le Comisiôn 9, 
e seber: 

el erticulo 41 y 

el erticulo 44 

del proyecto de Constituciôn (Documento A), pere que los examine la Comisiôn 10 y los 
transmite e la Plenaria. Dichos textos figuran en el anexo al présente documento. 

H.H. SIBLESZ 
Presidente de la Comisiôn 9 

Anexo : 1 
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ANEXO 

ARTICULO 41 
MOD 

Ejecuciôn de la présente Constituciôn, del Convenio 
y de los Reglementos Administrativos 

NOC 182 1. Los Miembros estarân obligados a atenerse e las 
disposiciones de la présente Constituciôn, del Convenio y de los 
Reglamentos Administratives en todas las oficinas y estaciones de 
telecomunicacién instaledes o explotedes por ellos y que presten 
servicios internecioneles o puedan causer interferencies 
perjudicieles e los servicios de rediocomuniceciôn de otros 
peises, excepto en lo que concierne e los que se hellen exentos de 
estes obligeciones de conformided con el erticulo 33 de le 
présente Constituciôn. 

HOD 183 2. Ademâs, los Miembros deberân edopter les medides 
neceseries pere imponer le observancia de las disposiciones de la 
présente Constituciôn, del Convenio y de los Reglamentos 
Administretivos e les empreses privedes de exploteciôn por ellos 
autorizades pare esteblecer y exploter telecomuniceciones, que 
eseguren servicios internecioneles o que exploten esteciones que 
puedan causar interferencias perjudiciales a los servicios de 
radiocomuniceciôn de otros peises. 

NOC 
ARTICULO 44 

Denuncie de le présente Constituciôn 
y del Convenio 

MOD 195 1. Todo Miembro que heye rétificedo, eceptedo o eprobedo 
le présente Constituciôn o el Convenio o se heye edherido e ellos 
tendra el derecho de denuncierlos. Le denuncie de le présente 
Constituciôn y del Convenio se efectûe simultâneemente en forme de 
instrumento ûnico mediente notificeciôn dirigide el Secreterio 
Generel. Nede mâs recibir le notificeciôn, el Secreterio Generel 
le comunicara a los otros Miembros. 

MOD 196 2. Le denuncie surtirâ efecto e le expireciôn del periodo 
de un efto contedo desde le feche en que el Secreterio Generel heye 
recibido le notificeciôn. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS i r T ^ ' » » 
NIZA, 1989 Original: inglés 

PARA INFORMACION 

Note del Présidente del Grupo de Trebejo PL-A 

Atendiendo le peticiôn sobre el entorno cembiente de las 
telecomunicaciones hecha en la primera réunion del Grupo de Trabejo PL-A, tengo 
el honor de acompafter la observacién introductoria del Sr. Poul Hansen, 
Presidente del Grupo Asesor del Secretario General sobre politica de 
telecomunicaciones. 

G. WARREN 
Presidente 

Anexç: 1 
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De le Delegeciôn denese e le Conferencie de Plenipotencierios de le UIT 
Poul Hensen 
Asesor de le Delegeciôn 

19 de junio de 1989 

Seflor Présidente, 
Distinguidos delegedos, 

Como Presidente del Grupo Asesor sobre politice de telecomunicaciones, 
es para mi un gran privilegio tener le oportunided de dirigirme a este Grupo de 
Trabajo de la Asamblee Pleneria de la Conferencia en el comienzo de sus debetes 
sobre el entorno cembiente de les telecomuniceciones. 

Le evolucién de les telecomuniceciones y les repercurslones de ese 
evolucién e escele necionel e internecionel hen sido un teme constente en les 
declereciones de politice generel de le Plenerie, entes de que, el 2 de Junio, 
se incluyese dicho teme en el orden del die de le Plenerie como punto especifico 
para examen. Del debete de le Plenerie necié este Grupo. Aprovecho le ocesiôn 
pere egredecer e los distinguidos Ministros y Jefes de delegeciones les 
observeciones elogioses que hen hecho sobre el Informe y su reconocimiento por 
le lebor del Grupo Volunterio de Expertos, que tuve el honor de presidir. El 
Grupo estebe integredo por persones que perticipeben e titulo individuel. El 
Grupo besé su anâlisis y recomendaciones en la documentaciôn existente. 
Asimismo, diversos expertos de distintas partes del mundo hicieron observaciones 
y evelueciones critices del proyecto de Informe del Grupo, que sin dude se 
mejorô grecies e ellas. Permîtanme efirmer que el Grupo deserrollo ese lebor con 
independencie y llegô e sus propies conclusiones besândose en everigueciones 
propies. 

En el Informe se describen les tendencies genereles del desarrollo en 
el sector de las telecomunicaciones y âreas conexas. Se ofrecen también 
recomendeciones de elcence nacional, régional e internacionel. 

El menseje principel que dimene del Informe presentado a quienes 
determinen las politicas es que la evolucién de las telecomunicaciones, la 
creciente complejided y amplia diversidad de temes complejos que conlleve, 
requieren un conjunto concertado de acciones politicas tanto en el orden 
nacional como en el régional e internecionel. 

No deseo acaparar el velioso tiempo de este réunion describiendo 
pormenorizedemente el contenido de les pertes descriptives del Informe en sus 
capitulos I a IV. 

En lugar de ello, me centraré en las recomendaciones contenidas en 
nuestro Informe. Procuraré ser brève y me llmitaré a algunas de las conclusiones 
que pudieran ser del mâximo interés pare los distinguidos delegados. 

Por lo que respecta a nuestras conclusiones y recomendaciones en el 
piano nacionel. consideramos que la mayor perte de los peises en deserrollo 
sufren los mismos problèmes de reejuste que los peises deserrolledos, con 
dificultades adicionales que se derivan de sus circunstancias particulares, y 
que a primera vista las conclusiones y recomendaciones bâsicas son en gênerai 
aplicables a todos los paises. 
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Las telecomunicaciones han adquirido une importencie estretégice. Con 
le internecionelizeciôn e intensificeciôn cède vez meyor de le informeciôn sobre 
les ectividedes econômices, le importencie de les telecomuniceciones he llegedo 
a trascender las instituciones a cuyo cargo estâ le prestaciôn de servicios 
bâsicos. En el momento actuel, he penetredo en todos los terrenos de orden 
economico y social. Ahora se requieren ciertas reformas del sector. En distintos 
paises, esas reformas presentan elementos comunes, como son: una diversificaciôn 
de la prestaciôn de servicios; un menor control por parte de los monopolios ; una 
mayor orientaciôn de mercedo de les opereciones e inversiones, y un cambio en el 
papel de los gobiernos. 

Nuestras recomendaciones bâsicas en el piano nacionel hacen referencia, 
en particular a: 

1) Eficacia operacional: independientemente de la pertenencia de las 
entidades, estas deben funcionar con eficacie. Pere logrer le 
eficecie de funcionemiento, recomendamos determinadas medidas. 

2) Recomendamos que se separen les telecomuniceciones de los demâs 
tipos de opereciones. Consideramos que una eficaz prestaciôn de 
servicios de telecomunicaciones reducirâ considerablemente la 
necesidad de subvenciones. 

3) El Grupo considerô tembién que puede ser deseeble cierta 
diversidad de servicios de telecomunicaciones. No es ya prâctico 
ni eficaz desde el punto de vista economico que una sola entidad 
preste una gran diversided de servicios e todos los posibles 
usuerlos. 

4) Ademâs, el Grupo seftele que empieze e ser neceserio seperer y 
consolider les esferes de responsebilided de politice y 
reglamentaciôn a escele necionel, independientemente de las 
entidades de explotaciôn. 

En cuento e recomendeciones edicioneles pere los peises en deserrollo, 
remito e ustedes e les pagines 38 y 39 del Informe, mencionendo equi unicamente 
que esas recomendaciones se refieren a la creaciôn de un marco legislativo, a le 
creeciôn de un mecenismo de reglamentaciôn, y un desarrollo de estrategias 
concretas sobre desarrollo de recursos humanos y otros aspectos. 

Seftor Présidente, me referiré ehore a los temas y recomendeciones 
concemlentes al piano necionel. Los sistemes de telecomuniceciones empiezan a 
ser transnecioneles. Las redes fisicas estàn interconectades regionelmente; los 
servicios cruzan las fronteras; se coordinan las terlfes; se crean instituciones 
de normalizaciôn régionales; y continua la planificeciôn de los sistemas de 
satélite a escala régional. 

En la esfera de politica, algunos ôrganos régionales y subregionales 
ejercen funciones de direcciôn y de coordinaciôn en planes pere la 
reestructuraciôn de las administraciones de telecomunicacién, como ocurre con el 
Documento Verde de le Comunided Europee. 

Las empresas de âmbito régional que se estân creando sugieren cierto 
modelo que los paises en desarrollo deberân examinar. En el GATT y en la OCDE 
las telecomunicaciones han constituido también un tema importante. 
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Basàndose en estos detos, el Informe recoge cierto numéro de 
recomendeciones de elcence regionel. 

En el Informe se dice: 

"Como las organizeciones regioneles, que coleboren en el desarrollo 
politico y la reestructuraciôn industrial, tendrân que enfrenterse a nuevas 
funciones, habrâ que modificar y reforzer considereblemente su organizacién y 
gestion. Cuando coincidan varies entidedes regioneles, se deberân modernizer y 
recionelizer pere aumentar su eficacie y mejorer le coordineciôn." 

Se seftale tembién en el Informe: 

"Les Comisiones Econômices Regioneles de les Naciones Unidas y los 
bancos de desarrollo régionales deberien trebejer conjuntamente con las 
entidades régionales de telecomunicaciones correspondientes." 

Pere mâs informeciôn sobre el aspecto régional, les remito al Informe. 

En cuanto al piano internacionel, el Grupo considère que, dedo su 
historiel en meterie de coopereciôn internecionel, le UIT es le ûnice 
orgenizecion de telecomuniceciones de le que prâcticemente todos los gobiernos 
del mundo son Miembros. Por ello, le UIT reûne les cerecterlstices siguientes: 

se encuentre en une situecién ûnice: 

e) pere brinder un foro de coordineciôn, intercembio de 
informeciôn, debete y armonizaciôn de politicas nacioneles, 
regioneles e internecioneles de telecomuniceciones; 

estâ tembién en une situeciôn ûnice: 

b) pere promover, feciliter y coordiner le participacion de 
nuevos interiocutores en el sector internacionel de les 
telecomuniceciones; 

c) pere analizer y difundir informeciôn y conocimientos a los 
Miembros y partes interesades, asi como para asesorar e los 
paises y organizeciones regioneles que deseen asistencia. 

En opinion del Grupo, la comunided internecionel debe aprovechar esa 
situaciôn ûnica pare impulsar el desarrollo y expansion de la red mundial de 
telecomunicaciones de manera coordinade y en beneficio de todos. 

El Informe recoge cierto numéro de recomendaciones générales en el 
piano internacionel. En primer luger, se recomiende estudier en detalle las 
repercusiones de la evolucién de las telecomunicaciones, como base para unos 
planes de desarrollo destinados a remodelar le UIT. En ese proceso, la UIT debe 
dar respuesta a los cambios que se produzcan a escala nacional, régional e 
internacional. Deberâ entablar una activa cooperaciôn con organizaciones e 
Instituciones régionales y con otras organizeciones internacionales, como el 
GATT, la UNCTAD y le OCDE, que en le actualided se ocupen del teme de las 
telecomunicaciones en el contexto de su esfera de competencias. Deberâ ser 
también posible para la UIT integrar nuevos interiocutores del âmbito 
internacional de las telecomunicaciones, en particular organizaciones régionales 
y principales grupos de usuarios, en los procesos de cooperaciôn internacional y 
desarrollo de politica. Los estudios que se proponen en nuestro Informe deberian 
servir de base pere que le UIT réévalue su misiôn y estructura tradicionales. 
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La nueva UIT deberia constituir un punto de referencia internecional 
durante la transicion a una estructura reticulade de le informeciôn pûblica a 
escala mundial. Deberia constituir un mecanismo perdurable pare le armonizaciôn 
voluntarie de las diversas perspectivas y actividedes necioneles, regioneles, 
internecioneles y del sector privedo. La UIT deberie ser un cetelizedor, 
desempenando funciones a la vez que las facilite, estimule y armonice. Sin 
embargo, deberâ seguir desempenando sus tradicioneles actividades de 
normalizaciôn, réglementéeiôn y deserrollo, y a mayor ritmo. 

En ese contexto, la UIT debe promover y reelizer investigeciones de 
politice ya en curso, a partir de les cuales se pueda crear una base mâs rica de 
conocimientos sobre las repercusiones de las alternatives de politica. Estarân 
Incluidos, en particular, temas fundementeles como los efectos de las 
telecomunicaciones en el desarrollo economico y social, y las opciones en cuanto 
a captar inversiones en telecomunicacién. La UIT debe compartir su informaciôn y 
sus conocimientos, y actuar como catelizedor en le consecucion de cambios 
beneficiosos, prestando pere ello asesoramiento a ôrganos necioneles, régionales 
e internacioneles. 

Seftor Presidente, distinguidos delegedos, si deseen mâs detalles sobre 
las recomendeciones que se ofrecen con respecto el pleno internecionel, me 
permito remitirles e les pagines 44 e 49 de nuestro Informe. En elles 
encontrerân tembién une liste de propuestes sobre anâlisis de politica y casos 
pràcticos. 

En resumen, Seftor Presidente, nuestro Informe gira en torno a tres 
grupos de recomendaciones concemlentes a le UIT, e saber: 

En primer lugar. las recomendaciones referentes al concepto de 
armonizaciôn voluntaria de politicas; en segundo lugar. las relativas a aquellas 
medidas que permitan atender mejor las necesidedes crecientes de los paises en 
desarrollo que son Miembros de la Uniôn; y, en tercer luger. en torno e le 
necesided de optimizer y recionelizer le UIT. 

En este presenteciôn he puesto sobre todo de relieve los temes 
referentes el concepto de armonizaciôn internacionel de politices, teniendo en 
cuente que, tel como yo lo veo, este especto tiene que ser examinado todavia mâs 
a fondo en esta Conferencia. 

Seftor Presidente, permitame por ûltimo declarar que el Grupo Asesor, 
que yo represento, confia sinceremente en que nuestro Informe serâ de utilidad y 
orientaciôn para los Miembros de la UIT, y en que los participantes en esta 
Conferencia de Plenipotenciarios, que se célébra en la hermosa ciudad de Niza, 
tomarâ las decisiones e iniciativas necesarias para introducir en la maquinaria 
de la UIT los reajustes apropiados. 

Sefior Presidente, seftores y seftores, muches grecies por su amable 
atencién. 
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PLENIPOTENCIARIOS î î y j S ^ W 
NIZA. 1989 Originel: labiés 

COMISION IP 

SEGUNDA SERIE DE TEXTOS DE LA COMISION 8 
A LA COMISION DE REDACCION 

La Comisiôn 8 ha adoptedo los textos edjuntos, que somete e le Comisiôn de 
Redecciôn pere exemen y oportuno tresledo el Pleno. 

M.F. DANDATO 
Presidente de le Comisiôn S 

Anexo: 1 

I:\PP-89\DOC\300\3**S.TXS 



NOC 

- 2 -
PP-89/344-S 

ANEXO 

Textos de la Constituciôn 

ARTICULO 4 

Objeto de la Union 

NOC 13 1. La Union tiene por objeto: 

NOC 14 s) mantener y emplier le coopereciôn internecionel entre 
todos los Miembros de le Uniôn pere el mejoremiento y 
el empleo recionel de tode clese de telecomuniceciôn, 
asi como promover y proporcioner asistencia técnica a 
los paises en desarrollo en el cempo de les 
telecomuniceciones; 

NOC 15 b) fevorecer el deserrollo de los medios técnicos y su mâs 
eficez exploteciôn, e fin de eumenter el rendimiento de 
los servicios de telecomuniceciôn, ecrecenter su empleo 
y generelizer lo màs posible su utilizeciôn por el 
pûblico; 

ADD 15A bb) promover le utilizeciôn de los servicios de 
telecomuniceciones con el fin de faciliter les 
relaciones pecifices: 

MOD 16 c) ermonizer los esfuerzos de lae naoiowea flos Miembros1* 
pere le consecucion de estos fines; 

NOC 17 2. A tel efecto, y en perticuler, le Unién: 

* A réserva de los resultados de la Comisiôn 9. 
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MOD 18* a) efectuerâ le distribucién de les frecuencies del 
espectro redioeléctrico y llevarâ el registro de las 
asignaciones de frecuencias v las posiciones orbiteles 
en la ôrbita de los setélites geoestecionerios. e fin 
de éviter tode interferencie perjudiciel entre les 
esteciones de rediocomuniceciôn de los distintos 
paiaeet fMiembrosI:1 

MOD 19 b) coordinerâ los esfuerzos pere éliminer tode 
interferencie perjudiciel entre les esteciones de 
rediocomuniceciôn de los diferentes peises y mejorer la 
utilizeciôn del espectro de frecuencies 
radioeléctrices* v de la orbite de los satelites 
geoestecionerios pere los servicios de 
radiocomunicacion espacial: 

ADD 19A bb) facilitar la normalizeciôn mundiel de las 
telecomunicaciones. con una calidad de servicio 
satisfactoria: 

NOC 20 c) fomentarâ la cooperaciôn internacionel en el suministro 
de asistencie técnice e los peises en deserrollo, esi 
como le creaciôn, el desarrollo y el perfeccionamiento 
de las instaleciones y de les redes de telecomuniceciôm 
en los peises en deserrollo por todos los medios de que 
disponge y, en perticuler, por medio de su 
perticipeciôn en los progremes edecuedos de les 
Neciones Unidas y el empleo de sus propios recursos, 
segûn procéda; 

MOD 21 d) coordinaré, asimismo, los esfuerzos en fave* 4e 1 oâTâ 
armonizar el desarrollo armônico de los medios de 
telecomuniceciôn, especielmente los que utilizen 
técnices especieles, e fin de eprovecher el mâximo sus 
posibilidedes; 

1 A réserva de los resultados de la Comisiôn 9. 
18* Réservas: S, AUS, HOL, F, D, CAN, USA, FNL, J. 
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JJQQ 22 e) fomentarâ la colaboreciôn entre sus Miembros con el fin 
de lleger, en el esteblecimiento de terlfes, el nivel 
minimo competible con un servicio de buene celided y 
con une gestion finenciere de les telecomuniceciones 
ssne e independiente; 

BOC 23 f) promoverâ le edopciôn de medides tendentes e gerentizer 
le segurided de le vide humana, mediante la cooperaciôn 
de los servicios de telecomuniceciôn; 

HOC 24 g) emprenderâ estudios, esteblecerâ Reglamentos, adoptera 
Resoluciones, herâ Recomendeciones, formulera ruegos y 
réunira y publicerâ informeciôn sobre les 
telecomuniceciones; 

CLM/149/1 
ADD 24A hi promoverâ con orgenismos finencieros internecioneles el 

esteblecimiento de linees de crédito preferencieles V 
favorables destinades el deserrollo de provectos 
socieles oue busouen extender el servicio telefénico e 
las âreas de mevor eislemiento en los peises: 
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ARTICULO 7 

Conferencias Administrativas 

48-55 [COM 7] 

NOC 56 (2) El orden del dia de una conferencia administrativa 
régional sôlo podrâ contener puntos relativos a cuestiones 
especificas de telecomunicaciones de carâcter régional, incluyend© 
instrucciones a la Junta Internacionel de Registro de Frecuencias 
relecionedes con sus ectividedes respecto de le région 
considerede, siempre que teles Instrucciones no estén en pugna com 
los intereses de otras regiones. Ademâs, las decisiones de taies 
conferencias habrân de ajustarse en todos los casos a las 
disposiciones de los Reglamentos Administrativos. 
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ARTICULO 14 

NOC 
Organizacién de los trabajos y normes pera 

las deliberaciones en las conferencias y otras reuniones 

NOC [105] 107 1. Pare la organizeciôn de sus trabajos y en sus debates, 
las conferencies, Asemblees Pleneries y reuniones de los Comités 
consultivos internecioneles eplicerân el reglemento interno 
insertô en el Convenio. 

NOC [106] 108 2. Las conferencias, el Consejo de Administracion, les 
Asemblees Pleneries y les reuniones de los Comités consultivos 
internacionales podrén adopter les règles que Juzguen 
indispensables pare completar les del reglemento interno. Sin 
embergo, estes règles complementeries deberân ser competibles con 
les disposiciones de le présente Constituciôn y del Convenio; si 
se tretese de règles complementeries edoptedes por les Asemblees 
Pleneries y Comisiones de Estudio, estes se publicerân bejo le 
forme de Resoluciôn en los documentos de les Asemblees Pleneries. 
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ARTICULO 18 

NOC 
Derecho del pûblico a utilizar el 

servicio internacional de telecomunicaciones 

NOC [131] 136 Los Miembros reconocen al pûblico el derecho a 
comunicarse por medio del servicio internecionel de 
correspondencie pûblice. Los servicios, les teses y las garantias 
serân los mismos, en cade cetegorie de correspondencia, para todos 
los usuarios, sin prioridad ni preferencia alguna. 

NOC 
ARTICULO 19 

Detenciôn de telecomunicaciones 

NOC [132] 137 1. Los Miembros se reservan el derecho de detener la 
transmisiôn de todo telegreme privedo que puede perecer peligroso 
pere le segurided del Estedo o contrerio e sus leyes, al orden 
pûblico o a las buenas costumbres, a condiciôn de notificer 
inmedietemente e le oficine de origen le detenciôn del telegrame o 
de une perte del mismo, e no ser que tel notificeciôn se juzgue 
peligrose pere le segurided del Estedo. 

NOC [133] 138 2. Los Miembros se reserven tembién el derecho de 
interrumpir cuelquier telecomuniceciôn privede que puede perecer 
peligrose pere le segurided del Estado o contrarie e sus leyes, el 
orden pûblico o e les buenes costumbres. 
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ARTICULO 20 

NOC 
Suspension del servicio 

MOD [134] 139 Cade Miembro se reserve el derecho de suspender ••» 
aieape iwâefiniéa el servicio de telecomuniceciones 
internecioneles, bien en su totelided o solamente pare ciertes 
releciones y psre determinedes cleses de correspondencie de 
salida, llegade o trénsito, con le obligeciôn de comunicerlo 
Inmedietemente, por conducto del Secreterio Generel, e los demâs 
Miembros. 

NOC 

ARTICULO 21 

Responsebilldad 

Noc [135] 1*0 Los Miembros no acepten responsebilided elgune con 
releciôn e los usuerlos de los servicios internecioneles de 
telecomunicacién, especialmente en lo que concierne a les 
reclamaciones por danos y perjuicios. 
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ARTICULO 22 

NOC 
Secreto de las telecomunicaciones 

NOC [136] 141 1. Los Miembros se comprometen a adopter todes les medidas 
que permite el sisteme de telecomuniceciôn empleado para 
garentizer el secreto de le correspondencie internecionel. 

NOC [137] 142 2. Sin embergo, se reserven el derecho e comunicer esta 
correspondencie e les eutoridedes compétentes, con el fin de 
asegurar la epliceciôn de su legisleciôn interior o le ejecuciôn 
de los convenios internacionales en que sean parte. 

NOC 

ARTICULO 23 

Establecimiento, explotaciôn y protecciôn 
de los ceneles e insteleciones de telecomunicacién 

NOC [138] 143 1. Los Miembros adopterân les medides procedentes psre el 
esteblecimiento, en les mejores condiciones técnices, de los 
ceneles e insteleciones neceserios e fin de esegurer el 
intercembio râpido e ininterrumpido de les telecomuniceciones 
internecioneles. 

NOC [139] 1 ^ 2. En lo posible, estos ceneles e insteleciones deberân 
exploterse de ecuerdo con los mejores métodos y procedimientos 
besedos en le prâctice de le exploteciôn y mentenerse en buen 
estedo de funcionemiento y e le elture de los progresos 
cientificos y técnicos. 

NOC [140] 145 3. Los Miembros esegurerân le protecciôn de estos ceneles 
e insteleciones dentro de sus respectives jurisdicciones. 

NOC [141] 146 4. Selvo ecuerdos perticuleres que fijen otres 
condiciones, cède Miembro edopterâ les medides neceseries pera 
esegurer el mentenimiento de les secciones de los circuitos 
internecioneles de telecomunicacion comprendidas dentro de los 
limites de su control. 
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ARTICULO 24 

NOC 
Notificaciôn de las contravenciones 

ROC [L42] 147 Con objeto de faciliter le epliceciôn del 
articulo 41 [44] de la présente Constituciôn, los Miembros se 
comprometen e informerse mutuamente de las contravenciones a las 
disposiciones de la présente Constituciôn, del Convenio y de los 
Reglamentos Administrativos. 

ARTICULO 25 

ROC 
Prioridad de las telecomunicaciones 

relativas a la seguridad de la vide humana 

ROC [143] 148 Los servicios internecioneles de telecomuniceciôn 
deberân der priorided ebsolute e todes les telecomuniceciones 
reletives e le segurided de le vide humana en el mar, en tierra, 
•n el aire y en el espacio ultratmosférico, asi como a las 
telecomunicaciones epidemiolôgices de urgencie excepcionel de le 
Organizacién Mundial de la Salud. 
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ARTICULO 26 

MOD 
Prioridad de laa aeleggamas y seafegeneiae tiultféwieaa 

las telecomuniceciones de Estedo. 

MOD [144] 149 A reserve de lo dispuesto en los articulos 25 y 31 [361 
de la présente Constituciôn, los aeleggamaa les telecomunicacicroes 
de Estedo (véese el numéro f20181) tendrân priorided sobre *•» 
damés ««leggaaaa les demâs telecomuniceciones euan4a al aupeotféa* 
la eelieiaei Laa Oairfegcweias Talefénieas 4e Eacaâa aaâgéw 
igualaeaae caweg pgtai'iaaâ aebgc laa itmia aamwieaelaites 
•eleféwieas> a pcaieiéw awpgeaai en le medida de lo posible v a 
peticiôn exprese del expedidor. 

NOC 
ARTICULO 27 [31] 

Arreglos perticuleres 

MOD [151] 150 » Los Miembros se reservsn pere si, psre les empresas 
privades de explotaciôn por ellos reconocides y psre les demâs 
debidemente eutorizedes e tel efecto, le feculted de concerter 
erreglos perticuleres sobre cuestiones reletives e 
telecomuniceciones que no interesen e le generelidad de los 
Miembros. Teles erreglos, sin embergo, no podrân ester en 
contrediccién con les disposiciones de le présente Constituciott,, 
del Convenio o de los Reglementos Administretivos [anexos e los 
mismos1* en lo que se refiere e les interferencies perjudiciales 
que su aplicecién puede ocesioner e los servicios de 
rediocomuniceciones de otros Miembros v. en generel. en lo oue se 
refiere el periuicio técnico oue su funcionamiento pueda causer a 
la explotacién de otros servicios de telecomuniceciones de Otros 
Miembros. 

* A reserve de los resultedos de le Comisién 9. 
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ARTICULO 28 [32] 

NOC 
Conferencias, arreglos y organizaciones régionales 

Noc [152] 151 Los Miembros se reservan el derecho de celebrar 
conferencias régionales, concertar arreglos regioneles y créer 
orgenizeciones regioneles con el fin de resolver problèmes de 
telecomuniceciôn que pueden ser tretedos en un pleno regionel. 
Los arreglos régionales no estarân en contradicciôn con la 
présente Constituciôn ni con el Convenio. 

MOD 

ARTICULO 29 [33] 

Utilizaciôn gaeiawal del espectro de frecuencias 
radioeléctricas y de la ôrbita de los 

satelites geoestaçionarios 

Noc [153] 152 1. Los Miembros procurarân limiter el numéro de 
frecuencies y el espectro utilizedo el minimo indispenseble pere 
asegurar el funcionamiento setisfectorio de los servicios 

v neceserios. A teles fines, se esforzerân por eplicer, e le meyor 
breveded, los edelentos técnicos mâs recientes. 

MOD [154] 153 2. En le utilizeciôn de bendes de frecuencies pere les 
radiocomunicaciones capaeialea, los Miembros tendrân en cuenta que 
las frecuencias y la ôrbita de los satelites geoestacionerios son 
recursos natureles limitedos que deben utilizerse en forme 
recionel. eficez y econômice, de conformided con lo esteblecido en 
el Reglemento de Rediocomuniceciones, psre permitir el ecceso 
equitstivo e este orbite y e eses frecuencies e los diferentes 
paleec [Miembros1* o grupos de paises [Miembros!*. teniendo en 
cuente les necesidedes especieles de los paises [Mjemfrrçs]* en 
deserrollo y le situeciôn geogrâfica de determinedos J 

IMlembros]*. 

* A reserve de los resultedos de le Comisiôn 9. 
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ARTICULO 30 [35] 

Interferencias perjudiciales 

NOC [158] 154 1. Todas las estaciones, cualquiere que see su objeto, 
deberân ser insteledas y explotadas de tal mènera que no puedan 
causar interferencias perjudiciales en las comunicaciones o 
servicios radioeléctricos de otros Miembros, de las empresas 
privades de exploteciôn reconocides o de aquellas otras 
debidamente autorizedes pere reelizer un servicio de 
radiocomunicacion y que funcionen de conformidad con las 
disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

NOC [159] 155 2. Cade Miembro se compromete s exigir e les empresas 
privades de explotaciôn por él reconocidas y a las demâs 
debidamente autorizedes e este efecto, el cumplimiento de las 
prescripciones del numéro 154 [158] de la présente Constituciôn. 

MOD [160] 156 3. Ademâs, los Miembros reconocen la eewvenieneia 
necesidad de adopter cuantes medides seen posibles psre Impedir 
que el funcionemiento de les insteleciones y eperetos eléctrlcos 

» de tode clese ceusen interferencies perjudicieles en las 
comunicaciones o servicios radioeléctricos a que se refiere el 
numéro 154 [158] de la présente Constituciôn. 
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ARTICULO 31 [36] 

ROC 
jiamnHnn y mensajes de socorro 

ROC [161] 157 Les esteciones de rediocomunicaciôn estân obligadas a 
aceptar con prioridad absolute les llemedes y mensejes de socorro, 
cualquiere que see su origen, y e responder en le misme forme e 
dichos mensejes, dândoles inmedietemente el debido curso. 

ARTICULO 32 [37] 

ROC 
Senales de socorro, urgencia, seguridad o 

identificaciôn, falsas o enganosas 

ROC [162] 158 Los Miembros se comprometen a adopter les medides 
neceserias pare impedir le trensmisiôn o circuleciôn de sefleles de 
socorro, urgencie, segurided o identlficeciôn que seen felses o 
engeftoses, esi como s coleborer en le locelizeciôn e 
Identificaciôn de las estaciones situedes bejo su jurisdicciôn que 

« eraitan estas senales. 
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ARTICULO 33 [38] 

NOC 
Instalaciones de los servicios de defensa nacional 

MOD [163] 159 1. Los Miembros conservarân su entera libertad en lo 
relativo a las instaleciones redioeléctrices militeres 4s sus 
ajégaiaee 4n alei?»ai ma» y al»e. 

HOC [164] 160 2. Sin embergo, estes instaleciones se ajusteran en lo 
posible e les disposiciones reglamentarias relativas al auxilio e 
casos de peligro, a las medidas pare impedir las interferencias 
perjudiciales y a las prescripciones de los Reglamentos 
administretivos concemlentes e los tipos de emisiôn y e les 
frecuencies que deben utilizerse, segûn le netureleza del 
servicio. 

NOC [165] 161 3. Ademâs, cuando estas instaleciones se utilicen en el 
servicio de correspondencia pûblica o en los demâs servicios 
regidos por los Reglamentos administretivos deberân, en gênerai,, 
ejusterse e les disposiciones reglementeries eplicebles e dichos 
servicios. 
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ARTICULO 34 [39] 

NOC 

Relaciones con las Naciones Unidas 

NOC [166] 162 1 r M c l o n
L f 8 / e i a ? i o n e s e n t " 1 " ^clones Unidas y la Union 

iTcZrîÀ \ * Teleconunicaciones se definen en el Acuerdo 
concertado entre ambas Organizaciones. 

[167] 163 [COM.9] 

ARTICULO 35 [40] 

NOC 

Relaciones con las organizeciones internacionales 

NOC [168] 164 A fln de c o n t r l b u i r a ^ completa c o o r d l n a c i 6 n 

internacionel en meterie de telecomuniceciones, la Uniôn 
colaborarâ con las organizeciones internecioneles que tengen 

s intereses y ectividedes conexos 8 

ARTICULO 45 [49] 

NOC 

Relaciones con no Miembros 

NOC [187] 197 Los Miembros se reservan pare si, y pare les empreses 
privedes de exploteciôn reconocides, le fecultea de fîjerTs 
condiciones de edmisiôn de les telecomuniceciones que heyen de 
curserse con un Estedo que no see Miembro de le Union Tode 
telecomunicacién procedente de tal Estedo y eceptede por 
un Miembro deberâ ser trensmitide y se le eplicerân les 
tSUlil TT ? b l i£ a t? r i a s * *« Présente Constituciôn, del 
™ Z ? « y , S î?f l a m e n t o s administretivos, esi como les teses 
normeles, en le medide en que utilice ceneles de un Miembro 
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INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 5 
(ASUNTOS DE PERSONAL) 

AL PLENO 

1. La Comisiôn 5 se ha reunido ocho veces y, de conformidad con el mandeto que 
figure en el Documento 118 y les decisiones sobre el celenderio de le Conferencie, 
termine su lebor el sâbedo 10 de junio de 1989. Le Comisién estebleciô un Grupo de 
Trebejo que se reuniô el viernes 9 de junio de 1989. El numéro de delegeciones que 
asistieron a estas sesiones y participeron en los trabejos de le Comisién 5 fue muy 
limitado. 

2. Con el acuerdo de los delegados, el Presidente del Consejo de Personel tomô le 
pelebre en le primere sesiôn de le Comisién 5 y perticipo como observedor en todes les 
sesiones de le Comisién y de su Grupo de Trebejo. Tembién se invité e los 
represententes del personel en el Comité de Pensiones del Personel de le UIT e formular 
comentarios acerce de los esuntos relecionedos con les pensiones que se sometieron e le 
Comisiôn. 

3. Les dos primeres sesiones de le Comisiôn se dediceron el exemen de les pertes 
pertinentes del Informe del Consejo de Administreciôn e le Conferencie de 
Plenipotencierios (Documento 47) y e un debete e fondo del proyecto de Seguro pere le 
Protecciôn del Poder Adquisitivo de les Pensiones (SPPAP) (Documento 30). Los delegedos 
menifesteron su eprecio por le contribuciôn del personel e le termineciôn con éxito del 
emplio progreme de trebejo reelizedo desde le ultime Conferencie de Plenipotencierios y 
elogié el personel por su esfuerzo. 

4. Como se solicitô mes informeciôn en releciôn con les Resoluciones de le Asemblee 
Generel de les Neciones Unides sobre el pepel y les funciones de le Comisiôn de 
Administreciôn Pûblice Internecionel (CAPI) y del Comité Mixto de le Ceje Comûn de 
Pensiones del Personel de les Neciones Unides (CCPPNU), le Comisiôn suspendiô el exemen 
de los esuntos relecionedos con les pensiones en espère de que se fecilitase esa 
informacién. En respuesta e une peticiôn especifice, se sometié tembién e le Comisiôn 
un documento de informeciôn que contenie les opiniones personeles del Secreterio del 
Comité Mixto de le CCPPNU sobre el SPPAP entes del exemen de este esunto por el Comité 
Mixto. Les opiniones del personel se sometieron en otro documento de informeciôn. 

5. Le Comisiôn exeminô le politice generel y le gestion del personel de le Uniôn 
(Documento 29) y tomô medides en releciôn con diverses cuestiones. 

5.1 Se edoptô le Resoluciôn COM5/3 reletive e le contreteciôn del personel de 
la Uniôn. 

5.2 La Comisiôn se manifesté de acuerdo con la recomendaciôn de le CAPI de que, el 
cabo de cinco aftos de servicio, se estudien todes les posibilidedes rezonebles de der 
un nombramiento permanente e los funcionerios. 

5.3 Se llegô e un ecuerdo sobre le necesided de prever recursos edecuedos pere le 
clesificaciôn de empleos. 
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5.4 Se adoptô la Resoluciôn COM5/2 relative al perfeccionemiento profesionel de los 
funcionerios. 

5.5 Se exeminô le necesided de le plenificeciôn de los recursos humenos en el 
contexto de un progreme de formeciôn profesionel de los funcionerios y se decidiô que 
un Grupo de Trebejo de les delegeciones interesedes, junto con el Presidente del 
Consejo del Personel y con le esistencie de le Secreterie, preperese un proyecto de 
Resoluciôn seperedo sobre ese esunto. Por felte de tiempo, este proyecto de Resoluciôn 
no pudo abordarse en la Comisiôn 5, pero se someterâ directamente a le 
sesiôn plenerie. 

5.6 Le Comisiôn considerô que no eren eplicebles e le UIT les recomendeciones de 
le CAPI sobre le politice de escensos. 

5.7 Se eprobô le prâctice seguide por le Uniôn en cuento e le utilizeciôn de gredos 
vinculedos. 

5.8 Se edopteron, pere su epliceciôn en le UIT, les recomendeciones de le CAPI sobre 
el reconocimiento de le entigûeded. 

5.9 Le Resoluciôn COM5/3 contiene les conclusiones de le Comisiôn sobre le 
distribuciôn geogrâfice del personel de le Uniôn. 

5.10 Le Comisiôn tomô note de que le Uniôn cumple enteremente les recomendeciones de 
le CAPI sobre le politice de jubileciôn. 

6. Al concluir el exemen de le politice generel y le gestion del personel de 
le Unién, se trensmitiô el Presidente de le Comisiôn 4 une note sobre les decisiones 
que tienen repercusiones finencieres (Documento 235). 

7. Le Comisiôn 5 exeminô le situeciôn ectueriel de les Cejes de seguros y de 
complementos del personel de le UIT (Documento 32) y tomô note de que le Comisiôn 4 
hebie eprobedo ye el crédito neceserio. Tres une eclereciôn sobre estes Cejes eportede 
por el Secreterio del Comité de Pensiones, se edoptô le Resoluciôn COM5/5. 

8. Se examinaron las necesidedes de personel de le Uniôn en releciôn con el 
esteblecimiento de los topes finencieros (Documento 87) y le Comisiôn llegô e les 
siguientes conclusiones: 

8.1 Se eprobô le trensferencie de créditos del cepitulo 17 del presupuesto e los 
cepitulos 2 y 3. 

8.2 Se eprobô tembién el resteblecimiento de los créditos pere empleos que siguen 
congelados. 

8.3 Aunque se acordô que convenie inciuir créditos pere el eumento del personel en 
los topes finencieros que se edopten, le Comisién no pudo ecepter el porcenteje enuel 
de IX de los gestos de personel. (Se sugiriô le cifre de 0.5X.) 

9. Se exeminô le cuestién de los sueldos de los funcionerios de elecciôn de le UIT 
(Documento 31) y se edoptô le Resoluciôn C0M5/4. 

10. Se dio tresledo de estes conclusiones y de le Resoluciôn C0M5/4 e le Comisiôn 4 

en el Documento 288. 
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11. Le Comisién observô, que con excepcion de le propueste SLM/17/20, les propuestes 
reletives el erticulo 13 del proyecto de Constituciôn dependlen de les decisiones que 
edoptese la Comisiôn 7 y se llegô a le conclusién de que série premeturo que le 
Comisiôn 5 ebordese de momento diches propuestes. 

12. Le propueste SLM/17/20 no recibiô epoyo en le Comisiôn y no fue retenide. 

13. Tres un extenso debete ecerce de los esuntos relecionedos con les pensiones, le 
Comisiôn 5 no pudo lleger e un consenso sobre le edopciôn de une Resoluciôn que 
sustituye e le Resoluciôn Na 61 de le Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi. 
Varias delegeciones no pudieron ecepter que le UIT se elejese de les disposiciones 
especificemente recomendedes por el Comité Mixto de les CCPPNU y edoptedes por décision 
de le Asemblee Generel de les Neciones Unides, mientres que otres delegeciones esteben 
dispuestes s estudier le introducciôn de medides en el sentido indicedo en el 
Documento 30, edeptedo e le situeciôn del personel de le UIT. 

14. El Grupo de Trebejo creedo por le Comisiôn pere que preperese un texto refundido 
de un proyecto de Resoluciôn sobre el reejuste de les pensiones présenté e le Comisiôn 
dos textos elternetivos. Tres une voteciôn sobre embos textos, le Comisiôn edoptô le 
Resoluciôn C0M5/1, que se reproduce en el enexo 1 el présente Informe. El texto de la 
Resoluciôn C0M5/1 se ha transmitido a la Comisiôn de Redacciôn pare examen y traslado 
al Pleno. 

15. El texto de la Recomendeciôn C0M5/1 se edoptô tres une voteciôn en le que 
perticiperon en totel 37 delegeciones. El resultedo de le voteciôn fue: 

A fevor En contre Abstenciones 

26 7 4 

Le voteciôn sobre el texto elternetivo propuesto por el Grupo de Trebejo dio el 
resultedo siguiente: 

A fevor En contre Abstenciones 

8 24 5 

Anexo: 1 

T:\PP-89\DOC\300\34 5S.TXS 



- 5 -
PP-89/345-S 

ANEXO 1 

RESOLUCION N" COM5/1 

Reajuste de las pensiones 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Union Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

recordendo 

le Resolucién N* 61 reletive el reejuste del nivel de les pensiones, edoptede 
por le Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi (1982), 

vistos 

los Informes del Consejo de Administreciôn, del Secreterio Generel y del Comité 
de Pensiones del Personel de le UIT, 

reconociendo 

le inquietud del personel de le UIT por el nivel de pensiones en el sisteme 
ectuel y les posibles modificeciones ulteriores del mismo, esi como por los posibles 
efectos de les fluctueciones moneteries futures y de le infleciôn, 

preocupede 

por el hecho de que no se heye encontredo eûn une soluciôn de lergo elcence que 
responde e les preocupeciones expresedes por el personel sobre el perticuler, 

preocupede edemâs 

por les incertidumbres que pesen considereblemente sobre el nivel futuro de les 
pensiones y sus consecuencies pere el personel de les cetegories profesionel y superior 
que el jubilerse fije su residencie en peises con monede fuerte, 

observendo 

que le Asemblee Generel de les Neciones Unides he encergedo que se reelicen 
anâlisis de la remunereciôn, de les condiciones de servicio y de les pensiones del 
personal, y que tomarâ decisiones sobre estos asuntos antes de que finelice el 
afto 1990, 

observando edemâs 

que se han tomado medidas provisioneles en el merco del Sisteme Comûn de les 
Naciones Unides pere reducir los efectos de les fluctueciones moneteries, y que estes 
medidas caducen el 31 de diciembre de 1990 sin que generen derechos edquiridos, 

reefirmendo 

le decidide edhesiôn de los Miembros de le UIT el Sisteme Comûn de les Neciones 
Unides, 
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insta encerecidemente 

al représentante del Comité de Pensiones del Personal de la UIT en el Comité 
Mixto de la Caje Comûn de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas a que tome 
todas las medidas neceseries psre que se procède e une evelueciôn e fondo de le 
propueste de un seguro pere le protecciôn del poder edquisitivo de les pensiones, como 
posible respueste e les inquiétudes del personel de le UIT, y e que insiste en que se 
llegue a una soluciôn edecuede del problème, 

Juste. 

a todos los Miembros de la UIT e que tomen todes les medides neceseries pere 
cerciorerse de que los represententes de los Miembros que se ocupen de le politice 
gênerai de remuneraciôn y condiciones de servicio de los funcionerios internecioneles 
comprenden debidemente le preocupeciôn del personel de le UIT, e fin de que este 
preocupeciôn see tenide en cuente e le hore de tomer decisiones, 

encerge el Consejo de Administrecién 

que sige cuidadosamente la evolucién de este asunto pare velar por que las 
opiniones de la UIT estén plena y debidamente representedes en los ôrgenos del Sisteme 
Comûn encergedos de les pensiones del personel de le UIT, y que eplique toda décision 
adoptede en el merco del Sisteme Comûn de les Neciones Unides, 

encerge el Secreterio Generel 

que trensmite el texto de le présente Resoluciôn el Secreterio Generel de les 
Neciones Unides y e los ôrgenos compétentes de les Neciones Unides encergedos de les 
condiciones de servicio y de le remunereciôn del personel, comprendides les pensiones. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS KTT0-34^5™™ 

19 de j u n i o de 1989 
NIZA. 1989 O r i g i n a l : i ng lé s 

COMISION 10 

TERCERA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION 5 
A LA COMISION DE REDACCION 

La Comisiôn 5 ha adoptedo el texto adjunto, que se somete a la Comisiôn de 
Redacciôn pare que lo exemine y lo trensmite oportunemente e le Plenerie. 

F. MOLINA NEGRO 
Presidente de le Comisiôn 5 

Anexo: 1 
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ANEXO 2 

RESOLUCION N" COM5/1 

Reajuste de las pensiones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

recordendo 

le Resoluciôn NB 61 reletive el reejuste del nivel de les pensiones, edoptede 
por le Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi (1982), 

vistos 

los Informes del Consejo de Administreciôn, del Secreterio Generel y del Comité 
de Pensiones del Personel de le UIT, 

reconociendo 

le inquietud del personel de le UIT por el nivel de pensiones en el sistema 
actuel y les posibles modificeciones ulteriores del mismo, esi como por los posibles 
efectos de les fluctueciones moneteries futures y de le infleciôn, 

preocupada 

por el hecho de que no se haye encontrado aûn una soluciôn de largo alcance que 
responda a las preocupaciones expresedes por el personel sobre el perticuler, 

preocupeda ademâs 

por las incertidumbres que pesan considerablemente sobre el nivel futuro de las 
pensiones y sus consecuencias pare el personel de les cetegories profesionel y superior 
que el jubilerse fije su residencie en peises con monede fuerte, 

observendo 

que le Asemblee Generel de les Neciones Unides he encergedo que se reelicen 
enalisis de le remunereciôn, de les condiciones de servicio y de les pensiones del 
personel, y que tomerâ decisiones sobre estos esuntos entes de que finelice el 
efto 1990, 

observendo edemâs 

que se hen tomedo medides provisioneles en el merco del Sisteme Comûn de les 
Neciones Unides pere reducir los efectos de les fluctueciones moneteries, y que estes 
medides ceducen el 31 de diciembre de 1990 sin que generen derechos edquiridos, 

reefirmendo 

le decidide adhésion de los Miembros de la UIT al Sistema Comûn de las Naciones 
Unidas, 
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insta encerecidemente 

el representente del Comité de Pensiones del Personel de le UIT en el Comité 
Mixto de le Ceje Comûn de Pensiones del Personel de les Neciones Unides e que tome 
todes les medides neceseries pere que se procède e une evelueciôn e fondo de le 
propueste de un seguro pere le protecciôn del poder edquisitivo de les pensiones, como 
posible respueste e les inquiétudes del personel de le UIT, y e que insiste en que se 
llegue e une soluciôn edecuede del problème, 

inste 

e todos los Miembros de le UIT e que tomen todas las medides neceseries pere 
cerciorerse de que los represententes de los Miembros que se ocupen de le politice 
generel de remunereciôn y condiciones de servicio de los funcionerios internecioneles 
comprenden debidemente le preocupecién del personel de le UIT, e fin de que este 
preocupeciôn see tenide en cuente e le hore de tomer decisiones, 

encerge el Consejo de Administrecién 

que sige cuidadosamente la evolucién de este asunto pare vêler por que les 
opiniones de le UIT estén plene y debidemente representedes en los ôrgenos del Sistema 
Comûn encergedos de les pensiones del personel de le UIT, y que eplique tode décision 
edoptede en el merco del Sisteme Comûn de les Neciones Unides, 

encerge el Secreterio Generel 

que trensmite el texto de le présente Resoluciôn el Secreterio Generel de les 
Neciones Unides y e los ôrgenos compétentes de les Neciones Unides encergedos de les 
condiciones de servicio y de le remunereciôn del personel, comprendides les pensiones. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 347-S 
19 de junio de 1989 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Nota del Presidente de le Comisién 5 
e le sesién plenerie 

PROYECTO 

RESOLUCION SOBRE PERFECCIONAMIENTO DE LOS RECURSOS HUMANOS 

Como se indice en el Informe del Presidente de le Comisiôn 5 (Asuntos de 
personel) e la sesiôn plenarie (Documento 345), un Grupo de Trebejo he preperedo un 
proyecto de Resoluciôn sobre "Perfeccionemiento de los recursos humenos". 

Se somete e la Plenarie el proyecto de Resoluciôn enexo pera que lo examine. 

F. MOLINA NEGRO 
Presidente de la Comisiôn 5 

Anexo: 1 
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PROYECTO DE RESOLUCION NB COM5/6 

Perfeccionemiento de los recursos humanos 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

reconociendo 

el velor de los recursos humenos pere el cumplimiento de los objetivos de 

le Union, 

reconociendo esimismo 

el interés que présente por iguel pere le Uniôn y pere sus funcionerios el 
perfeccionemiento de dichos recursos en el mâs elto gredo, 

considerendo 

le influencie que sobre le UIT y su personel ejerce le evolucién constente de 
les ectividedes en el sector de les telecomuniceciones, y le necesided de que le 
orgenizecion y sus recursos humenos se edepten e ese evolucién, 

observendo 

que le CAPI reconoce que le gestion de los recursos humenos constituye 
"un método sistemâtico que contribuye e le utilizeciôn eficiente y eficez de los 
recursos humenos", 

recordendo 

sus decisiones sobre le contreteciôn (Resoluciôn Nfi COM5/3), el 
perfeccionemiento profesionel de los funcionerios (Resoluciôn Nfl COM5/2) y sobre le 
clesificeciôn de empleos, 

resuelve 

1. que el perfeccionemiento sistemâtico de los recursos humenos de le Union 
debe tener présente le netureleze de les ectividedes y les dimensiones de le 
orgenizecion; 

2. que se epliquen los principios del perfeccionemiento de los recursos 
humenos en le contreteciôn, formeciôn, evelueciôn de los puestos, eveluaciôn del 
rendimiento profesional, valoreciôn de perspectives de cerrere y sepereciôn del 
servicio; 
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encarge el Secreterio General 

que estudie los métodos ôptimos para aplicer en el seno de la Uniôn los 
principios del perfeccionamiento de los recursos humanos, habide cuenta de las 
Recomendaciones de la CAPI, e informe el Consejo de Administreciôn, 

pide el Conseio de Administrecién 

que prevee los recursos neceserios pere le reelizeciôn de dicho estudio; 

que exemine, e le luz de sus posibles repercusiones finencieres, el Informe del 
Secreterio Generel sobre le meterie, y resuelve sobre su epliceciôn en le prâctice. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Corrigendum 1 al 
Documento 348-S 
21 de junio de 1989 

COMISION 7 

INFORME FINAL DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE REDACCION 7 AD HOC 1 
A LA COMISION 7 

Pagina 2, léase el segundo pârrafo como sigue: 

86A (4) Las Recomendaciones de cade Comité consultivo versaràn 
sobre les ceracteristicas que se consideren necesarias para la 
utilizacién eficaz y racional de las telecomunicaciones y del 
espectro de frecuencias radioeléctricas l'y de la ôrbita de los 
satelites geoestaçionarios1.*** 

Pagina 9, léase el cuarto pârrafo como sigue: 

224A Las Comisiones de Estudio pueden iniciar medidas para 
obtener la eprobaciôn por los Miembros de las Recomendaciones 
terminadas entre Asambleas Plenaries. Para obtener dicha 
aprobacién se aplicarân los procedimientos aprobados por la 
Asamblea Plenaria correspondiente. Las Recomendaciones asi 
aprobadas tendrân igual categoria que las aprobadas por la 
Asamblea Plenarie. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS iTTT^lVm, 
NIZA. 1989 Sri£iSâl: ingléS 

COMISION 7 

INFORME FINAL DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE REDACCION 7 AD HOC 1 
A LA COMISION 7 

El Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 1 se reuniô por segunda vez el 19 de junio 
de 1989 pare terminar su examen de los métodos de trabejo de los Comités consultivos 
internecioneles. 

Perticiparon en los trabajos del Grupo ad hoc représentantes de unos 20 paises. 

Los resultados finales del examen del articulo 11 de la Constituciôn 
(numéros 86, 89, 94 y 95 solamente) y de los articulos 6, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 23 
y 24 del Convenio se describen en el anexo. 

K. HOFFMAN 
Presidente del 

Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 1 

Anexo: 1 
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ANEXO 

CONSTITUCION 

ARTICULO 11* 

86 (3) En el cumplimiento de su misiôn, [cede]**/[el] Comité 
consultivo internecionel presterâ le debide etenciôn el estudio de 
los problèmes y e le eleboreciôn de les recomendeciones 
directemente relecionedes con le creeciôn, el deserrollo y el 
perfeccionemiento de les telecomuniceciones en los peises en 
deserrollo, en el merco regionel y en el cempo internecionel. 
[Cedel/fLosI Comités consultivos lleverân e cabo su lebor tomendo 
debidemente en considereciôn los trebeios de los ôrggftQS 
necioneles v régionales de normalizaciôn v teniendo présente le 
necesidad de que la UIT conserve su posiciôn prééminente en el 
sector de la normelizeciôn mundiel de les telecomuniceciones. 

86A (4) Las Recomendaciones técnices v de exploteciôn de gade 
Comité consultivo verserân sobre les cerecteristices que se 
consideren neceserias para la utilizeciôn eficez v recionel de les 
telecomuniceciones v del espectro de frecuencies radioeléctricas 
fv de la orbite de los satelites geoestecionerios1.*** 

87 2. Serân miembros de los [Comités consultivos] 
internecioneles**/[del Comité Consultivo Internecionel de 
Telecomuniceciones]: 

88 e) por derecho propio, les edministreciones de los 
Miembros de le Union; 

89 b) tode emprese privede de exploteciôn reconocide u 
orgenizecion cientifice o industriel que, con le 
eprobecion del Miembro que le heye reconocido, 
menifieste el deseo de perticiper en los trebejos de 
estos Comités. 

* El Grupo de Redecciôn no exeminô les demâs disposiciones del 
erticulo 11 de le Constituciôn. 

** Texto existente. 

*** El Presidente del Grupo 7 ed hoc 1 he eftedido los textos 
entre corchetes teniendo en cuente los debetes hebidos en el 
seno del Grupo. 
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[94*** [4. [(I)]17 [El Director serâ elegido por le Conferencia de 
Plenipotenciarios pare el periodo comprendido entre dos 
Conferencies de Plenipotencierios. Serâ reelegible [une vez 
solemente]18 [en le Conferencie de Plenipotencierios siguiente.]19 

Si el cergo quedere vecente por ceuses imprevistes, el Consejo 
de Administreciôn, en su réunion enuel siguiente, désignera el 
nuevo Director de conformided con les disposiciones pertinentes 
del erticulo 3 del Convenio. 

(2) Si en el intervelo entre dos Conferencies de 
Plenipotencierios en les que se elijen e los Directores de los CCI 
un Director elegido dimite, ebendone sus funciones o fellece, el 
Secreterio Generel invitera e los Miembros de le Uniôn e proponer 
cendidetos pere elegir el sustituto en le siguiente réunion enuel 
del Consejo de Administreciôn. Sin embergo, si le vecente se 
produce màs de 90 dies entes de ese réunion del Consejo o después 
de le réunion del Consejo que précède e le siguiente Conferencie 
de Plenipotencierios, el Miembro de le Uniôn interesedo désignera 
como sustituto, lo entes posible dentro de un plezo de 90 dies, 
otro necionel suyo, que permenecerâ en funciones heste que tome 
posesiôn de su cergo el nuevo Director elegido por el Consejo de 
Administreciôn o por le siguiente Conferencie de 
Plenipotencierios, segûn procède; en embos cesos, los gestos que 
origine el vieje del Director sustituto correràn por cuente de su 
edministreciôn. El sustituto podrâ ser cendideto e le elecciôn por 
el Consejo de Administreciôn o por le Conferenncie de 
Plenipotencierios, segûn procéda.]20 

[95*** 5. Habrâ una Comisiôn Mundiel del Plen, esi como les 
Comisiones Régionales del Plan que decidan crear conjuntamente las 
Asamblees Pleneries de los Comités consultivos internecioneles. 
Les Comisiones del Plen deserrolleràn un Plen generel pere le red 
internecionel de telecomuniceciones que sirve de eyuda pare 
feciliter el deserrollo coordinedo de los servicios 
internecioneles de telecomunicaciones. Confiarân e los Comités 
consultivos internecioneles el estudio de les cuestiones que seen 
de especiel interés pere los peises en deserrollo y que entren en 
le esfere de competencie de dichos Comités.]21] 

*** El Presidente del Grupo 7 ed hoc 1 he eftedido el texto entre 
corchetes pere recoger enteremente los debetes hebidos en el 
seno del Grupo. 

17USA/96/9 
18HNG/22/6; CAN/72/31; NIG/74/6 
19ALG/57/8; CAN/72/31 
20USA/96/10 
21ETH/81/14 
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CONVENIO 

ARTICULO 6 

Comités consultivos internacionales 

117 i. El funcionemiento de cède Comité consultivo 
internecionel estera eseguredo: 

118 e) por le Asemblee Plenerie que se réunira preferiblemente 
cède cuetro eftos. Cuendo une conferencie edministretive 
mundiel correspondiente heye sido convocede, le réunion 
de le Asemblee Plenerie se célébrera, si es posible, 
por lo menos ocho meses entes de este conferencie; 

119 b) por les comisiones de estudio esteblecides por le 
Asemblee Plenerie pere treter les cuestiones que heyen 
de ser exeminedes; 

120 c) por un director esistido por une secreterie 
especielizede; 

122 2. (1) Les cuestiones que he de estudier cède Comité 
consultivo internecional, sobre las cuales debe formular 
recomendaciones, son las que a cade uno de ellos presenten le 
Conferencie de Plenipotencierios, une conferencie edministretive, 
el Consejo de Administreciôn, el otro Comité consultivo o le Junte 
Internecionel de Registro de Frecuencies, edemâs de equélles cuyo 
estudio heye sido decidido por le Asemblee Plenerie del Comité 
consultivo mismo o pedido o eprobedo por correspondencie en el 
intervelo entre sus Asemblees por veinte Miembros de le Union, 
como minimo. 

123 (2) A solicitud de los Miembros interesedos, todo Comité 
consultivo podrâ iguelmente efectuer estudios y esesorer sobre 
cuestiones reletives e sus telecomuniceciones necioneles. El 
estudio de estes cuestiones se herâ de conformided con el 
numéro 122 del présente Convenio y, cuendo entrefte le compereciôn 
de verientes técnices, podrân tomerse en considereciôn los 
fectores econômicos. 

T:\PP-89\DOC\300\348S.TXS 



- 5 -
PP-89/348-S 

CAPITULO III 

Disposiciones générales reletives e los 
Comités consultivos internacioneles 

ARTICULO 16 

Condiciones de perticipeciôn 

192 1. Los miembros de los Comités consultivos internecioneles 
mencionedos en les disposiciones pertinentes del erticulo 11 de le 
Constituciôn podrân perticiper en todes les ectividedes del Comité 
consultivo de que se trete. 

193 2. (1) Tode solicitud de perticipeciôn de une emprese privede 
de exploteciôn reconocide u orgenismos cientificos o industrieles 
en los trebejos de un Comité consultivo deberâ ser eprobede por el 
Miembro que le reconoce, el cuel trensmitirâ le solicitud el 
Secreterio Generel, quien le pondra en conocimiento de todos los 
Miembros y del Director del Comité consultivo interesedo. El 
Director del Comité consultivo comunicerâ e le emprese privede de 
exploteciôn reconocide o le organizacién cientifice o industriel 
le décision que se heye dado a su solicitud. 

194 (2) Nèwgww Una empresa privade de exploteciôn reconocida 
podrâ actuer en nombre del Miembro que le heye reconocido, a-menés 
siempre que ese Miembro comunique en cède ceso el Comité 
consultivo interesado que esta autorizede pere ello. 

195 3. (1) En los trebejos de los Comités consultivos podrâ 
edmitirse le perticipeciôn, con cerâcter consultivo, de les 
orgenizeciones internecioneles y de les orgenizeciones regioneles 
de telecomuniceciôn mencionedes en el erticulo 28 de le 
Constituciôn que tengen ectividedes conexes y coordinen sus 
trebejos con los de le Uniôn Internecionel de Telecomuniceciones. 

196 (2) Le primere solicitud de perticipaciôn de une 
orgenizecion internecionel o de une orgenizecion regionel de 
telecomuniceciones de les mencionedes en el erticulo 28 de le 
Constituciôn en los trebejos de un Comité consultivo, deberâ 
dirigirse el Secreterio Generel, el cuel le comunicerâ por los 
medios de telecomuniceciôn mâs edecuedos e todos los Miembros 
invitàndolos e que se pronuncien sobre le misme. Le solicitud 
quederâ eceptede cuendo see fevoreble le meyorie de les respuestes 
recibides en el plezo de un mes. El Secreterio Generel pondra en 
conocimiento de todos los Miembros y de los miembros del Comité de 
Coordineciôn el resultedo de le consulta. 

T»9T 4 T T*T faos'"ai?geft»eBOfl—ctcnt!< 
éeéêqtten--al"ea<!ud*e"de-ioo"'pgafeèeH 
e«%«d*e-e-^abgieaeiéw-de"ma»eria^ea--deseinaéag 
»eteeaaw>*aaeiéw7"pad»én--eer"aém̂ %édefl-a"-par<!ae*pe 
eanattlcàvoT" en las geun4a«ee"de-i!ae-eom4aéa«e9 de estudio de-loa 
6on&fcég"Oong«̂ #4vec';"e*empge-que' •su"pagfe*c*paeiiôw—haya aide 

»daéBèa%gacién"det"-Méeabpe-4n̂ ei?eaaéa»!4 

T:\PP-89\DOC\300\34 8S.TXS 



- 6 -
PP-89/348-S 

4498 

199 

ad-éV,.aàmtai6n"dc'-un-eggaai9mo-ei.eHa'ifi«o-r» 
ii las Coaiaionee de Eecodie'de un 

*é-a* 
4êcab»oa -y "al 

5. Toda emprese privede de exploteciôn reconocide, tode 
orgenizecion internecionel, orgenizecion regionel de 
telecomuniceciôn y todo orgenismo cientifico o industriel edmitido 
e perticiper en los trebejos de un Comité consultivo internecionel 
tendrâ derecho e denuncier su perticipeciôn mediente notificeciôn 
dirigide el Secreterio Generel. Este denuncie surtirâ efecto el 
expirer un periodo de un efto contedo e pertir del die de recepciôn 
de le notificeciôn por el Secreterio Generel. 

200 

201 

202 

203 

204 

205 

ARTICULO 17 

Atribuciones de le Asemblee Plenarie 

Le Asamblea Plenaria: 

a) examinera los Informes de les Comisiones de Estudio y 
eproberâ, modificerâ o rechezerâ los proyectos de 
recomendeciôn contenidos en los mismos-r y tomerà note 
de les Recomendeciones nueves o modificedes que heven 
sido eprobedes ve por los procedimientos eventuelmente 
ecordedos por le Asemblee Plenerie pere le eprobecion 
de Recomendeciones nueves v revisedes entre Asemblees 
Pleneries: 

b) considérera si debe continuerse el estudio de les 
cuestiones existentes y prepererà une liste de les 
nueves cuestiones que deben estudierse de conformided 
con les disposiciones del numéro 122 del présente 
Convenio. En le formuleciôn de nueves cuestiones tendra 
en cuente que, en principio, su considereciôn deberâ 
ser completede en un periodo que no excède de dos 
intervelos entre Asemblees Pleneries; 

c) eproberâ el progreme de trebejo resultente del estudio 
reelizedo de conformided con el numéro 202 del présente 
Convenio y déterminera el orden en que se estudierân 
les cuestiones segûn su importencie, priorided y 
urgencie, teniendo présente le necesided de grever el 
minimo los recursos de le Uniôn; 

d) decidirâ, de ecuerdo con el progreme de trebejo 
eprobedo de conformided con el numéro 203 del présente 
Convenio, si deben mentenerse o disolverse les 
Comisiones de Estudio existentes y si deben creerse 
otres nueves; 

e) esignerâ e les diverses Comisiones les cuestiones que 
hen de estudierse; 
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206 f) exeminerâ y eproberâ el Informe del Director sobre les 
ectividades del Comité desde la ûltima réunion de la 
Asamblee Plenaria; 

207 g) aproberâ, si procède, le estimeciôn que présente el 
Director, de conformided con el numéro 236 del présente 
Convenio, de les necesidedes finencieres del Comité 
heste le siguiente Asemblee Plenerie, que serâ sometide 
e le considereciôn del Consejo de Administreciôn; 

208 h) el edopter resoluciones o decisiones, le Asemblee 
Plenerie deberâ tener en cuente sus repercusiones 
finencieres prévisibles y procurera éviter le edopciôn 
de equélles que pueden treer consigo el rebesemiento de 
los limites superiores de los créditos fijedos por le 
Conferencie de Plenipotencierios; 

209 i) exeminerâ [los] Informes de [le Comisiôn Mundiel del 
Plen y] todes les cuestiones cuyo estudio estime 
neceserio, de ecuerdo con lo dispuesto en el 
erticulo 11 de le Constitucién y en el présente 
cepitulo. 

ARTICULO 18 

Reuniones de le Asemblee Plenerie 

210 1. Le Asemblee Plenaria se réunira normalmente en la fecha 
y en el lugar fijados por la Asamblee enterior. 

211 2. El luger y le feche de une réunion de le Asemblee 
Plenerie podrân ser modificedos previe eprobecion de le meyorie de 
los Miembros de le Union que heyen contestedo e une consulte del 
Secreterio Generel. 

212 3. En cède une de sus reuniones, le Asemblee Plenerie serâ 
presidide por el jefe de la delegaciôn del Miembro en cuyo 
territorio se célèbre la réunion o, cuando la réunion se célèbre 
en la sede de la Uniôn, por una persona elegida por le Asamblee. 
El presidente estera esistido por vicepresidentes elegidos por le 
Asemblee Plenerie. 

213 4. El Secreterio Generel se encergerâ de tomer, de ecuerdo 
con el Director del Comité consultivo interesedo, les 
disposiciones edministrativas y financières neceseries pere le 
celebreciôn de les reuniones de le Asemblee Plenerie y de les 
Comisiones de Estudio. 
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ARTICULO 20 

Comisiones de Estudio 

r n n 

218 1. Le Asemblee Plenerie constituirâ y mentendrâ en 
funciones les Comisiones de Estudio neceseries pere treter les 
cuestiones cuyo estudio se heye decidido con mires e le 
preperecién de Informes v Recomendeciones. Les edministreciones, 
les empreses privedes de exploteciôn reconocides, les 
orgenizeciones cientifices o industrieles, les orgenizeciones 
internecioneles y las orgenizeciones regioneles de 
telecomuniceciôn edmitides de ecuerdo con les disposiciones de los 
numéros 195 y 196 del présente Convenio, que deseen tomer perte en 
los trebejos de les Comisiones de Estudio, indicerân su nombre, ye 
see en le réunion de le Asemblee Plenerie, o bien ulteriormente el 
Director del Comité consultivo correspondiente. 

g- Asimiemovy a • geeegva-di 
Hâaegea 197 y 198 del près 
enpegteeB-à>"iaft-egganiBaaB-eienfeJjf*eo 

participen, eBn-BaPéf»̂ i'-""'**"'̂ »l<va7l"*»*,',ou| 

êaaxatanfcs— acTsâ wree-r-j-

220 3. Le Asemblee Plenerie nombrerâ normelmente un reletor 
principel y un reletor principel edjunto pere cède comisiôn de 
estudio. Si el volumen de trebejo de une comisiôn de estudio lo 
requière, le Asemblee Plenerie nombrerâ pere elles los reletores 
principeles edjuntos que estime neceserios. Pere el nombremiento 
de reletores principeles y reletores principeles edjuntos se 
tendrân perticulermente présentes les exigencies de competencie 
personel y distribuciôn geogrâfice equitetive, esi como le 
necesided de fomenter une perticipeciôn mâs eficiente de los 
peises en deserrollo. Si en el intervelo entre dos reuniones de le 
Asemblee Plenerie el reletor principel de une comisiôn de estudio 
se ve imposibilitedo de ejercer sus funciones y sôlo se he 
nombredo un reletor principel edjunto, este le sustituiré en el 
cergo. Si le Asemblee Plenerie he nombredo pere ese comisiôn de 
estudio mâs de un reletor principel edjunto, le comisiôn elegirâ 
entre ellos en su primere réunion un nuevo reletor principel y, si 
fuese neceserio, un nuevo reletor principel edjunto entre sus 
miembros. De iguel modo, si durente ese periodo, uno de los 
reletores principeles edjuntos se ve imposibilitedo de ejercer sus 
funciones, le comisiôn de estudio elegirâ otro. 

ARTICULO 21 

Tramitaciôn de los asuntos en las Comisiones de Estudio 

221 1. Los esuntos confiedos a les Comisiones de Estudio se 
treterân, en lo posible, por correspondencie. 
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222 2. (1) Sin embergo, le Asemblea Plenaria podrâ dar 
instrucciones con respecto a les reuniones de Comisiones de 
Estudio que perezcen neceseries pere tretar grupos importantes de 
cuestiones. 

223 (2) Por régla generel, les Comisiones de Estudio no 
celebrerân mâs de dos reuniones entre les reuniones de le Asemblee 
Plenerie, incluide le réunion finel que se célèbre entes de ese 
Asemblee. 

224 (3) Ademâs, si después de le Asemblee Plenerie elgûn 
reletor principel estime neceserio que se reûne une Comisién de 
Estudio no previste por le Asemblee Plenerie, pere discutir 
verbelmente los esuntos que no heyen podido ser tretedos por 
correspondencie, podrâ proponer une réunion en un luger edecuedo, 
teniendo en cuente le necesided de reducir los gestos el minimo, 
previe eutorizeciôn de su edministreciôn y después de heber 
consultedo con el Director del Comité y con los miembros de su 
comisiôn de estudio. 

224A Les Comisiones de Estudio pueden inicier medides pere 
obtener le eprobecion définitive por los Miembros de les 
Recomendeciones terminedas entre Asamblees Pleneries. Pere obtener 
diche eprobecion se eplicerân los procedimientos eprobedos por le 
Asemblee Plenerie correspondiente. Les Recomendeciones esi 
eprobedes tendrân iguel categoria que les eprobedes por le 
Asemblea Plenarie. 

225 Sin modificeciôn. 

226 Sin modificeciôn. 

227 El Director enviera los Informes fineles de les 
Comisiones de Estudio incluide une liste de cuelesquiere 
Recomendeciones eprobedes desde le enterior Asemblee Plenerie. e 
les edministreciones perticipentes, e les empreses privedes de 
exploteciôn reconocides y e les organizaciones cientifices o 
industrieles de su Comité consultivo y, eventuelmente, e les 
orgenizeciones internecioneles y e les orgenizeciones regioneles 
de telecomuniceciôn que heyen perticipedo. Estos Informes se 
envierân ten pronto como see posible y, en todo ceso, con tiempo 
suficiente pere que lleguen e su destino un mes entes, por lo 
menos, de le feche de eperture de le siguiente réunion de le 
Asemblee Plenaria, salvo si inmediatemente entes de le réunion de 
le Asemblee Plenerie se celebren reuniones de Comisiones de 
Estudio. No podrân incluirse en el orden del die de le Asemblee 
Plenerie les cuestiones que no heyen sido objeto de un Informe 
enviedo de les condiciones mencionedes. 
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ANEXO 

ARTICULO 22 

Funciones del Director 

Secretaria Especializede 

228 Sin modificeciôn. 

229 Sin modificeciôn 

230 Sin modificeciôn 

231 (4) El personel de les Secreteries Especielizedes 4de los 

consultivos dependerâ, e los efectos edministretivos, del 
Secreterio Generel, de conformided con lo dispuesto en el 
numéro 82 [282] del présente Convenio. 

232 Sin modificeciôn. 

233 Sin modificeciôn. 

234 Sin modificeciôn. 

235 Sin modificeciôn. 

236 Sin modificeciôn. 

237 Sin modificeciôn. 

238 Sin modificeciôn. 

ARTICULO 23 

Proposiciones pera les conferencies administratives 

239 Sin modificeciôn. 

240 2. Les Asemblees Pleneries de los Comités consultivos 
podrân formuler proposiciones de modificeciôn de los Reglementos 
Administretivos. 

Une réunion preperetorie de conferencie puede tembién 
hecer en su Informe propuestes e une conferencie edministretive 
cuendo lo heve solicitedo une Conferencie de Plenipotencierios. el 
Conseio de Administrecién o une Conferencie Administretive 
précédente. 

241 Sin modif iceciôn. 
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ARTICULO 24 

Relaciones de los Comités consultivos entre si y con 
otras organizaciones internacioneles 

242 Sin modificeciôn. 

243 Sin modificeciôn. 

244 Sin modificeciôn. 

245 3. El Secreterio Generel, el Vicesecreterio Generel, el 
[Presidente]*/[Director]53 de le Junte Internecionel de 
[Registro]*/ de Frecuencies/[de le Junte Internecionel de 
Reguleciôn de Frecuencies y del Especio Orbitel]54, y el Director 
del otro Comité consultivo o sus represententes, podrân esistir 
con cerâcter consultivo, e les reuniones de un Comité consultivo. 
En ceso neceserio, un Comité podrâ inviter e cuelquier ôrgeno 
permenente de le Uniôn que no heye consideredo neceserio ester 
representedo en elle, e que se envien observedores e sus reuniones 
e titulo consultivo. 

* Texto existente 
53ETH/68/33 
5*ETH/68/33 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS STr^L"»»""' 
NIZA, 1989 ûxigioâl: inglés 

SESapN, PLENARIA 

NOTA DEL SECRETARIO GENERAL 

Por le présente, someto a la consideraciôn de la Plenerie un texto revisedo del 
erticulo 47, eleboredo por el Asesor Juridico. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 

Anexo: 1 
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ANEXO 

PROYECTO 

ADD ARTICULO 47 

ADD Disposiciones especiales para la Conferencia de Plenipotenciarios 
siguiente a la Conferencia de Plenipotenciarios de Niza (1989) 

ADD 204 1. La Conferencia de Plenipotenciarios siguiente a la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Niza (1989) paserâ reviste a 
los resultedos del exemen de le estructure y funcionamiento de le 
Union, consignedos en el Informe Finel del Comité de elto nivel 
creedo por el Consejo de Administreciôn. Dicho estudio se beserâ 
en les propuestas que sometan a dicha Conferencia los Miembros de 
la Uniôn con respecto a dicho Informe. 

ADD 205 2. Efectuado dicho estudio, podrâ adoptar las enmiendas que 
considère neceseries o epropiedes a los articulos pertinentes de 
la présente Constituciôn y del Convenio, asi como las medides 
resultentes de teles enmiendes. 

ADD 206 3. Elegirâ el Director de le Oficine de Deserrollo de les 
Telecomuniceciones y podrâ célébrer les demâs elecciones que seen 
neceseries como consecuencie de les medides edoptedes en virtud 
del anterior pârrafo 2. 

ADD 207 4. Si la Conferencia de Plenipotenciarios prevista en el 
pârrafo 1 se celebrarâ antes de la que habrie de convocerse 
normelmente de conformidad con el numéro 34 de la présente 
Constituciôn, en su orden del dia, por derogaciôn excepcional de 
los numéros 36 a 47 del articulo 6 de la présente Constituciôn, y 
pere este sole ocesiôn, figurerén exclusivemente los esuntos 
indicedos en los enteriores pârrefos 1 a 3. 

ADD 208 5. Tode enmiende que puede formularse de acuerdo con el pârrafo 
2 enterior sera adoptade de conformidad con el reglamento interno 
de las conferencias y reuniones contenido en el articulo 25 del 
Convenio, y no en aplicaciôn de las disposiciones pertinentes de 
los articulos 43 de la présente Constituciôn (numéro 189) y 35 del 
Convenio (numéro 423); las demâs disposiciones de estos articulos 
siguirén siendo aplicables. La disposiciôn anterior se aplicara 
igualmente a cualesquiera enmiendas que puedan ser adoptadas 
exclusivamente por la Conferencia de Plenipotenciarios normalmente 
convocade de conformided con el numéro 34 de la présente 
Constituciôn. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 349-S 
19 de junio de 1989 
Original : inglés 

COMISION 7 

Nota del Secreterio Generel 

Teniendo en cuenta los debates habidos en la Comisiôn 7 durante su vigésima 
sesiôn celebrade el lunes 19 de junio de 1989 sobre el punto 3 b) del orden del die y 
segûn se solicité en ese sesién, someto edjunto en el enexo el présente documento el 
proyecto preliminer de erticulo 47 edicionel redectedo, e peticiôn mie, por el 
Asesor Juridico. 

Los extrectos de los resûmenes de los debetes sobre el esunto mencionedo se 
distribuirân ten pronto como estén disponibles y treducidos. 

R.E. BUTLER 
Secreterio Generel 

Anexo: 1 
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ANEXO 

Proyecto preliminer* 

ADD ARTICULO 47 

ADD 
Disposiciones transitorias sobre la prôxima 

Conferencia de Plenipotenciarios 
ADD 

y aplicaciôn provisional 

ADD "204 1. La prôxima Conferencia de Plenipotencierios que seguirâ 
inmedietemente e le Conferencie de Plenipotencierios de 
Nize, 1989, procédera -en virtud de une derogeciôn excepcionel, 
pere este ocesiôn exclusivemente, de les disposiciones pertinentes 
de los erticulos de le présente Constituciôn y del Convenio, en 
perticuler de les contenides en los erticulos 6 y 43 de le 
Constituciôn y en el erticulo 35 del Convenio- sobre le bese de: 

i) los resultedos del estudio de le estructure y de 
los métodos de trebejo de le Uniôn encergedo por 
la Conferencia de Plenipotencierios de Nize, 1989, 
e ... cuyo Informe se trensmitirâ e los Miembros de 
le Uniôn ... meses entes de le feche de le eperture 
de diche Conferencie y que el Secreterio Generel 
someterâ e diche Conferencie, y 

ii) les propuestes sometidas a esa Conferencia por los 
Miembros de le Union en releciôn con dicho 
Informe, 

el exemen y le edopciôn, segûn juzge neceserio o edecuedo, de: 

e) les eventueles enmiendes de los erticulos ... (por 
enumerer) ... de le présente Constituciôn y los 
erticulos complementerios correspondientes del 
Convenio; 

b) les eventueles medides consécutives resultentes de sus 
decisiones sobre el enterior epertedo e); 

y c) elegirâ el Director de le [ODT] y procédera e tode otre 
elecciôn que see neceserie como resultedo de sus 
decisiones en releciôn con los enteriores epertedos e) 
y b); 

d) ) 
) [reservedo pere le inclusion de otros puntos que le 
) Conferencie desee especificer] 

e) ) 
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ADD 205 2. Los articulos 43 de la présente Constituciôn y 35 del 
Convenio no se aplicerân a dicha Conferencia ni e les eventueles 
enmiendes edoptedes por elle, de conformided con lo dispuesto en 
el punto 1 del présente erticulo. Todes les decisiones se tomeràn 
en ese Conferencie de conformided con el Reglemento interno de les 
conferencies y reuniones contenido en el erticulo 25 del 
Convenio. 

ADD 206 3. Les disposiciones de le présente Constituciôn y del 
Convenio se eplicerân provisionelmente, e pertir de le feche de su 
entrede en vigor de conformided con lo dispuesto en el numéro 198 
de le présente Constituciôn, e los Miembros de le Uniôn cuyo 
instrumento de retificeciôn, ecepteciôn, eprobecion o edhesiôn no 
heye sido todevie depositedo. 

ADD 207 4. Le présente Constituciôn y el Convenio enmendedos por 
le Conferencie de Plenipotencierios mencionede en el enterior 
punto 1 entrerân en vigor entre les Pertes en los mismos el 
trigésimo die después del depôsito: 

[del vigésimo quinto instrumento de retificeciôn, ecepteciôn, 
eprobecion o edhesiôn por un Miembro de le Uniôn.] 

[del [41fi] [55fi] instrumento de retificeciôn, ecepteciôn, 
eprobecion o edhesiôn por un Miembro. de le Union.] 

[de los instrumentos de retificeciôn, ecepteciôn, eprobecion o 
edhesiôn de màs de [une cuerte perte] [un tercio] de los Miembros 
de le Uniôn.] 

ADD 208 5. Los numéros 199, 201, 202 y 203 de le présente 
Constituciôn se eplicerân esimismo e le présente Constituciôn y e 
Convenio modificedos por le Conferencie de Plenipotencierios 
citede en el enterior punto 1. 

Note - Este proyecto preliminer debe ser en todo ceso exeminedo primero por le 
Comisiôn 9, que he de estudier eûn los erticulos 43 y 46 del proyecto de Constituciôn 
(Documento A) y les cuestiones de le eboliciôn propueste de los Protocolos Adicioneles 
y de le eplicebilided provisionel suscitedes por el Grupo de Expertos sobre el 
instrumento fundementel. 

1) Texto tomedo del erticulo 46 del Documento A (proyecto de Constitucién). 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

LISTA DE DOCUMENTOS 
(Documentos 301 e 350) 

Documento 350-S 
23 de junio de 1989 

N.' 

301 

302 

303 

304 

305 

306 

307 

308 

309 

310 

311 
(Rev.l) 

312 
(Rev.3) 

Origen 

SG 

CIO 

C.5 

C.4 

C.5 

PL 

C.7 

C.7 

C.8 

C.7 

*) 

**) 

Titulo 

Contribuciones de los Miembros de la Uniôn 
Repûblica de Libéria 

B.5 

Resumen de los debates de la octava y ûltima 
sesiôn de la Comisiôn 5 
(Pendiente de publicaciôn) 

Cuarto informe de la Comisién de Finanzas a la 
Sesiôn Plenaria - Politica de publicaciones de 
la UIT - Circulares semanales de la IFRB 

Segunda série de textos de la Comisiôn 5 a la 
Comisién de Redacciôn 

Actas de la decimocuarta Sesiôn Plenaria 
(Pendiente de publicaciôn) 

Resumen de los debates de la decimosexta 
sesién de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la décimoséptima 
sesiôn de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la duodécima sesiôn 
de la Comisiôn 8 

Nota del Presidente de la Comisiôn 7 a los 
Présidentes de las Comisiones 4, 6 y 9 

Propuesta para los trabajos de la Conferencia -
Proyecto de Constituciôn 

Proyecto de Resoluciôn relativa a la condenaciôn 
de las pràcticas de Israël en los territorios 
arabes ocupados 

Destino 

C.4 

C.10 

C.5 

PL 

CIO 

PL 

C.7 

C.7 

C.8 

C.4,6,9 

C.7 

PL 

*) ARG, AGL, BEN, BFA, CME, CPV, CAF, COG, EGY, ETH, GMB, IRN, KEN, LSO, LBY, MDG, 
MWI, MLI, MRC, NIG, RRW, SEN, SYR, SDN, TZA, TUN, ZMB, ZWE 

**) ALG, ARS, BHR, BGD, BFA, COG, DJI, EGY, UAE, IRN, IRQ, JOR, KWT, LBN, LBY, MLD, 
MLI, MRC, OMA, PAK, QAT, SYR, SEN, SOM, SDN, TUN, YEM, YMS, ZWE 
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N.° 

313 

314 

315 

316 

317 

318 

319 

320 

321 

322 

323 

324 

325 

326 

327 

328 

Origen 

C.3 

C.6 

CIO 

C.9 

GT 2A 

C.7 

C.8 

C.9 

PL 

C.8 

C.7 

C.6 

C.6 

C.6 

C.8 

C.9 

Titulo 

Resumen de los debates de la segunda sesiôn 
de la Comisiôn 3 

Nota del Presidente de la Comisiôn 6 al 
Presidente de la Conferencia 

B.6 

Resumen de los debates de la octava 
sesiôn de la Comisiôn 9 

Tercer Informe del Grupo de trabajo 2A a la 
Comisiôn 2 

Resumen de los debates de la décimooctava 
sesién de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la dedmotercera 
sesiôn de la Comisiôn 8 
(Pendiente de publicaciôn) 

Resumen de los debates de la novena sesiôn 
de la Comisién 9 

Actas de la décimoquinta Sesiôn Plenaria 
(Pendiente de publicaciôn) 

Resumen de los debates de la décimo cuarta 
sesiôn de la Comisiôn 8 
(Pendiente de publicaciôn) 

Nota del Présidente de la Comisiôn 7 
(Estructuras) 

Primera série de textos de la Comisiôn 6 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Resumen de los debates de la octava sesiôn 
de la Comisiôn 6 
(Pendiente de publicaciôn) 

Resumen de los debates de la novena sesiôn 
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1. Aprobacién de los resûmenes de los debetes 

1.1 El Presidente dice que, segûn le he informedo le Secreterie, los resûmenes de 
los debetes de le Comisiôn, que por diverses rezones hen estedo retenidos, estân siendo 
reproducidos con le meyor celeridad posible. Doce de ellos, aproximedemente, estarân 
disponibles el die siguiente, edemâs de los correspondientes e le primere, segunda, 
tercera y sexta sesiones, ye imprimidos. Por lo tento, sugiere que pere ehorrer tiempo 
les delegeciones presenten por escrito e le Secreterie de le Comisiôn sus 
modificeciones e los resûmenes de los debetes y que, une vez incorporedas dichas 
modificaciones, le Comisién epruebe los citedos resûmenes de los debetes. 

Asi se ecuerde. 

2. Acciones en lo concerniente e le evolucién de le estructure: exemen de les 
disposiciones trensitories neceseries pere un éventuel exemen de le "révision" 
en une Conferencie de Plenipotencierios (Documentos 340, 349, 362) 

2.1 Le delegede de los Peises Bejos. con el epoyo de los delegedos de Estedos Unidos 
de America. Grecia. y ̂ Jepén. dice que, puesto que el Documento 340 trata de un asunto 
muy importante, séria mâs edecuedo exeminerlo después de que le Comisiôn somete e 
debete otros esuntos pendientes en releciôn con ese tema. Sugiere, por consiguiente, 
que los proponentes del Documento 340 se limiten a présenter este y se eplace el debate 
haste mâs edelente. 

2.2 El delegedo de le Repûblice Federel de Alemenia se pregunte si es epropiedo que 
le Comisién discute el Documento 340, ye que e primere viste su esunto compete e le 
Comisiôn 9. 

\ 
2.3 El Presidente explicé que, en opinion del Presidente de le Comisiôn 9, le 
Comisiôn 7 debe tomer une décision sobre lo esenciel de su documento y trensmitiria a 
la Comisién 9, que se ocuparà de su redecciôn en términos juridicos. 

2.4 El delegedo de Grecie. en su presenteciôn del Documento 340 y con el epoyo de 
les Delegeciones de Argelie, Grecie, Indie, Indonesia, Mali y Tanzenie, dice que la 
propueste consiste en introducir en le Constituciôn un erticulo sobre disposiciones 
trensitories que lleve por titulo: "Conferencie de Plenipotencierios - Evolucién 
estructural", y tenga por objeto le convocetorie pere 1991-1992 de une Conferencie de 
Plenipotencierios en le que se exeminen les propuestes de los Miembros derivedes de le 
"Révision de le estructure y del funcionemiento de le UIT", en le que se edopten las 
necesaries enmiendes e le Constituciôn mediente une voteciôn por meyoria simple baseda 
en el Convenio de Nairobi y en la que, en caso necesario, se elija a los Directores de 
los érganos permanentes y a los miembros de la IFRB. Le feche de le propueste 
Conferencie de Plenipotencierios entre 1991 y 1992, es indicetive, y podrâ ser 
modificede si se edopte le soluciôn globel que se estâ exeminendo. 

2.5 El delegedo de Colombie epoye ese propueste. 

2.6 El delegedo de Indonésie subreye que es importente que ese Conferencie de 
Plenipotencierios se célèbre pronto, eunque los proponentes del Documento 340 hen 
dedo un mergen de flexibilided e le feche. 

2.7 El delegedo de Arebie Seudite epoye tembién le propueste. Su Delegeciôn se 
manifiesta por la reconstrucciôn de la Union y el interés de todos los Miembros, y 
lamente la renuencia de la Conferencia a adopter une decisién el respecto. 
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2.8 El delegado de Portugel conviene en que es neceserio célébrer una Conferencia de 
Plenipotenciarios en 1991 6 1992. Su Delegaciôn preferirie en 1991. Ese Conferencie 
permitirâ reflexioner de nuevo sobre le estructure global de la UIT. Por esa razôn, 
epoye le propueste. 

2.9 El delegedo de Frencie observe que el Documento 340 trata de dos cuestiones 
distintas: la necesidad de celebrar una Conferencie de Plenipotencierios en 1991-1992, 
y le forme de incorporer sus decisiones en le Constituciôn de Nize. Le integrecién de 
esos dos temes en un solo documento plentee problèmes. Su Delegeciôn no estâ convencide 
de que en un plezo brève pueden estudierse e fondo les cuestiones extremadamente 
complejas que tiene plenteedes le Uniôn, ni de que les fechas indicades seen idônees. 
Preferirie que se seperesen los temas y, ademâs, le resultara dificil discutir el texto 
si no se redecte en forme condicionel, como sigue: "Si se convocase una Conferencia de 
Plenipotenciarios antes de la Conferencia ordinerie de 1994, hebrie que edopter medidas 
transitories ...". Le incorporeciôn de disposiciones trensi.tories en el texto plantea 
compliceciones, y tode recomendeciôn dirigide e le Comisiôn 9 deberie ser lo menos 
vinculente posible. 

2.10 El delegado de la URSS propone que la Comisiôn se limite a tomar nota de los 
documentos que tiene ante si, ya que la Conferencia eûn no ha decidido que se veya a 
célébrer une Conferencie de Plenipotencierios en 1991-1992 ni que se veya e efectuar 
una révision. Heste el momento no se ha presentado ningûn Proyecto de Resoluciôn sobre 
ese perticuler. Ademâs, en le note 2 del Documento 349 se déjà claro que el proyecto de 
articulo deberia ser examinado antes por le Comisiôn 9. 

2.11 El delegedo de Meli dice que le propueste del Documento 340 constituye une 
inicietive prâctice que responde e le recomendeciôn heche por el Asesor Juridico en la 
anterior sesiôn de la Comisiôn. En el debate se ha visto la necesidad de lleger e un 
ecuerdo sobre si resuite econsejeble célébrer una Conferencia de Plenipotenciarios 
intermedie une vez reelizedo el necesario estudio, y él cree que de ese estudio se 
desprenderâ la necesided de célébrer con urgencie una Conferencia de Plenipotenciarios, 
aunque los proponentes son flexibles con respecto a su fecha. 

2.12 El Presidente recuerda que en el mendato del Grupo 7 ad hoc 2 se ha dejado entre 
corchetes la fecha de la Conferencia de Plenipotenciarios de 1991-1992. Tres seftalar el 
punto en que se encuentran los debates de le Comisiôn e indicar que 26 delegaciones 
deseen tomer le pelebre, sugiere que le Comisiôn menifieste sus puntos de viste sin 
que se vuelva a aborder el teme. 

2.13 El delegedo de Mexico dice que le hebrie gustedo que se llegese e un punto 
intermedio después de escucher e todos los oredores, pero cree que no quede bestente 
tiempo pere ello. Sin embergo, se menifieste preocupedo por la idea de que se sondée le 
opinion de los elli reunidos, ye see e fevor o en contre de une feche especifice, y 
seftele que el Documento 340 présente dos espectos: uno, el referente e le feche, y otro 
ecerce de le necesided de reelizer un estudio pormenorizedo. Un Grupo de Expertos con o 
sin consultores externos no podrâ constituirse entes del finel de 1989 o comienzos 
de 1990. Si se ve e célébrer une Conferencie de Plenipotencierios en 1991-1992, hebrâ 
que tener présente que los documentos pertinentes deben obrar en poder de las 
administreciones el menos seis meses entes de que se convoque le Conferencie. 
Preferirie, incluso, que le documenteciôn se enviese 12 meses entes de le Conferencie, 
pere ester seguros de que llega e tiempo. 

2.14 El Présidente invite e los delegados a que se manifiesten sobre el Documento 340 
con respecto e le posible feche de le prôxima Conferencia de Plenipotencierios y e le 
sugerencie de que le citede Conferencie tenge un orden del dia limitado pere el exemen 
de les propuestes sobre révision globel de le estructure. 
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2.15 El delegado de le Repûblice Islâmice del Iran, presentando una mociôn de orden, 
dice que simpetize con les preocupeciones del delegedo de Mexico, en el sentido de que 
entre los pros y los contres existe une zone intermedie, y e fin de evenzer mâs 
râpidemente propone que se sondée le opinion de le réunion elzendo terjetés con 
respecto el contenido esenciel de! Documento 340, pero poniendo le feche "1991-1992" 
entre corchetes. 

2.16 El delegedo del Reino Unido no es fevoreble e que se tome en ese momento une 
decisién sobre le feche, entes de conter con los resultedos del Grupo 7 ed hoc 2, que 
opté por dejer entre corchetes le feche. Si he entendido bien le propueste del oredor 
enterior, el texto del Documento 340 debe contemplerse con la fecha entre corchetes 
pare, a continuaciôn, pedir le opinion de le Comisiôn 7 sobre le cuestiôn plenteeda por 
el delegado de Francie, es decir, sobre si el método que se adopte pare exeminer le 
Constitucién y el Convenio une vez efectuede le révision deberâ ser el propuesto por el 
delegedo de Grecie -etenerse e un criterio de meyorie simple- o el recomendedo por el 
Grupo de Expertos sobre le Constituciôn, es decir, decidir"por meyorie de dos tercios. 
Por consiguiente, estâ en condiciones de epoyer le propueste del delegedo de le 
Repûblice Islâmice del Iran si ello supone dejer entre corchetes le feche, pero 
sondeendo les opiniones de le Comisiôn sobre el tipo de mayoria en virtud del cual se 
tomen las decisiones tres le révision. 

2.17 El delegedo de Grecie respelde le propueste del delegado de la Repûblica 
Islamica del Iran, ye que refleje le idée originel pere elegir le feche mâs epropieda. 
La actuel Conferencie de Plenipotencierios he elegido tres formes de procéder, e saber: 
los estudios, las decisiones basedes en los estudios, y la epliceciôn de estas 
decisiones. Dado que en Niza no se dispone de tiempo suficiente pare llever edelente 
les neceseries enmiendes e le version finel de le Constituciôn, es neceserio tomar una 
decisién sobre la celebraciôn de une Conferencie de Plenipotencierios "intermedie" por 
meyorie simple, pues esi es como se ibe e decidir en Nize le nueve Constituciôn. 

2.18 El delegedo de Mexico epoye le propueste del delegedo de le Repûblice Islâmice 
del Iran, pero dice que le expresiôn "voteciôn por mayoria simple" le plantée 
dificultedes, ye que sôlo le Comisiôn 9 puede decidir el respecto. La Comisiôn 7 podria 
colocar entre corchetes esa expresiôn e indicer en une note e le Comisiôn 9 que 
considère epropiede le citede voteciôn por meyorie simple. 

2.19 El delegedo de Pereguev no pone objeciones e le finelidad de los debates, pero 
se manifieste preocupado por le menere en que se deserrollen. 

2.20 El delegedo de Filipinas. refiriéndose a una cuestiôn de orden, dice que no es 
procedente que se vote sobre ese texto, ya que en él no se habie sôlo de le feche, sino 
tembién de esuntos importentes. En primer luger, le Conferencie de Plenipotencierios 
tiene que tomer decisiones, sobre les propuestes resultentes de le révision, y no 
limiterse e exeminerles; en segundo lugar, las enmiendas que se deriven de eses 
decisiones responderén e un criterio de meyorie simple, pero si no hey enmiendes se 
hebrà perdido tiempo; en tercer luger, les elecciones de que se hebie en el documento 
son sôlo pere el cergo de Director de los ôrgenos permenentes y pere los miembros de le 
IFRB, mientres que el estudio debe englober tode le estructure de le Uniôn. Es 
importente que no se dé priorided e les decisiones del Grupo ni se melgeste tiempo con 
une Conferencie de Plenipotencierios temprene que pudiere résulter costose. 

2.21 El Presidente dice que durente el descenso del cefé se hen reelizedo consultes y 
como no se he publicedo todevie el documento en el que se recoge lo tretedo por el 
Secreterio Generel con el Asesor Juridico y con delegedos, el punto en exemen deberâ 
eplezerse en espère de disponer de dicho documento. 

Asi se ecuerde. 
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3. Creaciôn del Gruoo de Redecciôn 7 ed hoc 4 (Documento DL/34) 

3.1 El Presidente. recordendo que le Comisién 7 edoptô el principio de créer un 
ôrgeno permenente pere el deserrollo el mismo nivel y con la misma cetegorie que los 
demâs ôrgenos permenentes, dice que verios grupos de delegeciones hen trebejedo en 
proyectos de texto sobre el perticuler. Mencione le contribuciôn de les Delegeciones 
efricenes el Documento 311(Rev.), esi como un documento de trebejo eleborado por varies 
delegaciones de CITEL. También los Estados Unidos de America han preparedo une 
Contribuciôn, que se recoge en el Documento 364. 

Propone que se cree un pequefto Grupo de Redecciôn con represententes de todes 
les regipnes. Se invite e le Delegeciôn de Colombie e coordiner los trebejos de dicho 
Grupo, y e les Delegeciones de Meli, Estedos Unidos de Américe, Etiopie, URSS, Arebie 
Seudite, Jemeice, Itelie e Indie e que perticipen. 

3.2 En respueste e le peticiôn del Presidente de que el Grupo see reletivemente 
pequefto, y e su observeciôn en el sentido de que CITEL estâ representeda por la 
presencia de los delegados de Jamaica, Colombie y Estedos Unidos de Américe, el 
delegedo de Chile mentiene su peticiôn de que se le permite perticipar en dicho Grupo 
como miembro de CITEL de la région de Latinoamérica. 

3.3 El delegado de Etiopia pide que el Grupo examina también los Documentos 66 y 67, 
ya que contienen elementos que no aperecen en otros documentos. 

3.4 Tres une intervenciôn del delegado de Espafte indicando que el Grupo deberia ser 
"de Trebejo" y no "de Redecciôn", e fin de que puede rebeser el elcence de los textos 
que se mencionen en el Documento DL/34, el Presidente sugiere que se modifique el 
citedo documento e fin de incorporer ese observeciôn. 

3.5 El delegedo de Pereguey pregunte que necesided hey de una lista de miembros si 
existe un Grupo de Trebejo dispuesto e ecoger e cuentos lo deseen. 

3.6 El Presidente sugiere que se modifique el punto 1 del Documento DL/34 e fin de 
indicer que el texto se someterâ e le eprobecion de le Comisiôn 7 y contendrâ une 
referencie e los erticulos 5, 11, 12, etc. En el punto 2 se indicerâ que se debe tener 
en cuente le contribuciôn de los Estedos Unidos de Américe recogide en el 
Documento 364, y en el punto 3 se indicerâ que el Grupo de Trebejo conduira sus terees 
lo entes posible. 

Asi se ecuerde. 

4. Junte Internecionel de Registro de Frecuencies 

4.1 Remisiôn de documentos e le Comisiôn 9 (Documento DT/54) 

4.1.1 El Presidente dice que veries delegeciones hen pedido que se incluyen sus 
propuestes sobre le IFRB, edemâs de les concemlentes e elecciones y estructure, en le 
note del Presidente de le Comisiôn 7 con le que se remiten documentos e le Comisién 9. 

4.1.2 Los delegedos del Reino Unido. Estedos Unidos de Américe y Argelie piden que se 
incluyen les propuestes G/82/2, USA/96/5-7 y ALG/57/3, respectivemente. 

Se epruebe el Documento DT/54 en le forme modificede. 
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4.2 Limitaciôn de le posibilided de reelecciôn de los miembros de le IFRB 
(Documento DL/22) 

4.2.1 El Presidente hace referencia a las propuestas enumeradas en el texto refundido 
que figura en el Documento DL/22, referente al derecho de los miembros de la IFRB a ser 
reelegidos. Invite e les delegeciones que tengen propuestes sobre ese perticuler e que 
presenten e le Comisiôn un texto refundido, como se he hecho en el ceso de le propueste 
de los CCI. A ese respecto, se seftele que le Administrecién de Burkine Feso he 
presentedo une propueste, le BFA/194/4. 

Asi se ecuerde. 

4.3 Propuestes ecerce de le estructure de le IFRB (Documento DT/55) 

Le Comisién ecuerde ecepter el Documento DT/55, con,erreglo el cuel les 
cuestiones concemlentes e le estructure de le IFRB se tresleden e le révision de le 
estructure y del funcionemiento de le UIT y e le prôxime Conferencie de 
Plenipotencierios, y conviçâre en ecepter le pertinencie de les propuestes que figuran 
en el Documento DT/55. 

4.4 Propuesta de trensferencie de determinedes disposiciones del Reglemento de 
Rediocomuniceciones el Convenio (Documento 72) 

4.4.1 El delegedo de Cenedâ dice que les propuestes CAN/72/8-27 tienen por objeto 
consolider le funciôn y les responsebllidedes de los miembros de le IFRB, cuyes 
obligeciones se estipulen en perte en los erticulos 10 y 57 del Convenio y, en perte, 
en el erticulo 10 del Reglemento de Rediocomuniceciones. Ahore que esos miembros ven e 
ser elegidos por une Conferencie de Plenipotencierios, sus obligeciones y competencies 
deben ester estipuledes en el Convenio, el iguel que les de otros funcionerios de 
eleccién de le Uniôn. A los efectos de trensferir ciertes disposiciones el Convenio, 
resuite neceserie une Resoluciôn dirigide e une Conferencie de Rediocomuniceciones 
epropiede en virtud de le cuel se suprimen del Reglemento de Rediocomuniceciones les 
disposiciones esi trensferides. Les propuestes de su Delegeciôn mentienen en gren 
medide intectos los textos pertinentes del ectuel Reglemento de Rediocomuniceciones, y 
en elles se indicen los numéros correspondientes del citedo Reglemento pere fines de 
referencie. Sôlo se he propuesto une supresiôn que refleje une recomendeciôn del Grupo 
de Expertos sobre el futuro e lergo plezo de le IFRB y sobre los estudios e lergo plezo 
ecerce de le utilizeciôn del espectro de rediofrecuencies. 

4.4.2 El delegedo de le India seftale que en le Conferencie de Plenipotencierios de 
Neirobi de 1982 su Delegeciôn formulé unes propuestes idéntices e les que ehore 
présente le Delegeciôn de Cenedâ, que se he opuesto e les propuestes indies. Le 
Delegeciôn de le Indie ecepte en aqueila ocasién el argumento de que, a fin de 
preservar la flexibilidad de las posibles asignaciones de cometidos mediante un 
mandeto dimenente de Conferencies edministretives de rediocomuniceciones, ère mejor 
mentener en el Reglemento de Rediocomuniceciones les disposiciones pertinentes, en 
luger de trensferirles el Convenio. Por ese rezôn, el delegedo indio se opone e les 
propuestes que ehore présente le Administreciôn de Cenedâ en este Conferencie. 

4.4.3 El delegedo del Uruguey epoye les propuestes cenedienses. El delegedo de Arebie 
Seudite se opone e elles. 
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4.4.4 El delegado de Cenedâ dice que el cembio de ectitud de su Administreciôn desde 
le Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi se dérive del reexemen efectuedo desde 
entonces, en el que se hen exeminedo e fondo les disposiciones del Convenio y del 
Reglemento de Rediocomuniceciones, e reiz de lo cuel se considère ehore que tel vez see 
edecuedo refundir en un texto eses disposiciones. 

Se ecuerde eplezer el exemen del esunto heste le prôxime sesiôn de le 
Comisiôn 7. 

Se levente le sesién e les 23.00 hores. 

A. RUTKOWSKI 
Secreterio 

VARGAS ARAYA 
Presidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS UçZlZdV™, 
NIZA. 1989 firlïlMl: inglés 

COMISION 4 

Antigua v Berbuda. Bahemas. Barbados. Belice. 
Granede. Guvana. Jemeice. San Vicente y 

Las Granadinas. Trinidad v Tobago 

NOTA AL PRESIDENTE DE LA COMISION 4 

El documento 91 sobre la financiaciôn del presupuesto de la Uniôn, 
sometido como una propuesta por nueve (9) paises del Caribe trata dos principios 
bâsicos, que se relacionan con los Miembros de la Uniôn, e saber: 

1. La provision de 1/16 de unidad contributiva para los paises menos 
adelentedos; 

2. Le disponibilided de este 1/16 de unidad contributiva para paises muy 
pequenos que no son aûn Miembros de la UIT. 

Al racionalizar estos dos principios, el documento trata de que estos 
micro estados que no son aûn Miembros de le UIT pero que son usuarios de la 
tecnologia de telecomunicaciones, se conviertan en Miembros y obtengan asi los 
beneficios de participàr en las actividades de las telecomunicaciones. Sin 
embargo, este objetivo no se ha aciarado suficientemente, ni en la Comisiôn ni 
en el informe verbal del Presidente a la Plenaria. 

El Documento 91 establece que este 1/16 de unidad contributiva debe 
reservarse pere los peises menos edelentedos y otros Miembros determinados por 
el Consejo de Administracion. Como ya se ha dicho, la idea es ampliar esta 
facilidad a los micro estados no Miembros pera estimularlos a que se unan a la 
femilie de la UIT, ampliendo esi el principio de universalidad, pero sin imponer 
a estos Estados una gran carga financière. Algunos de estos peises se pueden 
identificer en este Conferencie de Plenipotencierios, o se debe dar la 
orientaciôn edecuede el Consejo de Administreciôn. 

De ecuerdo con lo enterior, parece que el mecanismo mâs apropiado para 
trater este esunto es le révision de le Resoluciôn No. 49 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi. Por tanto, los nueve paises que patrocinan el 
Documento 91 esperan que esta Conferencia de Plenipoteciarios accédera a esta 
peticiôn. 
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ANEXO 

Prolecto de Resolucién C0M4/6 

Partes contributivas para el pago de los gastos de la Union 

Le conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nice, 1989), 

considerendo 

e) que el numéro 111 del Convenio prevé la posibilidad de que los 
paises menos edelentedos incluidos en la lista de las Neciones Unidas 
contribuyan al pago de los gastos de la Uniôn en la clese 1/16 de unidad; 

b) que en esa misma disposiciôn se prevé que la clase 1/16 de unidad 
podrâ aplicerse iguelmente e otros peises senalados expresemente por el Consejo 
de Administreciôn; 

c) que ciertos paises de reducida poblaciôn y bajo producto nacional 
bruto por habitente* podrian tener dificultades finencieras si debiesen 
participer en el pego de los gastos de la Uniôn en le clese de 1/8 de unidad; 

d) que la Uniôn debe aspirar a una participacion universal; 

e) que los pequenos paises deberian ser alentados a ser Miembros de 
la Uniôn, 

toma nota 

^ de les referencies hechas en el debate a la condiciôn de Miembros de 
pequenos Estados soberanos, 

encarge el Consejo de Administrecién 

que, e instencie de los paises interesados, revise en céda una de sus 
reuniones la situaciôn de los pequenos peises no incluidos en la lista de paises 
menos adelentedos de les Neciones Unides que podrien tropezer con dificultades 
pare contribuir en le clese 1/8 de unided y que détermine cuales pueden 
considererse con derecho e contribuir el pego de los gestos de le Union en la 
clase de 1/16 de unidad. 

*) Por ejemplo, los siguientes: Santa Lucia, Seychelles, Tuvalu, Saint Kitts y 
Nevis. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 353-S 
20 de junio de 1989 
Originel: inglés 

COMISION 7 

Argelie. Brasil. Canedà. Nigeria 

ELECCION Y REELECCION DE LOS DIRECTORES DE LOS CCI 

PETICION DEL PRESIDENTE DE QUE SE ESTABLEZCA UN TEXTO COMUN 

Texto comûn propuesto 

ALG/B/CAN/ 
NIG/353/1 

MOD 93 c) por un Director, elegido por la Conferencia 
de Plenipotenciarios para el periodo comprendido entre 
dos Conferencias de Plenipotencierios. Sera reelegible 
sôlo una vez: 

ALG/B/CAN/ 
NIG/353/2 

MOD 94 4. 61-Digcefeeg seuâ elegido pop la Canée^enoia-de 
P4^e«*p»%e«e*agiee-para-ei.""pei?iedo"eoapi?ené*éa--en#re"deg 
eanéegenciag'-'de • Plenipecenc iag*esT-6eirâ-yeelegàbio"cn -la 
€enéegeae*a-de-Pien*potenc*ag*ofl"'ciguien<;eT Si el cargo quedare 
vacante por causes imprevistes, el Consejo de Administreciôn, en 
su réunion enuel siguiente, désignera el nuevo Director de 
conformided con les disposiciones pertinentes del erticulo 3 
del Convenio. 

T • \ p p - n a \ n n r \ i n n \ 3 1 3 s TYR 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS p»™™*° 3^.s 

20 de jun io de 1989 
NIZA, 1989 Or ig ina l : i n g l é s / 

francés 

COMISION 10 
COMISION 8 (pere 

informeciôn) 

SEXTA SERIE DE TEXTOS TRANSMITIDOS 
POR LA COMISION 9 A LA COMISION DE REDACCION 

En nombre de le Comisiôn 9, tengo el plecer de trensmitir e le Comisiôn de 
Redecciôn le sexte série de textos edoptedos por unenimided por le Comisiôn 9, e 
seber: 

Articulo 6 (Nfi 45) 

Articulo 10 (Na 75) 

Articulo 11 (Na 94) 

Articulo 29 (N8 153)*, y 

Articulo 34* 

del proyecto de Constituciôn, pere que los exemine le Comisiôn 10 y los trensmite e su 
vez e le Pleneria. Dichos textos figuran en el anexo al présente documento. 

H.H. SIBLESZ 
Presidente de la Comisiôn 9 

Anexo: 1 

* Nota - Transmitido a le Comisiôn 8 pere informeciôn, en respueste e los 
Documentos 262 y 266. 
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ANEXO 

ARTICULO 6 

MOD 45 j) exeminerâ y eproberâ, en su ceso, les propuestes de 
enmiende e le présente Constituciôn y el ConvenioJ_âg. 
conformided con les disposiciones del erticulo 43 de le 
présente Constituciôn v del erticulo 35 del Convenio. 
respectivemente: 

ARTICULO 10 

75 Le trensferencie del numéro 315 del Convenio de Neirobi 
e le Constituciôn fue eprobede por le Comisiôn 9 sin 
modificeciôn. 

ARTICULO 11 

94 Le trensferencie del numéro 323 del Convenio de Neirobi e le 
Constituciôn fue eprobede por le Comisiôn 9 sin modificeciôn. 

ARTICULO 29 

MOD 153* 2. En le utilizeciôn de bendes de frecuencies pere les 
rediocomuniceciones espedales, los Miembros tendrân en cuenta que 
las frecuencias y la ôrbita de los satelites geoestecionerios son 
recursos neturales limitados que deben utilizarse en forma 
racionel. eficez y econômice, de conformided con lo esteblecido en 
el Reglemento de Rediocomuniceciones, pere permitir el ecceso 
equitetivo e este orbite y e eses frecuencies e los diferentes 
peises o grupos de peises, teniendo en cuente les necesidedes 
especieles de los peises en deserrollo y le situeciôn geogrâfice 
de determinedos peises. 

* Note - La Comisién 9 decidiô conservar le terminologie utilizede en el 
Documento A. 
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ARTICULO 34 

Releciones con las Neciones Unides 

NOC 162 Les releciones entre les Neciones Unides y le Uniôn 
Internecionel de Telecomuniceciones se definen en el Acuerdo 
concertedo entre embes Orgenizeciones. 

SUP 163 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS S T M : ' » » 
NIZA. 1989 Qriginel: inglés 

COMISION 10 

TERCERA SERIE DE TEXTOS DE LA COMISION 8 
A LA COMISION DE REDACCION 

Le Comisiôn 8 ha adoptedo los textos edjuntos, que somete e le Comisiôn 
de Redecciôn pare exemen y oportuno tresledo el Pleno. 

M.F. DANDATO 
Presidente de le Comisiôn 8 

Anexos: A y B 
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ANEXO A 

Textos para la Constituciôn 

ANEXO 1 

Lista de los Miembros de la 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 

al ... de junio de 1989* 

(MOD) 

NOC 

ANEXO [2] 

Definiciôn de algunos términos empleados en la présente 
Constituciôn, en el Convenio y en los Reglamentos 

Administrativos de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones 

NOC 2001] 

NOC [2002] 

NOC [2003] 

NOC [2004] 

NOC [2005] 

A los efectos de los instrumentos de la Uniôn 
mencionedos en el epigrefe, los términos siguientes tienen el 
sentido que les den les definiciones que les ecompeften. 

Administracion: Todo departemento o servicio 
gubernementel responseble del cumplimiento de les obligeciones 
derivedes de le Constituciôn de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones, del Convenio de le Union Internecionel de 
Telecomuniceciones y de sus Reglementos Administretivos. 

Interferencia perjudicial: Interferencia que compromete 
el funcionemiento de un servicio de redionevegecién o de otros 
servicios de segurided, o que degrede grevemente, interrumpe 
repetidamente o impide el funcionemiento de un servicio de 
rediocomuniceciôn explotedo de ecuerdo con el Reglemento de 
Rediocomuniceciones. 

Correspondencia pûblica: Tode telecomuniceciôn que 
deben ecepter pere su trensmisiôn les oficines y esteciones por el 
simple hecho de hellerse e disposiciôn del pûblico. 

Delegaciôn: El conjunto de delegados y, eventualmente, 
de représentantes asesores, agregados o interprètes enviados por 
un mismo Miembro. 

Cade Miembro tendra la libertad de organizer su 
delegeciôn en le forme que desee. En perticular, podrâ inciuir en 
elle, en celided de delegedos, esesores o agregados, a personas 
pertenecientes a empresas privades de exploteciôn por él 
reconocides o e otres empreses privedas que se interesen en el 
remo de les telecomuniceciones. 

Décision de le Comisién 9. 
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NOC [2006] Delegado: Persona enviade por el gobierno de un Miembro 
de la Uniôn a une Conferencie de Plenipotencierios o persone que 
représente el gobierno o e le edministreciôn de un Miembro de le 
Union en une conferencie edministretive o en une réunion de un 
Comité consultivo internecionel. 

NOC [2008] Empresa privada de explotaciôn: Todo particuler o 
socieded que, sin ser institucion o agenda gubemamental, explote 
una insteleciôn de telecomuniceciones destinede e esegurer un 
servicio de telecomuniceciôn internecionel o que puede ceuser 
interferencies perjudicieles e tel servicio. 

NOC [2009] Empresa privada de explotaciôn reconocida: Toda empresa 
privade de exploteciôn que responda a la definiciôn précédente y 
que explote un servicio de correspondencia pûblica o de 
radiodifusiôn y e le cuel impongen les obligeciones previstes en 
el erticulo 41 [44] de este Constituciôn el Miembro en cuyo 
territorio se helle le sede sociel de este exploteciôn, o el 
Miembro que le heye eutorizedo e esteblecer y e exploter un 
servicio de telecomuniceciones en su territorio. 

NOC [2011] Radiocomuniceciôn: Tode telecomuniceciôn trensmitida 
por medio de las ondas radioeléctrices. 

Nota 1 - Las ondas radioeléctrices son ondes electromegnéticas, 
cuya frecuencia se fija convencionalmente por debejo de 3 000 GHz 
que se propegen por el especio sin guie artificiel. 

Nota 2 - A los efectos del numéro 84 [83] de esta Constituciôn, la 
palebre "rediocomuniceciôn" comprende tembién les 
telecomuniceciones reelizedes por medio de les ondes 
electromegnétices cuye frecuencie see superior e los 3 000 GHz y 
que se propeguen en el especio sin guie ertificiel. 

NOC [2012] Servicio de radiodifusiôn: Servicio de 
radiocomunicacion cuyas emisiones se destinan a ser recibidas 
directemente por el pûblico en generel. Dicho servicio eberca 
emisiones sonoras, de télévision o de otro género. 
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MOD [2013] 

NOC [2015] 

NOC [2016] 

MOD [2018] 

NOC [2019] 

NOC [2020] 

Servicio internacional de Telecomunicacion: Oferta de 
una cepecided de telecomuniceciôn entre oficinas o estaciones de 
telecomunicacién de cuelquier naturaleze que se IND/124/7hellen en 
diferentes peises o pertenezcen a paises diferentes. 

Telecomunicacion: Toda transmisiôn, emisiôn o recepciôn 
de signos, senales, escritos, imâgenes, sonidos o informaciones de 
cualquier natureleze por hilo, radioelectricidad, medios ôpticos u 
otros sistemas electromegnéticos. 

Telegrama: Escrito destinado a ser transmitido por 
telegrafie pere su entrege el destineterio. Este término comprende 
tembién el rediotelegreme, selvo especificaciôn en contrario. 

procedente: 
Telecomunicacion de Estado: Telecomunicacién 

de un Jefe de Estado; 

de un Jefe de Gobierno o miembros de un Gobierno; 

de un Comandente en Jefe de les fuerzes ermedes, 
terrestres, navales o aéreas; 

de Agentes diplomâticos consulares; 

del Secreterio Generel de les Neciones Unides o el 
Jefe de los principeles ôrgenos de les 
Neciones Unides; 

de le Corte Internecionel de Justicie: 

y respuestes e les telecomuniceciones de Estedo precedentemente 
mencionedes. 

Telegremes privados: Los telegremes que no seen de 
servicio ni de Estedo. 

Telegrafîa: Forma de telecomunicacion en la cuel les 
informeciones trensmitidas estân destinadas a ser registrades e le 
Ilegada en forma de documento grâfico; estes informeciones pueden 
representerse en ciertos cesos en otre forme o registrerse pere 
une utilizeciôn ulterior. 

Note - Un documento grâfico es un soporte de informeciôn en el 
cuel se registre de forme permenente un texto escrito o impreso o 
une imegen fije, y que es posible clesificar y consultar. 
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NOC [2021] Telefonîa*: Forma de telecomunicacién destinade 
principelmente el intercembio de informeciôn por medio de le 
pelebre. 

ADD [2022] Orgenizeciones cientificas e Industriales: Toda 
organizeciôn, distinta de un organismo o entidad gubernementel, 
que se dedique el estudio de los problèmes de las 
telecomunicaciones o al disefto o fabriceciôn de equipo destlnedo a 
los servicios de telecomunicaciones. 

* Comprobando que el término "telefonîa" como tal no 
existe en ninguno de los dos instrumentos pero que el término 
"telefônica" estâ empleedo en el erticulo 26 de le Constituciôn, 
el Grupo mantuvo este definiciôn en el présente enexo. Seftele e la 
etenciôn de le Conferencie de Plenipotencierios le 
Resoluciôn Nfi 11 de Neirobi. 

Note de le Comisiôn 8 - En viste de le modificeciôn del 
erticulo 26, quizâ le Comisiôn 9 desee estudier le necesided de 
que sige existiendo une note de pie de pagine en releciôn 
con [2021]. 
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ANEXO B 

Textos para el Convenio 

ARTICULO 11 [63] 

NOC 
Procedimiento para la convocaciôn de conferencias 

administrativas régionales a peticiôn de Miembros de la 
Uniôn o a propuesta del Consejo de Administracion 

NOC [371] 167 En el caso de las conferencias edministretivas 
régionales, se eplicerâ el procedimiento previsto en el 
erticulo 10 [62] del présente Convenio sôlo a los Miembros de la 
région interesade. Cuendo le convoceciôn se hege por inicietive de 
los Miembros de le regién, besterâ con que el Secreterio Generel 
recibe solicitudes concordentes de une cuerte perte de los 
Miembros de le misme. 

ARTICULO 12 [64] 
NOC 

Disposiciones reletivas a las conferencias que se reûnan 
sin gobierno invitante 

NOC [372] 168 Cuando une conferencie heye de celebrarse sin gobierno 
invitante, se eplicerân les disposiciones de los erticulos 8 [60] 
y 9 [61] del présente Convenio. El Secreterio General adoptara las 
disposiciones neceseries pere convocer y orgenizer le conferencie 
en le sede de le Union, de ecuerdo con el Gobierno de le 
Confedereciôn Suize. 

NOC 

NOC 

ARTICULO 13 [65] 

Disposiciones comunes a todas las conferencias; 

cambio de lugar o de fecha de una conferencia 

NOC [373] 169 1. Les disposiciones de los articulos 10 [62] y 11 [63] 
del présente Convenio se aplicerân por analogie cuando, a peticién 
de los Miembros de la Unién o a propuesta del Consejo de 
Administracién, se trate de cembier le fecha o el lugar de reunién 
de una conferencia. Sin embargo, dichos cambios podrân efectuarse 
ûnicemente cuendo le meyorie de los Miembros interesedos, 
determinede de ecuerdo con lo esteblecido en el numéro 29 [229] 
del présente Convenio, se heye pronunciado en su favor. 
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NOC [374] 170 2. Todo Miembro que proponge le modificeciôn del luger o 
de le feche de réunion de une conferencie deberâ obtener por si 
mismo el epoyo del numéro requerido de Miembros. 

NOC [375] 171 3. El Secreterio Generel herâ conocer, llegedo el ceso, en 
le comunicecién que prevé el numéro 158 [362] del présente 
Convenio, les repercusiones finencieres que puede originer el 
cembio de luger o de feche) por ejemplo, cuendo ye se hubieren 
efectuedo gestos pere preperer le conferencie en el luger previsto 
inicielmente. 

ARTICULO 14 [66] 

NOC 
Plezos y modalidades para la presentaciôn de proposiciones 

e informes en las conferencias 

NOC [376] 172 1. Enviadas las invitaciones, el Secreterio Generel rogerâ 
inmedietemente e los Miembros que le remitan, en el plezo de 
cuetro meses, les proposiciones reletives e los trebejos de le 
conferencie. 

NOC [377] 173 2. Toda proposicién cuya adopcién entrefte la enmiende del 
texto de le Constituciôn o del présente Convenio o le révision de 
los Reglementos edministretivos, deberâ contener une referencie e 
los numéros correspondientes e les pertes del texto que heye de 
ser objeto de enmiende o révision. Los motivos que justifiquen le 
proposicién se indicerân concisemente e continueciôn de este. 

DT/17 
ADD 173A El Secreterio General indicarâ junto a cade propueste 

recibide de un [Miembro]! el origen de le misme mediente el 
simbolo de pais de la UIT. Si la propuesta fuera patrocinede por 
mâs de un [Miembro]!, ira acompeftede en le medide de lo posible 
del simbolo correspondiente e cède [Miembro]! patrocinedor. 

A reserve de los resultedos de le Comisiôn 9. 

T:\PP-89\DOC\300\3 55S.TXS 



- 8 -
PP-89/355-S 

NOC [378] 174 3. El Secretario General enviera les proposiciones e todos 
los Miembros, e medide que les veye recibiendo. 

MOD [379] 175 4. El Secretario Generel réunira y coordinerâ les 
proposiciones recibides de les administraciones, de las Asamblees 
Pleneries de los Comités consultivos internecioneles y de les 
reuniones preperetories de les conferencies y les enviarâ a los 
Miembros a medida que les reciba, pero en todo caso con cuatro 
meses de enteleciôn por lo menos a la apertura de la conferencia. 
Los funcionarios de elecciôn y demâs funcionarios de la Uniôn y 
los observadores y représentantes que puedan asistir a 
conferencias administretives de conformided con lo dispuesto en 
los numéros 150-156 [354-360] no esterân fecultados para presentar 
proposiciones. 

ADD 175A 5. El Secretario General réunira también los Informes 
recibidos de los Miembros, del Consejo de Administracion, de los 
Comités consultivos internacioneles y de le IFRB y los enviera e 
los Miembros por lo menos cuetro meses entes de le eperture de 
le conferencie. 

ADD* 175B 6. El Secreterio Generel enviera e todos los Miembros lo 
entes posible les propuestes recibidas después del plezo 
especificedo en el numéro 172 [376]. 

NOC 176 5. Les disposiciones del présente erticulo se eplicerân 
sin perjuicio de les disposiciones de enmiende especifices 
pertinentes contenides en el erticulo 43 de le Constituciôn y en 
el erticulo 35 del présente Convenio. 

ARTICULO 15 [67] 

Credenciales de las delegaciones para las conferencias 

NOC [380] 177 1. La delegeciôn enviede por un Miembro de le Uniôn e une 
conferencie deberâ ester debidamente ecreditede, de conformided 
con lo dispuesto en los numéros 178 [381] e 184 [387] del présente 
Convenio. 

NOC [381] 178 2. (1) Las delegaciones enviadas a las Conferencias de 
Plenipotenciarios estarân ecreditedas por credencieles firmedes 
por el Jefe del Estedo, por el Jefe del Gobierno o por el Ministro 
de Relaciones Exteriores. 

NOC [382] 179 (2) Les delegeciones enviadas a las conferencias 
administretives esterân ecreditedes por credenciales firmadas por 
el Jefe del Estado, por el Jefe del Gobierno, por el Ministro de 
Relaciones Exteriores o por el ministro compétente en la meterie 
de que trete le conferencie. 

Armonizeciôn del texto espeftol. 

T:\PP-89\DOC\300\355S.TXS 



- 9 -
PP-89/355-S 

(MOD*) [383] 180 (3) A reserve de confirmeciôn por une de les eutoridedes 
mencionedes en los numéros 178 [381] 6 179 [382] del présente 
Convenio con enteriorided a la firma de les Actes Fineles, les 
delegeciones podrân ser ecreditedes provisionelmente por el Jefe 
de le Misiôn diplomâtice del peis interesedo ente el gobierno del 
peis en que se célèbre le conferencie. De celebrerse le 
conferencie en le Confedereciôn Suiza, las delegaciones podrân 
también ser acreditedes provisionalmente por el Jefe de la 
delegeciôn permenente del Miembro interesedo ente le Oficine de 
les Neciones Unides en Ginebre. 

NOC [384] 181 3. Les credencieles serân eceptedes si estân firmedes por 
les eutoridedes mencionedes en los numéros 178 [381] a 180 [383] 
del présente Convenio y responden a uno de los criterios 
siguientes: 

MOD** [385] 182 - si confieren plenos poderes e le delegeciôn; 

NOC [386] 183 - si eutorizen e le delegeciôn e représenter e su 
gobierno, sin restricciones; 

NOC [387] 184 - si otorgen e le delegeciôn, o e elgunos de sus 
miembros, poderes neceserios pere firmer les Actes 
Fineles. 

MOD [388] 185 4. (1) Les delegeciones cuyes credencieles reconozce en règle 
el Pleno podrân ejercer el derecho de voto del Miembro interesedo 
e reserve de los numéros 122 y 175 de le Constituciôn y firmer 
les Actes Fineles. 

NOC [389] 186 (2) Les delegeciones cuyes credencieles no seen reconocides 
en règle en sesiôn plenerie, perderàn el derecho de voto y el 
derecho e firmer les Actes Fineles heste que le situeciôn se heye 
regulerizedo. 

NOC [390] 187 5. Les credencieles se depositerân lo entes posible en le 
secreterie de le conferencie. Une comisiôn especiel descrite en el 
numéro 267 [471] del présente Convenio verificerâ les credencieles 
de cède delegeciôn y présentera sus conclusiones en sesiôn 
plenerie en el plezo que le misme especifique. Tode delegeciôn 
tendra derecho e perticiper en los trebejos y e ejercer el derecho 
de voto, mientres le sesiôn plenerie de le conferencie no se 
pronuncie sobre le velidez de sus credencieles. 

* Texto espeftol solemente. 
** Texto inglés solemente. 
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NOC [391] 188 6. Como norma gênerai, los Miembros de la Uniôn deberân 
esforzerse por envier sus propies delegeciones e les conferencies 
de le Union. Sin embergo, si por rezones excepcioneles un Miembro 
no pudiere envier su propie delegeciôn, podrâ otorger e le 
delegeciôn de otro Miembro de le Uniôn poder pere voter y firmer 
en su nombre. Estos poderes deberân conferirse por credencieles 
firmedes por une de les eutoridedes mencionedas en los 
numéros 178 [381] 6 179 [382] del présente Convenio. 

NOC [392] 189 7. Una delegaciôn con derecho de voto podrâ otorger e otre 
delegeciôn con derecho de voto poder pere que vote en su nombre en 
une o mâs sesiones e les que no puede asistir. En tal caso, lo 
notificerâ oportunemente y por escrito al Presidente de la 
conferencia. 

NOC [393] 190 8. Ninguna delegaciôn podrâ ejercer mâs de un voto por 
poder. 

NOC [394] 191 9. No se ecepteràn les credencieles ni les delegeciones de 
poder notificedes por telegreme, pero si se aceptarân las 
respuestas telegrâficas e les peticiones que, pere préciser les 
credencieles, hegen el Presidente o le secreterie de le 
conferencie. 

ARTICULO 25 [77] 

NOC 
Reglemento interno de las conferencias y de otras reuniones 

NOC 246 El Reglemento interno se eplicerâ sin perjuicio de les 
disposiciones de enmiende especifices pertinentes contenides en el 
erticulo 43 de le Constituciôn y en el erticulo 35 del présente 
Convenio: 

NOC 
1. Orden de colocaciôn 

NOC [449] 247 En las sesiones de la conferencia, las delegaciones se 
colocaràn por orden alfebético de los nombres en frencés de los 
Miembros representedos. 

NOC 
2. Inauguraciôn de la conferencia 

NOC [450] 248 1. (1) Précédera a la sesiôn de apertura de la conferencia una 
réunion de los jefes de delegacién, en el curso de la cual se 
préparera el orden del die de le primera sesién plenarie, y se 
formularân proposiciones sobre le organizacién y la designaciôn 
del presidente y los vicepresidentes de la conferencie y de sus 
comisiones, hebide cuente de los principios de le roteciôn, de le 
distribuciôn geogrâfice, de le competencie neceserie y de les 
disposiciones del numéro 252 [454] del présente Convenio. 
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NOC [451] 249 (2) El presidente de la réunion de jefes de delegaciôn se 
designarâ de conformided con lo dispuesto en los numéros 250 [452] 
y 251 [453] del présente Convenio. 

NOC [452] 250 2. (1) Le conferencie serâ ineugurede por une personellded 
designada por el gobierno invitante. 

NOC [453] 251 (2) De no haber gobierno Invitante, se encargerâ de le 
eperture el jefe de delegeciôn de eded mâs evenzede. 

NOC [454] 252 3. (1) En la primera sesiôn plenaria se procédera a la 
elecciôn del presidente, que recaerâ, por lo generel, en une 
personellded designede por el gobierno invitente. 

NOC [455] 253 (2) Si no hey gobierno invitante, el presidente se elegirâ 
teniendo en cuenta la propuesta hecha por los jefes de delegaciôn 
en el curso de la réunion mencionade en el numéro 248 [450] del 
présente Convenio. 

4. En la primera sesiôn plenarie se procédera esimismo: 

e) e le elecciôn de los vicepresidentes de le 
conferencie; 

b) e le constituciôn de les comisiones de le conferencie y 
e le elecciôn de los présidentes y vicepresidentes 
respectivos; 

c) e le constituciôn de le secreterie de le conferencie, 
que estera integrede por personel de le Secreterie 
Generel de le Union y, en ceso neceserio, por personel 
de le edministreciôn del gobierno invitente. 

3. Atribuciones del presidente de la conferencia 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

[456] 

[457] 

[458] 

[459] 

254 

255 

256 

257 

NOC 

NOC [460] 258 1. El presidente, ademâs de les etribuciones que le 
confiere el présente Reglemento, ebrirâ y levanterâ les sesiones 
pleneries, dirigirâ sus delibereciones, velerâ por le epliceciôn 
del Reglemento interno, concédera le pelebre, someterâ e voteciôn 
les cuestiones que se plenteen y proclemerâ les decisiones 
edoptedes. 

NOC [461] 259 2. Asumirâ le direcciôn generel de los trebejos de 
conferencie y velerâ por el mentenimiento del orden durente les 
sesiones pleneries. Resolverâ les mociones y cuestiones de orden 
y, en perticuler, estera fecultedo pere proponer el eplezemiento o 
cierre del debete o le suspension o leventemiento de une sesiôn. 
Asimismo, podrâ diferir le convoceciôn de une sesiôn plenerie 
cuendo lo considère neceserio. 

T:\PP-89\DOC\300\355S.TXS 



- 12 -
PP-89/355-S 

NOC [462] 260 3. Protégera el derecho de las delegaciones a expresar 
libre y plenemente su opinion sobre le materia en debate. 

NOC [463] 261 4. Velarâ por que los debates se limiten al asunto en 
discusiôn, y podrâ interrumpir a todo orador que se aparté del 
tema, pere recomenderle que se circunscribe e le meterie tratade. 

NOC 
4. Institucion de comisiones 

NOC [464] 262 1. La sesiôn plenerie podrâ constituir comisiones pere 
exeminer los esuntos sometidos e consideraciôn de la conferencia. 
Diches comisiones podrân, e su vez, esteblecer subcomisiones. Les 
comisiones y subcomisiones podrân, asimismo, formar grupos de 
trabej o. 

NOC [465] 263 2. Sôlo se esteblecerân subcomisiones y grupos de trebejo 
cuendo see ebsolutemente neceserio. 

NOC [466] 264 3. A reserve de lo dispuesto en los numéros 262 [464] 
y 263 [465] del présente Convenio se esteblecerân les siguientes 
comisiones: 

NOC [467] 4.1 Comisiôn de direcciôn 

NOC [468] 265 e) Este comisiôn estera constituida normalmente por el 
presidente de la conferencie o réunion, quien le 
presidirà, por los vicepresidentes y por los 
présidentes y vicepresidentes de les comisiones. 

NOC [469] 266 b) La comisiôn de direcciôn coordinara tode cuestiôn 
reletive el buen deserrollo de los trebejos y 
progremerâ el orden y numéro de sesiones, evitendo, en 
lo posible, su simultaneidad en etenciôn el reducido 
numéro de miembros de elgunes delegeciones. 

NOC [470] 4.2 Comisiôn de credenciales 

NOC [471] 267 Esta comisiôn verificerâ les credencieles de les 
delegeciones en les conferencies y presentara sus conclusiones en 
la sesiôn plenarie en el plezo que este especifique. 
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NOC [472] 4.3 Comisiôn de redacciôn 

NOC [473] 268 a) Los textos que las diversas comisiones redecterân, en 
le medide de lo posible, en forme définitive teniendo 
pere ello en cuente les opiniones emitides, se 
someterân e le comisiôn de redecciôn, le cuel sin 
elterer el sentido, se encergerâ de perfeccioner su 
forme y, si fuese oportuno, de disponer su correcte 
erticuleciôn con los textos preexlstentes que no 
hubieren sido modificedos. 

NOC [474] 269 b) Le comisiôn de redecciôn someterâ dichos textos e le 
sesiôn plenerie, le cuel decidirâ su eprobecion o 
devoluciôn, pere nuevo exemen e le comisiôn 
compétente. 

NOC [475] 4.4 Comisiôn de control del presupuesto 

NOC [476] 270 e) Le sesiôn plenerie désignera, el ineugurerse une 
conferencie o réunion, une comisiôn de control del 
presupuesto encergede de déterminer le orgenizecion y 
los medios que hen de ponerse e disposiciôn de los 
delegedos, de exeminer y eprober les cuentes de los 
gestos reelizedos durente diche conferencie o réunion. 
Formerân perte de este comisiôn, edemâs de los miembros 
de les delegeciones que deseen inscribirse en elle, un 
representente del Secreterio Generel y, cuendo existe 
gobierno invitente, un representente del mismo. 

NOC [477] 271 b) Antes de que se agoten los créditos previstos en el 
presupuesto aprobedo por el Consejo de Administreciôn 
pere le conferencie o réunion de que se trete, la 
comisiôn de control del presupuesto, en colaboreciôn 
con le secreterie de le conferencie o réunion, 
prepererà un estedo provisionel de los gestos pere que 
le sesiôn plenerie, e le viste del mismo, puede decidir 
si el progreso de los trebejos justifiée une 
prolongeciôn de le conferencie o de le réunion después 
de le feche en que se heyen egotedo los créditos del 
presupuesto. 

NOC [478] 272 c) Le comisiôn de control del presupuesto présentera e le 
sesiôn plenerie, el finel de le conferencie o réunion, 
un informe en el que se lndicerân lo mâs exectemente 
posible los gestos estimedos de le conferencie o 
réunion, esi como une estimeciôn de los gestos 
resultentes del cumplimiento de les decisiones de este 
conferencie o réunion. 
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TOC [479] 273 d) Una vez exeminedo y eprobedo este informe por le sesiôn 
plenaria, serâ transmitido al Secretario General, con 
las observaciones del pleno, a fin de que sea 
presentado al Consejo de Administracién en su prôxime 
réunion enuel. 

TOC 
5. Composiciôn de las comisiones 

TOC [480] 5.1 Conferencias de Plenipotenciarios 

SOC [481] 274 Las comisiones se constituirân con delegados de los 
Miembros y con los observedores previstos en los 
numéros 140 [344], 141 [345] y 142 [346] del présente Convenio 
que lo soliciten o que seen designedos por le sesién plenaria. 

TOC [482] 5.2 Conferencias administrativas 

SOC [483] 275 Las comisiones se constituirân con delegados de los 
Miembros y con los observadores y représentantes previstos en los 
numéros 150 [354] a 154 [358] del présente Convenio que lo 
soliciten o que sean designados por la sesiôn plenarie. 

NOC [484] 
6. Présidentes y vicepresidentes de las subcomisiones 

NOC [485] 276 El presidente de cade comisiôn propondrâ e este le 
designeciôn de los présidentes y vicepresidentes de les 
subcomisiones que se constituyen. 

NOC 
7. Convocaciôn de las sesiones 

NOC [486] 277 Las sesiones pleneries y les sesiones de les 
comisiones, subcomisiones y grupos de trebejo, se enuncierân con 
enticipeciôn suficiente en el locel de le conferencie. 

8. Proposiciones presentadas con anterioridad a 
la apertura de la conferencia 

NOC [487] 278 La sesiôn plenarie distribuirâ les proposiciones 
presentedes con anterioridad a la apertura de la conferencia entre 
las comisiones compétentes que se instituyan de acuerdo con lo 
estipulado en le secciôn 4 de este Reglemento interno. Sin 
embergo, le sesiôn plenerie podrâ treter directemente cualquier 
proposicién. 
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9. Proposiciones o enmiendas presentadas durante la conferencia 

NOC [488] 279 1. Las proposiciones o enmiendes que se presenten después 
de le eperture de le conferencie se remitirân el presidente de 
este o el presidente de le comisiôn compétente, segûn corresponda. 
Asimismo, podrân entregarse en la secretarie de le conferencie 
pere su publiceciôn y distribuciôn como documentos de le 
conferencie. 

NOC [489] 280 2. No podrâ presenterse proposicion escrite o enmiende 
elgune sin le firme del jefe de le delegeciôn interesede o de 
quien lo sustituye. 

NOC [490] 281 3. El presidente de le conferencie, de une comisiôn, de 
une subcomisiôn o de un grupo de trabajo podrâ presentar en 
cualquier momento proposiciones pare ecelerer el curso de los 
debetes. 

NOC [491] 282 4. Tode proposicion o enmiende contendrâ, en términos 
precisos y concretos, el texto que debe considererse. 

NOC [492] 283 5. (1) El presidente de le conferencie o el de le comisiôn, 
subcomisiôn o grupo de trebejo compétente decidirâ, en cède ceso, 
si les proposiciones o enmiendes presentedes en sesiôn podrân 
hecerse verbelmente o entregerse por escrito pere su publiceciôn y 
distribuciôn en les condiciones previstes en el numéro 279 [488] 
del présente Convenio. 

NOC [493] 284 (2) En generel, el texto de tode proposicién importente que 
debe someterse e voteciôn, deberâ distribuirse en los idiomes de 
trebejo de le conferencie con suficiente enteleciôn pere fecilitar 
su estudio entes de le discusiôn. 

NOC [494] 285 (3) Ademâs, el presidente de le conferencie, el recibir las 
proposiciones o enmiendas e que se élude en el numéro 279 [488] 
del présente Convenio, les esignerâ e le comisiôn compétente o a 
la sesiôn plenerie, segûn corresponde. 

NOC [495] 286 6. Tode persone eutorizede podrâ leer, o soliciter que se 
lee, en sesién plenerie, cuelquier proposicion o enmiende que se 
heye presentedo durente le conferencie, y exponer los motivos en 
que le funde. 

MOD 
10. Requisitos para la discusiôn, décision o votaciôn de las 

proposiciones o enmiendas 

NOC [496] 287 1. No podrâ ponerse a discusiôn ninguna proposicién o 
enmienda que haye sido presentede con enteriorided e le epertura 
de le conferencie, o que durente su transcurso présente une 
delegeciôn, si en el momento de su considereciôn no logrese, por 
lo menos, el epoyo de otre delegeciôn. 
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MOD [497] 288 2. Toda proposicién o enmiende debidemente epoyede deberâ 
someterse e discusiôn y después e décision, si es neceserio 
mediente une voteciôn. 

NOC 
11. Proposiciones o enmiendas omitidas o diferidas 

NOC [498] 289 Cuando se omita o difiera el examen de una proposicién 
o enmiende, incumbirâ a la delegaciôn interesada velar por que se 
estudie. 

NOC 
12. Normas para las deliberaciones en sesiôn plenaria 

NOC [499] 
12.1 Quorum 

NOC [500] 290 Las votaciones en sesiôn plenerie sôlo serân valides 
cuendo se hellen présentes o representedes en elle màs de le mited 
de les delegeciones con derecho a voto acreditedes ente le 
conferencie. 

NOC [50r 
12.2 Orden de las deliberaciones 

NOC [502] 291 (1) Les persones que deseen hecer uso de le pelebre 
necesiterân pere ello le venie del Presidente. Por règle generel, 
comenzaràn por indicar le representeciôn que ejercen. 

NOC [503] 292 (2) Todo oredor deberâ expreserse con lentitud y clerided, 
distinguiendo bien les pelebres e intercalando las pauses 
neceseries pera faciliter le comprensiôn de su pensemiento. 

NOC [504] 
12.3 Mociones y cuestiones de orden 

NOC [505] 293 (1) Durante las deliberaciones, cualquier delegaciôn podrâ 
formular une mociôn de orden o plenteer une cuestién de orden, 
cuando lo considère oportuno, que serâ resuelte de inmedieto por 
el presidente, de conformided con este Reglemento interno. Tode 
delegeciôn tendrâ el derecho de apelar contre le décision 
presidenciel, pero este se mentendrâ en todos sus términos e menos 
que le meyorie de les delegeciones présentes y votentes se 
oponge. 

NOC [506] 294 (2) Le delegeciôn que présente una mociôn de orden se 
abstendrâ, en su intervenciôn, de heblar sobre el fondo del asunto 
que se debate. 
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12.4 Prioridad de las mociones y cuestiones de orden 

NOC [508] 295 Le priorided que deberâ asignarse a les mociones y 
cuestiones de orden de que trete el numéro 293 [505] del présente 
Convenio, serâ le siguiente: 

NOC [509] 296 e) tode cuestiôn de orden reletive e le epliceciôn del 
présente Reglemento interno comprendidos los 
procedimientos de voteciôn; 

suspension de le sesiôn; 

leventemiento de le sesiôn; 

eplezemiento del debete sobre el teme en discusién; 

cierre del debete sobre el teme en discusiôn; 

cuelquier otre mociôn o cuestiôn de orden que puede 
plenteerse cuye priorided reletive serâ fijede por el 
presidente. 

12.5 Mociôn de suspension o levantamiento de las sesiones 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

[510] 297 

[511] 298 

[512] 299 

[513] 300 

[514] 301 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

NOC [515] 

NOC [516] 302 En el transcurso de un debate, toda delegaciôn podrâ 
proponer la suspension o levantemiento de le sesiôn indicendo les 
rezones en que se funde tel propueste. Si le proposicion fuese 
epoyede, sôlo se concédera le pelebre e dos oredores, que se 
opongen a diche mociôn, pere referirse exclusivemente e elle, 
después de lo cuel le propueste serâ sometide e voteciôn. 

NOC [517] 
12.6 Mociôn de aplazemiento del debate 

NOC [518] 303 Durante las deliberaciones, cualquier delegaciôn podrâ 
proponer el aplezemiento del debete por un tiempo determinedo. 
Formulede tel mociôn, el debete consiguiente, si lo hubiere, se 
limitera e tres oredores como mâximo, uno e fevor y dos en contre, 
edemâs del eutor de le mociôn, después de lo cuel le propuesta 
serâ sometida a votaciôn. 

NOC [519] 
12.7 Mociôn de clausura del debate 

NOC [520] 304 Toda delegaciôn podrâ proponer, en cuelquier momento, 
el cierre del debete sobre el teme en discusiôn. En tel ceso, 
podrâ concederse el uso de le pelebre solemente a dos oradores que 
se opongan e le mociôn, después de lo cuel diche mocién serâ 
sometide e voteciôn. Si se ecepte le mociôn, el présidente pondra 
inmedietemente e voteciôn el teme cuyo debete fue objeto de le 
mociôn de cleusure. 
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NOC [521] 
12.8 Limitaciôn de las intervenciones 

NOC [522] 305 (1) La sesiôn plenarie podrâ esteblecer, eventuelmente, el 
numéro y dureciôn de les intervenciones de une misme delegeciôn 
sobre un teme determinedo. 

NOC [523] 306 (2) Sin embergo, en les cuestiones de procedimiento, el 
presidente limitera cède intervenciôn e cinco minutos como 
mâximo. 

NOC [524] 307 (3) Cuendo un oredor excède el tiempo preestablecldo, el 
presidente lo harâ notar a le esemblee y rogerâ al orador que 
concluye brevemente su exposiciôn. 

NOC [525] 

NOC [528] 

NOC [530] 

12.9 Cierre de la lista de oradores 

NOC [526] 308 (1) En el curso de un debate, el presidente podrâ disponer 
que se dé lecture de le liste de oredores inscritos; incluirâ en 
elle e quienes menifiesten su deseo de intervenir, y con el 
consentimiento del pleno, podrâ declererle cerrade. No obstente, 
el presidente, cuendo lo considère oportuno, podrâ permitir, como 
excepcion, que se conteste cuelquier exposiciôn enterior, eun 
después de cerrede le liste de oredores. 

NOC [527] 309 (2) Agotede le liste de oredores, el presidente declerarâ 
clausuredo el debete. 

12.10 Cuestiones de competencia 

NOC [529] 310 Las cuestiones de competencia que pueden susciterse 
serân resueltes con enteriorided e le voteciôn sobre el fondo del 
esunto que se debete. 

12.11 Retiro y reposiclôn de mociones 

NOC [531] 311 El sutor de cuelquier mociôn podrâ retirerle entes de 
le voteciôn. Tode mociôn, enmendade o no, que se retire del 
debete, podrâ presenterla de nuevo la delegaciôn autora de la 
enmienda o hecerle suye cualquier otra delegaciôn. 
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13. Derecho de voto 

NOC [532] 312 1. Le delegeciôn de todo Miembro de le Union, debidemente 
ecreditede por este pere tomer perte en los trebejos de le 
conferencie, tendrâ derecho e un voto en todes les sesiones que se 
celebren, de conformided con lo dispuesto en el erticulo 2 de le 
Constituciôn. 

NOC [533] 313 2. Le delegeciôn de todo Miembro de le Uniôn ejercerâ su 
derecho de voto en las condiciones determinedes en el 
erticulo 15 [67] del présente Convenio. 

NOC 

NOC [534] 

14. Votaciôn 

14.1 Definiciôn de mayoria 

NOC [535] 314 (1) Se entendera por mayorie màs de la mited de les 
delegeciones présentes y votentes. 

NOC [536] 315 (2) Les delegeciones que se ebstengen de voter no serân 
tomedes en considereciôn pere el cômputo de meyorie. 

NOC [537] 316 (3) En ceso de empete, tode proposicion o enmiende se 
considérera rechezede. 

NOC [538] 317 (4) A los efectos de este Reglemento, se considérera 
"delegeciôn présente y votente" e le que vote en fevor o en contra 
de una propuesta. 

NOC [539] 
14.2 No participeciôn en una votaciôn 

NOC* [540] 318 Las delegaciones présentes que no participen en una 
votaciôn determinade o que declaren explicitemente no querer 
perticiper en elle, no se considereràn como eusentes pere le 
determineciôn del quorum, en el sentido del numéro 290 [500] del 
présente Convenio, ni como ebstenides desde el punto de viste de 
le epliceciôn de les disposiciones del numéro 320 [544] del 
présente Convenio. 

NOC [541] 
14.3 Mayoria especial 

NOC [542] 319 Pare le edmisiôn de nuevos Miembros de la Uniôn régira 
la mayorie fijade en el articulo 1 de la Constituciôn. 

NOC [543] 
14.4 Abstenciones de mâs del cincuenta por ciento 

NOC [544] 320 Cuando el numéro de ebstenciones excéda de le mitad de 
los votos registredos (e fevor, en contre y ebstenciones), el 
examen del esunto en discusiôn quederâ diferido hasta une sesiôn 
ulterior, en le cuel no se computerân les ebstenciones. 

* Armonizer el texto inglés con los textos espeftol 
y frencés. 
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NOC [545] 

14.5 Procedimiento de votaciôn 

NOC [546] 321 (1) Los procedimientos de votaciôn son los siguientes: 

NOC [547] 322 e) por règle generel, e meno alzade, si no se he 

solicitedo la votaciôn nominal por orden aifabético, en 
virtud de b) o la votaciôn sécréta, en virtud de c); 

NOC [548] 323 b) nominal por orden alfebético de los nombres en francés 
de los Miembros présentes y con derecho a voto: 

NOC [549] 324 1. si esi lo solicitan por lo menos dos delegaciones 
présentes y con derecho de voto antes de comenzar 
la votaciôn, y si no se ha solicitado una votacién 
sécréta en virtud de c), o 

NOC [550] 325 2. si el procedimiento a) no de luger e une meyorie 
clere; 

NOC [551] 326 c) por voteciôn secrète, si esi lo soliciten antes del 
comienzo de la votaciôn por lo menos cinco de las 
delegaciones présentes con derecho de voto. 

NOC [552] 327 (2) Antes de comenzar la votaciôn, el presidente observarà 
si hay algune peticiôn en cuento e le forme en que debe reelizerse 
le voteciôn; e continueciôn, declererà formelmente el 
procedimiento de voteciôn que heye de aplicarse, el esunto que he 
de someterse e voteciôn y el comienzo de le misme. Une vez 
celebrede le voteciôn, proclemerâ sus resultedos. 

NOC [553] 328 (3) En los cesos de voteciôn secrète, le secreterie 
adoptera, de inmedieto, les medides neceseries pere gerentizer el 
secreto del sufregio. 

NOC [554] 329 (4) Le voteciôn podrâ efectuerse por un sisteme 
electrônico, si se dispone de un sistema adecuado y si la 
conferencia asi lo détermina. 

NOC [555] 
14.6 Prohibiciôn de interrumpir una votaciôn iniciada 

NOC [556] 330 Ninguna delegaciôn podré interrumpir una votaciôn 
iniciade excepto si se tratese de una cuestiôn de orden acerca de 
la forma en que equélle se reelizere. La cuestiôn de orden no 
podrâ inciuir la modificaciôn de la votaciôn en curso o un cambio 
del fondo del asunto sometido a voteciôn. La votaciôn comenzerâ 
con le declereciôn del présidente de que la votaciôn ha comenzado 
y terminera con la proclaméeiôn de sus resultedos por el 
presidente. 
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14.7 Fundementos del voto 

NOC [558] 331 Terminade la votaciôn, el présidente concédera le 
pelebre e les delegeciones que deseen explicer su voto. 

NOC [559] 
14.8 Votaciôn por partes 

NOC [560] 332 (1) Se subdividirà y pondra a votaciôn por pertes tode 
proposicién si su eutor lo solicitese, si el pleno lo estimere 
oportuno o si el presidente, con la aprobeciôn del autor, lo 
propusiera. Las partes de la proposicién que resulten aprobedes 
serân luego sometides e nueve voteciôn de conjunto. 

NOC [561] 333 (2) Cuendo se rechecen todes las partes de una proposicién, 
se considerarâ rechazede le proposicién en su totelidad. 

WOC [562] 
14.9 Orden de voteciôn sobre proposiciones concurrentes 

NOC [563] 334 (1) Cuendo existen dos o mâs proposiciones sobre un mismo 
esunto, le voteciôn se reelizerâ de ecuerdo con el orden en que 
equélles hayan sido presentades, excepto si el pleno resolviera 
edopter otro orden distinto. 

NOC [564] 335 (2) Concluide cède voteciôn, el pleno decidirâ si se vote o 
no sobre le proposicién siguiente. 

NOC [565] 
14.10 Enmiendas 

NOC [566] 336 (1) Se entendera por enmiende tode propueste de 
modificeciôn que solemente tiende e suprimir, egreger o elterer 
une perte de le proposicién originel. 

NOC [567] 337 (2) Tode enmiende edmitide por le delegeciôn que heye 
presentedo le propueste originel serâ incorporede de inmedieto e 
dicha proposicién. 

NOC [568] 338 (3) Ninguna propuesta de modificaciôn que el pleno juzgue 
incompatible con la proposicién original serâ considerade como 
enmienda. 

NOC [569] 
14.11 Votaciôn de enmiendas 

NOC [570] 339 (1) Cuando una proposicion see objeto de enmiende, este 
ultime se votera en primer término. 
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NOC [571] 340 (2) Cuendo une proposicién see objeto de dos o màs 
enmiendes, se pondra a votaciôn en primer término la enmienda que 
mâs se aperte del texto originel; si este enmiende no obtiene le 
eprobecion de le meyorie, se herâ lo propio con equelle enmienda 
que entre las restantes también se aparté en mayor gredo de le 
proposicién considerede y este mismo procedimiento se observera 
sucesivamente hasta que une enmienda obtenga la aprobaciôn de la 
mayorie; si une vez finelizedo el exemen de todes las enmiendas 
presentades, ningune hubiere obtenido la mayoria, se pondra e 
voteciôn le propueste originel. 

NOC [572] 341 (3) Cuendo se adopten una o varias enmiendas, se someterâ 
seguidemente e voteciôn le proposicién asi modificede. 

NOC [573] 
14.12 Repeticiôn de una votaciôn 

NOC [574] 342 (1) En las comisiones, subcomisiones y grupos de trabejo de 
une conferencie o de une réunion, no podrâ someterse de nuevo e 
voteciôn dentro de le misme comisiôn, subcomisiôn o grupo de 
trebejo, une perte de une proposicién o une modificeciôn ye 
decidides en otre voteciôn. Este principio se eplicerâ con 
independencie del procedimiento de voteciôn elegido. 

NOC [575] 343 (2) En les sesiones pleneries no se someterâ de nuevo e 
voteciôn une perte de une proposicion o une enmiende, e menos que 
se cumplen les dos condiciones siguientes: 

NOC [576] 344 e) le meyorie de los Miembros con derecho e voto esi lo 
solicite, y 

NOC [577] 345 b) medie el menos un die de réunion entre le voteciôn 
reelizeda y le solicitud de repeticiôn de ese 
voteciôn. 

15. Comisiones y subcomisiones, 
normas pera las deliberaciones y procedimiento de votaciôn 

NOC [578] 346 1. El presidente de toda comisiôn o subcomisiôn tendrâ 
etribuciones simileres e les que le secciôn 3 del présente 
Reglemento interno concède el presidente de le conferencie. 
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NOC [579] 347 2. Las normas de deliberacién instituidas en la secciôn 12 
del présente Reglemento interno pere les sesiones pleneries, 
tembién serân eplicebles e los debetes de les comisiones y 
subcomisiones, con excepcion de lo estipuledo en meterie de 
quorum. 

NOC [580] 348 3. Les normes previstes en la secciôn 14 del présente 
Reglemento interno tembién serân aplicables a las votaciones que 
se efectûen en tode comisiôn o subcomisiôn. 

16. Réservas 

[581] 349 [COM.9] 

[582] 350 [COM.9] 

NOC 
17. Actas de las sesiones plenarias 

NOC [583] 351 1. Las actes de les sesiones pleneries serân redectedes 
por le secreterie de le conferencie, le cuel cuiderà de que su 
distribuciôn entre les delegeciones se reelice lo entes posible y, 
en todo ceso, no màs de cinco dies leborebles después de cède 
sesiôn. 

NOC [584] 352 2. Une vez distribuides les ectes, les delegeciones podrân 
présenter por escrito e le secreterie de le conferencie, dentro 
del mâs brève plezo posible, les correcciones que consideren 
pertinentes, sin perjuicio de su derecho e interponer orelmente 
teles correcciones durente le sesiôn en que se consideren diches 
ectes. 

NOC [585] 353 3. (1) Por règle generel, les ectes contendràn les propuestes 
y conclusiones, con sus respectivos fundementos, redectedos con le 
meyor concision posible. 

NOC [586] 354 (2) No obstente tode delegeciôn tendrâ derecho e soliciter 
que conste en ecte, en forme sumaria o intégra, cualquier 
declareciôn por elle formulede durente el debete. En tel ceso, por 
règle generel, lo enuncierâ esi el comienzo de su exposiciôn, pere 
feciliter le teree de los reletores. El texto respectivo sera 
suministredo e le secreterie de le conferencie dentro de les dos 
hores siguientes el término de le sesiôn. 

NOC [587] 355 4. Le feculted concedide en el numéro 354 [586] del 
présente Convenio en cuento concierne e le Insercién de 
declereciones, deberâ userse con discreciôn en todos los cesos. 
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NOC 
18. Resûmenes de los debates e informes 

de las comisiones y subcomisiones 

NOC [588] 356 1. (1) Los debates de cada sesiôn de les comisiones y 
subcomisiones se compendiarân en resûmenes preparedos por la 
secretaria de la conferencia, y se dlstrlbulrân a las delegaciones 
a mâs tarder cinco dies laborables después de cada sesiôn. Los 
resûmenes reflejarân los puntos esenciales de cade discusiôn, les 
distintes opiniones que see conveniente consigner, asi como las 
proposiciones o conclusiones que se deriven del conjunto. 

NOC [589] 357 (2) No obstente, tode delegeciôn también tendra derecho a 
procéder en estos casos conforme e le facultad que le confiere el 
numéro 354 [586] del présente Convenio. 

NOC [590] 358 (3) Le feculted e que se refiere el epertado anterior 
también deberâ userse con discreciôn en todos los casos. 

NOC [591] 359 2. Las comisiones y subcomisiones podrân redacter los 
informes percieles que estimen neceserios y, eventuelmente, al 
finalizer sus trebejos, podrân présenter un informe finel en el 
que recepitulerân, en forme concisa, las proposiciones y 
conclusiones resultentes de los estudios que se les heyan 
confiado. 

NOC 
19. Aprobaciôn de actas, resûmenes de debates e informes 

NOC [592] 360 1. (1) Por régla gênerai, al inicierse céda sesiôn plenarie, 
sesién de comisién o de subcomisiôn, el presidente pregunterâ si 
les delegeciones tienen elgune observeciôn que formuler en cuento 
el ecte o el resumen de los debetes de le sesiôn enterior, y estos 
documentos se derân por eprobedos si no mediesen correcciones 
presentedes ente le secreterie o si no se menifestere ningune 
oposiciôn verbel. En ceso contrerio, se introducirân les 
rectificeciones e que hubiere luger. 

NOC [593] 361 (2) Todo informe perciel o finel deberâ ser eprobedo por le 
comisién o subcomisiôn interesada. 

NOC [594] 362 2. (1) Las actes de les ultimes sesiones plenarias serân 
exeminedes y eprobedes por el presidente de la conferencia o 
réunion. 

NOC [595] 363 (2) Los resûmenes de los debates de las ûltimas sesiones de 
cade comisiôn o subcomisiôn serân exeminedos y eprobedos por su 
respectivo presidente. 
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NOC 
20. Numeraciôn 

NOC [596] 364 1. Haste su primere lecture en sesiôn plenerie se 
conserverân los numéros de los cepitulos, articulos y epertedos de 
los textos que deben revisarse. Provisionalmente se darâ a los 
textos que se agreguen el numéro del apartado précédente del texto 
primitivo, seguidos de "A", "B", etc. 

NOC [597] 365 2. La numeraciôn definitiva de los capitulos, articulos y 
apertedos, después de su aprobeciôn en primere lecture, serâ 
confisde normelmente e le comisiôn de redecciôn eunque, por 
décision edoptede en sesiôn plenarie, podrâ encomenderse el 
Secreterio Generel. 

NOC 
21. Aprobaciôn definitiva 

NOC [598] 366 Los textos de las Actas Finales se considerarân 
definitivos una vez aprobados en segunde lecture en sesiôn 
plenerie. 

NOC 
22. Firme 

NOC [599] 367 Los textos definitivemente eprobedos por le conferencia 
serân sometidos a la firma de los delegados que tengan pare ello 
los poderes definidos en el erticulo 15 [67] del présente 
Convenio, e cuyo efecto se observera el orden elfebético de los 
nombres en frencés de los Miembros representedos. 

NOC 
23. Comunicados de prensa 

NOC [600] 368 No se podrân faciliter e le prense comunicedos 
oficieles sobre los trebejos de le conferencie sin previe 
eutorizeciôn de su presidente. 

NOC 
24. Franquicie 

NOC [601] 369 Durente le conferencie, los miembros de les 
delegeciones, los represententes de los Miembros del Consejo de 
Administreciôn, los eltos funcionerios de los ôrgenos permenentes 
de le Uniôn que perticipen en le conferencie y el personel de la 
Secretarie de le Uniôn enviedo e le conferencie, tendrân derecho a 
la franquicie postel, de telegremes asi como a la franquicie 
telefônice y télex, que el gobierno invitente heye podido 
concéder, de acuerdo con los demâs gobiernos y con las empresas 
privades de explotaciôn reconocidas interesades. 
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ARTICULO 26 [78] 

NOC 
Idiomas 

NOC [602] 370 1. (1) En las conferencies de le Uniôn y en les reuniones de 
los Comités consultivos internecioneles y de su Consejo de 
Administracién podrân emplearse otros idiomas distintos de los 
mencionados en las disposiciones pertinentes del articulo 16 de la 
Constituciôn: 

NOC [603] 371 a) cuando se solicite del Secretario General o del jefe 
del érgano permanente interesado que tome las medidas 
adecuedes para el empleo oral o escrito de uno o mâs 
idiomas adicioneles, siempre que los gastos 
correspondientes sean sufregedos por los Miembros que 
heyen formuledo o epoyedo le peticiôn; 

NOC [604] 372 b) cuendo une delegeciôn esegure, a sus expensas, la 
traducciôn oral de su propie lengue e uno de los 
idiomes indicedos en le disposicién pertinente del 
erticulo 16 de le Constituciôn. 

NOC [605] 373 (2) En el ceso previsto en el numéro 371 [603] del présente 
Convenio, el Secreterio Generel o el jefe del ôrgeno permenente 
interesedo etenderâ le peticién en le medide de lo posible, e 
condiciôn de que los Miembros interesedos se comprometen 
previemente e reembolser e le Uniôn el importe de los gestos 
consiguientes. 

NOC [606] 374 (3) En el ceso previsto en el numéro 372 [604] del présente 
Convenio, le delegeciôn que lo desee podrâ edemâs esegurer, por su 
cuente, le treducciôn orel e su propie lengue de les 
intervenciones efectuedes en uno de los idiomes indicedos en le 
disposiciôn pertinente del erticulo 16 de la Constituciôn. 

NOC [607] 375 2. Todos los documentos aludidos en las disposiciones 
pertinentes del articulo 16 de la Constituciôn podrân publicarse 
en un idioma distinto de los estipulados, a condiciôn de que los 
Miembros que lo soliciten se comprometan a sufrager le totelided 
de los gestos que origine le treducciôn y publicaciôn 
correspondientes. 
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ARTICULO 29 

(actual Articulo 28 del Convenio de Nairobi) 

Tasas y franquicia 

NOC [148] 397 En los Reglamentos administretivos figuren les 
disposiciones reletives e les tasas de las telecomunicaciones y 
los diversos casos en que se concède le frenquicie. 

NOC 
ARTICULO 30 [81] 

Establecimiento y liquidaciôn de cuentas 

NOC [149] 398 1. La liquidaciôn de cuentas internacioneles sera 
considerede como une trensecciôn corriente, y se efectuerâ con 
sujeciôn e les obligeciones internecioneles ordineries de los 
Miembros interesedos cuendo los gobiernos heyen celebredo erreglos 
sobre este meterie. En eusencie de erreglos de este género o de 
ecuerdos perticuleres concertedos en les condiciones previstes en 
el erticulo 27 [31] de le Constituciôn, estas liquidaciones de 
cuentes serân efectuedes conforme a los Reglamentos 
administrativos. 

NOC [629] 399 2. Las administreciones de los Miembros y les empreses 
privedes de exploteciôn reconocides que exploten servicios 
internecioneles de telecomuniceciôn deberân ponerse de ecuerdo 
sobre el importe de sus respectivos débitos y créditos. 

NOC [630] 400 3. Les cuentes correspondientes e los débitos y créditos e 
que se refiere el numéro 399 [629] del présente Convenio se 
esteblecerân de ecuerdo con les disposiciones de los Reglementos 
edministretivos, e menos que se heyen concertedo arreglos 
particuleres entre las partes interesades. 
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ARTICULO 31 

(actual Articulo 30 del Convenio de Nairobi) 

Unidad monetaria 

MOD [150] 401 A menos que existan arreglos particuleres entre 
Miembros, le unided moneterie empleeda para la composiciôn de les 
teses de distribuciôn de los servicios internacionales de 
telecomunicacién y pare el esteblecimiento de les cuentes 
internecioneles, serâ: 

le unidad monetarie del Fondo Monetario Internacionel, 
o 
el frenco oro 

entendiendo embos como se definen en los Reglamentos 
administretivos. Las disposiciones pare su aplicaciôn se 
esteblecen en el epéndice 1 [del Reglemento de les 
Telecomuniceciones Internecioneles]. 

NOC 
ARTICULO 32 

(actual Articulo 34 del Convenio de Nairobi) 

Intercomunicaciôn 

NOC [155] 402 1. Las estaciones que aseguren las radiocomuniceciones en 
el servicio môvil esterân obligedas, dentro de los limites de su 
empleo normel, el intercembio reciproco de rediocomuniceciones, 
sin distincién del sisteme redioeléctrico que utilicen. 

NOC [156] 403 2. Sin embergo, e fin de no entorpecer los progresos 
cientificos, les disposiciones del numéro 402 [155] del présente 
Convenio no serân obstâculo pere el empleo de un sisteme 
redioeléctrico Incepez de comunicer con otros sistemes, siempre 
que este incepecided see debide a la natureleze especifice de tel 
sisteme y no resultedo de dispositivos edoptedos con el ûnico 
objeto de impedir la intercomunicaciôn. 

NOC [157] 404 3. No obstante lo dispuesto en el numéro 402 [155] del 
présente Convenio, une esteciôn podrâ ser dedicada a un servicio 
internacionel restringido de telecomuniceciôn, determinedo por le 
finelided de este servicio o por otras circunstancias 
independientes del sistema empleado. 
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ARTICULO 33 

(actual Articulo 27 del Convenio de Nairobi) 

Lenguaje secreto 

NOC [145] 405 1. Los telegremes de Estado, asi como los de servicio, 
podrân ser redactedos en lenguaje secreto en todas las 
relaciones. 

NOC [146] 406 2. Los telegremes privados en lenguaje secreto podrân 
también admitirse entre todos los Miembros, a excepcion de 
aquéllos que previamente hayen notificado, por conducto del 
Secretario General, que no admiten este lenguaje pare diche 
cetegorie de correspondencie. 

NOC [147] 407 3. Los Miembros que no edmiten los telegremes privedos en 
lengueje secreto procedentes de su propio territorio o destinados 
al mismo, deberân acepterlos en trànsito, selvo en el ceso de la 
suspension de servicio prevista en el articulo 20 de la 
Constituciôn. 

ANEXO 1 
NOC 

Definiciôn de algunos términos empleados en el présente Convenio 
y en los Reglamentos Administrativos de la 
Uniôn Internacionel de Telecomunicaciones 

A los efectos de los instrumentos de la Union 
mencionados en el epigrafe, los términos siguientes tienen el 
sentido que les dan les definiciones que les ecompeften. 

MOD [2007] Experto: Persona enviede por: 

e) el Gobierno o le Administreciôn de su peis, 

b) une orgenizecion eurotizede por el Gobierno o la 
Administracién del pais interesado, o 

c) une orgenizecion internecionel 

pere perticiper en terees especieles de le Unién relacionades con 
su especielided profesionel. 
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NOC [2010] Observador: Persona enviade: 

Por las Naciones Unides, un orgenismo especielizedo de 
las Naciones Unidas, el Organismo Internecionel de 
Energia Atémica o una organizeciôn régional de 
telecomunicaciones pare perticiper con cerâcter 
consultivo en le Conferencie de Plenipotencierios, en 
una conferencia administrativa o en una réunion de un 
Comité consultivo internacional; 

Por una organizeciôn internecionel pere perticiper con 
carâcter consultivo en une conferencie administrative o 
en une réunion de un Comité consultivo internecionel; 

Por el gobierno de un Miembro de le Uniôn pere 
perticiper, sin derecho e voto, en une conferencie 
administrative regionel; 

de conformidad con las disposiciones pertinentes del présente 
Convenio. 

NOC [2014] Servicio môvil: Servicio de radiocomuniceciôn entre 
esteciones môviles y esteciones terrestres o entre esteciones 
môviles. 

MOD [2017] Telecomunicacién de servicio: Telecomunicacién reletive 
e les telecomuniceciones pûblices internecionales y cursade entre 
todes y cède une de les entidedes o persones siguientes: 

les edministreciones, 

les empreses privedes de exploteciôn reconocides, 

el Présidente del Consejo de Administreciôn, el 
Secreterio Generel, el Vicesecreterio Generel, los 
Directores de los Comités consultivos internecioneles, 
los miembros de le Junte Internecionel de Registro de 
Frecuencies, otros represententes o funcionerios 
eutorizedos de le Union, comprendidos los que se ocupen 
de esuntos oficieles fuere de le sede de le Uniôn. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE p^m^^^ 
PLENIPOTENCIARIOS *°.de J«*; de 1989 

Original: francés 
NIZA. 1989 

Nota del Presidente de la Conferencia 

EXPIRACION DEL PLAZO PARA EL DEPOSITO DE CANDIDATURAS PARA LOS 
CARGOS DE DIRECTOR DEL CCIR, DIRECTOR DEL CCITT, MIEMBROS DE 
LA IFRB (CINCO) Y MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

(Aprobado en la decimosexta sesiôn plenarie) 

El plezo pere el depôsito de las candidaturas para los cargos de 
Director del CCIR y Director del CCITT, y para los puestos de Miembros de la IFRB 
(cinco) y Miembros del Consejo de Administracién expirarâ el miércoles 21 de junio 
de 1989 a las 2100 horas UTC. 

J. GRENIER 
Presidente 
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UNION INTERNACIONAL OE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 357-S 
20 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 7 

NOTA DEL SECRETARIO GENERAL 

En relacién con el Documento 349 y segûn lo anunciado en el segundo pârrafo del 
mismo, adjunto someto a la Comisiôn 7 los extractos conexos del resumen de los debates 
de las sesiones decimonovena y vigésima de dicha Comisiôn, celebrada lespectivamente el 
sâbado 17 de junio y el lunes 19 de junio de 1989. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 
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ANEXO 1 

EXTRACTO PROVISIONAL DEL RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

DECIMONOVENA SESION DE LA COMISION 7 

(ESTRUCTURA DE LA UNION) 

Sâbado 17 de junio de 1989, a las 14.45 horas 

Présidente: Sr. A. VARGAS ARAYA (Costa Rica) 

Asuntos tratedos Documentos 

1. Creaciôn de un Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 2 
encargedo de délimiter el âmbito del examen de 
la estructura y métodos de trabajo de la Uniôn 

2. Duraciôn del mandato de los Directores de los CCI 
elegidos por la présente Conferencia 
de Plenipotenciarios 55, 82, 98 y 110 
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1. Creacién de un Grupo de Redecciôn 7 ed hoc 2 encargado de delimitar el âmbito 
del examen de le estructure v los métodos de trabaio de la Uniôn 

1.1 El Presidente repite la propuesta hecha la terde enterior en el sentido de que 
se constituye un Grupo de Redecciôn 7 ed hoc 2 pere délimiter el âmbito del examen de 
las estructuras y métodos de trabejo de le Uniôn. Dicho Grupo ha de preparar y someter 
a la Comisiôn 7 un proyecto de texto sobre el particular. La Repûblica Fédéral 
de Alemania ha aceptado presidir el Grupo, que estaria integredo por los delegedos 
de Argelia, Arabie Seudite, Austrelie, Brésil, Burkina Faso, Canada, Colombia, Espana, 
Estados Unidos, Etiopia, Hungrie, Indie, Indonésie, Japén, Kenya, Mali, Perû, 
Reino Unido, Tanzenie y la URSS. 

Asi se acuerde. 

1.2 Los delegados de Mexico. Grecia. Pareguav y China, manifiestan el deseo de 
formar parte del Grupo de Redacciôn. por lo cual el Presidente invita a éstos y a otros 
delegados eventuelmente interesedos e que se pongan en contacto a tal efecto con el 
Presidente del Grupo de Redacciôn. 

2. Duraciôn del mendato de los Directores de los CCI elegidos en la présente 
Conferencia de Plenipoterciarios 

2.1 El delegado de Indonesia dice que en las propuestas INS/55/2-3 se preconizaba la 
fusion de los CCI y la elecciôn de un solo Director en la présente Conferencia; sin 
embargo, a la luz del debate sobre la estructura de los CCI, estâ dispuesto a aceptar 
que se mantenge le ectual estructura de los mismos con dos Directores, hasta el momento 
en que quizâ tome una décision en otro sentido una Conferencia de Plenipotenciarios 
extraoerdinerie, convocada para examinar las conclusiones del Grupo encargado de 
estudiar la estructura. Por consiguiente, la duraciôn del mandato de los Directores de 
los CCI que se elijan en la présente Conferencia de Plenipotenciarios llegarâ hasta la 
Conferencia extraordinaria, que debiera celebrarse en 1991. 

2.2 Los delegados de Etiopia y de Grecia (propuestas CRC/98/5 y GRC/110/23) hacen 
suyas les opiniones entedichas. 

2.3 El delegado del Reino Unido dice que la propuesta G/82/9 contemplaba el examen 
de la estructura y los métodos de trabajo de los CCI, pero no trataba de tener ningûn 
efecto en el piano de las elecciones de la présente Conferencia. Segûn el Convenio 
de Nairobi, los Directores de los CCI son elegidos por la Conferencia 
de Plenipotenciarios. No habiéndose propuesto que ese principio sea revocado por la 
présente Conferencia, los Directores que en ella se elijan permanecerân en funciones 
haste que se célèbre la prôxima elecciôn, es decir, en le prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios. El ûnico elemento de incertidumbre (lo cual no tiene nada de 
insôlito, ya que el intervalo entre las Conferencias de Plenipotenciarios no estâ 
rigidemente fijedo) es le feche de le prôxima Conferencia, que segûn proponen algunos 
delegados debe celebrarse dentro de dos anos con preferencia al plazo normal de cinco. 

2.4 Los delegados del Canada. Papua Nueva Guinea. Paises Baios. Brasil. 
Repûblica Islâmice del Iran. Mexico y Estados Unidos de America apoyan esa opinion. El 
delegado del Canada observa asimismo que, como ya sefialô el Asesor Juridico en una 
sesién anterior, la prôxima Conferencia, incluso si se célébra con un intervalo muy 
brève, serâ una Conferencie de Plenipotenciarios como las demâs, ya que en el Convenio 
no existe la figura de una Conferencia extraordinaria. 
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2.5 El delegado de le Repûblice Fédéral de Alemania cree que séria dificil resolver 
el problema de le dureciôn del mendeto de los Directores de los CCI después de la 
présente Conferencia de Plenipotenciarios, haste que se heye establecido un marco 
temporal pare el estudio de le estructure, y les idées e este respecto oscilen en este 
momento entre dos y cinco afios. 

2.6 El delegado de Austrelie cree que es neceserio elegir en le présente Conferencia 
de Plenipotenciarios sendos Directores de los CCI, a fin de garentizer le continuidad 
de importantes actividades en curso. Quizâs podria autorizerse al Consejo de 
Administracién a que prorrogare o diera por terminado el mandato de ambos Directores, 
en funciôn de los resultados del examen de la estructura; séria arriesgado concluir que 
tras el examen vayan a recomendarse uno o dos directores. 

2.7 El delegado de Kenve dice que el problème es que no se conoce todavia con 
certeza cuando terminera el estudio de le estructure. De finelizer dentro de dos afios, 
podria penserse en dejer el Consejo de Administreciôn les decisiones correspondientes o 
en convocer e tel efecto une Conferencie de Plenipotencierios. Quizâs podria preverse 
en la Constituciôn la convocaciôn de una Conferencie Extraordinaria de 
Plenipotenciarios, en el sentido de que tendria un orden del dia limitado al debate de 
un punto concreto sobre el que se requière una décision de todos los Miembros. 

2.8 Los delegados de le Repûblica Islamica del Iran y de Mexico piensan que debe 
convocarse una Conferencia de Plenipotenciarios en cuanto esté terminado el estudio de 
la estructura, con objeto de exeminer los resultedos y de elegir al numéro decidido de 
Directores de los CCI. 

2.9 El "Asesor Juridico. en respuesta a le eclaraciôn solicitada por el delegado de 
Mali acerce del numéro 44 del Convenio, dice que de la elecciôn de los Directores de 
los CCI se ocupan no sôlo el numéro 44, sino también el numéro 323 del Convenio, en el 
que se estipula claremente que los Directores de los CCI son elegidos para el periodo 
comprendido entre dos Conferencias de Plenipotenciarios. Asi pues, el Director o los 
Directores que eventualmente se elijan en la actual Conferencia de Plenipotenciarios 
permanecerân en funciones haste que se lleven e cebo elecciones en la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios. Por su parte, se remite al numéro 34 del Convenio, a 
ténor del cual, la Conferencia de Plenipotenciarios "se convocara normalmente cada 
cinco afios". El empleo del término "normalmente", que ha venido pasando de un Convenio 
a otro haste el de Neirobi, de e entender que toda Conferencia de Plenipotenciarios, 
cualquiere que sea el momento en que se convoque, es una Conferencia de 
Plenipotenciarios en buena y debida forma. En el Convenio no se hace ninguna distincion 
jerârquica entre Conferencias de Plenipotencierios ordinarias y extraordinarias. La 
Comisiôn debe tener présente que la incertidumbre en cuanto a la dureciôn del mandato 
de los funcionarios de elecciôn, aspecto al que ya se ha aludido en el contexto de la 
incertidumbre en cuanto al plazo necesario pare llever e cebo el estudio de la 
estructura, estâ ya présente en el Convenio actuel y seguirâ existiendo, ya que las 
mismas disposiciones figurarân en el proyecto de nueva Constituciôn y Convenio. Se 
remite igualmente al articulo 53 del Convenio de Nairobi, en el que se estipulan las 
formas de fijer y de modificer le feche de una Conferencia de Plenipotenciarios y 
observa también que las disposiciones referentes al mandeto de los funcionarios de 
elecciôn se aplican no solamente e los Directores de los CCI, sino tembién al 
Secretario General, Vicesecretario General y miembros de la IFRB. 

2.10 Los delegados del Reino Unido y Yugoslavia dan las gracias al Asesor Juridico 
por su explicaciôn sumamente clare. 
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2.11 El Asesor Juridico. en respuesta a una pregunte del delegado de Arabia Saudita. 
confirma que, si se convocare una Conferencia de Plenipotenciarios en 1991 para 
examiner los resultados del estudio de Le estructure, se trataria en virtud del 
Convenio de Nairobi, de una Conferencia de Plenipotenciarios normal u ordinarie, ya que 
en el Convenio no se hace distincién alguna entre Conferencias de Plenipotenciarios 
ordinarias o extraordinarias. En respuesta a una pregunte del delegado de Kenya, quien 
desea saber si el orden del dia de la contemplade Conferencie de Plenipotenciarios 
podria circunscribirse a aborder los resultedos del exemen de le estructura, dice que 
un resgo poco corriente, aunque tradicionel, de le UIT es que el orden del die de sus 
Conferencies de Plenipotencierios se considère fijedo en les disposiciones respectivas 
del articulo 6 del Convenio. Asi pues, el orden del dia hebitual de la Conferencia de 
Plenipotenciarios recoge todes les disposiciones del erticulo 6. Si la présente 
Conferencie contemple le posibilided de convocer una Conferencia de Plenipotenciarios 
para examinar exclusivamente los resultados del estudio de la estructura, debiera e su 
juicio reflexioner muy detenidamente entes de inclinerse e limiter del modo que sea el 
alcence del orden del die de diche Conferencia. Pare der cuerpo e la hipétesis de una 
limitaciôn, podria pensarse tal vez en una Resoluciôn o Recomendaciôn, aunque toda 
Conferencia de Plenipotenciarios, incluida le prôxima, en cuanto organo supremo de la 
Uniôn, no estarâ obligade e accéder a la peticiôn que en las mismas pueda formularse. A 
su entender, numerosos temas, como las elecciones previstas en el articulo 6 del 
Convenio, tendrian que figurar en el orden del die de cualquier Conferencia de 
Plenipotenciarios, con independencia del momento en que se convoque. En respuesta a una 
pregunta del delegado de Mali, précisa que la odlisaciôn de elegir a los Directores de 
los CCI en la présente Conferencia estâ recogida en el numéro 323 del Convenio de 
Nairobi y en el pârrefo 2 del Protocolo Adicional VI. Habiendo preguntado el delegado 
de la Indie. si série correcto pedir a la prôxime Conferencie de Plenipotenciarios, en 
une Resoluciôn o Recomendeclôn o quizâs en un Protocolo Adicional, que no aborde 
ciertas disposiciones del articulo 6, como las que prevén la elecciôn del Secretario 
General y del Vicesecretario General, estima que nada impide que la présente 
Conferencia pueda edopter una Resoluciôn o Recomendaciôn en tal sentido, que no tendrâ 
carâcter obligatorio para el érgano supremo que se reûne como prôxima Conferencia de 
Plenipotencierios. Ahore bien, conviene reflexioner mâs detenidamente sobre las 
repercusiones de inciuir dicha iimitacién en un Protocolo Adicional, es decir si va a 
estar concebido en una forma juridicamente obligatoria y que requiera el consentimiento 
de los gobiernos; por su parte, preferiria pronunciarse sobre ese particular en el 
curso de la prôxima sesiôn de la Comisiôn 7. 

2.12 Los delegados de la India y de Tanzania agradecerian precisiones sobre ese 
aspecto. 

2.13 El Asesor Juridico promete der una respuesta en la prôxima sesiôn de la 
Comisiôn 7. 
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ANEXO 2 

EXTRACTO PROVISIONAL 
DEL 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

VIGESIMA SESION DE LA COMISION 7 

(ESTRUCTURA DE LA UNION) 

Lunes 19 de junio de 1989 

Presidente: Sr. A. VARGAS ARAYA (Costa Rica) 

Asuntos tratedos 

3. Exemen de les disposiciones trensitorias necesarias relativas a una Conferencia 
de Plenipotenciarios pere considérer el examen de la estructure v funcionemiento 
de la UIT 
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3. Examen de las disposiciones transitories neceserias relativas a una Conferencia 
de Plenipotenciarios pare considérer el examen de la estructura v funcionamiento 
de la UIT (Documento 340) 

3.1 11 Presidente se refiere a una cuestiôn planteada por el delegado de India en la 
sesiôn anterior de la Comisiôn 7 y dice que el Secretario General estâ présente para 
dar el asesoramiento juridico de acuerdo con el numéro 281 del Convenio. Anade que 
algunas delegaciones hen preperedo el Documento 340 y desean que se examine en el marco 
del présente punto del orden del dia. 

3.2 El delegado de Indie dice que he preguntedo el Asesor Juridico si, en el caso de 
que la Conferencia de Plenipotenciarios de Niza adopte la décision de convocar una 
conferencia entre esta y la Conferencia de Plenipotenciarios normal, prevista dentro de 
cinco o seis afios de conformidad con el numéro 34 del Convenio de Nairobi, la présente 
Conferencia puede restringir el mendeto o el orden del dia de dicha Conferencia a sôlo 
dos de los puntos del orden del dia normal indicados en las disposiciones del 
articulo 6. En respuesta a su pregunta de si tal décision serâ obligatoria para la 
prôxime Conferencie de Plenipotenciarios, en la forma de una Resoluciôn o de un 
Protocolo, el Asesor Juridico queria saber exectemente los puntos cuya eliminaciôn ha 
de considerarse y dijo que se necesitara tiempo pare exeminar el asunto. El delegado de 
India pregunta si, en el caso de que la Conferencia de Plenipotenciarios de Niza décida 
que se célèbre una Conferencia en 1990/1992, los titulares de los cargos de Secretario 
General y Vicesecretario General tienen que ser reelegidos o no en dicha Conferencia de 
Plenipotenciarios y si las medidas adoptadas por la Conferencia de Niza pueden prever 
esto. Pregunta también el estado juridico de estas disposiciones y en que medida serân 
obligatories pere le prôxima Conferencia de Plenipotenciarios que es probable que se 
célèbre en 1991/1992. 

3.3 El Secretario General dice que ha examinado con el Asesor Juridico la situaciôn 
planteede en le ûltima sesiôn, asi como los aspectos relativos a Protocolos, 
Resoluciones y Recomendaciones. Hay una propuesta de la Delegaciôn de Kenya destinade a 
introducir una forma de Conferencia de Plenipotenciarios con un orden del dia 
restringido. Sobre el segundo aspecto, dice que ce ha hecho referencia a un 
"Protocolo". El Convenio de Nairobi contiene Protocolos Adicionales que contienen cade 
vez mâs esuntos de importencia en vez de sencillos asuntos administrativos. Llega a la 
conclusion de que si se desea un tipo de Conferencia de Plenipotenciarios con un orden 
del dia limitado, serâ importante inciuir esta idea en el instrumento que ha de 
adopterse en le présente Conferencia. El Asesor Juridico ha preparado un articulo sobre 
disposiciones transitories en releciôn con este Conferencia de Plenipotenciarios y su 
epliceciôn provisional. Estâ en discusiôn el instrumento que estarâ vigente en el 
momento en que se convoque una conferencie en 1991, 1992 u otro afio. 

3.4 El Asesor Juridico da las gracies el delegedo de Indie por repetir su pregunte y 
dice que hey que tener en cuente que, si le présente Conferencia piensa limitar el 
mandato de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios que se célèbre después de un 
periodo mâs corto que el normel, le présente Conferencie tiene que garantizar que esto 
se hace sobre un fundamento juridicamente sôlido. Si la présente Conferencia elige 
hacerio asi, evidentemente, el Asesor Juridico no puede recomendar que la Comisiôn opte 
por una Resoluciôn, una Recomendaciôn y ni siquiera un Protocolo. 

Los àrgumentos pueden resumirse en dos cesos: en el primer caso se supone que la 
présente Conferencia habrâ adoptedo el 29 de junio, una Constituciôn y un Convenio, en 
cuyo caso, el orden del dia, de ecuerdo con la tradicion de la Union séria el que 
figura en el articulo 6 de la Constituciôn y la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios tendrâ que basarse en el orden del dia contenido en dicho articulo. 
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Suponiendo que, en la fecha de la convocaciôn de la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios, la Constituciôn estuviere en vigor -y esta es una primera premisa y 
condiciôn- y que a pesar de dicho orden del dia, esta Conferencia desea imponer a la 
prôxima Conferencia a un orden del dia mâs limitado con menos puntos y asuntos que los 
indicados en el articulo 6 de la Constituciôn, entonces, desde el punto de vista 
juridico esa finalided se logrerie mejor si se dispone de une disposiciôn trensitorie 
en el mismo instrumento que he de ser objeto de retificeciôn o de edhesiôn por los 
Miembros, y que entrera en vigor después que un numéro de Miembros heye depositedo sus 
ratificaciones y adhesiones. Al final de la Constituciôn, podrâ afiedirse un articulo 
especial sobre disposiciones transitories pere diche prôxime Conferencia, que podrâ 
estipular, enumerândolos, que articulos del instrumento de Nize no deberân ser tocedos 
por diche prôxime Conferencie y si deben eplicerse los nuevos procedimientos de 
enmiende, propuestos por el Grupo de Expertos y que debe exeminer eûn le Comisiôn 9, o 
el reglemento interno generel pere le edopciôn de decisiones. En este ceso, le soluciôn 
juridica mejor y mâs adecuade es insertar en el Convenio un articulo sobre 
disposiciones transitories, que tendrâ que ser redectedo no sôlo en releciôn con ese 
punto sino tembién con respecto e la entrade en vigor de cualesquiera enmiendas a la 
Constituciôn o al Convenio adoptedas por dicha Conferencia. Neturelmente, el escenerio 
descrito se bese en le hipétesis de que, en ese momento, la Constituciôn y el Convenio 
de Niza estén vigentes. Juridicamente, el asunto serâ tratedo asi mediante la 
derogaciôn de ciertos erticulos que de lo contrario se eplicerian y especificando que 
articulos podrân enmendarse sobre la base del examen estructural y las propuestas de 
los Gobiernos, y permitiéndoles adopter les medidas consiguientes y asuntos conexos, 
incluidas las elecciones que sean necesarias como resultado de las decisiones de dicha 
Conferencia. 

El segundo caso, que se espéra no se materielice, es le posibilidad de que al 
final de la présente Conferencia no se haya adoptado ni una Constituciôn ni un 
Convenio. En ese caso, el Convenio de Nairobi estarâ aûn vigente y se aplicara a la 
prôxima Conferencia. Si la présente Conferencia desea restricciones bajo el régimen del 
Convenio de Nairobi, habrâ que haller une forme juridice en forma de un protocolo que 
modifique o enmiende el Convenio de Nairobi, de manera similar al articulo sobre las 
deposiciones transitories esbozedo entes pere le Constituciôn de Niza; sin embargo, 
habrâ que eplicer el procedimiento neceserio de ratificaciôn y de edhesiôn, e este 
protocolo pere que esté vigente cuendo se célèbre dicha préxima Conferencia. 

3.5 El delegado de Indie de les grecies el Secreterio General y al Asesor Juridico 
por sus eclereciones. Sin embergo, eûn tiene dudes en releciôn con la situaciôn si la 
Constituciôn y el Convenio edoptedos por le Conferencie de Niza no han entrado en vigor 
en el momento en que se convoque la prôxima Conferencia en 1991. 

3.6 El Secreterio Generel dice que eperte de le cuestiôn de si le Constituciôn y 
el Convenio se aprueben en Nize y se edopten o no, su entrede en vigor se relacionarâ 
con les medides edoptedes de le Comisién 9 sobre el numéro minimo de retificeciones, 
ecepteciones o eprobeciones. Si ese numéro es bejo, espéra que no se plantée el segundo 
caso, teniendo en cuente les sugerencies pere le feche de le Conferencie. 

3.7 El Asesor Juridico responde el delegedo de Indie y dice que, si le Constituciôn 
no he entredo en vigor cuendo se convoque ese prôxime Conferencie, el Convenio de 
Nairobi prevalecerâ y se eplicerâ; no obstente, esto no descerte la posibilidad de que 
se adopte en Niza un Protocolo a dicho Convenio, si asi se desea. Sin embargo, si este 
Protocolo no se edoptese en Niza, se aplicerâ el Convenio de Nairobi tal como estâ 
vigente actuelmente. 
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3.8 El delegedo de Kenye. recuerde su declaraciôn en la penûltima sesiôn y dice que 
se necesita prever una Conferencia de Plenipotenciarios extraordinaria, no sôlo para 
tratar los aspectos que se discuten sino tembién otros que se relecionan con 
deficiencias del Convenio de Nairobi. En vista de las explicaciones del Asesor 
Juridico, se pregunta si no es mâs expeditivo concentrarse en la Constituciôn y en el 
Convenio de Niza que enmendar el Convenio de Nairobi mediante un tratado, puesto que 
serâ necesario aplicar a este ûltimo los procedimientos de adhésion y de ratificaciôn, 
y pide mâs aclaracion. 

3.9 El Secretario Generel dice que le menere juridice màs edecuede de treter el 
esunto es introducir un erticulo sobre disposiciones trensitories en los instrumentos 
que se eleboren en Nize que preverien entonces un mandato restringido y la aplicecién 
de los procedimientos normales de votaciôn con respecto a los resultados del estudio 
sobre la estructura y métodos de trabejo, esi como cuelquiere elecciôn que fuese 
neceserie. El Asesor Juridico he eleboredo un texto que podrie distribuirse; le menere 
juridice mâs edecuede y màs prâctice es un erticulo especielizedo, quizâs el 
articulo 47, para trater le cuestiôn. 

3.10 El delegedo de los Paises Bajos dice que el delegado de India ha hecho una 
pregunta clare y que el Secreterio Generel he dedo une respueste clara. Sin embargo, 
los comentarios del Asesor Juridico se han relacionado con aspectos que no se hen 
plenteedo en le Comisiôn 7 y efiede que le Comisiôn sôlo debe tratarlos si es necesario 
y una vez mâs su resultado haya sido decidido en las otras Comisiones. 

3.11 El Secretario Generel dice que el Asesor Juridico le ha recordado que si se 
introdujesen disposiciones transitorias, estas tendrân que ser tratadas en alguna 
parte. Estas disposiciones no han sido tratades en otre perte y han sido preparedes por 
el Asesor Juridico en respueste e los comenterios hechos en la sesiôn anterior; repite 
que el método que se considéra mâs adecuado es la introducciôn de un nuevo articulo que 
podrâ faciliter le comprensiôn de le descripcion de lo que se trata, si la informaciôn 
preperede por el Asesor Juridico puede publicerse como un documento para asistir e les 
delegeciones en el proceso de la toma de décision en la présente Conferencia. 

3.12 El delegado de Jepén estâ de acuerdo con el delegado de los Paises Bajos en que 
la discusiôn del asunto estâ fuera de lugar. Tras haber escuchado al Asesor Juridico, 
opine que el Protocolo debe ser congruente con el Convenio. Con respecto a la 
eventualided del segundo ceso, es decir, que no se élabore en Niza ni una Constituciôn 
ni un Convenio, y que deba establecerse un Protocolo pare restringir el mandato de la 
Conferencia de Plenipotenciarios y que este Protocolo prevalezca sobre las 
disposiciones del présente Convenio, pide al Asesor Juridico que aclare la situaciôn 
del Protocolo en relaciôn con el Convenio y si este puede ir contra las disposiciones 
del Convenio. 

3.13 El Secretario Generel dice que he observedo cierto melentendido en una de las 
cuestiones planteedas por el delegado de Japon que puede originar otros. Tanto él como 
el Asesor Juridico han supuesto que la Conferencia adoptera une Constitucién en el 
espiritu de estos objetivos, pero que elgunos asuntos no podrân resolverse por el 
momento. Contrario al delegado de Japon, han supuesto que en Niza se adoptara la 
Constituciôn y el Convenio y estân buscando el fundamento juridico mâs sôlido para que 
los resultados de los puntos no resueltos se consideren en la forma apropiada en una 
Conferencia de Plenipotenciarios. Por tanto, la necesidad de un protocolo no se 
plenteerâ si se ecepte le sugerencie de un erticulo pere resolver el dilema. El posible 
problema réside en los efectos de establecer un numéro minimo de ratificaciones pare la 
entrede en vigor réel del instrumento juridico, y esto se estâ tratando en la 
Comisiôn 9. Si se utiliza como base un numéro bajo, no es probable que se plantée el 
problema de tener que volver al Convenio de Nairobi y a un Protocolo especial. 
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3.14 El Asesor Juridico responde al delegado de Japon sobre la situaciôn del 
Protocolo en relaciôn con el Convenio y dice que, de conformidad con el numéro 45 del 
Convenio de Nairobi, la Conferencia de Plenipotenciarios "revisarâ el Convenio si lo 
estima necesario". El Protocolo que modifica el Convenio de Nairobi especificando 
determinadas limitaciones, segûn se ha descrito anteriormente en un articulo adicionel 
con disposiciones trensitories de le Constituciôn, no irie contre el Convenio de 
Nairobi, pero modificarie de hecho este ûltimo en un sector determinado especifico y 
limitado. Observe que elgunes delegeciones tienen idées simileres, contenides en el 
Documento 340, que no se he distribuido aûn. Sin embargo, de acuerdo con lo que el 
Secretario General ha dicho, y si he de discutirse, podrie ser neceserio que le sesién 
plenaria esignase dicho documento e une Comisiôn. 

3.15 El delegedo de Indie pide que el documento preperedo por el Asesor Juridico se 
distribuya pare informeciôn en une forme edecuede e todes les delegeciones de modo que 
todas las disposiciones juridicas estén clares y se eviten errores posteriormente. 

3.16 El delegedo del Reino Unido dice que edemâs del esesoremiento juridico oficial, 
debe disponerse de la parte pertinente de los debates de esta tarde pare complementar 
el asesoremiento juridico y que se dé priorided e este perte del resumen de los 
debetes. 

3.17 El delegedo de Pereguev se refiere el término "disposiciones provisioneles" y 
"erticulo trensitorio" y pregunte si le Constituciôn puede contener algo de carâcter 
transitorio y cuestiona su fundamento juridico. Ademâs, pregunta si hay una disposiciôn 
del Convenio de Nairobi sobre la cual baser el concepto de une Conferencie de 
Plenipotencierios extreordinaria y si la Asemblee puede treterle. 

3.18 El Asesor Juridico responde que todo tretedo internecional, incluido el 
instrumento fundementel de una organizeciôn internecional, puede tener disposiciones 
trensitories o provisioneles durente un periodo determinedo y esto es una prâctica 
bestente corriente en muches negocieciones de tretedos internecioneles. Cuendo es 
neceserio, estes disposiciones provisioneles forman parte del tratado e incluso pueden 
declererse enticuedes o enmenderse en une conferencie siguiente; no hay ningûn problema 
juridico en este respecto. En segundo lugar, no hay una disposiciôn en el Convenio 
sobre una Conferencia de Plenipotenciarios "extraordinaria" como tal y, en 
consecuencia, nunca ha mencionado este ûltimo término. Una Conferencia de 
Plenipotenciarios podrâ convocarse cuando lo décida una Conferencia de 
Plenipotenciarios précédente y, como se establece en el numéro 34 del Convenio de 
Nairobi, esto debe ser "normalmente cade cinco efios". Sin embergo, precisemente el 
término "normelmente" deje de hecho, margen pare convocer dicha Conferencia mâs 
pronto. 

3.19 El delegado de Pepue Nueve Guinée dice que en dos ocesiones el Secreterio 
Generel he mencionedo el esteblecimiento de un numéro edecuedemente bajo en la 
Comisiôn 9 pare le retificeciôn de los erticulos trensitorios que puedan elaborarse o 
no. Si se fija un numéro demasiedo bajo pere rétificer les disposiciones trensitorias 
que limitan a la Conferencia de Plenipotenciarios a un orden del dia muy reducido, 
puede ser peligroso que la préxima Conferencia de Plenipotenciarios comience con un 
espiritu divisivo. 

3.20 El Secretario Generel dice que no he celificedo sus comenterios en releciôn con 
el numéro de instrumentos como relecionedos con la disposiciôn transitorie; se ha 
referido al hecho de que uno de los aspectos de si la nueva Constituciôn estarâ o no en 
vigor en 1991 dépende de la inclusion en el nuevo instrumento del numéro de 
instrumentos que han de depositarse. Le Comisiôn 9 esi como el Grupo, han presentado 
veries posibilidedes sobre el numéro de instrumentos que han de ratificarse o acepterse 
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pere que le nueve Constituciôn de Nize entre en vigor y no ve esto como un elemento <£e 
division. El problème es que el numéro de instrumentos que cebe esperar se reciban en 
el curso del periodo en cuestiôn. De ecuerdo con les peticiones de los delegados de 
Indie y del Reino Unido, el proyecto de texto preparado por el Asesor Juridico asi com® 
la parte pertinente del resumen de los debates de la sesiôn de la terde relativa a las 
cuestiones respondidas se publicarân inmediatamente. 

3.21 El Presidente dice que el Documento 340 no estâ aûn disponible por lo que el 
examen del asunto se dejara pendiente. 
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1. Aprobacién de los resûmenes de los debetes de les cuerte. quinte y sexta 
sesiones (Documentos 239, 283 y 291) 

Se eprueben. en le forme modificeda, los resûmenes de los debates de las cuarta, 
quinta y sexta sesiones. 

2. Recapitulecién de les propuestes de modificecién de le Constitucién y del 
Convenio (Documentos DT/25(Rev.l) y 352) 

2.1 El Presidente invite e los delegedos a proseguir el examen de la propuesta 
de Argentina sobre el numéro [618] 386 del Convenio (pagina 7 del 
Documento DT/2 5(Rev.1)). 

2.3 El Director del CCITT da e conocer a la Comisién las conversaciones que ha 
mantenido con diferentes represententes de empreses privedes de exploteciôn reconocidas 
y de organismos cientificos o industrales, de les que se desprende que les preocupe 
cède vez màs el coste de su participeciôn en los CCI. En efecto, por un ledo, les 
empreses perticipen en los trebejos de mâs orgenismos de normelizeciôn que en el 
pasedo y, por otro, eporten mâs e les exposiciones de le UIT. Si le UIT se decidiere e 
eumentar el importe de su contribuciôn, cabe pensar que las empresas privadas de tamafio 
medio se reagruparian y que, a la large, sôlo les grendes empreses esterien 
representedes en los trebejos de los CCI. 

El Director del CCITT indice, por lo demâs, que ciertes empreses esterien 
dispuestes e eumenter sus contribuciones finencieres si no se utilizeren con fines 
distintos de los trebejos de normelizeciôn. 

El Presidente recuerde que le perticipeciôn de le UIT se bese en un principio en 
contribuciones volunteries, y propone lenzer un llememiento e les empreses privadas de 
explotaciôn reconocidas y a los organismos cientificos e industriales pare pedirles que 
eumenten su contribuciôn en le medide de sus posibilidedes. Insiste en que le Uniôn 
tiene necesided de recursos pere relenzer sus esferas de ectivided y, sobre todo, 
financiar el nuevo organo de cooperaciôn técnica. 

2.4 El delegado de Espafia indica que las condiciones de participeciôn de las EPER y 
de los OCI en los trebejos de le Uniôn se estân modificendo, que esos orgenismos van a 
participer en las Asemblees Pleneries de los CCI, y que esto debe reflejarse en el 
sisteme de contribuciones. 

Piense que le propueste de Argentine debe tomerse en considereciôn, puesto que 
las EPER y los OCI son orgenismos que reelizen beneficios, y série lôgico que se 
modificere su perticipeciôn en los gestos de los CCI. Sugiere que el Consejo de 
Administreciôn détermine cède efio el vinculo entre le unidad contributiva de los 
Miembros y la de los orgenismos. 

2.5 Los delegedos de Burkine Feso y de Nigerie comperten la opinion del Presidente, 
y tembién deseerien que se tretere de persuedir e les empreses pere que elijen le clese 
de contribuciôn mâs elte posible. 

2.6 El delegedo de Argelie tome note de que, segûn ha declaredo el Director 
del CCITT, ciertes empreses de exploteciôn tienen medios, en reelided, pere eumenter su 
contribuciôn, pero sôlo lo herien e condiciôn de que su dinero sirve ûnicemente pere 
finencier les ectividedes de normelizeciôn. Por tento, tel vez debiere esteblecerse une 
diferencie entre les grendes empreses de exploteciôn que pueden peger y les pequefies, 
elgunas de las cueles no pueden siquiere peger le unided de contribuciôn mâs beje. 
Insiste en que, si les grendes empreses pueden peger, debe fijârseles un umbrel. 
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2.7 El Presidente dice que la propuesta del delegado de Argelia es pertinente. En 
efecto, existen distintas clases de unided pere les administraciones, y cabrie pensar 
en crear una escale de unidedes pere les EPER y los OCI. Subreye que ciertes EPER 
del Reino Unido pegen cinco unidedes. Quizâ se pudiere, e pertir de le liste de 
les EPER que figuren en el presupuesto, clesificer a las empresas de esa lista en 
funciôn de su capecided finenciere, con el fin de instituir un sisteme de contribuciôn 
equitetivo y justo. 

2.8 El delegedo de Argentine insiste en que le adopcién de su propuesta permitiria a 
la UIT salir del circulo vicioso actuel, segûn el cuel le UIT tome decisiones pero 
cerece de los medios pere finencierles. 

El delegedo de Argentine dice que su tesis se inspire en le prudencie, y 
recuerda al respecto la declaraciôn del Secretario Generel en le sesiôn enterior. Ahore 
bien, £es prudente contentarse con lenzer un llememiento e le buene volunted de les 
empreses? Subreye que le Resoluciôn Na 52 de le Conferencie de Neirobi no se he 
aplicado en la prâctica y que los recursos suplementerios no procederân de los 
Miembros. 

En cuento e le posibilided de esteblecer une distincién entre les empreses, el 
delegedo de Argentine es escéptico, pues no ve que criterios podrien eplicerse pere le 
clesificaciôn. Comprende que ciertos Miembros teman desalentar a las empresas y 
propone, pare conciliar los diferentes puntos de vista, que el Consejo de 
Administracién, que concède ya un trato especial a las administreciones que tienen 
dificultedes, puede exceptuer de le règle generel epliceble a las EPER y a los OCI a 
las pequefias y médianes empreses. Asi, si el umbrel se fijere en une unided, podrie 
feculterse el Consejo de Administrecién pere concéder e ciertes empreses que lo 
justificeren le posibilided de contribuir segûn le clese de 1/2 unided. Este formula 
permitiria aumenter le perticipeciôn de les empreses que pueden peger mâs, puesto que 
se sebe que le posibilided existe. 

Por ûltimo, pere aliviar le inquietud de les empreses preocupedes por le 
utilizeciôn que se hece de sus contribuciones, el delegedo de Argentine propone que se 
les présente une informeciôn complète sobre los gestos de le Unién. 

2.9 El delegedo de Merruecos observe que le inmense meyorie de les empreses privedes 
de exploteciôn reconocides, de los orgenismos cientificos e industrieles y de les 
orgenizeciones internecioneles eligen le clese de contribuciôn de 0,5; ehore bien, 
pensabe que les elecciones se diversificerien, pues elgunos de esos orgenismos, 
empreses de exploteciôn y orgenizeciones pueden peger sin dude une contribucién mâs 
alta. El orador recuerda también que la clase de 1/2 unidad représenta la décima parte 
de la unidad contributiva de los Miembros. 

Se pronuncia a fevor de le propueste de Argentine, pero deseerie egreger "con el 
control y el arbitraje del Consejo de Administracién". 

2.10 El delegedo de le Repûblice Populer de Chine puede epoyer le propueste 
de Argentine, en viste de les rezones que he aducido, asi como la propuesta de adiciôn 
del delegado de Marruecos, que permitiria hallar una soluciôn y modificar la 
Resoluciôn N* 52 del Convenio de Nairobi. 

2.11 Al delegado del Reino Unido le sorprende comprobar que se vuelve sobre una 
cuestiôn sobre la que ya se he mentenido un importente debete en le sesiôn enterior. En 
cuento e le propueste del delegedo de Merruecos, no cree que permite resolver el 
problème. Les EPER, los OCI y les 01 no pueden someterse el control ni el erbitreje del 
Consejo de Administreciôn. Esos orgenismos sôlo quieren treter de normelizeciôn, y si 
le Conferencie desee que peguen contribuciones màs importentes no hebrie que obligerles 
a ello modificando el texto de la Resoluciôn Na 52, de la Constituciôn ni 
del Convenio. 
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Recuerde que el delegedo de Frencie sefiele en le sesiôn enterior que, edemâs de 
le UIT, hey otros orgenismos que se ocupen de normelizeciôn y que, si se imponen 
demesiedes exigencies e les EPER y e los OCI, podrie epertârseles de los trebejos de 
le Uniôn. 

2.12 El delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie tiene ciertes dudes en cuento e 
les cifres que contiene le propueste de Argentine, a saber, el aumento de la 
contribuciôn de las EPER, de los OCI y de les 01, que ascenderia a 
unos 6.450.000 francos suizos. Seftale que esos orgenismos y empreses de exploteciôn 
pedirien justificentes, y no cree que los de la catégorie de contribuciôn de 0,5 pesen 
e otre. 

Insiste en que le clese de contribuciôn de esos orgenismos deberie depender del 
temefio de le emprese, pero es muy dificil pedirles que peguen màs. Piense, pues, que le 
propueste de le Delegeciôn de Argentine es excesivamente optimista. 

2.13 El delegedo de Estedos Unidos de Américe es consciente de que le Uniôn necesite 
recursos suplementerios, pero su Delegeciôn estime que es preciso ejercer un control 
sobre les unidedes contributives de los Estados Miembros, y tembién de les EPER, de 
les OCI y de les 01. Por ejemplo, los Estedos Miembros de los peises menos edelentedos 
reciben un treto especiel, y podrie edopterse el mismo método pere les EPER y los OCI. 

Pregunte en que monede se pegerân les unidedes contributives: en frencos suizos, 
en dôleres de Estedos Unidos o en mercos elemenes. Le propueste del delegedo de 
Argentine no le perece muy reeliste. 

Estime que es preciso no olvider le eporteciôn técnice y cientifice de les EPER 
y los OCI e le Uniôn y, e este respecto, se esocie totelmente e lo que ecebe de decir 
el delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie. 

Pere concluir propone volver e le prâctice seguide en le Conferencie de Nairobi. 
En efecto, en la Resoluciôn Ne 52 se dice que se invite a las empresas privades de 
explotaciôn reconocidas, a los orgenismos cientificos o industrieles y e les 
orgenizeciones internecioneles e que elijen el numéro mâs elto posible de unidedes en 
funciôn de los beneficios que obtienen. 

2.14 Después de heber escuchedo e los diversos oredores, el Director del CCITT sefiele 
que e les empreses privedes de exploteciôn reconocides y e los orgenismos cientificos e 
industrieles, lo mismo que e les orgenizeciones internecioneles no les preocupa la 
cantided que pegen, sino que deseen que eses centidedes se consegren e le 
normelizeciôn. No hey desconfienze elgune por su perte, como hen dedo e entender los 
delegedos de Espefie y de Argentine; simplemente hey renuencles besedes en le felte de 
informeciôn. 

Cuelesquiere que fueren las decisiones que tome la Comisiôn, cree que convendria 
informar mejor a esos orgenismos pere que sepen que los trebejos de los CCI son cède 
vez mâs numerosos, y hecerles comprender debidemente los gestos que entrefien le 
normelizeciôn. 

Sefiele que se trete de orgenizeciones comercieles que quieren conocer los 
resultedos de sus inversiones. Si esos orgenismos pueden darse cuenta de los resultados 
obtenidos, estarân en mejor situeciôn pere peger sus contribuciones. 

2.15 El Presidente compruebe que todos los delegedos reconocen que le Union 
Internecionel de Telecomuniceciones tiene necesided de recursos edicioneles, ye 
proceden de los Estedos Miembros, de les empreses privedes de exploteciôn reconocides, 
de los organismos cientificos e industriales o incluso de las organizaciones 
internacionales. 
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2.16 La delegade de Frencie declere que siente les mismes preocupeciones que el 
Director del CCITT. Estime que se corre un gren riesgo si se exige demesiedo de les 
EPER y de los OCI. Es preciso no olvider que se hen creedo nuevos orgenismos de 
normelizeciôn; conviene dar prueba de prudencia porque, como ye lo he dicho, esos 
orgenismos podrien apartarse de los trabejos de le Union. Se opone, pues, e le 
propueste de la Delegaciôn de Argentine. 

2.17 El delegedo de Fillpines acepta la propuesta Argentina, pero propone que se 
modulen las contribuciones, teniendo en cuente el tamafio de las empreses de 
exploteciôn, ya se trate de EPER o de OCI. 

2.18 El delegado de Argentine deseerie hecer aûn dos observaciones pare éviter tode 
confusion. En primer luger, en cuento a la propuesta de que el Consejo de 
Administracién procéda a una evaluaciôn de casos excepcionales, deberia pronunciarse 
teniendo en cuenta la situaciôn econômice de los diversos orgenismos y empreses de 
explotaciôn. 

En cuanto e le intervenciôn del Director del CCIT, quien he dicho que e les 
EPER, los OCI y les 01 no les preocupen los gestos, sino que soliciten une 
trensparencia en la gestion, el delegado de Argentina no ve ningûn inconveniente para 
que los CCI les proporcionen las informaciones necesaries. 

El principio edoptedo es que les EPER, les OCI y les 01 contribuyen mâs el 
presupuesto de le Uniôn. 

2.19 Le delegede de Meli comperte le preocupeciôn del delegedo de Argentine, pero le 
perece que série prudente mentener el texto ectuel de le Resoluciôn Ns 52 de Neirobi, 
puesto que los peises mâs ricos podrân eumenter su contribuciôn. 

2.20 El delegado de Espefle estime que e les EPER, e les OCI y e les 01 se les tiene 
al corriente de los trabejos de los CCI y no podrien demostrer felte de informeciôn. 
Las unidades contributivas se pagen en funciôn de las posibilidades economicas, ye sea 
sobre uns bese volunterie o de otro tipo, y le cifre de 1/2 rebese con frecuencie el 
presupuesto de verios orgenismos o empreses de exploteciôn. 

2.21 El delegedo de Suize no estâ totelmente de ecuerdo con lo que he dicho el 
Director del CÇITT, e seber, que el importe ebsoluto no les preocupe e les EPER, e los 
OCI, ni e les 01. A titulo de ejemplo, les empreses suizes entienden que le releciôn 
coste/beneficio no es fevoreble y, si se les impone un eumento de su contribuciôn 
finenciere, hebide cuente de que heye dos orgenismos que se ocupen de normelizeciôn, 
podrien aparterse de los trabajos de la Uniôn, que perderia con ello. 

2.22 El delegado de Peises Bajos comparte plenemente lo que eceben de decir los 
delegedos de Frencie y de Suize; es preciso que las empresas privades de exploteciôn 
reconocides, los orgenismos cientificos o industriales y las organizeciones 
internecioneles no pierden su interés en les ectividedes de le Uniôn. 

2.23 El delegedo de Indonésie compruebe que todos los delegedos estân de ecuerdo en 
que se eumenten las contribuciones financières. La propuesta del delegado de Argentina 
constituye un medio de obtener esos recursos adicionales. Ademâs, desearia que se 
prevean cesos de excepcion que examinarle el Consejo de Administreciôn, el cuel podrie 
entonces prever derogeciones. 

2.24 El delegado de Argelie dice que, en reelidad, no corresponde a la Comisiôn 
imponer condiciones a les empreses privedes de exploteciôn reconocides, e los 
orgenismos cientificos e industrieles, etc. 
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En cuento e le intervenciôn del Director del CCITT, quien he dicho que no se 
trete de cuestiones finencieras, sino sobre todo de la comunicaciôn de informaciones 
relatives e los gestos, no ve ningune dificulted, pues pueden consulterse los Informes 
de le UIT. Por lo demâs, puede comproberse que les grendes potencies son les que pegen 
les contribuciones mâs importentes, en funciôn de su situeciôn econômice. 

Lo mismo que el delegedo de Argentine, piense que el Consejo de Administreciôn 
deberie esteblecer une clasificaciôn de esas empresas de exploteciôn y orgenismos. 

2.25 Como el Présidente le he pedido que define une soluciôn de trenseccién, el 
delegedo de Espefle dice que ve tres soluciones posibles: la primera consiste en 
mantener el statu quo, le segunde en adoptar la propueste de Argentine y le tercere en 
heller une soluciôn de trenseccién. El delegedo de Rumenie comperte este opinion. 

2.26 El delegedo de Argentine estime que le soluciôn de compromiso previste por el 
delegedo de Espefle presenterie dificultedes, y pregunte que consecuencies tendrie un 
eumento. 

2.27 Los delegedos de Cenedâ y de Frencie. esi como los delegedos de Estedos Unidos 
de Américe. Austrelie. Yugoslevie. Suize y Arebie Seudite se pronuncien por el 
mentenimiento del stetu quo. 

2.28 Los delegedos de Guinée. Reino Unido. Jepôn. Suecie. Jemeica y Bénin prefieren 
también que se mantenge el stetu QUO. pero piensen que podrie eleborerse un Proyecto de 
Resoluciôn enâlogo e le Resolucién N8 52 de le Conferencie de Neirobi, con el fin de 
inviter e les EPER y e los OCI a aumenter su contribuciôn. 

2.29 Los delegedos de Espefle y Argentine no ereen que el llememiento hecho en tel 
Resoluciôn permitiere obtener resultedos positivos. 

2.30 El delegedo de Argelie propone, pere lleger e un compromiso, eumenter e 1 unidad 
la contribuciôn de las EPER y de los OCI de gran temeflo. Les EPER y los OCI mâs 
pequefios serien eutorizedos e peger sôlo 1/2 unided. 

Los delegedos de Indonésie. Argentine. Mexico. Guinée y Burkine Feso epoyen este 
soluciôn de compromiso. 

2.31 Le delegede de Frencie dice que prefiere que se mentenge el stetu quo y que se 
redecte une Resoluciôn tendiente e obtener un eumento de les contribuciones de les EPER 
y de los OCI. 

2.32 El delegedo de Argelie sefiala que, e fin de cuentes, se trete de hecer un 
llamamiento a la buene volunted de les EPER y de los OCI. 

El Presidente propone que se encergue e un Grupo de Trebejo compuesto de los 
delegedos de Espefte. Meli. Argelie. Estedos Unidos de Américe. Frencie. Reino Unido. 
Burkine Feso y Argentina de élaborer un texto de Resoluciôn. 

2.33 El delegado de Argentine dude de que une Resoluciôn permite obtener los 
resultedos deseedos, y recuerde que ye he preguntado cuales son las delegeciones 
présentes; en razôn de la importancia del debate, estima que habria que pensar en 
transmitir el asunto a una instencia superior, es decir, examinerlo en plenerie. Por 
otro ledo, pide el delegedo de Argelie que précise el ténor de su propueste. 
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2.34 El delegado de Argelie recuerde, pere disiper todo equivoco, que su propueste 
consiste en fijer en 1 unided le contribuciôn de les EPER y de los OCI, eutorizândose e 
les empreses y orgenismos de los peises menos edelentedos e peger sôlo 1/2 unided. 

Se levente le sesiôn e les 13.00 hores. 

R. PRELAZ M. GHAZAL 
Secreterio Presidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Corrigendum 1 el 
Documento 359-S 
28 de junio de 1989 
Originel: inglés 

COMISION 8 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

DECIMOCTAVA SESION DE LA COMISION 8 

(FINES, DERECHOS Y OBLIGACIONES) 

En la pagina 11, aftâdase. a continuaciôn del punto 3.17: 

"3.18 Con respecto a las repercusiones financieras, el delegado de los Estados Unidos 
recalca que no se conoce todavia la incidencia financière que tendrie le incorporeciôn 
de un idioma mâs de trabajo y de la emplieciôn de los idiomes oficieles; que hey que 
contemplar esas repercusiones en el contexto de otras necesidades de recursos que tiene 
planteedas la Uniôn antes de tomar la décision de integrar en la Constituciôn los 
idiomas de trabajo adicioneles; que, de no hacerse esi, podrie menoscabarse la 
capecided de le Union pere finencier edecuedemente les diverses necesidades (por 
ejemplo, conferencias, deserrollo técnico, asuntos de personal, etc.) planteadas en la 
présente Conferencia de Plenipotenciarios, y que, antes de tomar decisiones, este punto 
debiô haberse enviado, entre corchetes si fuese necesario, a la Comisiôn 4 a fin de 
poder evaluar las repercusiones financières en su conjunto." 

T:\PP-89\DOC\300\359C1S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 359-S 
27 de junio de 1989 
Originel: inglés 

COMISION 8 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

DECIMOCTAVA SESION DE LA COMISION 8 

(OBJETIVOS, DERECHOS Y OBLIGACIONES) 

Miércoles 21 de junio de 1989, a las 14.35 horas 

Presidente: Sr. M.F. DANDATO (Zimbabwe) 

Asuntos tratedos 

1. Notas del Presidente de le Comisiôn 8 

2. Informe del Grupo de Trabajo 8-A (continuaciôn) 

3. Informe del Grupo Oficioso de la Comisiôn 8 

Documentos 

DL/38, DL/39 

332 

DT/40, DT/62 
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1. Notas del Presidente de le Comisiôn 8 (Documentos DL/38 y DL/39) 

La Comisiôn toma note de los Documentos DL/38 y DL/39 que se refieren a las 
propuestas ergentines ARG/155/1-21 y ARG/153/4 dirigidas a la Comisiôn 7. 

2. Informe del Grupo de Trebejo 8-A (continueciôn) (Documento 332) 

Provecto de Resoluciôn fAl - Procedimiento para définir une région a efectos de la 
convocaciôn de una conferencia administrative regionel 
(continuaciôn) 

2.1 El Presidente recuerda que le Comisiôn comenzô el examen del Proyecto de 
Resoluciôn [A] en su sesiôn précédente, cuando suprimiô la palabra "especîfica" del 
titulo y aprobô los apartados a) y b) del reconociendo. 

Se aprueba el apartado c) del reconociendo con la supresiôn de la palabra 
"especifice" que se helle entre corchetes. (Véase mâs adelante el punto 2.11.) 

Se apruebe el apartedo d) del reconociendo. 

Se epruebe el epertedo e) del considerando con la supresiôn de la palebre 
"especifice" que se helle entre corchetes. (Véese mâs adelante el punto 2.11.) 

Se apruebe el apartado b) del considerando. 

Resuelve a) 

2.2 El Presidente pregunta si la Comisiôn estâ de acuerdo en aprobar el 
"resuelve a)" con la supresiôn de le pelabra "especîfica" que se halla entre 
corchetes. 

2.3 El delegado de Argentine dice que si se suprime por completo la palabra 
"especifice" en el Proyecto de Resoluciôn, la Comisiôn se apartaria de su mandeto, que 
consiste en decidir cômo définir une région a efectos de la convocaciôn de una 
conferencia administretive regionel especîfica. 

2.4 El delegado de Côte d'Ivoire interviene como Presidente del Grupo de Trabejo 8A 
y expresa su comprensiôn hacie el orador précédente. Si ha de establecerse una 
distincion entre las regiones definidas en el Reglamento de Radiocomunicaciones y 
cualquier région definida conforme a las disposiciones del Proyecto de Resoluciôn, 
tiene que conserverse la palabra "especîfica". Los pârrafos en los que se halla 
deberian considerarse junto con les disposiciones del pârrafo "resuelve asimismo". 

2.5 El delegado de Argentine propone que la palabra se deje entre corchetes haste 
que se efectûe ese considereciôn. 

2.6 Los delegedos de Espafia. Venezuela. Mexico y Cuba apoyan la opinion de que la 
palebre "especifice" tiene que mantenerse para diferenclar las distintas categorias de 
las conferencias administrativas régionales. 

2.7 El delegado de la Repûblica Federel de Alemenia da un ejemplo de las 
deliberaciones del Grupo de Trabajo de la Plenaria PL-B sobre el tipo de conferencias 
administrativas régionales que tendria que abarcar el Proyecto de Resoluciôn y se 
muestra de ecuerdo en que se conserve le pelebre "especîfica" o "determinede" para 
diferencier eses conferencies de aquellas pare las que ya existen disposiciones. 

2.8 El delegado del Reino Unido propone que, si no hay objeciôn, se reinserte le 
pelebre "especifice" en los pârrefos en los que se hs suprimido. 
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2.9 El delegado de los Emiretos Arebes Unidos apoya ese propueste. 

2.10 El delegedo de Arebie Seudite se opone e la idea de volver atrâs sobre 
decisiones ya adoptades respecto a la cuestiôn y recibe el apoyo del delegado de 
Argelia. 

2.11 El Presidente dice que en ausencia de cualquier otra objeciôn, entiende que la 
Comisiôn esta de acuerdo en reinsertar la palabra "especîfica" en donde se ha 
suprimido, con la excepcion del titulo. 

Asi se décide. 

2.12 El delegado de Arebie Seudite réserva su posiciôn respecto a todo el Proyecto de 
Resoluciôn. 

Se apruebe el apartedo a) del resuelve con la eliminaciôn de los corchetes que 
rodeen e le pelebre "especifice". 

Se epruebe el epertedo b) del resuelve. 

Resuelve c) 

2.13 El delegedo de Côte d'Ivoire interviene como Présidente del Gruoo de Trebelo 8-A 
y dice que se hen exeminedo e fondo tres posibles gredos de acuerdo sugeridos pare le 
definiciôn de cuelquier région propueste por los Miembros de esa région. El requisito 
de que estén todos los Miembros de acuerdo refleje el principio de la soberanie del 
Estedo, mencionedo por el delegedo de los Estados Unidos. Responde también al problème 
de le eplicebilided de les decisiones de una conferencia administrativa régional, pues 
sôlo se incluiran los Miembros en une région si estân de acuerdo en participàr en la 
conferencia. 

2.14 El delegado del Reino Unido aftede que se ha planteado también la cuestién de 
inciuir une referencie el esteblecimiento de un plazo para que respondan los Miembros a 
las propuestas del Consejo de Administracién para la definiciôn de una région. Una 
posible alternetive e le exigencie del acuerdo total para el establecimiento de una 
région séria requérir la ausencia de cualquier objeciôn. 

2.15 El delegado de Espefte dice que el requisito de que todos los Miembros de una 
région propuesta estén de acuerdo en su establecimiento es excesivo y que bastaria una 
mayorie. 

2.16 Los delegedçs de QaÇer y de le Repûblice Federel de Alemenie comperten ese 
opinion. 

2.17 El delegedo de Bulgerie sugiere que la necesidad de un plazo quede setisfeche 
efiediendo les pelebres "dentro de un plazo determinado por el Consejo de 
Administreciôn" al final del pârrafo. 

2.18 El delegado del Reino Unido dice que el concepto de aprobaciôn por la mayorie 
plentee le cuestiôn de si le meyoria en favor de la propuesta ha de ser de todos los 
Miembros de la région propuesta o sôlo de los que respondan. 

2.19 Los delegados de Argelia. Canedà y Nueve Zelendle dicen que estân en fevor de 
que se exije el acuerdo de las dos terceras partes de los Miembros de una région 
propuesta pare su esteblecimiento, y apoyan la inclusion de un plazo pare les 
respuestes de los Miembros a las indegaciones del Consejo de Administracién sobre el 
tema. 
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2.20 El Presidente del Grupo de Trabejo 8-A subreye la necesidad de adoptar 
disposiciones pare le no perticipeciôn o de establecer algûn mecanismo para los paises 
que no respondan en el plazo fijado, pues si no se hace asi podria producirse un efecto 
desefortunado, como es la interferencia, en los paises participantes. Podria tratarse 
de algûn medio por el que el Consejo de Administracion ejerciera presiôn sobre los 
paises que no respondieran, por ejemplo. 

2.21 El Presidente sugiere que el problema puede resolverse con el requisito de que 
todos los Miembros respondan afirmativamente. 

2.22 El delegado de Grecie dice que preferia el texto original con la mejora sugerida 
por la Repûblica Fédéral de Alemania. Apoya también la propuesta del Reino Unido de que 
el Consejo de Administracién fije un plazo. Respecto a la cuestiôn de la mayoria, 
prefiere que sea lo mâs amplia posible. La propuesta del Presidente del Grupo de 
Trabejo 8-A merece consideraciôn adicional, pero puede haber problemas para définir une 
région desde el punto de vista de la interferencia. 

2.23 El delegado de Mexico seftala que como nadie puede estar obligado a ser miembro 
de una région, cualquier décision tendrien que tomarîa todos los miembros. Es 
satisfactoria la idea de que el Consejo fije un plazo. 

2.24 Los delegados de Argentine. Lesotho. Mali. Nigerie y Arebie Seudite apoyan la 
idée de une meyorie de les dos terceres partes y de que el Consejo de Administracién 
fije un plazo. 

2.25 El delegado de los Estedos Unidos de America dice que su Delegaciôn, igual que 
la Delegaciôn mexicene, estâ en fevor de que se exija a todos los miembros que 
respondan, pues puede planteerse le situeciôn de que un pais sea incluido en una région 
contra su voluntad, como ya ha ocurrido en la Uniôn. Séria preferible un plazo fijado 
por el Consejo de Administracién, aunque la idea original del Reino Unido reletiva a la 
respueste negetive tome en cuente los peises incluidos contra su voluntad. 

2.26 El delegado de Colombie estâ de acuerdo en que una région he de definirse por 
les respuestes de les dos terceras partes de los miembros. Sin embargo, no es preciso 
inciuir un plazo en el apartedo c) del resuelve. pues en el invite a) se pide al 
Consejo de Administracién que tome las medidas que juzgue oportunes. 

2.27 El delegedo de le Repûblice Federel de Alemenia estâ de acuerdo con la 
sugerencia de que si hay un problema, la mayoria intervendrâ en el proceso, y apoya la 
idea de que el Consejo de Administracién fije un plazo. 

2.28 El delegado del Senegel expresa su preocupadôn por el hecho de que el criterio 
para définir una région se base en dar a un pais la posibilidad de pertenecer o no a la 
région. Esto puede crear muchos problèmes. El criterio debe ser mâs bien la 
comparticiôn de un problema concreto o de alguna caracterîstica analoga. En cualquier 
caso, para que las decisiones de una conferencia puedan ser eficazmente aplicades, 
séria necesario que todos los miembros de una région propuesta respondieran 
afirmetivemente. Ademâs, las consultas deben efectuarse dentro de un plazo que puede 
fijar el Consejo de Administreciôn. 

2.29 El delegedo de le Repûblice Islâmice del Iran dice que la ûnica opciôn réaliste 
y fectible es la opciôn "todos", incluso aunque sea dificil de aplicar. Es también le 
opciôn que fevorece le IFRB. Aunque no tiene objeciôn frente a la inclusion de un 
plezo, igual que el delegado de Colombia, considéra que es innecesario. 

2.30 El delegado de Isreel prefiere el requisito de que todos los miembros responden 
efirmetivemente y que se deje si Consejo de Administreciôn decidir respecto e le 
fijeciôn de un plezo. 
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2.31 El Presidente dice que teniendo en cuente que una gran mayoria de los oradores 
se han expresedo en fevor del requisito de que las dos terceras partes de los miembros 
de la région propueste respondan afirmativamente y que el Consejo de Administracién 
fije un plazo, considéra que puede aprobarse de ese modo el apartedo c) del resuelve. 

Asi se acuerda. 

Se suprimen los corchetes que rodean al apartado c) del resuelve. junto con las 
palabras "la mayoria de" y "todos", y los corchetes de las palabras "las dos terceras 
partes de". 

Resuelve d) 

Se apruebe 

Resuelve esimismo 

Se epruebe. suprimiendo los corchetes que rodean a las palabras "proyecto de 
Constituciôn y proyecto de Convenio". 

2.32 El delegado de Argentine se réserve el derecho e abrir de nuevo el debate sobre 
el pârrefo en le sesién plenaria. Una région no puede definirse con los cambios que se 
han introducido y con el titulo aprobado. Le Comisiôn no esta definiendo una région 
especîfica sino simplemente una région. 

2.33 El delegedo de Venezuele epoye ese opinién y se reserve también el derecho a 
plantear la cuestiôn en le sesiôn plenarie. El objetivo del Documento DT/41 es définir 
une regién para fines especîficos. 

invita e) 

Se apruebe. 

Invite b) 

Se epruebe. 

Anexo A: Se epruebe el Proyecto de Resoluciôn [A], con las modificaciones indicadas. 

ANEXO B: Enmienda propueste el erticulo 2 del provecto de Constituciôn 

2.34 El Presidente del Grupo de Trabajo 8-A dice que el anexo B es una continuaciôn 
del anexo A y esteblece une distincién entre Conferencias de Plenipotenciarios y 
Conferencias Administratives Mundiales, por una parte, en las que todos los miembros 
tienen un voto, y Conferencias Admlnistretivas Régionales, en las que sôlo los miembros 
de la région interesede tienen derecho al voto. Los corchetes que rodean a la totelidad 
del pârrafo 10 b) indicen que el Grupo de Trabajo no ha adoptado ninguna décision. 

Pârrafo 10 b) 

2.35 El delegado de Papua Nueva Guinea sugiere que la referencia a los distintos 
tipos de conferencias y reuniones sea sustituida por la referencia a "las distintas 
conferencias de la Union". La sugerencia no recibe apoyo. 
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2.36 El delegado de Grecie dice que no tiene ninguna objeciôn que formular respecto a 
le elimineciôn de los corchetes, pero que deseeria ocuparse de nuevo del pârrafo al 
tratar el anexo C. 

2.37 El delegado de Argentine dice que la ûltima frase del pârrafo fue propuesta por 
su Administracién y que utilizé una R mayuscula para "région". Desea tener la segurided 
de que al eliminar los corchetes que rodean al conjunto del pârrafo, permanezce 
la R mayuscula, como en el texto espanol. 

2.38 El delegado de los Estedos Unidos de America dice que el tema de la R meyûscule 
y de la r minuscula se ha discutido exhaustivemente tanto dentro como fuera de la 
Comisiôn, y que el anexo A ha sido aprobado con "r" minuscula. 

2.39 El delegado del Reino Unido estâ de acuerdo con esa opinion y aflade que el 
pârrafo resuelve asimismo se refiere también al término "région" definido en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones y que el articulo 7 contiene una referencia analoga. 
Por consiguiente, en el contexto del pârrafo 10 b), basta indicar "région", lo que 
abarce las Regiones 1, 2 y 3 y cualquier otra région. 

2.40 El Presidente confirma que el anexo A y el pârrafo 20 b) se han adoptado con una 
"r" minuscule como en el texto inglés. Por consiguiente, el texto espeftol serâ alineado 
en consecuencia. 

2.41 El delegedo de Argentine dice que si hey une diferencie en las versiones 
lingûisticas, no se opone e dejer le "r" entre corchetes y examinar la cuestiôn mâs 
adelante. 

2.42 El delegado de Finlendie dice que la introducciôn a la secciôn "Términos y 
definiciones" del Reglamento de Radiocomuniceciones estipula claramente que los 
términos tienen un significado especifico en el marco de dicho Reglamento, pero que no 
es necesariamente aplicable en otros casos. La utilizaciôn de una r mayuscula o 
minuscula no es asunto que necesite abordarse en el Convenio. Una région es una région 
y no necesita mayor definiciôn. 

Se apruebe el epertedo b) del pârrafo 10 en su forma actual, utilizando 
r minuscula en la pelabra "région" y suprimiendo los corchetes. 

2.43 El delegado de Argentine dice que ha estado ausente de la sala cuando se examinô 
el pârrafo que comienza con "resuelve asimismo" del anexo A, por lo que debia formular 
réservas. Sin embargo, tras haber oido a los oradores précédentes, en especial al de 
Mexico, y para prever todas las eventualidedes en el nivel adecuado, propone que el 
texto del apartedo b) del pârrafo 10 quede aprobado en su forma actual hasta la ûltima 
frase, que deberâ quedar redactada del siguiente modo "En las conferencias 
administrativas régionales tendrân derecho a un voto unicamente los miembros de la 
Région interesada y, si procède, los miembros de una Région definida con arregio al 
sistema establecido en virtud de la Resoluciôn [...]". Esta propuesta tiene por objeto 
afronter dos problèmes distintos: el derecho de voto en las conferencias 
administretives regioneles convocadas con arregio al Reglamento de Radiocomuniceciones 
y el derecho de voto de cuelquier miembro que perticipe en une conferencia con fines 
especîficos, cuyo mecanismo acabe de aprobarse. 
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2.44 El Presidente dispone que el examen del apartedo b) del pârrefo 10 no puede 
reenuderse. 

2.45 El delegedo de le URSS coincide plenamente con la décision del Presidente. La 
distincion entre el empleo de R mayuscula y de r minuscula sôlo aparece a los efectos 
del articulo 8 del Reglamento de Radiocomunicaciones, y no corresponde en absoluto 
referirse a dicho articulo en el texto que la Comisiôn examina actualmente. 

2.46 El delegado del Cenedâ dice que su Delegaciôn reafirma su declaraciôn y su 
interpretaciôn del empleo de r minuscula en "région" como lo ha indicado con 
anterioridad. 

ANEXQ Ç; Provecto de Resoluciôn fBI 

Normes aplicables e le esistencie e les conferencies administratives regioneles por 
Miembros no pertenecientes e le région interesede 

2.47 El Presidente del Grupo de Trebelo 8-A dice que se han eftedido algunas palabras 
para indicar que los miembros celebrerân consultas sobre la convocaciôn de conferencias 
régionales. Sôlo los miembros de las regiones ya establecidas por la IFRB tienen 
derecho de voto. 

La reunién se suspende e les 17.50 hores v se reenude e les 19.10 hores 

2.48 El Presidente invite e le Comisiôn e exeminar el Proyecto de Resoluciôn [B] 
del anexo C, conjuntamente con el numéro 120 del proyecto de Constituciôn que figure en 
el enexo D. La Comisiôn 4 ya ha adoptedo le décision de no introducir cambios en ese 
pârrafo. Sugiere que se supriman los corchetes de todo el Proyecto de Resoluciôn, que 
indican simplemente que el Grupo de Trabajo 8A no ha tenido tiempo para examinario 
cabelmente. 

Asi se ecuerde. 

Se eprueben los apartedos a), b) y c) del considerando 

Pârrefo d) del considerendo 

2.49 El delegedo del Reino Unido. en su calidad de Miembro del Grupo de Trabajo, dice 
que efectivamente el numéro 120, en su redacciôn actual, estâ en pugna con el 
apertedo d) del considerendo. Incumbe a la Comisiôn decidir si se conserva el 
numéro 120, de conformided con le décision de la Comisiôn 4, en cuyo caso podrâ 
suprimirse el epertedo d) del considerando, o si se acepta dicho apartado, en cuyo caso 
deberâ introducirse la correspondiente modificaciôn en el numéro 120. 

2.50 El Presidente indica que se ahorraria tiempo suprimiendo el apartado d) del 
considerando, dado que la opinion gênerai parece ser favorable a ello. 

2.51 El delegado de Merruecos dice que el epertedo d) del considerando debe 
exeminerse conjuntemente con el apartado c) del resuelve. 
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2.52 En respuesta s un pedido de aclaracion formulado por el delegado de Argentine, 
el delegedo del Reino Unido explica que el Grupo de Trabajo ha examinado el tema a la 
luz del Documento 44, donde se explica que el Consejo de Administracién ha esteblecido 
normes provisioneles que permiten a los Miembros no pertenecientes a una région asistir 
a una conferencia administrative régional con carâcter puramente pasivo, sin participàr 
en las delibereciones ni tener siquiera acceso a un micrôfono. Estos Miembros no son 
observadores sino simplemente asistentes a la réunion. El proyecto que figura en el 
Documento 332 estâ redactado de forma que dispensa a los observadores de contribuir a 
los gastos de la conferencia. 

La Comisiôn 4 ha decidido mantener el numéro 120 del proyecto de Constituciôn, 
pero si la Comisiôn 8 suprime el apartado d) del considerando del Proyecto de 
Resoluciôn, se volveria al punto inicial. Se ha acordado adoptar disposiciones para que 
los Miembros no pertenecientes a una région participen como observadores y, de 
conformidad con la décision de la Comisiôn 4, contribuyen a los gastos de la 
conferencia. 

La Comisiôn debe decidir si desea establecer una disposiciôn concreta pere el 
concepto de presencie pesive exeminedo por el Consejo de Administreciôn y descrito en 
el numéro 44. En caso negativo, puede retirar el Proyecto de Resoluciôn; en caso 
afirmativo, deberâ modificar el texto de la parte dispositiva de la Resolucién y 
restablecer el texto anterior que figure en el Documento DT/47(Rev.l). 

2.53 El delegedo de Colombie dice que no aprueba el Proyecto de Resoluciôn, que 
es confuso y estâ en pugna con elgunes de las disposiciones del Convenio. 

2.54 Los delegados de Arebie Seudite. Argentine y Mexico proponen que se retire el 
Proyecto de Resoluciôn. 

2.55 El Présidente pregunta si hay objeciones a dicha propuesta. 

2.56 El delegado de los Estedos Unidos de Américe dice que no formula objeciones a 
que se retire el Proyecto de Resoluciôn, pero senala que todo el trabajo efectuado por 
el Consejo de Administracion sobre las disposiciones relativas a la presencia pasiva 
habrâ sido en veno a no ser que la Conferencia de Plenipotenciarios indique que dichas 
disposiciones deberân restablecerse. 

2.57 El delegado de Grecia estima que el Proyecto de Resoluciôn debe retirarse y que 
el asunto debe sefielerse s le etenciôn del Consejo de Administreciôn. 

2.58 El delegedo de le Repûblice Islémice del Iran propone establecer un Grupo de 
Redacciôn pera elaborar un texto que pueda examinarse mâs adelante. 

2.59 El delegado del Reino Unido estima que si el Proyecto de Resoluciôn se retira, 
la Comisiôn no necesitara tomar ninguna nueva medida. 

En respuesta a la pregunta del delegado de la Repûblica Fédéral de Alemenie 
sobre los costos que corresponden asignar a los miembros no pertenecientes a una 
regién dada que deseen participer en una conferencia régional, explica que los miembros 
de las regiones interesedas deberân contribuir a los gastos de la conferencia, 
participen en ella o no, de conformided con el numéro 120 del proyecto de Constituciôn. 
Le consecuencie de le décision de le Comisiôn 4 es que los miembros no pertenecientes a 
la région que participen como observadores deberân también contribuir a dichos gastos. 
La cuestiôn de los miembros no pertenecientes a la région que participan de forma 
pesiva no ha quededo resuelte y posiblemente slgen apllcândose las normas provisioneles 
del Consejo de Administreciôn, en cuyo ceso los perticipentes pasivos no contribuirân a 
todos los gestos de le conferencia, sino sôlo a los de documentaciôn. 
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2.60 El Presidente propone que la Comisiôn cese el examen del 
Proyecto de Resoluciôn [B], y que, en vista de la discusiôn sobre supresiôn del 
epertedo d) del "considerendo", se abandone el citado proyecto. 

Asi se acuerda. 

2.61 El Presidente indica que el anexo D ya no es necesario, dado que la Comisiôn ha 
abandonado ya el Proyecto de Resoluciôn [B]. 

Asi se acuerda. 

Da las gracias al Presidente y los Miembros del Grupo de Trabajo 8-A; su labor 
ha facilitado considerablemente las tareas de la Comisiôn. 

3. Informe del Grupo Oficioso de la Comisiôn 8 
Articulo 16 de la Constituciôn - Idiomes 
(Documento DT/40, DT/62) 

3.1 El Présidente dice que el Grupo Oficioso creado por la Comisiôn 8 pare tratar 
las propuestas sobre el uso ampliado de idiomas oficiales ha celebrado tres reuniones 
en uns atmôsfera cordial. El debate de la Comisiôn ha puesto de manifiesto que todos 
los idiomas deben treterse en pie de igualdad y que aunque las delegaciones ven con 
gran simpatie le éventuel ampliacién del empleo de idiomas oficiales, como se reconoce 
en la Resoluciôn Ns 65 de la Conferencia de Neirobi, también sienten gran inquietud por 
las repercusiones financières, técnices, de personal y administrativas, especialmente 
en la situaciôn financière ectuel de le Union. Se estima, como factor importante, que 
el uso empliedo de los idiomes permitirie a los paises Miembros participer de mènera 
mâs active en le lebor de le Unién, aunque, en opinion gênerai, dicho factor se he de 
sopeser con otres prioridedes teles como el deserrollo. 

El Grupo Oficioso he decidido concentrerse en las diversas opciones planteadas 
para atender los distintos problemas expuestos en la Resoluciôn NB 65 y tras los 
debetes de la Comisiôn 8. Por lo tanto, el Grupo Oficioso estima que haria falta 
introducir enmiendes en le Constituciôn y en el Convenio para reflejar la conveniencia 
de emplier el uso de los idiomes oficiales. Se ha acordado enmendar los articulos 16 y 
19 como se propone en el Documento DT/62. Las enmiendas propuestas sitûen también los 
idiomas en pie de iguelded y aseguran la incorporadôn de las disposiciones 
correspondientes al Instrumento bâsico de Niza. 

Y asi, se ha ecordedo eborder los diversos problèmes mediente una Resoluciôn que 
limite el uso ampliedo de los idiomes oficiales y en la que se prevee une révision a 
medida que evolucione le situeciôn financière. Se ha planteado la cuestiôn de si 
conviene adjuntar en anexo le Resoluciôn al Convenio o a la Constituciôn. 

Con respecto a la financieciôn, se he sugerido en el Grupo Oficioso que los 
miembros interesados estudien la posibilidad de aumentar la cuantia de su contribucién 
para sufrager los gestos correspondientes. Este planteamiento no ha sido bien acogido 
porque los miembros que dependen de los tres idiomas de trabejo actuales tendrîan que 
considérer la posibilidad de aumentar también su contribuciôn si todos los idiomas 
estuvieran en pie de igualdad, en cuyo caso la financieciôn se haria con cargo al 
presupuesto ordinario de la Union. 

Sobre la cuestiôn de las prioridedes, no hey desecuerdo sobre le necesidad de 
que la Comisiôn de Finanzas examine el asunto basàndose en unas estimaciones exectas de 
los costos y évalue de manere reeliste la prioridad de los idiomas en funciôn de les 
demâs prioridedes. 
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Los miembros interesados sefielen que lo minimo que esterien dispuestos a aceptar 
es que en la Constituciôn de Nize se haga constar de manera expresa un principio 
generalmente aceptado del uso ampliado de los idiomas oficiales y que se introduzcan 
greduelmente los idiomes en cuestiôn dentro de los limites del Proyecto de Resoluciôn. 

En respueste al delegado de Estados Unidos. que pregunta a que se debe ese 
interés por el uso ampliedo de idiomas y por que la Comisiôn retorna al numéro 124, que 
ya habia aprobado sin modificaciones, el Presidente dice que la expresiôn "ampliacion 
del uso de idiomas" se ha tomado del documento de la Secretaria y de la 
Resoluciôn NB 65 del Convenio de Nairobi, y que si triunfa la propuesta de aumentar el 
numéro de idiomas de trabajo la Comisiôn podria, revisando el numéro 124, evitar la 
adiciôn de un nuevo pârrafo. 

Seguidamente el Présidente somete a debate el Documento DT/62 

3.2 El delegado de Austrelie félicita al Presidente por su excelente resumen. Su 
Delegaciôn reconoce que es conveniente ampliar los idiomas de trabajo de la Uniôn, pero 
se han presentado otras muchas propuestas convenientes a la Conferencia, en particular 
en el âmbito de la asistencia pare el desarrollo. Su Delegaciôn ve con preocupeciôn las 
repercusiones financieras de la propuesta. La Comisiôn 4 habrâ de determinar las 
prioridades presupuestarias, asunto que evidentemente ha tomado en cuenta el Grupo 
Oficioso, que ha trebejedo con ahinco para establecer una propuesta. No obstante, a 
faite de une informeciôn clere sobre les repercusiones presupuestarias, su Delegaciôn 
no estâ en condiciones de tomer une décision. El orador solicita que los documentos 
examinados por el Grupo Oficioso -en los que tal vez se incluye una cuentificeciôn de 
los gestos de le soluciôn propueste- se distribuyen a todos los miembros de la 
Comisién. 

Hey otro aspecto que, aunque de menor importancia, preocupa a su Delegaciôn: la 
idée de inciuir une disposiciôn en le Constituciôn y adoptar al mismo tiempo una 
resoluciôn que limite su aplicaciôn. 

3.3 El Presidente contesta que, segûn lo convenido por el Grupo Oficioso, su 
propuesta he de estudiarla la Comisiôn 4 sopesândola con otras prioridades. Los 
detalles sobre repercusiones financières figuran en los Documentos DL (de distribuciôn 
limitade) y él no tiene eutorizaciôn para reproducirlo en copias suficientes para 
distribuirlas a todos los miembros de la Comisiôn. 

3.4 El delegado de los Peises Bejos apoya el punto de vista de la Delegaciôn 
australiane. Su Administreciôn no estâ en condiciones de tomar una décision sobre el 
documento en esos momentos. 

3.5 El delegado de Arebie Seudite hace notar que la cuestiôn de las repercusiones 
financières es el argumento principal empleado por quienes desean oponerse a la 
propuesta del uso ampliado de idiomas oficiales. De hecho, el Grupo Oficioso ha 
examinado las repercusiones financieras. Se ha de adoptar el principio de igualdad, y 
las repercusiones financières no pueden admltlrse como pretexto gênerai para demorar la 
introducciôn de la propuesta. 

3.6 El delegedo de Oeter dice que el Documento DT/62 contiene una propuesta modesta 
pero aceptable, en la que se tienen en cuente las opiniones de todos los interesados. 
Por desgrecie, los miembros de la Comisiôn estân aduciendo àrgumentos negativos bien 
conocidos. El Documento DT/62 merece que se debate y se acepte. 
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3.7 Todos los delegados que intervienen en el debate subsiguiente felicitan al 
Presidente por la mènera en que ha abordado el delicado tema y menifiesten su 
reconocimiento por el documento (DT/62) redactado por el Grupo Oficioso, que 
proporciona una base satisfactoria para el debate. 

3.8 El delegado de le URSS dice que todos los delegados que han participado en las 
deliberaciones, tanto anteriormente, en la Comisiôn, como en el Grupo Oficioso, han 
manifestado una simpatia considérable por el empleo del ruso, el arabe y el chino como 
idiomas de trabajo. Ninguno se ha opuesto a este principio, y el ûnico argumento 
expuesto contra él ha sido el de sus repercusiones financieras. Senala que en el anexo 
del Documento DT/62 dichos idiomas se tratan en pie de Igualdad con los demâs de la 
enmienda propuesta del articulo 16. El hecho de que haya repercusiones financieras estâ 
claramente recogido en el Proyecto de Resoluciôn titulado "Limitaciones en la 
utilizaciôn de los idiomas de trebejo". Senala que, aunque la cuestiôn de las 
repercusiones financieras se plantea constantemente, la introducciôn de un idioma de 
trabajo suplementario costaria a la Uniôn lo mismo que actualmente gasta en cade idiome 
de trabajo. Si se examina el Documento 40, se comprueba que se dispone de cantidades 
sustanciales. Estâ seguro de que con un poco de buena voluntad podrâ encontrarse une 
soluciôn con le que se pueda atender la utilizaciôn esencial de los nuevos idiomas de 
trabajo propuestos. 

3.9 El delegado de Nigerie. apoyando el Proyecto de Resoluciôn propuesto (DT/62), 
dice que es un falso argumento sugerir que no se dispondrîa de dinero para la 
coopereciôn técnice si se dedicere a la introducciôn de idiomas de trabajo 
suplementarios. 

3.10 El delegado de Espefte dice que si se exemine el Addéndum 124-A al articulo 16, 
se ve que no son tan elevedos los aumentos de gastos que tanto preocupan a ciertas 
administreciones, pues ya se proporciona interpretaciôn en seis idiomas para la 
Conferencia de Plenipotenciarios y las reuniones de los Comités Consultivos 
Internacionales. Apoya el Proyecto de Resoluciôn en principio, y sugiere que la 
Comisiôn estudie detalladamente su redacciôn. 

3.11 El delegado de China, indicando que un tercio de la poblaciôn mundial utiliza 
actuelmente los idiomes ruso, arabe y chino, dice que la UIT debiera establecer el 
principio de igual tretemiento pere dichos idiomes como es trsdicionel en les Neciones 
Unides y en elgunos de sus orgenismos especializados. Su utilizaciôn en las normas 
técnicas série evidentemente beneficiosa para el desarrollo de las telecomunicaciones. 
Indica que el coste que supondria la introducciôn del chino, el arabe o el ruso como 
idioma de trebejo série eproximedemente el mismo que el que actualmente corresponde 
a céda uno de los demâs Idiomas de trabajo. Por lo tanto, insta a la Comisiôn a que 
apruebe el Proyecto de Resoluciôn contenido en el Documento DT/62. 

3.12 El delegado de Bulgeria. apoyando el Proyecto de Resoluciôn, dice que no hay por 
que temer que exista contrediccién con un instrumento internacional, pues sus 
principales disposiciones ya estân recogidas en la Resoluciôn N* 65 del Convenio de 
Nairobi. 

3.13 El delegedo de Teilendie. apoyando el Proyecto de Resoluciôn, sugiere que el 
Informe mencionedo en las instrucciones al Secretario General y al Consejo de 
Administracién dé informaciôn factuel sobre los costos asociados de la preparecién de 
documentos en los idiomes indicados. Con los adelantos tecnologicos en computedores, 
soporte lôgico, nuevos métodos de Impresiôn y -tal vez- mâquinas de interpretaciôn, 
dichos costos podrian reducirse a una cuantia aceptable si se compara con los 
beneficios que se obtendrian de la utilizaciôn ampliada de los idiomas. 
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3.14 Los delegados de le Indie. Sirie. Colombia. Indonesia. Ucrania., Kuwait. Argelia. 
Merruecos, Omâj}, Repûblice Democrâtice Alemena. Behrein, Sudân. Mali, Mongolia y 
Checoslovaquia apoyan firmemente el Proyecto de Resoluciôn y recomienden que lo adopte 
la Comisiôn, lo que constituiria un paso significativo hacia el logro del principio de 
igualdad de tratamiento para la utilizaciôn ampliada de los idiomas en la Union. 

3.15 El delegado del Reino Unido. secundado por los delegados de Frencia. los Estados 
Unidos y Finlendie. expresa su simpatia por los objetivos del Proyecto de Resoluciôn, 
pero al mismo tiempo pone en duda el que una resoluciôn pueda conferlr rango juridico a 
une disposiciôn sustantiva de la Constituciôn, y sefiala que es necesario, en beneficio 
de la Comisiôn 4, determinar los costes de las propuestas que tengan repercusiones 
financieras sustanciales, y establecer prioridades. Senala ademâs que si todos los 
documentos se hubieran de traducir a seis idiomas de trabajo durante una conferencia, 
ello supondria una tarea casi imposible de realizar para un Comité de Redacciôn ya 
sobrecargado. 

3.16 El delegado de le URSS dice que, aunque no es un experto juridico, cree que la 
Resoluciôn N8 65 del Convenio de Nairobi habilita y amplia la aplicaciôn del 
articulo 16 del Convenio y que no hay rezôn pera que no ocurra lo mismo con otra 
resoluciôn. 

3.17 El Presidente. resumiendo el debate, dice que, en su opinion, se ha expresado 
apoyo mayoriterio en la Comisiôn a la soluciôn de compromiso presentada en el 
Documento DT/62. 

El Proyecto de Resoluciôn contenido en él, asi como las modificaciones relativas 
al articulo 16 del proyecto de Constituciôn y al articulo 19 del proyecto de Convenio, 
ha sido aprobado por la Comisiôn. 

Asi se acuerde. 

3.18 Los delegedos de Austrelie. Austrie. Cenedâ. Finlendie. Frencie, Jepôn, Prises 
Baios. Nueve Zelendle. Noruege. Suecie. Suize. Reino Unido y los Estedos Unidos 
formulan réservas de sus Delegeciones con respecto al Proyecto de Resoluciôn en espéra 
de una aclareciôn de sus aspectos juridicos y sus repercusiones financieras. 

Se levante le sesién e les 22.10 hores 

D. SCHUSTER M.F. DANDATO 
Secretario Presidente 
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1. Organizacién del trabajo 

1-1 El delegado de Argelia propone que se informen los resultados de las 
deliberaciones del Grupo de Contacto oficioso convocado por el Presidente de la 
Conferencia antes de que la plenaria examine los Informes del Presidente de la 
Comisiôn 7 sobre las opciones para los CCI, la IFRB y el Consejo de Administracion, la 
expiradôn del plazo para las candidaturas y las fechas de elecciôn. El delegado de 
Arabia Saudita apoya esta propuesta. 

1.2 El delegado de Indonesia apoyado por los delegados de Sénégal. Niger. Nigeria y 
Tanzania propone que la plenaria examine primero el Informe verbal del Presidente de la 
Comisiôn 7 y que después détermine la expiradôn de los plazos y el calendario 
provisional de las elecciones, condicionados a los resultados de las deliberaciones del 
Grupo oficioso. El delegado de Niger sugiere ademâs que el Presidente del Grupo de 
Contacto oficioso y el Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc 2 informen verbalmente a 
la plenaria sobre el estado de sus deliberaciones. 

I-3 El Presidente dice que en vista de la dificilisima situaciôn que prévalece en la 
Conferencia, ha realizado consultas con un pequefio Grupo de Contacto para ver si un 
enfoque gênerai de los problemas debatidos en distintas Comisiones puede dar como 
resultado una soluciôn aceptable para todos los Miembros de la Uniôn. Como en sus 
declaraciones inaugurales todas las delegaciones han prometido su mâs pleno apoyo para 
el éxito de la Conferencia, espéra aûn que pueda llegarse a un consenso. Sin embargo, 
actualmente no estâ en condiciones de informar sobre ningûn acuerdo, que en todo caso 
sôlo podria ser un acuerdo oficioso. 

1-U El Secretario Gênerai dice que desde el punto de viste de procedimiento, la 
Conferencia ha adoptado un programa de trabajo que comprende las elecciones que, de 
acuerdo con el parecer de le Comisiôn de Direcciôn debien celebrarse en la plenaria del 
viernes 23 de junio. Se necesitan unas 48 horas pera informar a las administraciones 
que se ha fijado la expiradôn de los plazos para la presentaciôn de candidaturas, 
incluidas las candideturas para el Consejo de Administracion. Después se necesita 
tiempo para reproducir los resultados de modo que las elecciones puedan celebrarse 
puntualmente. Por tanto, es fundamental que la sesiôn plenaria fije por lo menos la 
expiradôn de los plazos para las cendidetures, e reserve de una ulterior consideraciôn 
por la Conferencie, y que se dé al Secretario General le posibilidad de informar a los 
Miembros de la Uniôn en consecuencie. Si esta décision no se toma inmediatamente, las 
elecciones previstas deberân eplezerse heste mediedos de le siguiente semana, en un 
momento en que la plenarie debe estar ya en la lecture y edopciôn de sus textos 
definitivos. Série lementeble interrumpir en este momento el trabajo de la Conferencia. 
Por consiguiente, propone que la plenaria continue sus deliberaciones sobre los 
Informes del Presidente de la Comisiôn 7 en relaciôn con las opciones para los CCI, la 
IFRB y el Consejo de Administracién, y que adopte decisiones provisionales para que el 
Secretario Generel pueda informar a los Miembros de acuerdo con el procedimiento usual. 
Como ha indicado el delegado de Indonesia, las fechas provisionales podrân revisarse 
cuando los Informes solicitados estén disponibles. 

1.5 De ecuerdo con esta declaraciôn, el Presidente pide que la plenaria se limite a 
los Informes del Presidente de la Comisiôn 7 y a determinar la expiradôn de los plazos 
para la presentaciôn de candidaturas, de acuerdo con las propuestas hechas por los 
delegados de Indonesia y de Sénégal. 

Asi se acuerda. 
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2. Informe verbal del Presidente de la Comisiôn 7 sobre las opciones para los 
Comités Consultivos Internacionales: expiradôn del plazo para la presentaciôn 
de candidaturas para Directores del- CCIR v del CCITT 

2.1 El Presidente de la Comisién 7 dice que su Comisién ha celebrado sesiones 
periodicas para estudiar el proceso de modificaciôn y estructura del funcionamiento de 
le Uniôn. Una clara mayoria se ha pronunciado en favor de un estudio gênerai 
detallado de la estructura, métodos de trabajo, aspectos financierôs, etc., no sôlo de 
los CCI como se habia propuesto originalmente, sino de toda la Uniôn, incluidos todos 
sus ôrganos permanentes. Le Comisiôn 7 he llegedo e un consenso de que el estudio no 
debe tener un objetivo predeterminedo como no see el de le eficecia y de la efectividad 
por parte de la UIT pare reelizar sus tarées. Cesi todos hen destecedo le necesidad de 
mecanismos pere esegurer le objetividad del estudio y a este respecto se ha llegado a 
un consenso de que el mismo debe ser realizedo por un Comité de elto nivel que 
représente e los Miembros de le Uniôn y que deben perticiper tembién consultores 
externos. Se he ecordedo también que una Conferencie de Plenipotencierios deberâ 
edopter decisiones sobre los esuntos estructureles eunque se he sefteledo que les 
Asemblees Pleneries de los CCI y el Consejo de Administreciôn pueden edoptar decisiones 
relativas e cembios en esuntos que estàn dentro de su mendeto. 

En les delibereciones he hebido un emplio epoyo pere le propueste originel de la 
Repûblica Fédéral de Alemanie que figure en su Documento 97 y que contiene también la 
sugerencia de que se cree un Comité de elto nivel pere estudier y hecer propuestes 
sobre el cembio de les estructures, finenzes, orgenizaciôn y personal de la UIT, esi 
como las propuestas para una Conferencie en 1991. Le meyor parte de las delegeciones 
estân de ecuerdo en que ese estudio, su celenderio y su enfoque se utilicen como bese 
pere el trebejo futuro. Por tento, le Comisiôn 7 decidiô crear un Grupo de Redecciôn 
(Grupo de Trebejo 7 ed hoc 2), presidido por el Sr. Venheus de le Repûblice Federel 
de Alemania, pare que preparase un proyecto de Resoluciôn que debe someterse a le 
Comisiôn 7 y en el que se define el mendeto pere el examen de la estructura de la Union 
y se proponga que el resultado de este exemen see consideredo por une future 
Conferencie de Plenipotencierios que edopterâ les decisiones neceserias. La meyorie de 
los delegedos que hen perticipedo en les delibereciones se hen pronunciedo en fevor de 
une Conferencie en 1991 pero otros hen preferido une feche ulterior. El mendeto del 
Grupo de Redecciôn he sido que bese su trebejo en el Documento 97 y que lo termine 
cuento antes. Este Grupo celebrô su primere sesiôn le tarde anterior. 

En la Comisiôn 7 se han esteblecido varias opciones, aunque no se ha llegado a 
ningûn acuerdo definitivo sobre la realizecién globel del estudio, y si el Comité de 
elto nivel debe ser nombrado por la Conferencia de Plenipotencierios o por el Consejo 
de Administreciôn. De menere similer, sobre le convoceciôn de le Conferencie de 
Plenipotencierios pere exeminer el resultedo del estudio, 22 delegaciones se han 
pronunciado en favor de 1991, 11 delegeciones hen preferido le prôxime Conferencia de 
Plenipotenciarios ordinarie previste pera 1994 y 10 delegaciones 1991 ô 1992. Por 
consiguiente, es neceserio continuer el debate para llegar a un acuerdo. En este 
contexto, se examinô el numéro de mendetos de loa Directores de los CCI. El Asesor 
Juridico se refirié el numéro 323 del Convenio de Nairobi y dio su opinion en el curso 
de una sesiôn, le cual es que la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi habia 
limitado ye e dos los mendetos de los Directores de los CCI, el del Vicesecretario 
General y el del Secreterio General. Por tanto, a partir de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Niza, estos funcionarios sôlo podrân ser reelegidos una vez mâs en 
la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. Este propôsito se confirmé en las Actas de 
la Conferencia de Nairobi y fue respaldado por una gran mayoria de oradores en la 
Comisiôn 7. Ademâs, ni el Convenio de Nairobi ni el Protocolo Adicional N" 6 del mismo 
contienen disposiciones segûn las cuales le elecciôn en las Asambleas Plenarias de los 
CCI afecte la reelegibilidad de los Directores de los dos CCI en la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Niza. Ha habido una gran mayoria de delegados que estân de acuerdo 
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con esta posicién de le Comisiôn 7. Asimismo, ha habido un amplio acuerdo también de 
que debe haber un limite explicito, como proponen Hungria, Argelia, Canada, Brasil, 
Nigeria y China, con una enmienda de Mexico. Por tanto, de acuerdo con el Convenio de 
Neirobi, los Directores tituleres estân autorizados a ser elegidos en la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Niza con una posible reelecciôn en la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. Un mandeto completo no significe un numéro dedo de anos sino el 
periodo de tiempo entre una Conferencie de Plenipotencierios y le siguiente. 

2.2 El Presidente propone que le expireciôn del plazo para la recepciôn de 
candidetures pere los cergos de Director del CCIR y de Director del CCITT sea el 
miércoles 21 de junio de 1989 a les 21.00 horas. 

Asi se acuerda. 

2.3 El Presidente dice que, en consecuencia, debe enviarse un telegrama 
inmediatemente Informendo a los Miembros. 

3. Informe verbal del Presidente de la Comisiôn 7 sobre les opciones para la IFRB: 
expiradôn del plazo de presentaciôn de candidaturas para miembros de la IFRB 

3.1 El Presidente de la Comisiôn 7 dice que al finel de le semana anterior se habia 
acordedo en le Comisiôn 7 que el numéro de miembros de elecciôn de le Junta en la 
Conferencia de Plenipotenciarios siguiera siendo cinco, pero no se ha adoptado ninguna 
decisién sobre el limite para la elecciôn de los miembros. Cebe espérer que se evenzarà 
algo en le sesiôn que se célébrera hoy mâs terde sobre este esunto, sobre le base de 
las propuestas hechas, entre otros, por Hungrie, Argelie, Reino Unido, Etiopia, Canedà, 
Nigerie y Chine. Se espère créer un Grupo de Redaccién que esboce el nuevo érgano 
permanente pare el desarrollo. 

3.2 El Presidente propone que en vista del acuerdo en le Comisiôn 7 de mentener el 
numéro de miembros de le IFRB en cinco, le expireciôn del plezo pere le recepciôn de 
cendidetures de los miembros de le IFRB see también el miércoles 21 de junio de 1989 a 
las 21.00 hores. 

Asi se acuerda. 

3.3 El Presidente dice que se informera en consecuencia e los Miembros de le Uniôn. 

4. Informe verbal del Presidente de la Comisién 7 sobre las opciones para el 
Consejo de Administracion: expiradôn del plezo para le presentaciôn de 
candidaturas de los miembros del Consejo de Administracion 

4.1 El Presidente de la Comisién 7 explica que no ha preparado su Informe sobre las 
opciones para el Consejo de Administracién porque no aparecia en el orden del dia de la 
plenaria del dia anterior. El asunto figuraba en el orden del dia de la sesiôn del dia 
anterior de la Comisién 7 junto con un documento fusionado, para debate. Por tanto, 
considéra que se le darâ mayor prioridad en la préxima sesién de la Comisiôn. La 
diferencia entre las posiciones no es muy grande pero Portugal, Chile y Guinea han 
presentado propuestas sobre un sistema de rotaciôn. Informara en otra plenaria sobre 
los resultados obtenidos. 

4.2 El Presidente dice que aunque la Comisiôn 7 tiene aûn algûn trabajo que hacer 
sobre las opciones para el Consejo, con el fin de cumplir los plazos administrativos, y 
sin perjuicio de la futura composiciôn del Consejo, propone que la expiradôn del plazo 
para le recepciôn de cendidaturas de los miembros del Consejo de Administracién sea 
también el miércoles 21 de junio de 1989 a las 21.00 horas. 

Asi se acuerda. 
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4.3 El Presidente dice que se enviarâ el correspondiente telegrama a las 
administraciones. 

4.4 El delegado de Japén pregunta cuando la plenaria decidirâ sobre la fecha de la 
elecciôn de los Directores de los CCI, los miembros de la IFRB y los miembros del 
Consejo de Administracion. 

4.5 El Presidente responde que las ôrdenes del dia son preparadas por el Presidente 
de acuerdo con la propuesta del Secretario General. Por tanto, se preparara proyectos 
de orden del dia que incluyan puntos sobre las elecciones en cuestién y se examinarân 
al principio de cada sesiôn plenaria en la forma habituai. 

5. Primer Informe del Presidente del Grupo de Trabajo PL-B a la sesiôn plenaria 
(Documento 336) 

5.1 El Presidente del Grupo de Trabaio PL-B dice que, debido a un programa muy 
apretado, no ha sido posible aprobar el Informe en el Grupo de Trabajo y que por tanto 
presenta su interpretaciôn de las conclusiones a que ha llegado dicho Grupo. 

El Grupo ha considerado las propuestas de las administraciones asi como las 
Resoluciones y Recomendaciones pertinentes de las tres Conferencias principales: 
HFBC-87, MOB-87 y ORB-88, los principios del proyecto de programa de las principales 
conferencias y reuniones para 1990-1994 (Documento 41(Rev.l)) y otros documentos 
pertinentes. Un proyecto de Resoluciôn sobre el futuro programa de conferencias figura 
en el Anexo 1 al Informe. En esa Resoluciôn en el punto 1.5 de la parte dispositiva 
figura la fecha 1993 entre corchetes, y tanto la fecha como los corchetes deben 
suprimirse. 

Las deliberaciones del Grupo han sido muy dificiles en viste de las 
Recomendaciones y propuestes para una Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones en 1992, que treterie la reatribuciôn de frecuencias, la 
planificaciôn y otros asuntos, y no es factible satisfecer todes las necesidades 
celebrando una conferencia combinada. Dedas las Recomendaciones hechas por las tres 
Conferencias mencionades, en particular sobre la meyor cepacidad en las bandas de ondas 
decamétricas que aumenterâ las posibilidades de una plenificeciôn satisfactoria, se ha 
decidido que séria lôgico celebrar primero una conferencie limitada sobre 
reatribuciôn de frecuencies en 1992 y una Conferencia Administretiva Mundial de 
Radiocomunicaciones pare tratar asuntos relecionados con el servicio de radiodifusiôn 
en ondas decamétricas en 1994. Esta fecha se ha colocedo entre corchetes en el Informe 
en vista de las propuestas alternatives para 1993. Sin embargo, 1994 quedaria en linea 
con el proyecto de programa de conferencias elaboredo por el Consejo de Administracién, 
y no se rebaserien las asignaciones presupuestaries propuestas. 

El Grupo ha recomendado que la préxima Conferencia de Plenipotenciarios 
ordinarie se célèbre en 1995 o 1994, respetando la periodicidad prevista por el 
Convenio de Nairobi. La cuestiôn de una Conferencia de Plenipotenciarios adicional 
en 1991 se estâ examinando en la Comisiôn 7. Una opciôn no debatida en el Grupo de 
Trabajo PL-B, pero que posiblemente merece considerarse es celebrar esa Conferencia de 
Plenipotenciarios edicional inmediatamente antes o después de la CAMR de 1992. Todo 
esto quedaria dentro del limite de ocho semanas autorizado para una CAMR en 1992 en el 
Documento 41. No habria pues conferencia en 1993, y la Conferencia sobre el servicio de 
radiodifusiôn en ondas decamétricas prevista se celebrarla en 1994 y la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios ordinaria en 1995. El Grupo propone que no se incluyan 
mâs conferencias en el periodo 1990 a 1994. 
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No se ha llegado a un acuerdo sobre la Conferencia Administrativa Régional para 
la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn en las bandas de ondas métricas y 
decimétricas en la Regién 3, pero los paises de la Région 3 han hecho propuestas y 
objeciones relacionadas con dicha conferencia. Se han recibido también propuestas para 
una CAMR que planifique de nuevo los servicios aeronâuticos OR (el Plan del 
Apéndice 26) pero se ha acordado que en su lugar podrâ utilizerse un método de 
procedimiento segûn el cual podrâ encargarse a le IFRB que dé determinados pasos para 
satisfacer las necesidades de las administreciones: une ligera modificaciôn'del 
Reglamento de Radiocomunicaciones podria ser hecha por otra CAMR, posiblemente en 1992, 
para tener en cuenta el procedimiento necesario. En el Anexo 2 al Informe figura un 
proyecto de Resolucién a estos efectos. 

El asunto ha sido muy complicado y no ha sido posible examinar todas las 
opciones completamente. Ademâs, en vista de le falta de tiempo, no se han tratado 
varios asuntos de menor importancia, entre los cuales cabe citar las propuestas para la 
creaciôn de Grupos de Expertos para diversos fines relacionados con el trabajo de las 
principales conferencias administrativas y los seminarios de la IFRB. Sin embargo, 
estos asuntos se examinarân en la siguiente sesiôn del Grupo de Trabajo que se 
celebrarâ posteriormente en el dia. 

5.2 A la invitacion del Presidente de que se examine el Informe hay un largo debate 
sobre el calendario relativo de las dos conferencias mencionades en los puntos 1.4 y 
1.5 de le parte dispositiva del proyecto de Resoluciôn que figura en el Anexo 1. 

5.3 Los delegados de India. Mali. Sénégal. China. Indonesia. Repûblica Islamica 
del Iran. Pakistan. Marruecos. Etiopia y Arabie Seudita consideren que le tercera CAMR 
sobre el servicio de radiodifusiôn en ondes decemétrices se célèbre entes de la CAMR 
que tratarâ las nuevas etribuciones de frecuencies. Este conferencia debe convocarse a 
mâs tardar en 1992 en vista de que se espéra que el esfuerzo especial que ha realizado 
la IFRB para mejorar el soporte lôgico que ha de ser edoptedo por dicha conferencia 
para faciliter le plenificeciôn de las bandas en cuestién se termine en 1991. Los 
resultados de este conferencie son viteles pere todos los peises en deserrollo; le 
demora en convocarle les ceuserie considerebles inconvenientes y gestos, con el 
resultedo de gestos evitebles pere le Uniôn. El delegedo de India dice que, en todo 
caso, la nueva atribuciôn no solucionerâ el problème de insuficiente capacidad en la 
bande para el servicio de radiodifusiôn en ondas decamétricas. Esto sôlo podrâ hacerse 
desarrollando y eplicendo el soporte lôgico epropiedo. El delegado de Indonesia dice 
que quizâs pueda reducirse, si es necesario, el tiempo neceserio pere que la CAMR de 
radiodifusiôn en ondes decemétrices termine sus trabajos. 

5.4 Los delegados de Paises Bajos. Australia. URSS. Reino Unido. Repûblica 
Democrâtica Alemana. Nueva Zelandia. Italia. Repûblica Fédéral de Alemania y 
Estados Unidos de America dicen que consideran correcto el calendario propuesto para 
las dos conferencias en el proyecto de Resoluciôn. Si se desea que la préxima 
conferencia de radiodifusiôn en ondas decamétricas tenga éxito, a diferencia de las dos 
anteriores, es necesario prepararla cuidadosamente. Por tanto, es lôgico realizar el 
trabajo para aumentar la capacidad de la banda antes de que se realice toda 
planificaciôn. Con este procedimiento se utilizarân de la mejor manera posible los 
recursos disponibles de la Uniôn. 

5.5 El delegado de Espana seftala que la frase "(Espafta, 1992, 6 semanas)" del 
punto 1.4 de la parte dispositiva estaria mejor colocada al final de la primera frase 
de dicho pârrafo. 
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5.6 El delegado de la URSS, apoyado por el delegado de la Repûblica Democrâtica 
Alemana. dice que los incisos a) y b) del punto 1.4 de la parte dispositiva aumentan 
innecesariamente el volumen de trabajo de la conferencia que efectuarâ las nuevas 
atribuciones de frecuencia y debe suprimirse. El delegado de Estados Unidos de America 
considéra que es importante mantener el punto 1.4 a); aunque no estâ especificamente 
mencionedo en les Resoluciones y Recomendeciones mencionedes en le primera frase, trata 
importantes asuntos conexos. El delegado de Nueva Zelendle recuerda que asi como los 
puntos principeles, las Resoluciones y Recomendaciones de las conferencies enumeradas 
abarcan otros puntos que la conferencia encargada de la nueva atribuciôn de frecuencias 
tendrâ que tratar. 

5.7 Con respecto al programa de conferencias, el delegedo de Austrelia dice que debe 
considererse le celebreciôn en 1992 de une conferencie pere nueves etribuciones de 
frecuencies, asi como de una Asamblea Plenarie del CCITT. En lo que concierne e les 
administraciones, los recursos requeridos vienen de fuentes diferentes, por lo que no 
hay problema de célébrer dos reuniones en un efto. 

5.8 El Presidente del Grupo de Trebalo PL-B dice que en el Grupo ya se hen expuesto 
opiniones decidides y opuestes sobre le feche de les dos conferencies. Hebrie que 
adoptar una décision para dar prioridad e une o e otre pues, lementeblemente, no es 
posible lleger e un compromiso. Ademâs de le necesidad de aumenter la capecided de les 
bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de rediodifusiôn, otre rezôn pera 
celebrar cuanto antes une conferencia sobre nuevas atribuciones de frecuencias es la 
urgente necesidad de satisfacer los requisitos de los servicios môviles y môviles por 
satélite en le banda de frecuencias 1-3 GHz. Otra consideraciôn prâctice es que se he 
recibido une inviteciôn de la Administracién espeftole pere célébrer le conferencie 
de 1992 en Espefle; no es posible célébrer une Conferencie de Plenificeciôn fuere de 
Ginebra porque en proceso de planificeciôn es neceserio utilizer empliamente las 
facilidades del computador de le IFRB. 

5.9 Al exeminer el punto 1.3 de le perte dispositive del proyecto de Resoluciôn del 
Anexo 1, los delegados de Paises Beios. URSS. Reino Unido. Repûblice Democrâtice 
Alemana y Nueva Zelendia observan que la convoceciôn de este Conferencie se estâ 
debetiendo eûn en otre parte en la présente Conferencia. Por tanto, séria premeturo 
incluirle en el programa de trebajo por el momento. El delegado de le URSS dice que la 
posiciôn en los debates que se celebran en la Comisiôn 7 parece ser que no debe fijarse 
una fecha pere este conferencie sino dejer este decisién el Consejo de Administreciôn 
de ecuerdo con los progresos del trebajo sobre el estudio. Esto es lo que él ha 
entendido, puesto que, en contrario e les disposiciones del Convenio, no se han 
publicado aûn los correspondientes resûmenes de los debetes de le Comisiôn 7 y heste 
ahora sôlo se han hecho Informes verbales. 

5.10 Los delegados de Indonesia. Etiopia y Zambia consideran que le celebreciôn de la 
Conferencia de Plenipotenciarios en 1991 no debe suprimirse del proyecto de Resoluciôn 
sino mantenerse entre corchetes por el momento. El delegado de Zambia dice que quizâs 
el asunto se aclare si en el texto del Informe, en la primera frase del punto 8 se 
sustituyen las palabras "la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios ordinaria 
deberia celebrarse" por "la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios debe celebrarse 
ordinariamente" y, en la segunda frase, las palabras "una eventual Conferencia de 
Plenipotenciarios adicional" debe sustituirse por "una Conferencia de Plenipotenciarios 
mâs temprana". 

5.11 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania propone que se deje al Consejo 
de Administracién fijar la fecha de la Conferencia de Plenipotenciarios prevista en el 
punto 1.7 de la parte dispositive del Anexo 1 puesto que ello dependerâ de le décision 
ûltima sobre el punto 1.3 de la perte dispositiva. Si la présente Conferencia de 
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Plenipotenciarios culmina en una Constituciôn y un Convenio satisfactorios, y una 
Conferencia de Plenipotenciarios adelantade décide sobre asuntos estructurales, la 
Conferencia de Plenipotenciarios prevista pera 1994 6 1995 podrâ terminar su trabajo en 
très o cuatro semanas. 

5.12 En relaciôn con el punto 1.6 de le perte dispositive del proyecto de Resolucién 
del Anexo 1, el delegado de Mali dice que las Conferencias Regioneles para el 
desarrollo, descrites en el Documento 33, deben considererse tembién bajo el 
encabezamiento de Conferencias Regioneles. El delegado de Indonesia considéra que la 
conferencia de la Région 3 propuesta debe mantenerse en el programa de conferencias 
pare poder elegir, si es neceserio. El delegedo de le Repûblica Islamica de Iran 
considère no sôlo que la conferencia de le Regién 3 debe mentenerse en el progrema sino 
que debe convocarse en 1994. El delegedo de le URSS reconoce que le celebreciôn de una 
conferencia de le Région 3 es un esunto que incumbe e les edministreciones de esa 
Région y sugiere que se afleden las palabras "y ciertos peises de le Région 1" después 
de "Région 3" en le tercere linee. El delegedo de Nueve Zelendle dice que en el CCIR se 
he reelizedo el trebejo con releciôn e une conferencie sobre criterios de comperticiôn 
pere los servicios fijo, môvil y de rediodifusiôn en le Région 3. No se he recibido 
ninguna respuesta esencial a una circular previamente enviada a todas les 
edministreciones de le Regién 3 sobre esta conferencia. Por tento, dude sobre la 
necesidad de une conferencie de le Région 3 y seftele que el texto del punto 1.6 no 
indice claramente el alcance de la conferencia propueste; heste que no se sepe 
claramente lo que ha de considerese y ecorderse en este conferencie regionel, no se 
justificerâ el empleo de los recursos de le Uniôn. 

5.13 En un debete sobre el proyecto de Resoluciôn que figure en el Anexo 2 el 
Documento 336, el delegado de la URSS dice que si bien reconoce la justificaciôn 
econômica de pedir que le IFRB examine las bandes de frecuencies cubiertes por el 
Apéndice 26 el Reglemento de Rediocomunicaciones, le preocupa que pueda sentarse un 
précédente mediante el proyecto de Resoluciôn pere que le IFRB exemine les decisiones 
adoptades por une CAMR. En perticuler, con releciôn el punto 2) del encerge e la IFRB 
encuentra inconveniente que le Junte sôlo pueda tomar en cuente les opiniones de les 
administraciones cuando see "posible". Los delegedos de Itelie y de le Repûblice 
Democrâtica Alemana comparten esta opinion; el primero expone su réserva sobre toda 
obligeciôn de las administraciones de hacer cambios de frecuencias de acuerdo con 
arreglos hechos por la Junte pero no aprobados oficialmente por los Miembros, y el 
segundo sugiere que el asunto se resuelva por correspondencia entre las 
administraciones y la Junte. 

5.14 El delegado de Marruecos respalda el proyecto de Resoluciôn del anexo 2. 

5.15 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que apoya el anexo 2 en 
principio, teniendo en cuenta el hecho de que se pediria a la CAMR previste pere 1992 
que hiciese las modificaciones necesarias del Articulo 12 para tener en cuenta el 
trebejo de la Junta. 

5.16 En viste de la gran variedad y divergencia de las opiniones expuestas, el 
Presidente sugiere que el Grupo de Trabajo PL-B en su prôxima sesiôn continue su examen 
del futuro programa de conferencias. 

Asi se acuerda. 

Se suspende la sesiôn a las 12.50 horas y se reanuda a las 14.45 horas. 
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6. Cuarto Informe de la Comisién 4 a la plenaria (Documento 304) 

6.1 El Presidente de la Comisién 4 dice que la misma ha examinado el Informe del 
Secretario General sobre le politice de publiceciones de le UIT (Documento 24) y ha 
aprobado casi todas las propuestas contenidas en el mismo. Por tanto, ha aceptado las 
propuestas sobre las necesidades de los usuarios, o la posibilidad de producir 
publicaciones en medios distintos del pepel, y he reconocido les necesidedes especiales 
de los paises en desarrollo con respecto a ciertas publicaciones a precios môdicos. Sin 
embargo, la Comisién ha decidido que deben mantenerse las actueles pràcticas de costes 
y precios, y no ha aceptedo la propuesta de que los costes de los originales de las 
publicaciones se transfieren al presupuesto ordinario. Tampoco ha aceptado la propuesta 
de transferir determinados costes del Presupuesto Anexo de Publicaciones al presupuesto 
ordinario. Le Comisiôn he destacado la necesidad de una comercializaciôn dinâmica de la 
distribuciôn secundarie, y ha respaldado la necesidad de la protecciôn de los derechos 
de autor de les publiceciones de le UIT. Con relaciôn a la politica de publicaciones de 
la UIT, la Comisién 4 considéra que debe mantenerse la prâctica actual de reunir todos 
los costes e Ingresos relativos a las publicaciones de la UIT en un Presupuesto Anexo 
de Publicaciones y que este Presupuesto debe continuar autoequilibrado. Recomienda 
ademâs, que el Secretario General, en colaboraciôn con el Consejo de Administracién, 
adopte une politice de precios responseble para lograr el objetivo de estabilizar los 
costes de las publiceciones impresas. 

Con relaciôn a la Circular semanal de la IFRB, la Comisiôn ha llegado a la 
conclusion de que el método segûn el cual esta publicaciôn es contabilizeda en el 
Presupuesto Anexo de Publicaciones junto con otras publicaciones de la UIT no debe 
modificarse y que cada Administracién debe continuar recibiendo un ejemplar gretuito de 
le Circuler, si bien otros ejempleres deben pegarse y, en la medida posible, debe 
establecerse un precio que cubre los costes de todos los ejempleres gretuitos. Por 
ûltimo, le Comisiôn recomiende que le Conferencia de Plenipotenciarios pida a una 
futura CAMR que examine el balence de ventejes y desventajas, junto con las 
repercusiones financières de cualquier cambio en la periodicidad de publicaciôn de la 
Circular semanal de la IFRB. 

La plenerie toma nota de este Informe y epruebe le recomendeciôn heche. 

7. Sexte série de textos sometidos por le Comisiôn de Redaccién en primera lectura 
(B.6) (Documento 315) 

Resolucién C0M5/4 

7.1 El Presidente de la Comisién 10 dice que el espacio en blanco entre corchetes 
en el punto 1 de le perte dispositive debe llenarse cuando se décida la feche en 
cuestiôn. 

7.2 El delegado de Pakistan pide cierta aclaracion sobre las palabras "IFRB (para 
toda la Junte a discreciôn del Présidente)" al final del resuelve ademâs. 

7.3 El Secretario Generel responde que dicho procedimiento tredicional ha funcionado 
bien en la prâctica durante eflos, con la rotaciôn anual de la presidencia. 

Se aprueba la Resoluciôn C0M5/4. 
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7.4 El Secretario General dice que el texto de la Resoluciôn debe mantenerse en 
suspenso para segunda lectura hasta que se hayan adoptado ciertas decisiones relativas 
al Director de la Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones. 

Resolucién C0M5/5 

Se aprueba la Resoluciôn C0M5/5. 

Se aprueba en primera lectura la sexta série de textos sometida por la Comisién 
de Redacciôn (B.6). 

8. Provecto de Resolucién sobre los territorios arabes ocupados 
(Documentos 13 (propuesta 6), 15 (propuesta 6), 312(Rev.3), 314) 

8-1 El Presidente seflala a los documentos que tiene ante si la plenaria y pide al 
delegado de Arabia Saudita que présente el proyecto de Resoluciôn contenido en el 
Documento 12(Rev.3). 

8-2 El delegado de Arabia Saudita dice que pensaba que se daria a los delegados 
de Qatar y de Siria la oportunidad de presentar sus propuestas que figuran en los 
Documentos 13 y 15, respectivamente. La esencia de estas propuestas ha sido incorporada 
en el proyecto de Resoluciôn, que dice va a presentar. Hace después la siguiente 
declaraciôn: 

"En nombre del pueblo arabe y de los Estados esiâticos y efricenos signeterios 
del Documento 312(Rev.3) que contiene un proyecto de Resoluciôn reletivo e la 
condenaciôn de las pràcticas y violaciones de Israël en Palestine y en los territorios 
ârebes ocupedos, y présente el proyecto de Resoluciôn que se bese en las disposiciones 
y principios del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), asi como 
en las relaciones pacificas de la cooperaciôn con miras a desarrollar las 
telecomunicaciones que desempeftan una funciôn importante en le reelizeciôn del progreso 
economico y social. 

Ademâs, este proyecto tiene en cuenta le Resoluciôn Na 48 del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlege-Torremolinos, 1973), sobre la destruccion 
de los medios de telecomunicaciones de los Estados Miembros de la UIT. 

Este proyecto de Resoluciôn se refiere tembién a la Resoluciôn Na 74 del 
Convenio Internecionel de Telecomuniceciones (Neirobi, 1982) reletive e la condenaciôn 
vigorosa de Isreel por le destruccion de los medios de telecomunicaciones, la violaciôn 
del derecho internacionel y por les mesecres de numerosos civiles palestinos y 
libaneses. 

Este proyecto de Resoluciôn recuerda también la Recomendaciôn Na 1 del Convenio 
de Nairobi relativa a la libre difusion de la informacién. 

Formulo el ruego, Sr. Presidente, de que este proyecto de Resoluciôn obtenga la 
aprobacién y el apoyo de la augusta Conferencia de Plenipotenciarios. 

Sr. Presidente: 

A pesar del tiempo transçurrido entre la Conferencia de Nairobi de 1982 y la 
présente Conferencia, Israël perpétua su violaciôn del espiritu y de la letra de las 
disposiciones del Convenio Internacionel de Telecomuniceciones y ello mediante la 
interrupcion deliberada y repetida de las telecomunicaciones en los territorios 
palestinos y otros territorios arabes ocupados. 
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Como un ejemplo, me llmitaré a citar dos fechas: el 16 de marzo de 1988, cuando 
Israël corté las comunicaciones telefénicas con el exterior en toda la région de la 
orilla occidental y de la banda de Gaza ocupada y el 15 de mayo de 1989 es decir, poco 
tiempo antes de nuestra Conferencia, cuando interrumpiô las comunicaciones telefônicas 
en la banda de Gaza y en la orilla occidental. 

Israël confirma esi une vez mâs que no respete ningûn convenio internacional en 
el sector de las telecomunicaciones. 

Esta interrupcion deliberada y repetida de los medios de telecomunicaciones por 
parte de las autoridedes de ocupeciôn isreelite tiende e priver el pueblo pelestino de 
su derecho de comunicer y e privar a la comunidad internacionel de su derecho a estar 
informade de la politice perpetrede por estes eutoridedes, que consiste en metar 
sistemâticamente e los pelestinos, en romper los miembros de inocentes, incluidos los 
de los niflos, e inflingirles une invelidez fisice pere tode le vida. 

No heblemos de les detenciones erbitreries colectives, de la deportaciôn, de le 
destruccion de ceses, de le obstaculizaciôn de los cuidedos e los enfermos y heridos, 
esi como del cierre de diferentes instituciones pelestines. 

Todes estes prâctices son violeciones flegrentes de los principios del derecho 
internecionel, de los derechos humenos y del Convenio de Ginebre del 13 de egosto 
de 1949, reletivo e le protecciôn de los civiles durente los conflictos ermedos, que se 
eplice e los pelestinos, e los territorios pelestinos ocupados y a otros territorios 
ârebes ocupedos. 

Estes prâctices no difieren de les perpetredes por el régimen racista en 
Sudâfrica. Es superfluo mencionar equi le coopereciôn entre los dos regimenes en 
diversos sectores. 

Nuestre euguste Conferencie he edoptedo une Resoluciôn tendiente e excluir a la 
Repûblica Sudefricene de la participeciôn en todes les conferencies y ectividedes de la 
Uniôn. En consecuencie, es ebsolutemente justo y equitetivo que le présente Conferencia 
adopte une Resolucién condenendo le injusticie de que es victime el pueblo palestino y 
que reina en los otros territorios ârebes ocupedos por Isreel. 

Someto este proyecto de Resoluciôn pere su eprobecion." 

8.3 El delegedo de Meli epoye el proyecto de Resoluciôn, de le cual su Delegacién es 
copetrocinedore, por todos los motivos expuestos por el delegedo de Arabia Seudita. 
Cabe esperar que la Conferencie tendrâ en cuenta todas estes consideraciones y darâ su 
apoyo al pueblo arabe de Palestina en su lucha légitima por obtener de nuevo los 
territorios ocupados, pare que le justicie prevalezca. 

8.4 El delegado de Qatar estâ de acuerdo con el delegedo de Arebie Saudita en que 
debe permitirse e les delegeciones que han presentado propuestas que las presenten. La 
declaraciôn de dicho delegado refleja plenamente la opinion de Qetar sobre el esunto, y 
su Delegeciôn confie en que se adoptara el proyecto de Resoluciôn. 

8.5 El delegado de Sirie estâ de ecuerdo también con que debe autorizerse a Ios 
coautores de les propuestes que les presenten. Espère tembién que se adopte el proyecto 
de Resoluciôn, de modo que puedan prevalecer la justicia y le equidad. 

8.6 El delegado de Afganistan dice que su Delegaciôn apoye plenemente el proyecto de 
Resoluciôn. Afgenistân condene decididamente la politica de represiôn, masecre y 
violeciôn de los derechos humenos fundamentales practicada por Israël en los 
territorios arabes ocupados contra el heroico pueblo de Palestina, a quien desea éxito 
en su lucha légitime. 
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8.7 El delegado de Espafta hace la siguiente declaraciôn: 

"En nombre de los doce Estados Miembros de le Comunidad Europea, deseo 
tomar la palabre brevemente para comentar el proyecto de Resolucién contenido en el 
Documento 312(Rev.3). 

Los doce Estados Miembros de la Comunidad Europee consideran que existe una 
contradicciôn en el texto de dicha Resoluciôn, en cuanto e que condena la restriccion 
de la libertad de informaciôn y la utilizacién libre de los medios de 
telecomunicaciones antes de que una Comisiôn de investigaciôn présente realmente sus 
conclusiones. 

Por otra parte, el examen de este tipo de problemas rebese el alcance técnico 
especifico de esta Conferencia y esté fuera de los objetivos de nuestra organizacién. 

Por ûltimo, la Comunidad lamenta que no haye hebido une concertadôn util 
previa, en la cual habrie perticipedo volunteriemente, pere le preperaciôn de este 
texto." 

8.8 El delegado de Estados Unidos de America hace le siguiente declereciôn: 

"Mi Delegeciôn desea expresar su decidida oposiciôn a esta Resolucién. Pensamos 
votar contra esta Resolucién e instamos a otros Miembros a que hegen lo mismo. 

El texto que tenemos ante nosotros es desequilibrado y condenatorio por 
natureleze. Les Resoluciones de este tipo, que contienen eteques severos y uniletereles 
sobre otros Estedos Miembros, no tienen cebide en le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones. 

Mi Delegaciôn lamenta que el valioso tiempo que debe dedicarse a aspectos 
importantes de les telecomuniceciones se emplee en limitedos asuntos politicos. El 
espiritu, el contenido y el tono, asi como el texto especifico de esta Resolucién son 
de carâcter politico y trata asuntos que rebasan los aspectos legîtimos de las 
telecomunicaciones. Claramente ese documento esta fuera del elcance y de la competencia 
de esta Conferencia. 

Le Resolucién es contradictoria e incohérente. Si bien quiere que "se verifiquen 
los hechos" sobre la situaciôn de las telecomunicaciones en le région, el documento 
hace conclusiones négatives incluso antes de tratar de verificer estos hechos. 

El Gobierno de Israël ha reconocido que el servicio telefénico internacional en 
los territorios ocupados ha sido severamente restringido desde abril de 1988 hasta 
enero de 1989. El Gobierno de Israël mantiene que este medida fue tomada por razones de 
seguridad, de acuerdo con el derecho internacional. 

Reconocemos que existe una preocupaciôn internacional sobre este punto. 
Estados Unidos de America comparte esta preocupaciôn y no ha permanecido en silencio 
sobre las restricciones impuestas a los habitantes de los territorios ocupados. Nuestro 
Informe sobre los derechos humanos en los territorios ocupados seftala la suspension del 
servicio telefônico internacional. 

Como el servicio telefônico internacional fue restablecido en enero de 1989, 
hemos instedo e que este servicio se mantenga. En abril de este afto visité e 
inspeccioné les fecilidedes de telecomuniceciôn en los territorios ocupados. Tuve 
conversaciones amplias y francas con los administredores y operadores palestinos de 
estas instalaciones. Ningûn funcionario del Gobierno israelita estuvo présente durante 
estas reuniones. Los funcionarios palestinos me asegureron personalmente que el 

PP-89\DOC\300\360S.TXS 



- 14 -
PP-89/360-S 

servicio telefônico internacional habia sido restablecido y que ahora estaba plenamente 
disponible pare todos los résidentes. Como el servicio telefénico estâ funcionando 
ahora normalmente en los territorios ocupados, no vemos la necesidad de tratar este 
asunto en la Resoluciôn. 

Sr. Presidente, nos preocupe tembién que el Documento 312 sienta un précédente 
lamentable al pedir la participacién del Consejo de Administracién en este asunto. 
Durante los prôximos aftos el Consejo de Administracién serâ responsable de coordinar un 
estudio importante y critico del funcionamiento gênerai de la UIT. Los resultados del 
estudio servirân de base para la orientaciôn de la UIT, como un foro multilatéral 
prééminente pare les telecomunicaciones en el prôximo siglo. Es importante que la 
atenciôn del Consejo de Administracién no se desvie de este mandato esencial. El primer 
dia de esta Conferencia la Delegaciôn de Israël expreso que estaba dispuesta a recibir 
a un grupo de funcionarios de la Secretaria de la UIT que visitaria las facilidades de 
telecomunicaciones en los territorios ocupados. Lamentablemente, segûn el documento que 
tenemos ante nosotros, parece que algunos Miembros estân mâs interesados en la 
propagande politica que en recibir un Informe directo e imparcial de los expertos de 
la UIT. Al expresar las violaciones de las telecomunicaciones como conclusiones firmes 
y utilizando estas alegeciones para condenar a un Estado Miembro de una manera tortuosa 
y exagerada, el Documento 312 es perjudicial y define de antemano el resultado de 
cualquier visita del personal de la UIT. 

Sr. Presidente, permitame expresar una vez mâs la oposiciôn de mi Delegacién a 
esta Resolucién y nuestro propôsito de votar contra ella. Mi Delegaciôn considéra que 
debemos enfocar nuestra atenciôn en el mandato de la UIT y concentrarnos en los 
importantes asuntos de las telecomunicaciones. Instamos e otros Miembros e que apoyen 
el trabajo esencial de le Uniôn votendo contre Resoluciones como le que tenemos ante 
nosotros que tienden a politizar este érgano. 

No propongo que se limite el debate, pero si que se adopte una decisién por 
votaciôn secrète. Este mocién es apoyada por Canada, Dinamarca, los Paises Bajos y 
Nueva Zelandia. Pido que este procedimiento se observe cuando se termine la discusién 
esencial." 

El delegado de Iraq hace la siguiente declaracién: 

"En primer lugar deseerie declerar que mi Delegaciôn es una de las signatarias 
de la propuesta sometida a este plenaria. 

Apoyamos las intervenciones de los que me han precedido presentendo le 
propuesta, es decir, los delegados de Arabia Saudita, Mali y otros. Sin embargo 
desearia destacer que mi Delegaciôn y el grupo arabe estân muy deseosos de que los 
trebajos de este Conferencie funcionen de manera satisfactoria y râpida y aprecia 
sumamente que el debate sobre el asunto no tome mucho tiempo pues nos damos cuenta de 
la importancia de completar los trabjos de esta Conferencia en el plezo previsto. Sin 
embargo, al mismo tiempo no consideramos correcto que la Conferencia termine sus 
trabajos sin adopter une posiciôn clara hacia una violaciôn grave del Convenio de la 
Union. Me ha complacido escuchar confirmar al orador que se opone e le propuesta, 
las violaciones del Convenio de la Uniôn y de la interrupcion de las telecomunicaciones 
por Israël. 

Por tanto, sobre esta base, el texto del proyecto de Resolucién es muy moderado 
y représenta un proyecto minimo aceptable para la gran mayoria de esta Conferencia. La 
interrupcion de las telecomunicaciones por motivos de seguridad, segûn se hâ declarado, 
es un derecho reconocido de los Miembros dentro de sus territorios que estâ estipulado' 
en el Convenio. Sin embargo, la interrupcion de las telecomunicaciones por un Miembro 
dentro de los territorios de otros Miembros es una clara violaciôn del Convenio de 
la Union. 
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Los principios fundamentales del Convenio de le UIT abogan por el 
fortalecimiento de las relaciones pacificas y no debemos mantenernos callados sobre 
cualquier violaciôn del mismo. Lo que sucede en los territorios palestinos ocupados y 
en los territorios de otros dos Miembros de la Uniôn, a saber, Siria y Libano, es una 
violaciôn manifiesta de esos principios. 

Nuestra Union ha adoptado une posiciôn clara en relaciôn con un asunto 
humanitario cuando excluye a la Repûblica Sudafricana de las conferencias y reuniones 
de la Unién. En nuestra opinion esta no es una posicién politica sino humanitaria. 

Tenemos la misiôn de mejorar y desarrollar las relaciones humanas, por lo que es 
muy importante para nosostros adoptar una posicién humanitaria. Esta Conferencia de 
Plenipotenciarios ofrece la mejor oportunidad de probar que adoptamos nuestra 
posicién. 

Las violaciones perpetradas por Israël son muy évidentes en los territorios 
palestinos ocupados y se ha prohibido a los civiles que utilicen libremente los medios 
de telecomunicaciones en contravenciôn del articulo 18 del Convenio de Nairobi. El 
aislamiento de los pueblos y la interrupcion de sus telecomunicaciones durante el 
levantamiento ("intifada"), interrumpiendo en consecuencia las telecomunicaciones para 
los hospitales, es una clara violaciôn del articulo 25 del Convenio que da absoluta 
prioridad a todas las telecomunicaciones relativas a la seguridad de la vida. Esto se 
ha agravado mâs por el hecho de que ocurre en territorios ocupados. Le Conferencia de 
Nairobi adopté una Recomendaciôn que es valiente y muy correcta, es decir, la 
Recomendaciôn Na 1 relativa a la libre difusion de las informaciones. Es évidente que 
las pràcticas de Israël durante los 18 meses pasados violan esta Recomendaciôn pues la 
autoridad de Israël ha impedido repetidamente que se envien noticias para informar al 
mundo sobre la grave situaciôn en los territorios palestinos ocupados. 

Ademâs, tenemos las continuas violaciones por Israël de los derechos humanos y 
de los principios de las Naciones Unidas en los territorios ocupados y tengo aqui 
conmigo una lista de las mismas con fechas y cifras. No deseo emplear el tiempo de los 
honorables delegados en leerlas, pero considerô que, confrontedos con todo esto, sôlo 
podemos adoptar una postura de condenaciôn clara y decidide con respecto a estas 
violaciones y pràcticas. 

Sr. Presidente, nuestra tarée exige que pidamos y encarguemos e les conferencias 
administrativas que salvaguerden el derecho del pueblo palestino y de sus territorios 
ocupados en lo que concierne a su derecho juridico en la utilizaciôn del espectro de 
frecuencias. Nuestra tarea exige ademâs que encerguemos al Consejo de Administracién 
que forme una Comisiôn que supervise y continue observando e informando sobre estas 
violaciones por Israël que se producen en los territorios ocupados. Esta es, 
Sr. Presidente, la esencia de le Resoluciôn y no encuentro en elle ninguna 
contradicciôn o neda que esté fuera de las tareas y mandatos humanitarios de nuestra 
Uniôn y de la postura que todos estamos obligados a adopter hacia los que violan el 
Convenio internacional que es aprobado por todos los Miembros de la Unién. 

Sr. Presidente, teniendo en cuenta la importancia del funcionamiento adecuado de 
esta Conferencia pido a los honorables delegados que apoyen el proyecto de Resolucién 
sin prolongar el debate a expensas del valioso tiempo de esta Conferencia que nos 
queda, pues el asunto es claro y justo." 
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8.10 El delegado de Pakistan dice que su Delegacién tiene una opinion desapasionada 
pero séria del proyecto de Resoluciôn. Si bien es funciôn de la UIT armonizar, 
desarrollar y ampliar las telecomunicaciones, en el caso que se debate, las 
telecomunicaciones existentes han sido intérrumpidas, en violaciôn de los fines bâsicos 
de la Uniôn. Al examinar el proyecto, las delegaciones deben descartar les formalidades 
de procedimiento, y concentrarse en la esencia del asunto, a saber, que el derecho de 
comunicar, un derecho humano fundementel, esta siendo negedo en los territorios 
ocupados donde no prévalece un estedo de guerre, pero donde el pueblo estâ sôlo 
luchando por sus derechos legitimos. Debe adopterse el proyecto de Resoluciôn, de modo 
que no figure en la historia que la UIT se ha mantenido en silencio mientres que sus 
sistemas de telecomunicaciones estân siendo destruidos. 

8.11 El delegado de Guinea apoya el proyecto de Resoluciôn que condena las pràcticas 
de Israël en los territorios arabes ocupados. 

8.12 El delegedo del Libano apoye tembién el proyecto de Resoluciôn presentado por el 
delegado de Arabia Saudite. 

8.13 El delegado de India dice que su pais comparte la preocupeciôn generel sobre le 
le Interrupcion deliberede y repetide de les telecomuniceciones en los territorios 
ârebes ocupedos y estâ de ecuerdo en que se pide el Secreterio Generel que edopte 
medides rapides como se propone en el proyecto de Resoluciôn. 

8.14 El delegedo de Cube dice que su Delegacién estâ de acuerdo con el proyecto de 
Resolucién y con les declaraciones de los delegados de Arabia Saudite y de Irek. El 
proyecto de Resoluciôn he sido inspiredo no por motivos polîticos, sino por le 
preocupeciôn sobre le interrupcion de les telecomuniceciones. 

8.15 El delegado de Israël hace le siguiente declereciôn: 

"Seflor Presidente: 

Desearia déclarer lo siguiente sobre el esunto que se debete. Mi Delegeciôn no 
cree que les zones bejo el control isreelite son les ûnices del mundo que merecen 
especiel etenciôn y deliberecién de nuestra organizeciôn. Sin embergo, en un espiritu 
de eperture, deseerie expllcerle los hechos reeles de le situeciôn. 

En junio de 1976, inmedietemente después de le Guerre de los Seis Dies, Israël 
se encontre responsable de le Administreciôn de Judée, Semeria y el Distrito de Gaza. 
Desde entonces la Administreciôn Civil he tretedo de mejorer, en le medide posible, las 
condiciones de vida de los résidentes de ese zone, invirtiendo recursos importantes en 
los servicios pûblicos, sanided, educecién y deserrollo de les infraestructuras. Se han 
construido nuevos acueductos y lineas eléctricas, caminos, se han ampliado los 
transportes y, de particular interés para esta Conferencia, se han ampliado y 
modernlzado los servicios de telecomuniceciones. 

De hecho, uno de los logros mâs impresionantes de la Administracién Civil en 
estas zones durente los dos decenios pesedos he sido el râpido desarrollo de los 
servicJiiBs de telecomunicaciones disponibles. Casi inmedietemente, en 1967, se adoptô un 
ambicioso plan de trabejo, y las cifras comparativas de entonces y de ahora habian por 
si solas. 
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En Judea y Samaria, en julio de 1967, siete de las ocho centrales telefônicas 
eran muy pequeftas, antiguas y manuales. Han sido sustituidas por equipos de conmutaciôn 
automâticos modemos, con el resultado de que se ha triplicado el numéro de lineas 
telefônicas insteladas de 4.700 a casi 18.000 y hay une cepecidad actual para 8.000 
lineas adicionales. Si se compara las capacidedes de las centrales telefônicas para 
cada uno de estos pueblos en julio de 1967 y le cepecided ectual, la transformacion es 
cada vez mâs Impresionante: 

Bethlehem, de 700 a 4.000, capacidad casi sextuplicada; 

Jerico, de 600 e 1.500, aproximadamente 2,5 veces la capacidad anterior; 

Ramelleh, de 1.000 e 3.500, 3,5 veces le cepecided enterior; 

Neblus, de 2.000 e 10.000, le cepecided se he quintuplicedo; 

Tulkerem, de 400 e 3.000, 7,5 veces, le cepecidad anterior, incluide une nueve 
centrel digitel; 

Kelklya de 100 a 1.000, la capacidad ha aumentado diez veces y el mismo aumento 
en Jenin, donde en junio de 19.. se inaugurô una nueva central digital con una 
capacidad de 3.000 lineas. 

Cinco de las principales poblaciones estân equipades con servicios automâticos 
internacionales, Ramallah, Nablus, Hebron, Bethlehem y Jerico. Actualmente, mercando 
directamente una central europea, los résidentes pueden hebler con amigos y familiares 
virtualmente en todos los paises del mundo. Se hen insteledo también télex 
internacionales en las oficinas de correos y en los comercios privados, sustituyendo a 
los télex que se encaminaban previamente a través de Israël. 

En las zonas rurales, muchos caserios aislados estân ahora conectados al sistema 
telefônico. Las tribus de beduinos disfrutan también de servicios telefônicos en sus 
asentamientos permanentes. 

En 1988, a pesar del "intifada", se instalaron unas 1.200 lineas telefônicas 
y 400 se transfirieron y se conectaron tres nueves centreles eutomâticas. El programa 
de trabajo de 1989 comprende 1.150 lineas nuevas, asi como el constante mantenimiento y 
modemizaciôn del sistema. 

El sistema telefônico que daba servicio a los résidentes de Gaza en junio 
de 1967 era muy anticuado y muy escaso con respecto a la densided de poblaciôn. Sôlo 
habia centrales telefônicas manuales que proporcionaban menos de 2.000 teléfonos a 
medio millôn de habitantes aproximadamente, lo que représenta solamente un teléfono 
para cada 250 personas. 

El desarrollo y la expansion del sistema, es decir, la conversion a la 
conmutaciôn automâtica, requière la planificaciôn y la instaleciôn de toda una red 
subterrânea de conductos. Esta tarea fundamental fue comenzada por la Administracién 
Civil y terminada en 1980. El resultado inmediato ha sido la instalacién de una central 
automâtice de 7.000 lineas. Desde 1980 se ampliaron cuatro centrales adicionales 
y recientemente se inaugurô en Kahn Yunis una moderne central automâtica digital de 
3.000 lineas. 
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El plan de trabajo comprende una central automâtica adicional de 2.000 lineas 
que entrarâ en servicio en 1990. Los résidentes de Gaza han sido testigos de una 
septuplicaciôn de las lineas telefônicas que, de menos de 2.000 han pasado a 
casi 15.000 con los aumentos proporcionales de capacidad para lineas adicionales. 
También en este caso citaremos las mejoras impresionantes de capacidad para 
determinados pueblos desde 1976: 

Gaza, de 2.000 a 10.000, la capacidad se ha aumentado cinco veces; 

Dir-El Balah, de 50 a 1.000, la capacidad se ha aumentado veinte veces; 

Khan Yunis, de 100 a 3.000, la capacidad se ha aumentedo treinta veces. 

Otros servicios que actualmente estân a la disposiciôn de los résidentes de Gaza 
son los teléfonos pûblicos, télex, facsimil y lineas de trensmisiôn de detos. El 
servicio eutomâtico internacional telefônico y télex permite a los abonedos conectar 
directamente con la mayoria de los paises del mundo, incluidos los Estados arabes con 
los cuales Israël no tiene enlaces de telecomunicaciones. 

Hey un solo sector en el cual los servicios de telecomunicaciones a los 
résidentes de Judea, Samaria y Gaza se interumpieron temporalmente, por razones de 
seguridad, y eso fue durante el periodo entre mayo de 1988 y enero de 1989. Me refiero 
a la necesidad imperativa de suspender el servicio telefénico internacional en interés 
de la seguridad pûblica. 

A principios de la primavera de 1988, la evidencià abrumadora de que la 
direcciôn de Intifada estaba recibiendo instrucciones de organizaciones terroristas 
en el extrenjero, condujo e les eutoridedes de Isreel e lleger e le conclusion que sélo 
la suspension selectiva de los servicios internacioneles podrie reducir le violencia y 
contribuir al restabledmiento del orden pûblico. 

Cuando se consultaron asesores juridicos y se llegô a la conclusién de que 
estas medidas podian adoptarse sin violar el derecho internacional, se suspendié 
temporalmente el servicio telefônico internacional a esos territorios. Esta orden se 
dio de acuerdo con poderes estabiecidos hace 50 aftos, en 1939, por la reglamentaciôn 
de emergencia del Gobierno del Protectorado Britanico, y que han estedo vigentes desde 
esa época. 

La orden original preveia que las personas o grupos de personas podien pedir 
permisos pera el servicio internacional, que serien examinados caso por ceso. Unos 
meses después, se enmendô le orden pere prever incluso el derecho de que tode persone 
cùya peticiôn de permiso fuese denegada pudiese apelar. 

En enero de 1989, la situaciôn de los territorios se habia estabilizado hasta 
el punto que las autoridades de Israël consideraron seguro restablecer el servicio 
telefônico internacional al pûblico en gênerai. De hecho, todos los servicios 
intemacionales afeetados por la orden han sido restablecidos. Sin embargo, desearia 
seftalar algunos otros hechos importantes : 

En primer lugar, todos los servicios de telecomunicaciones en estas zonas 
estuvieron funcionando todo el tiempo, a peser de la violencia. 

En segundo lugar, esta violencia incluie tembién, irônicemente, numerosos ectos 
de sabotaje al sistema telefônico por los propios résidentes locales, 20 km de cable 
y 200 postes telefônicos fueron daftados en Judea y Samaria, mientras que en Gaza 
cortaron los cables y quemaron las cajas de los empalmes. 
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Como ha sucedido lamentablemente en otros organismos internacionales, este foro 
estâ siendo utilizado ahora para pedir la condenaciôn de Israël en relacién con la 
situacién que acabo de describir. Es un intento évidente de politizaciôn y pedimos a 
los Miembros de la UIT que tienen respeto por sus principios y que se oponen a su 
politizaciôn que voten contra esta Resoluciôn. 

Por ûltimo, independientemente de la estéril confrontaciôn politica que nos han 
impuesto los Estados Arabes, tenemos aûn la esperanza de esteblecer un diâlogo 
constructivo con los représentantes electos de los habitantes de los territorios, con 
el fin de encontrar los medios para le coexistencie pecifice. El establecimiento de 
este diâlogo es parte de la iniciativa de paz que ha adoptado el Gobierno de Israël el 
mes pasado." 

8.16 El delegado de Sénégal dice que su pais es uno de los copatrocinadores del 
proyecto de Resoluciôn, que es una ampliacién de las anteriores deliberaciones sobre el 
problema y que debe considerarse en ese contexto. Como se solicita en el proyecto de 
Resoluciôn, debe crearse una Comisiôn que investigue los hechos para recoger la 
informaciôn mencionada, sin perjuicio de cualesquiera opiniones expuestas en el 
debate. 

8-17 El delegado de la Repûblica Islamica de Iran condena las atrocidades vergonzosas 
cometidas contra el pueblo indefenso en los territorios palestinos y en otros 
territorios ocupados y pide a los delegados, en nombre de la humanidad y la justicia 
que voten en favor del proyecto de Resoluciôn. 

8-18 El delegado de la Repûblica Popular Democrâtica de Corea dice que, de acuerdo 
con la Carta de las Naciones Unidas y del espiritu del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, los derechos humanos del pueblo palestino y la libre utilizacién y 
funcionamiento de las facilidades de telecomunicaciones deben observarse y respetarse 
en los territorios arabes ocupados. Sin embargo, la situaciôn actual es bastante 
diferente debido a las pràcticas represivas repetidas de Israël, como se menciona en 
el proyecto de Resoluciôn. Estas pràcticas deben condenerse y su Delegaciôn apoya 
decididamente la adopciôn del proyecto de Resoluciôn. 

8.19 El delegado de la URSS apoya el proyecto de Resoluciôn. 

8-20 El Presidente da la palabra al delegado de Arabie Saudita para saber si desea 
mantener el proyecto de Resolucién tal como estâ redactado. 

8-21 El delegado de Arabia Saudita dice que varios peises han copatrocinado el 
proyecto de Resoluciôn y por lo tanto no hay posibilidad de retirarlo. Reconoce que el 
trabajo de la Conferencia es importante y que este tiempo es precioso pero seftala el 
texto del proyecto de Resolucién que contiene propuestas moderadas y que pide 
correctamente la condenaciôn de actos ilegales. No desea una votaciôn sécréta sino 
espéra que el proyecto de Resolucién sea apoyado por toda la Unién. 

8-22 El Presidente recuerda que ha cerrado la lista de oradores. El delegado de 
Estado Unidos de America, apoyado por los delegados de Canada, Dinamarca, Paises Bajos 
y Nueva Zelandia, pide una votaciôn sécréta, en virtud del numéro 551 del Convenio 
de Nairobi. El Presidente somete el proyecto de Resolucién contenido en el 
Documento 312(Rev.3) a votaciôn sécréta y pide a los delegados que depositen sus 
papeletas segûn se vayan nombrando a sus paises. 

PP-89\DOC\300\360S.TXS 



- 20 -
PP-89/360-S 

A peticién del Presidente los delegados de Iran. Dinamerce. Canada. Mali v 
Hungria actuan como escrutadores. 

El resultado de la votacién es el siguiente: 

Numéro de delegaciones présentes y votantes: 125 

Papeletes anuladas: 2 

En favor: 61 

En contre: 36 

Abstenciones: 26 

8.23 El Presidente declere que se edopte el proyecto de Resolucién. 

9. Intercembio de informeciôn v ecceso e le misme: remisién por le Comisiôn 7 
(Documento DT/52) 

9.1 El Presidente de le Comisiôn 7 présente el documento, y dice que le Comisiôn 7 
espère que el Presidente de le Conferencie considère le creeciôn de un Grupo de Trebajo 
pere exeminer les propuestes enumeredes. 

9.2 El Presidente propone le creeciôn de un Grupo de Trebejo que se denominarâ PL-C, 
presidido por el Sr. Merchan Escalente de Mexico, con el siguiente mendeto, propuesto 
por el Secretario General y modificedo, e peticiôn del Presidente de le IFRB pere que 
incluye le mencion de le utilizeciôn del computedor: "Exeminer les propuestes y 
documentos reletivos el intercembio de informeciôn y el acceso a la misme, incluida la 
utilizacién del computedor, enumeredos en el Documento DT/52, y hecer les 
recomendeciones epropiedes e le plenaria y proporcionar la informacién financiera 
pertinente a la Comisién 4." 

Asi se acuerde. 

10. Informes verbeles de los Présidentes de les Comisiones sobre el estado de sus 
trebejos 

10.1 El Presidente de le Comisién 2 dice que, desde su ûltimo Informe verbal, el 
Grupo de Trabejo de le Comisiôn 2 he celebredo su tercera sesiôn, ha examinado 
13 credenciales depositadas en le Secretaria, y las ha encontrado en régla. 

10.2 El Presidente de la Comisiôn 3 dice que se he celebredo une sesiôn mâs, en la 
cuel se he tomedo note de la informacién mâs reciente sobre los gastos, incluidos los 
gastos previstos. 

10.3 El Presidente de la Comisién 4 dice que, desde su Informe enterior la Comisiôn 
ha comenzado su estudio de propuestes de modificeciones del proyecto de Constituciôn y 
del Convenio. Se hen tretedo las peticiones de Libéria, Comoras y otras en relaciôn con 
los atrasos, y la Comisién comenzara su tarée principel, los topes de gastos de la 
Uniôn para J.990-1994. El trabejo del Presidente de la Conferencia y del Grupo oficioso 
ha fecilitado enormemente esa tarée. Con el fin de compléter su trabajo, la Commisiôn 4 
necesixtarâ evidentemente informeciôn de les otras Comisiones. Las Comisiones 5 y 6 ya 
han proporcionado informaciôn neceserie; le Comisiôn 7 he transmitido alguna 
informacién y se espéra informaciôn de las Comisiones 8 y 9. 
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10.4 El Presidente de la Comisién 5 dice que, como ha informado previamente a la 
plenaria, su Comisién terminé su trabajo al final de la tercera semana, de acuerdo con 
el plazo fijado por la Comisiôn de Direcciôn. Posteriormente un pequefto Grupo complété 
su trabajo sobre el texto de un proyecto de Resoluciôn relativa al perfeccionamiento de 
los recursos humanos. Este proyecto de Resolucién que figura en el Documento 347 se 
someterâ a la plenaria oportunamente. 

10.5 El Presidente de la Comisién 6 dice que, desde su ûltimo Informe, la Comisiôn ha 
celebrado dos sesiones en las cuales ha aprobado 15 proyectos de Resoluciones. Estos 
proyectos ya se han transmitido a le Comisiôn de Redacciôn. En la sesién que queda, la 
Comisiôn examinarâ otros dos proyectos de Resoluciones y considerarâ aspectos 
relacionados con el Centro para el Desarrollo de las Telecomunicaciones. 

10.6 El Présidente de la Comisién 7 dice que, al 19 de junio, la Comisiôn ha adoptado 
un orden del dia que abarca todos los puntos que requieren décision. Se ha creado un 
Grupo de Redacciôn presidido por el Sr. Hoffman (Canada) que ha examinado los métodos 
de trabajo de los CCI. Un Grupo de Redacciôn ha comenzado a elaborar un proyecto de 
Resoluciôn sobre una révision global de la estructura de la Uniôn. Deberâ crearse un 
Grupo de Trabajo que elaborarâ las disposiciones relativas a un érgano permanente para 
el desarrollo, basadas en las propuestas hechas en el Documento 311(Rev.l) asi como las 
propuestas de Estados Unidos de America, los paises de la CITEL y otras sugerencias 
expuestas durante el debate. Espéra que la Comisiôn pueda tratar esta noche los 
aspectos relacionados con la IFRB, con objeto de transmitir la informacién necesaria a 
la Comisién 9 en relacién con el instrumento bâsico, es decir, sobre su estructura y la 
limitaciôn de los mandatos. Habrâ que adoptar una décision sobre la transferencia de 
algunas disposiciones relativas a la IFRB del Reglamento de Radiocomunicaciones al 
proyecto de Convenio. Ha propuesto que se cree un Grupo de Redacciôn para tratar los 
aspectos de detalle, que son distintos de los aspectos reletivos e la estructura o a 
las elecciones. Se han hecho propuestas de aumentar el numéro del Consejo de 
Administracién a 43 y establecer un sistema de rotaciôn. Unas cuatro o cinco 
delegaciones han llegado a un acuerdo sobre un texto para el numéro 94 del proyecto de 
Constituciôn que limita la reelecciôn de los Directores de los CCI. No estâ aûn en 
condiciones de informar sobre las decisiones de la Comisién con respecto al articulo 5 
del proyecto de Constitucién y dice que necesitara algunas sesiones mâs para que la 
Comisiôn pueda terminar su trabajo. 

l°-7 El Presidente de la Comisién 8 dice que, desde el ûltimo Informe verbal, la 
Comisiôn se ha reunido cuatro veces y ha adelantado su trabajo. Quedan por debatir 
algunos puntos importantes. A pesar del cambio del calendario de sesiones, espéra que 
la Comisién terminera su trabajo a tiempo. 

10.8 El Presidente de la Comisién 9 dice que desde su ûltimo Informe a la plenaria, 
la Comisiôn ha celebrado cuatro sesiones. Ha terminado los articulos 39, 41 y 44 del 
proyecto de Constitucién que le habian sido asignados y, sobre la base del 
Documento DT/32, ha tratado ciertas disposiciones de los articulos 6, 10, 11, 29 y 34. 
Ha examinado detalladamente el articulo 40 y ha comenzado un debate del articulo 46. 
Queda mucho por hacer. La Comisiôn tiene que tratar la soluciôn de controversias, sobre 
la cual estâ trabajando un Grupo, los procedimientos de enmienda de la Constitucién y 
del Convenio, las réservas (en relaciôn con el Documento 73) y, en virtud del 
Documento DT/32, ciertas disposiones de los articulos 8, 10, 15 y 16 de la 
Constituciôn, asi como la cuestiôn de los Protocolos Adicionales y del Protocolo Final. 
Seftala que la Comisién 7 ha indicado, mediante una nota de su Presidente, que la 
Comisién 9 tendrâ que adoptar las medidas apropiadas sobre la incorporaciôn apropiada 
en la Constituciôn o en el Convenio de disposiciones relativas al érgano permanente 
para el desarrollo de las telecomunicaciones. Como la esencia del asunto corresponde a 
la competencia de la Comisiôn 7, le complace el saber que dicha Comisiôn piensa crear 
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un Grupo de Trabajo para acordar las disposiciones pertinentes. Sôlo después de esta 
consideracién la Comisiôn 9 podrâ abordar la cuestiôn. La Comisiôn 9 considéra que debe 
tratar las disposiciones transitorias, en vista de su relaciôn con las clausulas 
finales. Ha enviando una nota a tal efecto al Presidente de la Comisiôn 7, después del 
debate sobre las disposiciones transitorias que se ha celebrado en dicha Comisién 7. 

Se toma nota de los Informes verbales de los Présidentes de las Comisiones 2, 3, 
4, 5, 6, 7, 8 y 9. 

11. Candidatura pere el cargo de Director del nuevo érgano permanente para el 
desarrollo: cuestién planteada por el delegado de Côte d'Ivoire 

11.1 El delegado de Côte d'Ivoire recuerde el compromiso e que se he llegado 
anteriormente con respecto a fijer les feches de expireciôn de los plezos para la 
presentaciôn de candidaturas de los Directores de los CCI y los miembros de la IFRB y 
del Consejo de Administracién, aunque estos érganos estân siendo estudiedos eûn por la 
Comisién 7. De acuerdo con los debetes de le plenerie y de le Comisién 7, es évidente 
que le meyorie se he pronunciedo en fevor de le creeciôn de un ôrgeno permenente para 
el desarrollo y se pregunta por que no se ha llegado a un compromiso similar respecto a 
fijar un plazo pare la presentaciôn de las candidetures para el posible Director de ese 
érgano. Pregunte si hay un procedimiento pare elegir un Director si le Comisiôn 7 llega 
a le conclusion de que debe creerse el nuevo ôrgeno pere el deserrollo. 

11.2 El Presidente recuerda que, en interés del desenvolvimiento de la Conferencia, 
ha creedo un Grupo oficioso pere eleborer orientaciones y asesorar sobre posibles 
propuestas. Estâ buscando un enfoque global de elgunos de los problèmes que confronta 
la Conferencie, en perticuler los de le estructure y los métodos de trebejo de le 
Uniôn. Hebrâ que llegar a une conclusion sobre les medides que deberân edoptar la 
présente Conferencie y le siguiente, incluide le responsebilided del ulterior estudio 
de le cuestiôn. En perticuler, hebrà que edopter une decisién sobre le creeciôn de un 
ôrgeno permenente pera el desarrollo y habrâ que exeminer cuelesquiere medides 
consiguientes. Es évidente que hebrâ que tener en cuente les repercusiones financieras 
pare 1991-1994. Hebrà que considérer tembién le posiciôn del Depertemento de 
Coopereciôn Técnice y el Centro pere el Deserrollo de les Telecomuniceciones. Le 
elecciôn de los funcionarios y las disposiciones neceserias que hen de incluirse en el 
instrumento de Nize para reflejar las decisiones edoptedas por la Conferencie estân 
vinculedes e le cuestién de le estructure globel. Série posible todavia elegir un 
futuro Birector del érgano permanente, si este organo se estebleciere. Piensa con 
optimlsmo que, dentro de poco, se hallerâ une soluciôn y se construira une bese sôlida 
para «1 futuro de la Uniôn. 

Se levente le sesién a las 17.40 horas. 

R.E. BUTLER J.GRENIER 
Secretario General Presidente 
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1. Aprobeciôn del orden del die (Documento C9/12) 

1.1 El delegedo de los Estedos Unidos de Américe seftele que en le vigésime sesiôn de 
le Comisiôn 7, celebreda ese terde, se he plenteedo un esunto reletivo el régimen y 
clâusules constitucioneles o convencioneles que dejerân en suspenso disposiciones 
constitucioneles o tendrân elgûn otro efecto similer. Le perece que el esunto rebese le 
competencie de le Comisiôn 7 y debe considererse en le Comisiôn 9. Agredecerle une 
expllceciôn de lo que sucedio exactamente en la Comisiôn 7 con respecto e le 
considereciôn de disposiciones trensitories neceseries. 

1.2 El Asesor Juridico dice que el orden del die de le sesiôn en cuestiôn de le 
Comisiôn 7 contenia un punto tituledo "Considereciôn de disposiciones trensitories 
necesaries reletivas a une Conferencie de Plenipotencierios pere considérer el Exemen", 
en seguimiento de une cuestiôn que le plenteô el delegedo de Indie en le sesiôn 
précédente sobre si le Conferencia de Nize puede o no convocer une Conferencie de 
Plenipotencierios que se ocupe entre otres coses de elgunes de las elecciones entes de 
que expire el periodo estetuterio de cinco eflos y si ello puede hecerse por medio de 
une Resoluciôn, une Recomendeciôn o un Protocolo. He estudiedo tode le cuestiôn durente 
el fin de semene y el Secreterio Generel enunciô en la vigésime sesiôn de le Comisiôn 7 
que se publicerie el primer proyecto preliminer de un posible nuevo articulo de le 
Constituciôn; el proyecto eperecerâ en el Documento 349 acompenedo de une note en le 
que se indica que el texto debe ser estudiedo y consideredo primero por le Comisiôn 9, 
que tiene que treter eûn los erticulos 43 y 46 del proyecto de Constituciôn. Le 
cuestiôn he tenido pues que colocerse en el orden del die de le Comisiôn 7 con ese 
selveded. 

1.3 El Presidente seftele que el punto se plentee en releciôn con le necesided de 
célébrer une Réunion Extreordinerie pere treter ciertos esuntos solemente, e seber, le 
future estructure de le Uniôn, y que por tento el elcence generel de les clâusules 
trensitories debe treterse sobre le bese de les decisiones edoptedes por le Comisiôn 7. 
Cuendo el esunto esté mâs clero, corresponderà ciertemente e le Comisiôn 9 treter le 
definiciôn del interfez entre les clâusules trensitories y las disposiciones générales 
del instrumento fundementel. Por tento, le Comisiôn 9 debe estar bien informade pere 
tener en cuente este nuevo esunto el treter los erticulos que hey que considérer eûn. 

1.4 El delegedo de los Estados Unidos de America considéra que cuelquier disposiciôn 
trensitorie debe ser tretede inmedietemente por le Comisiôn 9. Otro asunto que le 
preocupe es el hecho de que el primer proyecto preliminer no emene de ningûn peis, 
mientres que une disposiciôn del Convenio de Neirobi excluye expresamente que los 
funcionerios electos hegen propuestes. 

1.5 El Presidente réitéra que, si bien la Comisiôn 9 es el organo apropiado para 
treter le esencie de le cuestiôn, le décision preliminer de si se necesitan clausulas 
transitorias o no debe ser adoptade en otra perte. La situaciôn pudiera aclararse 
mediante una note e ese efecto del Presidente de le Comisiôn 9 al Presidente de la 
Comisiôn 7. Mientras tanto, la Comisiôn 9 debe prepararse para la posibilidad de tener 
que estudiar estas clausulas, lo que tomarâ un tiempo considérable. 

En esa inteligencia, se aprueba el orden del dia. 
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2. Notas del Presidente de le Comisién 8 (Documentos 262, 266) 

Documento 262 

Articulo 27 - Arreglos especiales 

Articulo 29 - Utilizaciôn recionel del espectro de frecuencie radioeléctricas v de le 
orbite de los setélites geoestecionerios 

2.1 El Presidente. observe que el documento contiene textos de los erticulos 27 y 29 
modificedos por le Comisiôn 8, y que sugiere que le Comisiôn 9 eplece el exemen del 
erticulo 27, que estâ estrechamente relacionedo con les decisiones que edopterâ sobre 
el erticulo 40. Con respecto el erticulo 29, le Comisiôn he de decidir si se sustituye 
o no le pelebre "peises" por "Miembros" en ciertos cesos; eunque este modificecién he 
sido ecordede con respecto e otros erticulos, estâ clero que no todes les obligeciones 
estipuledes en le Constituciôn se eplicen e los Miembros solamente pues, por ejemplo, 
la interferencia perjudicial puede ser ceusede tembién e no Miembros. 

2.2 El delegedo de Espefte dice que el Grupo de Expertos exeminô le cuestiôn e fondo 
y decidiô mentener le palabre "peises" por el motivo mencionedo por el Présidente. 
El delegado de Australie eftede que le pelebre se utilizé en el numéro 154 del Convenio 
de Neirobi. 

2.3 El delegedo de Colombie seftele que le utilizeciôn del espectro de 
frecuencies redioeléctrices y el ecceso e le orbite de los setélites geoestecionerios 
estân gerentizedos e todos los peises seen o no Miembros de le UIT. 

2.4 El Asesor Juridico inste e le Comisiôn e que no recomience los lergos y 
eceloredos debetes que se celebreron sobre ese esunto en le Conferencie de Neirobi y 
que culmineron en el texto equilibredo que figure ectuelmente en el erticulo 29. 

2.5 Los delegedos de Chile. Cebo Verde. Pereguev. Reino Unido. Kenye e Indonésie 
estân de ecuerdo en que no debe sustituirse le pelebre "peises" por "Miembros". 

2.6 La delegede de Mexico estâ de ecuerdo tembién en que se mentenge le pelebre 
"peises" aunque su Delegaciôn habrie preferido utilizer le pelebre "Estedos", que tiene 
un significedo especifico en derecho internecionel. 

Se ecuerde no sustituir le pelebre "peises" por "Miembros". 

Documento 266 

Articulo 34 - Releciones con les Neciones Unides v con las organizaciones 
ftntÇrngCipnel?S 

2.7 El Presidente pide a le Comisiôn que examine las propuestas relacionadas con el 
articulo 34 del proyecto de Constituciôn, transmitidas por el Presidente de la 
Comisiôn 8. Las seis propuestas son en favor de le supresiôn del numéro 163, segûn he 
sido sugerido por el Grupo de Expertos, puesto que sôlo repite alguna de las 
disposiciones del Acuerdo entre las Naciones Unidas y la UIT. Observa que no hay 
propuestas relativas al numéro 162 por lo que propone que la Comisiôn apruebe el 
articulo 34, con la supresiôn del numéro 163. 

Asi se acuerda. 

Anexç 1 

2.8 El Presidente seftale que les propuestas relacionedes con el enexo 1 estân 
cubiertes por le anterior décision de la Comisiôn de suprimir dicho anexo. 
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Articulo 16 - Idiomas 

2.9 El Presidente dice que le Comisiôn eborderâ le cuestiôn de los idiomes en une 
fese ulterior. 

3. Exemen de propuestes (continueciôn) (Documentos DT/12 + Corr.l + Add.1 y Add. 2, 
Documentos A y B, GE-BIU 50(Rev.l)) 

3.1 El Presidente seftele ciertes disposiciones de los erticulos tretedos por otres 
Comisiones que ceen dentro del mendeto de le Comisiôn 9. 

Articulo 6 - Conferencie de Plenipotencierios (numéro 45) 

3.2 El Presidente observe que les propuestes reletives el numéro 45 son PRG/95/27, 
que propone que no se hege ningune modificeciôn, ARS/60/4, que especifice los erticulos 
de le Constituciôn y del Convenio que treten les enmiendes, y CLM/152/2, que perece ser 
de redecciôn. 

3.3 El delegedo de Pereguev dice que epoye le propueste de Arebia Saudite. 

3.4 El Asesor Juridico. propone que se inserte le pelebre "respectivemente" después 
de "Convenio" en el texto propuesto por Arebie Seudite. El delegedo de Espefte dice que 
este enmiende no es epliceble e le version espeftole de le propueste de Arebie Seudite, 
que tembién epoye. 

3.5 El delegedo de Colombie observe que le propueste de su Delegeciôn se relecione 
solemente con el texto espeftol y que puede treterse en le Comisiôn 10. Apoye tembién le 
propueste de Arebie Seudite. 

Se epruebe el numéro 45 enmendedo. 

Articulo 10 - Junte Internecionel de Registro de Frecuencies (numéro 75) 

Articulo 11 - Comités consultivos internecioneles (numéro 94) 

Se eprueben los numéros 75 y 94. 

Disposiciones générales reletives e les telecomuniceciones v disposiciones especieles 
pere rediocomuniceciones 

3.6 El Presidente seftala le propueste del Grupo de Expertos de separar estas 
disposiciones entre la Constituciôn y el Convenio y dice que la Comisiôn 8 considéra 
que este separaclôn es apropiada aunque no ha especificado aûn los articulos que han de 
asignarse a cada instrumento. 

3.7 El delegado de Estedos Unidos de Américe propone que la Comisiôn 9 aplace la 
consideraciôn del asunto haste que le Comisiôn 8 heye terminado sus deliberaciones 
sobre la esencia de los articulos en cuestiôn. 

3.8 El Asesor Juridico considéra que este aplazamiento puede no ser aconsejable en 
vista de los puntos 7 a 10 y 36 del Informe del Grupo de Expertos. 

3.9 El Presidente propone que se informe a la Comisiôn 8 el interés que tiene la 
Comisiôn 9 en examinar la cuestiôn. 

Se acuerda aplazar el examen del asunto. 
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Articulo 46 - Entrade en vigor v esuntos conexos 

3.10 El Présidente pide e le Comisiôn que, con respecto el numéro 198, exemine le 
cuestiôn del numéro de instrumentos de retificeciôn, ecepteciôn, eprobecion o edhesiôn 
requeridos pere le entrede en vigor del instrumento bâsico. De las propuestas recibidas 
por la Secretarie, diez estân en fevor de un tercio del numéro de Miembros o 
55 instrumentos, cuetro en fevor de 25 instrumentos y he hebido une en fevor de un 
cuerto del numéro de Miembros o 41 instrumentos. Los equivelentes numéricos de un 
tercio y de un cuerto son los obtenidos en el momento en que el Grupo de Expertos 
examiné la cuestiôn. 

3.11 El Asesor Juridico seftale los puntos 21 y 22 del Informe Final del Grupo de 
Expertos y el cuadro ecompaftante que de une indicecién no muy favorable de la rapidez 
con que los Miembros expresan su voluntad de obligarse. El Grupo de Expertos considerô 
que el numéro de instrumentos que ha de depositarse debe garentizer un cierto gredo de 
representetivided pero que no debe fijerse en un nivel demesiado alto y presento varies 
sugerencies, dejendo que le Conferencie de Plenipotencierios elija. Los "asuntos 
conexos" numéros 200 a 203 son disposiciones del Convenio de Nairobi que el Grupo de 
Expertos habie juzgedo preferible unir al articulo que verse sobre le entrede en vigor 
en vez de recogerles en le clausula final, donde figureben las dos ûltimas 
disposiciones en el Convenio de Nairobi. 

3.12 El delegado de Espefle dice que el requisito del depôsito de un cierto numéro de 
instrumentos pere le entrede en vigor del instrumento fundementel es une innoveciôn por 
parte del Grupo de Expertos que concuerde con el espiritu de le Convenciôn de Viene 
sobre el Derecho de los Tretedos. El Convenio de Neirobi sôlo he requerido el depôsito 
de un segundo instrumento pere le entrede en vigor. El numéro debe esegurer le 
representetivided pero, si se fije demesiedo elto, demorerâ le entrede en vigor 
indefinidemente. 15 6 41 instrumentos serien epropiedos. 

3.13 El delegedo de Jepén recuerde, que en Neirobi, su peis hebie propuesto que se 
introdujese un régimen mâs esteble, con une Constituciôn y un Convenio. Su peis desee, 
por tento, que el nuevo instrumento fundementel entre en vigor cuento entes pero 
reconoce que es dificil obliger e todos los Miembros si sôlo un Miembro he consentido 
en obligerse, como he sido el ceso pere el Convenio de Neirobi. Esteblecer un numéro 
muy alto séria aparterse de la prâctica usual de la Union. El mejor compromiso séria le 
entrede en vigor después que se deposite el vigésimoquinto instrumento. Es importente 
esteblecer un numéro preciso. La utilizaciôn de fracciones taies como "un cuarto" o "un 
tercio" no es clara porque los numéros que representan estarian sujetos a cambio al 
cambiar los Miembros de la Uniôn. 

3.14 El delegado de Côte d'Ivoire dice que, como une innovaciôn, deben examinarse 
cuidadosamente las consecuencias del requisito del depôsito de un determinado numéro de 
Instrumentos. Aunque la Convenciôn de Viena sugiere ciertas disposiciones, no excluye 
otros enfoques. Séria mejor seguir la prâctica del Convenio de Nairobi y establecer una 
fecha especîfica, permitiendo asi a los Miembros adoptar disposiciones apropiades para 
la entrada en vigor. 

3.15 El delegado de Cemerûn se pronuncie en fevor de requérir el depôsito de un 
numéro especifico de instrumentos antes de la entrada en vigor. El numéro de 
41 instrumentos, que équivale aproximadamente a un cuarto de los Miembros de la Uniôn y 
que es similar al numéro de miembros del Consejo de Administracién, es bastante 
representativo. Como el Convenio de Nairobi seguirâ vigente hasta la entrade en vigor 
del nuevo instrumento fundamental, toda demora de la entrada en vigor de este ûltimo, 
résultante del requisito del depôsito de un cierto numéro de instrumentos, no plantearâ 
ningûn problema particuler. Ciertamente serâ preferible fijar un numéro especifico, en 
vez de una fracciôn. 
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3.16 El delegado de Argentine se refiere el cuedro del punto 22 del Informe Finel del 
Grupo de Expertos y observe que el numéro de instrumentos depositedos en le feche de 
entrede en vigor de enteriores instrumentos he sido extremedemente bejo, y seftele el 
ritmo lento del depôsito de otros instrumentos. Existe une amplia game de opciones, 
desde aplicer el instrumento fundementel provisionelmente heste requérir el depôsito de 
un gren numéro de instrumentos. Le prâctice de le UIT he sido treter a los Miembros que 
han ratificedo el Convenio mâs reciente exectemente de la misma manere que e los 
Miembros que no lo hen hecho. El nuevo instrumento fundementel debe entrer en vigor 
cuento entes. Por tento, le entrada en vigor debe seguir al depôsito del 
25* instrumento o debe fijarse pare el 1 de enero de 1991. 

3.17 El Asesor Juridico recuerde que el Grupo de Expertos hebie consideredo y después 
hebie descertedo por unanimidad la Idea de establecer una fecha fija pare la entrade en 
vigor y que no se han recibido propuestas escritas sobre esa fecha fija. El Convenio de 
Nairobi habie esteblecido une feche fija, pero el requisito del depôsito de dos 
instrumentos por lo menos en esa fecha fija no habie sido cumpiido por dos "Miembros". 
De hecho, en le feche en cuestiôn sôlo se hebie depositedo un instrumento. 

3.18 El delegedo de Gebén dice que le historié demuestre que el requisito del 
depôsito de un determinedo numéro de instrumentos reterderâ irrezoneblemente le entrede 
en vigor. Debe fijerse une feche fije incondicionel, dlgemos, el 1 de enero de 1991, 
pere le entrede en vigor. Los Miembros que no heyen depositedo sus documentos en ese 
feche perderân su derecho de voto. 

3.19 El delegedo de Checosloveauie dice que el Grupo de Expertos hizo bien en 
descerter le idée de une feche fije pere le entrede en vigor. Los nuevos Instrumentos 
fundementeles tendrân un cerâcter mâs permenente que los Convenios enteriores y deben 
considererse como un contreto entre los Miembros. Por tento, es importente asegurar la 
representativided; esto podrâ hecerse exigiendo el depôsito de instrumentos de un 
tercio de los Miembros de le Uniôn entes de le entrede en vigor. Debe tenerse en cuente 
el cerâcter mâs permenente de le Constituciôn proporcionendo un procedimiento de 
enmiende màs flexible pere el Convenio. 

3.20 El delegedo de le URSS dice que estâ bien que les nueves disposiciones pere le 
entrede en vigor de le Constituciôn y el Convenio estén sujetas a un examen detelledo. 
Segûn los comentarios hechos por el Asesor Juridico, su Delegaciôn considéra que debe 
exigirse el depôsito de instrumentos de un tercio de los Miembros pere le entrede en 
vigor. 

3.21 El delegedo de Etiopie senala que, segûn la experiencia anterior, el requisito 
del depôsito de un numéro elevado de instrumentos sôlo plantearâ problemas. En apoyo 
del delegado de Japon, considéra que 25 instrumentos séria razonable. 

3.22 El delegado de Estedos Unidos de America recuerda su observacion anterior de 
que, actuelmente, les obligeciones de los Miembros estân determinadas por tres 
Convenios diferentes. El nuevo instrumento fundamental sôlo determinarâ los derechos y 
obligaciones de los Miembros que han expresado su consentimiento en obligarse por él. 
Los Miembros restantes continuaran estando obligados por anteriores Convenios. El ûnico 
resultado que se obtendra si se establece un numéro demasiedo bajo de instrumentos que 
han de depositarse pare la entrada en vigor del nuevo instrumento bâsico, es que 
cuatro instrumentos de la Union estarân simultâneamente vigentes. Sôlo se lograrâ la 
compléta estabiiidad con el requisito del depôsito de instrumentos por los 166 Miembros 
de la Uniôn antes de la entrada en vigor del nuevo instrumento bâsico. Evidentemente, 
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este requisito no série reeliste. Sin embergo, debe tenerse en cuente que el hecho de 
no expreser su consentimiento en obligerse darâ como resultado le pérdide de los 
derechos de voto. Si se esteblece un numéro demesiedo bajo pare el depôsito de 
instrumentos, el elevedo numéro de Miembros sin derechos de voto perturbera los 
procedimientos hebituales de la Union. Estâ de acuerdo con el delegado de le URSS en 
que le entreda en vigor del nuevo instrumento fundementel debe aparterse de la 
tradicion. El numéro de instrumentos depositedos debe ser el correspondiente e un 
tercio de los Miembros de le Uniôn, o 55. 

3.23 El delegedo de Colombie estâ de ecuerdo con el Grupo de Expertos en que no série 
apropiado determinar una fecha fija pare le entrede en vigor. Debe requerirse el 
depôsito de un determinedo numéro de instrumentos entes de le entrede en vigor; 
41 instrumentos, o un cuerto del numéro de Miembros, série un compromiso rezoneble 
entre el deseo de une entrede en vigor rapide y el deseo de estebilided. Seftele que, de 
conformided con el numéro 200, le entreda en vigor del nuevo instrumento fundementel 
abrogarâ y sustituirâ al Convenio de Nairobi. 

3.24 El delegado de los Peises Bejos se pronuncie en fevor de un umbrel bejo y un 
numéro fijo de instrumentos, mâs bien que un porcenteje. Por tento, epoye le propueste 
de que deben depositerse 25 instrumentos entes de le entrede en vigor. 

Se levente le sesiôn e les 22.10 hores. 

A. NOLL H.H. SIBLESZ 
Secreterio Presidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 362-S 
20 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION T 

Nota del Presidente de la Comisién 9 
al Presidente de la Comisién 7 

En relaciôn con el examen por la Comisiôn 7 del punto titulado "Disposiciones 
transitorias relativas a una Conferencia de Plenipotenciarios que estudie el reexamen" 
(véase el punto 3 b) del orden del dia de su vigésima sesiôn), deseo comunicarie lo 
siguiente. 

En su duodécima sesiôn, la Comisién 9 examiné brevemente las repercusiones sobre 
su trabajo de toda décision tomada en otros ôrganos en relaciôn con ciertos mecanismos, 
como una Conferencia de Plenipotenciarios adicional con un orden del dia limitado, para 
preveer el examen de propuestas referentes a la Estructura de la Uniôn. La Comisiôn 9 
estimé que, una vez que se establezca la necesidad de prever taies mecanismos, el 
examen de las propuestas de los Estados Miembros a este respecto es prerrogativa suya. 
Conviene seftalar a este respecto que el mandato de la Comisiôn 9 (Documento 118) le 
permite examinar asuntos de carâcter juridico referentes a la adopciôn y enmienda de 
una Constitucién y del segundo instrumento conexo. Como el funcionamiento de los 
requeridos mecanismos tendria indudablemente una repercusiôn sobre las clausulas 
finales corrientes de la Constituciôn (a saber, la entrada en vigor), el examen de las 
propuestas correspondientes entra indudablemente dentro del mandato de la Comisiôn 9. 

Por lo tanto, ruego a usted, asi como a otros coiegas interesados a quienes 
transmito copia de la présente nota a estos efectos, que se ocupe de que, tan pronto 
como se haye tomado una décision sobre la necesidad gênerai de taies mecanismos, se 
transfieren e la Comisiôn 9 las propuestas encaminadas a la realizaciôn de dichos 
mecanismos. 

H.H. SIBLESZ 
Presidente de la Comisiôn 9 

Copia a los Présidentes de la Comisién 7, del Grupo 7 ad hoc 2, de la Comisiôn 6 
y del GT PL-B. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 3 6 3 - S 
20 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 7* 

Nota del Presidente de le Comisiôn 9 
el Presidente de le Comisiôn 7 

En releciôn con su note contenide en el Documento 310, deseo comunicarie lo 
siguiente. El mandeto de le Comisiôn 9 la faculté pere exeminer propuestes referentes 
el Informe del Grupo de Expertos (Resoluciôn Nfl 62 del Convenio de Neirobi) esi como 
esuntos de cerâcter juridico relecionedos con la edopciôn y le enmiende de una 
Constituciôn y de un segundo instrumento conexo. Ademâs, en el Documento DT/32 se prevé 
el examen por la Comisiôn 9 con objeto de decidir el lugar adecuado para su insercién, 
es decir, en la Constituciôn o en el Convenio, de disposiciones cuyo fondo haya sido 
establecido por la Comisiôn compétente. 

De ello parece desprenderse que la Comisiôn 9 no estâ en condiciones ni 
facultede pere tomar medidas en relaciôn con el tema de su nota, es decir, el érgano 
permanente pare el desarrollo de las telecomunicaciones, antes de que la Comisién o las 
Comisiones compétentes hayan tomedo una décision en cuanto al fondo de las 
disposiciones referentes e dicho érgano. 

Haste le feche, le Comisiôn 9 he tenido solemente ente si el Documento 310 que 
contiene le décision sobre el esteblecimiento y el nombre del nuevo érgano, sin ninguna 
de las disposiciones necesaries pere su aplicaciôn. 

Como esta décision incumbe también a otros coiegas, transmito copia de la 
présente nota a los Présidentes de las Comisiones 4 y 6. 

H.H. SIBLESZ 
Presidente de la Comisiôn 9 

Copia a los Présidentes de les Comisiones 4 y 6, 
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PLENIPOTENCIARIOS 
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Documento 364-S 
20 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 7 

Estados Unidos de America 

PROPUESTAS PARA LA CONFERENCIA 

PROYECTO DE CONSTITUCION 

ARTICULO 5 

Estructura de la Uniôn 

NOC 

USA/364/1 
MOD 

25 La Uniôn comprende los ôrganos siguientes: 

26 1. La Conferencia de Plenipotenciarios, érgano supremo de 
la Uniôn; 

2. las conferencias administrativas; 

3. el Consejo de Administracién; 

4. los ôrganos permanentes que a continuaciôn se enumeran: 

a) la Secretaria General; 

b) la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
(IFRB); 

c) el Comité Consultivo Internacional de 
Radiocomunicaciones (CCIR); 

d) el Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y 
Telefônico (CCITT); 

e) la Oficina para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones. 
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USA/364/2 
ADD 

ARTICULO 11A 

Oficina pare el Deserrollo de les Telecomuniceciones 

1. Les obligeciones de le Oficine pera el Desarrollo de las Telecomunicaciones 
(ODT) consisten en promover las actividedes de la Uniôn facilitando y potenciando el 
desarrollo de las telecomunicaciones, y coordinar las actividades de cooperaciôn y 
asistencie técnice de le Uniôn, en perticuler con respecto el papel de la Uniôn como: 
a) organismo especializedo; b) organismo de ejecuciôn pare la realizaciôn de proyectos 
del PNUD y con fondos en fideicomiso. 

2. En el desempefto de sus obligaciones, la Oficina para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones procura: 

a) promover el desarrollo de las redes y servicios de telecomunicaciones en 
los paises en desarrollo, teniendo en cuenta las actividades de otros 
ôrganos pertinentes; y, espedficamente, reforzando las capacidades de 
planificeciôn y de gestion, y el deserrollo de recursos humenos y de 
politices; 

b) potenciar el crecimiento de las telecomuniceciones mediente le cooperaciôn 
con organizaciones régionales de telecomunicaciones y con instituciones de 
desarrollo multilatérales y régionales ; 

c) elenter le vinculeciôn de le industria al desarrollo de las 
telecomunicaciones en los paises en desarrollo y ofrecer asesoramiento 
sobre la elecciôn y la transferencia de la tecnologia apropieda; 

d) crear una mayor conciencia del papel que desempeftan las telecomunicaciones 
en un programe equilibredo de deserrollo economico. 

3. Le Oficina pare el Deserrollo de les Telecomunicaciones desempefta sus 
actividades mediante: 

a) sus conferencias de desarrollo régionales; 

b) un director elegido por la Conferencia de Plenipotenciarios y nombrado en 
conformidad con el Na [ ]. 
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PLENIPOTENCIARIOS j : « f V ^ m q 

20 de jun io de 1989 
NIZA, 1989 Or ig ina l : francés 

COMISION 4 

Nota del Secretario Generel 

CONTRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA UNION 
REPUBLICA FEDERAL ISLAMICA DE LAS COMORAS 

Por su telegreme recibido el 20 de junio de 1989 (véese el enexo), le 
Repûblice Federel Islâmice de les Comores solicite que les centidedes edeudedas en 
concepto de contribuciones y publicaciones de los aftos 1978 a 1989, por un total de 
897.930,65 francos suizos, sean examinades por la Conferencia de Plenipotenciarios. 

Le Repûblice Federel Islâmice de les Comores solicite, por un ledo, le enuleciôn 
de los intereses de more y, por otro, le trensferencia de las cantidedes edeudedes e 
une cuente especiel de etresos que no deberie devenger intereses. 

A pesar de las graves dificultedes econômices y de frecuentes cetâstrofes 
netureles, le Repûblice Federel Islâmice de les Comores se compromete e pagar las 
contribuciones y publicaciones adeudedes de 1978 a 1989 sobre la base de un plan de 
emortizeciôn competible con sus recursos. 

En el enexo se describe le situeciôn finenciere de le Repûblice Federel Islamica 
de las Comoras con respecto a la Uniôn. 

Procède seftaler que, en cesos enàlogos, le Conferencie de Plenipotenciarios de 
Nairobi considerô que las cantidedes edeudedes en concepto de publiceciones no debien 
enulerse. 

Se ruege e le Comisiôn 4 que décide el respecto. 

R.E. BUTLER 
Secreterio Generel 

Anexos: 2 
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ANEXO 1 

PARIS, 19 DE JUNIO DE 1989 
SENOR SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
NIZA 

NR 22 AMCF- SALUDOS PUNTO HONOR PONER EN SU CONOCIMIENTO TENOR DE UNA CARTA DIRIGIDA 
POR EL EXCMO. SR. BEN DAOUD AHMED, SECRETARIO DE ESTADO PARA LAS TELECOMUNICACIONES, AL 
EXCMO. SR. SECRETARIO GENERAL 

ASUNTO: CONTRIBUCION DE LAS COMORAS AL PRESUPUESTO DE LA UIT 

Seftor Secretario General: 

Como usted sabe, las Comores tienen etresos de contribuciones que escienden e 
897.930,65 frencos suizos, correspondientes el periodo 1978-1989. 

Sin embergo, nuestre principel preocupeciôn es peger ese deude, con el fin de 
esumir mejor nuestros deberes de Miembro y de perticiper plenemente en los futuros 
trabajos de la UIT. 

Las Comoras son un pequefto pais que ha adquirido hace poco su independencia. 

Ademâs, afrontamos graves dificultades econômices y estemos sometidos 
frecuentemente a catâstrofes natureles (ciclones). 

Ademâs, les Comoras forman parte de los peises menos edelentedos. 

Nuestro interés en peger la deuda es tento meyor cuento que nuestro peis he 
seguido recibiendo esistencie técnice de le UIT en forme de expertos, de beces y de 
material. 

Deseamos, pues, que pida a la Conferencia de Plenipotencierios reunida 
actualmente que se sirva exeminer, por un ledo, le enuleciôn del pego de los intereses 
de mora y, por otro, un plan de reescalonemiento del pego de les contribuciones 
edeudedes competible con nuestros recursos. 

Mucho le egredeceriemos le eyude que pudiere presternos pare que le Conferencie 
de Plenipotencierios exemine fevoreblemente nuestre solicitud. 

Sirvese ecepter, Seftor Secreterio Generel, el testimonio de mi meyor 
considereciôn. 

BEN DAOUD AHMED 
Secreterio de Estedo pere les Telecomuniceciones 

LA EMBAJADA DE LA REPUBLICA FEDERAL ISLAMICA DE LAS COMORAS EN FRANCIA AGRADECE A LA 
SECRETARIA SU AMABLE COOPERACION 

ALTA CONSIDERACION 
ALI MLAHAILI, EMBAJADOR DE LAS COMORAS EN FRANCIA. 
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ANEXO 2 

Cantidades adeudadas por la Repûblica Fédéral Islâmice de las Comoras 

Ano 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 

1985 

1986 

1987 

1988 

1989 

Afio 

1978 

1979 

1980 

1981 

Total 
contrib. 

y 
public. 

Contribuciones 

-

65.900.--

63.200.--

63.200.--

67.850.--

84.325.--

88.300.--

26.125.--

30.055.--

29.132.--

30.486.--

28.997.--

29.860.--

607.430.--

Publiceciones 

2.866,20 

88.--

1.771.--

50.--

4.775,20 

612.205,20 

Intereses el 
31.12.1988 

Totel 
adeudado 

en frencos suizos -

56.477,75 

47.608,10 

41.418,45 

38.134,65 

39.799,90 

34.460,60 

8.238,70 

7.202,60 

5.023,40 

3.237,60 

1.299,40 

-

282.901,15 

Intereses al 
31.12.1988 

1.945,25 

-

879,05 

-

2.824,30 

285.725,45 

122.377,75 

110.808,10 

104.618,45 

105.984,65 

124.124,90 

122.760,60 

34.363,70 

37.257,60 

34.155,40 

33.723,60 

30.296,40 

29.860.--

890.331,15 

Total 
adeudado 

4.811,45 

88.--

2.650,05 

50.--

7.599,50 

897.930 65 

Clase de 
contribuciôn 

1/2 

1/2 

1/2 

1/2 

1/2 

1/2 

1/8 

1/8 

1/8 

1/8 

1/8 

1/8 

-

Clase de 
contribuciôn 

-

-

-

-

-
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS tmÊm^tsM 
NIZA, 1989 2 0 d e J"1110 d e i 9 8 9 

Originel: inglés 

COMISION 9 

Note del Presidente de le Comisiôn fi 
el Presidente de le Comisiôn 9 

Al eprober los textos modificedos del articulo 4 (16 c) y 18 a)) esi como el 
articulo 14 (173A) (enexo), se decidiô que le Comisiôn 9 debe estudier le posibilidad 
de sustituir las palebres "naciones" o "paises" por la pelebre "Miembros" que figuran 
entre corchetes. 

M.F. DANDATO 
Presidente de la Comisiôn 8 

Anexo : 1 
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ANEXO 

ARTICULO 4 (Constituciôn) 

Objeto de la Uniôn 

MOD 16 c) ermonizer los esfuerzos de laa waeiewee [los Miembros! 

pere le consecucion de estos fines. 

MOD 18 e) efectuerâ le distribuciôn de les frecuencies del 
espectro redioeléctrico y lleverà el registro de les 
asignaciones de frecuencias y de las posiciones 
orbiteles en le orbite de los setélites 
geoestecionerios. e fin de éviter tode interferencie 
perjudiciel entre les esteciones de rediocomuniceciôn 
de los distintos paises; fMiembros!; 

ARTICULO 14 (Convenio) 

ADD 173A Toda proposicion recibida de un [Miembro] serâ anotede 
por el Secretario General pere indicer su origen mediente el 
distintivo de peises esteblecido por le UIT. Cuendo verios 
[Miembros] hegen une proposicién conjuntemente, le proposicién se 
enoterâ, en le medida de lo posible, con el simbolo de cade 
[Miembro]. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 367-S 
20 de junio de 1989 
Original : inglés 

COMISION 9 

Nota del Presidente de la Comisién 8 
al Présidente de la Comisiôn 9 

Deseo seftalar a su atenciôn los textos aprobados por la Comisiôn 8 y sometidos a 
la Comisiôn de Redacciôn (Documento 344). 

De conformidad con el DT/32, tal vez la Comisiôn 9 desee considerar el lugar 
apropiado de los articulos 18 a 33 del proyecto de Constituciôn que aparecen en dicho 
documento. 

M.F. DANDATO 
Présidente de la Comisién 8 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 368-S 
21 de junio de 1989 
Original: francés 

COMISION 8 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 9 
AL PRESIDENTE DE LA COMISION 8 

En respuesta a su nota contenida en el Documento 367, cûmpleme informarle que la 
Comisiôn 9 ha acordedo suspender el examen de la distribuciôn de los articulos 18 a 33 
del proyecto de Constituciôn hasta que reciba de usted las conclusiones de la 
Comisiôn 8 acerca del capitulo VI (articulos 29 a 33) del proyecto de Convenio. 

H.H. SIBLESZ 
Presidente de la Comisién 9 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

PAGINAS AZULES 

Documento 369-S 
21 de j u n i o de 1989 

B.8 SESION PLENARIA 

OCTAVA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 
COMISION DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionedos se someten el Pleno de le Conferencia en 
primera lecture: 

Origen 

COM. 8 

Documento 

344 Constitucién: 

•C0M.9 354 

Titulo 

Articulo 4 
Numéro 56 del erticulo 7 
Articulo 14 
Articulos 18 e 28 
Articulo 29* 
Articulos 30 e 33 
Articulo 34* 
Articulo 35 
Articulo 45 

Numéro 153 del erticulo 29 
Numéro 163 del articulo 34 

Anexo: 10 paginas 

M. THUE 
Presidente de la Comisiôn 10 
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Constituciôn _ . _.. . . ^ ._,, ,, ,_0 

B 8 / , PAGINAS AZULES 

ARTICULO 4 

NOC Objeto de la Uniôn 

(MOD) 13 1. La Uniôn tendra por objeto: 

NOC 14 e_l mentener y emplier le coopereciôn internecional entre 
todos los Miembros de le Uniôn pere el mejoremiento y 
el empleo recionel de tode clese de telecomuniceciones, 
esi como promover y proporcioner esistencie técnice e 
los peises en deserrollo en el cempo de les 
telecomuniceciones; 

(MOD) 15 b_l impulser el deserrollo de los medios técnicos y su mâs 
eficez exploteciôn, a fin de aumenter el rendimiento de 
los servicios de telecomuniceciôn, [ecrecenter su 
empleo y generelizer lo mâs posible su utilizeciôn por 
el pûblico]; 

ADD 15A bb) promover le utilizeciôn de los servicios de 
telecomuniceciones con el fin de fecilitar las 
relaciones pacifices; 

MOD 16 cl armonizer los esfuerzos de [los Miembros]1 para la 
consecucion de estos fines; 

NOC 17 2. A tel efecto, y en perticuler, le Uniôn: 

MOD 182 e_l efectuarà le etribuciôn de les bendes de frecuencies 
del espectro redioeléctrico y lleverâ el registro de 
les esigneciones de frecuencies y les posiciones 
orbiteles en le orbite de los setélites 
geoestecionarios, e fin de evitar tode interferencia 
perjudicial entre las estaciones de rediocomuniceciôn 
de los distintos [Miembros];1 

MOD 19 b_l coordinerâ los esfuerzos pere éliminer les 
interferencies perjudicieles entre les esteciones de 
rediocomuniceciôn de los diferentes peises y mejorer le 
utilizeciôn del espectro de frecuencies 
redioeléctrices y de le orbite de los setélites 
geoestecionerios pere los servicios de 
rediocomuniceciôn espacial; 

1 A réserva de los resultados de la Comisiôn 9. 
2 Réservas: S, AUS, HOL, F, D, CAN, USA, FNL, J. 
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PAGI NAS AZU LES 
Cons t i tuc iôn 

B.8/2 

ADD 19A bb) feciliterâ le normelizeciôn mundiel de les 
telecomuniceciones con une celided de servicio 
setisfectorie; 

NOC 20 si fomentera le coopereciôn internecionel en el suministro 
de asistencia técnica a los paises en desarrollo, asi 
como la creaciôn, el desarrollo y el perfeccionemiento 
de les insteleciones y de les redes de telecomuniceciôn 
en los peises en deserrollo por todos los medios de que 
disponge y, en perticuler, por medio de su 
perticipeciôn en los progremes edecuedos de les 
Naciones Unides y el empleo de sus propios recursos, 
segûn procède; 

MOD 21 dl coordinerâ esimismo los esfuerzos pere ermonizer el 
deserrollo de los medios de telecomuniceciôn, 
especielmente los que utilizen técnices especieles, e 
fin de eprovecher el mâximo sus posibilidedes; 

(MOD) 22 ej. fomentera le coleboreciôn entre los Miembros con el fin 
de lleger, en el esteblecimiento de terifes, el nivel 
minimo competible con un servicio de buene celided y 
con une gestion finenciere de les telecomuniceciones 
sene e independiente; 

(MOD) 23 fj. promoverâ le edopciôn de medides destinedes e 
gerentizer le segurided de le vide humene, mediente le 
coopereciôn de los servicios de telecomuniceciôn; 

(MOD) 24 gl emprenderâ estudios, esteblecerâ reglamentos, adoptera 
resoluciones, formulera recomendeciones y ruegos y 
réunira y publicerâ informeciôn sobre les 
telecomuniceciones; 

ADD 24A bj_ intereseré de orgenismos finencieros internecioneles le 
concesiôn esteblecimiento de linees de crédito 
preferencieles y fevorebles con mires e le realizaciôn 
de proyectos sociales orientados a extender el servicio 
telefônico a les zones mâs eisledes de los peises; 
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Constituciôn 

B.8/3 

ARTICULO 7 

Conferencias Administrativas 

48-55 [COM 7] 

(MOD) 56 (2) El orden del dia de toda conferencia administrativa 
régional sôlo podrâ contener asuntos especîficos de 
telecomunicaciones de carâcter régional, incluyendo instrucciones 
a la Junta Internacionel de Registro de Frecuencias relacionedes 
con sus ectividedes respecto de le région considerede, siempre que 
teles instrucciones no estén en pugna con los intereses de otras 
regiones. Ademâs, les decisiones de teles conferencies hebrân de 
ejusterse en todos los casos a las disposiciones de los 
Reglamentos Administrativos. 

ARTICULO 14 
NOC Organizeciôn de los trabajos y normas para 

las deliberaciones en las conferencias y otras reuniones 

NOC 107 1. Pare le orgenizecion de sus trebejos y en sus debetes, 
les conferencies, asambleas plenaries y reuniones de los comités 
consultivos internecioneles eplicerân el reglemento interno 
insertô en el Convenio. 

(MOD) 108 2. Les conferencies, el Consejo de Administreciôn, les 
esemblees pleneries y les reuniones de los comités consultivos 
internecioneles podrân edopter les règles que juzguen 
indispensebles pere compléter les del reglemento interno. Sin 
embergo, diches reglas no estarân en contradicciôn con las 
disposiciones de la présente Constituciôn y del Convenio; en el 
caso de las edoptedes por les asambleas plenarias y comisiones de 
estudio, estas se publicarân como resoluciôn en los documentos de 
las asemblees pleneries. 

T:\PP-89\DOC\300\369S.TXS 



PAGINAS AZULES 

Constituciôn 
B.8/4 

NOC 

CAPITULO II 

Disposiciones générales relativas a las telecomunicaciones 

NOC 

ARTICULO 18 

Derecho del pûblico a utilizar el 
servicio internacional de telecomunicaciones 

NOC 136 Los Miembros reconocen al pûblico el derecho a 
comunicarse por medio del servicio internacionel de 
correspondencie pûblice. Los servicios, les teses y les gerenties 
serân los mismos, en cède cetegorie de correspondencie, pere todos 
los usuerlos, sin priorided ni preferencia alguna. 

NOC 

ARTICULO 19 

Detenciôn de telecomunicaciones 

(MOD) 

(MOD) 

137 1. Los Miembros se reservan el derecho a detener la 
transmisiôn de todo telegreme privedo que puede perecer peligroso 
pere le segurided del Estedo o contrerio e sus leyes, el orden 
pûblico o e les buenes costumbres, e condiciôn de notificer 
inmedietemente e le oficine de origen le detenciôn del telegreme o 
de perte del mismo, e no ser que tel notificeciôn se juzgue 
peligrosa pere le segurided del Estedo. 

138 2. Los Miembros se reservan también el derecho e 
interrumpir les telecomuniceciones privedes que pueden perecer 
peligroses pere le segurided del Estedo o contreries e sus leyes, 
el orden pûblico o e les buenes costumbres. 

NOC 

ARTICULO 20 

Suspension del servicio 

MOD 139 Cède Miembro se reserve el derecho a suspender el 
servicio de telecomunicaciones internacioneles, bien en su 
totelided o solemente pere ciertes releciones y pere determinedes 
cleses de correspondencie de selida, llegade o trànsito, con le 
obligeciôn de comunicerlo inmediatamente, por conducto del 
Secretario General, a los demâs Miembros. 
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B.8/5 

ARTICULO 21 

NOC Responsabilidad 

, (MOD) 140 Los Miembros no acepten responsabilided elgune en 
releciôn con los usuerlos de los servicios internecioneles de 
telecomuniceciôn, especielmente en lo que concierne a les 
reclemeciones por deftos y perjuicios. 

ARTICULO 22 

NOC Secreto de las telecomunicaciones 

NOC 141 1. Los Miembros se comprometen a adopter todes les medides 
que permite el sisteme de telecomuniceciôn empleedo pere 
gerentizer el secreto de le correspondencie internecionel. 

(MOD) 142 2. Sin embergo, se reserven el derecho e comunicer este 
correspondencie e les eutoridedes compétentes, con el fin de 
gerentizer la aplicecién de su legislaciôn nacional o la ejecuciôn 
de los convenios internecioneles en que seen perte. 

ARTICULO 23 

NOC Establecimiento, explotaciôn y protecciôn 
de los canales e instalaciones de telecomunicacién 

(MOD) 143 1. Los Miembros adopterân les medides procedentes pere el 
esteblecimiento, en les mejores condiciones técnices, de los 
ceneles e insteleciones neceserios pere el intercembio râpido e 
ininterrumpido de les telecomuniceciones internecioneles. 

NOC 144 2. En lo posible, estos canales e instaleciones deberân 
exploterse de acuerdo con los mejores métodos y procedimientos 
basados en la prâctica de la explotaciôn y mantenerse en buen 
estado de funcionamiento y a la altura de los progresos 
cientificos y técnicos. 

(MOD) 145 3. Los Miembros garentizerân le protecciôn de estos 
canales e instaleciones dentro de sus respectives jurisdicciones. 

(MOD) 146 4. Selvo ecuerdos perticuleres que fijen otres 
condiciones, cada Miembro adoptara las medidas necesaries pere el 
mentenimiento de las secciones de los circuitos internacioneles de 
telecomuniceciôn sometidas a su control. 
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B.8/6 

ARTICULO 24 

NOC Notificaciôn de las contravenciones 

NOC 147 Con objeto de faciliter le epliceciôn del erticulo 41 
de le présente Constituciôn, los Miembros se comprometen e 
informerse mutuamente de les contrevenciones e les disposiciones 
de le présente Constituciôn, del Convenio y de los Reglementos 
Administretivos. 

ARTICULO 25 

NOC Prioridad de las telecomunicaciones 
relativas a la seguridad de la vida humana 

(MOD) 148 Los servicios internacioneles de telecomuniceciôn 
deberân der priorided ebsolute e todes les telecomuniceciones 
reletivas a la seguridad de la vida humana en el mar, en tierra, 
en el aire y en el espacio ultraterrestre, asi como a las 
telecomunicaciones epidemiolôgicas de urgencie excepcionel de le 
Organizacién Mundiel de le Selud. 

ARTICULO 26 

MOD Prioridad de las telecomunicaciones de Estado. 

MOD 149 A réserva de lo dispuesto en los articulos 25 y 31 de 
la présente Constituciôn, las telecomunicaciones de Estado (véase 
el numéro [2018]) tendrân prioridad sobre les demâs 
telecomuniceciones en le medide de lo posible y e peticiôn exprese 
del interesedo. 
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B.8/7 

ARTICULO 27 

(MOD) Acuerdos particulares 

MOD 150 Los Miembros se reservan para si, para las empresas 
privades de exploteciôn por ellos reconocides y pere las demâs 
debidemente eutorizedes e tel efecto, le feculted de concerter 
acuerdos particuleres sobre cuestiones reletives a 
telecomunicaciones que no interesen a la generalidad de los 
Miembros. Sin embargo, taies acuerdos no podrân estar en 
contrediccién con les disposiciones de le présente Constituciôn, 
del Convenio o de los Reglementos Administretivos [enexos e los 
mismos]1 en lo que se refiere e les interferencies perjudicieles 
que su aplicaciôn pueda ocasioner e los servicios de 
rediocomuniceciones de otros Miembros y, en generel, en lo que se 
refiere el perjuicio técnico que diche epliceciôn puede ceuser e 
le exploteciôn de otros servicios de telecomuniceciones de otros 
Miembros. 

ARTICULO 28 

(MOD) Conferencias, acuerdos y organizeciones régionales 

(MOD) 151 Los Miembros se reservan el derecho a celebrar 
conferencias regioneles, concerter ecuerdos regioneles y créer 
orgenizeciones regioneles con el fin de resolver problemas de 
telecomunicacion que puedan ser tratedos en un piano régional. 
Los ecuerdos regioneles no esterân en contredicciôn con la 
présente Constituciôn ni con el Convenio. 

1 A réserva de los resultados de la Comisiôn 9. 
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CAPITULO III 

NOC Disposiciones especiales relativas a las radiocomunicaciones 

ARTICULO 29 

MOD Utilizaciôn del espectro de frecuencias 
radioeléctricas y de la ôrbita de los 

satelites geoestaçionarios 

(MOD) 152 1. Los Miembros procurarân limiter les frecuencies y el 
espectro utilizedo el minimo indispenseble pere obtener el 
funcionemiento setisfectorio de los servicios neceserios. A tel 
fin, se esforzerân por eplicer, e le meyor breveded, los ûltimos 
edelentos de le técnice. 

MOD 153 2. En le utilizeciôn de bendes de frecuencies pere les 
rediocomuniceciones, los Miembros tendrân en cuente que les 
frecuencies y le orbite de los setélites geoestecionerios son 
recursos netureles limitedos que deben utilizerse de forme 
recionel, eficez y econômice, de conformided con lo esteblecido en 
el Reglemento de Rediocomuniceciones, pere permitir el ecceso 
equitetivo e este orbite y e esas frecuencias a los diferentes 
paises o grupos de paises, teniendo en cuente les necesidedes 
especieles de los peises en deserrollo y le situeciôn geogrâfice 
de determinedos peises. 

ARTICULO 30 

NOC Interferencias perjudiciales 

(MOD) 154 1. Todas las estaciones, cualquiera que sea su objeto, 
deberân ser instalades y explotedes de tel menere que no pueden 
ceuser interferencies perjudicieles e les comuniceciones o 
servicios redioeléctricos de otros Miembros, de les empreses 
privedes de exploteciôn reconocides o de equélles otres 
debidemente eutorizedes pere reelizer un servicio de 
rediocomuniceciôn y que funcionen de conformided con les 
disposiciones del Reglemento de Radiocomunicaciones. 

(MOD) 155 2. Cade Miembro se compromete a exigir a las empresas 
privedes de exploteciôn por él reconocides y e les demâs 
debidemente eutorizedes e este efecto, el cumplimiento de lo 
dispuesto en el numéro 154 de le présente Constituciôn. 

MOD 156 3. Los Miembros reconocen esimismo le necesided de adoptar 
cuentes medides seen posibles pere impedir que el funcionemiento 
de las instaleciones y aparetos eléctrlcos de cualquier clase 
ceuse interferencies perjudiciales a les comuniceciones o 
servicios redioeléctricos a que se refiere el numéro 154 de la 
présente Constituciôn. 
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ARTICULO 31 

NOC Llamadas y mensajes de socorro 

NOC 157 Las estaciones de rediocomuniceciôn estàn obligadas a 
acepter con priorided ebsolute les llemedes y mensejes de socorro, 
cuelquiere que see su origen, y a responder en la misma forma a 
dichos mensejes, dândoles inmedietemente el debido curso. 

ARTICULO 32 

NOC Senales de socorro, urgencia, seguridad o 
identificeciôn falsas o enganosas 

NOC 158 Los Miembros se comprometen a adopter les medides 
neceseries pere impedir le trensmisiôn o circuleciôn de senales de 
socorro, urgencia, seguridad o identificaciôn que sean faises o 
enganosas, asi como a coleborer en le locelizeciôn e 
identificaciôn de las estaciones situades bajo su jurisdicciôn que 
emitan estas senales. 

ARTICULO 33 

NOC Instalaciones de los servicios de defensa nacional 

MOD 159 1. Los Miembros conservarân su entera libertad en lo 

relativo a las instaleciones redioeléctrices militeres. 

(MOD) 160 2. Sin embergo, estes insteleciones se ejusterân en lo 
posible e les disposiciones reglementeries reletives el euxilio en 
cesos de peligro, e les medides pere impedir les interferencies 
perjudicieles y e les prescripciones de los Reglementos 
edministretivos referentes a los tipos de emisiôn y a las 
frecuencias que deban utilizarse, segûn la naturaleze del 
servicio. 

NOC 161 3. Ademâs, cuendo estes instalaciones se utilicen en el 
servicio de correspondencia pûblica o en los demâs servicios 
regidos por los Reglamentos administrativos deberân, en generel, 
ajustarse a las disposiciones reglamentarias eplicebles e dichos 
servicios. 
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CAPITULO IV 

NOC Relaciones con las Naciones Unidas y 
con las organizaciones internacionales 

ARTICULO 34 

NOC Relaciones con las Naciones Unidas 

NOC 162 1. Las relaciones entre las Neciones Unides y le Union 
Internecionel de Telecomuniceciones se definen en el Acuerdo 
concertedo entre embes Orgenizeciones. 

SUP 163 

ARTICULO 35 

NOC Relaciones con las organizaciones internacionales 

NOC 164 A fin de contribuir a una compléta coordinaciôn 
internacionel en meterie de telecomuniceciones, le Uniôn 
coleborerâ con les orgenizeciones internecioneles que tengen 
intereses y ectividedes conexos. 

ARTICULO 45 

(MOD) Relaciones con Estados no Miembros 

NOC 197 Los Miembros se reservan pere si y pera las empresas 
privades de exploteciôn reconocides le feculted de fijer les 
condiciones de edmisiôn de les telecomuniceciones que heyen de 
curserse con un Estedo que no see Miembro de le Union. Tode 
telecomuniceciôn procedente de tal Estado y aceptede por 
un Miembro deberâ ser transmitide y se le aplicerân les 
disposiciones obligetories de le présente Constituciôn, del 
Convenio y de los Reglementos administrativos, asi como las teses 
normales, en la medida en que utilice caneles de un Miembro. 
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1. Recapitulaciôn de las propuestas de modificacién de la Constituciôn y del 
Convenio (continuaciôn) (Documentos DT/25(Rev.1), 112, 352) 

Se aprueban sin modificacién los numéros [619] 387, [620] y [621] 389f. 

1.1 El Presidente observa que el numéro [621A] 389A es objeto de una propuesta 
argentina, apoyada por el delegado de Espafta. 

1.2 El delegado de Espafia dice que la mayor parte de los Estados hacen cuanto les es 
posible para recuperar las deudas de las empresas privadas de explotaciôn que han 
reconocido y que considéra inûtil anadir disposiciones sobre este punto en el Convenio 
si no se ha considerado responsables a los Miembros. El problema de las empresas 
privadas de explotacién reconocidas que no cumplen las condiciones de participacién en 
la Uniôn podria tratarse mediante una Resoluciôn o una Recomendaciôn. 

1.3 El Secretario de la Comisién explica cômo el Consejo de Administracién se 
enfrenta actualmente con este problema. Dice que si una EPER o un OCI tiene tres o 
cuatro aftos de atresos, el Consejo de Administracién suspende al organismo tras haberle 
avisado y cesa de enviarle documentos. Si dos o tres anos mâs tarde no se han abonado 
las deudas, quedan anuladas y los organismos son exeluidos de los trabajos del CCI. Sin 
embargo, el Secretario de la Comisiôn précisa que la primera gestién efectuada cuando 
una EPER o un OCI tiene atrasos en el pago de su contribuciôn consiste en informar a la 
administracién que le ha autorizado a participàr en los trabajos del CCI y en pedirle 
que intervenga; este procedimiento da en gênerai resultados satisfactorios. 

1.4 La delegada de Francia seftala que este problema se debate casi cada ano en el 
Consejo de Administracion. No considéra necesario inciuir disposiciones especiales en 
el Convenio, dado que el sistema actual funciona satisfactoriamente. Opina que las 
administraciones deben seguir haciendo cuanto les sea posible para recuperar las 
deudas, pero que no se les debe considerar responsables. 

1.5 El Presidente propone que no se tome en consideracién la propuesta de 
Argentina. 

Asi se décide. 

Se aorueban los numéros [622] 390, [623] 391, [624] 392 y [625] 393. 

1.6 La delegada del Canada presenta la propuesta de su Delegaciôn sobre el 

numéro [626] 394A. Observa que le UIT participa cada vez mâs en exposiciones sobre las 
telecomunicaciones en los pianos mundial y régional y que estas actividades tienen una 
importancia y un éxito crecientes, y desea que se garantice la transparencia. Lamenta 
que estas actividades no se hallen sometidas a un Informe anual y que se conozca la 
gestion financiera de sus actividades. Propone al efecto que el presupuesto de las 
exposiciones TELECOM sea objeto de una cuenta especial, que el Secretario General 
someterâ a la aprobacién del Consejo de Administracién. Esta propuesta canadiense 
recibe el apoyo de los delegados del Reino Unido y de Francia. 

1.7 La delegada de Francia se déclara partidaria de la claridad presupuestaria, pero 
sugiere algunas modificaciones de la propuesta canadiense. En efecto, preferiria que 
los gastos y los ingresos de las exposiciones TELECOM no sean objeto de un presupuesto 
distinto sino que constituyan un capitulo del presupuesto ordinario y que las 
disposiciones propuestas por la delegada canadiense no figuren en el Convenio sino en 
el Reglamento Financiero. 

1.8 El delegado del Libano expresa su acuerdo con la opinion de la delegada 
francesa. 
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1.9 El delegado del Reino Unido aprueba la idea de una cuenta especial que se 
someteria a verificaciôn y que séria objeto de una contabilidad aparté. No cree 
necesario inscribir las disposiciones planteadas en el Convenio y sugiere, como lo ha 
hecho la delegada francesa, que se Inserten en el Reglamento Financiero. El delegado 
del Reino Unido estima que la cuenta especial deberia abarcar la exposiciôn TELECOM, 
que tiene lugar cada cuatro anos, y todas las restantes manifestadones celebradas 
fuera de Ginebra en las que participe la Unién. 

1.10 El delegado de Marruecos apoya la propuesta canadiense y se asocia a la 
declaracién de la delegada de Francia. 

1.11 El delegado de Rumania sugiere que la décision figure en una Recomendacién o en 
una Resoluciôn que dé instrucciones al Consejo de Administracién. 

1.12 El delegado de Indonesia estima también que el principio de una cuenta especial 
garantiza una contabilidad sana. Ademâs, sefiala a la atenciôn de la delegada del Canada 
el Documento 237, en el que Indonesia y otros muchos paises recomiendan que una parte 
notable del excedente de ingresos producido por las exposiciones se consagre a las 
actividades de cooperacién técnica en favor de los paises en desarrollo. Pregunta 
ademâs a la delegada canadiense cuâl es el sentido preciso de su propuesta. 

1.13 El Presidente recuerda que el Consejo de Administracién ha estimado siempre que 
los ingresos producidos por las exposiciones deberian contribuir a colmar el déficit de 
la cooperaciôn técnica. 

1.14 El Secretario de la Comisién informa a la Comisiôn que el Secretario General 
tiene la costumbre de comunicar el resultado de cada exposiciôn al Consejo de 
Administracién. Explica a la delegada francesa que no podrian inscribirse los gastos e 
ingresos de las actividades TELECOM en un capitulo del presupuesto porque son 
cuadrienales mientras que el presupuesto es anual. Por motivos contables séria 
preferible una cuenta especial. 

Indica que, como prevé el Ruego Na 3 del Convenio de Nairobi, la mayor parte de 
los beneficios de las actividades TELECOM se destina a actividades de cooperaciôn 
técnica (se han destinado 400.000 francos suizos para el desarrollo de las 
telecomunicaciones y se han utilizado 1.200.000 francos suizos para compensar en parte 
la falta de ingresos en las cuentas especiales de atrasos, mientras que el resto del 
beneficio, esto es, 300.000 francos suizos, se han utilizado para constituir el capital 
de operaciones para TELECOM 1991). Précisa ademâs que todo el personal que trabaja para 
TELECOM es pagado con cargo a TELECOM y que nadie de la categoria profesional trabaja 
en plena dedicaciôn para TELECOM. Todas las cuentas, comprendidas las de las 
exposiciones TELECOM, se someten a los verificadores exteriores de cuentas de la Unién. 
El Consejo de Administracién tomô nota del Informe sobre TELECOM 1987 en el transcurso 
de su 44* sesién. 

El Secretario de la Comisiôn dice que podria ser util introducir en el 
Reglamento Financiero algunos articulos sobre las actividades relacionadas con las 
exposiciones TELECOM. 

1.15 La delegada del Canada acepta la idea de confiar al Consejo de Administracién la 
modificaciôn del Reglamento Financiero. Para responder al delegado de Indonesia explica 
que su propuesta estaba inspirada por el deseo de garantizar la transparencia 
presupuestaria. Respecto al Documento 237, estâ en favor de que una parte de los 
ingresos producidos por las exposiciones se dedique a la cooperaciôn técnica. 

La delegada de Mali apoya esta propuesta. 
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1.16 El delegado del Japon se asocia a la opinion de la delegada canadiense y el 
delegado de Espafta dice que convendria utilizar una terminologîa mâs amplia, que 
englobara no sôlo la exposiciôn mundial TELECOM sino todas las exposiciones y 
manifestadones realizedas bajo el patrocinio de la UIT, asi como las futures 
manifestadones posibles. 

1.17 El delegado de Indonesia estâ dispuesto a aceptar la propuesta del Canada 
siempre que la disposiciôn figure en el Reglamento Financiero; se refiere en este 
sentido al numéro [626] 394, punto 7, ûltima linea. 

1.18 El Presidente toma nota del consenso gênerai para inscribir la disposicién 
propuesta en el Reglamento Financiero. 

1.19 El Secretario de la Comisién dice que se establecerâ un Informe de la Comisiôn 4 
en el que se propondrâ que se encargue al Secretario General la introducciôn, en la 
revisién del Reglamento Financiero que se presentara a la prôxima réunion del Consejo 
de Administracién, de un capitulo especial sobre las exposiciones mundiales y 
régionales de las telecomunicaciones y otras manifestadones analogas. 

La Comisiôn toma nota del procedimiento que acaba de aprobarse respecto al 
numéro 394A. 

1.20 El Presidente invita a la Comisién a examinar el Protocolo Adicional I. 

1.21 El delegado del Reino Unido dice que se trata de una propuesta modesta, que 
trata sôlo de que el Protocolo Adicional I disponga el establecimiento de un tope para 
los gastos de las conferencias régionales, como se hace para las conferencias 
mundiales. Esa medida, que permitiria a las administraciones planificar su presupuesto 
para las conferencias régionales, responde a una preocupaciôn por la disciplina y 
parece que interesa a todos. 

1.22 La propuesta del Reino Unido recibe el apoyo de los delegados de Francia. 
Espafia. los Estados Unidos de America. Filipinas y Suecia. 

1.23 El delegado de Espafta estâ plenamente de acuerdo con la propuesta del Reino 
Unido y preconiza incluso que se modifiquen, en el sentido de la disposiciôn propuesta, 
los articulos del Convenio o de la Constitucién referentes a las finanzas de la Uniôn 
(en particular el articulo 15). 

1.24 El Presidente considère util establecer un mecanismo que serviria de 
salvaguardia pare las futuras conferencias régionales. El problema consiste ahora en 
saber en que documento conviene introducir la disposiciôn pertinente. Por el momento lo 
mâs sencillo séria aceptar la propuesta del Reino Unido e incluirla en el Protocolo 
Adicional. 

1.25 La delegada de Francia apoya la propuesta del Reino Unido, pero no considéra que 
esta disposiciôn debe figurar en el Convenio ni en la Constitucién y sugiere que se 
incluya en una Recomendacién o en otro documento. 

La delegada de los Estados Unidos de America apoya la propuesta del Reino Unido, 
considerando que permitiria mejorar la planificaciôn de los gastos y la gestion por 
parte de las administraciones. 

El delegado de Suecia apoya plenamente la propuesta del delegado del 
Reino Unido. 

1.26 El delegado de Tailandia estâ dispuesto a aceptar la propuesta del Reino Unido y 
comparte la opinion de la delegada canadiense en lo que respecta a la transparencia de 
la gestion y a la révision del Reglamento Financiero por el Consejo de Administracién. 
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1-27 La delegada del Canada desearia recibir algunas precisiones respecto al 
establecimiento de los topes. 

1-28 El delegado del Reino Unido dice que corresponde al Consejo de Administracién 
fijar los topes para las conferencias de plenipotenciarios y las conferencias 
administretives mundiales; piensa pues que el Consejo puede autorizar también los 
gastos reletivos e les conferencies regioneles. 

1.29 Los delegados de Mali y de Burkina Faso epoyen esta propuesta. 

1- 3 0 La delegade del Canada se pregunta si le décision debe corresponder al conjunto 
de los Miembros de la Unién o sôlo e los miembros de le Région intereseda. 

1 . 3 1 E 1 Secretario de la Comisién précisa que el tope tiene en cuenta el conjunto de 
los gastos relativos e les conferencies, les reuniones preparatories y los trabajos 
entre reuniones, y que corresponde al Consejo de Administracién indicar cuales son los 
Miembros que deben participer en esos gastos. Pare fijer el tope, el calculo es el 
mismo, bien see une conferencie mundiel o une conferencie régional. 

Se apruebe por unanimidad la propueste G/28/15. 

Documento 112 (propueste de Chile) 

1.32 Tres heber examinado le gestion finenciere de le UIT durante el periodo 
comprendido entre 1983 y 1989 y teniendo en cuenta los resultados obtenidos, el 
delegado de Chile presenta las propuestes siguientes: 

Le propuesta CHL/112/1 subraye la importancie de le estructura del Protocolo 
Adicional I del Convenio de Nairobi, incluso aunque deba sustituirse con una 
Resoluciôn. Convendria pues mantener la ectuel disposiciôn del Protocolo en el prôximo 
instrumento que se edopte. 

En cuento a la propuesta CHL/112/2, el delegado de Chile piensa que puede haber 
dudas respecto a le incidencie finenciere de los gastos fuera de tope; convendria 
encargar al Consejo de Administreciôn que adopte medides que permitan mejorar la 
ponderaciôn de los fectores exeminedos en los puntos 4.1, 4.2 y 4.3 del Protocolo 
Adicionel I. 

Teniendo en cuente le décision edopteda por la Comisiôn 6, el delegado de Chile 
retira les propuestes CHL/112/3 y CHL/112/4. 

i-33 E 1 delegado de Espafta estima que las dos primeres propuestas de la Delegaciôn de 
Chile deben alcenzar la edhesiôn del conjunto de los delegedos, pues lo que se enuncie 
en esas propuestas perece évidente e incluso indiscutible. 

1.34 El Presidente comparte plenamente la opinion del delegado de Espafta en lo que 
respecta a la primera propueste, pero destaca que en la segunda se sugiere que se 
encargue al Consejo de Administracién que adopte determinadas medidas si la présente 
Conferencia no modifica los puntos 4.1, 4.2 y 4.3 del Protocolo Adicional I, teniendo 
en cuenta le incidencie financiera de los gastos fuera de tope. Pregunta al delegado de 
Chile si insiste en que se mantenga su propuesta. 

1-35 El Secretario de la Comisiôn estima que esta podria reexaminar esa propuesta 
cuando la Comisiôn 9 transmita, para su estudio, la Resoluciôn destinada a reemplazar 
al Protocolo Adicional I. 
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1.36 El delegado de Francia cree entender que, en el marco del presupuesto, hay 
gastos limitados, relacionados con las conferencias, las reuniones de los Comités 
consultivos internacionales y los ciclos de estudios y gastos no sujetos a limites, 
como indicé el delegado de Chile. La UIT no ejerce control sobre las escalas de 
sueldos, las contribuciones para las jubilaciones y los ajustes de destino admitidos 
por las Naciones Unidas, como tempoco sobre el tipo de cambio entre el franco suizo y 
el dôlar de Estedos Unidos, y aûn menos sobre el poder adquisitivo del franco suizo. Se 
trata de gastos que hey que tener en cuenta pero que no se pueden controlar y sugiere, 
por tanto, puesto que la UIT sufre las consecuencias de las decisiones adoptadas en 
Nueva York, que la Comisiôn se limite a tomar nota de la propuesta del delegado de 
Chile. 

1.37 El delegado de Rumania estima que habria que aplicar al personal de Ginebra un 
sistema distinto del aplicedo el personel de Nueve York, ya que los sueldos dependen 
del costo de la vide de Ginebra y no del de Nueva York: propone pues que se constituya 
un Grupo de Trabajo que examine en detalle este cuestiôn. 

El delegado de Espafta opina que este cuestién compete mâs bien a la Comisiôn 5. 
El Presidente pide al delegado de Rumania que se ponga en contacto con el Secretario de 
la Comisién y el Director del Depertamento de Personal para obtener mâs amplias 
informaciones. 

Se aprueba el Documento DT/25(Rev.l), con las modificaciones introducidas. 

Documento 352 

1.38 El Presidente indica que se trata de una nota al Presidente de la Comisiôn 4 
relative e une propuesta de nueve paises del Caribe. 

1.39 El delegedo de Jamaica presenta el Documento 352, en el que se pide que se 
prevea una clase de contribuciôn de 1/16 de unidad para los paises menos adelantados y 
que esta clase de contribuciôn se reserve a paises muy pequeftos que no son aûn Miembros 
de la Uniôn. 

En el anexo el referido documento figure un proyecto de Resoluciôn: C0M4/6 
relativo a las pertes contributivas para el pago de los gastos de la Uniôn. 

A este respecto, indica que, cuando se haya revisado la Resolucién N2 49, habrâ 
de modificarse también le Resolucién Na 50, que trata de las disposiciones 
provisionales destinedas a permitir una aplicaciôn râpida de la Resolucién Na 49. 

1.40 El Presidente pregunta si alguna delegaciôn se opone a esta propuesta. 

1.41 El delegado de Francia no se opone a la propuesta, pero desearia pedir una 
précision. Si la clese de 1/16 de unidad se limita a los paises menos adelantados y a 
los paises muy pequeftos que no son aûn Miembros de la Uniôn, querria disponer de la 
lista compléta de esos peises, ye que en el proyecto de Resoluciôn se citan cuatro o 
cinco paises a titulo de ejemplo, y se pregunta si esa lista es limitativa. 

1.42 El delegado de Tailandia estima que la pregunta del delegado de Francia estâ 
justificade. 

El delegedo del Reino Unido desearia aportar ciertas modificaciones de 
redacciôn; por ejemplo, en los considerandos a) y b), convendria indicar también la 
clase de 1/8 de unidad. 

El Presidente sugiere que se pida a los delegados del Reino Unido. de Francia y 
de Espafta que se reûnan para proponer sus modificaciones. 

Asi se décide. 
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1.43 El delegado de Australia observa que en el ûltimo pârrafo se menciona la clase 
de 1/8 de unidad y que se trata mâs bien de la clase de 1/4 de unidad. 

1.44 El delegado de Mali pide la definicién exacta de la expresién 
"paises muy pequenos". 

1.45 El delegado de Papua Nueva Guinea estima que el delegado de Mali tiene razôn al 
pedir una definiciôn précisa de los "paises muy pequeftos". En efecto, los ejemplos que 
se dan en el proyecto de Resolucién son de pequefios paises insulares aislados, para los 
cuales las telecomunicaciones son esenciales en caso de catastrofe. Desea que se afiada 
el nombre de su pais a los ya citados. 

1.46 El delegado de Burkina Faso sugiere que se diga "los nuevos paises Miembros" en 
lugar de "los paises muy pequefios". 

El delegado de Espafia observa que la lista que figura en el proyecto de 
Resolucién C0M4/6 es mâs limitada, lo que constituye un progreso con respecto a la 
Resoluciôn Na 50 de Nairobi. Estima que no procederia revisar la Resoluciôn Na 49, 
salvo en lo que se refiere al minimo de las unidades contributivas. 

El delegado de Francia estima que convendria remitirse a las decisiones del 
Consejo de Administracién, que ha definido criterios aplicables a los "paises muy 
pequefios". 

Se aprueba el Documento 352, con las modificaciones introducidas. 

2. Atrasos - Repûblica de Libéria. Repûblica Fédéral Islamica de las Comoras 
(Documentos 289, 301 y 365) 

Situacién de Libéria 

2.1 El delegado de Libéria presenta el Documento 289 y expresa que su pais ha 
sufrido catâstrofes naturales que originaron pérdidas considérables y serios problemas 
econômicos, agravados aûn por la situacién econômica mundial. Libéria, que atribuye 
gran importancia a las actividades de la UIT, desea ansiosamente liquidar todas sus 
obligaciones con la Unién. Se compromete a pagar las contribuciones pendientes de 1978 
a 1989 en un periodo que se convenga y pide que la suma correspondiente a sus 
contribuciones pendientes que se transfiera a la cuenta especial de atrasos no devengue 
Intereses y no se tome en cuenta para la aplicaciôn del numéro 117 del Convenio. 

2.2 El Secretario de la Comisién presenta el Documento 301, en cuyo anexo se indica 
la situaciôn de las sumas adeudadas por Libéria. Las contribuciones pendientes de 1979 
a 1989 representan en total 971.090 francos suizos y los intereses, 514.766,50. Libéria 
pide que se anule esta ûltima cifra. Las contribuciones pendientes podrian reembolsarse 
en pagos escalonados y ya no devengarian intereses. Ademâs, la suma adeudada no se 
tendria en cuenta para la aplicaciôn de las disposiciones del numéro 117 del Convenio. 
Si se acepta esta propuesta, el Secretario General se pondra en contacto con la 
Delegaciôn de Libéria para determinar en que plazos podria pagarse la suma adeudada. 

2.3 El Presidente invita a la Comisiôn a pronunciarse sobre esta cuestiôn. 

2.4 Los delegados de la Repûblica Popular de China. Colombia. Sudân. Jamaica. 
Nigeria. Marruecos. Reino Unido. Kenya. Repûblica Islamica del Iran. Burkina Faso. 
Filipinas. Guinea. Repûblica de Corea. Mali. Indonesia. Sénégal. Tailandia. y 
Paises Bajos apoyan la peticiôn de Libéria. 
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2.5 El delegado de Papua Nueva Guinea. que también apoya esa peticiôn, observa que 
en el Documento 181, figura un resumen de las cuentas atrasadas correspondientes a los 
afios 1971-1987 y subraye que cada pais debe hecer un esfuerzo para cumplir sus 
obligaciones con le Uniôn, o pedir que se examine su caso. Los delegados de Tailandia y 
de los Paises Bajos apoyan esta decleraciôn. 

Se apruebe del Documento 289. 

2.6 El Presidente exprese le esperanza de que los demâs paises que tengan atrasos 
hagen tembién un esfuerzo pere cumplir sus obligeciones con la Uniôn. 

Situaciôn de le Repûblice Federel Islâmice de las Comoras 

2.7 El delegado de Senegel dice que el delegado de la Repûblica Fédéral Islamica de 
las Comoras, que se se he visto obligedo e eusenterse, le ha encargedo que présente en 
su nombre el Documento 365. Este documento tiene grandes anelogies con el Documento 289 
y podrie exeminerse con el mismo enfoque. El delegado de Sénégal précisa que entre 1978 
y 1989, los atresos de contribuciones de le Repûblice Fédéral Islamica de las Comoras 
ascienden e 897.930,65 frencos suizos, de los cuales 612.205,20 corresponden a las 
contribuciones y 285.725,45 a intereses adeudados por las sumas atrasadas. Ese pais 
pide, habide cuente de sus dificultedes economicas y de las catâstrofes naturales de 
que ha sido victima, que se anulen los intereses, y que la Uniôn le proporcione la 
posiblidad de esceloner el pego de las sumas atrasedes sin intereses de una manera 
compatible con sus recursos. El delegado de Sénégal agrega que su Delegaciôn apoya esta 
peticiôn. 

2.8 El Presidente sugiere que se asocie este documento el relativo a Libéria y 
pregunta si los delegedos que intervinieron en fevor de este peis epoyan asimismo la 
peticiôn de la Repûblica Fédéral Islamica de les Comores. 

Tel es el ceso, y se epruebe el Documento 365. 

2.9 El Presidente pide que le Comisiôn 4 lo autorice al dirigirse a la sesiôn 
plenarie con mires el resteblecimiento del derecho de voto de los dos paises de que se 
trate. 

Asi se décide. 

3. Limites de los gestos de le Uniôn pere el periodo de 1990 e 1994 
(Documentos DT/6 y DT/58) 

3.1 El Presidente invite e le Comisiôn e procéder el examen de la actualizaciôn del 
presupuesto provisional de le Uniôn para 1990 (Documento DT/6). 

3.2 El Secretario de le Comisiôn. en eusencia del Secretario General, recuerda que 
en su 44* réunion, el Consejo de Administracién habia aprobado un presupuesto 
provisional, dedo que le Conferencie de Plenipotenciarios debia adoptar decisiones que 
podian influir en el presupuesto pare el ejercicio de 1990. El presupuesto que figura 
en el Informe del Consejo de Administracién a la Conferencia de Plenipotenciarios se 
baseba en la situaciôn en materia de salerios, etc., el 1 de septiembre de 1988. El 
Documento DT/6 contiene une ectuelizeciôn al 1 de abril de 1989. Le Comisiôn 4 deberâ 
tomer este ectuelizeciôn como bese pere celculer los limites de los gastos. Habrâ que 
afiadir, neturelmente, los gestos résultantes de las decisiones de la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 
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El total correspondiente e los cepitulos 1 e 8 y 0 (Presupuesto ordinario de la 
Unién) es de 92.452.000 francos suizos. Pare el cepitulo 9 (Mayor uso del computador 
por la IFRB) es de 2.904.000 francos suizos y para los capitulos 11 a 18 (Presupuesto 
de conferencias y reuniones), de 11.980.000 francos suizos. El Secreterio de la 
Comisiôn précisa que se treta de tres topes diferentes. Asimismo, el Documento DT/58 
presenta tres partes separadas, debido e que en el Protocolo Adicional I, estas se 
mencionan seperadamente. 

3.3 
aftos 1990 

El Presidente exprese que le Comisiôn debe ehore edoptar topes para los 
90 a 1994. v 

3- 4 E 1 dejegedo del Reino Unido observe que le diferencie entre el total aprobado 
por la 44» réunion del Consejo de Administracién y el total presentado en el 
Documento DT/6 es del orden de 3.000.000 de francos suizos. Pregunta si este aumento se 
debe a una prévision de los factores de infleciôn hasta fin de 1990. El Secretario de 
la Comisiôn responde que se trate de una ectuelizeciôn del presupuesto al 1 de abril 
de 1989. 

3-5 El delegado del Reino Unido hubiera deseado disponer de previsiones hasta el fin 
de 1990. Es epoyedo por el delegedo de Colombia. 

3-6 El delegado de Rumenie observe que el incremento debido entre otres coses a las 
fluctuaciones del tipo de cambio va sin duda a aumenter, y pregunta donde se 
encontrarân los recursos suplementarios necesarios. 

3-7 El Secreterio de le Comisiôn recuerde que le Comisiôn 4 debe determinar los 
topes pare los cinco eftos prôximos, pero que incumbirâ el Consejo de Administreciôn 
edopter el proyecto de presupuesto. Por lo que se refiere al aumento de unos 3.000.000, 
el Consejo de Administreciôn deberâ encontrar los ingresos suplementarios y, quizâs, 
ajuster le cuentie de le unided contributiva. 

Respondiendo al delegedo de los Estedos Unidos de America, que he pedido una 
explicaciôn, el Secreterio de la Comisién recuerda que el proyecto de presupuesto 
examinado por el Consejo de Administracién en su 44» réunion se he actualizado a fin de 
tener en cuente les modificeciones que se han producido en las condiciones de empleo. 
El Documento DT/6 proporciona un presupuesto definitivo, pero que no obstante sigue 
teniendo carâcter provisional, ya que no serâ verdaderamente definitivo hasta que el 
Consejo de Administracién lo haya aprobado en su réunion del 30 de junio, teniendo en 
cuenta igualmente les decisiones de esta Conferencia. 

3-8 El delegado de Bielorrusia précisa que hey que définir los topes entes de la 
prôxima réunion del Consejo de Administracién. Por lo demâs, comparte las inquiétudes 
del delegado del Reino Unido en lo que se refiere al aumento del total del 
presupuesto. 

3-9 E i delegado de Bénin estime que, si bien es cierto que el Documento DT/6 
constituye un documento de referencie util, hebrâ que besarse en el Documento DT/58 
para examinar le cuestiôn de los topes. 

3- 1 0 E1 delegedo del Reino Unido comperte le opinion del delegado de Bénin sobre este 
punto. Por otra parte, refiriéndose e le intervenciôn del delegado de Rumania que ha 
preguntado de dônde procederian los ingresos suplementerios necesarios para financiar 
el aumento del presupuesto debido e la inflaciôn, dice que es évidente que ello 
représenta un aumento de cada unidad contributiva y que son pues los Miembros los que 
tendrân que suministrar los ingresos suplementarios. Insiste en poder plantear todas 
las cuestiones que estime utiles sobre el Documento DT/6. 
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3.11 El delegado de Indonesia propone que, cuando se aborde el documento siguiente, 
la Comisién tenga igualmente en cuenta el Documento 277, que es una nota del Presidente 
de la Comisiôn 6 el Presidente de la Comisiôn 4. En efecto, este documento, y aquéllos 
a los que se refiere, tienen gran importancia para la Comisiôn 6. 

3.12 El Secretario de le Comisién précisa que en el Documento DT/58 se tienen en 
cuenta todes les decisiones de las diferentes Comisiones, y que se lo actualiza 
automâticamente e medide que la Secretarie de le Comisién toma conocimiento de nuevos 
documentos. 

3.13 El delegado de Bénin refiriéndose a la ûltima columna del Documento DT/6 
(Presupuesto de 1990 "definitivo"), dice que los gastos résultantes de los trabajos de 
la Comisiôn 6 no resultan afectedos por el tipo de cembio y pregunta por que se suman 
cifras que son afectedes por el tipo de cambio a cifras que no lo son. 

3.14 El Secretario de le Comisién dice que se ha procurado en todo lo posible 
mantener les cifres indicedes en los documentos sometidos a las diferentes Comisiones, 
y en particuler e le Comisiôn 6. Se encuentre una sola modificacién en el punto c), 
pues la sume ère suficientemente eleveda para ajustarla al 1 de abril de 1989. Se 
estimé inûtil ajuster otres sumas, fuese porque las diferencias eran minimas o porque 
se relacionaban con programas de becas que no resultan afeetados por el Sistema Comûn 
de las Naciones Unidas. 

Se leventa la sesién e las 17.45 horas. 

R. PRELAZ M. GHAZAL 
Secretario Presidente 
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!• Aprobacién del resumen de los debates de la sexte sesiôn de le 
Comisién 6 (Documento 268) 

Se aprueba el resumen de los debates, con la misma réserva que para los 
demâs resûmenes, esto es, los delegados que deseen publicer correcciones, deben 
dirigirles por escrito e le Secreteria. 

El Présidente presenta sus excusas a los delegedos que hen sefteledo que 
en los resûmenes de los debetes no se hece distincién entre delegedos mesculinos 
y femeninos. Se han dado instrucciones précises en ese sentido y e pertir del 
resumen de los debates de la séptima sesiôn aperecerâ le distincion seftelede. 

2- Provectos de Resolucién (Documento DT/59) 

Provecto de Resolucién COMfi/jfi (Resoluciôn Nfi 24 de le Conferencie de 
Plenipotencierios de Neirobi) 

2-1 £1 Presidente recuerde que se decidiô enuler le Resoluciôn Ns 24 
edopteda en Nairobi, pues ese texto se refiere sobre todo e decisiones 
enteriores e le Conferencie de Plenipotencierios de 1982. Sin embergo, ciertos 
delegados han sefialedo que el problema de la infraestructure de les 
telecomuniceciones y del deserrollo socioeconômico conserve siempre ectuelidad 
que el espiritu de dicha resoluciôn mantiene su valor. Se ha tenido en cuenta 
esta preocupaciôn en la Resoluciôn COM6/18 (Documento DT/59), que sustituye a la 
Resoluciôn NB 24. El Presidente seftale que se he modificedo el titulo con le 
ediciôn de les pelabras "y cultural" e introduciendo una correccién de forma en 
la primera linea del pârrafo "reconociendo", al principio de la pagina 7, que 
queda redactado del siguiente modo: "... situaciôn econômica mundial, que 
produce una continua limitaciôn de recursos en casi todos ...". 

2-2 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania pregunta si hay un 
motivo especial para que este documento no se présente como los demâs. Observa 
numerosas modificaciones y adiciones. El Presidente explica que, debido a la 
supresiôn de un elevado numéro de referencias, ha sido dificil conservar igual 
presentaciôn que en los demâs proyectos de Resoluciôn, pero que no se ha 
modificado el espiritu del texto. 

2 , 3 _ E i delegado de Francia tiene igual opinion que el delegedo de le 
Repûblice Federel de Alemenie en cuanto a la presenteciôn de este 
proyecto de Resoluciôn. Este texto no es en absoluto igual al presentado en 
Nairobi, aunque reconoce que es esencialmente identico. Habrie deseedo une 
presenteciôn uniforme de les resoluciones y une indiceciôn clere de les 
modificeciones referentes el texto précédente. 

2-^ El Presidente declere que se tendrâ en cuente le propueste de le 
Repûblice Federel de Alemenie, que he recibido el epoyo de Frencie. El documento 
se trensmitirâ pere su exemen en le Plenerie, incluyendo en le misme pagine les 
versiones entigue y nueve de le Resoluciôn. 

Asi se décide. 

Provecto de Resoluciôn COM6/17 (Resoluciôn Na 18 de le Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi) 

2-5 E i Présidente recuerda que este se helle basado en la Resoluciôn Nfi 18 
de Nairobi. El texto propuesto toma en cuenta las deliberaciones reletivas el 
Documento 33 y las decisiones adoptedas. 
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2 6 E 1 delegado de Franda lamente que, pesé a su interés, este documento 
se estudie de inmedieto, pues Frencie tiene que présenter un proyecto de 
Resoluciôn reletivo el futuro del Centro pere el Deserrollo de les 
Telecomuniceciones. Se refiere en perticuler el primer pârrefo del punto 3 
de bejo de "resuelve", que enuncie funciones que le Delegeciôn frencese hebrie 
preferido confier precisemente el Centro. En respueste e une pregunte del 
Présidente pere tener mâs informeciôn sobre este punto, el delegedo de Frencia 
explicé que le perece premeturo edopter este texto, pues todevie no se he 
deliberedo sobre el Centro. Le perece mâs juicioso suprimir pure y simplemente 
este pârrefo. 

2-7 ^ delegada del Reino ynlrin considéra que el texto presentado rebase el 
elcence de les cuestiones ebordedes en el Documento 33 y toce incluso esuntos 
examinados por otras Comisiones o Grupos en la actuel Conferencie. Se pregunte 
en que contexto preciso debe situerse este proyecto de Resoluciôn, pues le nota 
de presentaciôn del Présidente hace referencie e les delibereciones de le 
Comisiôn 6. El texto debe servir, entre otres coses, pere resumir los esuntos 
ebordedos precisemente en el curso del exemen del Documento 33, lo que resuite 
ecepteble. Estâ dispueste e inicier el exemen del texto, pero se pregunte cuales 
deben ser los limites correspondientes. Iguel que el delegedo de Frencie, estima 
que esta Resoluciôn va màs lejos que un resumen, que la Comisiôn pénètre en un 
sector nuevo y que debe tener en cuente que todevie no se he debetido le funciôn 
que debe desempeftar en el futuro el Centro ni se ha recibido informaciôn sobre 
el mendato de la Oficina pare el Deserrollo de les Telecomuniceciones (ODT). 

2-8 E 1 Présidence estima que efectivamente se debe precisar el marco en el 
que la Comisiôn examina los proyectos de Resoluciones. El Documento 33 tiene por 
objeto mejorar lo que existe respecto e le coopereciôn técnice esteblecida por 
el DCT, sin prejuzgar lo que se decidirâ sobre la ODT. El objetivo consiste en 
hacer del mejor modo posible lo que hemos hecho haste ahore. Todo ôrgeno de 
cooperacién se apoyerâ neceseriemente en lo que se he reelizedo heste el momento 
y por ello le Comisiôn tiene por objetivo cuidar de que se adopten les medidas 
mâs apropiedes pare contribuir e le continueciôn de ese trebejo. Es cierto que 
el Documento 33 tiene dicho objetivo: reforzer le cooperaciôn técnica en su 
existencia actual. 

2-9 E 1 delegado de Etiopia estima que tel vez convendrie exeminar la note 
trensmitide por el Presidente de le Comisiôn 7. Cuando se fijaron las 
atribuciones de la Comisiôn 6, no se habie plenteedo la creaciôn del nuevo 
érgano. Los trabajos de la Comisién deberian referirse a las actividades de 
cooperaciôn técnice, tretendo de mejorer les redes y los servicios de 
telecomunicaciones. Los distintos sectores en los que el Departemento de 
Coopereciôn Técnica puede concentrarse pare el deserrollo de les ectividedes 
eperecen enumeredos en el punto 3 (debejo del "resuelve") de le 
Resoluciôn COM6/17. Tel vez série preferible eplezer el exemen de este proyecto 
de Resoluciôn y estudier primero lo referente el Centro. 

2-10 El delegado de la Repûblice Democrâtica Alwmanf» estime tembién que 
série preferible eplezer el exemen de este Resoluciôn. Convendrie tresmitirle 
le Plenerie y debetirle en ese foro, que dispondrie de todos los elementos de 
discusién, bien se trete del DCT, del Centro o del nuevo ôrgeno. 

2.11 Tres eses intervenciones, el Presidente propone que se remite el exemen 
de este Resoluciôn e la sesién plenerie después de los debetes sobre el Centro y 
la Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones. 

Asi se décide. 
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3- Centro para el Desarrollo de las Telecomunicaciones (Documentos 34, 
INS/MLA/PHL/SNG/THA/52/4, 185, 146. J/lll/2 y 9, 160, 244) 

3-1 El Presidente concède la palebre el Vicesecreterio General pare que 
présente el Documento 34: "Informe referente el Centro pere el Deserrollo de las 
Telecomunicaciones". Recuerda que une de les principeles recomendeciones de le 
Comisiôn Independiente fue le creeciôn de un Centro pere el Deserrollo de les 
Telecomuniceciones, cuyos mendetos y condiciones de funcionemiento estân 
expuestos en el cepitulo 8 del Informe "El Eslebôn Perdido". El Centro se creô 
efectivemente en 1985 mediente le Resoluciôn Nfl 929 del Consejo de 
Administreciôn. El Documento 34 describe le evolucién y le situeciôn ectuel del 
Centro. En forme ligeremente modificede por el Consejo de Administreciôn se 
somete e exemen de le Comisiôn el Informe de le Junte Asesoré del Centro, que ve 
e ser el teme de une intervenciôn del Director Ejecutivo del Centro. 

3.2 El Director Eiecutivo del Centro recuerde les circunstencies de 
creeciôn del Centro y su evolucién. Le historié del Centro se résume en 
distintos documentos (folletos, boletines, liste de referencies) distribuidos 
libremente y e disposiciôn de los delegedos. Se refiere e une intervenciôn del 
Secretario General, quien recordô que en la colectividad internecionel existen 
le tecnologia y los recursos, pero faite un mecanismo de coordinaciôn. Recuerda 
que el Centro entrô en funciones en ebril de 1987 y comenzô de inmedieto e 
exeminer los proyectos destinados a reforzar el sector de las 
telecomunicaciones. Haste ahora el Centro ha podido atender 62 demendes de 
esistencie. El comienzo de les ectividedes he sido bestente lento debido e les 
lerges delibereciones de cerâcter generel que hen tenido luger en le Junte 
Asesoré. Sin embergo, el Centro funcione ectuelmente y necesite contribuciones 
finencieres suplementeries. Tres heber eumentedo de efto en efto el totel de les 
contribuciones he elcenzedo en 1988, 3 millones de frencos suizos en efectivo y 
mâs de 3 millones de frencos suizos en especie. No debe olviderse que eses sûmes 
se eftaden a los fondos propios de la UIT pare le esistencie técnice. Les 
ectividedes del Centro reelizedes heste ehore permiten obtener les siguientes 
conclusiones: 1) el trebejo del Centro no duplicé el del Depertemento de 
Coopereciôn Técnice; les ectividades se coordinan cotidianemente y también por 
medio de reuniones conjuntas mensuales; 2) gracies e les distintes 
contribuciones anunciadas en el curso de la Conferencia, el financiemiento del 
Centro estâ en eumento; sin embargo, quedan por encontrar importantes sumas pere 
financiar los proyectos que todavia no se hen reelizedo; 3) el Centro he 
iniciado la funciôn de inversion para los proyectos de desarrollo; 4) el Centro 
necesita todavia de tres a cinco aftos de ectividades para demostrar su 
viebilided; 5) les ectividedes del Centro eperecen bien descrites en los 
documentos entes citedos, que pueden consultarse pare obtener mâs emplios 
dételles; 6) si hubiere une fusion, deberie reelizerse entre el Progreme 
Volunterio Especiel y el Centro. El Director Ejecutivo destece le importencie de 
los puntos citedos en los pârrefos 3.1.5 y 3.1.6 (pagine 11) del Documento 34, y 
en perticuler les cuetro recomendeciones de le Junte Asesoré. Respecto el 
pârrefo 3.2 reletivo e le finencieciôn del Centro, el oredor informe e le 
Comisiôn que se hen formuledo dos demendes de fondos en el curso de une cène 
celebrede en Singepur en febrero y de un elmuerzo que tuvo luger en Nueve York, 
ocesiones en les que perticiperon empreses privedes y el Depertemento de Estedo 
del Gobierno estedounidense. Lleme le etenciôn de le Comisiôn sobre le necesidad 
de crear un mecenismo que trate de gerentizer una financieciôn epropiede y 
esteble de les ectividedes bâsices del CDT (pârrefo 3.2.6) y sobre los motivos 
por los cueles le Junte Asesora ha llegado a le conclusion de que era prematura 
la fusion del DCT y del Centro (5 puntos del pârrafo 3.3.4). No cree que los 
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objetivos fijedos por el Centro seen demesiedo embiciosos; ninguno de los dos 
Directores del Centro opine de ese modo. Por el contrerio, los dos estân de 
ecuerdo en que el finenciemiento dedicedo e esos objetivos es muy insuficiente. 

3-3- El Presidente seftele que numerosos delegedos hen pedido le pelebre, 
pero que es preciso que los documentos pertinentes seen presentedos primero por 
los peises que los han propuesto. 

3.4 En nombre del grupo de los cinco paises autores del Documento 52, el 
delegado de Indonesja déclare que este Grupo epruebe plenemente el Informe 
presentedo en el Documento 34, en perticuler el punto 3 (pagine 10). En el 
Documento 52, el Grupo se declere totelmente de ecuerdo con les conclusiones de 
le Junte Asesoré del Centro. Tel eprobecion se bese en los siguientes elementos: 
1) le Identided perticuler del Centro, en cuyo finenciemiento perticipen los 
gobiernos y el sector privedo; 2) el aumento efto tres efto de los fondos que el 
Centro he conseguido obtener pere el deserrollo de les telecomuniceciones, 
incluso si les sûmes son inferiores e les esperedes; 3) el corto periodo de 
ectividedes del Centro (ebril 1987), que hece que see todevie demesiedo pronto 
pere pronuncierse sobre sus resultedos y que de cerâcter premeturo e une fusion 
con el DCT; 4) el hecho de que los fondos obtenidos por el Centro se efteden e 
los fondos de que dispone le UIT pere le coopereciôn técnice. Ademâs, une 
posible fusion no gerentizerie en ningûn ceso el eumento de los fondos 
disponibles. Le Delegeciôn de Indonésie estâ dispueste e exeminer todos los 
nuevos medios que permiten obtener une mejore, en perticuler le reconsidereciôn 
del mandato del Centro, como se propone en el apéndice III al Informe de la 
Junta Asesora, confiândole una funciôn ûnica en su asociecién con los sectores 
gubernementeles y privados para mejorar su funcionamiento y reforzar su carâcter 
complementario con el DCT. 

3.5 Teniendo en cuenta ciertas propuestas, el delegado de Burkina Fasn 
estima que es oportuno efectuer une fusion entre el Centro y el DCT Sin 
embergo, debido e le "juventud" del Centro y el belence fevoreble presentedo por 
el Director, propone un plazo de dos aftos antes de reelizer ese fusion para que 
el Centro tenga el tiempo necesario pare dar pruebas de su valor. 

3 . 6 E 1 delegado del Japon recuerda que su pais he sostenido siempre les 
ectividedes del Centro por medio de contribuciones el finenciemiento o del envio 
de personel, y que este epoyo sigue eumentendo. Exprese cierte decepciôn 
respecto e los resultedos, pero destece que el problème mâs importente es el de 
la faite de fondos. Le Delegeciôn jeponese concède gren importencie el cerâcter 
unico del Centro, que se explicé por el mecenismo de finenciemiento volunterio 
en el que perticipe el sector privedo, y por le existencie de le Junte Asesoré 
compueste de persones de elte competencie represententes de los distintos peises 
Miembros. El Jepôn es uno de los meyores contribuyentes el Centro, bien see en 
efectivo o en especie. Aunque se propone eumenter su contribuciôn en 1989, 
deseerie que los recursos se utilizeren mâs eficezmente. Sin embergo, le 
Delegeciôn jeponese estime que le fusion série premeture porque el Centro sôlo 
funcione desde hece dos eftos. Frente e le insuficiencie del finenciemiento, su 
Delegaciôn propone un nuevo sistema pare resolver este problema: un sistema de 
afilieciôn que permitirie e los miembros elegir volunteriemente une unided 
contributive (Documento 111). Este sisteme tendrie por objetivo estimuler le 
perticipeciôn en les ectividedes del Centro, conservendo el cerâcter volunterio 
de las contribuciones. 
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3.7 Pere el delegado de Francia. la cooperaciôn técnica es muy importante y 
las dificultades del CTD derivan de la insuficiencia de los medios de que 
dispone y de la dispersion de sus esfuerzos (Documento 160). Ante esa faite de 
recursos es preciso reflexionar. Debe buscarse otra via distinta a la de 
catelizedor del deserrollo. Desde 1982, el porcenteje de los préstemos dedicedo 
el deserrollo de les telecomuniceciones estâ en beja, segûn el Banco Mundial, 
pesé a los esfuerzos de la Uniôn pere que se epliquen les recomendeciones de 
"El eslebôn perdido". Debe eplicerse une politice metôdice y continue pere 
promover el deserrolllo de les telecomuniceciones y un ôrgeno permenente tendrie 
que especielizerse en le reelizeciôn de une funciôn de elto nivel no sôlo ente 
los ministerios de comuniceciones y de plenificeciôn, e incluso los jefes de 
gobierno, sino tembién cerce de les instituciones finencieres. Ese ectivided 
podrie confierse el Centro. El delegedo de Frencie he podido observer que el 
Centro he conseguido movilizer recursos mâs emplios, eunque seen todevie 
insuficientes; es neceserio déterminer de nuevo el mendeto del Centro, pues sus 
recursos no son suficientemente elevedos pere hecer frente e sus tres sectores 
de ectivided. Deberie centrerse en dos sectores solemente: 1) le promociôn de le 
importencie de les comuniceciones pere el deserrollo y el asesoremiento e los 
poderes pûblicos pere que eprecien que el deserrollo de los peises supone 
neceseriemente el de les telecomuniceciones; en este sentido es neceserio 
définir les prioridedes; 2) le promociôn de les inversiones en 
telecomuniceciones ente los orgenismos de deserrollo y finenciemiento. Conviene 
recordar que el Documento 160 fue preparedo entes de que le Conferencie de 
Plenipotencierios edoptara la décision de crear un nuevo érgano; sin embargo, el 
documento no carece de valor. Algunas ectividedes estân duplicedes; en efecto, 
cierto numéro de proyectos son finenciedos por instituciones de finenciemiento y 
estes proceden en generel e reelizer nuevos estudios sin tener en cuente los que 
se han efectuado previamente. Deberia consultarse el Centro sobre todo los 
proyectos de deserrollo y tendrie que esegurerse le vigilencie neceserie pere 
éviter estudios redundantes. Las Delegaciones canediense y frencese estimen que, 
en conjunto, el sector privedo deberie feliciterse de le existencie de ese 
organismo, dirigido de manere pregmâtice por le Junte Asesoré, que reûne 
personelidedes procedentes de distintos horizontes y que sôlo tienen un 
objetivo: deserroller el mercedo de les telecomuniceciones. Si el Centro tiene 
éxito en este ectivided concrète, ello significe que ve e eumenter el mercedo de 
les telecomunicaciones y que, en consecuencia, el finenciemiento del sector 
privado deberia también crecer. 

3 < 8 L a delegada del Canada expone la postura de su pais, que es partiderio 
del crecimiento de le coopereciôn técnice de le Uniôn. Recuerde que su peis es 
un firme promotor del Centro y que los sectores pûblico y privedo del Cenedâ han 
proporcionado al Centro una contribuciôn escalonede en un periodo de tres eftos. 
Aunque no escepe e ciertes critices, el Centro he reelizedo une buene lebor, 
obteniendo en perticuler sumas apreciebles que no se hebrien podido reunir sin 
él. Agrupe en su Junte Asesoré e expertos, que conocen bien los problèmes de le 
cooperaciôn técnice. Le delegede del Cenadâ recuerda el contenido de las 
recomendaciones formulades en el Informe de le Junte Asesoré el Consejo de 
Administreciôn. Los problèmes con que he tropezedo el Centro proceden del hecho 
de que sôlo en perte he hecho hincepié en ectividedes que normelmente deberien 
heberle diferenciedo de les que esume el Depertemento de Coopereciôn Técnice. No 
estâ bestente diferenciedo de ese depertemento. Por ese motivo, les delegeciones 
del Cenedâ y Frencia proponen que el Centro se dedique mâs a las funciones de 
catalizador ante los paises interesados, con objeto de favorecer la elaboreciôn 
de politices de deserrollo y de susciter une estreche coleboreciôn entre les 
instituciones de desarrollo. Pere que el Centro reelice eses tereas con 
eficecie, conviene que trebeje en estreche coleboreciôn con el Depertemento de 
Coopereciôn Técnice, menteniendo e le vez su independencie. Une mejor definiciôn 
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del mandato y de las funciones del Centro permitiria optimizar los progremes de 
eyude el deserrollo de les telecomuniceciones, utilizer todos los recursos que 
se le consagrar» y evitar cualquier duplicacion. El finenciemiento del Centro 
deberie ester eseguredo por distintes fuentes: finenciemiento volunterio de los 
gobiernos y del sector privedo, utilizeciôn de los ingresos producidos por les 
exposiciones, fondos procedentes del PNUD y un sisteme de efilieciôn volunterie 
distinto de les contribuciones el presupuesto de le UIT. Por ûltimo, le delegeda 
del Canedà présente el proyecto de Resoluciôn enexo el Documento 160. 

3'9 E 1 delegedo de los Estados Unidos de America présente el Documento 244 
y recuerde que el Centro funcione desde hece dos eftos y que, si bien sus 
comienzos no fueron faciles, he obtenido ye ciertos éxitos. Le Delegeciôn 
estedounidense epruebe el Informe de le Junte Asesoré del Centro (Documento 34) 
y * i ? / o n c l u s i o n d e q^ los principios que rigieron su creeciôn siguen siendo 
yâlidos y reelistes. Estime que une redefiniciôn de su mendeto podrie eumenter 
les contribuciones del sector privedo. Sin embergo, no corresponde hecerlo e le 
Conferencie de Plenipotencierios sino e le Junte Asesoré. Por otre perte, eunque 
see modesto, el epoyo finenciero el Centro he eumentedo cède efto. En verios 
peises se han establecido mecenismos pere eumenter el nivel de finenciamiento 
pero siempre que haya una prolongadôn de las actividedes por un periodo minimo 
de dos eftos. La Delegaciôn de los Estados Unidos apoye en principio el proyecto 
del Cenedâ y de Frencie, pero estime que el Centro debe eumenter sus 
ectividedes en los paises con objeto de dar mayor motivaciôn al sector privado 
Los pârrafos b) y c) del "pide al Secretario General" del proyecto de Resoluciôn 
presentado por los Estados Unidos de America (Documento 244) dan indicaciones 
sobre el modo de aumenter el finenciamiento del Centro por intermedio de los 
excedentes de ingresos de las exposiciones. 

?'i? E 1 ^legado de la Côte d'Tvoire presenta el Documento 146, en donde se 
indica que es fundementel el problème del finenciemiento de les ectividedes del 
Centro. Si bien es cierto que el comienzo se edmitiô el principio de un 
financiamiento puramente benévolo, conviene ahore esteblecer un sistema de 
finenciemiento esteble para dar al Centro los recursos necesarios. Su Delegaciôn 
opina que el mandeto ectuel del Centro es rezoneble. Le fusion del Centro con el 
Depertemento de Coopereciôn Técnice série premeture y debe dejerse el Centro que 
cuente con el tiempo y los medios neceserios pere der pruebes de su valor Sin 
embargo, es évidente que existen duplicaciones entre sus ectividedes y les del 
Depertemento de Coopereciôn Técnice, lo que es neceserio éviter. 

3.11 Refiriéndose el mendeto del Centro, el Vicesecretario General dice que 
sin compromiso politico, no puede subsistir ningûn compromiso institucionel De 
todos modos, si es preciso modificer el mendeto, ello incumbe e les instencies 
compétentes, esto es, el Consejo de Administreciôn o le Conferencie de 
Plenipotencierios. Mencione los Informes enueles sobre el funcionemiento del 
Centro, presentedos por su Junta Asesora en el Consejo de Administreciôn en el 
curso de sus reuniones de 1986, 1987 y 1988. La cuestiôn primordial es 
evidentemente la faite de recursos y el oredor seftala las numerosas propuestas 
destinadas a afronter ese problème y en perticuler les reletives e los 
beneficios de les exposiciones Telecom. Destece el hecho de que los ingresos de 
les exposiciones sobre telecomuniceciones orgenizedas por la UIT estân ya 
destinados en gran parte a las actividedes de coopereciôn técnice, como se 
indice en el Ruego N" 3 del Convenio; sin embergo, sôlo se trete de un medio 
modesto de finenciemiento. Recuerde que un grupo de esesores de los expositores 
recomendô recientemente el Secreterio Generel que utilizere el excedente de los 
ingresos pera mejorer y eumenter le participacién de los paises en desarrollo en 
las exposiciones que se celebran en Ginebra, asi como en los foros organizados 
conjuntamente con le exposiciones Telecom. En lo que respecta e las exposiciones 

PP-89\DOC\300\371S.TXS 



- 8 -
PP-89/371-S 

regioneles, los gobiernos huéspedes son los responsebles de les cuestiones 
finencieres. Le UIT sélo recibe le sume correspondiente el epoyo que he 
prestedo. Seftele como informeciôn que el excedente de ingresos de 1979, del 
orden de 75.000 frencos suizos, se dedicô totelmente e Telecom 1983; en 1983 
ese superâvit fue de 859.000 frencos suizos, de los que el 47% se ingreseron'en 
el fondo especial de cooperaciôn técnica, el 11% se consagrô el finenciemiento 
de les ectividedes del Grupo de Estudio sobre "Les telecomuniceciones y el 

? eo^ rn^ 0/ 0 C i 0 e C 0 n Ô m i C 0" y e l 4 2 % a T e l e c o m 87; en 1987 el excedente fue de 
1.966.000 frencos suizos, que se distribuyeron de iguel forme. Se trete 
evidentemente de fuentes de ingresos y ciertemente podrien eumenter, pero le UIT 
no orgenize exposiciones comercieles. Ademâs, en el Ruego N" 3 estàn 
perfectemente determinedes le condiciones de eses exposiciones. 

I'12 E 1 delegedo de le Repûblice Democrâtica Alemana da las gracies el 
Director Ejecutivo del CDT por le concesiôn de su Informe y exprese su eprecio 
por les velioses ectividedes del Centro. Opine que le fusion entre el Centro y 
el Depertemento de Coopereciôn Técnice o el nuevo ôrgeno série premeture El 
Centro deberie tener le posibilided de deserroller sus posibilidedes. Recuerde 
que el éxito exige tiempo. Su Delegeciôn se opone e les propuestes destinedas a 
financier el Centro con recursos de la UIT. 

3-J-3 E 1 delegadol de Sénégal da las gracies el Director Ejecutivo por le 
calidad del Informe que ha presentado (Documento 34), esi como e todes les 
delegeciones que han aportedo su contribuciôn al Centro. Estima que la présente 
Conferencia de Plenipotenciarios deberia crear un Grupo de Trabejo que examinera 
le posible fusion del Centro y del Departamento de Cooperaciôn Técnica. Ademâs 
es cierto que, en materie de financiaciôn, se habia mucho del sector privado 
pero cuando se examina el Cuadro I del Documento 34 se observa que la 
financieciôn que procède directemente de este sector es cesi inexistente Por 
ejemplo, en el curso de los eftos no se hen concretado las contribuciones 
anunciadas. En lo que respecta el mandato del Centro, parece bastente évidente 
que carece de précision, situaciôn que viene a aftedirse e le felte de 
finencieciôn. En sus ectividedes, el Centro he tenido que recurrir el 
Depertemento de Coopereciôn Técnica y ha utilizedo elgunos de sus recursos 
humenos y de otro tipo; este perticipeciôn deberie expreserse 
cuentitetivemente. Corresponde el Consejo de Administreciôn der directrices 
précises e le Junte Asesoré del Centro pere que procède e le révision del 
mendato del mismo, teniendo en cuenta les decisiones de le Conferencie de 
Plenipotenciarios, en particuler la creeciôn del nuevo ôrgeno pere el 
deserrollo. En materia de objetivos, es preciso définir el mandato del Centro y 
en lo que respecta al tiempo, considerar que dos aftos de ectivided son pocos El 
punto mâs importente pere el Centro es su trebejo de promociôn de le 
financiaciôn de inversion. Ademâs, el delegado del Sénégal piensa que no debe 
planteerse un sisteme de contribuciones estebles pere le finencieciôn del 
Centro, pues este principio es contrerio el espiritu de su creeciôn. 

3 , 1 4 E 1 delegado de Népal agredece el epoyo que su peis he recibido por 
Intermedio del Centro, sostiene le recomendeciôn presentede por Filipines 
Indonesia, Malesie, Singepur y Teilendie, y se esocie e les conclusiones de le 
Junta Asesora que aperecen en el Documento 34. 

2-}5 E\ delegado de Maif déclare que série premeturo pronuncierse ehore 
sobre le eficecie del Centro y sobre todo suprimirlo, pues le parece que de los 
debates surge un consenso gênerai respecto a una prolongadôn de sus 
actividedes durente dos eflos. 
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3 , 1 6 E 1 delegedo de Brunei Darussalam estima que la propuesta de fusionar el 
Centro y el Departemento de Coopereciôn Técnice no es oportune por el momento. 
Por ello su Delegeciôn epoye le Recomendeciôn Nfi 4 del Documento 52. Ademâs 
comperte le opinion del delegedo de los Estados Unidos de America, conforme a la 
cual la revisién del mandeto del Centro deberie ester e cergo de su Junte 
Asesoré. 

3-17 E 1 deleeedo del Pakistan estima que debido a le décision de créer un 
nuevo ôrgeno pere el deserrollo, el propio estetuto del Centro serâ modificedo. 
Asi pues tode décision deberie edopterse en ese contexto. Modificer le eficecie 
del Centro no consiste en cembier su mendeto. El nûcleo del problème se helle en 
su finencieciôn, cuendo se piense en los 10 millones de dôleres citedos en el 
Informe "El eslebôn perdido" sôlo pere le gestion del Centro. Desee que el 
Centro sige funcionendo todevie durente dos eflos por lo menos, sin modificer el 
mendeto, pero que se desplieguen esfuerzos pere obtener fondos estebles. 

3'18 E 1 delegado de Çuinee indice que su Delegeciôn epoye le recomendeciôn 
enunciede en el Documento 52. Sin embergo, desee que les necesidedes de los 
peises en desarrollo reciban todo el interés que merecen. Debe dejarse tiempo al 
Centro pere que efectûe progresos y pruebe su interés entes de plenteer 
cuelquier fusion. 

3-19 E 1 delegado de Barbados preconiza el mentenimiento del mendeto del 
Centro en su forme actual. Su Delegacién considéra fevoreblemente el punto 3 2 6 
del Documento 34, esi como le propueste del Jepôn (Documento 111). En su 
opinion, el Centro y el Departamento de Cooperacién Técnica no son redundantes y 
su fusion séria prematura. En lo que respecta el finenciemiento del Centro es en 
le ectualidad muy insuficiente, pero se opone a la propuesta de Estados Unidos. 

3-20 E 1 delegado de Grecja recuerda que el mandeto del Centro fue definido 
por le Comisién Independiente pere el Deserrollo Mundiel de les 
Telecomuniceciones, como se indice en el cepitulo 8 del Informe "El eslebôn 
perdido" El Centro fue creedo pere etreer recursos suplementerios procedentes 
principalmente del sector privado. Aunque fuera de modo implîcito, se trateba de 
fondos importantes. Les sûmes que he recibido el Centro en el curso de los tres 
ûltimos efios hen sido muy limitedes, precisemente tel vez por que el sector 
privedo no he percibido todavia suficientemente la existencia del Centro En lo 
que respecta al acuerdo previo de los organismos de crédito antes del estudio de 
los planes directores, le parece que ello produce cierta limitaciôn del derecho 
soberano de los Estados Miembros. Respecto el proyecto de Resoluciôn contenido 
en el Documento 160, el delegedo de Grecie declere que no puede eceptarlo, pues 
le parece que se trate de crear un nuevo organo separedo externo a la UIT. Se 
opone a que el Centro sea financiedo con contribuciones del PNUD o con recursos 
procedentes de los ingresos de las exposiciones Telecom, que de todos modos son 
muy moderados. Desea en resumen que el nuevo érgano para el desarrollo de las 
telecomunicaciones esté en condiciones de ejecutar el programe que se le fije 
que el Centro sige funcionendo todevie durente dos eflos por lo menos y que se' 
dirije un llemamiento el sector privedo pera que intensifique su financieciôn. 
El "bébé" debe crecer. A ese respecto se opone e le fusion del Centro y del 
Depertemento de Coopereciôn Técnice, cuyes ectividedes deben ser 
complementeries. Es posible edemâs que el mendeto del Centro exije elgunos 
retoques, pero corresponderà el Consejo de Administreciôn estudier este cuestiôn 
cuendo llegue el momento. Si el Centro no estâ en condiciones de proporcioner 
los servicios que se le piden, no es porque tenga un mandeto inapropiado sino 
màs bien por felte de recursos finencieros. 
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3-21 E 1 delegado de Tanzanfa estima que la condiciôn necesarie pare el éxito 
del Centro es conter con un presupuesto esteble. La présente Conferencia podria 
decidir que se emprenda un estudio en ese sentido. Propone también que se 
efectûe un estudio sobre la financiaciôn y el funcionamiento del Departemento de 
Coopereciôn Técnica y del Centro pare que estos dos ôrganos no dupliquen sus 
actividedes. 

3.22 En respueste e verios oredores, entre ellos el delegedo del Senegel, el 
Pirector Ejecutivo explicé le netureleze de les contribuciones mencionedes en el 
Cuedro 1 del Documento 34. Seflele que 29 peises hen eportedo en totel 
110 contribuciones y eflede que les contribuciones en especie no son 
trensferibles de un efto e otro. Recuerde que los 6 millones de frencos suizos 
recogidos por el CTD son igueles e los fondos inscritos enuelmente en el 
cepitulo 7 del presupuesto de le coopereciôn técnice y que se trete de fondos 
edicioneles. Es cierto que si el Centro pudiere disponer de mâs de 5 millones de 
dôleres el efto, podrie entonces plenteerse su independencie respecto e le UIT. 
Pero en este ceso, ̂ côrno se herie le coordineciôn? El Director Ejecutivo insiste 
de nuevo en el hecho de que no hey dupliceciôn entre les ectividedes del Centro 
y les del DCT. Los recursos futuros del Centro dependen de les decisiones de le 
présente Conferencie de Plenipotencierios, en un entorno que cuente con 
600 millones de teléfonos para el conjunto del mundo y con una cifra de negocios 
de 600.000 millones de dôlares. Recuerda que les Conferencies sobre el 
deserrollo celebredas en Tûnez y Nueva Dehli han adoptedo resoluciones pere que 
los febricentes de equipo eumenten sus contribuciones el CDT. Seftele edemâs: 

que le vocaciôn del Centro estâ orientade por el momento al 
sector de la ingenieria mâs que al de las inversiones; 

que sin embargo los responsables del Centro tienen muchos 
contactos con los bancos (BAD, BIRD), asi como con los 
ministerios de hacienda y de planificeciôn de los peises; 

que les ectividedes del Centro han originado inversiones del 
orden de los 200 millones de dôlares; 

que se mantienen contectos con le OMS, le OMM y le FAO pere 
sostener el deserrollo rurel de les telecomuniceciones, 
indispensable pare cualquier forma de deserrollo rurel. 

3.23 Preocupado por llegar a una conclusion de los trabejos de le Comisiôn 
sobre este punto, el Presidente desee resumir los distintos espectos de le 
situeciôn. El Documento 34 he obtenido un epoyo globel de los miembros de este 
Comisiôn. Le idée generel es que el Centro debe seguir funcionendo durente 
dos eftos todevie por lo menos en le estructure ectuel y conforme e su présente 
mendeto, que es bestente emplio. Sin embergo, podrie inspirerse de les nuevas 
ideas formulades en el curso de les delibereciones, pero no corresponde e le 
Conferencie de Plenipotenciarios modificar ese mandeto. Es une teree que debe 
dejerse el Consejo de Administreciôn. En lo que respecte e le propueste concrète 
de Estedos Unidos, tome note de le reticencie de numeroses delegeciones respecto 
el empleo de los ingresos suplementerios procedentes de les exposiciones 
Telecom. El Centro debe conserver su cerâcter especiel, esteblecido por le 
Comisiôn Independiente, que consiste en obtener recursos del sector privedo Por 
el contrerio, le propueste de efilieciôn del Jepôn he suscitedo interés. 

3-24 E 1 delegedo de Estedos Unidos declere que existe un melentendido Su 
propueste no trete de ningûn modo que el Centro see finenciedo ûnicemente con el 
superâvit de ingresos de les exposiciones Telecom sino que estos ingresos se 
efteden e las contribuciones del sector privedo. Sin embergo, ecepte retirer su 
propueste. 
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3.25 Refiriéndose ehore el proyecto de Resoluciôn del Jepôn, el Presidente 
indice que ningune delegeciôn se he opuesto e que se trete de obtenerW 
finencieciôn esteble e pertir del sector privedo. 

3 - 2 6 Al delegado de Francia, que pregunta si conforme a la propuesta del 
Documento 160 y e la Resoluciôn 929 del Consejo de Administracién, la présente 
Conferencia encargerâ el Consejo de Administreciôn que estudie y aplique el 
procedimiento de una nueva relaciôn entre el Centro y la UIT, el Presidente 
responde que la ectuel Conferencie no modificerâ el mendeto del Centro sino que 
trensmitirâ les distintes propuestes el Consejo de Administreciôn. 

li2l n ^esP°n<*iendo a las observeciones de los delegedos de Gr»da y Colombie 
el delegado de Frapria recheze le interpretedôn segûn le cuel le s e g u n o T ^ 
del primer pârrefo de la pagina 4 del Documento 160 constituirie une violaciôn 
de la soberenie de los peises; no ère ese su intenciôn. 

3 , 2 8 El delegedo de Colombia se opone el proyecto de Resoluciôn del 
Documento 160 y preconize un estudio reletivo e las funciones del Centro que 
esté coordinedo por el Consejo de Administreciôn. 

l'ÀlrrA R; f i rî é n?° S^ â l D o c u m e n t o 160> el delegedo de F.t-iopia recuerda que se 
redactô antes de la décision de crear un nuevo érgano de cooperaciôn técnica y 

anroW * T™** qU* ^ é l f i g U " n y a n 0 S o n Pertinentes. Asi pues, no puede eprober ese documento en su conjunto. 

Lï^maH ^ teUlaàa -de1 R e i n° U n ^ ° d a l a s « r a c l a s a l Présidente por su resumen 
extremedemente objetivo de le situecién, que ecepte plenemente y que desea que 
se dirija al Consejo de Administracién; este podria actuer e pertir de les 
propuestes exeminadas y en particular de la propuesta de la Delegacién 
japonese. ° 

pl3* „E1 llegado de Costa Rica apruebe tembién el excelente resumen del 
II** J* P a r e c e muy °P°rtuno que el Centro siga estando financiedo por el 

' Pnvado. Estima ademâs que la creaciôn del nuevo organo de cooperacién 
tecnica exige une redefinicién de les funciones del Centro Recuerde que el 
Centro se creô en respueste e le necesided de esteblecer un "vector liberel" 
pera el desarrollo de las telecomuniceciones y de disponer de une entidad 
semiautônome. Le perece neturel que el Consejo de Administreciôn esté encargado 
de redéfinir el mandato del Centro y no su Consejo de Administreciôn. Deben 

deddlrâ respecto
en°S *°*aAoa ** V l < U a l C e n t r° * e l C°nSeJ° d e Administreciôn aeciaira respecto a su futuro. 

nunL *• IV* 4 e l e* a d 9 S de1 Cnn,en"in y d e l o s Estados Unidos intervienen sobre un 
punto de orden y proponen que prosigan les delibereciones en una prôxima 

Asi se décide. 

Se levanta la sesién a las 13.05 horas 

Eo£a. - Antes de la publicaciôn del présente resumen de los debates el 
delegado del Iran he enviedo la declaraciôn siguiente pare su inclusion en 
el mismo. 
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El delegado del Iran seftale que, pere ester de ecuerdo con les 
conclusiones de le Junte Asesoré, esto es, "que es preciso dejer tiempo el CTD 
pere que demuestre sus cepecidedes", contenides en el Informe del Secreterio 
Generel (Documento 34), y tembién con les propuestes de numerosos peises 
expresedes por el distinguido delegedo de Indonésie en el Documento 52 y con les 
propuestas de Burkina Faso, que piden dos aftos mâs de existencia pare el Centro 
(Documento 185), que ven en el mismo sentido que le propueste de le 
Administreciôn de Côte d'Ivoire (Documento 146), relecionede con los 
procedimientos sobre un sisteme esteble de funcionemiento, opine que e fin de 
reforzer les ectividedes técnices de le Uniôn y teniendo en cuente el nuevo 
ôrgeno recientemente creedo pere todes les cuestiones de esistencie y 
coopereciôn técnice en meterie de deserrollo de redes, el CDT deberie proseguir 
sus funciones dependiendo del ôrgeno pere el deserrollo recién creedo, con 
objeto de éviter tode dupliceciôn de ectividedes. El delegedo del Iran estâ 
convencido de que ello esegurerâ le cohésion de les ectividedes de deserrollo de 
le Uniôn. 

A.E. EMBEDOKLIS H.VIGNON 
Secreterio Presidente 
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1. Aprobeciôn del resumen de los debetes de les sesiones sexte v séptima de la 
Comisién 9 (Documentos 279, 297) 

Se aprueben los resûmenes de los debetes en le inteligencie de que los 
delegedos tienen derecho e someter e le Secreterie correcciones escrites de sus propies 
intervenciones. 

2. Exemen de propuestes (continueciôn) (Documentos DT/12 + Corr.l + Add.1 + Add.2, 
y GE-BIU 50(Rev.)) 

Articulo 40 - Reglementos edministretivos (continueciôn) 

2.1 El Présidente reenude el enterior debete sobre el erticulo 40 y recuerde que 
prevelecia le opinion de que conviene mentener el ectuel régimen en releciôn con los 
Reglementos edministretivos. Al examiner les diverses propuestes se observô sin embergo 
que hebie ciertes diferencies de opinion sobre cuâl ère ese régimen en le prâctice y 
juridicemente hebiendo. Algunos estimaban que las revisiones de los Reglementos 
edministretivos entreben en vigor en le feche o feches indicedes en les Actes Fineles 
de le Conferencie de que se tretese. Otros opineben que, desde el punto de viste 
juridico, el consentimiento en obligerse por los Reglementos edministretivos se exprese 
mediente le retificeciôn del Convenio subsiguiente pertinente o mediente notificeciôn 
el Secreterio Generel en ese sentido. Pesé e ciertes ambigûedades, el régimen actuel 
funcione bien en le prâctice y série mâs prudente conserverie Cebe sin embergo mejorer 
le précision juridice del texto y emplierlo pere recoger en él le nueve situeciôn que 
plentee le introducciôn de un instrumento fundementel mâs esteble. Antiguemente, le 
ecepteciôn de los Reglamentos edministretivos se ectuelizebe frecuentemente grecies e 
le retificeciôn de los Convenios. Hebrie que edopter elgûn procedimiento que permite 
diche ectuelizeciôn en el merco del nuevo instrumento fundementel. Ademâs, elgunos 
delegedos piensen que se necesite une disposiciôn que permite explicitemente les 
reserves a los Reglementos edministretivos, de conformided con el numéro 582 del 
Convenio de Neirobi. El oredor invite e le Comisiôn e estudier, en principio, les 
siguientes propuestes de texto pere el erticulo 40. 

En primer luger, los Reglementos edministretivos deben tener fuerze de tretedo, 
con une fuerze vinculente determinede por le Constituciôn y por el Convenio. Los 
Reglementos edministretivos deben former perte de le Constituciôn y del Convenio y, 
desde un punto de viste legel, deben esteblecerse en el mismo nivel que le Constituciôn 
y el Convenio. Le medide en que los Miembros de le Union estân vinculedos por los 
Reglementos edministretivos y por sus revisiones se especificerian en el texto del 
articulo 40. Asi, en el texto se dirie explicitemente que le retificeciôn, le 
aceptaciôn, la eprobecion o le edhesiôn e le Constituciôn y el Convenio constituyen le 
aceptaciôn de los Reglamentos administrativos actuelmente vigentes, es decir, heste el 
Reglemento de Melbourne. En segundo luger, hey que prever en el contexto del nuevo 
instrumento fundementel le ecepteciôn de revisiones de los Reglementos edministretivos. 
Une soluciôn série que eses revisiones se eplicesen provisionelmente (es decir, en le 
prâctica) a los Miembros signaterios, en le medide en que lo permiten sus sistemes 
constitucioneles intemos y con sujeciôn e les reserves formuledes de conformided con 
el numéro 582 del Convenio de Neirobi, desde le feche de entrede en vigor indicede en 
el Reglamento revisado o en las Actas Finales de la Conferencia de que se trate. El 
periodo de aplicaciôn provisional podrie terminer de les siguientes meneres: i) cuendo 
un Miembro notificese explicitemente el Secreterio Generel que deje de ecepter le 
révision hasta entonces aplicada provisionalmente, a partir de cuyo momento el Miembro 
no estarâ ye vinculedo por le révision, ii) cuendo un Miembro notifique explicitemente 
el Secreterio Generel que se considère obligedo por le révision, con les reserves 
oportunemente formuledes o previe retîrede de eses reserves o iii) después de un 
periodo esteblecido de silencio, es decir, durente el cuel un Miembro no heye indicedo 
su volunted de obligerse ni su volunted de no obligerse por le révision, el Miembro 
quederâ vinculedo por ese révision. Este procedimiento permitirie e los Miembros 
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declerer explicitemente su posiciôn respecto de une révision determinede, pero se prevé 
tembién un método de ecepteciôn semieutomâtlce. En tercer luger, conviene prever une 
disposiciôn que permite formuler reserves e los Miembros no présentes en les 
Conferencies. De iguel modo que se edmite que los Miembros eusentes ejerzen su derecho 
de voto y firmen instrumentos por delegeciôn, se puede prever le formuleciôn de 
reserves por delegeciôn. Al everiguer si un Miembro desee firmer un instrumento, el 
mendeterio podrie everiguer tembién si el Miembro desee formuler reserves el mismo. En 
cuerto luger, se debe prever en el texto que el Secreterio Generel informe e los 
Miembros sobre les notificeciones recibides y sobre le posiciôn en lo que respecte e 
los Reglementos. 

2.2 El delegedo de Jepén félicite el Presidente por su excelente presenteciôn pero 
dice que felten por eclerer los siguientes puntos. En viste del cerâcter complementerio 
de le Constituciôn y del Convenio y de los Reglementos edministretivos, se pregunte si 
los Estedos que no heyen rétificedo, eceptedo o eprobedo le Constituciôn y el Convenio 
o se heyen edherido e ellos tendrien derecho e notificer el Secreterio Generel su 
ecepteciôn de los Reglementos edministretivos, sus reserves e los mismos o su negetiva 
de ecepterlos y si los Estedos que no hubiesen firmedo les Actes Fineles de le 
Conferencie correspondiente tendrien tembién esos derechos. Le entrede en vigor de le 
nueve Constituciôn y del nuevo Convenio derrogaria y sustituiria al Convenio de 
Nairobi. Los Estados tendrian entonces que expresar su consentimiento en obligarse por 
el nuevo instrumento. Por enelogle, se eplicerie un proceso enâlogo e los Reglementos 
edministretivos. Todos los peises tienen pues derecho e hecer reserves a los 
Reglementos edministretivos eceptedos como consecuencie de heber expresado el 
consentimiento en obligarse por la Constituciôn y el Convenio o sobre cualquier 
révision de esos Reglementos. Neturelmente, es importente vêler por le continuided y 
fomenter le ermonie en le eplicaciôn de los Reglamentos administretivos; los principios 
de la epliceciôn provisionel y de considérer que el silencio después de un periodo 
determinedo equivele el consentimiento son pues eceptebles. Se sigue plenteendo el 
problème de der e los Estedos un tiempo rezoneble pere formuler reserves, si deseen 
hecerlo. Es normel que les Actes Fineles de les Conferencies Administretives de le UIT 
y, ciertemente tembién, de les Conferencies de Plenipotencierios se firmen 
epresuredemente con muy poco tiempo pere reflexioner sobre les consecuencies de los 
textos edoptedos. El problème se egreve mucho en releciôn con los Reglementos 
edministretivos e ceusa de su carâcter técnico. Un pais como Japon, con un idioma 
enteramente distinto de los idiomas de trabajo de la Uniôn, se ve obligado e treducir 
todos los textos entes de comperer sus disposiciones con les normes necioneles, tarée 
prâcticemente imposible en el brève tiempo de que se suele disponer. Los Miembros 
representedos por mandeterios tropiezan con un problema anâlogo. La propuesta de Japon 
tiene por objeto superar esa dificultad previendo un periodo en el curso del cual los 
Miembros puedan notificer el Secreterio Generel sus reserves. Conviene tener en cuenta 
este propueste cuendo se redecte un texto pere el erticulo 40. 

2.3 Los delegedos de Pereguev. Argentine e Itelie estimen que les diposiciones 
esbozedes por el Presidente constituyen une buene bese pere un proyecto de texto que 
puede exeminer le Comisiôn. El delegedo de Itelie se reserve el derecho e volver sobre 
le cuestiôn del procedimiento de ecepteciôn tacite. 

2.4 El delegedo de Grecie reconoce que les disposiciones indicedes por el Présidente 
merecen exemen pero estime que seguirien surgiendo dificultedes en lo que respecte e la 
epliceciôn o le entrede en vigor de los Reglementos edministretivos, esi como el 
procedimiento pere formuler reserves. Le epliceciôn provisionel de los Reglementos 
edministretivos perpetuerie solemente le incertidumbre legel. Quizâ conviniese examinar 
la posibilidad de simplificar este esunto introduciendo une disposiciôn que edmite la 
epliceciôn inmediete de los Reglementos. 
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2.5 El delegedo de Frencie seftela que, el expreser su consentimiento en obligerse 
por le Constituciôn y el Convenio, los Estedos ecepterien los Reglementos 
edministretivos mâs recientes que hubiesen firmedo, cualquiera que fuera su fecha de 
entrede en vigor. Aunque le nociôn de epliceciôn porvisionel es interesente, el 
principio del consentimiento tâcito no es ecepteble. 

2.6 El delegedo de los Estedos Unidos de Américe dice que les propuestes esbozedes 
por el Presidente servirien pere feciliter el evence de los trebejos de le Comisiôn. 
Pere redectar un proyecto de texto, habrie que tener en cuente los puntos siguientes. 
En primer luger, si le retificeciôn, le ecepteciôn o le eprobecion de le Constituciôn y 
del Convenio o le adhésion a ellos entreften le eceptaciôn de los Reglementos 
edministretivos vigentes, todo Reglemento con une feche de entrede en vigor ulterior, 
eunque estuviese firmedo, no entrerie en juego. En segundo luger, pere ecelerer le 
révision de los Reglementos edministretivos, los Reglementos revisedos se podrien 
eplicer provisionelmente desde el momento de le firme de les Actes Fineles de le 
Conferencie que heye efectuedo là révision. En tercer luger, le inquietud de su 
Delegeciôn ante la presunciôn tacite de consentimiento série menor si el periodo entre 
le cleusure de une Conferencie Administretive y el momento en que se entiende que el 
silencio significe consentimiento fuese suficientemente lergo. Por ûltimo, le 
experiencie de su peis como mendeterio conduce e le conclusion de que série 
imprecticeble pere un mendeterio formuler une reserve en nombre del pais que représenta 
en el momento de la firme de les Actes Fineles. Los peises que ectûen por delegeciôn 
cerecen e menudo de personel ediestredo y de recursos finencieros. No es reeliste 
espérer que esos peises deciden si deseen formuler reserves en el momento en que den 
instrucciones e sus mendeterios sobre si firmer o no en su nombre. Conviene heller otro 
mecenismo que permite e los Miembros eusentes formuler reserves. 

2.7 El delegedo de Espefte dice que le prâctice enterior, segûn le cuel los Miembros 
podien aceptar los Reglamentos administretivos sin rétificer el Convenio, hebie 
funcionedo bien y no se debe ebendoner en el futuro cuendo le Constituciôn, el Convenio 
y los Reglementos edministretivos se consideren un bloque de disposiciones vinculedes. 
Aunque le epliceciôn provisionel de los Reglementos edministretivos es enteremente 
posible en virtud de le Convenciôn de Viene sobre el Derecho de los Tretedos, los 
Reglementos deberân ciertemente ecepterse con le retificaciôn de la Constituciôn y del 
Convenio. Comperte le inquietud expresede por el delegedo de Frencie en cuento e que el 
silencio se considère consentimiento. Silencio e veces no significe consentimiento y 
puede simplemente corresponder e circunstencies que escepen el control del peis. Estâ 
de ecuerdo con el delegedo de los Estedos Unidos de Américe en que ese inquietud 
disminuirie si el periodo pere expreser el consentimiento o el no consentimiento fuese 
suficientemente lergo. En cuento e les reserves, es dificil ecepter que un mendeterio 
puede formuler reserves en nombre de un Miembro eusente, cuelquiere que fueren les 
circunstencies. Las reserves e los Reglementos edministretivos dependen de los 
procedimientos necioneles internos y deben ser efectuados por el pais interesado, al 
igual que las réservas e la Constituciôn y al Convenio. 

2.8 El delegado de Austrelie secunde le propueste del Presidente de un proyecto de 
texto. En él se esteblece un equilibrio porque se de e los Miembros tiempo pere 
declerer su posiciôn entes de der por supuesto que el silencio équivale al 
consentimiento. Hay que vêler porque en el texto se especifique cleremente el periodo 
después del cuel el silencio equivele el consentimiento para evitar ambigûedades en la 
epliceciôn de los Reglementos edministretivos. Ese periodo debe der tiempo suficiente 
pere reflexioner pero no ser demesiedo largo. 
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2.9 El delegedo de Rumenie seftele que el texto debe verser solemente sobre los 
Reglamentos edministretivos heciendo referencie e "los Reglementos edministretivos 
vigentes". Este terminologie ebercerie tode modificeciôn o révision ulterior. 
Cuestiones como le epliceciôn provisionel de los Reglementos edministretivos se deben 
eborder en el texto de los propios Reglementos edministretivos. Entonces, sôlo séria 
neceserio especificer que le Constituciôn y el Convenio se completen por los 
Reglementos edministretivos y que los Miembros vinculedos con le Constituciôn y por el 
Convenio estân tembién vinculedos por los Reglementos edministretivos. 

2.10 El delegedo de los Peises Bejos secunde les propuestes formuledes por el 
Presidente, que corresponden e le propueste de su peis y mejoren el sisteme ectuel. 

2.11 El delegedo del Reino Unido dice, en releciôn con le propueste de los Peises 
Bejos, que le negetive e ecepter el Reglemento se puede expreser con le frese "mediante 
notificaciôn antes de su entrade en vigor". Ademâs, conviene conserver cierte 
flexibilided pere edmitir le posibilided de que les Conferencies edministretives puedan 
no deseer que los Reglementos entren en vigor provisionelmente. Les disposiciones sobre 
le entrede en vigor deben pues depender de le décision de le Conferencie edministrativa 
de que se trate. 

2.12 El Asesor Juridico recuerda que, por su mandeto, el Grupo de Expertos se ha 
limitado a producir un texto fundado en las disposiciones del Convenio de Nairobi. La 
Comisiôn no tiene iguales restricciones. El principio de la apliceciôn provisionel es 
une soluciôn vieble desde el punto de viste juridico y se he utilizedo ye en elgunes 
conferencies edministretives mundieles y regioneles de rediocomuniceciones. Por otro 
ledo série dificil que le epliceciôn provisionel comenzese a partir de la feche de las 
Actes Fineles porque elgunes disposiciones nueves o revisedes estân previstes pere 
entrer en vigor en une feche ulterior, y esto podrie ester en contrediccién con les que 
permenecen vigentes heste ese feche. 

2.13 El Presidente sugiere que, conjuntemente con el Asesor Juridico, podrie redectar 
un proyecto de texto pare el erticulo 40 besedo en su propueste enterior y teniendo en 
cuente les opiniones de le Comisiôn. En respueste e une pregunte del delegedo de 
Espefte. dice que el proyecto se présentera e le Comisiôn en los tres idiomes de 
trebej o. 

Asi se ecuerde. 

Articulo 46 - Entreda en vigor y asuntos conexos (continuaciôn) 

2.14 El Presidente indica que en la sesiôn précédente se hablen expuesto varios 
ergumentos en fevor de les opciones que figuren en le version del numéro 198 sometido 
por el Grupo de Expertos e inste e les Delegeciones e limiter sus observeciones e sus 
preferencies pere reducir el numéro de opciones que se presenterân el Pleno. 

2.15 Los delegedos de Nigerie. Zembie y Cenedâ dicen que sus Delegeciones son 
pertiderias de un numéro fijo de ratificeciones y no de une frecciôn del numéro de 
Miembros o de une feche fije y preferirien que ese numéro de retificeciones fuese 41. 

2.16 Los delegedos de Austrelie. Mexico y Cebo Verde dicen que sus Delegeciones son 
pertideries tembién de un numéro fijo, y pueden ecepter el numéro de 25 instrumentos. 
El delegedo de Espefte seftele que su Delegeciôn preferirie que el numéro fuere 25, pero 
ecepterie 41, y el delegado de Grecia dice que su Delegaciôn acepterie 25 
6 41 instrumentos. 
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2.17 El delegedo de Nueve Zelendle considéra que el numéro de instrumentos no debe 
ser inferior a un tercio de los Miembros de la Uniôn, aunque su Delegaciôn aceptarie un 
numéro superior. Los delegados de le Repûblice Socieliste Soviétice de Ucrenie. China e 
Indonésie dicen que se pronuncien también en favor de un tercio de los Miembros. Los 
delegados de Frencie. Itelie. Reino Unido y le Repûblice Federel de Alemenie indicen 
que podrân ecepter un tercio, 6 55 instrumentos si se ecuerde esteblecer un numéro 
fijo. 

2.18 El delegedo de Kenve seftele que su Delegeciôn no puede ecepter le entrede en 
vigor en une feche fije y comperte les opiniones de los que hen abogado por un numéro 
alto de Instrumentos en interés de la estebilided. Por otre perte, los àrgumentos del 
delegado espeftol en fevor de le flexibilided son persuasivos y Kenya puede considérer 
un numéro mâs bejo. 

2.19 El delegedo de Mêlesie dice que su Delegeciôn prefiere une feche fije, pues de 
no ser asi existiria el peligro de que la Constituciôn y el Convenio no hayen entredo 
en vigor pere le prôxime Conferencie de Plenipotencierios. El delegedo de Brésil dice 
que prefiere tembién une feche fije. 

2.20 El delegedo de Côte d'Ivoire sefiele que, de ecuerdo con le experiencie del 
numéro de instrumentos requeridos segûn el Convenio de Neirobi, le Constituciôn y el 
Convenio de Nize no entrerân en vigor heste 1993, y que después de ese fecha los 
Miembros tendrân un periodo de gracie de dos aflos pare rétificer los instrumentos. En 
consecuencie, e le prôxime Conferencie de Plenipotencierios podrien esistir Miembros 
que se beneficierien de disposiciones de instrumentos por los cueles no estân 
obligedos. Ademâs, le posiciôn de estos Miembros con respecto e los Reglementos 
edministretivos serâ embigue, por decir lo minimo. Por tento, epoye le propueste de 
Gebén de déterminer une feche fije de entrede en vigor. 

2.21 Le delegede de Nigerie dice que los ergumentos del enterior oredor son vâlidos, 
eunque no considère que el esunto de le entrede en vigor debe sepererse enteremente del 
numéro de instrumentos depositedos. Quizâs les dos idées pueden fusionerse declerendo 
que le Constituciôn y el Convenio deben entrer en vigor en une feche fije o en le feche 
en que se heye depositedo un numéro determinendo instrumentos, si este es enterior. 

2.22 El delegedo de Kenve observe que ecepter esto equiveldrie e decir que le 
Constituciôn y el Convenio obligen e Miembros sin ningune indicecién por su parte de 
que consienten en obligarse. Esto iria contra la Convenciôn de Viena sobre el Derecho 
de los Tratedos. 

2.23 El Asesor Juridico dice que, si bien el esteblecimiento de une feche fije sole, 
es decir, sin le referencie e "entre las Partes", série, de hecho, eperterse de le 
Convenciôn de Viene y de los principios generelmente reconocidos del derecho 
Internecionel, le ediciôn de une disposiciôn de que le Constituciôn y el Convenio 
entrarân en vigor entre las partes del mismo, mantendrâ el principio de que los Estados 
deben indicar su consentimiento en obligarse. Sin embergo, el numéro fijo de 
instrumentos sometido por el Grupo de Expertos proporcione meyor representetivided y 
estabiiidad. 

2.24 El Presidente observa que la sugerencia de Nigeria parece planteer problèmes 
insolubles. 
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Resumiendo el debete, dice que le meyorie de le Comisiôn perece ester contre una 
feche fije pere le entrede en vigor, de modo que este opciôn puede eliminerse. En 
cuento e si debe edopterse une frecciôn del numéro de Miembros o un numéro fijo de 
instrumentos, le meyorie de los oredores hen dicho que un numéro fijo série mâs clero, 
por lo que puede dejerse de ledo le opciôn de une frecciôn. Propone que el texto que se 
somete e le plenerie se bese en un numéro fijo, y que se coloquen entre corchetes los 
tres numéros 25, 40 (41 redondeedo) y 55. 

2.25 El delegedo de Austrelie observe que en el texto debe tenerse en cuente le 
situeciôn de los nuevos Miembros, no tretede en releciôn con el erticulo 39 sobre le 
edhesiôn. 

2.26 El Asesor Juridico lee el siguiente texto del numéro 198: 

"198 1. (1) Le présente Constituciôn y el Convenio entrerân en 
vigor entre sus Pertes treinte dies después del depôsito del [25fi] 
[40fi] [55fi] instrumento de retificeciôn, ecepteciôn, eprobecion o 
edhesiôn por un Miembro de le Uniôn." 

Le ultime frese eclere que les edhesiones de los nuevos Miembros no se conteràn entre 
los instrumentos requeridos pere le entrede en vigor de le Constituciôn y del 
Convenio. 

2.27 El delegedo de Suecie propone que en el Informe del Presidente e le Plenerie se 
ecleren les consecuencies de le edopciôn de les tres opciones, como he explicedo el 
delegedo de los Estedos Unidos de Américe, e seber, que mientres mâs elto see el 
numéro, màs terde entrerân en vigor los instrumentos, y que mientres mâs bejo see el 
numéro, hebrâ un meyor numéro de Miembros que pierden el derecho de voto. 

2.28 El delegedo de le Repûblice Democrâtice Alemene dice que, en viste de los muchos 
problèmes dificiles que efronte le Plenerie, série preferible présenter une sole 
opciôn. Los perticipentes en le Comisiôn podrien mostrer su preferencia levantendo le 
meno. El delegedo de Kenve epoye este opinion. 

2.29 El Presidente pide que se indique e meno alzade si la Comisiôn debe someter una 
o mâs opciones a la Plenarie. Esto no se considérera como une voteciôn, puesto que le 
décision finel corresponde e le Plenerie. 

Se leventa la mano y el resultedo es 32 en fevor de una opcién v 16 en favor de 
màs opciones. 

2.30 El Presidente pide entonces que se indique a meno elzede le preferencie por 25, 
40 y 55 instrumentos. 

El resultedo es 14 en fevor de 25. 8 en fevor de 40 v 25 en fevor de 55. 

Se eprueba el numéro 198 modificado, con el numéro "55a" entre corchetes. 

Numéros 199 v 200 

2.31 Los delegados de Pereguev y Frencie retiren les propuestes PRG/95/86 y F/83/12 a 
los numéros 199 y 200 respectivemente. 

Se eprueben los numéros 199 y 200. 
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Mmeros 201. 202 v 203 

Se aprueban los numéros 201, 202 y 203. 

Se apruebe el erticulo 46 modificedo. 

restlmonlum 

;.32 El Asesor Juridico dice que el titulo "Testimonium" se he insertedo pere 
feciliter le referencie por el Grupo de Expertos y que ahora puede suprimirse. 

Se aprueba el texto del Testimonium y la supresiôn del término "Testimonium" 

Se levante le sesiôn e les 12.30 hores. 

A. NOLL H.H. SIBLESZ 
Secreterio Presidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 373-S 
22 de junio de 1989 
Original: inglés/ 

francés 

COMISION 10 

SEPTIMA SERIE DE TEXTOS DE LA COMISION 9 

A LA COMISION DE REDACCION 

En nombre de la Comisiôn 9, me complece trensmitir a la Comisiôn de Redacciôn la 
séptima série de textos adoptedos por unanimided por le Comisiôn 9, a saber: 

el articulo 46 

del proyecto de Constituciôn (Documento A) pare su exemen por le Comisiôn 10 y 
trensmisiôn e le sesiôn plenerie. Estos textos figuren en el anexo al présente 
documento. 

H.H. SIBLESZ 
Presidente de la Comisiôn 9 

Anexo: 1 
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ANEXO 

ARTICULO 46 

Entrada en vigor y asuntos conexos 

MOD 198 1. (1) La présente Constituciôn y el Convenio entrarân en 
vigor entre sus Partes el trigésimo dia después del depôsito 
del [55fi] instrumento de ratificaciôn de aceptaciôn, de aprobaciôn 
o de adhésion por un Miembro de la Uniôn. 

NOC 199 (2) El Secretario General notificara a todos los Miembros 
la fecha de entrade en vigor de le présente Constituciôn y 
del Convenio. 

NOC 200 2. En le feche de entrede en vigor especificede en el 
précédente punto 1, le présente Constituciôn y el Convenio 
derogerân y reemplezerân, en les releciones entre les Pertes, 
el Convenio Internecionel de Telecomuniceciones de Neirobi, 1982. 

NOC 201 3. El Secreterio Generel de le Uniôn registrerâ le 
présente Constituciôn y el Convenio en le Secreterie de les 
Neciones Unides, de conformided con les disposiciones del 
erticulo 102 de le Certe de les Neciones Unides. 

NOC 202 4. El originel de le présente Constituciôn y del Convenio 
redactados en arabe, chino, espafiol, francés, inglés y ruso se 
depositarâ en los erchivos de le Uniôn. El Secreterio General 
enviera copie certificede e cède uno de los Miembros signeterios 
en el idiome que lo soliciten. 

NOC 203 5. En ceso de divergencie entre les distintes versiones de 
le présente Constituciôn y del Convenio, el texto frencés 
herâ fe. 

EN FE DE LO CUAL los Plenipotencierios respectivos firmen el originel de 
le présente Constituciôn de le Uniôn Internecionel de Telecomuniceciones y el 
originel del Convenio de le Uniôn Internecionel de Telecomuniceciones. 

En Nize, el ... de junio de 1989 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Corrigendum 2 al 
Documento 374-S 
22 de junio de 1989 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

MODIFICACION DEL INFORME DE LA COMISION 2 A LA SESION PLENARIA 

(CREDENCIALES) 

Tras la décision tomada en la décimoséptima sesiôn plenarie, se hen de 
introducir los cembios siguientes en el enexo el Documento 374: 

Punto 1, insertese Liberie (Repûblice de) 

Punto 2, suprimase Libéria (Repûblica de) 

J. SZEKELY 
Presidente de la Comisiôn 2 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE g 0 " 1 ^ ai 
PLENIPOTENCIARIOS ^T^ifi^i^ 

Original: inelés 
NIZA. 1989 

SESION PLENARIA 

ENMIENDA AL INFORME DE LA COMISION 2 A LA SESION PLENARIA 

(CREDENCIALES) 

Modifiquese el anexo al Documento 374, como sigue: 

A. Punto 3, insertese: 

Fiji (Repûblica de) en la columna 1 (delega) 

y 

Papua-Nueva Guinea en la columna 2 (en) 

B. Punto 3, sustitûyase el texto de las Conclusiones por el siguiente: 

Las delegaciones de los 6 paises enumerados en la columna 2 estân 
habilitadas para votar o para votar y firmar en nombre de los 
paises enumerados en la columna 1 como se detalla en los 
Documentos 174, 175, 176, 246, 255 y 382 de la Conferencia. 

J. SZEKELY 
Presidente de la Comisién 2 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 374-S 
21 de junio de 1989 
Original : inglés 

COMISION 2 

(Credenciales) 

INFORME DE LA COMISION 2 A LA SESION PLENARIA 

1. Mandato 

El mandato de la Comisién estâ estipulado en el Documento 118. 

2. Reuniones 

La Comisiôn se reuniô en dos ocasiones, el 30 de mayo y el 21 de junio de 1989. 

En su primera sesiôn, constituye un Grupo de Trabajo integrado por el Presidente 
y el Vicepresidente de la Comisiôn y un delegado de cède uno de estos paises: 
Argentina, Checoslovaquia, Indonesia, Kenya y Suecia; la tarea del Grupo era verificar 
las credenciales de las delegaciones, segûn estipula el articulo 67 del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones de Nairobi (1982). 

3. Delegaciones de poderes 

Las delegaciones de poderes, efectuadas con arregio a lo dispuesto en el 
numéro 391 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Nairobi (1982), fueron 
aprobadas en la primera sesiôn de la Comisiôn 2 y por el Presidente de dicha Comisiôn, 
autorizedo por esta y por la undécima sesiôn plenaria. 

4 Conclusiones 

Las conclusiones de la Comisién figuran en el anexo al présente Informe, y se 
someten a la sesiôn plenaria para su aprobaciôn. 

5. Observacién final 

La Comisiôn recomienda que la sesién plenaria autorice el Presidente y al 
Vicepresidente de la Comisién 2 a que verifiquen las credenciales que se reciban con 
posterioridad a la fecha del présente Informe, y a que sometan sus conclusiones sobre 
ese particular a la plenaria. 

J. SZEKELY 
Presidente de la Comisién 2 

Anexo: 1 
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1. Credenciales consideredes en régla deoositades por las Delegaciones de paises 
con derecho a voto 

Afganistan (Repûblica del) 
Albanie (Repûblice Populer Socielista de) 
Argelia (Repûblica Argelina Democrâtica y Popular) 
Alemanie (Repûblice Federel de) 
Angole (Repûblice Populer de) 
Antigue y Berbuda 
Arabie Saudite (Reino de) 
Argentina (Repûblica) 
Austrelie 
Austrie 
Bahamas (Commonweaith de las) 
Bahrein (Estado de) 
Bengledesh (Repûblice Populer de) 
Berbedos 
Bélgice 
Bénin (Repûblice Populer de) 
Bhutân (Reino de) 
Bielorrusie (Repûblica Socialista Soviética de) 
Birmanie (Repûblice Socieliste de le Uniôn de) 
Botswena (Repûblica de) 
Brunei Darusselem 
Bulgerie (Repûblice Popular de) 
Burkina Faso 
Burundi (Repûblica de) 
Camerûn (Repûblica de) 
Canedà 
Cabo Verde (Repûblica de) 
Centroafricana (Repûblica) 
Ciudad del Veticeno (Estado de la) 
Colombia (Repûblica de) 
Congo (Repûblica Popular del) 
Corea (Repûblica de) 
Côte d'Ivoire (Repûblica de) 
Cuba 
Chad (Repûblica del) 
Checoslovaca (Repûblica Socialista) 
Chile 
China (Repûblica Populer de) 
Chipre (Repûblice de) 
Dinemerce 
Djibouti (Repûblice de) 
Ecuedor 
Egipto (Repûblice Arabe de) 
El Salvedor (Repûblice de)* 
Emiretos Arebes Unidos 
Espana 
Estados Unidos de America 
Etiopia (Repûblica Popular Democrâtica de) 

* Transferencia de poderes a la Repûblica Argentina (véase el Documento 261) con 
fecha 2 de junio de 1989. 
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Finlandie 
Filipines (Repûblica de) 
Francie 
Gebonese (Repûblica) 
Gambie (Repûblice de) 
Ghene 
Grecia 
Guinea (Repûblica de) 
Hûngare (Repûblica Popular) 
Indie (Repûblice de le) 
Indonésie (Repûblica de) 
Iran (Repûblica Islamica del) 
Ireq (Repûblice del) 
Irlende 
Islandie 
Isreel (Estedo de) 
Itelie 
Jemeica 
Japon 
Kenya (Repûblica de) 
Kuwait (Estado de) 
Lesotho (Reino de) 
Libano 
Luxemburgo 
Medegascar (Repûblica Democrâtica de) 
Malesie 
Melewi 
Meldives (Repûblica de) 
Mali (Repûblica de) 
Malta (Repûblica de) 
Marruecos (Reino de) 
Meuricio 
Mexico 
Monaco 
Mongolia (Repûblica Popular de) 
Népal 
Niger (Repûblica del) 
Nigeria (Repûblica Fédéral de) 
Noruega 
Nueva Zelendie 
Oman (Sultenia de) 
Pakistan (Repûblica Islamica del) 
Paises Bajos (Reino de los) 
Papua Nueva Guinea 
Pareguay (Repûblica del) 
Perû 
Polonia (Repûblica Popular de) 
Portugal 
Qater (Estado de) 
Reino Unido de Gran Bretafia e Irianda del Norte 
Repûblica Arabe Siria 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Repûblica Popular Democrâtica de Corea 
Repûblica Socialista Soviética de Ucrania 
Rumania (Repûblica Socialista de) 
Rwandesa (Repûblica) 
San Marino (Repûblica de) 
San Vicente y las Granadinas 
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Sénégal (Repûblica del) 
Singepur (Repûblica de) 
Sri Lanke (Repûblica Socialista Democrâtica de) 
Sudân (Repûblica del) 
Suecia 
Suriname (Repûblica de) 
Suiza (Confederaciôn) 
Swezilendie (Reino de) 
Teilendie 
Tenzenie (Repûblice Unide de) 
Togolese (Repûblice) 
Tonge (Reino de) 
Trinided y Tebego 
Tûnez 
Turquie 
Uniôn de Repûblices Socielistes Soviétices 
Uruguey (Repûblice Oriental del) 
Venezuela (Repûblice de) 
Viet Nem (Repûblica Socialista de) 
Yemen (Repûblica Arabe del) 
Yemen (Repûblica Democrâtica Popular del) 
Yugoslavie (Repûblica Socialista Federativa de) 
Zaire (Repûblice del) 
Zembie (Repûblice de) 
Zimbebwe (Repûblice de) 

Conclusion: Les Delegeciones de estos 131 peises estân hebilitadas para votar y firmar 
les Actes Fineles. 

2. Credencieles consideradas en régla depositadas por las Delegaciones de paises 
que no tienen derecho a voto (véase el Documento 88(Rev.10)) 

Brasil (Repûblica Federativa del) 
Comoras (Repûblica Fédéral Islamica de las) 
Costa Rica 
Guatemele (Repûblica de) 
Guinea Ecuatoriel (Repûblica de) 
Libéria (Repûblica de) 
Libia (Jamehiriye Arebe Libie Populer y Socielista) 
Somali (Repûblica Democrâtica) 
Ugande (Repûblica de) 

Conclusion: Las Delegaciones de estos 9 paises no estân habilitadas para votar, pero 
pueden firmar las Actas Finales. 
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3. Delegaciones de poderes consideradas en régla depositadas por paises que no han 
podido enviar su Delegacién a la Conferencia (Numéro 391 del Convenio) 

Columna 1 (delega) Columna 2 (en) 

Jordanie (Reino Hechemite de) Australia 
Kiribati (Repûblica de) Ireq (Repûblica del) 
Liechtenstein (Principado de) Jepôn 
Selomôn (Isles) Reino Unido 
Venuetu (Repûblice de) Suiza (Confederacién) 

Conclusion: Las Delegaciones de los 5 paises que figuran en la columna 2 estân 
habilitedes pere voter, o pere voter y firmer, en nombre de los paises que 
figuran en la columna 1, como se indica en los Documentos 174, 175, 176, 
246 y 255 de la Conferencie. 

4. Delegaciones que asisten e le Conferencia sin haber depositado credenciales 

•Mauritania (Repûblica Islamica de) 
Mozambique (Repûblica Popular de) 
*Repûblica Dominicana 

Conclusién: Las Delegaciones de estos 3 paises no estân habilitadas ni para votar ni 
para firmar las Actas Finales. 

* Incluidos en la liste de paises que han perdido el derecho de voto (véase el 
Documento 88(Rev.10)). 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 375-S 
21 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 9 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 8 
AL PRESIDENTE DE LA COMISION 9 

Deseo sefialar a su atenciôn los textos aprobados por la Comisiôn 8 y sometidos 
a la Comisiôn de Redacciôn (Documento 355). 

De conformidad con el Documento DT/32, quizâ la Comisiôn 9 desee determinar en 
que lugar procède insertar el anexo 2 del proyecto de Constitucién y los articulos 27 v 
29 a 33. asi como el anexo 1 del proyecto de Convenio. 

M.F. DANDATO 
Presidente de la Comisién 8 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 376 - S 
21 de junio de 1989 
Originel: inglés 

SESTON PLENARIA 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 6 
AL PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA 

El Presidente de le Comisiôn 6 desee sefieler el Presidente de le Conferencie que 
durente les delibereciones de le Comisiôn 6, y e felte de ecuerdo, se he decidido 
trensmitir los proyectos de Resoluciôn COM6/17 y COM6/18 e le Plenerie, pere que edopte 
les medides epropiedas. 

H. VIGNON 
Presidente de la Comisiôn 6 
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(Antigue Resoluciôn Na 18 de Neirobi) 

PROYECTO DE RESOLUCION Na COM6/17 

Aspectos presupuestarios y orgânlcos de la cooperaciôn 
y asistencia técnicas de la Uniôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacionel de 
Telecomuniceciones <Naigobi, 1982), (Nize. 1989). 

teniendo en cuente 

les disposiciones del [Convenio], reletives e les funciewes de coopereciôn y 
esistencie técnices que he de reelizer le Union en beneficio de los peises en 
deserrollo en releciôn con sus dos funciones de orgenismo especielizedo de les Neciones 
Unides pere les telecomuniceciones v orgenismo de ejecuciôn de provectos de coopereciôn 
técnice (PNUD y fondos en fideicomiso). 

considerendo 

a) la importancie de les telecomuniceciones pere el deserrollo economico y 
sociel de le humenided; 

b) que los peises Miembros, seen deserrolledos o en deserrollo, son 
conscientes de le necesided de coopérer entre si con objeto de esteblecer une red 
mundiel de telecomuniceciones el servicio del interés generel; 

c) que eumente constentemente el desequilibrio entre redes v servicios de los 
peises en deserrollo y los peises deserrolledos; 

d) que le Uniôn es el centro internecionel mâs epropiedo pere exeminer todo 
tipo de problèmes relecionedos con les telecomuniceciones y, en perticuler, pere 
coordiner «odes le utilizeciôn de los recursos esignedos e le coopereciôn y esistencie 
técnices en el cempo de les telecomuniceciones; 

e) que uno de los principeles objetivos de le Uniôn es fomenter le 
coopereciôn técnice entre los Miembros en el cempo de les telecomuniceciones dendo 
perticuler importencie e le esistencie e los peises en deserrollo; 

f) que, en meterie de coopereciôn y esistencie técnices, le Union debe tener 
como objetivo: 

i) créer une conciencie meyor del pepel de les telecomuniceciones en 
un progreme equilibredo de deserrollo economico; 

ii) promover une estretegie pere un plen de ecciôn de deserrollo 
regionel y globel de les telecomuniceciones. comprendide le 
identificecién de necesidedes de esistencie v coopereciôn técnice 
y le utilizeciôn coordinede de los recursos fecilitedos pere estes 
ectividedes: 
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promover 4a-eapae4teae4é« el deserrollo de los recursos humenos en 
todes les ectividedes relecionedes con el deserrollo de les 
telecomuniceciones; 

edopter todes les medides neceseries en el âmbito de le Uniôn pere 
eyuder e los peises e elcenzer le eutosuficiencie; 

fomenter le coopereciôn entre los peises en deserrollo, con objeto 
de esteblecer un progreme duredero de esistencie mutue; 

feciliter le trensferencie de recursos en beneficio de todos los 
Miembros y, en perticuler, de los peises en deserrollo; 

suministrar asistencie pere el deserrollo de les 
telecomuniceciones en les zones rurales, 

44* iiii 

444* iyl 

*** Yl 

** yii 

*4* viii 

resuelve 

1. mantener la participeciôn de le Uniôn en los progremes del sisteme de les 
Neciones Unides y en otros progremes; 

2. reforzar la capecided operecionel de la Uniôn para proporcionar 
coopereciôn y esistencie técnices en beneficio de los peises en deserrollo; 

3. der su ecuerdo e le a4g«t4enfee liste de ectividedes de coopereciôn y 
esistencie técnices que aeg4a—fea4—vee-faotible tomar en eewaidegaciôa-a-tea- efecteea de 
Bw-£4naneiaeéén se han de financiar con cargo a los propios recursos de la UIT: 

Coordinacién y promociôn de le ectivided de todes les pertes 
interesedes en el deserrollo mundiel de redes v servicios 

Identificeciôn. en este ère de le informeciôn. de le funciôn de 
les comuniceciones informetizedes pere el deserrollo 
socioeconômico 

Orgenizecion de Conferencies Regioneles de Deserrollo 

Servicios dei de epoyo v esesoremiento técnico [Grupo de 
Ingenieros] 

Servicios de le Division de cepeciteciôn profesionaLr-

cepeciteciôn v gestién/deserrollo de recursos humenos) 

Misiones de corte dureciôn - Especielistes y [Grupo de 
Ingenieros] 

Apoyo logistico e los seminerios 

Progreme de beces pere perticiper en seminerios 
Ç j C H t p Ï©^"^"W dxrYz^B rTVW^"»™ 

de Estudée^éa les GGI organizedos o petrocinedos por le UIT 

Presencia régional 
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Servicios del [Jefe del Depertemento de Coopereciôn Técnice] y su 
oficina 

Apoyo logistico al progreme volunterio especiel de coopereciôn 
técnice 

Asistencie especiel e los peises menos edelentedos 

Provision de servicios comunes pere ectividedes de coopereciôn 
técnice 

Cumplimiento de les recomendeciones y decisiones de conferencies y 
reuniones de le Union en fevor de los peises en deserrollo 

r W T T T Ç B w X w n f l 

fiwawen de las j acfeividadee-d< SntCHu 1^* 

Recursos pare promover le coopereciôn técnice entre peises en 
deserrollo (CTPD) 

Cuelesquiere otres ectividedes que el Consejo de Administreciôn 
considère apropiades; 

4. que el incremento de las incidencias en el presupuesto ordinario de la 
Uniôn résultante de la expansion de las actividedes de esistencie y coopereciôn 
técnices se sufregue, siempre que see posible, e bese de économies efectuedes en otres 
pertides del presupuesto, 

encerge el Secreterio Generel 

4? que ' eManine-4afl'"acte4vidaà> 

w. la ergaa4Baeiéa y este 

4°?1. que présente anuelmente el Consejo de Administreciôn un proyecto de 
progreme de coopereciôn y esistencie técnices pere el efio siguiente, junto con un 
informe detelledo sobre le epliceciôn del progreme del efto enterior, ecompeftedo de 
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evelueciones cuentitetives y cuelitetives de les dificultedes que se heyen presentedo 
teniendo debidemente en cuente les dos funciones de le Union como orgenismo 
especielizedo pere telecomuniceciones del sisteme de les Neciones Unides v como 
orgenismo de ejecuciôn pere proyectos de coopereciôn técnice (PNUD y fondos en 
fideicomiso): 

»-2. que se somete e le réunion de 498ê 1991 del Consejo de Administreciôn un 
proyecto de progreme detelledo e plezo medio pere les ectividedes de coopereciôn y 
esistencie técnices decidides por le Conferencie de Plenipotencierios. En perticuler, 
cède ectivided enumerede en el resuelve enterior debe describirse de tel modo que el 
Consejo de Administreciôn puede eveluer le eficecie, el gredo de priorided y los costos 
de su epliceciôn, 

encerge el Consejo de Administreciôn 

1. que eoaateiteuya, aiw gaafeea adieienalea 
examine la forma de dar cumplimiento a las prioridedes de le Uniôn en meterie de 
coopereciôn y esistencie técnices con los recursos disponibles; 
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4T ZJL. que incluya en el presupuesto ordinario consignée iones pere les 
ectividades de esistencie técnice de^leaégganos de la UIT correspondientes a le 
funciôn de le UIT como orgenismo especielizedo de les Neciones Unides pere les 
telecomuniceciones en consonencie con los fines de le Uniôn; 

5»-3. que prepere, pere conocimiento de todes les edministreciones, un informe 
enuel sobre los progresos de les ectividedes de le Union en meterie de coopereciôn y 
esistencie técnices. 

T . \ p p - H Q \ n n r \ inrix I ? R S T Y S 



- 6 -
PP-89/376-S 

(Antigue Resoluciôn NB 24 de Neirobi) 

PROYECTO DE RESOLUCION N" COM6/18 

Infraestructura de las telecomunicaciones y 
desarrollo socioeconômico y cultural 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

consciente 

de que el subdeserrollo sociel y economico de gren perte del mundo es uno de los 
problèmes mâs grèves que efecten no sôlo e los peises que lo sufren, sino tembién e 
tode le comunided internecionel, 

considerendo 

a) que les fecilidedes y servicios de telecomuniceciones no son sôlo el 
resultedo del deserrollo economico, sino un requisito previo del deserrollo 
en generel; 

b) que les telecomuniceciones son perte integrente del proceso de deserrollo 
necionel e internecionel; 

ç_l que el progreso especteculer reciente, y en perticuler le convergencie de 
les tecnologies y los servicios de telecomuniceciones y de informâtice, he trensformedo 
les telecomuniceciones en motor de cembio pere le ère de le informeciôn, 

destecendo 

le importente funciôn de perticipeciôn y no solemente de infreestructure 
desempefiede por les telecomuniceciones en el deserrollo de le egriculture, selud, 
educecién, trensporte, industrie, esentemientos humenos, comercio, trensferencie de 
informeciôn pere el bienester sociel y en el proceso economico y sociel generel de los 
peises en deserrollo, 

recordendo 

que le Comisiôn Independiente pere el Deserrollo Mundiel de les 
Telecomunicaciones destacô en su Informe "El eslebôn perdido" el desequilibrio 
inecepteble en le distribuciôn de les telecomuniceciones y le necesided urgente e 
imperiose de remedierlo; 

que, en este contexto, le Comisiôn Independiente hebie pedido entre otres coses 
e los gobiernos, e los orgenismos internecioneles y e todos los demâs interesedos que 
concediesen, en perticuler e los peises en deserrollo, une priorided meyor edecuede 
pere le inversion y pere les demâs ectividedes conexes con mires el deserrollo de les 
telecomuniceciones, 
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reconociendo 

que debido e le dificil situeciôn econômice mundiel, persiste le limiteciôn de 
recursos en cesi todos los peises en deserrollo pere le inversion en diversos sectores 
de deserrollo; 

que, en este contexto, siguen surgiendo dudes en cuento e les prioridedes 
intersectorieles pere le etribuciôn de recursos entre los diversos sectores con objeto 
de orienter les decisiones necioneles; 

que es neceserio pues ofrecer e quienes tomen les decisiones informeciôn 
pertinente y oportune sobre le funciôn y le contribuciôn generel de les 
telecomuniceciones e le totelided del deserrollo plenificedo; 

que los estudios enteriormente efectuedos por inicietive de le Union pere 
eveluer los beneficios de les telecomuniceciones hen tenido un seludeble efecto; 

epreciendo 

los diversos estudios reelizedos en cumplimiento de le Resoluciôn Na 24 
(Neirobi, 1982) como perte del progreme de ectividedes de coopereciôn y esistencie 
técnice de le Uniôn, 

resuelve 

que le Uniôn sige orgenizendo, reelizendo o petrocinendo los estudios neceserios 
pere destecer, en un contexto veriedo y en evolucion, le contribuciôn de les 
telecomuniceciones el deserrollo generel; 

que le Uniôn sige tembién ectuendo como coordinedor de le informeciôn sobre 
resultedos de estudios enâlogos efectuedos por otros ôrgenos necioneles, regioneles e 
internecioneles; 

invite 

a las administreciones y gobiernos de los Estedos Miembros, orgenismos y 
orgenizeciones del sistema de las Naciones Unides, orgenizeciones no gubernementeles e 
intergubernementeles, instituciones finencieres y ebestecedores de equipo y servicios 
de telecomuniceciones e que proporcionen su epoyo pere el cumplimiento setisfectorio de 
le présente Resoluciôn; 

inste 

e todos los orgenismos encergedos de le eyude/esistencie el deserrollo, 
comprendidos el Benco Internecionel de Reconstrucciôn y Fomento (BIRF), el PNUD y los 
Estedos Miembros donentes y beneficierios e que etribuyen meyor importencie e les 
telecomuniceciones en el proceso de deserrollo y conceden une priorided superior 
edecuede e le etribuciôn de recursos e este sector; 
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pide el Secreterio Generel 

1. que ponge este Resoluciôn en conocimiento de todes les pertes interesedes, 
comprendidos en perticuler el PNUD, el BIRF, los bencos regioneles de deserrollo y los 
fondos necioneles de deserrollo pere le coopereciôn; 

2. que orgenice de cuendo en cuendo estudios, si lo juzge neceserio, dentro 
de los créditos disponibles; 

3. que informe todos los efios el Consejo de Administreciôn sobre los 
progresos en el cumplimiento de le présente Resoluciôn; 

4. que orgenice le difusion generel de les conclusiones de los estudios 
reelizedos de conformided con le présente Resoluciôn; 

pide el Conseio de Administrecién 

1. que exemine los Informes del Secreterio Generel y edopte les decisiones 
edecuedes pere vêler por el cumplimiento e le présente Resoluciôn; 

2. que présente un Informe sobre el perticuler e le prôxime Conferencie de 
Plenipotencierios. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 377-S 
21 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 7 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 8 
AL PRESIDENTE DE LA COMISION 7 

Documento 155 y Add.1, en el que se propone un nuevo articulo [N] en el texto 
del proyecto de Convenio, relativo al "Procedimiento para la eleccién de Miembros para 
el Conseio de Administracién v Funcionarios de Eleccién" se ha asignado a la 
Comisiôn 8. 

La Comisiôn 8 opina, de acuerdo con el autor de la propuesta, que dicho 
documento debe examinario la Comisién 7, de conformidad con su mandato. 

M.F. DANDATO 
Présidente de la Comisiôn 8 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento 378-S 

21 de junio de 1989 
NIZA. 1989 Original: inglés 

COMISION 7 
COMISIÔN 9 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 8 
A LOS PRESIDENTES DE LAS COMISIONES 7 Y 9 

Con respecto a la Nota del Présidente de la Comisiôn 9 al Presidente de la 
Comisiôn 8 (Documento 265, punto 3), la Comisiôn 8 opina que la propuesta ARG/153/4 
debe dirigirse a la Comisiôn 7 en relaciôn con la propuesta ARG/116/1 (articulo 4 del 
Convenio) asignada ya a la Comisién 7 de conformidad con su mandato (vease el 
Documento 118). 

M.F. DANDATO 
Presidente de la Comisiôn 8 
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UNION INTERNATIONALE DES TELECOMMUNICATIONS 

CONFÉRENCE DE ÏÏZ^Ù*,* 
PLENIPOTENTIAIRES 22 ̂  1989 

NICE. 1989 

SECOND ET DERNIER RAPPORT DU PRESIDENT DU GROUPE DE TRAVAIL B DE LA PLENIERE 
A LA SEANCE PLENIERE 

Page 2, à le fin du texte, ajouter : 

K. BJÔRNSJÔ 
Président du Groupe de travail PL-B 

SECOND AND FINAL REPORT BY THE CHAIRMAN OF WORKING GROUP PL-B 
TO THE PLENARY MEETING 

Page 2, at the end of the text, add: 

K. BJÔRNSJÔ 
Chairmen, Working Group PL-B 

SEGUNDO Y ULTIMO INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO PL-B 
A LA SESION PLENARIA 

Pagina 2, al final del texto, aftâdase: 

K. BJÔRNSJÔ 
Presidente del Grupo de trabajo PL-B 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS %ÇT?° 379-s 

21 de junio de 1989 
NIZA. 1989 Originel: inglés 

SESION PLENARIA 

SEGUNDO Y ULTIMO INFORME DEL PRESIDENTE DEL 
GRUPO DE TRABAJO PL-B A LA SESION PLENARIA 

1. Después de debetir el primer Informe del Grupo de Trebejo PL-B (Documento 336) 
en le décimosexte sesiôn plenerie, el Grupo de Trebejo exeminô los proyectos de 
Resoluciôn contenidos en el documento. 

2. El Grupo de Trebejo ecordô que le CAMR encergede de le etribuciôn de frecuencies 
en ciertes bendas debe mantenerse en 1992. Sin embargo, el punto adicional sobre el 
examen de ciertos aspectos técnicos del Plan SSR-77 se considerô inapropiedo, por lo 
que debe suprimirse del orden del dia, teniendo en cuenta el gran volumen de trabejo de 
este Conferencie. Se sugiriô célébrer entes de diche Conferencie une réunion 
preperetorie de conferencie del CCIR. 

3. Hen continuedo los debetes sobre une feche edecuede pere le CAMR que se ocupe de 
esuntos relecionedos con el servicio HFBC. Algunes delegaciones mantienen la opinion de 
que esa Conferencie debe celebrerse en 1994, en tento que otres estimeben que debe 
celebrerse en 1992. Sin embergo, el finel, hubo un emplio ecuerdo para celebrar le 
Conferencie en 1993, después de considérer que pueden resolverse los problemas 
logisticos de ese afto relecionedos con le preperecién de otres reuniones de le UIT. 

Se estimé que si se mentiene para esa Conferencie el efio 1993, le IFRB puede 
conserver el equipo HFBC hasta que se célèbre la Conferencia. 

4. Con el fin de que las administreciones y la UIT dispongan del tiempo suficiente 
para preparar la Conferencie HFBC, deberie trenscurrir preferentemente un efto entre le 
Conferencia de atribuciôn de frecuencias y la Conferencia HFBC. 

5. En cuanto a la Conferencia regionel de que se trete en el punto 1.6 de décide de 
le Resoluciôn [PL-B/1], se dieron elgunes eclereciones y, tres un nuevo debete, se 
modifiée el titulo. Se destece que le principel finelided de ese Conferencie es 
esteblecer criterios de comperticiôn pere verios servicios, y que le necesided perece 
limiterse e ciertes pertes de le Région 3. Ademâs, se estimé que el Consejo de 
Administreciôn debe consulter e los miembros interesedos y, si procède, tomer les 
disposiciones neceseries para la Conferencia. 

6. Sobre la bese de les discusiones en Plenerie, se ecordô que la Conferencia de 
Plenipotenciarios debe celebrarse en 1995, con una duraciôn de cinco (5) semanes. 

7. Respecto el enexo 2, el proyecto de Resoluciôn reletivo e los procedimientos 
eplicebles el epéndice 26, se introdujeron en el texto elgunes mejores. Se egregô un 
nuevo punto 4 en reconociendo y se modificô el punto 3 de encerga a la IFRB. 
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8. El Grupo PL-B exeminô propuestes reletives e Grupos de Expertos en etribuciôn de 
frecuencies y e le mejor utilizeciôn del espectro de frecuencies redioeléctrices, esi 
como e le simplificeciôn del Reglemento de Rediocomuniceciones en generel. Se ecordô 
que eses propuestes pueden combinerse y se creô un Grupo de Redecciôn (PL-B/1) con el 
fin de preperer un proyecto de Resoluciôn edecuedo. Ese Grupo de Redecciôn fue 
presidido por el Sr. Strick, de le Repûblice Federel de Alemenie, con perticipentes de 
Cenedâ y Jepôn. En el enexo 3 se reproduce el proyecto de Resoluciôn [PL-B/3] 
resultente. No se dispuso de tiempo pere exeminer dicho proyecto en el Grupo PL-B. 

9. El Grupo de Redecciôn PL-B/1 exeminô tembién le propueste DDR/6/26, junto con un 
perticipente de le Repûblice Democrâtice Alemene. Se llegô e le conclusién de que no 
procède fusioner este propueste con le Resoluciôn PL-B/3. Sin embergo, se estimé que 
le propueste DDR/6/26 es veliose y posiblemente puede incluirse en el exemen globel de 
los ôrgenos permenentes de le Uniôn. Por tento, se incluye en el enexo 4, pere que le 
Plenerie tome les medides epropiedes. 

10. El Grupo de Trebejo no dispuso de tiempo suficiente pere considérer el esunto de 
los seminerios de le IFRB (Documento 219 + Add.1). En consecuencie, se remite e le 
Plenerie pere que tome les medides epropiedes. 

11. En el enexo 5 figuren les consecuencies finencieres del progreme de conferencies 
y reuniones propuesto. 
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ANEXO 1 

RESOLUCION Na [PL-B/1] 

Futuras conferencias de la Uniôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

hebiendo consideredo 

e) el punto 3.4 del Informe del Consejo de Administreciôn e le Conferencia de 
Plenipotenciarios relativo a las conferencias administretives previstas y el acuerdo 
generel elcenzedo el respecto en le 44* réunion del Consejo de 
Administreciôn (Documento 41); 

b) las propuestas sometidas por varios Miembros de la Union; 

c) los trebejos preperetorios neceserios que hen de llever e cebo los ôrgenos 
permenentes de le Uniôn y les edministreciones entes de cède réunion de una 
conferencia, 

resuelve 

1. que el progreme de les futures conferencies edministretives sea 
el siguiente: 

1.1 Segunda réunion de la Conferencia Administrative Régional pere la 
planificeciôn de le rediodifusiôn de télévision en ondas métricas 
y decimétrices en le Zona Africane de Radiodifusiôn y paises 
vecinos (Ginebra, 13 de noviembre - 8 de diciembre de 1989); 

1.2 Conferencie Administretive Regionel de los Miembros de le Uniôn 
pertenecientes e le Zone Africene de Rediodifusiôn pere déroger el 
Acuerdo Regionel pere ese zone (Ginebre, 1963), (Ginebre, 4 
y 5 de diciembre de 1989); 

[1.3 Conferencie de Plenipotencierios, Ginebre, dos semenas en 1991;] 

1.4 Conferencia Administrative Mundiel de Rediocomuniceciones pere 
exeminer les etribuciones de frecuencies en ciertes bendes, 
teniendo en cuente les Resoluciones y Recomendeciones de le 
CAMR HFBC-87, CAMR MOB-87 y CAMR ORB-88 reletives e le etribuciôn 
de frecuencies. Ademâs este Conferencie podrâ considérer le 
definiciôn de ciertos servicios especieles nuevos y hecer 
etribuciones e dichos servicios en bendes de frecuencies 
superiores e 20 GHz (Espefte, 1992, seis semenes); 

1.5 Conferencie Administretive Mundial de Radiocomunicaciones pare 
exeminar asuntos relacionados con el servicio de radiodifusiôn por 
ondas decamétrices (Ginebre, 1993, cuetro semenes); 
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1.6 Conferencie Administretive Regionel de Rediocomuniceciones 
encergede de esteblecer criterios pere le utilizeciôn compertide 
de les bendes de ondes métrices y decimétrices etribuides e los 
servicios fijo, de rediodifusiôn y môvil y, en ceso neceserio, 
plenificeciôn del servicio de rediodifusiôn en le totelided o 
perte de le Région 3 y peises interesedos de le Région 1, que 
déterminera el Consejo de Administreciôn después de consulter e 
los Miembros interesedos (fineles de 1994, cuetro semenes); 

1.7 Conferencie de Plenipotencierios (1995, cinco semenes); 

2. con respecto e los ôrdenes del die de les conferencies, que: 

2.1 los ôrdenes del die de les conferencies mencionedes en los 
puntos 1.1 y 1.2 ye esteblecidos por el Consejo de Administreciôn 
no se modifiquen; 

2.2 el Consejo de Administreciôn esteblecerâ el orden del die de le 
Conferencie e que se refiere el enterior punto 1.4, teniendo en 
cuente les Resoluciones y Recomendeciones de le CAMR HFBC-87, 
CAMR MOB-87 y CAMR ORB-88 reletives e etribuciones de 
frecuencies; 

2.3 el orden del die de le CAMR sobre rediodifusiôn por ondes 
decemétrices lo esteblecerâ el Consejo teniendo en cuente les 
Resoluciones y Recomendeciones de le CAMR HFBC-87 reletives el 
sisteme de plenificeciôn y procedimientos pere le rediodifusiôn 
por ondes decemétrices; 

3. que les conferencies se celebren en el periodo indicedo en el punto 1 
enterior, fijendo les feches concrètes el Consejo de Administreciôn previe consulte con 
los Miembros de le Uniôn, y dejendo tiempo suficiente entre les diverses conferencies. 
Sin embergo, cuendo se indiquen feches précises pere les reuniones de les conferencies 
no se modificerân. Les dureciones Indicedes en el punto 1 pere les conferencies con 
respecto e les cueles ye se hen esteblecido los ôrdenes del die no se modificerân; le 
durecién précisa de las otras conferencias la decidirâ el Consejo de Administracién une 
vez esteblecidos sus ôrdenes del die, dentro de le dureciôn seftelede en el punto 1. 
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ANEXO 2 

RESOLUCION Na [PL-B/2] 

Utilizeciôn nejorede por el Servicio Môvil Aeronâutico (OR) 
de las bandas de frecuencias regidas por el apéndice 26 

al Reglamento de Radiocomunicaciones 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

considerendo 

e) que los plenes de edjudiceciôn de frecuencies pere el Servicio Môvil 
Aeronâutico, esteblecidos por le Conferencie Administretive Internecionel de 
Rediocomuniceciones Aeronâutices (CAIRA) (Ginebre, 1949) y edoptedos por le Conferencie 
Administretive Extreordinerie de Rediocomuniceciones (Ginebre, 1951), fueron edoptedos 
en gren perte por le Conferencie Administretive de Rediocomuniceciones (Ginebre, 1959) 
e incluidos en el Reglemento de Rediocomunicaciones como apéndice 26; 

b) que la Conferencia Administrative Extreordinerie de 
Rediocomuniceciones (Ginebre, 1966) edoptô un plen seperedo pere el servicio môvil 
eeronâutico (R) y decidiô inciuir ese plen como epéndice 27; 

c) que le Conferencie Administretive Mundiel de Rediocomuniceciones pere el 
servicio môvil eeronâutico (R) (Ginebre, 1978) edoptô principios técnicos pere el 
esteblecimiento del Plen de edjudiceciôn de frecuencies del servicio môvil 
eeronâutico (R), entre los que figuren en perticuler el empleo de une sepereciôn 
de 3 kHz entre les frecuencies portedores pere une utilizeciôn de cleses de emisiôn y 
de potencies determinedes, que pueden ser eplicedos directemente pere el 
esteblecimiento del Plen de edjudiceciôn pera el servicio môvil aeronâutico (OR); 

dl que, por tanto, desde la Conferencia Administretive de 
Rediocomuniceciones (Ginebre, 1959) no se he revisedo el Plen de edjudicaciôn del 
servicio môvil aeronâutico (OR) contenido en el apéndice 26; 

e) que desde 1959 numerosos paises han pesedo e ser Miembros de le Uniôn y, 
por consiguiente, no tienen edjudiceciones en el Plen del epéndice 26; 

£1 que le CAMR 1979 edoptô le Resoluciôn Na 403 reletive e le utilizeciôn de 
les frecuencies de 3 023 kHz y 5 680 kHz, comunes e los servicios môviles 
eeronàuticos (R) y (OR), que deben tener ceracteristicas comunes a efectos de 
segurided, 

reconociendo 

1. que el Plen del servicio môvil eeronâutico (OR) contenido en el 
epéndice 26 el Reglemento de Rediocomuniceciones exige reejustes epropiedos con mires 
el empleo de tecnologie moderne y une utilizeciôn màs eficez del espectro; 

2. que el progreme de conferencies y reuniones pere el periodo que medie 
hesta la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios no permite convocar una conferencia 
de plenificeciôn; 

3. que, heste tento no se convoque diche conferencie, es neceserio tomer sin 
tardanza disposiciones pare mejorer le utilizeciôn por el servicio môvil 
eeronâutico (OR) de les bendes de frecuencies que se rigen por el epéndice 26; 
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4. que le ecciôn requeride en le présente Resoluciôn es similer e le 
contenide en le Resoluciôn Na 325, y que, mediente une reestructureciôn de sus 
prioridedes de trebejo internes, le IFRB debe emprender les ectividedes requerides sin 
necesided de recursos edicioneles; 

encerge e le IFRB 

1. que prepere un proyecto de disposiciones de ceneles pere les bendes de 
frecuencies etribuides el servicio môvil eeronâutico (OR) contenides en el epéndice 26 
utillzendo los criterios edoptedos e este respecto pere el servicio môvil 
eeronâutico (R) en el apéndice 27; 

2. que recabe el parecer de todas las administreciones sobre le disposiciôn 
de ceneles propueste y le revise e le luz de dicho perecer en le medide en que see 
posible; 

3. que proponge a cade edministreciôn interesede frecuencies portedores de 
bende leterel ûnice pere sustituir e sus edjudiceciones respectives en el epéndice 26, 
con el desplezemiento minimo necesario de frecuencias que resuite de la nueva 
disposiciôn de ceneles y obtener su ecuerdo sobre les frecuencies propuestes; 

4. que informe e les edministreciones en une feche epropiede de que hen de 
procéder e trensferir sus esteciones en servicio los nuevos ceneles edjudicedos en le 
feche indicede bejo el epigrefe resuelve: 

5. que eplique los procedimientos descrltos en el enexo e le 
Resoluciôn Nfi 325 (MOB-87) y en el erticulo 16 del Reglemento de Rediocomuniceciones, 
empezendo por les necesidedes de les edministreciones no incluides en el epéndice 26; 

6. que prepere y somete e le considereciôn de le CAMR [1992] el minimo 
posible de modificeciones del erticulo 12 del Reglemento de Redicomuniceciones en 
consonencie con le ectueciôn descrite, 

resuelve 

que e les 00.01 hores del 15 de diciembre de 1992 (e reserve de su confirmeciôn 
por le CAMR-1992), les edministreciones trensfieren les frecuencies de trensmisiôn de 
sus esteciones del servicio môvil eeronâutico (OR) en servicio e les frecuencies 
sustitutives que resulten de le ectueciôn emprendide en cumplimiento de le présente 
Resoluciôn, 

recomiende 

que cuendo le prôxime Conferencie de Plenipotencierios exemine le 
Recomendeciôn 406* de le CAMR-1979, tenge en cuente los resultedos de le ectueciôn 
emprendide en cumplimiento de le présente Resoluciôn; 

encerge el Consejo de Administreciôn 

que en el orden del die de le CAMR que se célébrera en 1992 incluye el exemen de 
les modificeciones el erticulo 12 del Reglemento de Rediocomuniceciones, el objeto de 
tomer en cuente les ecciones mencionedes. 

Recomendeciôn 406 - "Reletive e le révision del Plen de edjudiceciôn de frecuencies 
pere el servicio môvil eeronâutico (OR)". 
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ANEXO 3 

PROYECTO DE RESOLUCION [PL-B/3] 

Grupo Voluntario de Expertos sobre atribuciôn, mejor utilizaciôn 
del espectro de frecuencias radioeléctrices y simplificeciôn 

del Reglemento de Radiocomunicaciones 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

considerendo 

e) le necesided de reviser les definiciones de servicios (erticulo 1 del 
Reglemento de Redicomuniceciones), e fin de prever le convergencie de tecnologies y 
deserroller le bese de une future révision del Cuedro de etribuciôn de bendas de 
frecuencias (articulo 8 del Reglamento de Radiocomuniceciones), incluido un exemen de 
elternetives sobre le menere de etribuir el espectro de frecuencies redioeléctrices. La 
finalided del exemen série meximizer le eficecie de utilizeciôn del espectro de 
frecuencies, ebercer los sistemes redioeléctricos multifuncioneles y mejorer les 
disposiciones edministretives pere hecer posible une meyor comperticiôn de servicios y 
sistemas; 

b) las partes pertinentes del Informe Final del Grupo de Expertos esteblecido 
de conformidad con la Resoluciôn Na 68 de la Conferencie de Plenipotencierios, 
Neirobi, 1982, que concluien en le necesided de simplificer los procedimientos 
reglementerios del Reglamento de Radiocomuniceciones y le terminologie, freseologie y 
mecenismos correspondientes, 

resuelve 

que un Grupo de Expertos estudie los problèmes mencionedos mâs erribe y prepere 
Recomendeciones pera resolverlos, 

resuelve asimismo 

a) invitar al Consejo de Administracién: 

1. e que esteblezce un Grupo Volunterio de Expertos de les edministreciones 
con el mendeto siguiente: 

1.1 reviser, e le luz de le evolucién de le tecnologie, les 
definiciones contenides en el erticulo 1 del Reglemento de 
Radiocomunicaciones y le estructure y definiciones de le cetegoria 
correspondiente de les etribuciones del erticulo 8 del Reglamento 
de Rediocomuniceciones e fin de mejorer le utilizeciôn y el uso 
economico del espectro de frecuencies redioeléctrices y eumenter 
su flexibilided pere incrementer les posibilidedes de comperticiôn 
y considérer elternetives sobre le menere de etribuir el 
espectro; 

1.2 reviser les disposiciones y procedimientos reglementarios del 
Reglamento de Radiocomuniceciones con el fin de eleborar 
Recomendaciones destinedes e su simplificeciôn generel; 
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2. e que pide al Grupo Voluntario de Expertos que procéda a la révision y 
présente un Informe con las correspondientes Recomendeciones el Consejo de 
Administreciôn con respecto el punto 1.1 del mendeto en su réunion de 1992 y con 
respecto el punto 1.2 en su réunion de 1994; 

3. e que exemine los Informes y Recomendeciones del Grupo de Expertos y 
trensmite el Informe, junto con sus propies conclusiones, e les edministreciones pere 
el 1 de enero de 1993 y 1 de enero de 1995; 

4. e que considère le inclusion de estos puntos en el orden del die de une 
future conferencie compétente edministretive mundiel de rediocomuniceciones pere que 
tome les decisiones oportunes; 

5. que, el establecer dicho Grupo Voluntario de Expertos, se asegure de que 
no entrefterâ ningûn gesto con cergo el presupuesto ordinerio de le Uniôn, eperte de los 
gestos de secreterie correspondientes e le preperecién, publiceciôn y distribuciôn e 
los Miembros de le Uniôn de los proyectos de texto mencionedos precedentemente; 

b) inviter e las administreciones a que respondan a la iniciative que tome e. 
Consejo de Administracion designando especialistes compétentes pare intégrer el Grupo 
Volunterio de Expertos; 

c) inviter el Secreterio Generel, el Presidente y Miembros de le IFRB y e los 
Directores de los CCI e que presten el Grupo Volunterio de Expertos tode le esistencie 
neceserie pere le reelizaciôn de la révision. 
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ANEXO 4 

RESOLUCION 

Reexemen de la preparaciôn y de la labor nornatlva de las 
Conferencias Administrativas de Radiocomunicaciones y 

de las actividades subsiguientes a las mismas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

vistos 

a) los gastos y el volumen de las actividades que recaen sobre la 
WRS a causa del carâcter, la duraciôn y el alcance de las ûltimas 
Conferencias Administrativas de Radiocomunicaciones; 

b) los énormes cambios que traen consigo las aplicaciones de las 
técnicas informàticas para la preparacién y celebraciôn de las 
Conferencias Administrativas de Radiocomunicaciones, asi como para la 
aplicacién de sus decisiones; 

c) el desarrollo dinâmico de las telecomunicaciones y los cambios 
résultantes en la tipologia y alcance de la utilizacién de las 
frecuencias, 

resuelve oue se procéda a un examen detenido de la preparacjér. v 
el sistema normativo de las Conferencias Administrativas de 
Radiocomur.icaciones. v de las actividades subsiguientes a las mismas, 

1. encarga al Consejo de Administracién: 

1.1 que instituya un Grupo de Expertos de las administraciones, que 
llevarâ a cabo el examen previsto en la présente Resoluciôn; 

1.2 que pida al Grupo de Expertos que, tras procéder a dicho examer., 
présente al Consejo de Administracién el oportuno Informe, juntamente cor. 
las Recomendaciones apropiadas, antes del 1 de enero de 1993; 
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1.3 que encargue al Grupo de Expertos un anâlisis detenido de la 
posibilidad de sustituir las Conferencias Administrativas de 
Radiocomunicaciones venideras por otro procedimiento màs eficaz v brève v 
menos laborioso, y que présente Recomendaciones al respecto al Conseco dé 
Administracién antes del 1 de enero de 1993; 

1.4 que encargue al Grupo de Expertos que en su Informe exponga las 
ventajas e inconvenientes del eventual procedimiento propuesto; 

1.5 que incluya el asunto en el orden del dia de la préxima 
Conferencia de Plenipotenciarios; 

2. invita a las administraciones a que apoyen al Consejo de 
Administracién, designando para formar parte del Grupo al que se hace 
referencia en el punto 1.1 a expertos idôneos; 

3. pide al Secretario General, al Presidente y a los miembros de la 
IFRB y a los Directores de los Comités Consultivos Intemacionales, que 
proporcionen al Grupo de Expertos toda la ayuda necesaria en la 
realizaciôn del examen; 

4. insta a la préxima Conferencia de Plenipotenciarios a que examine 
el Informe y las Recomendaciones del Grupo de Expertos, una vez aprobados 
por el Consejo de Administracién, y a que tome las decisiones apropiadas. 

Motivos: Entre las razones principales del aumento de los gastos générales 
y de personal de la UIT en los ûltimos aftos figuran el carâcter, la 
emplitud y la duracién de las Conferencias Administrativas de 
Radiocomunicaciones. Dado que la IFRB dispone en medida creciente de la 
màs moderna técnica informâtica, este érgano de la UIT esta cada vez màs 
asociado a la preparacién de procedimientos y de soporte lôgico para la 
planificacién de frecuencias. 

Las conferencias y, en particular, las orientadas a la planificacién de 
frecuencias, exigen mucho tiempo y energia para la elaboracién de los 
parâmetros técnicos (Comisiones de Estudio, Grupos Interinos de Trabajo v 
Asamblea Plenaria del CCIR), que se adoptan en la Primera réunion, alJpaso 
que el soporte légico del proceso de planificacién aparece después de esta 
y, por consiguiente, sôlo llega a las administraciones en la Segunda 
reunién. 

Esta situaciôn ha conducido en conferencias recientes a debates 
prolongados e ineficaces acerca de la disponibilidad de los parâmetros y 
principios de planificaciôn elaborados, asi como de soporte lôgico. Por 
otra parte, queda limitada la posibilidad de regular de manera ordenada y 
clara los procedimientos de planificaciôn résultantes. 

Por las razones expuestas, es necesario renovar la preparaciôn y la labor 
normariva de las Conferencias Administrativas de Radiocomunicaciones y las 
actividades subsiguientes a las mismas. 
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ANEXO 5 

COSTES DE LAS CONFERENCIAS Y REUNIONES 
(Seis aftos: 1990-1995) 

(en miles de francos suizos 1/4/89) 

ANO 

Consejo de 
Admini s trac iôn* 

CCITT 
Comisiones de Estudio 

CCITT 
Asamblee Plenerie 

CCIR 
Comisiones de Estudio 

CCIR 
Asemblee Pleneria 

CAMR 1992 
Atribuciôn de 
frecuencias 

CAMR 1993 
HFBC 

Conferencia de 
Plenipotenciarios 

SEMINARIOS 
IFRB (Ginebra) 

IFRB (Régionales) 
Becas pere seminerios 

de la IFRB 
ADMINISTRACIONES 

TOTAL 

1990 

681 

5.832 

1.651 

1.380 

100 

650 
200 

10.494 

1991 

681 

8.253 

4.130 

1.336** 

1.380 

270 

720 
200 

16.970 

1992 

681 

8.948 

1.317 

4.046 

6.140 

1.380 

100 

650 
200 

23.462 

1993 

681 

4.726 

6.274 

4.328 

270 

720 
200 

17.199 

1994 

681 

6.195 

1.673 

100 

650 
200 

9.499 

1995 

681 

9.492 

4.469 

4.485 

270 

720 
200 

20.317 

TOTAL 

4.086 

43.446 

1.317 

18.919 

3.324 

7.476 

8.468 

4.485 

300 
810 

4.110 
1.200 

97.941 

* Exeluidos los costes correspondientes al Grupo Voluntario de Expertos de que se 
trate en el Proyecto de Resoluciôn [PL-B/3]. 

** Coste de le réunion preperetorie de conferencie del CCIR. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 5TC?S'»«. 
NIZA, 1989 Originel: inglés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

CANDIDATURAS PARA LOS CARGOS DE DIRECTOR DEL CCIR Y 
DE DIRECTOR DEL CCITT 

Cuando expiré el plazo para la presentaciôn de candidetures (miércoles 
21 de junio de 1989 a las 21.00 horas UTC - véase el Documento 356), se habian sometido 
las siguientes candidaturas a los cargos de Director del CCIR y de Director del CCITT: 

A. Para el cargo del Director del CCIR 

Sr. Richard C. KIRBY (Estados Unidos de America) 
Prof. Ilija STOJANOVIC (Repûblica Socialiste Federetiva 
de Yugoslavie) 

B. Para el cargo de Director del CCITT 

Sr. Theodor IRMER (Repûblica Fédéral de Alemania) 

R.E. BUTLER 
Secretario General 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS Documento 381(Rev.l)-S 

21 de junio de 1989 
NIZA, 1989 Original: inglés 

SESION PLKNTARTA 

Nota del Secretario General 

CANDIDATURAS PARA LOS CARGOS DE MIEMBRO DE LA IFRB 

Cuando se cerrô el plazo para la presentaciôn de candidaturas (miércoles 
21 de junio de 1989 a las 21.00 horas UTC - véase el Documento 356), se habian recibido 
las siguientes candidaturas. para Los cargos de. miembros de la IFRB: 

Région A 

Regién B 

Région C 

Région D 

Région E 

Sr. Gary Caulderwood BROOKS (Canada) 
Sr. Arthur ITUASSU (Brasil) 

Sr. William Henry BELLCHAMBERS (Reino Unido) 
Sr. Thormod BJ2E (Noruega) 

Sr. Vladimir KOZLOV (URSS) 

Sr. Abderrazak BERRADA (Marruecos) 
Sr. Alioune MBodji DIONE (Sénégal) 
Sr. Mohamed HARBI (Argelia) 
Dr. Ahmed Mahmmoud YOUSIF (Sudân) 

Sr. LIU Zhongen (China) 
Sr. Makoto MIURA (Japon) 

R.E. BUTLER-
Secretario..General. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 381-S 
21 de junio de 1989 
Originel : inglés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario Generel 

CANDIDATURAS PARA LOS CARGOS DE MIEMBRO DE LA IFRB 

Cuando se cerrô el plazo pare la presentaciôn de cendidetures (miércoles 
21 de junio de 1989 e las 21.00 horas UTC - véase el Documento 356), se habien recibido 
las siguientes candidaturas para los cargos de miembros de la IFRB: 

Région A 

Regién B 

Regién C 

Région D 

Regién E 

Sr. Gary Caulderwood BROOKS (Canedà) 
Sr. Arthur ITUASSU (Brésil) 

Sr. William Henry BELLCHAMBERS (Reino Unido) 
Sr. Thormod BJZE (Noruega) 

Sr. Vladimir KOZLOV (URSS) 

Sr. Abderrazak BERRADA (Marruecos) 
Sr. Alioune MBodji DIONE (Sénégal) 
Sr. Mohamed HARBI (Argelia) 
Dr. Ahmed Mahmmoud YOUSIF (Sudân) 

Sr. LIOU Zhongen (China) 
Sr. Makoto MIURA (Japon) 

R.E. BUTLER 
Secretario General 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 382-S 
22 de junio de 1989 
Originel: inglés 

SESION PLENARIA 

Note del Secreterio Generel 

DELEGACION DE PODERES 

Repûblice de Fiji - Pepue Nueve Guinée 

El Gobierno de le Repûblice de Fiji me he comunicedo que no puede 
envier une delegeciôn e le Conferencie. 

De conformided con el numéro 391 del Convenio, ha otorgado poder a la 
Delegaciôn de Papue Nueva Guinea para representarie y votar por él en las 
elecciones que se celebren en la présente Conferencia. 

El instrumento de delegaciôn de poderes se ha depositado en la 
Secretarie de la Comisiôn de Credenciales. El Presidente ha examinedo ese 
instrumento, autorizedo por le undécima sesiôn plenarie, y lo he encontredo 
en règle. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE „ ,„. , 
PLENIPOTENCIARIOS 21 *• j*™" *> ™* 

Original: francés 

NIZA, 1989 

SESION PLENARIA 

INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 4 AL PLENO 

(Quinto Informe de la Comisiôn 4) 

En su octava sesiôn celebrade el 21 de junio de 1989, le Comisiôn de Finanzas 
tuvo ante si les solicitudes de le Repûblice de Liberie y de la Repûblica 
Fédéral Islamica de les Comores de que se trensfieren sus deudes e le cuente especial 
de atrasos y se anulen las sumas adeudades por concepto de intereses de mora. 

A. Repûblica de Libéria 

La Repûblica de Libéria ha participado en los gastos de la Uniôn en la clase de 
1 unidad hasta fines de 1983 y, desde 1984, en la clase de 1/4 de unidad. 

Por las razones expuestas en el Documento 289, la Repûblica de Libéria tropieza 
con grandes dificultades financieras. Pesé a estas dificultades, la Repûblica de 
Libéria ha efectuado en 1989 tres pagos, manifestando asi su deseo y su volunted de 
cumplir sus obligaciones para con la Union. 

La Repûblica de Libéria se compromete a saldar las contribuciones impagadas de 
1978 a 1989 en el periodo que se détermine y a cumplir sus obligaciones anualmente. 

B. Repûblica Fédéral Islamica de las Comoras 

La Repûblica Fédéral Islamica de las Comoras ha participedo en los gastos de la 
Union hasta 1983 en la clase de 1/2 unidad. Desde 1984 contribuye con la clase 
de 1/8 de unidad. 

Pesé a graves dificultades economicas y a frecuentes catâstrofes naturales, la 
Repûblica Fédéral Islamica de las Comoras se compromete a saldar las contribuciones y 
las publicaciones impagades de 1978 e 1989 sobre le bese de un plen de emortizacion 
compatible con sus recursos. Véase a este respecto el Documento 365. 

Propuesta de la Comisién de Finanzas 

La Comisiôn 4 propone al Pleno que tome las medidas siguientes: 

1) que transfiera a una cuenta especial de etresos le sûmes impegedas 
siguientes: 

Repûblica de Libéria: 1.030.810,-- frs.s. 
Repûblica Fédéral Islamica de las Comoras 612.205,20 frs.s. 
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2) que les sûmes trensferidas a esta cuenta especial de atresos no devengen 
interés en lo sucesivo; 

3) que la transferencia a la cuenta especial de estas sumas no libère a esos 
dos paises del pago de les mismes; 

4) que les sûmes edeudedas en la cuenta especial de atresos no se tengan en 
cuente cuendo se epliquen les disposiciones del numéro 117 del Convenio; 

5) que les sûmes edeudedes por concepto de intereses de mora, es decir: 

Repûblica de Liberie: 514.766,50 frs.s. 
Repûblice Federel Islâmice de les Comores 285.725,45 frs.s. 

se trensfieren e una cuenta especial de atresos. 

Se ha transmitido a la Comisiôn de Redacciôn, que lo someterâ ulteriormente al 
Pleno, el texto de la Resoluciôn NB C0M4/5. 

M. GHAZAL 
Presidente de le Comisiôn 4 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Corrigendum 1 al 
Documento 384-S 
22 de junio de 1989 
Original: francés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secreterio Generel 

CANDIDATURAS PARA LAS ELECCIONES AL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Tengo el honor de informer e le Conferencie de Plenipotencierios que la 
candidatura de Portugal para las elecciones al Consejo de Administracién ha sido 
retirada. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 

T:\PP-89\DOC\300\384C1S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS s r y * ,»*-i 

21 de junio de 1989 
NIZA, 1989 Originel: inglés 

SESION PLENARIA 

Note del Secreterio Generel 

CANDIDATURAS PARA LAS ELECCIONES AL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Cuendo se cerrô el plezo pere le presenteciôn de candidetures 
(miércoles 21 de junio de 1989 e les 21.00 hores UTC - véese el Documento 356), se 
hebien presentedo les siguientes cedidetures pere les elecciones al Consejo de 
Administreciôn: 

(Por orden elfebético frencés) 

Regién A - Las Américas 

Repûblica Argentina 
Brasil (Repûblica Federative del) 
Cenedâ 
Chile 
Colombie (Repûblice de) 
Coste Rice 
Cuba 
Ecuador 
Estedos Unidos de Américe 
Jemeice 
Mexico 
Pereguey (Repûblice del) 
Perû 
Surineme (Repûblice de) 
Uruguey (Repûblice Orientel del) 
Venezuele (Repûblice de) 

Regién B - Europa Occidentel 

Alemenie (Repûblice Federel de) 
Espefte 
Frencie 
Grecie 
Itelie 
Portugel 
Reino Unido de Gren Bretefta e Irlande del Norte 
Suecie 
Suize (Confedereciôn) 
Turquie 
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Région C - Europe Orientel v Norte de Asie 

Région D - Africa 

Bulgarie (Repûblice Populer de) 
Repûblice Democrâtice Alemene 
Checoslovece (Repûblice Socieliste) 
Uniôn de Repûblices Socialistas Soviéticas 

Argelie (Repûblice Argellne Democrâtice y Populer) 
Bénin (Repûblice Popular de) 
Burkine Feso 
Cemerûn (Repûblice de) 
Cebo Verde (Repûblice de) 
Centroefricene (Repûblice) 
Côte d'Ivoire (Repûblice de) 
Egipto (Repûblice Arebe de) 
Etiopie (Repûblice Democrâtice Populer de) 
Kenye (Repûblice de) 
Medegescer (Repûblice Democrâtice de) 
Meli (Repûblice de) 
Merruecos (Reino de) 
Nigerie (Repûblice Federel de) 
Senegel (Repûblice del) 
Sudân (Repûblice del) 
Swezilendia (Reino de) 
Tenzenie (Repûblice Unide de) 
Togolese (Repûblice) 
Tûnez 
Zembie (Repûblice de) 

Regién E - Asia v Australasia 

Arabie Saudite (Reino de) 
Austrelie 
Chine (Repûblice Populer de) 
Corée (Repûblice de) 
Indie (Repûblice de le) 
Indonésie (Repûblice de) 
Iran (Repûblice Islâmice del) 
Jepôn 
Jordenie (Reino Hechemite de) 
Kuweit (Estedo de) 
Libeno 
Melesie 
Pekistàn (Repûblice Islâmice del) 
Filipines (Repûblice de) 
Repûblice Arebe Sirie 
Sri Lenke (Repûblice Socieliste Democrâtice de) 
Teilendie 

R.E. BUTLER 
Secreterio Generel 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS Pocumento 3 8 ^ R e v ^ > - ^ 
NIZA. 1989 

26 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 7 

Argelia. Arebie Seudite. Brésil. Burkina Feso. 
Cenedâ. Chine. Etionie. Hungrie. Nigerie 

TEXTO REFUNDIDO PARA EL NUMERO 74 (ARTICULO 10 DE LA CONSTITUCION) 
REELECCION DE LOS MIEMBROS DE LA IFRB 

Documentos de referencie: 

HNG/22/5; ALG/57/4; B/58/22; ARS/60/7; ETH/68/6; CAN/72/8; NIG/74/5; CHN/78/3 
y BFA/194/4 

Comenterios: 

Todos los documentos revelen ecuerdo con el principio de la reelecciôn una vez 
solamente. 

Propuestas: 

Adopciôn del siguiente texto, propuesto por Hungria: 

74 2. Los miembros de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas que se 
determinen en el momento de su elecciôn, permanecerân en funciones 
hasta le feche que détermine le Conferencie de Plenipotenciarios 
siguiente y serân reelegibles una sole vez. 5©ée»-=i©ï 

eandidatioe psg el Micmbge del que aean naeieaa^eg? 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente 385-S 

21 de junio de 1989 
NIZA, 1989 Original: inglés 

COMISION 7 

Argelia. Arebie Seudite. Brésil. Burkine Feso. 
Cenedâ. Chine. Hungrie v Nigerie 

TEXTO REFUNDIDO PARA EL NUMERO 74 (ARTICULO 10 DE LA CONSTITUCION) 
REELECCION DE LOS MIEMBROS DE LA IFRB 

Documentos de referencia: 

HNG/22/5; ALG/57/4; B/58/22; ARS/60/7; ETH/68/6; CAN/72/8; NIG/74/5; CHN/78/3 
y BFA/194/4 

Comentarios: 

Todos los documentos revelan acuerdo con el principio de la reelecciôn una vez 
solamente. 

Propuestas: 

Adopciôn del siguiente texto, propuesto por Hungria: 

74 2. Los miembros de la Junta Internacionel de Registro de 
Frecuencias tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas que se 
determinen en el momento de su elecciôn, permanecerân en funciones 
hasta la fecha que détermine la Conferencia de Plenipotenciarios 
siguiente v serân reelegibles una sole vez. ¥»é»B' los miembgea-ée 
^»=^an%a-en^é«ne4enes=ped*én-ge¥- propuestes -en caéa-^eeetén^-eoae 
€snd̂ gft%os ' ~pei 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS f f T j S i ? ^ 

Original : francés 
NIZA. 1989 

COMISION 4 

ATRASOS 

Se ruega a la Comisién 4 que apruebe el proyecto de Resolucién adjunto. 

M. GHAZAL 
Presidente de la Comisiôn 4 

Anexo: 1 
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ANEXO 

PROYECTO DE RESOLUCION Na C0M4/5 

Liquidaciôn de cuentas atrasadas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

vistos 

a) el Informe del Secretario General a la Conferencia de Plenipotenciarios 
sobre la situaciôn de las cantidades adeudadas a la Uniôn; 

b) la Resolucién Nfi 10 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Mâlaga-Torremolinos (1973); 

c) la Resoluciôn Ns 53 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Nairobi (1982), 

comprobando con satisfacciôn 

a) que Chile, Costa Rica, la Repûblica de Haiti, Perû, la Repûblica Oriental 
del Uruguay y la Repûblica Arabe del Yemen en lo que concierne a la Resoluciôn N2 10 de 
la Conferencia de Mâlaga-Torremolinos, y la Repûblica Centroafricana, por lo que se 
refiere a la Resolucién Na 53 de la Conferencia de Nairobi, han satisfecho totalmente 
sus deudas; 

b) que la Repûblica de El Salvador amortiza regularmente sus deudas, de las 
que sôlo queda pendiente un pago, 

lamentando 

que la Repûblica de Bolivia y la Repûblica Dominicana, en lo que concierne a la 
Resolucién N2 10 de la Conferencia de Mâlaga-Torremolinos, y la Repûblica de Guatemala, 
la Repûblica Islamica de Mauritania y la Repûblica del Chad, por lo que se refiere a la 
Resoluciôn NB 53 de la Conferencia de Nairobi, no hayan presentado ningûn plan para la 
amortizacién de sus deudas, 

considerando 

que deben mantenerse saneadas las finanzas de la Union, en bien de todos 
sus Miembros, 

resuelve 

1. en cuanto a la Repûblica del Sudân 

1.1 que las contribuciones adeudadas correspondientes a los anos 1980 
a 1983, que ascienden a 567.047,95 frs.s., se transfieran a una cuenta especial de 
atrasos que no devengarâ intereses; 

1.2. que los intereses de mora adeudados que ascienden 
a 306.507,55 frs.s., se transfieran a una cuenta especial de intereses; 
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2. en cuanto a la Repûblica de Libéria 

2.1 que las contribuciones adeudadas por los anos 1979 a 1989, que 
ascienden a 1.030.810 francos suizos, se transfieran a una cuenta especial de atrasos 
que no devengarâ intereses; 

2.2 que los intereses de mora adeudados, que ascienden a 514.766,50 
francos suizos, se transfieran a una cuenta especial de atrasos; 

3. en cuanto a la Repûblica Fédéral Islamica de las Comoras 

3.1 que las contribuciones y publicaciones adeudadas por los anos 1978 
a 1989, que ascienden a 612.205,20 francos suizos, se transfieran a una cuenta especial 
de atrasos que no devengarâ intereses. 

3.2 que los intereses de mora adeudados, que ascienden a 
285.725,45 francos suizos, se transfieran a una cuenta especial de intereses; 

4. que la transferencia a la cuenta especial de atrasos no libère a los paises 
interesados del pago de sus deudas; 

3. que las sumas adeudadas en la cuenta especial de atrasos no se tomen en cuenta 
cuando se apliquen las disposiciones del numéro 117 del Convenio, 

6. que en ningûn caso se pueda invocar esta Resoluciôn como précédente, 

encarga al Secretario General 

1. que négocie con las autoridades compétentes de todos los paises atrasados en el 
pago de sus contribuciones las modalidades del reembolso escalonado de su deuda; 

2. que informe cada ano al Consejo de Administracién sobre el progreso realizado 
por esos paises en el reembolso de sus deudas, 

invita al Conseio de Administracién 

a que estudie la manera de liquidar la cuenta especial de intereses. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS P°™™*° 387.s 

22 de j un io de 1989 
NIZA, 1 9 8 9 Or ig ine l ing lés 

ÇQMISIQN 1Q 

CUARTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION 8 
A LA COMISION DE REDACCION 

Le Comisiôn 8 he edoptedo los textos edjuntos, que somete e le Comisiôn de 
Redecciôn pere que los exemine y trensmite oportunemente e le sesiôn plenerie. 

Dos Administreciones hen reservado su posiciôn: 

ARG, sobre el "resuelve asimismo" de le Resoluciôn; 
ARS, sobre le Resoluciôn Na COM8/2. 

M.F. DANDATO 
Presidente de le Comisién 8 

Anexos: A y B 
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ANEXO A 

RESOLUCION N9 COM8/2 

Procedimiento para définir una région e efectos de la convocaciôn de 
une conferencia administrativa régional 

La Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

reconociendo 

e) que ciertes disposiciones del [proyecto de Constituciôn y proyecto de 
Convenio] prevén le convoceciôn de une conferencie edministretive regionel (en 
perticuler el numéro [50 del proyecto de Constituciôn y los numéros 16 e 21 y 167 del 
proyecto de Convenio]); 

b) que en el Reglemento de Rediocomuniceciones se definen ciertes regiones y 
zones especifices; 

c) que le Conferencie de Plenipotencierios y les conferencies edministretives 
regioneles son compétentes pere définir une région e efectos de une conferencie 
administretive regionel especifice; 

d) que une conferencie edministretive regionel se puede convocer e propueste 
del Consejo de Administreciôn pero no se he conferido expresemente eutorided el Consejo 
de Administreciôn pere définir une région, 

considerendo 

e) que podrie ser neceserio définir une région e efectos de le convoceciôn de 
une conferencie edministretive regionel especifice; 

b) que el Consejo de Administreciôn es el mecenismo elternetivo mâs edecuedo 
pere définir une région, cuendo se présente le necesided en el intervelo entre 
conferencies edministretives mundieles compétentes o conferencies de 
plenipotencierios; 

resuelve 

e) que, si se presentese le necesided de définir une région e efectos de 
convocer une conferencie edministretive regionel especifice, el Consejo de 
Administreciôn proponge une definiciôn de le région; 

b) que se consulte ecerce de diche propueste e todos los miembros de le 
région proyectede y se informe de le propueste e todos los Miembros de le Uniôn; 

c) que se considère definide le région cuendo heyen respondido 
efirmetivemente les dos terceres pertes de los Miembros de le région proyectede en el 
plezo determinedo por el Consejo de Administreciôn; 

d) que se comunique e todos los Miembros le composiciôn de le région; 
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resuelve esimismo 

que, e los efectos del [proyecto de Constituciôn y proyecto de Convenio], el 
término "région" eberque selvo Indicecién exprese en contrerio les regiones y zones 
definides en el Reglemento de Rediocomuniceciones y cuelesquiere otres que se definen 
en virtud de lo dispuesto en le présente Resoluciôn; 

invite 

e) el Consejo de Administreciôn e que tome note de le présente Resoluciôn y 
les medides que juzgue oportunes; 

b) el Consejo de Administrecién e que estudie le posibilided de combiner, 
cuendo procède, le consulte de los Miembros sobre le definiciôn de le région con le 
consulte sobre le convoceciôn de le conferencie edministretive regionel. 
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ANEXO B 

ARTICULO 2 

Derechos y obligaciones de los Miembros 

(MOD)* 7 1. Los Miembros de la Uniôn tendrân los derechos y estarân 
sujetos a las obligeciones previstes en le présente Constituciôn. 

NOC 8 2. Los derechos de los Miembros en lo que concierne e su 
perticipeciôn en les conferencias, reuniones o consultas de la 
Union serân los siguientes: 

NOC 9 a) perticiper en les conferencies de le Uniôn, ser 
elegibles pere el Consejo de Administreciôn y présenter 
cendidetos pere los cergos electivos de los orgenismos 
permenentes de le Uniôn; 

MOD 10 b) cède Miembro, e reserve de lo dispuesto en los 
numéros 122 y 175 de le présente Constituciôn, tendrâ 
derecho e un voto en todes les conferencies de le Union 
Conferencies de Plenipotencierios. en todas las 
conferencies edministretives mundieles. en todes les 
reuniones de los Comités consultivos internecioneles y 
si forme perte del Consejo de Administreciôn, en todes 
les reuniones del Consejo. En les conferencies 
administretives regioneles tendrân derecho e un voto. 
ûnicemente los Miembros de le Région interesede: 

MOD 11 c) cède Miembro, e reserve de lo dispuesto en los 
numéros 122 y 175 de le présente Constituciôn, tendra 
iguelmente derecho e un voto en les consultes que se 
efectûen por correspondencie. En el ceso de consultes 
referentes e conferencies edministretives regioneles. 
sélo tendrân derecho de voto los Miembros de le région 

Hntmsefa, 

Correccién ortogrâfice en le version francesa, pare ermonizerle con le inglese 
y la espeftole. 
(PREVUES). 
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UNION INTERNATIONALE DES TELECOMMUNICATIONS 

CONFÉRENCE DE 
PLÉNIPOTENTIAIRES £££?&{,£. n-w . 
NICE, 1989 5 J u l y 1 9 8 9 

ELEMENTS INVOLVED IN A GLOBAL APPROACH TO CERTAIN 
IMPORTANT CONFERENCE QUESTIONS 

Page 3, replace paragraph 7) by the following: 

7) Transitional provisions shall be included in the Constitution of Nice in order 
that, in case of a meeting of the additional Plenipotentiary Conférence 
mentioned in point 2.7 above, those of the results of the Nice élection which 
are not concerned by the structural changes decided by this Conférence shall be 
maintained. 

(Ce corrigendum ne concerne pas le texte français.) 

(Este corrigendum no concierne al texto espanol.) 

Pour des raisons d'économie, ce document n'a été tiré qu'en un nombre restreint d'exemplaires. Les participants sont donc priés de bien vouloir 
apporter à la réunion leurs documents avec eux, car il n'y aura pas d'exemplaires supplémentaires disponibles. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
P L E N I P O T E N C I A R I O S 00^1^ ?88(Rev,i)-s 

22 de junio de 1989 
NIZA, 1989 Original : francés 

SESION PLENARIA 

CONTRIBUCIONES A LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Argelia. Alemenie (Rep. Fed. de). Angole. Arebla Saudita. Argentine. Austrie. 
Behrein. Bengledesh. Bélgice. Bénin. Bhutân. Botswena. Brésil. Burkine Faso, 
Burundi. Cemerûn. Cebo Verde. Centroefricene (Rep.). Chile. Chine. Chlore. 
Colombie. Comores. Congo. Costa Rica. Côte d'Ivoire. Djibouti. Egipto. 
Emiratos Arebes Unidos. Espefte. Etiopie. Finlendie. Frencie. Gebén. 

Gembie. Ghene. Grecie. Guinée. Indie. Indonésie. Iran (Rep. Islâmice del)• 
Ireo. Islendie. Itelie. Jemeice. Jordenie. Kenve. Kuweit. 

Lesotho. Libeno. Liberie. Libie. Liechtenstein. Luxemburgo. Medegescer. 
Melewi. Meldives. Meli. Melte. Merruecos. Mexico. Niger. Nigerie. 

Noruege. Oman. Ugende. Pekistàn. Pereguev. Perû. Filinines. 
Portugel. Peter. Siria. Rwande. Senegel. Sudân. Sri Lenke. 

Suecie. Suize. Surineme. Swezilendie. Tenzenie. Ched. 
Togo. Tûnez. Turquie. Viet Nem. Yemen (R.A.). 
Yemen (R.P.P. del). Yugoslevie. Zeire. Zembie 

ELEMENTOS PARA UN ENFOQUE GLOBAL DE ALGUNAS CUESTIONES 
IMPORTANTES DE LA CONFERENCIA 

1) Es évidente que pere que evencen los trebejos de le Conferencie es 
preferible un enfoque globel y procurer no treter por seperedo cierto 
numéro de cuestiones importentes. 

2) 

2.1 En meterie de estructure y de modo de funcionemiento de los diferentes 
ôrgenos de le Uniôn, es neceserio reelizer un estudio globel y exheustivo, 
comprendides les consecuencies finencieres y edministretives. 

2.2 Le présente Conferencie deberâ définir el mendeto del Grupo que efectuerâ 
ese estudio. 

2.3 El Consejo de Administreciôn deberâ, en une réunion extreordinerie que se 
célébrera en octubre de 1989, déterminer les modelidedes précises de les 
terees que hen de reelizerse esi como le composiciôn del Grupo encergedo 
del estudio. Ese Grupo estera compuesto por represententes de elto nivel 
de les edministreciones y utilizerâ los servicios de consultores externos 
elegidos por el Consejo de Administreciôn, en los limites del presupuesto 
que se prevee con tel fin. 
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2.4 El Grupo de represententes de les edministreciones informera 
periôdicamente al Consejo de Administracién del resultado de esos 
trabej os. 

El Consejo de Administreciôn velerâ por que se informe regulermente e los 
Miembros y les enviera un Informe provisionel globel y exheustivo pare que 
puedan comunicar sus observaciones y comentarios al Grupo de estudio. 

2.5 El Informe definitivo lo élaborera el Consejo de Administreciôn, y lo 
trensmitirâ e los Miembros. 

2.6 El Consejo eplicerâ les Recomendeciones de su competencie, y trensmitirâ e 
los responsebles de los ôrgenos permenentes les Recomendeciones 
pertinentes, pere que edopten les medides oportunes. 

2.7 Hebide cuente de que en ese etepe es dificil prejuzger le dureciôn execte 
y los resultedos de este estudio, si el Consejo de Administreciôn, en su 
réunion de 1991, estime que es neceserio célébrer une Conferencie de 
Plenipotencierios pere eplicer le totelided o une perte de les 
Recomendeciones, tomerâ le inicietive de decidir si les Recomendeciones 
deben someterse e une Conferencie de Plenipotencierios extreordinerie o e 
le Conferencie de Plenipotencierios previste normelmente pere 1994. 

3) Le Conferencie de Nize decidirâ inmedietemente le creeciôn de un nuevo 
ôrgeno permenente: le Oficine de Deserrollo de les 
Telecomuniceciones (ODT), que tendrâ le misme cetegorie que los otros 
ôrgenos permenentes de le Uniôn y se définira en le nueve Constituciôn 
de Nize. 

Le implenteciôn progresive de le ODT comenzerâ inmedietemente después de 
le Conferencie de Nize, bejo le responsebilided del Secreterio Generel. 

Le prôxime Conferencie de Plenipotencierios, conforme se define en el 
punto 2.7 enterior, procédera e le elecciôn del Director de le ODT. 

4) 

4.1 Le ODT deberâ disponer de recursos estebles y gerentizedos, que le 
permiten cumplir su misiôn. Esos recursos figurerén en el presupuesto 
ordinerio de le Uniôn y deberân elcenzer progrèsivemente, en 5 eftos, un 
tope que deberâ fijer le présente Conferencie. 

4.2 Pere der un contenido preciso e le propueste del punto 4.1 anterior y 
esegurer un funcionemiento esteble del conjunto de les ectividedes de 
le ODT, el presupuesto correspondiente a esas actividedes pere el 
ejercicio de 1990 serâ del 13X del presupuesto ordinerio, sin excéder de 
15 millones de frencos suizos. 

Después del ejercicio de 1990, ese presupuesto se eumenterâ regulermente 
todos los aftos haste 1994 inclusive, en que elcenzerâ el 20% del 
presupuesto ordinerio, sin excéder de 22,5 millones de frencos suizos, en 
condiciones econômices constentes. 

5) 

5.1 El personel y los medios del ectuel Depertemento de Coopereciôn Técnice 
formaran el nûcleo de la ODT. 
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5.2 El Centro pere el Deserrollo de les Telecomuniceciones (CTD) conservera su 
eutonomie con respecto e le ODT durente un periodo de observeciôn de dos 
eftos, dejendo el Consejo de Administreciôn de 1991 le responsebilided de 
decidir su futuro, e le luz de los primeros resultedos del estudio de 
conjunto previsto en el punto 2.1 anterior y de la evalueciôn de los 
resultedos elcenzedos por el CTD en ese feche. 

El Secreterio Generel, en su celided de Vicepresidente primero de le Junte 
esesore del CTD, supervisera durente este periodo le complementerleded de 
les ectividedes respectives de le ODT y del CTD. 

6) Con excepcion de le creeciôn de le ODT, le estructure de los ôrgenos 
permenentes de le Uniôn no serâ modificede por le présente Conferencie, 
que elegirâ los 5 miembros de le IFRB y los dos Directores del CCIR y 
del CCITT. 

7) En le Constituciôn de Nize se introducirân disposiciones trensitories con 
el fin de que, en ceso de celebrerse le Conferencie de Plenipotencierios 
extreordinerie mencionede en el punto 2.7 enterior, no se pongen en dude 
los resultedos de les elecciones de Nize que no guerden relaciôn con las 
reformas estructurales decididas por la présente Conferencia. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Corrigendum 1 el 
Documento 388-S 
22 de junio de 1989 
Originel: frencés 

RECTIFICACION DEL DOCUMENTO 388 

En le liste de peises que presenten este documento se incluyo por error el 
nombre de Dinemerce, por lo que debe suprimirse. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS £ r ^ ' î ; s i „ , 
NIZA, 1989 Original: francés 

SESION PLENARIA 

CONTRIBUCIONES A LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Argelia. Alemania (Rep. Fed. de). Angola. 
Arabia Saudita. Argentina. Austria. Bahrein. Bélgica. 

Bénin. Brasil. Burkina Faso. Burundi. Camerûn. Cabo Verde. 
Centroafricana (Rep.). Chile. China. Chipre. Camoras. Congo. 

Costa Rica. Côte d'Ivoire. Dinamarca. Djibouti. Espana. Etiopia. 
Finlandia. Francia. Ghana. Grecia. Guinea. India. Iran (Rep. Islamica del). 
Iraq. Islandia. Italia. Jordania. Kenya. Kuwait. Lesotho. Libano. Libéria. 

Libia. Liechtenstein. Luxemburgo. Madagascar. Malawi. Mali. Malta. Marruecos. Mexico, 
Nigeria. Noruega. Uganda. Pakistan. Perû. Portugal. Qatar. Siria. Rwanda. Sénégal. 
Sudân. Suecia. Suiza. Swazilandia. Tanzania. Chad. Togo. Tûnez. Yugoslavia. Zambia 

ELEMENTOS PARA UN ENFOQUE GLOBAL DE ALGUNAS CUESTIONES 
IMPORTANTES DE LA CONFERENCIA 

1) Es évidente que para que avancen los trabajos de la Conferencia es 
preferible un enfoque global y procurar no tratar por separado cierto 
numéro de cuestiones importantes. 

2) 

2.1 En materia de estructura y de modo de funcionamiento de los diferentes 
ôrganos de la Uniôn, es necesario realizar un estudio global y exhaustivo, 
comprendidas las consecuencias financieras y administrativas. 

2.2 La présente Conferencia deberâ définir el mandato del Grupo que efectuaré 
ese estudio. 

2.3 El Consejo de Administracién deberâ, en una réunion extraordinaria que se 
celebrarâ en octubre de 1989, determinar las modalidades précisas de las 
tareas que han de realizarse asi como la composiciôn del Grupo encargado 
del estudio. Ese Grupo estarâ compuesto por représentantes de alto nivel 
de las administraciones y utilizara los servicios de consultores externos 
elegidos por el Consejo de Administracién, en los limites del presupuesto 
que se prevea con tal fin. 
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2.4 El Grupo de représentantes de las administreciones informara 
periôdicamente al Consejo de Administracién del resultado de esos 
trabejos. 

El Consejo de Administreciôn velerâ por que se informe regularmente a los 
Miembros y les enviarâ un Informe provisional global y exhaustivo para que 
puedan comunicar sus observaciones y comentarios al Grupo de estudio. 

2.5 El Informe definitivo lo élaborera el Consejo de Administreciôn, y lo 
trensmitirâ e los Miembros. 

2.6 El Consejo eplicerâ les Recomendeciones de su competencia, y transmitirâ a 
los responsables de los ôrganos permenentes les Recomendeciones 
pertinentes, para que adopten las medidas oportunas. 

2.7 Habide cuenta de que en esa étape es dificil prejuzgar la duraciôn exacta 
y los resultados de este estudio, si el Consejo de Administracién, en su 
réunion de 1991, estima que es necesario celebrar una Conferencia de 
Plenipotenciarios para aplicar la totalided o une parte de las 
Recomendaciones, tomarâ la iniciative de decidir si las Recomendaciones 
deben someterse a una Conferencia de Plenipotenciarios extraordinaria o a 
la Conferencia de Plenipotenciarios prevista normalmente para 1994. 

3) La Conferencia de Niza decidirâ inmediatemente le creeciôn de un nuevo 
ôrgeno permenente: le Oficine de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (ODT), que tendrâ la misma categoria que los otros 
ôrganos permanentes de la Uniôn y se définira en la nueva Constituciôn 
de Niza. 

La implantaciôn progresiva de la ODT comenzara inmediatamente después de 
la Conferencia de Niza, bajo la responsabilided del Secreterio General. 

La prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, conforme se define en el 
punto 2.7 enterior, procédera e le elecciôn del Director de la ODT. 

4) 

4.1 La ODT deberâ disponer de recursos estables y garantizados, que le 
permitan cumplir su misiôn. Esos recursos figurarân en el presupuesto 
ordinario de la Uniôn y deberân elcenzar progrèsivamente, en 5 aftos, un 
tope que deberâ fijar la présente Conferencia. 

4.2 Pare der un contenido preciso e le propueste del punto 4.1 enterior y 
esegurer un funcionemiento esteble del conjunto de les ectividades de 
la ODT, el presupuesto correspondiente a eses ectividedes pere el 
ejercicio de 1990 serâ del 13X del presupuesto ordinerio, sin excéder de 
15 millones de frencos suizos. 

Después del ejercicio de 1990, ese presupuesto se eumentarâ regularmente 
todos los aftos hasta 1994 inclusive, en que alcenzerâ el 202 del 
presupuesto ordinerio, sin excéder de 22,5 millones de frencos suizos, en 
condiciones econômices constentes. 

5) 

5.1 El personal y los medios del actuel Depertemento de Cooperaciôn Técnica 
formaran el nûcleo de la ODT. 
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5.2 El Centro para el Desarrollo de las Telecomunicaciones (CTD) conservarâ su 
autonomia con respecto a la ODT durante un periodo de observacién de dos 
aftos, dejando al Consejo de Administracién de 1991 la responsabilidad de 
decidir su futuro, a la luz de los primeros resultados del estudio de 
conjunto previsto en el punto 2.1 anterior y de la evaluaciôn de los 
resultados alcanzados por el CTD en ese fecha. 

El Secretario General, en su calided de Vicepresidente primero de la Junta 
asesoré del CTD, supervisarâ durante este periodo la complementariedad de 
las actividades respectivas de la ODT y del CTD. 

6) Con excepcion de la creaciôn de la ODT, la estructura de los ôrganos 
permanentes de la Union no serâ modificada por la présente Conferencia, 
que elegirâ los 5 miembros de la IFRB y los dos Directores del CCIR y 
del CCITT. 

7) En la Constituciôn de Niza se introducirân disposiciones transitorias con 
el fin de que, en caso de celebrarse la Conferencia de Plenipotenciarios 
extraordineria mencionada en el punto 2.7 anterior, no se pongan en duda 
los resultados de las elecciones de Niza que no guarden relacién con las 
reformas estructurales decididas por le présente Conferencia. 
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Anexo 1 

MINISTRO DE COMUNICACIONES 

REPUBLICA DE COREA 

16 de junio de 1989 

Sr. R.E. BUTLER 
Secreterio Generel 
Uniôn Internecionel de Telecomuniceciones 

Estimedo Sr. Butler: 

Me complece confirmerle que el Gobierno de le Repûblice de Corea ha 
decidido elegir la clese de cinco (5) unidedes contributives pere costeer los 
gestos de le Uniôn, con efecto e pertir de 1990, de conformided con les 
disposiciones del erticulo 15 del Convenio Internecionel de Telecomuniceciones. 

Al edopter este décision, el Gobierno desee declerer su propôsito de 
fortelecer eûn mâs les releciones de Corée con le UIT y le coopereciôn técnice 
con todos los Miembros de le Uniôn. 

Asegurândole nuestre constente coopereciôn pere mejorer les releciones 
internecioneles a través de la UIT, le selude muy etentemente, 

Perk Sung Deuk 
Director Generel 

Oficine de Politice de Telecomunicaciones 
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1. Adopciôn del orden del dia (Documento PL/17) 

1.1 El Presidente propone examinar el Documento 388, titulado "Propuestas 
para los trebajos de le Conferencia", firmado por 70 delegeciones (ruega al 
respecto a los delegedos que suprimen e Dinamarca de la lista de paises 
signatarios) y el Documento 401, complementario del Documento 388. 

1.2 El delegado de le India dice que el Documento 388 es fundamental y debe 
estudiarse en primer término. 

1.3 Los delegedos de Etiopia. Tanzania. Kenva e Indonesia apoyan la 
propuesta indie. 

Asi se ecuerde. 

2. Propuestas pare los trebajos de la Conferencie (Documentos 388 y 401) 

2.1 El Presidente pide que se egregue e la lista de coautores del 
Documento 388 a Emiratos Arabes Unidos y a Filipinas. Dice que el Documento 401 
lo presentan le Repûblice Federel de Alemania, Francia, Japén y el Reino Unido. 

2.2 El delegedo de Francia presenta el Documento 388, titulado "Elementos 
para un enfoque global de elgunas cuestiones importantes de la Conferencia", 
como delegado del peis enfitriôn, preocupado por el buen desarrollo de los 
trabajos de la Conferencie, y en nombre de otres 71 delegaciones. El texto 
propuesto, resultado de profundas consultas y de concesiones mutuas, es un 
conjunto de propuestas constructivas sometidas con el fin de facilitar los 
trabajos de la plenarie. 

Es évidente que le meyor preocupeciôn de la Conferencia es dar a le 
cooperaciôn técnica el luger que le corresponde en los trabajos de la Uniôn y, 
para el delegado de Francie, ese luger debe inscribirse en le Constituciôn y en 
el Convenio. Ve e creerse un nuevo ôrgeno permanente, la Oficina de Desarrollo 
de las Telecomunicaciones (BDT), y el Centro para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones podria conserver su eutonomie durante un periodo de 
observacion de dos aftos. 

El delegedo de Francia propone que se realice un estudio global y 
exhaustivo sobre las estructuras y el modo de funcionamiento de los diferentes 
érganos permenentes de la Uniôn, y desearie que la présente Conferencia defina 
el mandato del Grupo que efectuerâ ese estudio. Corresponderà luego el Consejo 
de Administreciôn, en su réunion de 1991, decidir si les recomendeciones del 
Grupo de Estudio deben someterse e una Conferencia de Plenipotenciarios 
edicionel o e le Conferencia de Plenipotenciarios prevista normalmente en 1994. 

La BDT deberâ disponer de recursos estables; con tal fin en el 
punto 4.2 del Documento 388 se prevé asignarle para 1990 el 13% del presupuesto 
ordinario, sin rebaser empero 15 millones de francos suizos. Después de 1990, 
esa parte se aumenteria regularmente hasta representar el 20% del presupuesto 
de 1994. 

El delegado de Frencia tiene el sentimiento de que los Documentos 388 
y 401 constituyen un conjunto al que pueden unirse numerosas delegaciones que 
desean hacer de la UIT una orgenizecion adaptada a la evolucién del mundo de las 
telecomunicaciones. 
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2.3 Los delegados de Bengledesh y Pereguev piden que se agregue el nombre 
de sus paises e la lista de patrocinadores del Documento 388. 

2.4 El delegado de Viet Nam félicita el delegado de Francia y a los 
coautores del Documento 388 por haber sabido lleger e un compromiso merced a los 
numerosos debates mentenidos en Comisiôn, sobre todo en le Comisiôn 7. Desee que 
ese documento sirve de bese pere les decisiones que se edopterân y exprese 
la esperanza de que, lo mismo que se ha hebledo del espiritu de Melbourne, se 
haga referencie el espiritu de Nize. Pide que egregue el nombre de su pais a la 
lista de patrocinadores. 

2.5 El delegado de Zimbebwe desearia recibir eclaraciones sobre ciertos 
puntos antes de pronunciarse acerca del Documento 388. Pregunta, concretamente, 
como se treducirân en le Constituciôn las disposiciones adoptadas, y si serâ 
necesario célébrer une Conferencia de Plenipotenciarios edicionel. 

2.6 Los delegedos de le Repûblica Popular del Yemen. Oman. Maldivas. 
Colombie y Jemeice epoyen el Documento 388 y piden que figure el nombre de sus 
paises en la liste de petrocinedores 

2.7 El delegedo de Austrelia recuerda que su pais he apoyado firmemente a 
la Uniôn y ha tretedo de fomenter su eficecie, y dice que puede eprober une gran 
parte del Documento 388. Empero, no puede aceptar el punto 4, en que se prevén 
considérables gastos suplementarios, sin indicer por lo demâs ningune 
posibilided de économie. Les cifres presentades no son reelistes, y en el 
Documento 401 no se profundize lo suficiente. Hebrie que hecer lo mismo que la 
mayoria de las otres organizaciones, es decir, fijar primero un tope que 
corresponde el nivel de les contribuciones pere el periodo que medie heste la 
prôxima Conferencie de Plenipotencierios y luego définir prioridedes. Convendrie 
también ver en que sector podrian hacerse économies en luger de esteblecer 
meramente una lista de gestos. 

2.8 El delegedo de Indonésie félicite e los coeutores del Documento 388, en 
perticuler el Sr. Rodrigue y e la Delegacién frencese por los esfuerzos que han 
realizado; le satisfece observer que mâs de le mited de los paises participantes 
en la Conferencie hen firmedo el documento. Seftele que el punto 2.7 no impide 
que le Conferencie de Plenipotencierios décide si se célèbre una Conferencia 
adicionel; en efecto, le prôxime Conferencie de Plenipotencierios serâ muy 
importente pere el futuro de le Uniôn, en rezôn de les considerebles decisiones 
que se edopterân en elle, y porque se procédera e elegir el Director de la 
Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones. Sin duda, el aumento 
presupuesterio propuesto es excepcionalmente elevado, pero piensa que estâ 
justificado hebide cuente del luger que ocuparâ la Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones. Por tento, epoye el Documento 388. 

2.9 El delegedo de Jepôn dice que el coste de les decisiones adoptadas 
hasta ahore en Comisiôn y en la plenaria es muy elto y que las administraciones 
no podrân asumirlo. Por consiguiente, hay que dar prueba de sentido prâctico y 
de réalisme Por eso, la Repûblica Fédéral de Alemania, Francia, Japén y el 
Reino Unido someten al examen de la Conferencia el Documento 401 y proponen que 
se fije un tope de 115 millones de francos suizos para el presupuesto ordinario 
de 1990. 

2.10 El delegado de Pepue-Nueva Guinea estima que el Documento 388 es una 
buena bese de trebejo para llegar a un consenso. No obstante, desearia que los 
aspectos finencieros se exeminen con mâs dételle, pues las contribuciones 
podrian resultar excesivas para ciertos paises. 
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2.11 Los delegados de Sri Lanka, la Repûblica Arabe del Yemen. Egipto. 
Gabon. Turquia. Buthân. Suriname y Gambia desean que se agregue el nombre de sus 
paises a la lista de patrocinadores del Documento 388. 

2.12 El delegado de Malasia cree que el Documento 388 constituye una buena 
base de trabajo. Sin embargo, algunos pârrafos relativos a les consecuencias 
financieras de la creacién de le Oficine de Deserrollo de les Telecomunicaciones 
no le dan totelmente setisfeccién. 

2.13 El delegado de Paises Bejos desea ardientemente que la présente 
Conferencie edopte los proyectos de Constituciôn y Convenio, con el fin de 
disponer de une solide bese pere los futuros trebajos de la Uniôn. 

Su peis he contribuido siempre finenciere y técnicemente e les tereas 
de la UIT. Si bien puede aceptar cesi todes les pertes del Documento 388 
sometido e le Conferencie, los puntos reletivos el presupuesto deben examinarse 
mâs e fondo. Le tese de crecimiento del presupuesto de su peis es de 0%, y hey 
que imponer numeroses restricciones; empero, esta dispuesto e eumenter su 
contribuciôn e la Unién en un 5%. 

Seftale que en el punto 4.2 se dice que el presupuesto correspondiente a 
las actividedes de le BDT llegerâ el 20% del presupuesto ordinerio, sin excéder 
de 22,5 millones de frencos suizos. Su peis deseerie expliceciones pere hecerse 
une idée précise de les ectividedes de ese Oficine. De momento, les cifras le 
parecen erbitreries y no puede unirse e le propueste, eunque considère muy 
velioses les sugerencies que figuren en el Documento 401. 

2.14 El delegedo del Reino Unido estima que el Documento 388 refleja los 
progresos realizedos con miras a un acuerdo. En cuento el Documento 401, 
reconoce que le creeciôn de le Oficine de Deserrollo de les Telecomuncieciones 
como ôrgeno permenente de le Uniôn se considérera un resultedo de le Conferencia 
de la mâxima importancie. Pero no hey dude de que la Oficina necesite un 
presupuesto, y que en el Documento 388 no se explica cômo se financiarâ el nuevo 
érgano, lo cual le preocupa. 

Propone, pues, que la Conferencia examine simultâneemente los 
Documentos 388 y 401 y no tome ningune decisién définitive de momento; debe 
pedirse tembién opinion e le Comisiôn 4, después de lo cuel podrie reanudarse el 
estudio de esta Cuestién en una prôxime sesiôn pleneria. 

2.15 El delegado de Zembie indice que su peis es coeutor del Documento 388, 
y cree que podrien hallarse soluciones. En cuanto al Documento 401, no hace mâs 
que completar el Documento 388. 

» 
Si en la présente Conferencia no se dictan disposiciones trensitories, 

se retreserâ le elecciôn del Director de la BDT hasta la Conferencia de 
Plenipotenciarios, previste normalmente en 1994, y la Oficine no comenzerâ a 
funcionar heste entonces. Puesto que se he reconocido y eceptado el principio, 
deben introducirse en la Constituciôn de Nize disposiciones trensitories. 
Las cifras citades en el Documento 388 no son erbitrarias, pero procède estudiar 
detenidamente las consecuencias financières pera llegar a un acuerdo. Indica al 
respecto que procederia remitirse el Documento 311(Rev.l), no exeminado aûn. 

Pare concluir, opina que los documentos constituyen una excelente base 
de trabejo pere lleger e une décision. 
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2.16 El delegado de Rumania dice que su pais puede aceptar el Documento 388; 
sin embargo, deseerie conocer con mayor précision las consecuencias financieras 
que entrafta la creeciôn de le Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones. 
En cuanto al punto 2.3, estima que ya pueden decidirse las modalidades concretas 
de las tarées e realizar, asi como la composiciôn del Grupo responsable del 
estudio. En cuanto el punto 2.7, desearia que se entablaran consultas para poder 
tomar ye une decisién reletiva a una Conferencia de Plenipotenciarios 
adicional. Por lo que respecte al punto 7, no le parece necesario introducir 
disposiciones transitorias en la Constitucién; série preferible agregar un 
protocolo o adopter une Resoluciôn. 

2.17 El delegedo de Arebie Saudita estima que el Documento 388 représenta 
una trenseccién. Tiene elgunes dificultades con respecto a ciertos pârrafos, 
pero el documento contiene elementos sumamente importantes y espère que se 
ecepte por unenimided. 

El Documento 401 no aporta nada nuevo, pues todo el mundo estâ de 
ecuerdo en reconocer que los espectos financierôs deben estudiarse en dételle. 
El delegedo de Arebie Seudite no puede, pues, epoyer este documento, y desea que 
se insista en el Documento 388, que représenta une soluciôn de compromiso. 

2.18 El delegedo de Nueve Zelandia déclara que el Documento 388 es 
constructivo y permitirâ llegar e una soluciôn. Apoya la creaciôn de la Oficina 
de Desarrollo de las Telecomunicaciones, y desearia que se indique cleremente la 
manere de finencierle. En el punto 4.2 se dice que le financiaciôn del conjunto 
de las actividedes de le BDT représentera el 13% del presupuesto ordinerio. 
Desearia seber que ocurrirâ con el 87% restante y disponer de mâs detalles sobre 
el desglose del presupuesto. 

Convendria que le Comisiôn 4 exeminara minuciosamente estos documentos 
pere lleger e une transacciôn, pues las cifras citadas le parecen excesivas. 

2.19 El delegado de Niger estime que el procedimiento propuesto en el 
Documento 388 es setisfectorio y lo epoya sin réservas. En cuanto al 
Documento 401, considère redundentes elgunos puntos y desea formular réservas 
sobre el punto 6, en que se habia de determinar un limite. 

2.20 El delegado de le URSS propone que se apruebe el contenido de los 
Documentos 388 y 401 y se confie a la Comisiôn 4 el establecimiento, sobre la 
base de ambos documentos, de propuestes complétas sobre el presupuesto, con la 
ayuda del Secretario General y del Secretario General electo. Expresa la 
esperanza de que pronto sea posible aprobar en plenaria el conjunto de los 
trabajos de la Comisiôn 4 por consenso y no mediante votaciôn. 

2.21 El Presidente dice que 17 delegaciones han pedido oficialmente 
asociarse a los peises que han presentado el Documento 388, con lo que 
son 89 les delegaciones que consideran que el documento constituye una base de 
compromiso pare los trabajos de le Conferencia. Seftala, ademâs, que ninguna 
delegaciôn se he opuesto oficielmente al contenido del Documento 388. Las 
réservas formuladas se refieren a un solo punto: las cuestiones presupuestarias. 
Por otro lado, observa que no hay nada en el Documento 401 que esté en 
contradicciôn con los términos del Documentos 388. 
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Se hen reelizedo grandes esfuerzos para llegar a decisiones claras, 
précisas y positivas. Lo que se busca es una soluciôn aceptable pare todos. Sin 
embergo, como les posiciones inicieles eran diametralmente opuestas, el acuerdo 
que se logre no podrâ ser totalmente satisfactorio para ningûn pais. 

Sugiere, pues, que se considère desde ahora que el Documento 388 
constituye una série de directrices pere los futuros trebejos de la Conferencia, 
puesto que la meyoria de las delegaciones se han pronunciado en ese sentido. 
Ademâs, convendria que el Secreterio General y el Secretario General electo 
comiencen e trebejer sobre ese bese, teniendo en cuente les observaciones 
formulades en les sesiones sobre los espectos presupuesterios. La Comisién 4 
deberia mantener en su préxima sesién un debete e fondo sobre este punto, ecerca 
del cual debe haber consenso. Pregunta si la Conferencie puede ecepter su 
resumen. 

2.22 El Presidente de le Comisiôn 4 dice que su Comisiôn, responseble 
de fijer topes y decidir sobre un presupuesto, debe discutir primero el esunto. 

2.23 El delegedo de Ireq puede eprobar el resumen del Presidente y aceptar 
que se tome el Documento 388 como base de los trebejos. En cuanto a las 
cuestiones de estructura, sôlo hay que estudiar detenidamente las consecuencias 
financières pendientes, lebor que corresponderà e le Comisiôn 4. 

2.24 El delegedo de Zimbebwe estime, sobre les cuestiones de estructura, que 
corresponde a la Comisién 4 y no e le 7 exeminar sus consecuencies 
presupuesteries. Ademâs, hebrâ que ver la manera de cambiar las estructuras sin 
necesidad de modificer le Constituciôn. Por lo demâs, le Delegaciôn de Zimbabwe 
puede apoyer el Documento 388. 

2.25 El delegado de Etiopie dice que, si el Documento 388 debe servir de 
base y el estudio de las cuestiones presupuestaries se transmite a la 
Comisién 4, serâ preciso lleger e un consenso sobre esteblecimiento de un 
presupuesto suplementerio. En efecto, convendrâ que le Comisién 4 helle los 
medios requeridos pere tener en cuente les decisiones edoptedes por le 
Conferencie. Si no fuere esi, le Delegeciôn etiope se verie obligede a formular 
réservas. 

2.26 El Présidente précise que le lebor de le Comisién 4, que debe exeminar 
las cuestiones en su conjunto, consistirà en integrar en el presupuesto los 
recursos neceserios pere llever e cebo las actividades mencionades en el 
punto 4.2 del Documento 388. 

2.27 El delegedo de le Indie menifiesta que todos los términos del 
Documento 388 se hen sopesedo cuidedosemente y se hen eceptedo tres prolongedes 
delibereciones. El documento constituye un delicedo equilibrio entre puntos de 
viste y necesidedes sumemente divergentes. Por tento, no deberia modificarse, 
pues représenta mâs que simples directrices. 

2.28 El Presidente de la Comisién 5 insiste e su vez en que, en lo reletivo 
al Documento 388, la Comisiôn 4 deberâ limitarse a completar las estimaciones 
presupuestarias en el punto 4. Se esocia al delegado de la India para decir que 
el Documento 388 no debe modificarse. 

2.29 El delegado de Frencie declere que conviene que el Documento 388 pueda 
estudiarse en la Comisiôn 4 desde el punto de viste de su aplicaciôn, y no para 
abrir debates ya muy profundos. Seftala, por otra parte, que el documento 
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contiene elementos de interés pere la Comisiôn 6, y apoya lo dicho por el 
delegado de Zimbabwe en lo concerniente e les cuestiones de estructura. También 
estima que el Documento 311, relativo a las funciones esenciales del CDT, serâ 
de gran utilided y servira para deslindar responsabilides entre la direcciôn de 
la coopereciôn técnica y el CTD. 

Probablemente habrâ que evocar en le Comisiôn 9 le cuestién de le 
entrede en vigor de les disposiciones. En su punto 7, el Documento 388 élude 
e disposiciones trensitories que permitirîan evitar un hiato. 

El delegedo de Frencie de les grecies e las delegaciones que han 
epoyedo el Documento 388. 

2.30 El delegedo de Estedos Unidos de Américe de les grecias a las 
delegeciones que hen epoyedo el reconocimiento del ôrgeno encergado de la 
coopereciôn técnica. Su Delegaciôn puede ecepter le sugerencia del Presidente 
sobre el método de trabejo, pero se reserve el derecho e volver sobre los topes, 
el conjunto del presupuesto y le unided contributive. 

2.31 El Presidente de le Comisién 7 se félicite de que los esfuerzos del 
Grupo, que he tretedo de lleger e un consenso, heyan sido coronados por el éxito 
y se heye llegedo e tel convergencie de opiniones. Pregunte si el mendeto de le 
Comisiôn que préside résultera modificado por las directrices enunciedes en el 
Documento 388. Ademâs, seftele que, si bien le meyoria de las delegeciones hen 
dedo su ecuerdo sobre los diferentes elementos de este documento, otres tienen 
aûn preguntas que formuler sobre ciertes pertes del texto. Desearia saber si ve 
e considererse independientemente cède elemento o si el Documento 388 constituye 
un todo. 

2.32 El Presidente responde que el mendeto de le Comisiôn 7 no se ha 
modificado, y que los elementos del Documento 388 constituyen efectivamente 
un todo. 

3. Elecciôn de los Directores del CCIR v del CCITT (Documentos 3, 
5 + Corr.l + Add.1, 35, 245, 380) 

3.1 El Presidente pide el Presidente de le Comisiôn 4 que précise le 
situeciôn de los dos peises que han solicitado récupérer el derecho de voto. 

3.2 El Presidente de le Comisiôn 4 se refiere e su quinto Informe e le 
plenerie reletivo a los atresos de Liberie y de le Repûblice Fédéral Islamica de 
las Comores (Documento 383) y pregunta si la Conferencia acepta este Informe. 

No habiendo objeciones, se epruebe el quinto Informe de le Comisiôn 4 a 
la plenerie. 

3.3 El Presidente propone restituir a Libéria sus derechos y permitirie que 
participe en le voteciôn. 

Asi se ecuerde. 

3.4 En cuento a la Repûblica Fédéral Islamica de las Comoras, el Secretario 
General seftala que este pais no se ha adherido al Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, condiciôn absolutamente esencial para obtener el derecho de 
voto, y el Presidente dice que este pais no puede participàr en la votacién. 
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3.5 A peticiôn del Présidente, el Secretario Ejecutivo expone el 
procedimiento de votaciôn, conforme figura en el Documento 245 y ha sido 
aprobado en plenaria. 

A peticién del Presidente. las delegaciones de Mexico, Malta, Kenya, 
Brunei Darussalam y Checoslovaquia designen los escrutadores, y éstos ocupan sus 
puestos. 

3.6 El Presidente pide a las delegaciones que depositen sus papeletes de 
voto cuando el Secretario Ejecutivo anuncie el nombre de sus paises. 

Eleccién del Director del CCIR 

3.7 El Presidente anuncie que he hebido 137 pepeletes valides y 2 en 
blenco. Por tento, le meyorie requeride es de 68 votos. El resultedo de le 
voteciôn es el siguiente: 

Votos emitidos: 137 

e fevor del Sr. R. Kirby: 72 
e fevor del Prof. I. Stojenovic: 63 
ebstenciones: 2 

El Presidente declere que el Sr. R. Kirby, que he obtenido le meyoria 
requeride, es reelegido Director del CCIR. (Apleusos.) 

Eleccién del Director del CCITT 

3.8 El Presidente anuncia que he hebido 137 pepeletes valides y 5 en 
blenco. Le meyorie requeride es, pues, de 67. 

El resultedo de la votacién es el siguiente: 

Votos emitidos: 137 

e fevor del Sr. T. Irmer: 132 
ebstenciones: 5 

El Presidente enuncie que, habiendo obtenido la mayoria requeride, 
el Sr. T. Irmer es reelegido Director del CCITT. (Apleusos.) 

3.9 El Profesor I. Stolanovic félicita al Sr. R. Kirby y le expresa sus 
mejores deseos por el futuro de sus actividades al frente de la Secretaria 
del CCIR. 

3.10 El Sr. Kirbv hace la siguiente declaracién: 

"Seftor Presidente, seftores plenipotenciarios, queridos amigos: 

.Permitenme, ente todo, der les mâs sinceras gracias a los Miembros de 
le UIT que esisten e le présente Conferencie de Plenipotencierios por el honor 
que me hen conferido, esi como a mi pais, confiândome de nuevo la 
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responsabilidad de los trabajos del CCIR. He tenido el privilegio y el honor de 
asumir responsabilidades en materia de radiocomunicaciones en la UIT siguiendo 
la via marcade por Van der Pol, Metzler, Hays y Herbstreit. Les prometo hacer 
cuanto pueda por afrontar el desafio que représenta el futuro de la UIT. 

El Profesor Ilja Stojanovic es un distinguido cientifico e ingeniero de 
telecomuniceciones. Siempre he sido para mi un amigo querido, mucho antes de la 
présente elecciôn, lo ha sido durante ella y seguirâ siéndolo. Espero que 
continue eportendo sus veliosos servicios e le ceuse de les telecomunicaciones 
internacioneles. Querido Ilja, mis mejores deseos. 

Quiero expresar aqui mi reconocimiento a numerosas personas, y muy 
particulermente a mi mujer y a mis hijos por su constante apoyo, al personal 
del CCIR, que he sostenido sin césar las actividedes del CCIR, esi como mi 
propio trabajo, a los otros numerosos miembros de personal de la Secretaria de 
la UIT que hen coleboredo en les tareas del CCIR y me han prodigedo su aliento, 
a nuestro equipo de relatores especiales de las Comisiones de Estudio y a las 
administraciones que hen perticipado en nuestras ectividades, y, por ûltimo, a 
mi peis por su apoyo. 

Saludo al Sr. Pekka Terjanne, en su nueva misién de direcciôn, y me 
comprometo de todo corazôn e colaborar en la gren tarea de renovacion de la UIT 
que deberâ emprender. Me satisface pensar que proseguira la auténtica y 
provechosa cooperaciôn que he mantenido siempre con los Sres. Jipguep e Irmer y 
con los miembros de la IFRB. Deseo el Secretario General, Sr. Butler, una lerga 
y feliz jubilaciôn. 

Muches grecies." 

3.11 El delegedo de Estedos Unidos de America félicite el Sr. Kirby por su 
reelecciôn pere el cergo de Director del CCIR, reelecciôn que testimonie le 
excepcionel celidad de su trabajo y de sus capacidades de direccién. En momentos 
en que el Comité debe hacer frente a los problemas que plantea la râpida y 
constente evolucién de le tecnologie, la Administracion de su peis se compromete 
a trabajar lo mâs estrechamente posible con el Sr. Kirby, con los jefes de los 
otros érganos y con todos los Miembros de la Unién. El delegado rinde también 
homenaje al Profesor Stojanovic, que ha aportado una de las màs valiosas 
contribuciones a les ectividedes de la Uniôn. 

3.12 El Sr. T. Irmer hace la siguiente declaraciôn: 

"Seftor Presidente: 

Como el tiempo es precioso seré brève. Sin embargo, pueden estar 
seguros de que estas brèves palabras vienen del fondo de mi corazôn. 

En primer lugar, deseo dar las gracias a todas las delegaciones que me 
han apoyado; haré cuanto pueda, en el ejercicio de mis funciones como Director 
del CCITT, para responder a las esperanzas y a la confianza que han depositado 
en mi. 

Seftor Presidente, comencé a participàr en los trabajos del CCITT hace 
mâs de 20 aftos como delegado; durante 12 aflos he sido Relator Principal de la 
Comisiôn de Estudio XVIII y, desde 1985, soy Director del CCITT. Durante todos 
estos aftos, he asistido a espectaculares cambios en la técnice y en los 
servicios de telecomunicacién; el mundo de las telecomunicaciones ha cambiado 
completamente y seguirâ evolucionando. 
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No se trata de una situacién estâtica sino de algo dinâmico; las reglas 
y los principios que nos han guiado durante decenios desaparecen casi de un dia 
pare otro; les fronteras entre las técnicas tienden a diluirse. Entran en el 
sector de las telecomuniceciones nuevos protagonistas, que ponen en tela de 
juicio tradiciones erreigadas y los supuestos de quienes han dominado hasta 
ahora el mercedo de les telecomunicaciones. 

iPuede un érgano como el CCITT, respaldado por sus numerosos éxitos, 
responder a taies retos, en una época de cambios tan radicales? ^Tenemos la 
fuerza necesaria para rejuvenecer y adaptar al CCITT a ese nuevo entorno en 
constante evolucion? 

Seflor Presidente, la respueste a todas estas preguntas y e todes estes 
incertidumbres sôlo puede ser un "si" sin embigûededes. Este "si" se bese en le 
experiencie que he edquirido durente 20 eflos; disponemos de los medios pere 
dominer el proceso de edaptaciôn y de reforme e condiciôn de tener la voluntad 
de hacerio: querer es poder. 

Le IX Asemblea Plenarie del CCITT de noviembre ûltimo, a la que han 
hecho alusion numeroses delegaciones en la présente Conferencia, ha demostrado 
que el CCITT estâ dispuesto a afrontar las realidades actuales y futuras y a 
reaccioner con eficecie. El espiritu de Melbourne era mâs que un simple eslogan: 
esta Conferencia représenta un giro en la historia del CCITT y un punto de 
partida hacie un âmbito totalmente diferente del pasado. 

Pare mi, esto no ère mâs que un comienzo; hemos entredo en une nueve 
vie y debemos seguir evenzando por elle. No serâ un cemino fâcil; nos 
encontreremos con problèmes y obstaculos, hebrâ paradas momentâneas y bloqueos, 
pero no se nos ofrecerâ otra opciôn que perseverar. La présente Conferencia me 
ha elegido a la cebeze del CCITT y estoy dispuesto a hacer cuanto pueda pere 
facilitar el futuro progreso del CCITT. 

Estoy convencido de poder contar con el apoyo de nuestros Miembros en 
los aflos venideros, lo mismo que con mis coiegas, tanto en la Secretarie 
del CCITT como en el conjunto de la Unién. Juntos, responderemos a los desafios, 
que consisten en trensformar al CCITT en un érgano moderno y eficaz, capez de 
servir en forme ôptime e sus miembros, tento en los peises desarrollados como en 
deserrollo." 

3.13 El delegedo de le Repûblice Fédéral de Alemania expresa su gran 
setisfeccién por la reelecciôn del Sr. Irmer como Director del CCITT. 
El Sr. Irmer ha mostredo ye en el Consejo de Administreciôn en estos ûltimos 
aflos su comprensiôn de los problemas econômicos que afronta la Uniôn. Su 
contribuciôn a los futuros estudios sobre la estructura de la UIT séria sin duda 
igualmente valiosa. El orador desea al Sr. Irmer el mayor éxito y buena salud y 
le asegura que su Administracién mantendrâ con él una colaboraciôn positiva. 

3.14 El Secreterio Generel. en nombre de todos sus coiegas, félicita 
sinceremente e los Sres. Kirby e Irmer por su reelecciôn. Subraya una vez mâs 
las dificiles tarées e que habrân de hacer frente los CCI y toda la Union, y la 
importancie de reexeminer les estructures de le Uniôn, lo que deberâ permitir 
elaborar métodos y procedimientos de décision mâs dinâmicos. Rinde también 
homenaje al Profesor Stojanovic. Cuantos han trabajado con él en las 
conferencias y reuniones anteriores han podido conocer las cualidades por las 
que le aprecian los paises Miembros de la Uniôn y las administraciones. 
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3.15 El delegado de Mali félicita al Sr. Kirby y al Sr. Irmer por su 
reelecciôn como Directores de los CCI. En este periodo tan dificil para la Union 
espéra que seguirân aportando a los dos Comités su gran experiencie, y que les 
ayudarân a hallar las mejores soluciones posibles a los problemas de la Unién y 
de sus ôrganos permenentes, asi como al del equilibrio mundial de las 
telecomunicaciones. También desee expresar al Profesor Stojanovic su simpatia y 
su aliento. 

3.16 El delegado de Arebie Seudita félicite sinceramente a los Sres. Kirby 
e Irmer y a su familia. Les desea éxito, felicidad y prosperidad. Aprovecha la 
ocasién pere dar las grecias al Profesor Stojanovic por los excepcionales 
servicios que ha prestado e le Uniôn y le desea el mayor éxito en le prosecuciôn 
de su cerrera. 

3.17 El delegado de Brasil félicita a los Sres. Kirby e Irmer por su 
eleccién. Son antiguos amigos; reconoce su gran competencia y le importante 
funciôn que habrân de desempefter en los dos Comités en este periodo de ràpidos 
cambios. 

3.18 El delegado de Chile félicita, en nombre de tode su Delegeciôn, a 
los Sres. Kirby e Irmer. Le satisfece que los dos Comités sean dirigidos por 
esos emigos. También quiere saludarlos en nombre de la Région que représenta 
como Presidente de le Conferencie Interemericene de Telecomuniceciones. 

3.19 El delegedo de Meldives. en nombre de su peis y de su regién y como 
Presidente del Comité de Gestion de le Telecomunided Asie-Pecifico, exprese su 
mâs sincère feliciteciôn e los Sres. Kirby e Irmer por su brillente reelecciôn. 
Le satisface muchisimo que puedan seguir aportando una veliose contribuciôn 
pera fomenter les telecomuniceciones en le région y que este podrâ contar 
siempre con su apoyo. Expresa sus mejores deseos e los dos candidatos electos y 
a sus femilies. 

3.20 El Presidente félicite e los dos cendidetos electos y les desee el 
mayor éxito en nombre de toda la Conferencie. Recuerde los lergos eftos de 
coleboreciôn pesedos con el Sr. Kirby y subreye las grandisimes cualidades 
del Sr. Irmer, que he tenido ocesiôn de epreciar. La ley de las elecciones 
impone la elecciôn entre valiosas personas. Este ley no he permitido elegir 
el Profesor Stojenovic, pero quiere esocierse e los testimonios de estime y de 
considereciôn que merece. Desee todo lo mejor e los directores que ecaban de ser 
elegidos y a sus érganos. 

4. Eleccién de los miembros de le IFRB 

4.1 El Presidente pide e les delegaciones que depositen sus papeletas de 
votaciôn cuando el Secreterio Ejecutivo enuncie el nombre de sus paises. La 
Delegaciôn de la Repûblice Populer de Mozembique estâ ausente de la sala. 

Una vez contados los votos, anuncia el resultado: 

Votos emitidos: 137 

Regién A: 

votos no vâlidos: 1 

a favor del Sr. Brooks: 83 
a favor del Sr. Ituassu: 50 
abstenciones: 3 
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Regién B: 

votos no vâlidos: 1 
a favor del Sr. Bellchambers; 68 
a favor del Sr. Boe: 66 
abstenciones: 2 

Regién C 

a favor del Sr. 
abstenciones: 

Région D: 

Kozlov: 

votos no vâlidos: 
a fevor del Sr. 
e favor del Sr. 
a favor del Sr. 
e fevor del Sr. 
ebstenciones: 

Herbi: 
Berrada: 
Yousif: 
Dione: 

123 
14 

1 
74 
33 
20 
8 
1 

Regién E: 

votos no vâlidos: 1 
a fevor del Sr. Miure: 77 
e fevor del Sr. Liu: 56 
ebstenciones: 3 

Anuncie que el Sr. Brooks he sido elegido para la Région A, 
el Sr. Bellchambers pere le Région B, el Sr. Kozlov pera la Région C, 
el Sr. Herbi pera la Région D y el Sr. Miura para le Région E. (Apleusos.) 
En nombre de los perticipantes, el Presidente félicita calurosamente a los 
candidatos elegidos. 

4.2 El Sr. Ituassu félicita a los miembros electos de la IFRB, y en 
particuler el Sr. Brooks. Estâ seguro que todos ellos tretarân de hacer de 
le UIT une orgenizecion todavia mâs fuerte y mâs atente e les necesidades de sus 
Miembros. 

4.3 El Sr. Brooks expresa su egredecimiento a cuantos le han apoyado. 
Félicita e sus emigos y coleges electos, asi como a todos los candidatos a la 
elecciôn, especialmente al Sr. Ituassu. Expresa también sus mejores deseos 
al Sr. Butler y al Sr. Berrada. 

4.4 El delegado de Canada félicita calurosamente al Sr. Brooks, y rinde 
homenaje a las cualidades del Sr. Ituassu. Desea subrayar que todos los 
candidatos son personas de excepcionales cualidades. Espéra que el Sr. Berrada 
siga eportendo e le Uniôn los beneficios de sus amplios conocimientos y de su 
competencia. 

4.5 El Sr. Bellchambers de les grecies a los Miembros de la Uniôn por su 
confianza, y expresa la estima que siente por su amigo el Sr. Boe. Ciertamente, 
va a iniciarsë un periodo de gran actividad para le Unién, y la nueva Junta 
tratarâ de afronter los desafios actuales. Rinde homenaje a la gran compentencia 
del Sr. Berrada. 
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4.6 El delegado de Noruega quiere ser de los primeros en felicitar a los 
miembros de la nueva Junta, y en particular al Sr. Bellchambers, elegido para la 
Regién B. Desea buena suerte a todos los miembros de la IFRB y formula la 
esperanza de que trabajarân en perfecto espiritu de cooperacién, para el bien 
de todos. 

4.7 El Sr. Kozlov da las gracias a los delegados por el gran honor que 
hacen a su pais por medio de su elecciôn. Se compromete a recurrir a todos sus 
conocimientos para cumplir la tarea que se le confia, y cuenta con la ayuda de 
los otros miembros de la Junta, de la Secretaria y de la UIT en su conjunto. 
Félicita e todos los miembros electos de la IFRB, asi como a los Directores de 
los CCI. Espéra mantener excelentes contactos con el nuevo Secretario General, y 
desea una feliz jubilaciôn al Sr. Butler. 

4.8 El delegado del Reino Unido félicita a todos los miembros de un nuevo 
equipo fuerte y dinâmico. Saluda a los candidatos elegidos, sin olvidar a los 
menos afortunados que también han recibido un gran apoyo. La competencia 
del Sr. Bellchambers le permitirâ contribuir a la buena marche de le IFRB. 
Desea a todos que puedan mantener las cordiales relaciones indispensables para 
el cumplimiento de sus funciones. 

4.9 El delegado de la URSS, en nombre de la Administracién de 
telecomunicaciones de su pais, da las gracias a las delegaciones que hen votado 
por su regién y félicita a todos los elegidos, que estâ seguro daràn prueba de 
gran actividad en la realizaciôn de su cometido. Expresa sus mejores deseos de 
salud, éxito y felicidad a los Sres. Kirby e Irmer, esi como e los Sres. Brooks, 
Bellchambers, Harbi y Miura. Da las gracias al Sr. Berrada por la énorme labor 
que ha realizado y la ayuda que ha aportado siempre a su Administracién. 

4.10 El delegado de Argelia da las gracias a las delegaciones por la 
confianza que han testimoniado a su pais, al elegir el Sr. Herbi, quien -estâ 
convencido- pondra el servicio de la UIT y de la IFRB en particular su 
competencie y su dinamismo. Rinde homenaje a los grandes servicios prestados por 
el Sr. Berrade, e quien desee una larga y dichosa vida. Félicita a todos los 
demâs candidetos elegidos y exprese su simpetie a los menos afortunedos. 

4.11 El Sr. Berrada déclara que llega siempre un momento en que procède 
preguntarse si es preciso cambiar de direccién o no. Es probable que, con las 
modificaciones que se han producido en la UIT, le haya llegado la hora de 
marcherse. Desee mucho éxito a la nueva Junta, que habrâ de resolver dificiles 
problemas. Evoca los numerosos aftos de experiencia adquirida junto 
al Sr. Butler, con quien ha tenido momentos de confrontaciôn, totalmente 
normales, pero también momentos de gran satisfacciôn. (Aplausos.) 

4.12 El Presidente dice que esos aplausos reflejan la tristeza que se siente 
cuando hey que cerrar un capitulo importante, pero son también una prueba de 
reconocimiento del trabajo realizado por una persona que ha consagrado lo mejor 
de si a la comunidad internacional. Expresa sus mejores deseos al Sr. Berrada en 
su futura carrera. 

4.13 El Secretario General félicita a todos los candidatos recién elegidos, 
subrayando la privilegiada opciôn ofrecida a las delegaciones votantes. Rinde 
atributo a los miembros que se retiran, el Sr. Kurihara y particularmente 
el Sr. Berrada, con quien ha trabajado estrechamente cerca de 25 aftos y con el 
que ha podido forjar vinculos basados en el respeto mutuo y en la admiracion. 
Recuerda los esfuerzos realizados por ambos para mejorar el funcionamiento de la 
Unién y protéger sus intereses. Espéra poder mantenerse en contacto con 
el Sr. Berrada, a pesar de la distancia que les separarâ en el futuro. 
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4.14 El Presidente desea felicitar a los Sres. Dione Yousif y Liu, que no 
han sido elegidos esta vez, pero pueden mirar con confianza el porvenir. 

4.15 El représentante de Japén da las gracias a los delegados por el honor 
que le han hecho el elegirle miembro de la IFRB. Le satisface participàr en los 
trabejos de este importante érgano de la UIT. Su tarea no serâ fâcil en una 
época caracterizeda por la rapide transformacion de la tecnologie de las 
telecomunicaciones y la reglamenteciôn correspondiente. Asegure e le Asamblea 
que harâ cuanto pueda para cumplir lo mejor posible sus responsabilidades y 
cooperar con todos los miembros de la Junte. 

4.16 El delegado de Yugoslavia (Profesor Stojanovic) félicita e los nuevos 
miembros de le IFRB y espéra firmemente que puedan cumplir todas les tereas 
previstas por el antiguo Grupo de Expertos sobre el futuro a largo plazo de 
la IFRB, que he presidido. Trensmite sus mejores deseos e los cendidatos menos 
afortunados, los Sres. Berrada, Boe, Liu e Ituassu. 

4.17 El delegado de le Repûblica Islamica del Iran se asocie e los delegados 
que han intervenido pere féliciter e los nuevos miembros de le Junte, todos 
los cueles son plenemente conscientes de les responsebllidedes que les esperen, 
y no hey dude de que seguirân cumpliendo sus tereas con le misma competencia 
e integrided que he cerecterizedo siempre e le IFRB. Exprese sus mejores deseos 
e todos, y en particular al Sr. Berrada. 

4-18 El delegado de Arabia Saudita félicita a los nuevos miembros de la 
Junta. La IFRB, que es uno de los principales ôrganos de la Uniôn, seguirâ 
funcionando efectivemente gracias a la solidaridad de todos sus miembros. 
Félicita también el Sr. Berrada, que he sido siempre un emigo y seguirâ 
siéndolo. Tembién exprese sus mejores deseos el Sr. Herbi, sin olvider e los 
cendidetos menos afortunados. 

4-19 El delegado de Meli félicite, en nombre de los peises africanos, a 
todos los cendidetos elegidos pere le Junte. Rinde atributo al Sr. Berrada, 
hombre de gran cetegorie que abendone la Junta después de 22 aflos de 
sobresalientes servicios en que ha dedo pruebe de sus grendes conocimientos y 
competencie técnice. Los epleusos testimonian el importante papel que ha 
desempeftedo en la UIT. La Delegaciôn de Meli se compromete a cooperar 
plenamente con los nuevos miembros elegidos, en el convencimiento de que no 
dejerân de mejorer le celided del trabajo realizado por la Unién. 

4-20 El delegedo de Meldivas. heblando en nombre de la Telecomunidad 
Asia-Pecifico, félicite e los cinco nuevos miembros por su elecciôn. Se trete de 
reputedos especielistes cuye lebor contribuirâ el deserrollo equilibrado y 
racionel de les telecomuniceciones en el mundo. Rinde especielmente homeneje 
el Sr. Berrede, por sus 22 eflos de servicios en le UIT. La IFRB podrâ contar con 
el epoyo de su région y de su peis. Expresa a los nuevos miembros sus mejores 
deseos de éxito. 

4.21 El delegedo de Malasia félicita sinceramente a los nuevos miembros de 
la IFRB. Recuerde que Melasia ha cooperado siempre activamente con la Junta, 
y espéra que esa relaciôn pueda proseguir, no sélo con Malasia sino también con 
todos los paises en deserrollo del mundo. Los nuevos miembros cuentan con la 
experiencia y las calificaciones requeridas para cumplir su tarea de manera 
objetiva e independiente. Su Delegacién tiene plena confianza en ellos y les 
desea el mayor éxito en su cometido. 

PP-89\DOC\300\390S.TXS 



- 15 -
PP-89/390-S 

4.22 El delegado de Japén. en nombre de la Delegaciôn japonesa, da las 
gracias a cuantos han depositado su confianza en el Sr. Miura; su larga 
experiencia y sus grandes calificaciones en materia de gestion de frecuencias 
contribuirân a resolver los problemas que se plantean particularmente en el 
sector de las comunicaciones espaciales. Rinde también tributo al Sr. Liu, cuya 
competencia y emisted aprecia personalmente. Espéra poder seguir trabajando con 
él. Félicita a los cinco nuevos miembros de la IFRB, asi como al Sr. Kirby y 
al Sr. Irmer, los nuevos directores del CCIR y del CCITT. Rinde homenaje 
al Sr. Berreda y a los eminentes servicios que este ha prestado a la 
Organizàcion. Asegura e la Asamblea que Japén seguirâ haciendo todo lo posible 
para fomentar el desarrollo de las telecomunicaciones en el mundo entero. 

^•23 El delegado de Chile. en nombre de la Conferencia Interamericana de 
Telecomunicaciones (CITEL), félicita a los nuevos miembros de la IFRB. 
El trabejo de le Junte serâ sumamente valioso para la regién, sobre todo en 
materia de asistencia técnica. Félicita en particular al Sr. Brooks, y aprecia 
las sobreselientes cuelidades del Sr. Ituassu, quien ha sido menos afortunado en 
esta elecciôn. Se une al homeneje rendido al Sr. Berrada por la labor que ha 
realizado en la Uniôn. 

4.24 El Presidente desea buena suerte a los candidatos electos, a los que 
abandonan la UIT y e los que no han resultado elegidos. 

5. Propuesta de la Comisién 7 relativa a la eleccién del Consejo 
de Administracién 

5.1 El Presidente de la Comisién 7 informa a la Asamblea de que le 
Comisién 7 he tomado dos decisiones por votaciôn: aumenter el numéro de miembros 
del Consejo de Administracién de 41 a 43 y asignar los dos puestos adicionales a 
las regiones D y E. En cuanto a la cuestiôn de la rotacién de los miembros 
electos del Consejo de Administracién, se ha acordado examinarle al mismo tiempo 
que la cuestién de la estructure y el funcionamiento de la Uniôn. 

5.2 El Presidente indica que la plenaria habrâ de aprobar dos propuestas 
como preparecién pere las elecciones de los miembros del Consejo de 
Administracién, que tendrân lugar el dia siguiente. 

Se aprueban las propuestas. 

5.3 El delegado de Portugal dice que su Delegacién se ha retirado de la 
elecciôn para el Consejo de Administracién porque prefiere esperar los 
resultados del estudio sobre el principio de rotacién. Su Delegacién podrâ 
presentar su candidatura en la préxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

Se levanta la sesién a las 23.15 horas. 

R.E. BUTLER J. GRENIER 
Secretario General Presidente 
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Documento 391-S 
22 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 4 
COMISION 10* 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 8 
AL PRESIDENTE DE LA COMISION 4 

En su 18* sesiôn, la Comisiôn 8 aprobô modificaciones del articulo 16 de la 
Constituciôn y del articulo 19 del Convenio, esi como el proyecto de 
Resoluciôn COM8/3 conexo. Dichos textos se hen transmitido a la Comisiôn de Redacciôn 
mediante el Documento 392. 

En respuesta a su Nota (Documento 193), seflalo a su atenciôn las consecuencias 
financières de le mencionada décision de la Comisiôn 8, sobre la 
que 13 administreciones hen reservado su posiciôn. 

También se somete a su consideraciôn el Documento 392, para que adopte las 
medidas pertinentes. 

M.F. DANDATO 
Presidente de la Comisiôn 8 

Pare informeciôn. 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
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Documento 392-S 
22 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 10 
COMISION 4 

QUINTA SERIE DE TEXTOS DE LA COMISION 8 
A LA COMISION DE REDACCION 

La Comisién 8 ha aprobado los textos adjuntos relativos al articulo 16 de le 
Constituciôn y al articulo 19 del Convenio. Ha aprobedo tembién el proyecto de 
Resoluciôn COM8/3 referente a las modificaciones de los citados articulos. 

Sin embargo, dado que la décision de la Comisiôn 8 tiene repercusiones 
financieras, se ha remitido dicha décision a la Comisiôn 4 (Documento 391) para que la 
examine y adopte medidas a la vista del Informe a la Plenaria sobre el particular. 

Deseo seftalar que 13 administraciones* han expresado sus réservas sobre el texto 
completo (articulo 16, articulo 19 y proyecto de Resoluciôn COM8/3), por las razones 
siguientes: 

repercusiones financieras de la décision; 

peticiôn de asesoramiento juridico sobre el carâcter restrictivo del 
proyecto de Resoluciôn COM8/3. 

M.F. DANDATO 
Presidente de la Comisiôn 8 

* Réservas formuladas por: USA, NZL, G, CAN, HOL, J, AUT, SUI, S, FNL, AUS, F, NOR 

Anexo: 1 
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ANEXO 
ARTICULO 16 

(de le Constituciôn) 

Idiomas 

MOD [119] 124 1. (1) Los idiomes oficieles y de trebajo de la Uniôn son: 
el arabe, el chino, el espafiol, el frencés, el inglés y el ruso. 

ADD 124A En estos idiomes se redecterân v publiceràn los 
documentos v textos de le Unién. en versiones équivalentes en su 
forma v contenido. y se efectuarâ le interpretedôn reciproca 
durante las Conferencias. Asemblees v reuniones de le Union. 

SUP 

NOC 

SUP 

SUP 

SUP 

SUP 

SUP 

SUP 

SUP 

NOC 

[120] 

[121] 

[122] 

[123] 

[124] 

[125] 

[126] 

[127] 

[128] 

[129] 

125 

126 

127 

128 

129 

130 

131 

132 

132 

134 

ARTICULO 19 
(del Convenio) 

Idiomas y derecho de voto en les sesiones de las Asambleas Plenarias 

SUP 

SUP 

NOC 

NOC 

[417] 

[418] 

[419] 

[420] 

214 

215 

216 

217 
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RESOLUCION Nfi COM8/3 

Limitaciones en la utilizeciôn de los idiomas de trabejo 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

vistos 

el articulo 16 de la Constituciôn y el erticulo 27 [78] del Convenio, 

teniendo en cuenta 

la Resoluciôn Nfi 65 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982), 

consciente 

a) de la conveniencia de ampliar la utilizaciôn de los idiomas oficiales de 
la Uniôn como idiomas de trabajo, con objeto de que un mayor numéro de Miembros pueda 
participàr mâs activamente en las actividades de la Union; 

b) de las ventajas de ampliar dicha utilizaciôn desde los puntos de vista 
técnico, administrativo, financiero y de personal; 

ci de la necesidad de acrecentar la utilizaciôn de los idiomas oficiales pare 
lograr un mayor entendimiento entre los peises Miembros y le plena realizaciôn de los 
objetivos de la Union, 

considerando 

que la utilizaciôn plena de todos los idiomas oficiales de la Union como idiomas 
de trabajo dentro de la estructura actual de la Uniôn puede requérir recursos 
importantes que difîciimente se podrian faciliter en este momento, 

no obstante 

lo dispuesto en el numéro [124A] de la Constituciôn, 

resuelve 

1. que los siguientes documentos de la Union se redecten solemente en inglés, 
frencés y espeftol: 

todos los documentos de les Conferencies de Plenipotencierios y 
Administretives, selvo les Actes Finales, Protocolos, Resoluciones, 
Recomendaciones y Ruegos de las mismas; 

los documentos preparatorios de las Comisiones de Estudio de los Comités 
Consultivos Internacionales, los documentos y actes de sus Asemblees 
Plenerias, salvo los textos de los Libros de dichos Comités; 

las propuestas y contribuciones para las Conferencias, Asambleas Plenaries 
y reuniones de los Comités consultivos internecioneles que se distribuyen 
e los Miembros y cuyos origineles se someten a estas Conferencias, 
Asambleas y Reuniones en cualquiera de los idiomas de trabajo de la 
Uniôn; 
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todos los demâs documentos de distribuciôn generel preperedos por la 
Secretarie General en el marco de sus funciones, salvo las circulares 
semaneles de le IFRB, les certes circuleres del Secreterio Generel, del 
Presidente de le IFRB y de los Directores de los Comités consultivos 
internecioneles, previo ecuerdo del Secreterio Generel con los peises o 
grupos de paises interesados, 

2. en las reuniones de los Comités consultivos internecioneles, salvo las de 
la Asamblee Plenerie y de les Comisiones de Estudio que estén incluides en el programa 
de trabejo eprobedo por le Asemblee Plenerie, hebrâ interpretedôn reciproce en inglés, 
frencés y espeftol, si los Miembros que necesiten interpretedôn en un idiome de trebajo 
determinado comunicen su perticipeciôn en estes reuniones con une enteleciôn de 
90 dies; 

3. que el gesto total résultante permanezce dentro de los topes finencieros 
esteblecidos en el [Protocolo Adicionel I]; 

encerga al Secreterio General 

1. que, previa consulta con los paises o grupos de peises interesedos, 
orgenice le preparaciôn de los documentos de la Uniôn en arabe, chino y ruso de la 
menere mâs eficez y econômica posible; 

2. que someta un Informe al Consejo de Administracién sobre las actividades 
en esta meteria; 

encarga al Conseio de Administrecién 

1. que exemine el Informe preperedo por el Secreterio General; 

2. que adopte, en su caso, les medides epropiedes pere le distribuciôn 
generel en los idiomes oficieles de la Uniôn de los documentos seleccionados por los 
paises o grupos de paises interesedos, dentro del tope de los créditos fijedos por le 
présente Conferencie. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente 393-S 

22 de junio de 1989 
NIZA, 1989 Original: francés 

COMISIONES 7. 8. 9 
GT PL-A. B. C 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 4 

A LOS PRESIDENTES DE LAS COMISIONES 7, 8 Y 9 

Y DE LOS GT PL-A, B Y C 

Con el fin de que la Comisiôn de Finanzas pueda continuar sus trabajos para 
establecer los limites de los gastos pare el periodo de 1990-1995, es imperetivo que 
tode décision que tenga repercusiones financières se seftele cuento entes e le 
Comisiôn 4. 

Le egredecere se sirve suministrer este informeciôn entes del 23 de junio 
de 1989 a las 17.00 horas. 

M. GHAZAL 
Présidente de la Comisiôn 4 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS ?rr?to-395(RÎQ«r"s 

24 de junio de 1989 
NIZA, 1989 Original: francés 

SESION PLENARIA 

Argelia. Arebie Seudite. Brésil. Cemerûn. Cenedâ. Cebo Verde. 
Centroefricene (Rep.). Chipre. Finlandia. Frencie. Grecie. Guinée. 

Iran (Repûblice Islâmice del) Libeno. Meli. Malta. Marruecos. Suecia. Suiza 

PROYECTO ALTERNATIVO 

RESOLUCION Nfl C0M5/1 

Reajuste de les pensiones 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

recordando 

la Resoluciôn Na 61 relative el reejuste del nivel de las pensiones, adoptede 
por le Conferencie de Plenipotencierios de Nairobi (1982), 

vistos 

los Informes del Consejo de Administracién, del Secretario General y del Comité 
de Pensiones del Personal de la UIT, 

reconociendo 

la inquietud del personel de le UIT por el nivel de pensiones en el sisteme 
ectuel y les posibles modificeciones ulteriores del mismo, esi como por los posibles 
efectos de les fluctueciones moneteries futures y de le inflaciôn, 

preocupade 

por el hecho de que no se haye encontredo eûn une soluciôn de largo alcence que 
responde e les preocupeciones expresedes por el personal sobre el particuler, 

preocupede edemâs 

por el hecho de que los beneficios de les pensiones del personel de le UIT que 
se retire en cuelquier peis del mundo no estàn gerentizedos en el nivel equivelente que 
prevelece en le bese del sisteme (Nueve York) y por les incertidumbres resultentes que 
pesen considereblemente sobre el nivel futuro de les pensiones y sus consecuencies pere 
el personel de les cetegories profesionel y superior que el jubilarse fija su 
residencia en paises con moneda fuerte, 
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observendo 

que le Asemblee Generel de les Neciones Unides he encergedo que se reelicen 
enalisis de le remunereciôn, de les condiciones de servicio y de les pensiones del 
personel, y que tomerâ decisiones sobre estos esuntos entes de que finelice el 
efto 1990, 

observendo edemâs 

que se hen tomedo medides provisioneles en el merco del Sisteme Comûn de les 
Neciones Unides pere reducir los efectos de les fluctueciones moneteries, y que estes 
medides ceducen el 31 de diciembre de 1990 sin que generen derechos edquiridos, 

reefirmendo 

le decidide edhesiôn de los Miembros de le UIT el Sisteme Comûn de les Neciones 
Unides, 

inste encerecidemente 

el representente del Comité de Pensiones del Personel de le UIT en el Comité 
Mixto de le Ceje Comûn de Pensiones del Personel de les Neciones Unides e que tome 
todes les medides neceseries pere que se procède e une evelueciôn e fondo de le 
propueste de un seguro pere le protecciôn del poder edquisitivo de las pensiones, como 
posible respuesta e les inquiétudes del personel de le UIT, y e fin de lleger e une 
soluciôn edecuede del problème, 

inste 

e todos los Miembros de le UIT e que tomen todes les medides neceseries pere 
cerciorerse de que los represententes de los Miembros que se ocupen de le politice 
generel de remunereciôn y condiciones de servicio de los funcionerios internecioneles 
comprenden debidemente le preocupeciôn del personel de le UIT, e fin de que este 
preocupeciôn see tenide en cuente e le hore de tomer decisiones; 

encerge el Consejo de Administreciôn 

1. que sige cuidedosemente le evolucién de este esunto pere vêler por que les 
opiniones de le UIT estén plene y debidemente representedes en los ôrgenos del Sisteme 
Comûn encergedos de les pensiones del personel; 

2. que edopte les medides epropiedes pere que el personel de le UIT, que el 
jubilerse fije su residencie en cuelquier peis del mundo, disfrute de un nivel de 
pensiones compereble el que prevelece en le bese del sisteme (Nueve York); 

3. que prevee le epliceciôn de un plen pere le protecciôn del poder 
edquisitivo de les pensiones, que see competible con el Sisteme Comûn; 

encerge el Secreterio Generel 

que transmita el texto de le présente Resoluciôn el Secreterio Generel de les 
Neciones Unides y e los ôrgenos compétentes de les Neciones Unides encergedos de les 
condiciones de servicio y de le remunereciôn del personel, comprendides les pensione s, 
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CONFERENCIA DE 
P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente 394rRev.2^-S 

23 de junio de 1989 
NIZA, 1989 Originel: frencés 

SESION PLENARIA 

Areelie. Arebie Seudite. Brésil. Cemerûn. Cenedâ. 
Cabo Verde. Centroefricene (Rep.). Chlore. Finlendie. Frencie. 

Çreçie, Guinée. Iran (Repûblice Islâmice del) Libeno. Meli. Melte. Merruecos. Suiza 

PROYECTO ALTERNATIVO 

RESOLUCION Ns C0M5/1 

Reajuste de las pensiones 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Union Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

recordendo 

le Resoluciôn Na 61 reletive el reejuste del nivel de les pensiones, edoptede 
por le Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi (1982), 

vistos 

los Informes del Consejo de Administreciôn, del Secreterio Generel y del Comité 
de Pensiones del Personel de le UIT, 

reconociendo 

le inquietud del personel de le UIT por el nivel de pensiones en el sisteme 
ectuel y les posibles modificeciones ulteriores del mismo, esi como por los posibles 
efectos de les fluctueciones moneteries futures y de le infleciôn, 

preocupede 

por el hecho de que no se heye encontredo eûn une soluciôn de lergo elcence que 
responde e les preocupeciones expresedes por el personel sobre el perticuler, 

preocupede edemâs 

por el hecho de que los beneficios de les pensiones del personel de le UIT que 
se retire en cuelquier peis del mundo no estân gerentizedos en el nivel equivelente que 
prevelece en le bese del sisteme (Nueve York) y por les incertidumbres resultentes que 
pesen considereblemente sobre el nivel futuro de les pensiones y sus consecuencies pere 
el personel de les cetegories profesionel y superior que el jubilerse fije su 
residencie en peises con monede fuerte, 
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observendo 

que le Asemblee Generel de les Neciones Unides he encergedo que se reelicen 
anâlisis de le remunereciôn, de les condiciones de servicio y de les pensiones del 
personel, y que tomarâ decisiones sobre estos asuntos entes de que finelice el 
efto 1990, 

observendo edemâs 

que se hen tomedo medides provisioneles en el merco del Sisteme Comûn de les 
Neciones Unides pere reducir los efectos de les fluctueciones moneteries, y que estes 
medides ceducen el 31 de diciembre de 1990 sin que generen derechos edquiridos, 

reefirmendo 

le decidide edhesiôn de los Miembros de le UIT el Sisteme Comûn de les Neciones 
Unides, 

inste encerecidemente 

el representente del Comité de Pensiones del Personel de le UIT en el Comité 
Mixto de le Ceje Comûn de Pensiones del Personel de les Neciones Unides e que tome 
todes les medides neceseries pere que se procède e une evelueciôn e fondo de le 
propueste de un seguro pere le protecciôn del poder edquisitivo de les pensiones, como 
posible respueste e les inquiétudes del personel de le UIT, y e fin de lleger e une 
soluciôn edecuede del problème, 

inste 

e todos los Miembros de le UIT e que tomen todes les medides neceseries pere 
cerciorerse de que los represententes de los Miembros que se ocupen de le politice 
generel de remunereciôn y condiciones de servicio de los funcionerios internecioneles 
comprenden debidemente le preocupeciôn del personel de le UIT, e fin de que este 
preocupeciôn see tenide en cuente e le hore de tomer decisiones; 

encerge el Consejo de Administreciôn 

1. que sige cuidadosamente la evolucién de este esunto pere vêler por que les 
opiniones de le UIT estén plene y debidemente representedes en los ôrgenos del Sisteme 
Comûn encergedos de les pensiones del personel; 

2. que edopte les medides apropiedes pere que el personel de le UIT, que el 
jubilerse fije su residencie en cuelquier peis del mundo, disfrute de un nivel de 
pensiones comparable al que prevelece en le bese del sisteme (Nueve York); 

3. que prevee le epliceciôn de un plen pere le protecciôn del poder 
adquisitivo de les pensiones, que see competible con el Sisteme Comûn; 

encerge el Secreterio Generel 

que trensmite el texto de le présente Resoluciôn al Secreterio Generel de les 
Neciones Unides y e los ôrgenos compétentes de les Neciones Unides encergedos de les 
condiciones de servicio y de le remunereciôn del personel, comprendides les pensiones. 
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SESION PLENARIA 

Argelie. Arebie Seudita. Brasil. Cemerûn. Canada. 
Cabo Verde. Centroefricene (Rep.). Chipre. Finlendie. Frencie. 

Grecie. Guinée. Iran (Repûblice Islâmice del) Libeno. Meli. Merruecos. Suiza 

PROYECTO ALTERNATIVO 

RESOLUCION Na C0M5/1 

Reajuste de las pensiones 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internecional de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

recordendo 

le Resoluciôn Ns 61 reletiva al reajuste del nivel de las pensiones, adoptada 
por la Conferencie de Plenipotenciarios de Nairobi (1982), 

vistos 
los informes del Consejo de Administracién, del Secretario General y del Comité 

de Pensiones del Personal de la UIT, 

reconociendo 

la inquietud del personal de la UIT por el nivel de pensiones en el sistema 
actuel y les posibles modificeciones ulteriores del mismo, esi como por los posibles 
efectos de les fluctueciones monetarias futuras y de la inflaciôn, 

preocupade 

por el hecho de que no se haye encontredo eûn une soluciôn de lergo elcence que 
responde e les preocupeciones expresedes por el personel sobre el perticuler, 

preocupede edemâs 

por el hecho de que los beneficios de les pensiones del personel de le UIT que 
se retire en cuelquier peis del mundo no estân gerentizedos en el nivel equivelente que 
prevelece en le bese del sisteme (Nueve York) y por les incertidumbres resultentes que 
pesen considereblemente sobre el nivel futuro de les pensiones y sus consecuencies pera 
el personel de les cetegories profesionel y superior que el jubilerse fije su 
residencie en peises con monede fuerte, 
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observendo 

que le Asemblee Generel de les Neciones Unides he encergedo que se reelicen 
enalisis de le remunereciôn, de les condiciones de servicio y de les pensiones del 
personel, y que tomerâ decisiones sobre estos esuntos entes de que finelice el 
efto 1990, 

observendo edemâs 

que se hen tomedo medides provisioneles en el merco del Sisteme Comûn de les 
Neciones Unides pere reducir los efectos de les fluctueciones moneteries, y que estes 
medides caducen el 31 de diciembre de 1990 sin que generen derechos edquiridos, 

reefirmendo 

le decidide edhesiôn de los Miembros de le UIT el Sisteme Comûn de les Neciones 
Unides, 

inste encerecidemente 

el representente del Comité de Pensiones del Personal de la UIT en el Comité 
Mixto de la Ceje Comûn de Pensiones del Personel de les Neciones Unidas a que tome 
todas les medides neceseries para que se procéda e une evelueciôn e fondo de le 
propueste de un seguro para la protecciôn del poder adquisitivo de las pensiones, como 
posible respuesta e les inquiétudes del personel de le UIT, y e fin de lleger e une 
soluciôn edecuede del problème, 

inste 

e todos los Miembros de la UIT a que tomen todas las medidas necesaries pere 
cerciorerse de que los represententes de los Miembros que se ocupan de la politica 
gênerai de remunereciôn y condiciones de servicio de los funcionerios internecionales 
comprenden debidemente le preocupeciôn del personel de le UIT, e fin de que este 
preocupeciôn see tenide en cuente a le hore de tomer decisiones, 

encerge el Conseio de Administreciôn 

1. que sige cuidadosamente la evolucion de este esunto pere vêler por que les 
opiniones de le UIT estén plene y debidemente representedes en los ôrgenos del Sisteme 
Comûn encergedos de les pensiones del personel; 

2. que edopte les medides epropiedes pere que el personel de le UIT, que el 
jubilarse fije su residencie en cuelquier peis del mundo, disfrute de un nivel de 
pensiones compereble el que prevelece en le bese del sisteme (Nueve York); 

3. que prevee le epliceciôn de un plen pere le protecciôn del poder edquisitivo de 
les pensiones, que see competible con el Sisteme Comûn; 

enceree el Secreterio Generel 

que trensmite el texto de le présente Resoluciôn el Secreterio Generel de les 
Neciones Unides y a los ôrgenos compétentes de las Neciones Unides encergedos de les 
condiciones de servicio y de le remunereciôn del personel, comprendides les pensiones. 

T:\PP-89\DOC\300\394R1S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento 394-S 

22 de junio de 1989 
NIZA, lyby Original: francés 

SESION PLENARIA 

Arabie Seudite. Brésil. Cenadâ. Chipre. Finlandia. Francia. 
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PROYECTO ALTERNATIVO 

RESOLUCION Na C0M5/1 

Reajuste de les pensiones 

Le Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

recordando 

la Resoluciôn Na 61 relative el reajuste del nivel de las pensiones, adopteda 
por la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982) , 

vistos 

los Informes del Consejo de Administracion, del Secretario General y del Comité 
de Pensiones del Personal de la UIT, 

reconociendo 

la inquietud del personal de la UIT por el nivel de pensiones en el sistema 
actuel y las posibles modificaciones ulteriores del mismo, asi como por los posibles 
efectos de las fluctuaciones monetaries futuras y de la inflaciôn, 

preocupada 

por el hecho de que no se haya encontrado eûn una soluciôn de largo alcance que 
responda a las preocupaciones expresedas por el personal sobre el particuler, 

preocupada ademâs 

por el hecho de que los beneficios de las pensiones del personal de la UIT que 
se retira en cualquier pais del mundo no estân garantizados en el nivel équivalente que 
prévalece en la base del sistema (Nueva York) y por las incertidumbres résultantes que 
pesen considereblemente sobre el nivel futuro de les pensiones y sus consecuencias pare 
el personel de las categorias profesional y superior que al jubilarse fija su 
residencia en paises con moneda fuerte, 
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observando 

que le Asemblee Generel de les Neciones Unides he encergado que se realicen 
anâlâsis de la remunereciôn, de les condiciones de servicio y de les pensiones del 
personel, y que tomarâ decisiones sobre estos asuntos antes de que finalice el 
efto 1990, 

observando edemâs 

que se hen tomedo medidas provisionales en el marco del Sistema Comûn de las 
Nacisnes Unidas pere reducir los efectos de les fluctueciones moneteries, y que estas 
medLfes caducan el 31 de diciembre de 1990 sin que generen derechos edquiridos, 

reefirmendo 

le decidide edhesiôn de los Miembros de le UIT el Sisteme Comûn de las Naciones 
Unidas, 

insta encerecidamente 

al représentante del Comité de Pensiones del Personal de la UIT en el Comité 
Mixto de la Caje Comûn de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas a que tome 
todes les medides necesarias pare que se procède e una evaluaciôn a fondo de la 
propuesta de un seguro pare le protecciôn del poder edquisitivo de las pensiones, como 
posible respuesta a las inquiétudes del personal de la UIT, y a fin de llegar a una 
solution edecuede del problème, 

inste 

e todos los Miembros de le UIT e que tomen todes les medides neceserias para 
cerciorarse de que los représentantes de los Miembros que se ocupan de la politica 
général de remuneraciôn y condiciones de servicio de los funcionarios internacionales 
comprenden debidamente la preocupaciôn del personal de la UIT, a fin de que esta 
preocupeciôn see tenida en cuenta a la hora de tomar decisiones, 

encarge el Consejo de Administracién 

1. que siga cuidadosamente la evolucién de este asunto para velar por que las 
opiniones de la UIT estén plene y debidemente representedes en los ôrgenos del Sisteme 
Comûn encergedos de les pensiones del personel; 

2. que edopte les medides epropiedes pere que el personel de le UIT, que el 
jubilarse fije su residencie en cuelquier peis del mundo, disfrute de un nivel de 
pensiones compereble el que prevelece en le bese del sisteme (Nueve York); 

3. que prevee le epliceciôn de un plen pere le protecciôn del poder edquisitivo de 
les pensiones, que see competible con el Sisteme Comûn; 

encerge el Secreterio General 

que transmite el texto de la présente Resoluciôn al Secretario General de las 
Naciones Unidas y e los ôrganos compétentes de las Naciones Unidas encargedos de las 
condiciones de servicio y de la remuneraciôn del personel, comprendidas las pensiones. 
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1. Limites de los gestos de le Uniôn durente el periodo 1990 e 1994 (DT/6, DT/58) 

1.1 El Presidente se refiere el Documento DT/6 e indice que el presupuesto pere 
1990, conforme se he fijedo el 1 de ebril 1989, prevé pere los cepitulos 1 e 8 y 0 un 
totel de 92.452.000 frencos suizos. 

1.2 El delegado de Frencie sefiele que todevie hey que desgloser le centidad de 
3.115.000 francos suizos, que corresponde e los ingresos edicioneles pere el 
presupuesto definitivo de 1990. Tembién hey que reviser les cifres presentedas para el 
presupuesto de las cuentes especieles de le coopereciôn técnice. 

1.3 El Secreterio précise que en el Documento DT/58 se recepitulen les decisiones 
edoptedes por les diferentes Comisiones de le présente Conferencie, y que contiene 
ciertos elementos que hen de tomerse en considereciôn pere fijer los diversos topes. En 
cuento el costo de les conferencies y reuniones, les indlceclones se besen de momento 
en el Documento 105(Rev.l), y se corregirân oportunemente. Agrège que en dicho 
Documento Temporel no se mencione ningune décision reletive el computedor de le Uniôn. 

A peticiôn del Presidente. el Secreterio indice que, en rezôn de le décision 
edoptede por le Comisiôn 6, debe enulerse pera los afios 1991 a 1994 el crédito de 
765.000 francos suizos por concepto de la contribuciôn al programa de cooperaciôn 
técnica que figure en el Na A.l de le pagine 2 del Documento DT/58. 

1.4 El Presidente enuncie que les Comisiones 5 y 6 han proporcionedo Informes 
completos sobre sus trebejos. Propone, que le Comisiôn 4 estudie punto por punto los 
detos que figuren en el Documento DT/58. Se trete de treducir en cifres les propuestas 
de las Comisiones y llegar a conclusiones, habide cuenta de las indicaciones de los 
Présidentes de las Comisiones 5 y 6. 

1.5 El delegado de Estados Unidos de Américe se opone el procedimiento sistemâtico 
propuesto por el Presidente. Le perece esenciel pertir de un tope presupuesterio y 
fijer los limites en que le Comisiôn podrâ tomer decisiones y determinar prioridades. 

1.6 El delegado de los Paises Bajos comparte la opinion del delegado de 
Estados Unidos de Américe. Por supuesto, se pueden cifrer todes les ectividedes 
propuestes por les diferentes Comisiones, pero es un trebajo superfluo, si se tienen en 
cuenta las reelidedes presupuesteries. Por tento, conviene comenzar por fijar un tope, 
pare seguir un método de trebejo eficez. Es epoyedo por los delegedos de Suize y de 
Austrelie. 

1.7 El delegedo del Reino Unido comperte totelmente le opinion de los delegedos de 
Estedos Unidos de Américe y de los Peises Bejos. Ademâs, en ese fese del debete se 
cerece de verios elementos. Por consiguiente, une vez conocidos esos elementos, hebria 
que volver al Documento DT/58, punto por punto, lo cuel no constituirie un método de 
trebejo edecuedo. 

1.8 El Presidente de le Comisién 6 estime que, entes de esteblecer un orden de 
prioridedes pere les diverses actividedes, conviene tener une idée de los limites 
presupuesterios globales. Las prioridades de une Comisiôn esterân en funciôn del 
presupuesto otorgedo, si resuite inferior e les centidedes solicitedes. 

1.9 El Presidente de le Comisién 5 subreye que le Comisién 4 debe procéder en sus 
trebejos por etepes sucesives. Un tope presupuesterio determinedo se pondrie en duda al 
publicarse un Documento DT/58 revisado con nuevas consecuencias financières. Seflela 
tembién e le Comisiôn le dificulted de déterminer un orden de prioridedes, a menos que 
corresponda a necesidades objetivas para el desarrollo de la Uniôn. 
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1.10 El Secreterio Generel seftele que en el punto B.5 d) del Documento DT/58, le tesa 
de evolucién futura no deberia ser de 1%, sino de 0.50X; que haste 1995 le cifre del 
totel generel debiere ser del orden de 700 millones de francos suizos, y que le prôxima 
Conferencia de Plenipotencierios se célébrera en 1995 y no en 1994. 

1.11 El Secreterio de le Comisiôn responde el Presidente, que le he preguntedo si la 
evolucion de 0,50% se traducirâ en une reduccion del 50X del cepitulo consideredo, que 
podria preverse une reduccion de ese orden. 

1.12 El Presidente de le Comisiôn 5 précise que su Comisiôn no he fijedo ninguna 
cantidad, y se he limitedo e formuler une sugerencie e le Comisiôn 4, que es le ûnica 
compétente en la meterie. 

1.13 El Presidente enuncie que le centided del punto B.5 d) se révisera y reducirâ e 
le mited pere les dos cetegories de personel. Pide el Secreterio de le Comisiôn que 
prepere une version revisede del Documento DT/58. 

1.14 El Secreterio Generel menifieste que las Comisiones adopten decisiones que 
tienen repercusiones finencieres, como, por ejemplo, le posibilided de los peises de 
orgenizer conferencies de rediocomuniceciones. En los progremes se prevén dos 
conferencies en luger de una, lo que aumente sustencielmente los gastos potenciales. 
Ademâs, la dureciôn de les conferencies, que es ectuelmente de 6 e 8 semanas, paserâ a 
10 semenes. Del mismo modo, el empleo de soporte lôgico es muy costoso. Todes eses 
exigencies en meterie de servicios se pegen, y no es le Secreteria quien créa los 
servicios, sino los Miembros quienes los solicitan. 

1.15 El Presidente de la Comisién 5 recuerde que le evelueciôn verse mucho mâs sobre 
los topes que sobre les cifres ebsolutes. Si se fije un tope de gastos, ello significa 
simplemente que no puede rebaserse la cifra indicade. Si los medios que deben aplicerse 
exigen une demende de personel que no puede etenderse con un tope demasiado bajo, la 
Comisiôn hebrâ prestedo un pésimo servicio e le Union. Es preferible mantener un margen 
de segurided que razonar en funciôn de cifras visiblemente demasiado bajes. La cifra 
de 1% que constituye un tope acepteble segûn el Documento 87, le perece que responde a 
las necesidades y, de todos modos, es el Consejo de Administracién el que fijarâ las 
cantidedes que no podrân rebeser el tope en ningûn ceso. 

1.16 El Presidente dice que le Comisiôn deberâ pronuncierse sin duda sobre dos 
posibilidades, a saber, 0,50% y 1%. Habrâ que llegar e un consenso sobre ese punto, 
tento mâs cuento que el Presidente de le Conferencie y verios Présidentes de Comisiones 
preperen un documento en el que debiere reflejerse ese consenso. Propone e los 
delegedos que inicien el debete sobre les decisiones de le Comisiôn 7, en espéra de 
conocer los resultados de los trabejos de les Comisiones y de los Grupos de Trebajo; 
por ejemplo, se trate de los de le Comisiôn 8 sobre los idiomes de trebejo y del 
Informe reletivo e les reuniones. 

1.17 El Secreterio General précisa que los seis idiomas oficiales serian idiomas de 
trabejo pero que, pere ciertes ectividedes, sôlo se mentendrian los tres idiomas de 
trabejo ectueles. Se trata de une extension de le Resoluciôn Na 65 del Convenio de 
Neirobi, pero que représente un eumento de 6 e 8 millones de frencos suizos enuales. 
Por ehore, este esunto se estâ debetiendo eûn en le Comisiôn 8, y el Grupo PL-B no ha 
terminado eûn su lebor. El Secreterio Generel sugiere e le Comisiôn que eplece sus 
debetes heste que les diverses Comisiones le heyen comunicedo todos los resultados de 
sus evelueciones. 
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1.18 El Presidente estima que, si los delegados no deseen reanudar el debete sobre 
les decisiones de le Comisiôn 5, es mejor que suspenden sus trebejos heste que 
dispongen de todos los documentos reletivos e los resultedos de le lebor de les 
diferentes Comisiones. 

1.19 El Presidente de le Comisiôn 5 sefiele que en el Documento 347 reletivo el 
perfeccionemiento de los recursos humenos figure un proyecto de Resoluciôn en el que se 
prevén estudios sobre un teme preciso. Ese proyecto he sido eleboredo por un Grupo de 
Trabejo y eprobedo en le ultime sesiôn de le Comisiôn 5. El texto deberâ edopterse en 
plenerie. Comprende consecuencies finencieres que deberân mencionerse en el 
Documento DT/58(Rev.). El proyecto de que se trete supondrie un gesto 
de 150.000 frencos suizos anuales durente dos eftos. 

1.20 El Presidente pregunte e los delegedos si prefieren eplezer sus trebejos o 
reenuder el debate sobre les decisiones de le Comisiôn 5, entes de peser, 
eventualmente, e les de le Comisiôn 6. 

1.21 Tres les intervenciones del delegedo de los Peises Bejos. seguido de los 
delegedos del Reino Unido. Burkine Feso y Frencie. fevorebles e que se suspenden los 
trebejos de le Comisiôn, el delegedo de Austrelie declere que los toteles indicedos en 
el Documento DT/58 eyuderàn a la Comisiôn a fijar un proceso sobre una base réaliste. 
Indice edemâs que le Delegeciôn de Austrelie es fevoreble e que se prosigen los 
debetes. El delegedo de le Repûblice Democrâtice Alemene piense lo mismo. 

1.22 El Presidente considère dificil que le Comisiôn fije un tope sin conocer les 
cifres de les diferentes Comisiones y Grupos de Trebejo. 

1.23 El delegado de Jepôn considère dificil que le Comisiôn prosiga sus 
delibereciones sobre eses cuestiones sin conocer el resultedo de los trebejos de les 
otres Comisiones. Estâ de ecuerdo en que se suspenden los debetes, como hen sugerido 
otres delegeciones. El debete exige une idée de conjunto detellede de les cifres 
presupuesteries. Pere poder fijer topes rezonebles hey que conocer las cifras 
establecides por los otros'Grupos. Le Comisiôn he exeminedo les decisiones y propuestas 
de la Comisiôn 5, en perticuler el punto B.5 d), sobre le bese de las explicaciones 
facilitedes por el Presidente de ese Comisiôn. Le evolucién future del personel no 
représente une décision, sino une sugerencie. Ese sugerencie es de 0,5X y no de 1%. Se 
pregunte por que figure en el documento le cifre de 1%. 

1.24 El Presidente pregunte si le Comisiôn debe proseguir el exemen de esos esuntos o 
eplezerlo, heste conocer los resultedos de les delibereciones de les otres Comisiones y 
Grupos de Trebejo. 

1.25 El delegedo de Jepén deseerie que le Secreterie corrigiere el Documento DT/58. 
Se declere de ecuerdo en que se eplece el debete. 

1.26 El delegedo de Teilendie tembién estâ de ecuerdo en que se suspenda el debate. 
Desearie que el Présidente pidiere une segunde vez e les Comisiones, pero de mènera mâs 
apremiente, que trensmiten les informeciones e tiempo; por ejemplo, entes de les 
12 de le meftene siguiente. Le discusiôn podrie reenuderse entonces sobre le bese de las 
cifras e informeciones proporcionedes. 

1.27 El Presidente responde que se dirigirâ efectivemente une certe e todes les 
Comisiones y e todos los Grupos de Trebejo, pere pedirles que proporcionen les 
informeciones que necesite la Comisiôn. 
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1.28 El delegedo de Rumenie menifieste los mismos temores que le Delegeciôn frencesa 
con respecto a las decisiones que debe tomer le Comisiôn. Estime pertinente le 
propueste de Austrelie sobre un intercembio de opiniones acerce de los topes que hen de 
fijerse pere los efios venideros. El debete al respecto se beserie en el Documento DT/58 
revisado. Propone edemâs tomer en considereciôn el punto 2 del Protocolo Adicionel I de 
la Conferencie de Neirobi. 

1.29 Los delegedos de Meli y de Colombie, lo mismo que el delegedo de Arebia Saudita. 
se declaren fevorebles e que se suspende le sesiôn. 

1.30 El Presidente propone que se suspenden los trebejos heste recibir de les otras 
Comisiones las informeciones neceseries. 

Asi se ecuerde. 

1.31 El delegedo de Austrelie formule une mociôn de orden y recuerda que la Comisiôn 
dispone ya de suficientes informaciones en el Documento DT/58, edemâs de les 
indiceciones del Secreterio General, sobre las propuestas de gestos edicioneles pera 
poder determinar el orden de magnitud de los topes que habrân de preverse. En ese 
documento se trate de un eumento del 20X con releciôn el nivel de contribuciones 
estimedes pere 1989. Ese eumento es demesiedo fuerte pere que su Delegaciôn pueda 
acepterlo. Es preciso fijar primero parâmetros générales, como lo hecen otres 
orgenizeciones y les edministreciones necioneles. No es posible seguir basàndose en 
listas de deseos que guarden poca relaciôn con la capecided o le voluntad contributiva 
de los Miembros. Toda propuesta que sobrepase el limite deberâ compensarse mediante 
economias. 

1-32 El Presidente déclare que se tome buene note de este decleraciôn. 

Se levanta le sesiôn e les 11.10 hores. 

R. PRELAZ M. GHAZAL 
Secreterio Presidente 
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RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

VIGESIMO SEGUNDA SESION DE LA COMISION 7 

1. Modifiquese el punto 1.4 de le siguiente menere: 

"1.4 El delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie seftele que tembién su Delegeciôn 
someterâ una série de observeciones en relaciôn con el resumen de los debetes de le 
Comisiôn 7. Reserve el derecho de su Delegeciôn e formuler reserves sobre cède uno de 
los resûmenes de los debetes de le Comisiôn 7." 
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1. Resumen de los debetes de diverses sesiones de la Comisién 7 
(Documentos 196, 204, 214, 215, 227, 241, 252, 269, 307) 

1.1 El delegado del Reino Unido formula la siguiente declaraciôn: 

"Sr. Presidente, deseo referirme al numéro 586 del Convenio, en cumplimiento del 
cuel pido que mi declereciôn sobre el punto 2 del orden del die, eprobecion de 
resûmenes de debetes, conste in extenso en el resumen de debetes de le sesiôn en 
curso. 

Junto con veries otres delegeciones, el Reino Unido estebe preocupedo por la 
ausencie durante un periodo de tiempo tan largo de los resûmenes de los debates de 
nuestras sesiones de le Comisiôn 7. A juicio de mi Delegeciôn, ello he perjudicado 
seriamente los trabejos de este Comisiôn y contribuido e dar una impresiôn 
deformada de las conclusiones que se iban secendo. 

Ahore que lo resûmenes de debetes empiezen e eperecer, e tode velocidad, con un 
plazo demasiedo brève pafa qu* todas les delegeciones puedan examinerlos enteremente, 
deseo Sr. Presidente expreser le reserve generel de le Delegeciôn del Reino Unido por 
el hecho de que no se reseften debidemente nuestros debetes. 

Tomeré, e modo de ejemplo, el documento 227, resumen de los debetes de la novena 
sesiôn de la Comisiôn 7. Me refiero en particuler e les pagines 4 e 6 de ese documento. 
En el punto 1.32 se dice que el Presidente de le Comisiôn 7 invite e la Comisiôn a 
tomar una décision de principio sobre la creaciôn de un érgano permanente pare el 
desarrollo de las telecomunicaciones, etc. Mis notas personales indican cleremente una 
voteciôn e meno elzede con 73 votos e fevor, ninguno en contre y 30 ebstenciones. Las 
condiciones de esa votaciôn causeron en ese momento considérable inquietud, pero me 
parece asombroso que no conste en absoluto en actes y ello, pesé el hecho de que muchos 
oredores en le sesiôn que se reenude e les 20.50 hores ese mismo die, y en otras 
ocasiones posteriormente, han hecho referencia a ella. 

Sr. Presidente, dade esta séria omisiôn, estoy seguro de que todas les 
delegaciones desearan reflexionar sobre la exactitud de los resûmenes de los debates 
antes de su eprobecion. Sugiero que no se epruebe ninguno de los resûmenes de los 
debates de este Comisiôn heste que les delegeciones heyan tenido mâs tiempo para 
examinarlos. 

Sr. Presidente, debo destacer que estas criticas no se aplicen en modo elguno a 
los redectores de ectes, cuye excelente lebor en numeroses conferencies de le UIT a lo 
largo de muchos aftos hen comprobedo sucesives delegeciones del Reino Unido. De 
conformided con el numéro 586 del Convenio, deré copie de estos comenterios e le 
Secreterie pere que consten in extenso en el resumen de los debetes." 

1.2 El Presidente comperte plenemente le inquietud expresede por el delegado 
del Reino Unido. En efecto, él mismo habie sugerido ya que se aplezese le eprobecion de 
los resûmenes de los debetes y hebie pedido e les delegeciones que exeminesen sus 
ejempleres cuidadosamente y sometiesen las eventueles enmiendes e le Secreterie de la 
Comisiôn por escrito. En lo que respecta al resumen de los debates de la novena sesién 
de la Comisiôn 7 (Documento 227) y en particuler a la conclusion mencionade por los 
delegados del Reino Unido, el Presidente habie observado la omisiôn y habie pedido 
inmedietemente e le Secreterie que everiguese cômo hebie sucedido que no constese le 
referencie e le décision edoptede. Asegure e le Comisién que cuendo, como Présidente, 
hebie firmedo el resumen de los debetes le décision en cuestiôn figurebe y le hebie 
sorprendido grendemente descubrir que hebien deseperecido pertes de importencie vital 
del documento reproducido con el numéro 227. La Secreterie he iniciedo une 
investigecién e peticiôn suye y espère que el Secretario Generel pueda ofrecer e la 
Comisiôn une expllceciôn setisfectorie y le correccién correspondiente cuendo comience 
le prôxime sesiôn. 
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1.3 El delegedo de Pepue Nueve Guinée estâ de ecuerdo, en nombre tembién de la 
Administracién de Fiji, en que es inacepteble eplezer le reproduccion de los resûmenes 
de los debetes tento tiempo y publicer tentos e le vez. 

1.4 El delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie seftele que tembién su Delegaciôn 
someterâ una série de observaciones en relaciôn con el resumen de los debates de la 
Comisiôn 7. 

2. Informe del Presidente del Grupo de Redacciôn 7 ed hoc 2 

2.1 El delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie explicé que el Grupo de 
Redecciôn confie en concluir su lebor el finel de le terde del die siguiente, en cuyo 
momento se dispondrâ del texto de un Proyecto de Resoluciôn pere exemen por le 
Comisiôn 7. 

3. Junte Internecionel de Registro de Frecuencies 

3.1 Limite de les posibilidedes de reelecciôn de los miembros de la IFRB 
(continuaciôn) (Documento DL/22) 

3.1.1 El Presidente indica que, en la sesiôn précédente, habie invitado a presentar un 
texto refundido de las propuestas relatives al articulo 10 de la Constituciôn. En 
ausencie de respuesta, entendiô que la Comisiôn estabe de acuerdo en aceptar el texto 
refundido del articulo 10 que figure en el Documento DL/22, conserver en el 
punto 2 (numéro 74) le frese "y serân reelegibles une sole vez" ectuelmente entre 
corchetes con le note 7 y suprimir los corchetes y todo el texto y los corchetes 
correspondientes e les notes 6, 8 y 9. 

Asi se décide. 

3.1.2 El Presidente responde e sendes peticiones de eclaraciôn de los delegados de 
Brasil. la Repûblica Fédéral de Alemania y Nueva Zelandia y dice que la Comisiôn 7 
habia decidido limitar el numéro de mandetos de los miembros de le IFRB a dos 
solamente, de igual modo que sucede con el Secretario General, el Vicesecreterio 
General y los Directores de los CCI. 

3.1.3 El delegado de Nueve Zelendle no puede ecepter que se considère que esa medida 
ha sido adoptede por la Comisiôn haste que este tenge ente si el texto final en forma 
de documento de conferencia. Su Delegaciôn estâ perpleja e inquiète ente los métodos de 
trabajo de la Comisiôn. 

3.1.4 El delegado de Indonésie seftele que su Delegeciôn, por el contrerio, estâ 
perpleje ente le eperente renuencie de une perte de le Comisiôn e fevorecer el progreso 
de sus trebejos. El delegedo de Argelie estâ de ecuerdo con el oredor précédente y 
exprese pleno epoyo al Presidente en su esfuerzo por combiner le equided y el progreso. 
Los delegedos de le Indie. Senegel. Tenzenie. Libeno y Meli hecen suyes 
estes observeciones. 

3.1.5 El delegedo de Pepue Nueve Guinée dice que su Delegeciôn estâ de ecuerdo con el 
delegedo de Nueve Zelendle sobre el procedimiento seguido en le Comisiôn 7. A este 
respecto, es impropio hebler como si los Miembros de le Uniôn se dividiesen en ledos. 

3.2 Provecto de trensferencie de ciertes disposiciones del Reglemento de 
Rediocomuniceciones el Convenio (continueciôn) (Documentos 72, DT/55) 

3.2.1 El delegado de Canada propone que se incluyan las propuestes CAN/72/8-27 de su 
Administreciôn en le lista del Documento DT/55. 
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3.2.2 El delegado de Hungrie secunde le propueste. 

3.2.3 El delegedo de Indonésie dice que, en su sesiôn précédente, le Comisiôn hebie 
tomedo ye une décision en cuento el contenido del Documento DT/55. 

3.2.4 El delegedo de Tenzenie indice que, por les rezones expresedes por el oredor que 
le he precedido en el uso de le pelebre, egredecerie e le Delegeciôn cenediense que no 
insistiese en que se exeminesen sus propuestes. 

3.2.5 El delegedo de Cenedâ seftele que hey ye veries propuestes en el Documento DT/55 
que su Delegeciôn hebrie deseedo que le Comisiôn examinase. Les propuestes ye 
enumeredes en el Documento DT/55 serân remitides el reexemen de le estructure y el 
funcionamiento de le UIT y e le siguiente Conferencie de Plenipotencierios. Pere 
ehorrer tiempo, no insiste en que se debeten les propuestes CAN/72/8-27 pero su 
Delegeciôn deseerie que figuresen en el Documento DT/55. 

3.2.6 El delegedo del Reino Unido dice que, eunque su Delegeciôn no es e primere vista 
favoreble e les propuestes formuledes por le Delegaciôn de Canedà, esta tiene derecho a 
que se las recoje del modo indicedo. 

3.2.7 El Presidente dice que, si nedie se opone, entendera que les propuestes de 
Cenedâ CAN/72/8-27 no serân objeto de debete, pero se eftediràn e la lista del 
Documento DT/55. 

Asi se ecuerde. 

3.3 Esteblecimiento del Grupo de Redecciôn 7 ed hoc 3 - Mendato en relaciôn con 
disposiciones sobre la IFRB distintas de las relativas a la estructura o a la 
elecciôn actuel de los funcionerios (Documentos DT/17, DL/22, DL/24) 

3.3.1 El Presidente propone que le Comisiôn esteblezce un Grupo de 
Redecciôn 7 ed hoc 3, presidido por el Sr. Roestem de Indonésie, pere eleborer el 
correspondiente proyecto de mendato pare exemen por le Comisiôn 7. Se invita a las 
delegaciones que deseen participer e que lo comuniquen e le Secreterie, e mâs tardar 
el 22 de junio por la meftene. 

Asi se décide. 

4. Elecciones el Consejo de Administrecién (Documentos 19(Rev.l), 126, 132, 144, 
DL/36, DL/44) 

4.1 El delegedo de Merruecos dice que les propuestes MRC/126/2 y MRC/126/11 de su 
Administreciôn se deben suprimir en el punto 7 del resumen contenido en el 
Documento DL/36, pero se podrien quizâ inciuir-en el punto 1. A juicio de su 
Administreciôn, el numéro de Miembros no debe figurer en le Constituciôn, que he de ser 
un instrumento legel firme en le medide de lo posible, sino en que se he de especificer 
en el Convenio. 

4.2 El delegedo de Meli estime que conviene modificer le composiciôn del Consejo de 
Administreciôn pere obtener une representeciôn geogrâfice mâs equitetive. El numéro de 
Miembros de le Région D deberie peser de 11 e 13 y el de le Région E de 12 e 13. 

4.3 El delegedo del Libeno estâ de ecuerdo con el oredor précédente, pero seftele que 
su Administreciôn puede eceptar 12 Miembros pere le Région D y 12 pere le Région E. 
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4.4 El delegado de Chile presenta el Documento 19(Rev.l) relativo a la elecciôn de 
los miembros del Consejo de Administreciôn y résume suscintemente su contenido en lo 
que respecte e le finelided, los entecedentes y les cerecterlstices esencieles del 
procedimiento propuesto, esi como les propuestes propiemente diches. Al someter el 
documento, Chile trete solemente de contribuir e resolver un problème con que hen 
tropezedo todes les enteriores Conferencies de Plenipotencierios y que he suscitedo 
controversies entre miembros que legitimemente deseen permenecer en el Consejo 
preveliéndose del derecho e le reelecciôn y los que deseen, de un modo iguelmente 
legitimo, desempefter un pepel en les ectividedes del Consejo. Su Administreciôn se de 
cuente de que quizâ see posible mejorer sus propuestes pere elcenzer el objetivo 
epetecido; lo importente es ofrecer un gredo setisfectorio de roteciôn, sin socever le 
estebilided organice que ese ôrgeno de le Union necesite. 

4.5 El Presidente dice que, tres le introducciôn y les observeciones de los miembros 
de le Comisiôn, invitera e este e tomer tres decisiones principeles: en primer lugar, 
sobre el numéro de miembros del Consejo de Administreciôn; en segundo luger, sobre la 
distribuciôn régional de los miembros; y, en tercer lugar, sobre el principio de la 
rotaciôn. Confia en que la Comisiôn pueda terminar esta tarée antes de que acebe la 
sesiôn en curso. 

4.6 El delegado de Portugal presenta la propuesta contenida en el Documento 114 
sobre rotaciôn de los Miembros elegidos pare el Consejo de Administracién, asi como su 
estructura bâsica. La UIT es un elemento fundementel pere el éxito en el deserrollo de 
les telecomunicaciones mundiales. Por ello, es indispensable alentar a todos sus 
Miembros a que participen ectivemente en le consecucion de los objetivos de le Uniôn. 
El Consejo de Administreciôn, que es el ôrgeno directivo mâs importente de le UIT, de 
forme e les decisiones de le Conferencie de Plenipotencierios, define les politices de 
esistencie técnice, es responseble de le coordineciôn de les ectividedes de le Uniôn, y 
estimule le coopereciôn internacional. Sin embargo, la experiencia ha demostrado que 
los mecanismos del actuel Convenio no responden suficientemente e le necesided de una 
mâs active participacién de los Miembros. En el Documento DL/44 se indica que en los 
ûltimos 25 eftos le permenencia en los cargos ha rondado el 802, circunstancia que, pesé 
a ir acompeflede de una eficacie indudeble, no he proporcionedo e otros le oportunidad 
de participàr. Pare que las instituciones sean créatives y dinâmices es preciso que se 
renueven, erriesgândose en ceso contrerio e perpétuer le culture imperente que, si bien 
en sus espectos fundementeles debe prevelecer, tiene tembién que evolucioner el compas 
de les nueves eporteciones que los distintos peises ofrezcen. Hey que evitar la inercia 
del sistema y, para ello, propiciar la participeciôn sin reperos evitendo, eso si, toda 
ruptura. Le propuesta establece una diferencia entre una parte del Consejo, de 
permanencie ininterrumpida, y otra a la que se aplicerie el principio de roteciôn, 
dendo preferencie e los peises que eûn no heyen ocupedo un puesto. Aunque es dificil 
esteblecer un criterio pere déterminer los Miembros fijos, que podrie beserse en el 
meyor numéro de votos o en le meyor cuentie de les eporteciones, se he propuesto este 
ûltimo por rezones prâctices. Un 9% de los Miembros pege el 73Z del presupuesto, por lo 
que es legitimo y deseeble que los que mâs eporjten tengen le posibilided de intervenir 
en el proceso de gestion. Se trete de un plenteemiento quizâ delicedo desde el punto de 
viste politico, pero justificedo por les cifres. Durente los ûltimos 30 eftos los 
contribuyentes màs cuentiosos hen sido Miembros del Consejo, y este es un hecho que hay 
que reconocer. También es importante que el sistema permita la participeciôn efectiva 
de todos los demâs Miembros. La propuesta esté basede en los principios de distribuciôn 
geogrâfice, de renoveciôn en un clime de estebilided, y de ecepteciôn reeliste de le 
situeciôn finenciere. Se propone une roteciôn que efecterie el 60% de los Miembros, 
correspondiendo el 40% restente e Miembros de désignéeiôn. El ectuel sisteme, que 
permite le reelecciôn ilimitede, impide une pertipeciôn mâs ective de todos los 
Miembros de la Uniôn, y se hace necesario un nuevo sisteme que gerentice le estebilidad 
y participeciôn efective de todos los Miembros. Ese nuevo sisteme tendrâ que ser 
incorporedo e la Constituciôn y, de ser posible, eplicedo e les elecciones que se 
celebren en le présente Conferencie, por lo que el oredor no es fevoreble e que se 
eplece une décision sobre ese esunto. 
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4.7 El delegedo de Côte d'Ivoire hece referencie e le propueste 12 del 
Documento 132, besede en el numéro 157 del Convenio. Los ectueles 41 puestos 
constituyen eproximedemente un 25% del totel de 166 Miembros. El numéro de puestos 
epropiedo por région se obtendrie multiplicendo el numéro de Miembros de cède région 
por 0,25, lo que errojerle pere le Région A, con 32 Miembros, los 8 puestos con que 
cuente ectuelmente; pere le Région B, con 25 Miembros, 6 puestos frente e los 
7 ectueles; pera le Région C, con 12 Miembros, 3 puestos frente e los 4 ectueles; para 
la Région D, con 51 Miembros, 13 puestos -actuelmente 11-; y pere le Région E, con 
46 Miembros, 12 puestos frente e los 11 ectuales. Esto demuestre que les Regiones D y E 
estân insuficientemente representedes, y que sôlo le Région A tiene une representecién 
correcte. Le propueste CTI/132/12 tiene por objeto rectificer ese desequilibrio 
menteniendo les Regiones B y C en su composiciôn ectuel, incrementendo de 11 e 13 el 
numéro de puestos de le Région D, y de 11 e 12 en le Région E, lo que errojeria un 
total de 44 puestos. El Asesor Juridico podrie indicer si el Consejo de Administreciôn 
puede conster de un numéro per de puestos, dedo que un numéro imper feciliterie le 
edopciôn de decisiones. En tel ceso, podrie edjudicerse un puesto edicionel e le 
Région A, lo que derie un totel de 45 puestos. Por lo tento, le propueste consiste en 
expliciter en le Constituciôn que el Consejo de Administreciôn consterâ de un 25% de 
los Miembros elegidos por le Conferencie de Plenipotencierios, teniendo en cuenta una 
distribuciôn geogrâfica equitetive en cède Région. Ese distribuciôn se obtendrie 
multiplicendo por 0,25 el numéro de Miembros de une région deda, y este principio debe 
figurar en la Constituciôn. Puesto que el numéro de Miembros puede varier de une 
Conferencie de Plenipotencierios e otre, el numéro de puestos celculedos segûn ese 
criterio debe conster en el Convenio. 

4.8 El delegedo de Nigerie. en su exposiciôn de les propuestes 3 y 19 del 
Documento 74, reconoce que en 1979 le Uniôn tenie 154 Miembros, y el Consejo de 
Administreciôn, 36, elegidos por le Conferencie de Plenipotencierios con erreglo e una 
politica exprese de representecién equitetive de todes les pertes del mundo. Sin 
embergo, en 1982 el Consejo de Administreciôn fue empliedo en Neirobi de 36 e 
41 puestos cuendo el numéro de Miembros de le Uniôn ère de 158. Actuelmente, los 
Miembros son 166 y se eprecie le necesided de un principio equitetivo pera le 
determineciôn del numéro de Miembros del Consejo de Administreciôn; en tel sentido, se 
propuso une composiciôn del 25% del totel de los Miembros redondeede por exceso en un 
digito. Hece referencie e le elocuciôn del Ministro de Nigerie en le eperture de la 
Conferencia, en que aquél heblô de eplicer un 25% con cerâcter regionel, ampliando asi 
le composiciôn de les Regiones D y E en 2 puestos y 1 puesto, respectivemente. Este 
principio debe figurer en le Constituciôn, tel como indice le propueste NIG/74/3, y le 
composiciôn ectuel debe conster en el Convenio, como pide le propueste NIG/74/19. Se da 
por sentado, desde luego, que se va a acepter le propueste de que heye une Constituciôn 
o un Convenio. 

4.9 El Delegedo de Pepue Nueve Guinée, presentendo le propueste 1 del Documento 145, 
dice que pere que el meyor numéro posible de peises tenge ecceso el Consejo de 
Administreciôn es deseeble que le Conferencie de Plenipotencierios mejore el 
procedimiento de elecciôn de los miembros de equél, e fin de que see posible gerentizer 
un nivel de roteciôn epropiedo y une distribuciôn equitetive de puestos entre les 
Regiones, sin por ello eumenter el numéro de miembros. Le distribuciôn ectuel no es 
equitetive, ye que les Regiones D y E son les mâs populoses y extenses del mundo. 
Propone que se mantenge el numéro totel de Miembros en 41 y se incremente el numéro de 
puestos de les Regiones D y E heste lleger e 13 y 12, respectivemente: de esos 
41 Miembros, 19 lo serien en régimen continuo, y 22 lo serien por turnos en los 
periodos entre cède dos Conferencies de Plenipotencierios. Los Miembros elegidos con el 
numéro de votos requerido no esterien sujetos e roteciôn, y este se herie por orden 
elfebético. Este procedimiento presenterie mâs ventejes que el ectuel y, si se 
prétende constituir un Grupo de Redecciôn, el oredor prefiere trensmitir el resto de su 
intervenciôn directemente e ese Grupo. 
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4.10 El Presidente dice que ha habido varies intervenciones, en elgunes de les cueles 
se he hebledo especificemente del principio de roteciôn. Inste e les delegeciones e que 
en sus intervenciones eyuden e formuler une décision que trensmitir el die siguiente e 
le Plenerie sobre el numéro de Miembros que se elegiran pere el Consejo de 
Administreciôn. De todos los documentos y propuestes, cierto numéro de ellos se 
inclinen por un 25% de los Miembros de le Uniôn, es decir, 41 Miembros. Le propueste 
mâs elejede de le situeciôn ectuel consistirie en élever ese numéro e 45, eumentendo el 
numéro de puestos pere les Regiones A, D y E. Invite e les delegeciones e que 
menifiesten sus preferencies. 

4.11 El delegedo de Teilendie. en su presentaciôn del Documento 7, dice que su 
propuesta reletive el erticulo 8 del proyecto de Constituciôn y el erticulo 3 del 
proyecto de Convenio tiene por objeto une distribuciôn mâs juste y equitetive de los 
puestos del Consejo entre todes les regiones del mundo. Desde le ultime Conferencie 
plenipotencierie de 1982, le composiciôn de le Uniôn he eumentedo e 166 Miembros, y le 
meyorie de los Miembros nuevos pertenecen e les Regiones D y E. En viste de ese 
eumento, el numéro totel de puestos del Consejo pere les Regiones D y E deberie 
eumenterse e 13 y 12, respectivemente. Si se propone este eumento es porque les 
Regiones D y E consten respectivemente de 51 y 46 peises, con un pobleciôn totel de 
3.556 millones de hebitentes, es decir, los dos tercios de le pobleciôn mundiel. 
Ademâs, le extension de les Regiones D y E es le meyor del plenete y los paises que las 
integran se encuentran en muy diversos estadios de desarrollo, desde el de los menos 
adelentedos heste el de los muy industrielizedos. Todos esos peises tienen intereses 
distintos en le Uniôn, y, por lo tento, es neceserio que sus regiones estén 
edecuedemente representedas en una organizeciôn que es de âmbito mundial, de modo que 
la Uniôn pueda dar cabide a toda la diversided de intereses en juego. Por ûltimo, y e 
fin de promover une coopereciôn internecionel en todos los ôrdenes pere le prestaciôn 
de asistencie técnice e los peises en deserrollo, especielmente e los Miembros de le 
Uniôn de les Regiones D y E, deberâ eumenterse le representecién de eses Regiones en el 
Consejo de Administreciôn. Un incremento de 3 miembros en el Consejo no acerreerâ unas 
consecuencias financières insostenibles pere le UIT ni efecterâ e le eficecie de le 
lebor del Consejo de Administracion, por lo que propone que se aumente el numéro de 
miembros de las Regiones D y E en el Consejo. 

4.12 El delegado de le Repûblica Islamica del Iran, recordando que desde la ûltima 
Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi se hen incorporedo e le Région E 
seis peises, dice que debe edopterse elgune medide que refleje ese hecho en el numéro 
de puestos del Consejo de Administreciôn. Ademâs, desee poner de relieve que le 
Regién E représente el 60% de le pobleciôn mundiel, y une région de ten gren extension 
debe ester edecuedemente representede en el Consejo de Administreciôn. Se edhiere e le 
idée de créer dos puestos mâs pere ese Région, e indice que ese mismo argumento es 
aplicable a le Région D, por lo que epoye el delegedo de Teilendie en le cifre que este 
propone y epoye vigorosemente les propuestes de que se ereen dos puestos mâs pere le 
Région D y otros dos pere le Région E. 

4.13 El delegedo del Pereguav. refiriéndose al Documento 95, dice que la propuesta 
contenide en este concierne el erticulo 8 de le Constituciôn. Plentee dificultedes la 
idea de inciuir en la Constituciôn, en la que nade debe verier, une cifre concrète que 
puede ser modificede en une ulterior Conferencie de Plenipotencierios. No estâ en 
desecuerdo con que se eumente el numéro de puestos en el Consejo de Administreciôn. 
Dedo que el numéro de Miembros de este puede ser modificedo cuendo see oportuno en el 
erticulo 3 del Convenio se he sefteledo un porcenteje concreto, que es el 25%, aunque no 
desee insistir sobre ese cifre. Refiriéndose e le roteciôn, menifieste que estâ 
dispuesto e epoyer le propueste del delegedo de Chile contenide en el Documento 19 
eunque, reconociendo que reviste cierte complejided y que en le fese ectuel de los 
trabejos série dificil entrer e enelizerle, propone que se ecepte el principio 
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contenido en diche propueste en el sentido de que existe un mecenismo rotetorio en le 
composiciôn del Consejo de Administreciôn. No obstente, los pormenores de los 
procedimientos que se edopten deberân ser eleboredos por el Grupo de Expertos que 
efectûe la révision globel de le estructure y del funcionemiento de le Union. 

4.14 El Presidente opine que el esunto de le insercién en le Constituciôn o en el 
Convenio debe remitirse e le Comisiôn 9, eunque el numéro de puestos debe decidirse en 
le Comisiôn 7. Algunes propuestes son fevorebles e le ectuel composiciôn de 
41 miembros, equivelente el 25%, y une de les propuestes, que he recibido epoyo y que 
ère le mâs elejede de le situeciôn ectuel, heblebe de 44 puestos. Hebie propuestes 
favorebles e le cifre de 45, pero no hen recibido epoyo. Por consiguiente, hebrâ que 
tomer une décision entre 41 y 44. 

4.15 El delegedo de Lesotho es fevoreble e que les cifres se expresen de forme 
porcentuel, y prefiere une composiciôn del 25% redondeedo, tel como propone el delegedo 
de Nigerie en NIG/74/3. El principio de roteciôn deberâ conster explicitemente y los 
Miembros sôlo podrân ser reelegidos une vez, e fin de que no heye Miembros permenentes 
en el Consejo de Administreciôn; siendo esi, no serâ neceserio un mecenismo ten 
complicado como el que p*"opone el delegedo de Chile. 

4.16 El delegedo del Nepel respelde le propueste del delegedo de Teilendie de que se 
ereen dos puestos mâs pere le Région D y uno pere le Région E, heste un totel de 44. 

4.17 El delegedo del Brésil no objete le cifre de 44, pero recuerde les rezones 
aducides por un delegedo en fevor de une composiciôn imper del Consejo de 
Administreciôn. Por ello, epoye le propueste de 45 puestos, con edicién de uno pere le 
Région A, dos pere le Région D y uno pere le Région E. 

4.18 El delegedo de le URSS recuerde que he hebido veries propuestes en fevor de 
41 puestos. 

4.19 El delegedo de Peises Bejos se opone e 45, y dice que es dificil celculer 
exectemente el numéro edecuedo. He de heber un equilibrio entre le perticipeciôn de un 
numéro representetivo de Miembros y les terees de gestion del ôrgeno, les cueles exigen 
que no see demesiedo emplio. En otros orgenismos de les Neciones Unides el ôrgeno 
correspondiente es mâs pequefto que en le UIT; 41 es un numéro ten edecuedo como 
cuelquier otro. Se reserve el derecho e volver sobre el esunto de le rotaciôn. 

4.20 El delegado de Pekistàn se refiere el Documento DL/44 y manifiesta que, como el 
porcentaje de Miembros en el Consejo de Administreciôn durente los dos ûltimos eftos ha 
sido del 26%, podria utilizerse ese porcenteje, lo que derie 45, como he propuesto el 
delegedo de Brésil. 

4.21 El delegedo del Reino Unido dice que cuento meyor see el Consejo de 
Administreciôn mâs dificil serâ logrer le eficecie requeride en los plezos de que se 
dispone pere tomer decisiones edministretives. Prefiere mentener el numéro ectuel de 
41, pero le egrederie que se expresere ese numéro como porcenteje en le Constituciôn y 
que este especto se eclere en le Comisiôn 9, que es el luger epropiedo. 

4.22 El Presidente declere que hey dos opiniones e fevor y dos en contre de le cifre 
de 45. 

4.23 El delegedo de Bélgice es pertiderio del stetu quo. por no ester convencido de 
que ningune modificeciôn mejorerâ le gestion eficez de le Uniôn. Apoye el principio de 
roteciôn, descrito por el delegedo de Portugel. 
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4.24 El delegedo de Perû coincide con el delegedo de Brésil en lo reletivo e un 
aumento en le Région A, con lo que el totel série de 45. El numéro de Miembros he 
venido eumentendo greduelmente, por lo que el porcenteje epropiedo pere 45 Miembros de 
166 série el 27%. 

4.25 El Presidente propone que le Comisiôn se menifieste e mano alzede. 

4.26 El delegedo de le URSS suscite une cuestiôn de orden sobre el procedimiento 
propuesto y sugiere que se helle une soluciôn entes de procéder e voteciôn, por no 
heberse debetido suficientemente el punto consideredo. 

4.27 El delegedo de Cemerûn. sobre otre cuestiôn de orden, pide el Presidente que 
tenge en cuente que el 25% de 42 y no 41. 

4.28 El delegedo de Estedos Unidos de Américe propugne que no perticipen mâs del 25% 
de los Miembros de le Uniôn en el Consejo de Administreciôn, lo que derie en numéros 
redondos 41 ô 42 puestos. Su Delegeciôn opine que 41 es une cifre edecuede, porque 
constituye un numéro representetivo de edministreciones pere dirigir le Uniôn entre les 
Conferencies de Plenipotenciarios. Como han sefialado otros, un numéro mayor no séria 
edecuedo para tomer decisiones eficeces. El procedimiento del porcenteje he ofrecido 
estebilidad a lo largo del tiempo con respecto al crecimiento de la Uniôn y a los 
aumentos de tamefto del Consejo de Administreciôn. El 25% perece rezoneble y félicite al 
delegado de Pereguey por su observeciôn; propone que le menere de procéder es comenzer 
con 41, mentener el porcenteje, posiblemente 25%, y en el trenscurso del tiempo egregar 
nuevos Miembros del Consejo con arregio a ese porcenteje, con lo que todes les regiones 
tendrien finelmente une representecién del 25%. 

4.29 El delegedo de Espefte estime que el 25% es rezoneble y corresponde e 42, por lo 
que egregendo sôlo un puesto no se eltererie en modo elguno le eficecie del trebejo. El 
numéro de puestos del Consejo ha venido aumentando, pero el numéro de dias de réunion 
ha disminuido, y el mayor numéro de Miembros no ha obstaculizedo los debates. El 
aumento de un Miembro podrie suponer un suplemento pere les Regiones peor 
representadas, haste que se realice un estudio completo y de un alcence mâs emplio que 
les cifres, como he sugerido el delegedo de Pereguey. 

4.30 El Présidente, teniendo en cuente un comenterio del delegedo del Libeno con 
respecto e une propueste epoyada de 26% y 43 puestos, dice que se trete de elegir entre 
cinco opciones: 45, 44, 43, 42, 41, y sugiere que se comience por le cifre mâs 
alejada. 

4.31 El delegado de le URSS suscite une cuestiôn de orden, y solicite eclereciones 
sobre si se tiene le intencién de procéder e meno elzede o e voteciôn; propone una 
votaciôn normal. 

4.32 El Presidente en respuesta al delegado de Austrelie. confirme que un totel de 
44 corresponderie e une ediciôn de 2 puestos pere cède une de les Regiones D y E. 
Agrège que un totel de 45 significerie un puesto edicionel pere la Région A, dos pare 
le Région D y uno pere le Région E; pere 42 y 43 hebrie que tomer une décision ecerce 
de las Regiones e que se esignerian los puestos edicioneles. 

4.33 El delegedo de Indonésie inste e le prudencie con respecto e le cifre de 45, 
puesto que el delegedo de le Repûblice Islâmice del Iran he propuesto dos puestos 
edicioneles pere cède une de les Regiones D y E, y el delegedo de Brésil he propuesto 
dos puestos edicioneles pere le Région D, uno pere le Région E y uno pere le région A. 

4.34 El Presidente propone decidir primero sobre el numéro de puestos, luego sobre le 
distribuciôn requeride y, finalmente, sobre el principio de rotaciôn. Solicita une 
voteciôn oficiel e meno elzeda sobre la situaciôn mâs alejada, a saber, la elecciôn de 
45 Miembros pare el Consejo de Administreciôn. 
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Anuncie que el resultedo es de 13 votos e fevor de le mociôn, 40 en contre 
y 36 ebstenciones. 

Sobre le mocién de elegir 44 Miembros, enuncie 21 votos e fevor, 31 en contre 
y 35 ebstenciones. 

Sobre le mociôn de elegir 43 Miembros, enuncie el resultedo de 42 votos e 
fevor, 29 en contre y 17 ebstenciones. 

Le Comisiôn 7 epruebe. pues, le opciôn de elegir 43 Miembros del Consejo. 

4.35 El delegedo de Espafta. sobre una cuestiôn de orden, dice que también hay que 
votar sobre les otres opciones. 

4.36 Tres un intercembio de opiniones sobre le disposiciôn pertinente del Convenio, y 
después de der lecture el Vicesecreterio Generel de los numéros 562, 563 y 564, el 
Presidente menifieste que le Comisiôn he de decidir si debe voterse o no sobre les dos 
opciones restentes. Observe que 36 delegeciones se muestren fevorebles e continuer le 
voteciôn, 46 en contre y hey 6 ebstenciones. En consecuencie, entiende que le décision 
de le Comisiôn 7 es informer e le Plenerie de que, sobre le bese de une voteciôn, 
recomiende le elecciôn de 43 Miembros pere el Consejo de Administreciôn. 

Asi se ecuerde. 

Se levente le sesiôn e las 22.35 horas. 

A.M. RUTKOWSKI A. VARGAS ARAYA 
Secretario Presidente 
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PLENIPOTENCIARIOS SrrSSff i™ 
NIZA, 1989 Ûrlginel : inglés 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

VIGESIMO TERCERA SESION DE LA COMISION 7 

1. Modifîquense los puntos 2.12 y 4.19 como sigue: 

"2.12 Le delegeda de Paises Bel os dice que sus comenterios deben considererse e la luz 
del trabajo global de la Comisiôn 7, que estâ discutiendo de mejorar el funcionemiento 
de le Union con el fin de responder e nuevos desefios y etender nueves exigencies. Este 
necesided de edapteciôn e les nueves circunstencies es muy femilier pere todes les 
orgenizeciones. Una organizeciôn debe tener cierte dinâmice pere etender les nueves 
exigencies. En su propie orgenizecion, en Peises Bejos, si se emprenden importentes 
reestructureciones orgânices y después hey que tomer decisiones, no es recomendeble ni 
prâctico hecerlo con les persones que lleven elli 25 eftos. Ese es precisemente le rezôn 
de que Peises Bejos epoye le limiteciôn del numéro de mendetos de los funcionerios de 
elecciôn. De ecuerdo con ese politice, y observendo que de unos 40 Miembros del Consejo 
de Administreciôn hey elgunos que lleven en él cuetro mendetos o mâs, declere que eso 
no cree le imegen de un dinemismo ôptimo. Ademâs, en muches orgenizeciones de les 
Neciones Unidas existe un sistema de rotaciôn oficiel que resuite eficez. Por esos 
motivos, dice que es pertiderie de cierto gredo de roteciôn, disponiendo cède région de 
un numéro fijo de puestos, en ères de le continuided y de le estebilided. Otros 
Miembros de ese région deben participer por roteciôn, con lo que los Miembros que roten 
pueden perticiper en el Consejo sôlo un mendeto. Pere el mendeto siguiente, no pueden 
ser elegidos. Estâ en fevor de le roteciôn oficiel, pero considère que el esunto del 
mecenismo epropiedo debe dejerse el exemen generel de la Uniôn." 

"4.19 Le delegede de Peises Bel os hece un comenterio generel sobre este esunto, sin 
entrer en dételles juridicos. Dice que los elementos juridicos se treterân en le 
Comisiôn 9. Afirme que le Comisiôn deberie exeminer le necesided de incorporer 
disposiciones trensitories en los instrumentos juridicos que se esteblecerân en le 
ectuel Conferencie de Plenipotencierios, y no debetir de nuevo une feche pere le 
prôxime Conferencie de Plenipotencierios. Ese feche, que el Présidente denomine "el 
meollo de este punto del orden del die" se estâ discutiendo ectuelmente en otros grupos 
de le Comisiôn 7, y por le terde se someterâ un importente documento e le Plenarie, en 
el que se eborde tembién dicho punto. Por tento, se opone firmemente e un nuevo debete 
en le Comisiôn 7 de le feche de le prôxime Conferencie de Plenipotencierios. Ese feche, 
como se desprende de le opinion del Asesor Juridico contenide en el Documento 349, no 
viene al caso para la décision sobre el principio de le necesided de inserter 
disposiciones trensitories en la Constituciôn. Dice ademâs que todas les delegeciones 
hen venido e Nize con la Intenciôn de esteblecer une Constituciôn y un Convenio de 
Nize. Le Conferencie he confirmedo les rezones de lleger a nuevos instrumentos 
juridicos estebles. Une décision sobre les disposiciones trensitories reletives e los 
erticulos mâs esencieles de le Constituciôn, en estos momentos, minerie le estebilidad, 
a juicio de su Delegeciôn, y por consiguiente le considère inecepteble." 
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1. Orgenizecion del trebejo 

1.1 Después de un intercembio de opiniones con el delegedo de Estedos Unidos de 
Américe. epoyedo por los delegedos del Reino Unido. los Peises Bejos. le URSS y gepu^ 
Nueve Guinée, por une perte, y el delegedo de Indonésie, epoyedo por los delegedos de 
Colombie. Zimbebwe. Argelie. Chile. e Indie. por otre, sobre si se pospone o no el 
examen de les disposiciones trensitories, el Presidente dice que el trebejo se 
efectuerâ de ecuerdo con el orden del die publicedo. 

1.2 El Presidente informe sobre le situeciôn reletive el resumen de los debetes de 
le novene sesiôn de le Comisiôn 7 el 7 de junio, que he sido publicedo en forme 
mutileda, y dice que les expliceciones de le Secreterie no hen sido setisfectories. 
Los resûmenes de los debetes son firmedos por diverses persones responsebles, de les 
cueles le ultime es el Presidente de le Comisiôn 7. Entre el momento de le firme por el 
Presidente de le Comisiôn 7 y le Impresiôn, elguien he mutiledo el texto eprobedo del 
resumen de los debetes de ese importente sesiôn. En viste de le greveded del esunto, se 
he pedido el Secreterio Generel que informe sobre los resultedos de le investigecién en 
le siguiente sesién de le Comisiôn 7. En consecuencie, todos los resûmenes de debetes 
deben dejerse en suspenso y se recuerde e los delegedos que entreguen cuelesquiere 
correcciones de los mismos e le Secreterie entes de les 18.00 hores del die siguiente. 

2. Elecciones del Conseio de Administrecién - Distribuciôn regionel v roteciôn 
(Documentos DL/36, 19(Rev.l), 132) 

2.1 El Presidente recuerde le décision edoptede por voteciôn en le Comisiôn 7 le 
terde enterior de que se elijen 43 Miembros del Consejo de Administreciôn. Se hen 
celebredo consultes sobre le distribuciôn regionel con diverses delegeciones y puede 
recomendar que la Comisiôn edopte un puesto edicionel pere le Région D y un puesto 
edicionel pere le Région E. 

Asi se ecuerde. 

Con respecto e le roteciôn como el Presidente dice que tres consultes con veries 
delegeciones, se propone trensmitir el resumen de los debetes sobre el esunto, junto 
con los documentos que contienen les diverses propuestes, pere el exemen globel de le 
estructure y el funcionemiento de le Uniôn, puesto que es évidente que con respecto e 
los mecenismos de roteciôn se necesite un estudio mâs emplio. 

2.2 El delegedo de Portugel recuerde que el principio de roteciôn he sido eceptedo 
por veries delegeciones en le sesiôn enterior y que, por tento, puede incluirse en le 
Constituciôn. Sin embergo, no cree que puede logrerse un consenso sobre les propuestes 
puesto que sôlo se hen ecordedo tres esuntos: el procedimiento pere elegir le perte 
fije, see por voto o por contribuciôn, sobre lo que piense que ère preferible el voto y 
puede reviser su propueste en ese contexto, el porcenteje y le creeciôn de un pequefto 
grupo pere redecter el texto que posiblemente puede edopterse sobre le bese de les 
propuestes y el resumen de los debetes. 

2.3 El delegedo del Reino Unido se refiere e le sugerencie del Presidente de que les 
propuestes sobre la rotaciôn y el resumen de los debetes se trensmiten pere el exemen 
globel, y dice que es esenciel efectuer este exemen antes de adopter décision sobre el 
mecenismo en cuestiôn. Algunes propuestes son complejes y tienen repercusiôn de lergo 
alcence y no se hen debetido eûn suficientemente pere lleger a una conclusion en 
principio de que debe introducirse la roteciôn. Durente el debete de le terde enterior, 
sus observeciones se hen limitedo el temefio del Consejo y por lo menos otres dos 
delegeciones hen limitedo tembién sus observeciones. Si el resumen de los debetes de le 
sesiôn he de trensmitirse para el exemen, desee que se hege conster en el resumen que 
su Delegeciôn no estâ en fevor de introducir un sisteme oficiel de rotaciôn en la 
Constituciôn. Aftade que no debe darse le impresiôn, pere el exemen, de que he hebido 
consenso en fevor de ese cambio. 
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2.4 El delegedo de Itelia dice que en la sesiôn anterior no se ha debatido el esunto 
y que sôlo se hen presentedo les propuestes. El esunto debe remitirse el Grupo que 
estudierâ le estructure y funcionemiento de le Uniôn. 

2.5 El delegedo de Guinée dice que le roteciôn en el Consejo de Administreciôn es 
muy importente, pues série mâs equitetivo que un numéro meyor de Miembros perticipese 
en el trebejo del Consejo. Por tento, es conveniente exeminer el problème en le 
sesiôn. 

2.6 El delegedo del Libeno. eunque estâ dispuesto e ecepter el principio de tener un 
mecenismo de roteciôn, considère que un mecenismo puramente técnico no serâ compatible 
con le elecciôn de los mejores Miembros pere el Consejo de Administreciôn, cuye teree 
es edministrer eficezmente los intereses de le Uniôn. Es neceserio heller un equilibrio 
entre le mejor representecién posible en el Consejo y le elecciôn de cède Miembro 
Individuel, con le debide considereciôn e su historiel y eficecie en el Consejo, con le 
finelided de hecer le mejor elecciôn posible pere defender los intereses de le Uniôn. 
Implicitemente, el elegir Miembros, se introduce le roteciôn sin un texto escrito. 

2.7 El delegedo de Austrelie epoye le declereciôn del delegedo del Reino Unido y 
estâ de ecuerdo en que mediente le voteciôn de los Miembros del Consejo se he previsto 
le roteciôn. Considère que un numéro menor podrâ contribuir mâs eficezmente en un nivel 
mâs elto. Elogie el delegedo de Portugel por su contribuciôn pere inciuir este nociôn 
en le Constituciôn pero no considère neceserio hecerlo. No se pronuncie en fevor de le 
roteciôn oficiel que considère série contrerie e los intereses de le Uniôn y, por 
tento, estâ de ecuerdo con les disposiciones existentes. 

2.8 El delegedo de Estedos Unidos de Américe dice que estâ de ecuerdo con el 
delegedo del Reino Unido y que todos reconocen que el Consejo de Administreciôn 
desempefte une funciôn importente entre Conferencies de Plenipotencierios respecto e 
esuntos complejos, teles como le esistencie técnice, les decisiones reletives e los 
selerios, el personel, le révision fiscel del presupuesto, etc. Le continuided del 
Consejo de Administreciôn es buene pere el Consejo, los Miembros y toda la Uniôn. 
Reconoce que en principio una participeciôn mâs emplie es edecuede. Sin embergo, le 
preocupen les formules especifices en cuestiôn, see sobre le bese de votos o 
contribuciones. Le division de mendetos puede conducir e une cierte inestebilided del 
Consejo y mendetos mâs cortos que el periodo entre Conferencies de Plenipotencierios no 
resulten eficeces. El mejor método es le urne electorel que proporcione liberted pere 
elegir en generel y de cède une de les regiones y constituye un gredo de roteciôn 
dictedo por todos los Miembros. Los ecuerdos regioneles son tembién efectivos y debe 
elenterse e los Miembros e que trebejen juntos y eleboren un medio pere logrer un gredo 
de roteciôn y une emplie representecién dentro de les regiones, lo que servirie mejor e 
los intereses de eses regiones y e tode le Uniôn. 

2.9 El delegedo de Suecie epoye el delegedo de Austrelie y dice que se pronuncie en 
fevor de no hecer cembios puesto que en el momento de les elecciones se puede elegir 
libremente. 

2.10 El delegedo de Grecie se pronuncie en fevor del principio de roteciôn pero dice 
que el esunto es complejo y eunque no puede hellerse une soluciôn définitive en este 
Conferencie, merece exemen y une décision. 

2.11 El delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie dice que el esunto de le 
roteciôn debe estudierse cuidedosemente. El sisteme ectuel prevé une liberted totel de 
elecciôn y estebilided del Consejo de Administreciôn. No debe tomerse ningune décision 
oficiel sobre le rotaciôn y el asunto debe dejerse el Grupo que reelizerâ el estudio. 
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2.12 Le delegede de los Peises Bel os dice que simpetize con un cierto gredo de 
roteciôn, que cède région tenge un numéro fijo de puestos y otros que perticipen por 
roteciôn, segûn lo cuel los Miembros que roten pueden servir en el Consejo solemente 
une vez entre Conferencie de Plenipotencierios. Esté en fevor de le roteciôn oficiel, 
pero considère que el esunto del mecenismo apropiado debe dejarse el exemen generel de 
le Uniôn. 

2.13 El delegedo de Cemerûn dice que el problème no es ester e fevor o en contre de 
le roteciôn sino seber los motivos de este y los métodos pere lleverle e cebo. Se 
pronuncie en fevor de le situeciôn ectuel y que los distintos problèmes se remiten el 
estudio globel. 

2.14 El delegado de Bulgaria dice que le posibilided de roteciôn ye estâ previste en 
el présente sisteme de voteciôn. En le Conferencie de Plenipotencierios todes les 
delegeciones pueden eveluer les contribuciones heches por los diferentes peises y 
elegir libremente los que deseen. Al defender los intereses de une région dede deben 
considererse tembién los intereses de le Union y los intereses de todos sus Miembros. 
Une vez elegidos, los Miembros necesiten edquirlr experiencie, pues, tienen que 
perticiper ectivemente durente todo el mendeto. Le reelecciôn es une expresiôn de 
confienze, por perte de los otros Miembros, en su cepecided pere defender los intereses 
de le Uniôn. Por tento, considère que hey ye un principio de roteciôn. Desde un punto 
de viste de procedimiento, y pere gêner tiempo, solicite que se pide e los delegedos 
que leventen sus terjetés cuendo heye que pronuncierse en fevor o en contre de le 
inclusion del principio de roteciôn en le Constituciôn. 

2 15 El delegedo de le RepûbHc* Democrâtica Alemane. en interés de la estebilided, 
dice que no estâ en fevor de un principio oficiel de roteciôn y considère que le 
roteciôn debe treterse dentro de cède région, quizâs por ecuerdos regioneles. 

2 16 El rieWado de Nueva Zelendle dice que el esunto puede ser ilustredo por veries 
preguntes cède vez mâs dificiles e les que hey que responder, que ven desde idebe heber 
o no cembios periôdicos de los Miembros? icômo y dénde deben efectuerse estos cembios? 

iCômo he de mejorerse le situeciôn? jquién debe roter y quién no? Considère que hey que 
encontrer y estudier verios mecenismos de cembio y, por tento, epoye le idée de 
trensferir el esunto e un estudio mâs emplio de le Uniôn y dice que e corto plezo deben 
elenterse mâs ecuerdos y egrupeciones regioneles. 

2.17 El delegedo del Cenedâ estâ de ecuerdo con los comenterios de los delegedos del 
Reino Unido, de los Estedos Unidos de Américe y de Austrelie. Los dos ûltimos en 
perticuler hen sefteledo problèmes inhérentes y soluciones posibles. Simpetize con los 
que deseen le representecién solide y considère que el ectuel sisteme le proporcione. 
Un sisteme que negese e los Miembros el derecho de seleccioner entre tode le geme de 
Miembros a aquéllos que mejor pueden représenter sus intereses série inherentemente 
errôneo. Le analogie de roteciôn de los individuos no puede eplicerse al Consejo de 
Administracion pues las administraciones pueden revitalizerse por si mismes. Por tento, 
epoye que se refiere el esunto al Grupo que ha de realizer el exemen y dice que he 
hecho su declereciôn pere que se somete e dicho Grupo un resumen equilibredo. 

2 18 El delegedo de Lesotho se pronuncie en favor de la rotaciôn oficiel como he sido 
Indicede por los delegados de los Paises Bajos y de Nueva Zelandie, pero el problème es 
cômo he de reelizerse y hey que estudier un mecenismo pere ello. Los que ye estân en el 
Consejo deseen permenecer y los otros deseen le flexibilided. 

2.19 El Présidente dice que he hebido veries intervenciones en fevor y en contre de 
la rotaciôn y diversos comentarios sobre las modelidedes. He hebido tembién veries 
sugerencies de que les propuestes y el resumen de los debetes se trensmiten el estudio 
sobre el exemen globel de la estructura y funcionamiento de la Uniôn. Si no hay 
objeciones, esta sera le décision de le Comisiôn 7. 
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2.20 El delegedo de Portugel se refiere e le intervenciôn del delegedo de Lesotho y 
dice que es neturel que los que ye estàn en el Consejo deseen defender sus puestos y 
que los que no estân deseen entrer. Se he dicho que el ectuel sisteme es democrâtico y 
que los problèmes podrân solucionerse en el nivel regionel; sin embergo, el 
Documento DL/44 de otre impresiôn. Se he llegedo e une situaciôn en la que sôlo se 
apleze el problème y es negetive con respecto el esunto del ecceso de otros peises en 
otre Conferencie de Plenipotencierios. Sugiere que se consulte e le Comisiôn sobre le 
conveniencie de inciuir el principio de roteciôn en le Constituciôn. 

2.21 El delegedo de Chile estâ de ecuerdo con el delegedo de Portugel y dice que le 
mejor soluciôn es tener le roteciôn regionel, pero que esto plentee un problème en 
cuento e que les regiones no siempre presenten les mismes cerecterlstices. Sin embergo, 
el problème es pere le UIT y no pere les propies regiones, de modo que le soluciôn 
tiene que encontrerse dentro de le UIT. Cuelquiere que see el resultedo, hey que 
déterminer si el principio de roteciôn es ecepteble, sin définir un mecenismo. 

2.22 Como entiguo Miembro del Consejo de Administreciôn, el delegedo de Itelie dice 
que no todos los Miembros del Consejo deseen mentener el stetus quo, y propone 
trensmitir el estudio de le cuestién el Grupo encergedo del exemen generel. Tembién es 
fevoreble e le roteciôn dentro de une région, pero considère premeture su inclusion en 
le Constituciôn, ye que el principio no puede disocierse de los métodos. 

2.23 El delegedo de Guinée epoye el delegedo de Portugel y dice que el principio de 
le roteciôn es justo y equitetivo, y merece le pêne estudierlo. 

2.24 El Presidente pregunte si le meyorie epoye ese propueste, y tome note de todos 
los comenterios, pere trensmitir el Grupo de elto nivel que efectuerâ el exemen generel 
de le estructure y funcionemiento de le Union el resumen de los debetes sobre le 
roteciôn, junto con los documentos correspondientes que contienen les diverses 
propuestes. 

Asi se ecuerde. 

2.25 El Presidente dice que prepererà Documentos Temporeles que treten de los puntos 
restentes que queden por estudier con respecto el Consejo de Administreciôn entes de 
que se trensmiten e otres Comisiones. Por consiguiente, le propueste de Cenedâ 72/CAN/6 
sobre le trensferencie e le Constituciôn y ol Convenio puede trensmitirse e le 
Comisiôn 9, y les propuestes de Pereguey, 95/PRG/98 y 95/PRG/99, e le Comisiôn 10, dedo 
que sôlo contienen modificeciones de forme. Si no hey objeciones, prepererà los 
documentos correspondientes, y se conduira esi le cuestiôn del Consejo de 
Administreciôn. 

Asi se décide. 

3. Informe del Presidente del Grupo de Redecciôn 7 ed hoc 2 

3.1 En respueste el Presidente de le Comisién 7 y en nombre del Presidente del Grupo 
de Redecciôn. el delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie dice que el Grupo he 
trebejedo sobre un proyecto de Resoluciôn besedo en un proyecto anterior que, a su vez, 
se basebe en le propueste de le Repûblice Federel de Alemenie contenide en el 
Documento 97. Los trebejos avanzan setisfectoriemente, pero no pueden conclulrse ese 
misme noche. 
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4. Disposiciones trensitories reletives e una Conferencia de Plenipotenciarios 
convocade pere considérer el exemen (continueciôn) (Documentos 86, 340(Rev.l), 
349, 357, 362, 363, 388(Rev.l), DL/47) 

4.1 El Presidente recuerda a la Comisiôn la Nota del Presidente de la Comisiôn 9 
(Documento 362). De acuerdo con la solicitud contenida en ese documento, la Comisiôn 7 
sôlo tomarâ decisiones sobre cuestiones de fondo, y las de forma se dejarân e le 
Comisiôn 9. 

4.2 El delegedo de le Repûblice Islâmice del Iran dice que no hen evenzedo les 
consultes reletives e le propueste de su Delegeciôn de poner entre corchetes le 
referencie el periodo 1991-1992 pere convocer une Conferencie de Plenipotencierios, 
contenide en el Documento 340(Rev.l). Por consiguiente, su Delegeciôn no insiste en le 
modificeciôn propueste. 

4.3 El delegedo de le Indie dice que le propueste contenide en el 
Documento 340(Rev.l) he recibido epoyo de veries delegeciones. Le Comisiôn deberâ tomer 
inmedietemente une décision el respecto, pere que le Plenerie puede edopter les medides 
oportunes. 

4.4 En respueste e une solicitud del delegedo de Kenve. el Présidente dice que le 
propueste contenide en el Documento 86 se incluirâ en el présente debete. 

4.5 El delegedo de Hungrie pregunte si el Asesor Juridico puede exponer, en ceso de 
que se célèbre une Conferencie de Plenipotencierios en 1991 ô 1992, cuâl série le 
situeciôn con respecto e le perticipeciôn de les edministreciones que no heyen podido 
retificer pere ese feche les Actes Fineles de le Conferencie de Plenipotencierios 
de Nize (1989). 

4.6 El delegedo de Zembie dice que su Delegeciôn no se opone en principio e le 
Intenciôn de les propuestes contenides en los Documentos 340(Rev.l) y 349, pero que el 
procedimiento trensitorio debe esteblecerse cleremente. Aceso see mâs seguro edopter un 
procedimiento permenente, como el que propone le Administreciôn de Kenye; en les 
Constituciones de otres orgenizeciones internecioneles figuren disposiciones de este 
tipo. Su Delegeciôn concède que deberie preverse un periodo de trensiciôn, pero opine 
que le cuestiôn debe trensmitirse e le Comisiôn 9, junto con los comenterios del Asesor 
Juridico, pere que se détermine si série conveniente une Resoluciôn o un Protocolo. 
Tembién quisiere que se respondiere e le cuestiôn plenteede por el delegedo de 
Hungrie. 

4.7 El delegedo de Indonésie coincide con el delegedo de le Indie en que le Comisiôn 
deberie tomer râpidemente une décision sobre le propueste contenide en el 
Documento 340(Rev.l). Su Delegeciôn aprecia el gesto de la Delegeciôn de le Repûblice 
Islâmice del Iran, que he retiredo la propuesta de poner entre corchetes los aftos 
1991-1992, y no cree que plentee ningûn inconveniente técnico reelizer un estudio un 
afto antes de la celebraciôn de una Conferencia de Plenipotencierios durente ese 
periodo. 

4.8 El Secreterio Generel dice que le situeciôn citede en le pregunte del delegedo 
de Hungrie no es nueve; la Union siempre ha contado con disposiciones adecuades pare 
reconocer a los Miembros que son parte en el Convenio Internecionel de 
Telecomuniceciones, y que serân reconocidos como Estados Miembros en la parte 
correspondiente del instrumento fundamental propuesto en Niza. El numéro 179 del 
Convenio estipule que todo gobierno signeterio que no heye depositedo un instrumento de 
ratificaciôn dispondrâ de un periodo de dos aftos a partir de la fecha de entrede en 
vigor del Convenio de Nize antes de perder sus derechos. La cuestiôn le fue planteede e 
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él y el Asesor Juridico en une sesién enterior, y se trete en reelided de esegurer que 
se he esteblecido un texto trensitorio epropiedo. El método mâs prâctico y lôgico 
consistirie en inciuir le disposiciôn pertinente en un erticulo del Convenio de Nize, 
como se propone en el enexo el Documento 349, completedo de tel menere que cubre todes 
les contingencies posibles. Por supuesto, le forme que tome le disposiciôn incumbirâ e 
le Comisiôn 9. 

4.9 El delegedo de Colombie propone que se cierre el debete en virtud del numéro 520 
del Convenio. 

4.10 El delegedo de Frencie. epoyedo por el delegedo de Bélgice. se opone e ese 
mociôn. 

4.11 El delegedo de le URSS propone eplezer los debetes en virtud del numéro 518 del 
Convenio. 

Tres un brève debete de procedimiento en que perticipen los delegedos de 
Argelia. de los Estados Unidos de Américe. Arabia Seudite. URSS y Ççlçmbie, se retiren 
las mociones de los delegados de Colombia y de la URSS. 

4.12 En consecuencia, el Presidente invita a las delegeciones que deseen opiner sobre 
este punto del orden del die e que lo indiquen, pere cerrer le liste de oredores. 
Pedirâ e los oredores que se limiten e tres minutos. 

4.13 El delegedo del Uruguev se refiere e une cuestiôn de orden y se pregunte si 
procède exeminer el esunto en le Comisiôn 7, ye que es probeble que en une sesiôn 
plenerie se célèbre un debete sobre le dureciôn y los resultedos del estudio en 
cuestiôn, un esunto plenteedo en el punto 2.7 del Documento 388(Rev.l) sobre ciertos 
puntos relecionedos con el plenteemiento globel de determinedes cuestiones importentes 
de le Conferencie. 

4.14 El Secreterio Generel dice que, en su opinion, el que une décision de le 
Plenerie see prioriterie no Impide que le Comisién 7 se etenge el progreme de trebejo 
inscrito en su orden del die. 

4.15 El delegedo de Frencie dice que en viste de lo indicedo en el 
Documento 388(Rev.l) es indispenseble explicer su importencie pere le propueste 
contenide en el Documento 340(Rev.l). Un limite de tres minutos lo herie imposible. 

4.16 El delegedo del Reino Unido propone que se suspenden los debetes, en virtud del 
numéro 516 del Convenio. 

4.17 El delegedo de los Peises Bejos epoye ese propueste; los delegedos de Indonésie 
y de le Indie se oponen e elle. 

Se recheze le propueste por 57 votos en contre, 33 e fevor y 11 ebstenciones. 

4.18 El delegedo del Cenedâ dice que le Comisiôn sigue un derrotero incierto. El 
debete sobre los Documentos 340(Rev.l), 349 y DL/47 conlleve cuestiones de fondo que 
rebesen le competencie de le Comisiôn 9. El exemen propuesto de le estructure y de les 
funciones de le Uniôn podrie ebercerles en su totelided, con lo que el futuro del 
proyecto ectuel de Constituciôn série incierto. Un ejemplo de ello son les elecciones; 
durente el exemen podrie perecer conveniente créer nuevos cergos de elecciôn, o 
amalgamer otros existentes, pero cuelquier restriccién premeture lo impedirie. En este 
momento perece imposible ofrecer une soluciôn clere, pero es esenciel tener présente 
eses posibles dificultedes, y procéder con sumo cuidedo. 
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4.19 La delegade de los Peises Bel os dice que le Comisiôn deberie exeminer le 
necesided de incorporer disposiciones trensitories en los instrumentos juridicos que se 
esteblecerân en le ectuel Conferencie de Plenipotencierios, y no debetir de nuevo une 
feche pere le prôxime Conferencie de Plenipotencierios. Como se desprende de le opinion 
del Asesor Juridico contenide en el Documento 349, este feche no viene el ceso. Le 
misiôn de le ectuel Conferencie consiste en esteblecer une Constituciôn y un Convenio 
estebles; le décision de inserter en este momento disposiciones trensitories minerie su 
estebilided, y por consiguiente es inecepteble pere su Delegeciôn. 

4.20 El delegedo de Chile dice que, con respecto el fondo de les propuestes, su 
Delegeciôn opine que le convoceciôn de une Conferencie de Plenipotencierios debe 
indicerse en los instrumentos fundementeles que se redecterân en este Conferencie. No 
obstente, el texto trensitorio neceserio deberie figurer en une Resoluciôn, y no en le 
Constituciôn. 

4.21 El delegedo de Lesotho dice que su Delegeciôn epoye en principio le convoceciôn 
de otre Conferencie de Plenipotencierios, eceso con un orden del die reducido. Coincide 
con el delegedo de Zembie en le necesided de disponer en le Constituciôn de un 
mecenismo permenente que réglemente le convoceciôn de une Conferencie de 
Plenipotencierios especiel. 

4.22 El delegado de los Estados Unidos de Américe dice que el Documento 340(Rev.l) 
estâ siendo exeminedo por un Grupo ed hoc que todevie no he concluido sus 
delibereciones. Por consiguiente, es inneceserio e inedecuedo debetir le cuestiôn en le 
Comisiôn, dedo, especielmente porque en este momento no estâ clero si se necesite o no 
un procedimiento trensitorio. En cuelquier ceso, su Delegeciôn considère inaceptable 
inciuir estas disposiciones en une Constituciôn, y tembién coincide con le observeciôn 
del delegedo de Frencie. 

4.23 El delegedo de Mexico concède que le presenteciôn del Documento 388(Rev.l) pere 
que lo exemine le Plenerie tiene cierte releciôn con el debete celebredo ectuelmente en 
le Comisiôn 7, el iguel que los trebejos reelizedos en el citedo Grupo de Redecciôn. 
En consecuencie, su Delegeciôn comperte le inquietud expresede por oredores enteriores 
ecerce del sumo cuidedo neceserio pere tomer decisiones. Perece mâs epropiedo suspender 
el debete ectuel heste que les delegeciones heyen podido estudier el 

Documento 388(Rev.l) y conozcen los resultedos de los trebejos que estâ llevendo e cebo 

el Grupo de Redecciôn 7 ed hoc 2. 

4.24 El delegedo de Bulgerie dice que, en viste del exemen que debe reelizerse, es 
premeturo contempler le convoceciôn de une Conferencie de Plenipotencierios 
extreordinerie. De hecho, le nociôn misme de un foro como ése con un orden del die 
restringido podrie tener consecuencies negetives sobre los trebejos de le Uniôn y los 
textos fundementeles. Su Delegeciôn réitère su llememiento pere que se esperen los 
resultedos del exemen que reelizerân los expertos, que podrâ debetirse en une siguiente 
Conferencie de Plenipotencierios ordinerie, posiblemente en 1994. 

Se levente la sesiôn e les 12.20 hores. 

A.M. RUTKOWSKI A. VARGAS ARAYA 
Secreterio Presidente 
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1. Examen de propuestes (Documentos DT/12 + Corr.l + Add.1 + Add.2, 

Documentos A y B, GE-BIU 50(Rev.) (continueciôn) 

Articulo 43 - Disposiciones pere enmender le présente Constituciôn 

Numéro 186 

1.1 El Asesor Juridico dice que sôlo hey une propueste escrite pere le enmiende del 
numéro 186, e seber, PRG/95/73, presentede por le Delegeciôn de Pereguey, y se 
relecione ûnicemente con los plezos en que las propuestas de enmiende tienen que ester 
en poder del Secreterio Generel y este tiene que transmitirlas a todos los Miembros. 

1.2 El delegado de Pereguev dice que en viste de le posible utilizeciôn de fex y 
otros modemos métodos de telecomuniceciôn, su Delegeciôn considère que los plezos 
indicedos en el numéro 186 son demesiedo emplios y propone que cède uno de ellos se 
reduzce en dos meses. 

1.3 El Presidente invite e los delegedos e que indiquen e meno elzede si prefieren 
el texto preperedo por el Grupo de Expertos (Documento A) o les enmiendes del mismo 
propuestes por Pereguey. 

Observe que 35 delegedos se pronuncien en fevor del texto del Grupo de Expertos 
y 6 delegedos en fevor de le enmiende de Pereguey. 

Se epruebe el texto del numéro 186 preperedo por el Grupo de Expertos 

(Documento A). 

Numéro 187 

1.4 El Asesor Juridico propone que el texto del numéro 187, de le version inglese se 
enmiende como sigue: "... e Member of the Union or by its delegetion et the 
Plenipotentiery Conférence". El texto inglés del Documento A he sido el resultedo de 
une interpretedôn erronée del Grupo de Expertos, pues ningune delegeciôn existe 
entes de une Conferencie de Plenipotencierios. 

1.5 El delegedo de Kenve dice que tiene elgunes dudes sobre le enmiende sugeride y 
considère que puede ser mejor mentener le pelebre "including" en la version inglesa. 

1.6 Los delegados de Checosloveouie y Côte d'Ivoire epoyen le enmiende propueste. 

1.7 El Asesor Juridico explicé que he propuesto el cembio porque une delegeciôn como 
tel sôlo tiene existencie, en lo que atafte a la UIT, después de su inscripcion y el 
depôsito de sus credenciales en une Conferencie. 

Se aprueba la enmienda sugerida del texto actual del numéro 187 de la version 

inglesa. 

1.8 El Asesor Juridico observa que hay en este momento 12 propuestas en apoyo del 
texto del Grupo de Expertos, 2 propuestas de que se suprima y se adopte el texto 
alternetivo entre corchetes, y 6 propuestes de que se suprime el texto entre corchetes. 
Por tento, le mayoria de las propuestas escritas apoyan el texto actuel del 

numéro 187. 

1.9 El delegedo de Estedos Unidos de Américe dice que su Delegeciôn prefiere el 
texto alternativo porque, como consecuencia de la aprobeciôn del numéro 186, cebe que 
los Miembros esperen recibir les enmiendes propuestes entes de le eperture de le 
Conferencie de Plenipotencierios. El texto alternativo 2 a) es un procedimiento pare 
estimular el Interés en les enmiendes propuestes cuento antes, de modo que los Miembros 
tengan tiempo suficiente para exeminer estes enmiendas y someter modificaciones de las 
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mismes, si lo consideren edecuedo. El texto elternetivo 2 b) reconoce el hecho de que 
no todes les modificeciones pueden hecerse enticipedemente, y tiene en cuente le 
posibilided de présenter une modificeciôn de une enmiende en une Conferencie de 
Plenipotencierios si esto se considère conveniente en generel. Los textos de 2 e) 
y 2 b) juntos reducen le probebilided de que en une Conferencie se hegen propuestes 
que no estén empliemente respeldedes, lo que se treducirie en économies de trebejo en 
futures Conferencies de Plenipotencierios. 

1.10 El delegedo de Cemerûn dice que su Delegeciôn prefiere tembién el texto 
elternetivo por los motivos explicedos por Estedos Unidos de Américe. Ademâs, considéra 
que el numéro 187 del Documento A contredice el numéro 186, cuye finelided es der e les 
delegeciones tiempo pere reeccioner e les enmiendes propuestes entes del comienzo de 
une conferencie. 

1.11 El delegedo de Venezuele dice que su Delegeciôn prefiere que se mentenge el 
texto ectuel del numéro 187 que, junto con el numéro 186, permiten une meyor 
flexibilided en le presenteciôn de enmiendes y de modificeciones de enmiendes tento 
entes de une conferencie como durente le misme. 

1.12 El delegedo de Turquie se opone el texto elternetivo que figure en 2 a) y 2 b) 
sobre la base de que una delegeciôn debe poder présenter une modificeciôn o enmienda en 
cuelquier momento y no es epropiedo fijer un limite de tiempo pere ello. 

1.13 Los delegados de la URSS. Argentina. Pareguey. Kenve. Tenzenie. Chine, Repûblice 
de Cebo Verde. Zembia y Checoslovaauie se pronuncien en fevor del ectuel texto del 
numéro 187 por los motivos indicedos por el delegedo de Venezuele. 

1.14 El delegedo de Frencie epoye el texto elternetivo del numéro 187 2 e) y 2 b) 
por los motivos indicedos por los delegedos de Estedos Unidos de Américe y Cemerûn. 
Seftala ademâs la importente pelebre "oportune", que debe figurer tento en el numéro 186 
como en el texto elternetivo 187 2b). Si se epruebe el texto ectuel del numéro 187, se 
enulerie el objeto de "trensmisiôn oportuno" en el numéro 186 y ello significerie que 
es posible que no se deje tiempo e les edministreciones pere que consideren une 
modificeciôn propueste de une enmiende. Sin embergo, el texto elternetivo 187 2 b) 
selveguerderie tembién el derecho de présenter une modificeciôn de une enmiende incluso 
en une conferencie. 

1.15 El delegedo de Mexico respelde el texto elternativo pera el numéro 187 por les 
rezones expuestes por los delegedos de Estedos Unidos de Américe y de Frencie. Seftele 
que le finelided de le Conferencie es eleborer une Constituciôn permenente y esteble. 
Se he sugerido que el derecho de les edministreciones e présenter enmiendes e le 
Constituciôn pudiere ser infringido por determinedes disposiciones, pero este no es el 
ceso puesto que el numéro 186 selveguerde ese derecho e le vez que lo réglemente de 
cierte menere. 

1.16 El delegedo de Jepôn dice que si bien simpetize bestente con el texto 
elternetivo propuesto, que es similer el procedimiento seguido en le orgenizecion 
hermene de le UIT, le UPU, no se pronuncie en fevor del mismo. Como le lengue meterne 
de su Delegeciôn no es el inglés, considère esenciel gerentizer el derecho de someter 
enmiendes por escrito. Por tento, prefiere el texto actual del numéro 187 sin 
modificaciôn. 

1.17 El delegado de Côte d'Ivoire dice que desea tembién une Constituciôn esteble, 
que no esté sujete e un enmiende constente pero que este estebilided debe ser inhérente 
en le esencie misme de le Constituciôn y no reposer en el hecho de que su enmiende he 
sido prohibide por une disposiciôn que infringirie los derechos soberenos de los 
Miembros. Por tento, epoye le opinion expueste por el delegedo de Venezuele. 
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1.18 El delegado del Reino Unido dice que en gênerai su Delegaciôn preferia el texto 
del numéro 187 propuesto por el Grupo de Expertos, pero después de escuchar el debate 
considère que parte de la preocupaciôn del delegado de Estados Unidos de America podria 
satisfacerse eftediendo el siguiente tipo de texto el numéro 187: "Todes les 
modificeciones propuestes recibides por el Secreterio Generel e mâs tarder tres meses 
entes de le eperture de le Conferencie de Plenipotencierios serân enviedes por este e 
todos los Miembros de le Uniôn segûn les recibe". Este disposiciôn no requeririe 
ebsolutemente que les propuestes se presentesen por lo menos tres meses entes de le 
eperture de le Conferencie, pero alentarie a las administraciones a hacerio asi. 

1.19 El delegado de Argentine respalda la vision propuesta por el delegado del 
Reino Unido, pero sugiere que quizâ sea mejor no establecer un limite de tiempo pare la 
presentaciôn de las modificaciones propuestas sino autorizar a la Secretarie que envie 
cède modificeciôn cuendo la reciba. 

1.20 El Asesor Juridico dice que la version propuesta por el delegado del Reino Unido 
tiene una venteje considereble desde el punto de viste de los Miembros de le Uniôn, y 
cumplirle no ceuserie dificultedes Indebides pere le Secreterie. Sugiere que, 
estrictemente en interés de los Miembros, quizâs fuese preferible reducir el plezo de 
tres meses propuesto por el delegedo del Reino Unido e dos meses, lo que derie e los 
gobiernos mâs tiempo pere considérer le presenteciôn de modificeciones de enmiende. 

1.21 El Présidente pide le opinion de los Miembros en releciôn con le propueste del 
Reino Unido, que pudiere ser un compromiso ecepteble. 

1.22 El delegedo de los Estedos Unidos de Américe dice que si se mentiene el texto 
ectuel del numéro 187, série conveniente considérer eftedir elgune disposiciôn como le 
que he propuesto el delegedo del Reino Unido. Sin embergo, no considère neceserio le 
inclusion de un plezo en este texto, puesto que le gren demende de treducciôn de los 
documentos se producirie entes del plezo de ocho meses indicedo en el numéro 186. 

1.23 El delegedo de Mexico exprese dudes con respecto e le propueste del delegedo del 
Reino Unido. En su forme ectuel, no gerentizerie debidemente le estebilided de le 
Constituciôn. 

1.24 El delegedo de Frencie dice que, si bien he sido siempre fevoreble e une 
trenseccién, no estâ seguro de que le propueste del Reino Unido see edecuede. Conviene 
someter enmiendes y modificaciones a las mismas oportunemente pere considererles en su 
conjunto. Ademâs, desde el punto de viste prâctico, si le Secreterie recibe muches 
modificeciones e ultime hore, tal vez no pueden abordar el asunto. A su juicio, el 
numéro 187 no es una disposiciôn restrictiva, y el texto elternetivo pere el 
numéro 187 2. b) si. Este ûltimo treta de obligar a los Estados a someter 
modificaciones de enmiendas con cierto tiempo, en tanto que hay derecho e que se 
acepten siempre esas modificaciones. 

1.25 El delegado de Cemerûn dice que, a juicio de su Delegaciôn, el texto del Reino 
Unido no es un compromiso adecuado ni establece ninguna verdedera diferencia con el 
texto actual del numéro 187. Lo mismo si el plazo para someter modificaciones es de dos 
meses que de tres, los Gobiernos no podrân estudiar las enmiendas propuestas. 

1.26 El Presidente déclara que, a primera vista, ha pensado que la propuesta del 
Reino Unido podria ser un compromiso acepteble, pero al parecer ese no es el punto de 
viste de le Comisiôn. Antes de someterse le propueste del Reino Unido hebie une clere 
meyorie fevoreble al texto existente del numéro 187. 

Se apruebe el numéro 187 (Documento A), con le modificeciôn de forme sugeride 
por el Asesor Juridico. 
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1.27 El Presidente seftele e le Comisiôn que le propueste ergentine en el sentido de 
que el Secreterio Generel distribuye les modificeciones propuestes en el numéro 189 e 
todos los Miembros estâ ebercede ye por les disposiciones del numéro 190, puesto que 
ese distribuciôn es une condiciôn generel epliceble e todes les conferencies y 
reuniones. 

Numéro 188 

No hebiéndose propuesto ningune modificeciôn del numéro 188, se apruefre $in 

modificaciôn. 
» 

Numéro 189 

1.28 El Asesor Juridico seftale a la Comisiôn que el Grupo de Expertos ha propuesto 
dos alternetives e le meyorie especiel requeride pere ecepter une enmiende propueste o 
une modificeciôn e elle: e) dos tercios de los Miembros de le Uniôn, y b) dos tercios 
de los delegedos acreditados ante la Conferencia de Plenipotenciarios con derecho de 
voto. Nueve Miembros de la Union han sometido propuestas escritas en apoyo de la 
alternative a), y cinco en apoyo de la alternetive b). 

1.29 Apoyan la alternetive e) los delegedos de Estedos Unidos. Repûblice Democrâtica 
Alemane. le URSS. Checosloveouie y el Reino Unido. El delegedo de Estedos Unidps estime 
esenciel que le meyorie especiel no see un numéro que verie considereblemente, como 
sucederie si se tuvieren en cuente les verieciones en le situeciôn de le voteciôn o le 
esistencie e les sesiones. El numéro de Miembros de le Uniôn, que sôlo verie con le 
edhesiôn de nuevos Miembros, es une cifre esteble y, por tento, apropiada pare celculer 
le meyorie especiel. El delegedo de le URSS egrege que, e juzger por les cifres de 
esistencie e le présente Conferencie de Plenipotencierios, le epliceciôn de le 
elternetive b) podrie llever e situeciones en que se edoptere une enmiende por menos de 
le mited de los Miembros de le Uniôn; se trete de un epoyo insuficiente pere modificer 
un instrumento fundementel. No insistirà en que se suprimen les pelebres "el menos", 
que determinen le proporcion de dos tercios, como se propone en URS/16/8, puesto que en 
le redecciôn de le exposiciôn estâ ye implîcito el sentido de no menos de dos tercios. 
El delegedo de Checoslovequie seftele edemâs que si se edoptere une enmiende por une 
proporcion demesiedo reducida de Miembros de le Union se correrie el riesgo de que 
fuere rechezeda en le retificeciôn; le elternetive e) feciliterie, pues, el 
procedimiento de retificeciôn. 

1.30 El delegedo de Venezuele. prefiere le elternetive e), pero le preocupe que le 
meyorie especiel no se limite e los Miembros con derecho de voto. 

1.31 El Asesor Juridico dice que, sobre ese punto perticuler, es preciso tener 
cuidedo, si se edopte le elternetive e), pere tener le segurided de que es competible 
con las disposiciones del numéro 10 del articulo 2. En respuesta a una pregunta del 
delegedo de Cemerûn. dice que entre los delegedos acreditados en la Conferencie 
figuran los Miembros que han delegado poder en otro Miembro en virtud del numéro 391 
del Convenio de Nairobi (véase el numéro 188 del proyecto de Convenio de Niza). Segûn 
la alternative a) los Miembros no présentes en la Conferencia de Plenipotenciarios se 
tendrân en cuenta al calculer le meyorie especiel; sin embergo, esos Miembros pueden 
enviar sus opiniones o propuestas por escrito, o delegar poderes pere que otro Miembro 
que asiste a la Conferencia vote por ellos. 
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1.32 Apoyan la elternetive b) los delegedos de Jepôn. Kenye. Nueya Zelepdie, 
Tenzenie. Meli. Mexico. Pereguev. Colombie e Eslen^e, sobre le bese de que, e juzger 
por las cifras de asistencia y votaciôn en la présente Conferencia de 
Plenipotenciarios, la mayorie especiel en le elternetive e) supondrie un obstâculo 
ilôglco a la modificaciôn del instrumento fundementel. Si bien ese modificeciôn debe 
ser dificil, no debe hecerse pràcticamente imposible. El delegado de Colombie seftele, 
en releciôn con les futures modificeciones de le Constituciôn que, en principio, le 
prôxime Conferencie de Plenipotencierios considérera le reforme estructurel de le 
Union. El delegedo de Kenva observa que, antes de que una conferencia tenga facultades 
pare actuar, ha de disponer de quorum, y ese quorum tiene el deber de terminer el 
trebejo de le conferencie y necesite los medios pere hecerlo. El requisito de 
retificeciôn de toda enmienda por las tres cuartes partes de los Miembros de la Uniôn 
selveguerde los intereses de todos los Miembros. 

1.33 El delegedo de Austrelie dice que apoye le elternetive a). Sin embargo, en vista 
de los àrgumentos, basados en el calculo de las cifras de asistencia, de que esa 
redacciôn harie virtuelmente Imposible modificer le Constituciôn, no se opondrle e le 
edopciôn de le elternetive b). 

1.34 El delegedo de la Repûblica Fédéral de Alemenie preferirie le elternetive e), 
porque ofrece une cifre esteble pere celculer le meyorie especiel. Sin embergo, en 
viste de que les cifres de esistencie y de le situeciôn de le voteciôn muestren que ese 
redecciôn podrie hecer virtuelmente imposible modificer le Constituciôn, sugiere que se 
edopte le elternetive e), con le ediciôn de les pelebres "tengen derecho e voto". 

1.35 El delegedo de Argentine dice que, hebide cuente de le centided de votentes que 
probeblemente se logre en les Conferencies de Plenipotencierios, podrie ser ilôglco 
estipuler une meyorie especiel de 2/3 de los Miembros; série rezoneble espérer que les 
enmiendes debieren ser eceptedes el menos por le mited de sus Miembros. Pere logrerlo, 
propone que se edopte le elternetive b) con le supresiôn de les pelebres "y que tengen 
derecho e voto". 

1.36 El Presidente observe que el debete de les dos elternetives, cède une con une 
veriente, se he centredo en le centided de votentes que cebe espérer en les 
Conferencies de Plenipotencierios, y sugiere que se aplace el nuevo debate del asunto 
haste que pueda someterse a la sesiôn un documento pare orienterle con cifres de 
esistencie y situeciôn de voteciôn de les delegeciones en las Conferencias de 
Plenipotenciarios de Nairobi y de Niza. 

Asi se acuerda. 

Se levanta la sesiôn e les 17.40 horas. 

A. NOLL H.H. SIBLESZ 
Secretario Presidente 
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1. Aprobacién del resumen de los debates de la octava sesiôn de la Comisién 9 
(Documento 316) 

Se apruebe el resumen de los debetes en la inteligencia de que los delegados 
pueden presentar correcciones de sus propias declaraciones, por escrito, a la 
Secretaria. 

2. Examen de propuestas (Documento DT/12 + Corr.l + Add.1 + Add.2, 
Documentos A + B, GE-BIU 50(Rev.), DL/43) (continuaciôn) 

Articulo 43 - Disposiciones para enmendar la présente Constitucién (continuaciôn) 

Numéro 190 

Como no se ha propuesto ninguna enmienda el numéro 190, se aprueba sin 
modificaciones. 

Numéro 191 

2.1 El Presidente dice que la sesiôn tiene dos textos alternatives ante si. La 
diferencia esencial entre ellos es que el primero prevé la aceptaciôn separada por los 
Miembros de cada enmienda, o grupo de enmiendas conexas, que emanen de una Conferencia 
de Plenipotenciarios dada, mientras que el segundo prevé la aceptacién de todas estas 
enmiendas como un solo bloque. Pide a los participantes que decidan entre estos dos 
principios antes de pasar a examinar el texto real de la disposiciôn. 

2.2 El Asesor Juridico dice que doce Miembros han presentado propuestas escritas que 
apoyan el principio de la primera posibilidad y catorce respaldan el principio. de la 
segunda (en este ûltimo grupo estâ incluida la Repûblica Fédéral de Alemania), cuya 
propuesta, aunque figura entre las que, apoyan la primera posibilidad, es modificar el 
texto para armonizarlo con el principio de la segunda posibilidad. 

2.3 El delegado de Estados Unidos de America, apoyado por los delegados del 
Reino Unido. Japén. Turquia y Francia. respalda el principio de la primera posibilidad. 
Considéra que cada enmienda o grupo de enmiendas conexas debe mantenerse o no por sus 
méritos. Un solo instrumento juridico que contenga todas las enmiendas de una 
Conferencia de Plenipotenciarios, contendria necesariamente enmiendas sobre asuntos no 
relacionados, que tendrian que ser aceptadas o rechazadas como un solo bloque. Si 
las enmiendas, o grupos de enmiendas conexas, se tratan separadamente a los efectos de 
la ratificaciôn, los Gobiernos podrân considerarlas de acuerdo con el asunto de que se 
trate, y podrân aceptar algunas y rechazar otras. Si todas las enmiendas se combinan en 
una sola entidad juridica, ello tendria la desventaja prâctica de que los Miembros 
concentrarân su atencién en las partes menos convenientes para ellos, con el resultado 
de que se retardarie la ratificaciôn y la entrada en vigor de enmiendas apoyadas en 
gênerai por toda la Unién. El delegado de Francia aftade que otra ventaja de la primera 
posibilidad es que aclararia los grupos en discusién puesto que las enmiendas 
dependientes e interrelacionadas se agruparian juntas, mientras que con la segunda 
posiblidad estas enmiendas conexas estarian dispersas sin coordinaciôn en todo el 
conjunto. Ademâs, la segunda posibilidad es un nuevo procedimiento para la Unién y no 
estâ claro cômo funcionarâ en la prâctica. 
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2.4 Los delegados de Canada. Australia. Argentina. Repûblica Fédéral de Alemania. 
Mexico. Kenya. Ucrania. Paises Bajos y China apoyan la segunda posibilidad, y todos 
consideran que cualesquiera enmiendas a la Constituciôn adoptada por un Conferencia de 
Plenipotenciarios dada deben traterse como une unided e los efectos de la ratificacién 
y englobarse en un solo documento juridico, que servirie de base para los 
procedimientos de ratificeciôn y ecepteciôn por los gobiernos Miembros. El delegado de 
la Repûblica Fédéral de Alemania dice que este método de enmienda de los intrumentos 
fundamenteles es une prâctica comûn entre las organizaciones internacionales. La 
separaclôn de las enmiendas hechas por una Conferencia de Plenipotenciarios dada en 
varias entidades juridicas, que pueden ratificarse separadamente, conduciria a una 
situaciôn indeseeble en que diferentes versiones de le Constituciôn son validas para 
diferentes Miembros de la Uniôn, como ha ocurrido en el pasado con las sucesivas 
versiones del Convenio. El documento juridico unificado que contiene el conjunto de 
enmiendas adoptadas por una Conferencia de Plenipotencierios determinada podria 
identificarse por el nombre de la ciudad y el afto en que se célébré dicha Conferencia 
de Plenipotenciarios. 

2.5 El delegado de Checoslovaquia dice que aunque su Administracién estaba 
originalmente en favor del principio de la primera posibilidad, ahora su Delegacién 
respalda el principio de un solo texto unificado. 

2.6 El delegado de Espafta dice que aunque reconoce la fuerza de los àrgumentos de 
Estados Unidos de America, considéra que es preferible el principio de la segunda 
posiblidad. 

En vista de que la opinion de la mayorie es favorable, la Comisién décide 
aceptar el principio de la segunda posibilidad. 

2.7 El Presidente pide a la Comisién que considère el texto de la disposicién que 
figura en la segunda posibilidad. 

2.8 En el curso de un debate sobre la conveniencia de aplicar el término protocolo 
al texto unificado que contiene enmiendas constitucionales (para seguir el texto de la 
primera posibilidad), el Asesor Juridico. en respuesta e una peticién del delegado de 
Estados Unidos de America, recuerda que es tradicion de la UIT aplicar el término 
protocolo a los textos juridicos (denominados a estos efectos Protocolos Adicionales) 
relacionados con el Convenio como entidades que pueden ratificarse por separado y que 
se utilizan pare englobar asuntos financierôs y administrativos relacionados con el 
periodo entre Conferencias de Plenipotenciarios, taies como los topes del presupuesto 
que ha de respetar el Consejo de Administracion o las fechas de entrada en funciones de 
los funcionarios electos. Sin embergo, aunque la UIT no lo ha utilizado aûn de esta 
manera, el término protocolo se emplea muy corrientemente en otros organismos que hacen 
tratados para designar el instrumento que contiene las enmiendas a un texto fundamental 
hechas por una Conferencia que lo ha enmendado. A estos protocolos se les da 
generalmente un numéro o nombre de identificaciôn, o la fecha de la enmienda se anade 
como una nota al titulo del instrumento fundamental enmendado. El instrumento 
mencionado en el numéro 191 podria pues denominarse "un protocolo ûnico de enmienda". 

2.9 Los delegados de Gabon y Argentina consideran que el término correcto que ha de 
utilizarse en las disposiciones es "protocolo". 

2.10 El delegado de Kenya dice que le preocupa que en el periodo de transicion de un 
Convenio a una Constituciôn pueda haber confusion entre los Miembros de la Union con la 
utilizacién tradicional en la UIT del término protocolo y la nueva. Ademâs, en algunos 
gobiernos la utilizaciôn de este término técnico particular puede plantear dificultades 
de interpretaciôn y aplicaciôn; por tanto, preferiria utilizar un término mâs gênerai. 
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En vista de estas dificultades la Comisiôn décide utilizar el término "un 
instrumento ûnico de enmienda" para el texto unificado que contiene todas la enmiendas 
a la Constituciôn hecha por una Conferencia de Plenipotenciarios. 

2.11 El delegado de Australia dice que, a su entender, dicho término se utilizaria 
sin perjuicio, en lo que respecta a la terminologîa, de cualquier discusiôn que pudiera 
haber ulteriormente sobre la cuestiôn de la soluciôn de controversias y del Protocolo 
Facultetivo de la Constituciôn y el Convenio en relaciôn con la soluciôn obligatoria de 
controversias. 

Asi se acuerda. 

2.12 El Présidente recuerda la propuesta PRG/95/82 y con el apoyo del 
delegado de Espafte. dice que para clarided y précision série mâs apropiado que el texto 
reprodujese todos los términos para la expresién del consentimiento en obligarse por un 
tratado que aperecen en el erticulo 11 de le Convenciôn de Viena sobre el Derecho de 
los Tratedos, y en el articulo 1 del Proyecto de Constituciôn, a saber, ratificacién, 
aceptaciôn, aprobaciôn o adhésion. 

Asi se acuerde. 

2.13 El delegado de Francie comparte la preocupeciôn de los delegados de Gabon y 
Argentina y en vista del comentario de Australia, que respalda, sugiere que en el 
anexo 2 (ahora anexo 1) al Proyecto de Constituciôn se proporcionen definiciones de los 
diferentes tipos de instrumentos mecionados en el numéro 191 con el fin de evitar 
malentendidos en el futuro. 

A sugerencie del Présidente, se acuerda aplazar la consideraciôn de estos puntos 
hasta que la Comisiôn tenga ante si el anexo 1. 

2.14 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana presenta la propuesta DDR/6/10, 
y dice que estâ destinada a enmendar la mayorie celificada para la aceptaciôn' de 
enmiendas constitucionales a un tercio de los Miembros con el fin de armonizar la 
disposiciôn con el articulo 46, numéro 198, en el que se requière la ratificacién de un 
tercié de los Miembros para la entrade en vigor de le Constituciôn y del Convenio. 

2.15 El Presidente dice que como une enmienda al instrumento constitutivo pudiera 
afectar la estructura de una organizeciôn internecional estipulada en ese instrumento, 
para que una organizadôn internacional pueda funcionar coherentemente, es esencial q\. 
estas enmiendas sean obligetorias para todos los Estados Miembros. Una organizacién no 
puede funcionar con una estructura dada para algunos Miembros y una diferente para 
otros. El Grupo de Expertos fue unanime en este punto. Sin embargo, si las enmiendas 
constitucionales son obligatorias para todos los Miembros, incluso para los que no las 
han aceptado expresamente, es esencial fijar una mayoria calificada o umbral para la 
Imposiciôn de esta obligacién. Es por eso que el Grupo de Expertos fijé el numéro en 
tres cuartos de los Miembros. Las disposiciones que rigen la entrada en vigor de la 
Constitucién y Convenio en el articulo 46, se relacionan con el punto en el cual la 
Constituciôn y el Convenio son obligatorios sôlo para las partes contratantes. Si se 
reduce la mayoria calificada para las enmiendas constitucionales, habria que limitar el 
carâcter obligatorio de las enmiendas en cuestiôn a las partes contratantes. 
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2.16 El delegado de Francia recuerda a la Comisiôn que las disposiciones del 
numéro 198 traten la Constituciôn y el Convenio, mientras que el numéro 191 trata 
solamente la Constituciôn, de ahi la necesidad de una mayoria calificada mayor que la 
requerida para el Convenio. Ademâs, no insiste en la propuesta F/83/8, que estâ 
destinade e limiter el cerâcter obligetorio de une enmiende constitucional a las partes 
contratentes solamente, puesto que a largo plazo, la Constituciôn serâ obligatoria en 
ûltimo término para todos los Miembros de la Uniôn. 

2.17 El delegado de Paraguay retira la propuesta PRG/95/9 de suprimir el texto que 
hace que la disposiciôn sea obligatoria para todos los Miembros. 

2.18 El delegado de la Repûblice Democrâtica Alemana dice que si hay un consenso 
gênerai en le réunion sobre une mayoria calificede de tres cuartos de los Miembros, no 
insistirà en su propuesta. 

2.19 De acuerdo con el debate, el Asesor Juridico sugiere que se modifique el 
numéro 191 como sigue: 

191 6. Las enmiendas a la présente Constituciôn adoptadas por una 
Conferencia de Plenipotenciarios entrarân en vigor en su totalidad 
y en forma de un solo instrumento de enmienda treinta dias después 
de la fecha de depôsito de los instrumentos de ratificaciôn, 
aceptecién, aprobacién o, en su caso, del instrumento de adhesién 
en poder del Secretario General por las tres cuartas partes de los 
Miembros. Desde este momento obligarân a todos los Miembros de la 
Uniôn. Queda excluida la ratificaciôn, aceptaciôn o aprobaciôn 
parcial de dicho instrumento de enmienda o la adhesién parcial al 
mismo. 

2.20 El delegado de Colombia dice que todos los Miembros de la Uniôn, como Estados 
soberanos, tienen el derecho de reservar su posicién sobre cualquier parte de la 
Constituciôn, del Convenio de los Reglamentos Administrativos; no es lôgico esperar que 
estén obligados por enmiendas a estos instrumentos si han hecho réserva a estas 
enmiendas o a parte de ellas. En el texto numéro 191 debe figurar una disposicién para 
réservas. 

Mâs importante aûn, con referencia el cerâcter obligatorio de las enmiendas 
constitucionales, no considéra admisible que cualquier disposicién sea obligatoria para 
un Estado Miembro que no la ha aprobado expresamente. Se ha descartado la aceptaciôn 
tâcita de le constitucién original; lo mismo debe aplicarse en el caso de enmiendas al 
instrumento fundamental. En apoyo de este argumento, seftale los articulos 39 y 40 de la 
Convenciôn de Viena y las reglas establecidas en su Parte II. 

2.21 El Asesor Juridico responde al primer punto y sefiala al delegado de Colombia el 
hecho de que el numéro 350 del proyecto de Convenio establece bien claro el derecho de 
todo Miembro de la Uniôn a hacer réservas a enmiendas a la Constitucién, al Convenio o 
a los Reglamentos Administrativos adoptados por las respectivas Conferencias. Por 
tanto, no es necesario hacer una referencia especial a las réservas en disposiciones 
que tratan espedficamente otros procedimientos como por ejemplo, las enmiendas. 

Sobre la cuestiôn de que las enmiendas sean obligatorias para todos los Miembros 
al ser aceptadas por una mayoria calificada, la Convenciôn de Viena déclara 
espedficamente en su articulo 39 que sus reglas para la enmienda de un tratado se 
aplican salvo en la medida en que este tratado pueda prever otra cosa. Ademâs, el 
articulo 5 de la Convenciôn de Viena establece que esa Convenciôn se aplica a un 
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tratado adoptado dentro de una organizacién internacional sin perjuicio de cualesquiera 
reglas pertinentes de la organizadôn. Estas disposiciones han sido insertadas para 
tener en cuenta la necesidad de prever cierta desviaciôn o flexibilidad con respecto a 
los principios générales del derecho internacional en lo que concierne al instrumento 
constitutivo de una organizeciôn con el fin de éviter que la organizadôn sea imposible 
de dirigir. 

En la Inteligencia de que el delegado de Colombia réserva su posiciôn sobre el 
texto, se apruebe el numéro 191 con el texto leido por el Asesor Juridico. 

2.22 El delegedo del Reino Unido observe que une Conferencie de Plenipotenciarios 
mediante la invocaciôn del numéro 189 por este Constituciôn, podrâ mantener una medida 
de flexibilidad en cuanto a poder tomar una décision que se aparté del principio 
unitario en virtud de esta disposiciôn. 

Numéros 192. 193 v 194 

2.23 Como consecuencia del texto eprobedo para el numéro 191, el Asesor Juridico dice 
que serâ necesario enmendar los numéros 192, 193 y 194, que pudieran decir como sigue 

192 7. El Secretario Generel notificerâ a todos los Miembros el 
depôsito de cade instrumento de rétificaciôn, aceptaciôn, 
aprobeciôn o adhésion y la fecha de entrada en vigor de dicho 
instrumento de enmienda. 

193 8. Después de la entrade en vigor de dicho instrumento de 
enmienda, la retificeciôn, aceptaciôn, aprobacién o adhesién de 
conformidad con los erticulos 38 y 39 de la présente Constituciôn 
se aplicara al nuevo texto modificado de la Constitucién. 

194 9. Al entrar en vigor dicho instrumento de enmienda, el 
Secretario General lo registrarâ en le Secretaria de las 
Naciones Unidas, de conformidad con el articulo 102 de la Carte de 
les Neciones Unides. El punto 4 del erticulo 46 de le présente 
Constituciôn se eplicerâ tembién a dicho instrumento de enmienda. 

Se aprueban estos textos. 

Se levanta la sesién a las 12.30 horas. 

A. NOLL H.H. SIBLESZ 
Secretario Presidente 
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